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Nota:
Ante cualquier discrepancia que pudiese
aparecer entre el Pliego de Condiciones
Administrativas y este Pliego de
Condiciones Técnicas prevalecerá lo
indicado en el primero.
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1.-OBJETO 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el cual forma 
parte de la documentación del proyecto de referencia y que 
regirá las obras para la realización del mismo, determina las 
condiciones mínimas aceptables para la ejecución de 
Instalaciones Eléctricas Interiores en Baja Tensión, acorde a lo 
estipulado por el REAL DECRETO 842/2002 de 2 de agosto por 
el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión, el DECRETO 141/2009, de 10 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta 
en servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias, el REAL 
DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación, así como la ORDEN de 16 de 
Abril de 201, por la que se aprueban las Normas Particulares 
para las Instalaciones de Enlace, en el ámbito de Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L.U. y Distribuidora Eléctrica del puerto 
de La Cruz, S.A.U., en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

En cualquier caso, dichas normas particulares no podrán 
establecer criterios técnicos contrarios a la normativa vigente 
contemplada en el presente proyecto, ni exigir marcas 
comerciales concretas, ni establecer especificaciones técnicas 
que favorezcan la implantación de un solo fabricante o 
representen un coste económico desproporcionado para el 
usuario. 

Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación 
serán dilucidadas por la Dirección Facultativa de la obra. Por el 
mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la 
empresa instaladora y las subcontratas conocen y admiten el 
presente Pliego de Condiciones. 

2.-CAMPO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se 
refiere al suministro, instalación, pruebas, ensayos y 
mantenimiento de materiales necesarios en el montaje de 
instalaciones eléctricas interiores en Baja Tensión reguladas por 
el DECRETO 141/2009, de 10 de noviembre anteriormente 
enunciado, con el fin de garantizar la seguridad de las personas, 
el bienestar social y la protección del medio ambiente, siendo 
necesario que dichas instalaciones eléctricas se proyecten, 
construyan, mantengan y conserven de tal forma que se 
satisfagan los fines básicos de la funcionalidad, es decir de la 
utilización o adecuación al uso, y de la seguridad, concepto que 
incluye la seguridad estructural, la seguridad en caso de 
incendio y la seguridad de utilización, de tal forma que el uso 
normal de la instalación no suponga ningún riesgo de accidente 
para las personas y cumpla la finalidad para la cual es diseñada 
y construida.  

3.-NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Además de las Condiciones Técnicas Particulares contenidas en 
el presente Pliego, serán de aplicación, y se observarán en todo 
momento durante la ejecución de la instalación eléctrica interior 
en BT, las siguientes normas y reglamentos: 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por 
el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 
Complementarias. 

• Guía Técnica de aplicación al Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. 

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

• Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el 
que se aprueba una nueva Instrucción Técnica 
Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines 

especiales. Infraestructura para la recarga de 
vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico 
para baja tensión, aprobado por Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras 
instrucciones técnicas complementarias del mismo. 

• ORDEN de 16 de Abril de 2010, por la que se 
aprueban las Normas Particulares para las 
Instalaciones de Enlace, en el ámbito de Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L.U. y Distribuidora Eléctrica 
del puerto de La Cruz, S.A.U., en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico 

• Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del 
Sector Eléctrico Canario. 

• Ley 8/2005, de 21 de diciembre, de modificación de 
la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del 
Sector Eléctrico Canario. 

• Ley 2/2011 de 26 de enero, por la que se modifican 
la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del 
sector eléctrico canario y la Ley 19/2003, de 14 de 
abril, por la que se aprueban las directrices de 
ordenación general y las directrices de ordenación del 
turismo en Canarias. 

• Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica.  

• DECRETO 141/2009, de 10 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos administrativos relativos a la ejecución 
y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en 
Canarias. 

• Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se 
aprueba el procedimiento básico para la certificación 
de la eficiencia energética de los edificios. 

• Corrección de errores del Real Decreto 235/2013, 
de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética 
de los edificios. 

• Real Decreto 564/2017, de 2 de junio, por el que se 
modifica el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por 
el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que 
se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 
agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras 
de construcción. 

• Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

• Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al 
establecimiento de requisitos de diseño ecológico 
aplicables a los productos relacionados con la 
energía. 
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• Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura 
para la Calidad y Seguridad Industrial. 

• ORDEN de 5 de febrero de 2014, por la que se 
regula la tramitación electrónica de los procedimientos 
administrativos de inicio y puesta en servicio de 
actividades e instalaciones industriales 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

• REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2016/364 DE LA 
COMISIÓN de 1 de julio de 2015 relativo a la 
clasificación de las propiedades de reacción al fuego 
de los productos de construcción de conformidad con 
el Reglamento (UE) n.o 305/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 

• Ordenanzas Municipales del lugar donde se ubique 
la instalación. 

• Normas UNE / EN / ISO / ANSI / DIN de aplicación 
específica que determine el Ingeniero proyectista. 

Y resto de normas o reglamentación que le sean de aplicación. 

Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté 
obligado por la vigente legislación, en caso de discrepancia 
entre el contenido de los documentos anteriormente 
mencionados se aplicará el criterio correspondiente al que tenga 
una fecha de aplicación posterior. Con idéntica salvedad, será 
de aplicación preferente, respecto de los anteriores documentos 
lo expresado en este Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 

4.-CARACTERÍSTICAS, CALIDADES Y CONDICIONES 

GENERALES DE LOS MATERIALES ELÉCTRICOS 

4.1.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

Según Art. 3 del Decreto 141/2009, se define como “instalación 
eléctrica” todo conjunto de aparatos y de circuitos asociados 
destinados a la producción, conversión, transformación, 
transmisión, distribución o utilización de la energía eléctrica. 

Asimismo y según Art. 3 del Decreto 141/2009 éstas se agrupan y 
clasifican en: 

Instalación de baja tensión: es aquella instalación eléctrica cuya 
tensión nominal se encuentra por debajo de 1 kV (U<1 kV). 

Instalación de media tensión: es aquella instalación eléctrica 
cuya tensión nominal es superior o igual a 1 kV e inferior a 66 kV (1 
kV  U < 66 kV). 

Instalación de alta tensión: es aquella instalación eléctrica 
cuya tensión nominal es igual o superior a 66 kV (U  66 kV).  

4.2.- COMPONENTES Y PRODUCTOS CONSTITUYENTES DE LA 

INSTALACIÓN 

Genéricamente la instalación contará con: 

Acometida. 

Caja general de protección (CGP). 

Caja de protección y medida (CPM). Para el caso de suministros 
para un único usuario o dos usuarios alimentados desde el 
mismo lugar. 

Línea general de alimentación (LGA). 

• Conductores (tres de fase y uno de neutro) de cobre o 
aluminio. 

• Conductores aislados en el interior de tubos 
empotrados. 

• Conductores aislados en el interior de tubos 
enterrados. 

• Conductores aislados en el interior de tubos en 
montaje superficial. 

• Conductores aislados en el interior de canales 
protectoras cuya tapa solo pueda abrir con la ayuda 
de un útil. 

• Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deben 
cumplir con lo prescrito en la Norma UNE que le es de 
aplicación. Incluirán el conductor de protección. 

• Conductores aislados en el interior de conductos 
cerrados de obra de fábrica, proyectados y 
construidos al efecto. 

Centralización de contadores (CC). 

Derivación individual (DI). 

• Conductores de cobre o aluminio. 

• Conductores aislados en el interior de tubos 
empotrados. 

• Conductores aislados en el interior de tubos 
enterrados. 

• Conductores aislados en el interior de tubos en 
montaje superficial. 

• Conductores aislados en el interior de canales 
protectoras cuya tapa solo pueda abrir con la ayuda 
de un útil. 

• Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deben 
cumplir con lo prescrito en la Norma UNE que le es de 
aplicación. Incluirán el conductor de protección. 

• Conductores aislados en el interior de conductos 
cerrados de obra de fábrica, proyectados y 
construidos al efecto. 

Cuadro general de distribución. 

• Interruptor general automático de corte omnipolar. 

• Interruptor diferencial general. 

• Dispositivos de corte omnipolar 

• Dispositivos de protección contra sobretensiones. 

• Interruptor de control de potencia (ICP). 

Instalación interior. 

• Conductores de cobre o aluminio. 

•  Circuitos. 

• Puntos de luz (lámparas y luminarias) y tomas de 
corriente. 

Regletas de la instalación como cajas de derivación, 
interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, 
zumbadores. 

En algunos casos la instalación incluirá: 

Grupo electrógeno (GE) y/o SAI. 

Interruptor de Protección Contra Incendios (IPI). 

4.3.- CONTROL Y ACEPTACIÓN DE LOS ELEMENTOS Y EQUIPOS 
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QUE CONFORMAN LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

La Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, 
productos, sistemas y equipos que formen parte de la 
instalación eléctrica sean de marcas de calidad (UNE, EN, CEI, 
CE, AENOR, etc.) y dispongan de la documentación que 
acredite que sus características mecánicas y eléctricas se 
ajustan a la normativa vigente, así como de los certificados de 
conformidad con las normas UNE, EN, CEI, CE u otras que le 
sean exigibles por normativa o por prescripción del proyectista y 
por lo especificado en el presente Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares.  

La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los 
materiales a emplear y sus certificados de calidad, ensayos y 
pruebas de laboratorios, rechazando, retirando, desmontando o 
reemplazando dentro de cualquiera de las etapas de la 
instalación los productos, elementos o dispositivos que a su 
parecer perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o 
bondad de la obra. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos o verificaciones para el cumplimiento de sus 
correspondientes exigencias técnicas, según su utilización, 
estos podrán ser realizadas por muestreo u otro método que 
indiquen los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas, además de la comprobación de la documentación 
de suministro en todos los casos, debiendo aportarse o incluirse, 
junto con los equipos y materiales, las indicaciones necesarias 
para su correcta instalación y uso debiendo marcarse con las 
siguientes indicaciones mínimas: 

• Identificación del fabricante, representante legal o 
responsable de su comercialización. 

• Marca y modelo. 

• Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 

• Cualquier otra indicación referente al uso específico 
del material o equipo, asignado por el fabricante. 

Concretamente por cada elemento tipo, estas indicaciones para 
su correcta identificación serán las siguientes: 

Conductores y mecanismos: 

- Identificación, según especificaciones de proyecto. 

- Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada 
por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MICT). 

Contadores y equipos: 

- Identificación: según especificaciones de proyecto. 

- Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

Cuadros generales de distribución:  

- Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de 
baja tensión: 

- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el 
Ministerio de Industria. 

Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para 
electro-bobinas. 

- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el MICT. 

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en 
obra conforme a: la documentación del fabricante, marcado de 
calidad, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto 
y a las indicaciones de la Dirección Facultativa durante la 
ejecución de las obras. 

Asimismo aquellos materiales no especificados en el presente 
proyecto que hayan de ser empleados para la realización del 
mismo, dispondrán de marca de calidad y no podrán utilizarse 
sin previo conocimiento y aprobación de la Dirección Facultativa. 

4.4.- CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

Los conductores y cables tendrán las características que se 
indican en los documentos del proyecto y en todo momento 
cumplirán con las prescripciones generales establecidas en la 
ICT-BT-19 del REBT. 

Estos serán de cobre o aluminio y serán siempre aislados, 
excepto cuando vayan montados sobre aisladores, tal y como se 
indica en la ICT-BT-20 del REBT. 

El cobre utilizado en la fabricación de cables o realización de 
conexiones de cualquier tipo o clase, cumplirá las 
especificaciones contenidas en la Norma UNE que le sea de 
aplicación y el REBT, siendo de tipo comercial puro, de calidad y 
resistencia mecánica uniforme y libre de todo defecto mecánico. 

No se admite la colocación de conductores que no sean los 
especificados en los esquemas eléctricos del presente proyecto. 
De no existir en el mercado un tipo determinado de estos 
conductores la sustitución por otro habrá de ser autorizada por la 
Dirección Facultativa. 

Los cables cumplirán con la clasificación de reacción al fuego 
indicada en el reglamento de productos para la construcción 
(CPR) 

4.5.- CONDUCTORES DE PROTECCIÓN 

Sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación a 
ciertos elementos con el fin de asegurar la protección contra 
contactos indirectos. 

En el circuito de conexión a tierra, los conductores de protección 
unirán las masas al conductor de tierra. 

Su sección vendrá determinada por los valores de la Tabla 2 de 
la ICT-BT-19. 

En su instalación o montaje, se tendrá en cuenta: 

En otros casos reciben igualmente el nombre de conductores de 
protección, aquellos conductores que unen las masas: al neutro 
de la red o a un relé de protección. 

En todos los casos los conductores de protección que no forman 
parte de la canalización de alimentación serán de cobre con una 
sección, al menos de: 2,5 mm2 (con protección mecánica) o 4 
mm2 (sin protección mecánica). 

Cuando el conductor de protección sea común a varios circuitos, 
la sección de ese conductor debe dimensionarse en función de 
la mayor sección de los conductores de fase. 

Como conductores de protección pueden utilizarse conductores 
en los cables multiconductores, conductores aislados o 
desnudos que posean una envolvente común con los 
conductores activos, o conductores separados desnudos o 
aislados. 

Cuando la instalación consta de partes de envolventes de 
conjuntos montadas en fábrica o de canalizaciones 
prefabricadas con envolvente metálica, estas envolventes 
pueden ser utilizadas como conductores de protección si 
satisfacen, simultáneamente, las tres condiciones siguientes: 

- Su continuidad eléctrica debe ser tal que no resulte afectada 
por deterioros mecánicos, químicos o electroquímicos. 
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- Su conductibilidad debe ser, como mínimo, igual a la que 
resulta por la aplicación del presente apartado. 

- Deben permitir la conexión de otros conductores de protección 
en toda derivación predeterminada.   

La cubierta exterior de los cables con aislamiento mineral, 
puede utilizarse como conductor de protección de los circuitos 
correspondientes, si satisfacen simultáneamente las condiciones 
a) y b) anteriores. Otros conductos (agua, gas u otros tipos) o 
estructuras metálicas, no pueden utilizarse como conductores 
de protección (CP ó CPN).  

Los conductores de protección deben estar convenientemente 
protegidos contra deterioros mecánicos, químicos y 
electroquímicos y contra los esfuerzos electrodinámicos.  

Las conexiones deben ser accesibles para la verificación y 
ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en cajas selladas 
con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas 
estancas.  

Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de 
protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse 
conexiones desmontables mediante útiles adecuados.  

4.6.- IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTORES 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente 
identificados, especialmente por lo que respecta al conductor 
neutro y al conductor de protección. Esta identificación se 
realizará por los colores que presenten sus aislamientos o por 
inscripciones sobre el mismo, cuando se utilicen aislamientos no 
susceptibles de coloración. El conductor neutro se identificará 
por el color azul claro y el conductor de protección por el doble 
color amarillo-verde. Los conductores de fase se identificarán 
por los colores marrón, negro. Cuando se considere necesario 
identificar tres fases diferentes, podrá utilizarse el color gris para 
la tercera. 

4.7.- TUBOS PROTECTORES 

Los tubos y accesorios protectores, podrán ser de tipo metálico, 
no metálico o compuestos y en todo caso estarán fabricados de 
un material resistente a la corrosión y a los ácidos, y al mismo 
tiempo no propagador de la llama, acorde a lo estipulado en la 
ITC-BT-21 del REBT para instalaciones interiores o receptoras. 

Los mismos podrán ser rígidos, curvables, flexibles o 
enterrados, según las Normas UNE que les sean de aplicación. 

Con respecto a sus dimensiones y roscas se estará a lo 
dispuesto en cada una de las Normas UNE que les sean de 
aplicación. 

El diámetro interior mínimo de los tubos vendrá determinado y 
declarado por el fabricante. 

En función del tipo de instalación, los diámetros exteriores 
mínimos y todas las características mínimas (resistencia a 
compresión, resistencia al impacto, temperaturas mínima y 
máxima de instalación y servicio, resistencia a la penetración del 
agua, resistencia al curvado, resistencia a la corrosión, 
resistencia a la tracción, resistencia a la propagación de la 
llama, a cargas suspendidas, etc.) de los tubos en 
canalizaciones fijas en superficie, tubos en canalizaciones 
empotradas, canalizaciones aéreas o con tubos al aire y en 
tubos en canalizaciones enterradas, vendrán definidas por las 
tablas de la ITC-BT-21 del REBT. 

La instalación y puesta en obra de los tubos de protección, 
deberá cumplir lo indicado a continuación o en su defecto lo 
prescrito en la Norma UNE que le sea de aplicación y en las 
ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

Los tubos se unirán entre si mediante accesorios adecuados a 
su clase que aseguren la continuidad de la protección que 
proporcionan a los conductores. Se dispondrán de registros (los 
cuales también podrán ser utilizados como cajas de empalme y 
derivación) en cantidad suficiente, a distancias máximas de 15 
m, para permitir una fácil introducción y retirada de los 
conductores, e irán por rozas. 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de 
las cajas apropiadas, con dimensiones adecuadas, de material 
aislante y no propagador de la llama. En ningún caso los 
conductores podrán ser unidos mediante empales o mediante 
derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí, 
sino que tendrán que unirse obligatoriamente mediante bornes 
de conexión o regletas de conexión. 

Su trazado se hará siguiendo líneas verticales y horizontales 
paralelas a las aristas de los paramentos que limitan el local 
donde se efectúa la instalación. 

Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, 
su profundidad será de 4 cm. y su anchura máxima el doble de 
la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, 
estarán separado 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los 
conductores se unirán en las cajas de derivación, que se 
separarán 20 cm. del techo, sus tapas estarán adosadas al 
paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 
cm. en ellas. 

En los tubos metálicos sin aislamiento interior deberá tenerse en 
cuenta los posibles efectos de condensación de agua en su 
interior para lo cual deberá elegirse convenientemente su 
trazado. 

Queda terminantemente prohibida la utilización de los tubos 
metálicos como conductores de protección o de neutro. 

Aquellos tubos metálicos que sean accesibles estarán puestos a 
tierra y se garantizará en todo momento su continuidad eléctrica. 
Cuando el montaje se realice con tubos metálicos flexibles, la 
distancia máxima entre dos puestas a tierra no superará, en 
ninguna circunstancia, más de 10 m. 

Las canalizaciones estarán protegidas del calor mediante 
pantallas de protección calorífuga o alejando convenientemente 
la instalación eléctrica de las posibles fuentes de calor o 
mediante selección de aquella que soporte los efectos nocivos 
que se puedan presentar. 

En cuanto a las condiciones de montaje fijo de tubos en 
superficie, éstos deberán cumplir obligatoriamente las 
especificaciones establecidas en el apartado 2.2 de la ITC-BT-
21 del REBT. 

Asimismo y con respecto a las condiciones de montaje fijo de 
tubos empotrados, éstos deberán cumplir obligatoriamente las 
especificaciones establecidas en el apartado 2.3 de la ITC-BT-
21 del REBT. 

De igual forma las condiciones de montaje al aire quedan 
establecidas y éstas deberán cumplir obligatoriamente las 
especificaciones establecidas en el apartado 2.4 de la ITC-BT-
21 del REBT. 

4.8.- CANALES PROTECTORAS 

Estará constituida por un perfil de paredes perforadas o no 
perforadas cuya finalidad es la de alojar a los conductores 
eléctricos y estará cerrada con tapa desmontable según ITC-BT-
01, siendo conformes a lo dispuesto en las Normas UNE que le 
sean de aplicación. 

Para garantizar la continuidad de sus características de 
protección, su montaje se realizará siguiendo las instrucciones 
facilitadas por el fabricante.  
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Sus características mínimas, para instalaciones superficiales, 
serán las establecidas en la tabla 3.2 de la ITC-BT-21 del REBT. 

La instalación y puesta en obra de las canales protectoras, 
deberá cumplir lo indicado a continuación o en su defecto lo 
prescrito en la Norma UNE que le sea de aplicación y en las 
ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

Su trazado se hará siguiendo preferentemente los paramentos 
verticales y horizontales paralelas a las aristas de las paredes 
que limitan el local donde se ejecuta la instalación eléctrica.  

Las canales con conductividad eléctrica serán conectadas a la 
red de tierra para garantizar su continuidad eléctrica. 

Las canales no podrán ser utilizados como conductores de 
protección o de neutro, salvo en lo dispuesto en la ITC-BT-18 
para las de tipo prefabricadas. 

4.9.- CAJAS GENERALES DE PROTECCIÓN (CGP) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas 
Generales de Protección (CGP) acorde a las especificaciones 
técnicas que facilite la compañía suministradora de electricidad 
y que estén homologadas por la Administración competente, en 
concreto por lo marcado en el apartado 4 de las vigentes 
Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace de la 
empresa suministradora. 

Las CGP estarán constituidas por una envolvente aislante, 
precintable, que contenga fundamentalmente los bornes de 
conexión y las bases de los cortacircuitos fusibles para todos los 
conductores de fase o polares, que serán del tipo NH con 
bornes de conexión y una conexión amovible situada a la 
izquierda de las fases para el neutro. 

Las CGP dispondrán de un sistema mediante el que la tapa, en 
posición abierta, quede unida al cuerpo de la caja sin que 
entorpezca la realización de trabajos en el interior. En los casos 
que la tapa esté unida mediante bisagras, su ángulo de apertura 
será superior a 90º. 

El cierre de las tapas se realizará mediante dispositivos de 
cabeza triangular, de 11 mm de lado. En el caso que los 
dispositivos de cierre sean tornillos deberán ser imperdibles. 
Todos estos dispositivos tendrán un orificio de 2 mm de 
diámetro, como mínimo, para el paso del hilo precinto. 

Estarán provistas de fusibles cortacircuitos en todos los 
conductores de fase o polares, con poder de corte al menos 
igual a la corriente de cortocircuito prevista en el punto de su 
instalación. Una vez instaladas tendrán un grado de protección 
IP43 e IK 08, según Normas UNE que le son de aplicación, 
siendo además de tipo precintable. 

En todo caso, cumplirán con las prescripciones de la ITC-BT-13 
del REBT. 

4.10.- CAJAS DE PROTECCIÓN Y MEDIDA (CPM) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas de 
Protección y de Medida (CPM) acorde a las especificaciones 
técnicas establecidas en el  apartado 5 de las Normas 
Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa 
suministradora y que estén homologadas por la Administración 
competente en función del número y naturaleza del suministro. 

En todo caso, cumplirán con las prescripciones del punto 2 de la 
ITC-BT-13 del REBT. 

Una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 e IK 08 
según Normas UNE que le son de aplicación, siendo además de 
tipo precintable.  

Su envolvente dispondrá de ventilación interna para evitar los 
efectos de la condensación. Si se emplea material transparente 
para facilitar la lectura de los equipos, éste será resistente a la 
acción de los rayos ultravioletas. 

Todos los tipos estarán dimensionados de modo que permitan 
albergar en su interior el discriminador horario requerido para la 
"tarifa nocturna".  

La CPM deberá ser accesible permanentemente desde la vía 
pública, y su ubicación se establecerá de forma que no cree 
servidumbres de paso o utilización de vías públicas para el 
trazado de los conductores de la DI. 

4.11.- INTERRUPTOR DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (IPI) 

Será instalado obligatoriamente en aquellas instalaciones que 
deban dejarse total o parcialmente fuera de servicio por parte de 
los equipos de emergencia en caso de incendio, según lo 
indicado por las Ordenanzas Municipales y demás normativa de 
aplicación. 

Se situará aguas abajo de la CGP y le será de aplicación todo lo 
dispuesto en los epígrafes anteriores de Cajas de Protección y 
Medida y Cajas Generales de Protección. 

4.12.- CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES (CD) 

Sus características, dispositivos de fijación, entrada y salida de 
los cables, conexiones de las CD son los descritos en la 
memoria y en el presupuesto del presente proyecto y serán 
acorde a lo estipulado en el capítulo 8 de las Normas 
Particulares de Instalaciones de enlace de la compañía 
suministradora. 

Todos los cambios de direcciones en tubos rígidos y empalmes de 
conductores y otros en tubos de cualquier clase en instalaciones 
interiores, se llevarán a cabo por medio de cajas de derivación o 
registro que serán de plástico con protección antipolvo y estancas 
para circuitos exteriores. Sólo podrán sustituirse por cajas 
metálicas estancas u otras cuando lo autorice por escrito la 
Dirección Facultativa. 

4.13.- LÍNEA GENERAL DE ALIMENTACIÓN (LGA) 

La línea general de alimentación (LGA) es el circuito que parte 
de la caja general de protección hasta una o varias 
centralizaciones de contadores. 

Le será de aplicación lo indicado en la ITC-BT-14 del REBT y 
las condiciones recogidas en el apartado 7 de las Normas 
Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa 
suministradora. 

El tipo de canalización empleado y sus dimensiones son las 
especificadas en la memoria del presente proyecto así como 
también los datos de sección y aislamiento de conductores, la 
denominación técnica del cable, la de su cubierta y composición 
del conductor, los valores de las caídas de tensión admisibles, 
las secciones del neutro, las intensidades máximas admisibles, 
etc., empleándose obligatoriamente cables no propagadores del 
incendio y con emisión de humos de opacidad reducida. 

Cuando la LGA discurra verticalmente lo hará por el interior de 
una canaladura o conducto de obra de fábrica empotrado o 
adosado al hueco de la escalera por lugares de uso común. La 
LGA no podrá ir adosada o empotrada a la escalera o zona de 
uso común cuando estos recintos sean protegidos conforme a lo 
establecido en el Código Técnico de la Edificación (CTE). 

4.14.- CONTADORES Y EQUIPOS DE MEDIDA (EM) 

Se entiende por Equipo de Medida el Conjunto de Contador o 
contadores y demás elementos necesarios para el control y 
medida de la energía eléctrica. 
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Le será de aplicación lo indicado en la ITC-BT-16 del REBT y en el 
apartado 9 de las Normas Particulares para las Instalaciones de 
Enlace de la empresa suministradora. 

Se prestará especial atención a las medidas correctoras 
establecidas en el presente proyecto descritas en la memoria, 
relativas a la ubicación e instalación de la centralización de 
contadores para minimizar los posibles riesgos de incendio 
(ventilación, evacuación de humos, sectorización del incendio, 
etc.), especialmente en casos tales como centralizaciones 
situadas en vestíbulos o pasillos de entrada a edificios, que 
formen parte de recorridos de evacuación. 

Los EM estarán contenidos en módulos, paneles o armarios que 
constituirán conjuntos con envolvente aislante precintable.  

El grado de protección mínimo será: 

- Para instalaciones de tipo interior: IP 40; IK 09.  

- Para instalaciones de tipo exterior: IP 43; IK 09. 

Estos conjuntos deben cumplir las Normas UNE que les sean de 
aplicación. 

4.15.- DERIVACIÓN INDIVIDUAL (DI) 

Es la parte de la instalación que, partiendo de la LGA suministra 
energía eléctrica a una instalación de usuario. Se inicia en el 
embarrado y comprende los fusibles de seguridad, el conjunto 
de medida y los dispositivos generales de mando y protección. 

Le será de aplicación lo dispuesto en la ITC-BT-15 del REBT y 
en el epígrafe 10 de las Normas Particulares para las 
Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

La descripción de las DI seleccionadas, sus longitudes, trazados 
y características de la instalación son las reflejadas en la 
memoria del presente proyecto así como en la misma se 
contemplan los datos del tipo de hilo de mando empleado para 
la aplicación de diferentes tarifas, el tipo de canalización a usar 
y sus dimensiones, así como las dimensiones mínimas de las 
canaladuras para trazados verticales, según lo dispuesto en la 
tabla 1 del apartado 2 de la ITC-BT-15 del REBT, las 
características, sección y aislamiento de los conductores 
elegidos. 

Las derivaciones individuales que tengan origen en 
centralizaciones donde se instalen contadores inteligentes que 
incorporen la función de telegestión, no requerirán del hilo 
mando especificado en la (ITC) BT-15, ya que estos contadores 
permiten la aplicación de diferentes tarifas sin necesidad del hilo 
de mando. 

Cada derivación individual será totalmente independiente de las 
derivaciones correspondientes a otros usuarios. 

4.16.- DISPOSITIVO DE CONTROL DE POTENCIA  

Estará regulado por la ITC-BT-17 del REBT y el apartado 11 de 
las Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace de la 
empresa suministradora. 

Los datos de situación del dispositivo de control de potencia, de 
la descripción de la envolvente y de las características y 
descripción del dispositivo de control de potencia son los 
determinados en la memoria del presente proyecto.  

4.17.- DISPOSITIVOS GENERALES DE MANDO Y PROTECCIÓN. 

Estarán regulados por la ITC-BT-17 del REBT y por lo 
especificado en el apartado 12 de las Normas Particulares para 
las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora, 
adoptándose las medidas oportunas para evitar peligros 
adicionales en caso de incendios, prestando especial atención a 

la ubicación de los cuadros en recintos que formen parte de las 
vías de evacuación (como por ejemplo en vestíbulos). 

Los datos de situación y número de cuadros de distribución que 
alojarán los dispositivos de mando y protección, así como su 
composición y características son los definidos en la memoria 
del presente proyecto, así como los relativos a evolventes, 
Interruptor General Automático (IGA) y las medidas de 
protección contra sobreintensidades adoptadas según ITC-BT-
22 e ITC-BT-26, las relativas a medidas de protección contra 
sobretensiones (ITC-BT-23 e ITC-BT-26) y de medidas de 
protección contra los contactos directos e indirectos (ITC-BT-24 
e ITC-BT-26). 

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección 
serán como mínimo:  

• Un interruptor general automático de corte omnipolar, 
que permita su accionamiento manual y que esté 
dotado de elementos de protección y sobrecarga y 
cortocircuitos. Este interruptor será independiente del 
dispositivo de control de potencia.  

• Un interruptor diferencial general, destinado a la 
protección contra contactos indirectos de todos los 
circuitos; salvo que la protección contra contactos 
indirectos se efectúe mediante otros dispositivos de 
acuerdo con la ITC-BT-24 del REBT.  

• Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la 
protección contra sobrecargas y cortocircuitos de cada 
uno de los circuitos interiores del local, Industria o  
vivienda del usuario.  

• Un dispositivo de protección contra sobretensiones, 
tanto transitorias como permanentes. 

Se podrá instalar un interruptor diferencial para protección 
contra contactos indirectos por cada circuito. En este caso se 
podrá omitir el interruptor diferencial general. Si el montaje se 
realiza en serie, deberá existir selectividad entre ellos. 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y 
cortocircuitos de los circuitos interiores serán de corte omnipolar 
y tendrán los polos protegidos que corresponda al número de 
fases del circuito que protegen. Sus características de 
interrupción estarán de acuerdo con las corrientes admisibles de 
los conductores del circuito que protegen. 

4.18.- APARAMENTA ELÉCTRICA 

Todos los aparatos de maniobra, protección y medida serán 
procedentes de firmas de reconocida solvencia y homologados, 
no debiendo ser instalados sin haber sido examinados 
previamente por la Dirección Facultativa, quien podrá 
rechazarlos, si a su juicio no reúnen las debidas condiciones de 
calidad. 

4.19.- INTERRUPTORES AUTOMÁTICOS 

Los interruptores serán de corte omnipolar, con la tipología, 
denominación y características establecidas en la Memoria 
Descriptiva y en los Diagramas Unifilares del presente proyecto, 
pudiendo ser sustituidos por otros, de denominación distinta, 
siempre que sus características técnicas se ajusten al tipo 
exigido, lleven impresa la marca de conformidad a Normas UNE 
y haya sido dada la conformidad por la Dirección Facultativa. 

En cualquier caso, queda terminantemente prohibida la 
sustitución de alguna de las protecciones señaladas en los 
esquemas eléctricos y documentos del presente proyecto, salvo 
autorización expresa y por escrito de la Dirección Facultativa, 
por no existir un tipo determinado en el mercado. 

El interruptor general automático de corte omnipolar tendrá 
poder de corte suficiente para la intensidad de cortocircuito que 
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pueda producirse en el punto de su instalación, de 4,5kA como 
mínimo.  

Los demás interruptores automáticos y diferenciales deberán 
resistir las corrientes de cortocircuito que puedan presentarse en 
el punto de su instalación. La sensibilidad de los interruptores 
diferenciales responderá a lo señalado en la ITC-BT-24 del 
REBT.  

Los interruptores automáticos llevarán marcada su intensidad y 
tensión nominal, el símbolo de la naturaleza de corriente en que 
hayan de emplearse y el símbolo que indique las características 
de desconexión, de acuerdo con la norma que le corresponda, o 
en su defecto, irán acompañados de las curvas de desconexión. 

Todos los interruptores deberán haber sido sometidos a las 
pruebas de tensión, aislamiento, resistencia al calor y demás 
ensayos, exigidos por las normas UNE para este tipo de 
material. 

4.20.- FUSIBLES 

Los fusibles cumplirán la condición de permitir su recambio bajo 
tensión de la instalación sin peligro alguno. Deberán llevar 
marcada la intensidad y tensión nominales de trabajo para las 
que han sido construidos. 

Los fusibles se ajustarán a las pruebas de tensión, aislamiento, 
resistencia al calor, fusión y cortacircuitos exigido a esta clase 
de material por las normas UNE correspondientes. 

Los zócalos serán de material aislante resistente a la humedad y 
de resistencia mecánica adecuada, no debiendo sufrir deterioro 
por las temperaturas a que dé lugar su funcionamiento en las 
máximas condiciones posibles admitidas. 

Las cubiertas o tapas deben ser tales que eviten por completo la 
proyección de metal en caso de fusión y eviten que las partes en 
tensión puedan ser accesibles en servicio normal. 

4.21.- CIRCUITO O INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

Estará formado por un circuito cuyas características, forma y 
lugar de su instalación seguirán estrictamente lo descrito en la 
Memoria Descriptiva y demás documentos del presente 
proyecto, los cuales estarán acordes, en todo momento, con las 
prescripciones establecidas en las Instrucciones ITC-BT-18 e 
ITC-BT-26 del REBT. 

4.22.- LUMINARIAS 

Serán de los tipos señalados en la memoria del presente 
proyecto o equivalentes y cumplirán obligatoriamente las 
prescripciones fijadas en la Instrucción ITC-BT-44 del REBT. En 
cualquier caso serán adecuadas a la potencia de las lámparas a 
instalar en ellas y cumplirán con lo prescrito en las Normas UNE 
correspondientes. 

Tendrán curvas fotométricas, longitudinales y transversales 
simétricas respecto a un eje vertical, salvo indicación expresa en 
sentido contrario en alguno de los documentos del Proyecto o 
de la Dirección Facultativa. 

Su masa no sobrepasará los 5 Kg de peso cuando éstas se 
encuentren suspendidas excepcionalmente de cables flexibles. 

La tensión asignada de los cables utilizados será como mínimo 
la tensión de alimentación y nunca inferior a 300/300 V siendo 
necesario que el cableado externo de conexión a la red 
disponga del adecuado aislamiento eléctrico y térmico.  

Las partes metálicas accesibles (partes incluidas dentro del 
volumen de accesibilidad, ITC-BT-24) de las luminarias que no 

sean de Clase II o Clase III deberán tener un elemento de 
conexión para su puesta a tierra.  

De acuerdo con el Documento Básico DB HE-3: Eficiencia 
energética de las instalaciones de iluminación del Código 
Técnico de la Edificación (CTE), los edificios deben disponer de 
instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de 
sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente, disponiendo 
de un sistema de control que permita ajustar el encendido a la 
ocupación real de la zona, así como de un sistema de 
regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural en 
las zonas que reúnan determinadas condiciones. 

4.23.- LÁMPARAS Y PORTALÁMPARAS 

Queda prohibido el uso de lámparas de gases con descargas a 
alta tensión en el interior de las viviendas. En el interior de 
locales comerciales y edificios se podrán utilizar cuando su 
emplazamiento esté fuera del volumen de accesibilidad o 
cuando se instalen barreras o envolventes separadoras tal y 
como se define en la ITC-BT-24 del REBT. 

Las lámparas de descarga tendrán el alojamiento necesario 
para la reactancia, condensador, cebadores, y los accesorios 
necesarios para su fijación. 

Todas las lámparas llevarán grabadas claramente las siguientes 
indicaciones: 

− Marca de origen. 
− Potencia nominal en vatios. 
− Condiciones de encendido y color aparente. 

Los portalámparas serán de alguno de los tipos, formas y 
dimensiones exigidos por la Norma UNE para estos equipos, 
recomendándose que éstos sean diferentes cuando las 
lámparas sean alimentadas a distintas tensiones. Si se emplean 
portalámparas con contacto central, se conectará a éste el 
conductor de fase o polar y el neutro al contacto 
correspondiente a la parte exterior. 

4.24.- BALASTOS 

Equipo que sirve para mantener un flujo de corriente estable en 
lámparas, ya sea un tubo fluorescente, lámpara de vapor de 
sodio, lámpara de haluro metálico o lámpara de vapor de 
mercurio. Vulgarmente al balasto se lo conoce como reactancia 
ya que debido a la corriente alterna la bobina del balasto 
presenta reactancia inductiva. 

Cumplirán las normas UNE que les sean de aplicación y llevarán 
grabadas de forma clara e indeleble las siguientes indicaciones: 

− Marca de origen. 
− Modelo. 
− Esquema de conexión con todas las indicaciones para la 

utilización correcta de los bornes o conductores del exterior 
del balasto. 

− Tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
− Potencia nominal. 
− Factor de potencia. 

4.25.- CONDENSADORES 

Dispositivo que almacena energía eléctrica. Es un componente 
pasivo. 

Estarán constituidos por recipientes herméticos y arrollamientos 
de dos hojas de aluminio aisladas entre sí por capas de papel 
impregnado en aceite o parafina y conexiones en paralelo entre 
arrollamientos. 

Deberán elevar el factor de potencia hasta un mínimo de 0,85. 
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Llevarán grabadas de forma clara e indeleble las siguientes  
indicaciones: 

− Marca de origen. 
− Capacidad. 
− Tensión de alimentación. 
− Tipo de corriente para la que está previsto. 
− Temperatura máxima de funcionamiento. 

4.26.- CEBADORES 

Dispositivo necesario para el encendido de algunos objetos 
eléctricos, como por ejemplo los tubos fluorescentes. 

Estarán constituidos por recipientes y contactores a base de dos 
láminas bimetálicas. Incluirán condensador para eliminación de 
interferencias de radiodifusión de capacidad comprendida entre 
0,005 y 0,02 microfaradios. 

Llevarán grabadas de forma clara e indeleble las siguientes 
indicaciones: 

− Marca de origen. 
− Tipo de referencia al catálogo del fabricante. 
− Indicará el circuito y el tipo de lámpara o lámparas para la 

que es utilizable. 

4.27.- PEQUEÑO MATERIAL Y VARIOS 

Todo el pequeño material a emplear en las instalaciones será de 
características adecuadas al fin que debe cumplir, de buena 
calidad y preferiblemente de marca y tipo de reconocida 
solvencia, reservándose la Dirección Facultativa la facultad de 
fijar los modelos o marcas que juzgue más convenientes. 

En ningún caso los empalmes o conexiones significarán la 
introducción en el circuito de una resistencia eléctrica superior a 
la que ofrezca un metro del conductor que se emplee. 

5.-DE LA EJECUCIÓN O MONTAJE DE LA INSTALACIÓN 

5.1.- CONSIDERACIONES GENERALES 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión serán ejecutadas 
por instaladores eléctricos autorizados, para el ejercicio de esta 
actividad, según DECRETO 141/2009 e Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC del REBT, y deberán realizarse conforme 
a lo que establece el presente Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares y a la reglamentación vigente. 

La Dirección Facultativa rechazará todas aquellas partes de la 
instalación que no cumplan los requisitos para ellas exigidas, 
obligándose la empresa instaladora autorizada o Contratista a 
sustituirlas a su cargo. 

Se cumplirán siempre todas las disposiciones legales que sean 
de aplicación en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

5.2.- PREPARACIÓN DEL SOPORTE DE LA INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 

El soporte estará constituido por los paramentos horizontales y 
verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos 
a paredes y techos, utilizando como aislante protector de los 
conductores tubos, bandejas o canaletas. 

Para la instalación empotrada los tubos flexibles de protección, 
se dispondrán en el interior de rozas practicadas a los tabiques. 
Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre 
ladrillo macizo y de 1 canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no 
será superior a dos veces su profundidad. 

Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas 
superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 100 cm. 
Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la 
distancia entre rozas paralelas, será de 50 cm. 

Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las 
rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al 
menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de 
paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 
50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto 
para ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su 
profundidad.  

Si el montaje fuera superficial el recorrido de los tubos, de 
aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones de 
conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la 
instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, 
mecanismos y equipos. 

Se ejecutará la instalación interior, la cual si es empotrada, se 
realizarán, rozas siguiendo un recorrido horizontal y vertical y en 
el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante 
flexible. 

5.3.- COMPROBACIONES INICIALES 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la 
instalación eléctrica de baja tensión, coinciden con su desarrollo 
en el proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de 
la Dirección Facultativa. Se marcarán, por instalador autorizado 
y en presencia de la Dirección Facultativa, los diversos 
componentes de la instalación, como tomas de corriente, puntos 
de luz, canalizaciones, cajas. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la 
separación mínima de 30 cm con la instalación de 
abastecimiento de agua o fontanería.  

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada ésta 
según REBT. 

5.4.- FASES DE EJECUCIÓN 

5.4.1.- CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN (CGP) 

 
Se instalarán preferentemente sobre las fachadas exteriores de 
los edificios, en lugares de libre y permanente acceso. Su 
situación se fijará de común acuerdo entre la propiedad y la 
empresa suministradora. 
 
En el caso de edificios que alberguen en su interior un centro de 
transformación para distribución en baja tensión, los fusibles del 
cuadro de baja tensión de dicho centro podrán utilizarse como 
protección de la línea general de alimentación, desempeñando 
la función de caja general de protección. En este caso, la 
propiedad y el mantenimiento de la protección serán de la 
empresa suministradora. 
 
Cuando la acometida sea aérea podrán instalarse en montaje 
superficial a una altura sobre el suelo comprendida entre 3 m y 4 
m. Cuando se trate de una zona en la que esté previsto el paso 
de la red aérea a red subterránea, la caja general de protección 
se situará como si se tratase de una acometida subterránea. 
 
Cuando la acometida sea subterránea se instalará siempre en 
un nicho en pared, que se cerrará con una puerta 
preferentemente metálica, con grado de protección IK 10, 
revestida exteriormente de acuerdo con las características del 
entorno y estará protegida contra la corrosión, disponiendo de 
una cerradura o candado normalizado por la empresa 
suministradora. La parte inferior de la puerta se encontrará a un 
mínimo de 30 cm del suelo.  
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En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para 
alojar los conductos para la entrada de las acometidas 
subterráneas de la red general, conforme a lo establecido en la 
ITC-BT-21 para canalizaciones empotradas. 
 
En todos los casos se procurará que la situación elegida, esté lo 
más próxima posible a la red de distribución pública y que quede 
alejada o en su defecto protegida  adecuadamente, de otras 
instalaciones tales como de agua, gas, teléfono, etc.., según se 
indica en ITC-BT-06 y ITC-BT-07. 
 
Cuando la fachada no linde con la vía pública, la caja general de 
protección se situará en el límite entre las propiedades públicas 
y privadas. 
 
No se alojarán más de dos cajas generales de protección en el 
interior del mismo nicho, disponiéndose una caja por cada línea 
general de alimentación. Cuando para un suministro se precisen 
más de dos cajas, podrán utilizarse otras soluciones técnicas 
previo acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora. 
 
Los usuarios o el instalador electricista autorizado sólo tendrán 
acceso y podrán actuar sobre las conexiones con la línea 
general de alimentación, previa comunicación a la empresa 
suministradora. 
 
La CGP estará constituida por una envolvente aislante y 
precintable que contenga exclusivamente las bases de los 
cortacircuitos fusibles para todos los conductores de fase o 
polares, y una conexión amovible para el neutro situada a la 
izquierda de las fases. 
 
También dispondrá de un sistema mediante el que la tapa, en 
posición abierta, quede unida al cuerpo de la caja sin que 
entorpezca la realización de trabajos en el interior. Su ángulo de 
apertura será superior a 90º. 
 
Cuando la CGP sea accesible desde el suelo el cierre de la tapa 
se realizará mediante dispositivos de cabeza triangular de 11 
mm de lado y posibilidad de cierre por candado. Cuando la CGP 
esté a más de 3 m del suelo dicho cierre será con tornillos y 
deberán ser imperdibles. Todos estos dispositivos tendrán un 
orificio de 2 mm de diámetro, como mínimo, para el paso del hilo 
precinto. 
 
En el caso de que la CGP sea accesible desde el suelo debe 
estar diseñada de forma que, abierta la tapa de la CGP no 
pueda accederse directamente a partes en tensión y a 
conductores que no tengan, además del aislamiento funcional, 
una protección suplementaria de grado de protección no inferior 
a IP 20 e IK 07. Esta protección será transparente y de grosor 
mínimo 2 mm. 
 
Deberán tener su interior ventilado con el fin de evitar las 
condensaciones y los elementos que proporcionen esta 
ventilación no deberán reducir su grado de protección. Así 
mismo, cuando se instale en un nicho, la puerta de éste no 
impedirá esta ventilación. 
 
Si la trasera de la CGP da a un local o zona no común del 
edificio se protegerá mediante una plancha metálica de 2,5 mm 
de espesor, de tal manera que proteja a éste de cualquier golpe 
o taladro que involuntariamente se pueda realizar. 
 
La disposición para entrada y salida de los cables por la parte 
inferior de las CGP de intensidades superiores a 100 A, será tal 
que permita la conexión de los mismos sin necesidad de ser 
enhebrados. 
 
En los casos de red subterránea en los que la CGP esté anexa 
a un Armario de Distribución, origen de la nueva acometida, se 
admite el paso directo por los laterales inferiores adyacentes, 
siempre y cuando se mantenga la rigidez dieléctrica y el grado 
de protección previsto para cada una de ellas. 
 
La CGP de intensidad superior a 100 A dispondrá de un orificio 
independiente que permita el paso de un cable aislado, de hasta 
50 mm2, para la puesta a tierra del neutro. El conductor 
discurrirá por un tubo de 32 mm de diámetro hasta la arqueta de 

la acometida donde irá el punto de puesta a tierra. 
 
Los orificios para el paso de los cables llevarán incorporados 
dispositivos de ajuste, que se suministrarán colocados en su 
emplazamiento o en el interior de las CGP. 
 
En caso de que se adose otra caja sobre la CGP y la salida de 
la LGA sea por la parte superior (esquema 9 ó 10), éstas 
deberán disponer de un útil homologado que mantenga el grado 
de protección y estanqueidad para el paso de los conductores. 
 
Los dispositivos de ajuste dispondrán de un sistema de fijación 
tal que permita que, una vez instalados, sean solidarios con la 
CGP, pero que, en cuanto se abra la misma, sean fácilmente 
desmontables. 
 
Las llegadas y salidas de los cables deberán estar 
convenientemente selladas, tal que se evite la entrada de 
animales, humedades, etc. El material que se utilice para el 
sellado será compatible con el tipo de instalación eléctrica. 
 
Las bases de los cortacircuitos para fusibles de cuchillas serán 
de tensión nominal de 500 V, unipolares y desmontables del tipo 
NH BUC (Bases Unipolares Cerradas). El tipo de bases a utilizar 
deberá ser coherente con el esquema eléctrico de la CGP. 
 
En redes subterráneas se admitirá la instalación de BTVC (Base 
Tripolar Vertical Cerrada), en las que las pletinas del embarrado 
quedarán aisladas mediante fundas termorretráctil. En ambos 
casos llevarán una conexión amovible para el neutro situada a la 
izquierda de las fases.  
 
Las CGP con bases de cortacircuitos del tipo BUC, tendrán 
pantallas aislantes, entre todos los polos, de forma que, una vez 
instalados los terminales, imposibiliten un cortocircuito entre 
fases o entre fase y neutro.  
 
El espesor mínimo de estas pantallas será de 2,5 mm. Éstas 
tendrán un diseño o un dispositivo que permita fijarlas entre las 
bases portafusibles, de manera que, siendo fácilmente 
desmontables, quede imposibilitado su desplazamiento de forma 
accidental. 
 
Las conexiones de entrada y salida se efectuarán mediante 
terminales de pala, excepto en aquellas de tamaño 00. 
En la CGP con entrada y salida por su parte inferior, la 
disposición relativa de las conexiones se efectuará teniendo en 
cuenta que la conexión más próxima a la puerta es la 
correspondiente a la línea general de alimentación. 
 
En las de intensidad asignada superior a 100 A., el neutro 
llevará incorporado un borne o terminal que permita la conexión 
independiente del conductor de protección. Esta conexión se 
realizará siempre por la parte de la red de distribución. La 
capacidad del mismo será tal que permita la conexión de un 
conductor de 6 a 50 mm2 de cobre. 
 
En las CGP con entrada y salida de cables por su parte inferior, 
de intensidades asignadas inferiores a 160 A, la situación de los 
bornes o de las conexiones, debe permitir que el radio de 
curvatura del cable de 0,6/1 kV, de la máxima sección prevista, 
sea superior a 5 veces su diámetro. Podrán aceptarse otras 
soluciones constructivas previo acuerdo con la empresa 
suministradora, atendiendo a la ITC-BT-13. 
 
Las pletinas adicionales de soporte de las conexiones tendrán 
los puntos de sujeción necesarios para evitar que se deformen o 
se desplacen al efectuar el apriete de los tornillos de conexión. 

5.4.2.- CAJAS DE PROTECCIÓN Y DE MEDIDA (CPM) 

Con respecto a su instalación o montaje se aplicará lo expuesto 
en el apartado anterior del presente Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares con la salvedad de que su montaje no 
puede ser de tipo superficial. 
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Los dispositivos de lectura y equipos que albergan este tipo de 
cajas deberán estar instalados a una altura comprendida entre 
0,7 m y 1,80 m 

Las bases fusibles a instalar serán de tensión nominal de 500 V, 
unipolares y desmontables del tipoNH BUC (Bases Unipolares 
Cerradas). 

Las entradas y salidas se harán siempre por la parte inferior de 
la caja. 

El panel de fijación que soporte los aparatos eléctricos se fijará 
a la envolvente mediante tornillos, dos de los cuales, 
diametralmente opuestos, serán precintables. El panel de 
fijación y los dispositivos complementarios que se adopten, 
deben estar diseñados de forma que, abierta la tapa de la CPM 
no pueda accederse directamente a partes en tensión y a 
conductores que no tengan, además del aislamiento funcional, 
una protección suplementaria de grado de protección no inferior 
a IP 20 e IK 07. Esta protección será transparente y de grosor 
mínimo 2 mm.  

La tapa de la CPM deberá llevar una parte transparente 
(resistente a rayos ultravioletas), que cumpliendo las mismas 
exigencias del resto de la envolvente, excepto la resistencia a 
los álcalis, permita la lectura del contador sin necesidad de su 
apertura. Las dimensiones mínimas de la parte transparente 
serán de 120 x 160 mm. 

De manera similar a la CGP, la CPM se podrá revestir 
exteriormente para mimetizarla con las características de la 
fachada o entorno, y cuando la puerta de la CPM cumpla el 
grado de protección IK 10 se podrá prescindir de la puerta del 
nicho. 

La puerta del nicho, o puerta de la CPM con grado IK 10, deberá 
identificar que en su interior existen contadores (rotulado en la 
puerta la palabra “CONTADOR ELÉCTRICO”), cuando no sean 
visibles directamente éstos desde el exterior. Dicha puerta 
estará dotada de cierre triangular y/o posibilidad de cierre por 
candado. 

En el caso de red de distribución subterránea, se instalará un 
conjunto de distribución, protección y medida formado por dos 
cajas. La caja inferior, con entrada y salida de red de 
distribución. La caja superior; una CPM (excepcionalmente en 
caso de paredes medianeras se admitirán dos cajas), adosada a 
la anterior, albergará los fusibles y los contadores. 

5.4.3.- CAJA DE CORTE. INTERRUPTOR PROTECCIÓN. CONTRA 

INCENDIOS (IPI). 

Para su instalación se atenderá, con carácter general, a lo 
indicado para la CGP y su emplazamiento será junto a ésta. La 
salida de los cables será siempre por su parte inferior. 

Se colocará aguas abajo de la CGP. 

Será de doble aislamiento, y en el caso de alimentar 
exclusivamente servicios de seguridad contendrá fusibles de 
calibre adecuado para proteger esta derivación de la LGA, cuya 
sección será la necesaria a la carga que alimente, y la cual se 
embornará aguas arriba del interruptor de protección contra 
incendios (IPI), el cual se recomienda que sea de corte visible. 

La caja de corte de energía en caso de incendio, dispondrá de 
un grado de protección IK08 y un IP43 como mínimo. Sus 
dimensiones serán las suficientes para posibilitar la operación 
de corte de forma segura, garantizándose en todo momento el 
radio curvatura mínimo de los cables. 

5.4.4.- LÍNEA GENERAL DE ALIMENTACIÓN (LGA) 

Su trazado será lo más corto y rectilíneo posible, discurriendo 
siempre por lugares de uso común. En ningún caso la línea 
general de alimentación discurrirá por las canalizaciones 
(Tubos, arquetas ...) utilizados por la Empresa Distribuidora 
(Red de Distribución). 

No se admitirán cambios de sección en el trazado de las líneas 
generales de alimentación. 

Cuando la sección de la LGA, haya sido dimensionada con 
capacidad suficiente para alimentar diversas CC, se podrá 
cambiar la sección de la derivación de alimentación de cada CC 
con respecto a la que posee dicha LGA. A estos efectos será 
obligatoria la colocación de una caja de derivación con sus 
salidas debidamente protegidas según sea el caso, ubicándose 
la misma en el interior del local o adosada al armario de la CC. 

La intensidad máxima de cada centralización de contadores 
será de 250 A, que corresponde a: 

• 150 kW en redes a 400 V entre fases. 

• 90 kW en redes a 230 V entre fases. 

 

Cuando se instalen en el interior de tubos, su diámetro en 
función de la sección del cable a instalar, será el que se indica 
en la tabla 1. 

Las dimensiones de otros tipos de canalizaciones deberán 
permitir la ampliación de la sección de los conductores en un 
100%. 

En instalaciones de cables aislados y conductores de protección 
en el interior de tubos enterrados se cumplirá lo especificado en 
la ITC-BT-07, excepto en lo indicado en la ITC-BT-14. 

Las uniones de los tubos rígidos serán roscadas o embutidas, 
de modo que no puedan separarse los extremos. 

Cuando la línea general de alimentación discurra verticalmente 
lo hará por el interior de una canaladura o conducto de obra de 
fábrica empotrado o adosado al hueco de la escalera por 
lugares de uso común. La línea general de alimentación no 
podrá ir adosada o empotrada a la escalera o zona de uso 
común cuando estos recintos sean protegidos conforme a lo 
establecido en el CTE. Se evitarán las curvas, los cambios de 
dirección y la influencia térmica de otras canalizaciones del 
edificio. Este conducto será registrable y precintable en cada 
planta y se establecerán cortafuegos cada tres plantas, como 
mínimo y sus paredes tendrán una resistencia al fuego  
correspondiente a lo establecido en el CTE (Código Técnico de 
la Edificación). Las tapas de registro tendrán una resistencia al 
fuego  correspondiente a lo establecido en el CTE, y se 
destinará única y exclusivamente a alojar la línea general de 
alimentación y el conductor de protección. 

La sección de los cables deberá ser uniforme en todo su 
recorrido y sin empalmes, exceptuándose las derivaciones 
realizadas en el interior de cajas para alimentación de 
centralizaciones de contadores. La sección mínima será de 10 
mm2 en cobre o 16 mm2 en aluminio. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión 
de humos y opacidad reducida, y tendrán una reacción al fuego 
mínima Cca-s1b,d1,a1. Los cables con características 
equivalentes a las de la norma UNE 21123 partes 4 o 5 cumplen 
con esta prescripción. 
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5.4.5.- CAJAS DE DERIVACIÓN (CD) 

En el interior de las cajas de derivación se dispondrá de una 
protección cuando exista un cambio de sección. 

Las bases de los cortacircuitos para fusibles de cuchillas serán 
de tensión nominal de 500 V, unipolares y desmontables del tipo 
NH BUC (Bases Unipolares Cerradas). 

Estarán constituidas por una envolvente aislante precintable. 
Las cajas de distribución y protección de las CC se instalarán en 
armarios de poliéster reforzado con fibra de vidrio con IK08 e 
IP43 como mínimo, serán de doble aislamiento y de 
accesibilidad frontal. 

Las CD dispondrán de un sistema mediante el que la tapa, en 
posición abierta, quede unida al cuerpo de la caja sin que 
entorpezca la realización de trabajos en el interior. En los casos 
que la tapa esté unida mediante bisagras, su ángulo de apertura 
será superior a 90º. 

El cierre de las tapas se realizará mediante dispositivos de 
cabeza triangular, de 11 mm de lado. En el caso que los 
dispositivos de cierre sean tornillos deberán ser imperdibles. 
Todos estos dispositivos tendrán un orificio de 2 mm de 
diámetro, como mínimo, para el paso del hilo precinto. 

Los orificios para el paso de los cables llevarán incorporados 
dispositivos de ajuste. Estos dispositivos de ajuste dispondrán 
de un sistema de fijación tal que permita que, una vez 
instalados, sean solidarios con la caja, pero que, en cuanto se 
abra la misma, sean fácilmente desmontables. 

Las conexiones de entrada y salida se efectuarán mediante 
terminales de pala. 

La situación de los bornes o de las conexiones, debe permitir 
que el radio de curvatura del cable de 0,6/1 kV, de la máxima 
sección prevista, sea superior a 5 veces su diámetro. 

5.4.6.- EQUIPOS DE MEDIDA (EQ)  

Los contadores y demás dispositivos para la medida de la 
energía eléctrica, podrán estar ubicados en: 

- módulos (cajas con tapas precintables) 

- paneles 

- armarios 

El grado de protección mínimo que deben cumplir estos 
conjuntos es: 

- para instalaciones de tipo interior: IP40; IK 09 

- para instalaciones de tipo exterior: IP43; IK 09 

Deberán permitir de forma directa la lectura de los contadores e 
interruptores horarios, así como la del resto de dispositivos de 
medida, cuando así sea preciso. Las partes transparentes que 
permiten la lectura directa, deberán ser resistentes a los rayos 
ultravioleta. 

Cuando se utilicen módulos o armarios, éstos deberán disponer 
de ventilación interna para evitar condensaciones sin que 
disminuya su grado de protección. 

Las dimensiones de los módulos, paneles y armarios, serán las 
adecuadas para el tipo y número de contadores así como del 
resto de dispositivos necesarios para la facturación de la 
energía, que según el tipo de suministro deban llevar. 

Cada derivación individual debe llevar asociado en su origen su 
propia protección compuesta por fusibles de seguridad, con 
independencia de las protecciones correspondientes a la 
instalación interior de cada suministro. Estos fusibles se 
instalarán antes del contador y se colocarán en cada uno de los 
hilos de fase o polares que van al mismo, tendrán la adecuada 
capacidad de corte en función de la máxima intensidad de 
cortocircuito que pueda presentarse en ese punto y estarán 
precintados por la empresa distribuidora. 

Los cables tendrán una tensión asignada de 450/750 V, y serán 
de 6 mm2 de sección, salvo cuando se incumplan las 
prescripciones reglamentarias en lo que afecta a previsión de 
cargas y caídas de tensión, en cuyo caso la sección será mayor, 
y se identificarán según los colores prescritos en la ITC-BT-26, 
punto 6.2. 

Se utilizarán los colores siguientes: 

- Negro, marrón y gris para las fases. 

- Azul para el neutro. 

- Amarillo-verde (bicolor) para los conductores de 
protección. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión 
de humos y opacidad reducida, y tendrán una reacción al fuego 
mínima Cca-s1b,d1,a1. Los cables con características 
equivalentes a las de la norma UNE 211002 cumplen con esta 
prescripción. 

Los contadores podrán colocarse de forma individual o 
concentrada. 

Cuando los Equipos de Medida se coloquen en el Exterior, se 
podrán instalar: 

- Empotrados en las fachadas, en los muros o 
vallas de cerramiento o en un monolito situado en 
los límites de propiedad. 

- Concentrado en el interior de hornacinas, caseta 
o similar. 

Cuando los Equipos de Medida se coloquen en el Interior, se 
podrán instalar: 

- Concentrados en Locales. 

- Concentrados en Armarios. 

Todos los equipos situados en el exterior se colocarán dentro de 
envolventes que permitan su mimetización con la fachada 
dejando siempre una parte transparente que posibilite la lectura 
del contador. 

Las puertas de los nichos que contengan equipos de medida 
cumplirán con carácter general todo lo indicado para las CGP. 

La pared a la que se fije el Equipo de Medida no podrá estar 
expuesta a vibraciones ni humedades y tendrá un espesor 
mínimo de 15 cm (El 180 como mínimo). Cuando no se cumpla 
esta condición habrán de colocarse en la parte trasera chapas 
metálicas de 2,5 mm de espesor. 

El Equipo de Medida no podrá instalarse próximo a contadores 
de gas, grifos o salidas de agua, ni cerca de hornos o aparatos 
de calefacción (calderas, etc.). Tampoco se aceptará un 
emplazamiento próximo a trampillas o tolvas, bajadas de 
escaleras o aparatos en movimiento. En ningún caso se 
instalarán por debajo de los contadores de agua, debiendo 
mantener una separación mínima de 30 cm entre sus 
envolventes. 
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El espacio libre mínimo delante del Equipo de Medida será de 
1,10 m. Si hubiese una pared lateral, la distancia mínima del 
módulo de medida a dicha pared será de 0,20 m. 

Con objeto de poder acceder correctamente a los distintos 
elementos del equipo de medida, la parte baja del módulo 
inferior quedará a una altura no inferior a 0,25 m y el integrador 
del contador situado en la posición más alta a una distancia del 
suelo no superior a 1,80 m. 

El panel de fijación y los dispositivos complementarios que se 
adopten, deben estar diseñados de forma que, abierta la tapa de 
la envolvente del equipo de medida no pueda accederse 
directamente a partes en tensión y a conductores que no 
tengan, además del aislamiento funcional, una protección 
suplementaria de grado de protección no inferior a IP 20 (Norma 
UNE 20324) e IK 07 (Norma UNE-EN 50102). Esta protección 
será transparente y de grosor mínimo 2 mm. 

En suministros individuales los equipos de medida se instalarán 
en el exterior. Se situarán en lugares de libre y permanente 
acceso desde la vía pública, conforme a lo expuesto en el 
capítulo 5 de las Normas Particulares de la Compañía 
suministradora. 

Cuando se instale en monolito nunca se ocuparán calles o 
zonas públicas (aceras, caminos, etc.), salvo autorización 
administrativa expresa en contrario, y en ningún caso 
dificultarán el paso de vehículos o personas por dichas zonas. 

Con respecto a los equipos de medida colocados en forma 
concentrada, éstos cumplirán las especificaciones del capítulo 9 
de las Normas Particulares de la Compañía Suministradora. 

5.4.7.- DERIVACIÓN INDIVIDUAL (DI) 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y 
replanteo, que se realizarán a través de canaladuras 
empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o 
enterradas en el caso de derivaciones horizontales, 
disponiéndose los tubos como máximo en dos filas 
superpuestas, manteniendo distancia entre ejes de tubos de 5 
cm como mínimo. 

Se  cumplirá lo indicado en la ITC-BT-15 del REBT, así como las 
especificaciones del capítulo 10 de las Normas Particulares de 
la Compañía Suministradora 

Los tubos y canales protectores tendrán una sección nominal 
que permita ampliar la sección de los conductores inicialmente 
instalados en un 100%. En las mencionadas condiciones de 
instalación, los diámetros exteriores mínimos de los tubos en 
derivaciones individuales serán de 32 mm. Cuando por 
coincidencia del trazado, se produzca una agrupación de dos o 
más derivaciones, éstas podrán ser tendidas simultáneamente 
en el interior de un canal protector mediante cable con cubierta 
estanca, asegurándose así la separación necesaria entre 
derivaciones.  

En cualquier caso, se dispondrá de un tubo de reserva por cada 
diez derivaciones individuales o fracción, para poder atender las 
posibles ampliaciones. En locales donde no esté definida su 
partición, se instalará como mínimo un tubo por cada 50 m2 de 
superficie. Estos tubos partirán desde la Centralización de 
Contadores hasta el punto más extremo donde esté previsto el 
suministro, y serán fácilmente identificables (colores, etiquetas, 
etc.).  

Las uniones de los tubos rígidos serán roscadas, o embutidas, 
de manera que no puedan separarse los extremos. 

En caso de concentración de suministros en edificios, las 
derivaciones individuales deberán discurrir por lugares de uso 
común, o en caso contrario quedar determinadas sus 
servidumbres correspondientes. 

Cuando las derivaciones individuales discurran verticalmente se 
alojarán en el interior de una canaladura o conducto de obra de 
fábrica con paredes de resistencia al fuego RF 120, preparado 
única y exclusivamente para este fin, que podrá ir empotrado o 
adosado al hueco de escalera o zonas de uso común, salvo 
cuando sean recintos protegidos conforme a lo establecido en el 
CTE, careciendo de curvas, cambios de dirección, cerrado 
convenientemente y precintables. En estos casos y para evitar 
la caída de objetos y la propagación de las llamas, se dispondrá 
como mínimo cada tres plantas, de elementos cortafuegos y 
tapas de registro precintables de las dimensiones de la 
canaladura, a fin de facilitar los trabajos de inspección y de 
instalación y sus características vendrán definidas por el CTE. 
Las tapas de registro tendrán una resistencia al fuego mínima, 
RF 30. 

La altura mínima de las tapas registro será de 0,30 m y su 
anchura igual a la de la canaladura. Su parte superior quedará 
instalada, como mínimo, a 0,20 m del techo. 

Cada 15 m se podrán colocar cajas de registro precintables, 
comunes a todos los tubos de derivación individual, en las que 
no se realizarán empalmes de conductores. Las cajas serán de 
material aislante, no propagadoras de la llama y grado de 
inflamabilidad V-1, según UNE-EN 60695-11-10. 

Los cables no presentarán empalmes y su sección será 
uniforme, exceptuándose en este caso las conexiones 
realizadas en la ubicación de los contadores y en los 
dispositivos de protección. 

Los conductores a utilizar serán de cobre o aluminio, aislados y 
normalmente unipolares, siendo su tensión asignada 450/750 V. 
Se seguirá el código de colores indicado en la ITC-BT-19. 

Para el caso de cables multiconductores o para el caso de 
derivaciones individuales en el interior de tubos enterrados, el 
aislamiento de los conductores será de tensión asignada 0,6/1 
kV. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión 
de humos y opacidad reducida, y tendrán una reacción al fuego 
mínima Cca-s1b,d1,a1. Los cables con características 
equivalentes a las de la norma UNE 21123 partes 4 o 5, o a la 
norma UNE 211002 (según la tensión asignada del cable) 
cumplen con esta prescripción. 

La sección mínima será de 6 mm2 para los cables polares, 
neutro y protección y de 1,5 mm2 para el hilo de mando, que 
será de color rojo. 

5.4.8.- DISPOSITIVOS GENERALES E INDIVIDUALES DE MANDO Y 

PROTECCIÓN. INTERRUPTOR DE CONTROL DE POTENCIA (ICP) 

Se cumplirá lo establecido en la ITC-BT-17, así como en los 
capítulos 11 y 12 de las normas Particulares de la empresa 
suministradora. 

Se situarán lo más cerca posible del punto de entrada de la 
derivación individual en el local o vivienda del usuario y su 
posición de servicio será vertical. En viviendas y en locales 
comerciales e industriales en los que proceda, se colocará una 
caja para el interruptor de control de potencia, inmediatamente 
antes de los demás dispositivos, en compartimento 
independiente y precintable. Dicha caja se podrá colocar en el 
mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos generales de 
mando y protección. 

En viviendas, deberá preverse la situación de los dispositivos 
generales de mando y protección junto a la puerta de entrada y 
no podrá colocarse en dormitorios, baños, aseos, etc. En los 
locales destinados a actividades industriales o comerciales, 
deberán situarse lo más próximo posible a una puerta de 
entrada de éstos. 
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Los dispositivos individuales de mando y protección de cada uno 
de los circuitos, que son el origen de la instalación interior, 
podrán instalarse en cuadros separados y en otros lugares. 

En locales de uso común o de pública concurrencia, deberán 
tomarse las precauciones necesarias para que los dispositivos 
de mando y protección no sean accesibles al público en general. 

La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e 
individuales de mando y protección de los circuitos, medida 
desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1,4 y 2 m, 
para viviendas. En locales comerciales, la altura mínima será de 
1 m desde el nivel del suelo. 

5.4.9.- CANALIZACIONES 

En caso de proximidad de canalizaciones con otras no eléctricas 
se dispondrán de forma que entre las superficies exteriores de 
ambas se mantenga una distancia  de, por lo menos, 3 cm. En 
caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire 
caliente, o de humo, las canalizaciones eléctricas se 
establecerán de forma que no puedan alcanzar una temperatura 
peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán separadas por 
unas distancias convenientes o por medio de pantallas 
calorífugas. 

Las canalizaciones eléctricas no se situarán paralelamente por 
debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a 
condensaciones, tales como las destinadas a conducción de 
vapor, de agua, etc., a menos que se tomen las disposiciones 
necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los 
efectos de estas condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir 
dentro de un mismo canal o hueco en la construcción cuando se 
cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

• La protección contra contactos indirectos estará 
asegurada por alguno de los sistemas señalados en la 
instrucción ITC-BT-24, considerando a las 
conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, 
como elementos conductores. 

• Las canalizaciones eléctricas  estarán 
convenientemente protegidas contra los posibles 
peligros que puedan presentar su proximidad a 
canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: 

− La elevación de la temperatura, debido a la proximidad 
con una conducción de fluido caliente. 

− La condensación. 
− La inundación, por avería en una conducción de 

líquidos; en este caso se tomarán todas las 
disposiciones convenientes para asegurar la 
evacuación.  

− La corrosión, por avería en una conducción que 
contenga un fluido corrosivo. 

− La explosión, por avería en una conducción que 
contenga un fluido inflamable. 

− La intervención por mantenimiento o avería en una de 
las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 

Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que 
faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 
Estas posibilidades no deben ser limitadas por el montaje de 
equipos en las envolventes o en los compartimentos. 

Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que por 
conveniente identificación de sus circuitos y elementos, se 
pueda proceder en todo momento a reparaciones, transforma-
ciones, etc. Por otra parte, el conductor neutro, estará 
claramente diferenciado de los demás conductores. 

Cuando la identificación pueda resultar difícil, debe establecerse 
un plan de instalación que permita, en todo momento, esta 
identificación mediante etiquetas o señales. 

Para la ejecución de las canalizaciones, bajo tubos 
protectores se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones 
generales: 

− El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo 
preferentemente líneas paralelas a las verticales y 
horizontales que limitan el local donde se efectúa la 
instalación. 

− Los tubos protectores se unirán entre sí mediante 
accesorios adecuados a su clase que aseguren la 
continuidad de la protección que proporcionan a los 
conductores.  

− Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente 
podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 
recubriendo el empalme con una cola especial cuando 
se precise una estanca. 

− Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y 
no originarán reducciones de sección inadmisibles. 
Los radios mínimos de curvatura para cada clase de 
tubo serán los especificados por el fabricante. 

− Será posible la fácil introducción y retirada de los 
conductores en los tubos después de colocados y 
fijados éstos y sus accesorios, disponiéndose para ello 
registros. Estos, en tramos rectos, no estarán 
separados entre sí más de 15 metros. 

− El número de curvas en ángulo recto situadas entre 
dos registros consecutivos no será superior a 3. 

− Los conductores se alojarán en los tubos después de 
colocados éstos. 

− Las conexiones entre conductores se realizarán en el 
interior de cajas apropiadas de materia aislante o, si 
son metálicas, protegidas contra la corrosión. 

− En ningún caso se permitirá la unión de conductores, 
como empalmes o derivaciones por simple 
retorcimiento o arrollamiento entre sí de los 
conductores, sino que deberá realizarse siempre 
utilizando bornes de conexión montados 
individualmente o constituyendo bloques o regletas de 
conexión.  

− Para que no pueda ser destruido el aislamiento de los 
conductores por su roce con los bordes libres de los 
tubos, los extremos de éstos, cuando sean metálicos y 
penetren en una caja de conexión o aparato, estarán 
provistos de boquillas con bordes redondeados. 

− Los tubos metálicos que sean accesibles deben 
ponerse a tierra. 

− Para la colocación de los tubos se seguirá lo 
establecido en la ITC-BT-20 e ITC-BT-21. 

Cuando los tubos se coloque en montaje superficial se tendrán 
en cuenta, además, las siguientes prescripciones: 

− Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio 
de bridas o abrazaderas protegidas contra la corrosión 
y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, 
como máximo, de 0,50 metros. Se dispondrán 
fijaciones de una y otra parte de los cambios de 
dirección y de los empalmes y en la proximidad 
inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

− Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie 
sobre la que se instalan, curvándolos o usando los 
accesorios necesarios. 

− En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del 
tubo con respecto a la línea que une los puntos 
extremos no serán superiores al 2 por 100. 

− Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea 
posible, a una altura mínima de 2,50 metros sobre el 
suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños 
mecánicos. 

− En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación 
de un edificio, deberán interrumpirse los tubos, 
quedando los extremos del mismo separados entre sí 
5 centímetros aproximadamente, y empalmándose 
posteriormente mediante manguitos deslizantes que 
tengan una longitud mínima de 20 centímetros. 

Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en 
cuenta además las siguientes prescripciones: 



Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para Instalaciones Eléctricas Interiores en Baja Tensión. 

Página 14 

− En la instalación de los tubos en el interior de los 
elementos de la construcción, las rozas no pondrán en 
peligro la seguridad de las paredes o techos en que se 
practiquen. Las dimensiones de las rozas serán 
suficientes para que los tubos queden recubiertos por 
una capa de 1 centímetro de espesor, como mínimo. 
En los ángulos, el espesor de esta capa puede 
reducirse a 0,5 centímetros. 

− No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos 
destinados a la instalación eléctrica de las plantas 
inferiores. 

− Para la instalación correspondiente a la propia planta, 
únicamente podrán instalarse, entre forjado y 
revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos 
por una capa de hormigón o mortero de 1 centímetro 
de espesor, como mínimo, además del revestimiento. 

− En los cambios de dirección, los tubos estarán  
convenientemente curvados o bien provistos de codos 
o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se 
admitirán los provistos de tapas de registro. 

− Las tapas de los registros y de las cajas de conexión 
quedarán accesibles y desmontables una vez 
finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán 
enrasados con la superficie exterior del revestimiento 
de la pared o techo cuando no se instalen en el interior 
de un alojamiento cerrado y practicable. 

− En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, 
es conveniente disponer los recorridos horizontales a 
50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los 
verticales a una distancia de los ángulos de esquinas 
no superior a 20 centímetros. 

5.4.10.- INSTALACIÓN DE LAS LÁMPARAS 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado 
que no sean de Clase II o Clase III, deberán conectarse de 
manera fiable y permanente al conductor de protección del 
circuito. 

Para instalaciones que alimenten a tubos de descarga con 
tensiones asignadas de salida comprendidas entre 1kV y 10kV, 
se aplicará lo dispuesto en la Norma UNE correspondiente. 

La protección contra contactos directos e indirectos se realizará, 
en su caso, según los requisitos de la Instrucción ICT-BT-24 del 
REBT. 

La instalación irá provista de un interruptor de corte omnipolar, 
situado en la parte de baja tensión. Queda prohibido colocar 
interruptor, conmutador, seccionador o cortacircuito en la parte 
de instalación comprendida entre las lámparas y su dispositivo 
de alimentación. 

En instalaciones de iluminación que empleen lámparas de 
descarga donde se ubiquen máquinas rotatorias se adoptarán 
las precauciones necesarias para evitar accidentes causados 
por ilusión óptica debida al efecto estroboscópico. 

En instalaciones especiales se alimentarán las lámparas 
portátiles con tensiones de seguridad de 24V, excepto si son 
alimentados por medio de transformadores de separación. 
Cuando se emplean muy bajas tensiones de alimentación (12 V) 
se preverá la utilización de transformadores adecuados. 

Para los rótulos luminosos y para instalaciones que los 
alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío 
comprendidas entre 1 y 10 kV, se aplicará lo dispuesto en la 
Norma UNE correspondiente. 

5.4.11.- SEÑALIZACIÓN 

Toda la instalación eléctrica deberá estar correctamente 
señalizada y deberán disponerse las advertencias e 
instrucciones necesarias que impidan los errores de 

interpretación, maniobras incorrectas y contactos accidentales 
con los elementos de tensión o cualquier otro tipo de accidentes. 

A este fin se tendrá en cuenta que todas las máquinas y 
aparatos principales, paneles de cuadros y circuitos, deben 
estar diferenciados entre sí con marcas claramente 
establecidas, señalizados mediante rótulos de dimensiones y 
estructura apropiadas para su fácil lectura y comprensión. 
Particularmente deben estar claramente señalizados todos los 
elementos de accionamiento de los aparatos de maniobra y de 
los propios aparatos, incluyendo la identificación de las 
posiciones de apertura y cierre, salvo en el caso en el que su 
identificación pueda hacerse a simple vista. 

5.5.- INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin 
fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o 
de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante 
una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos 
enterrados en el suelo.  
 
Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir 
que en el conjunto de instalaciones, edificios y superficie 
próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial 
peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de 
las corrientes de defecto o las de descarga de origen 
atmosférico.  
 
Las disposiciones de puesta a tierra pueden ser utilizadas a la 
vez o separadamente, por razones de protección o razones 
funcionales, según las prescripciones de la instalación.  
 
La elección e instalación de los materiales que aseguren la 
puesta a tierra deben ser tales que:  
 
- El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con 
las normas de protección y de funcionamiento de la instalación y 
se mantenga de esta manera a lo largo del tiempo, teniendo en 
cuenta los requisitos generales indicados en la ITC-BT-24 y los 
requisitos particulares de las Instrucciones Técnicas aplicables a 
cada instalación.  
 
- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga 
puedan circular sin peligro, particularmente desde el punto de 
vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y eléctricas.  
 
- La solidez o la protección mecánica quede asegurada con 
independencia de las condiciones estimadas de influencias 
externas.  
 
- Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que 
pudieran afectar a otras partes metálicas.  
 
Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados 
por: barras, tubos;  pletinas, conductores desnudos; placas; 
anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos 
anteriores o sus combinaciones; armaduras de hormigón 
enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas; otras 
estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas.  
 
Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de 
construcción y resistencia eléctrica según la clase 2. 
 
El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra 
deben ser tales que la posible pérdida de humedad del suelo, la 
presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la 
resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La 
profundidad nunca será inferior a 0,50 m.  
 
Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra 
deben ser tales que no se vea afectada la resistencia mecánica 
y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa 
las características del diseño de la instalación. 
  
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o 
gases inflamables, calefacción central, etc.) no deben ser 
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utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad.  
 
Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no 
sean susceptibles de deterioro debido a una corrosión excesiva, 
pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización 
del propietario, tomando las precauciones debidas para que el 
usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los cambios 
del cable que podría afectar a sus características de puesta a 
tierra.  
 
La sección no será inferior a la mínima exigida para los 
conductores de protección.  
 
Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra 
y electrodos de tierra debe extremarse el cuidado para que 
resulten eléctricamente correctas.  
 
Debe cuidarse, en especial, que las conexiones, no dañen ni a 
los conductores ni a los electrodos de tierra.  
 
Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar 
accesible, un dispositivo que permita medir la resistencia de la 
toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar 
combinado con el borne principal de tierra, debe ser 
desmontable necesariamente por medio de un útil, tiene que ser 
mecánicamente seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica.  
 
El electrodo se dimensionará de forma que su resistencia de 
tierra, en cualquier circunstancia previsible, no sea superior al 
valor especificado para ella, en cada caso.  
 
Este valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa 
no pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores a: 24 V 
en local o emplazamiento conductor y 50 V en los demás casos.  
 
La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de 
su forma y de la resistividad del terreno en el que se establece. 
Esta resistividad varía frecuentemente de un punto a otro del 
terreno, y varía también con la profundidad.  
 

6.-ACABADOS, CONTROL Y ACEPTACIÓN, MEDICIÓN Y 

ABONO 

Para la recepción provisional de las obras una vez terminadas, 
la Dirección Facultativa procederá, en presencia de los 
representantes del Contratista o empresa instaladora 
autorizada, a efectuar los reconocimientos y ensayos precisos 
para comprobar que las obras han sido ejecutadas con sujeción 
al presente proyecto y cumplen las condiciones técnicas 
exigidas. 

6.1.- ACABADOS 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas 
con el resto de la pared. 

Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las 
cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados 
por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez 
realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los 
automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. 

6.2.- CONTROL Y ACEPTACIÓN 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

(a) Instalación general del edificio: 

Caja general de protección: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

• Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos) 

• Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

Líneas repartidoras: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

• Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos 
horizontales. Sección de los conductores. 

• Dimensión de patinillo para líneas repartidoras. 
Registros, dimensiones. 

• Número, situación, fijación de pletinas y placas 
cortafuegos en patinillos de líneas repartidoras. 

Recinto de contadores:  

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

• Centralización de contadores: número y fijación del 
conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones de líneas repartidoras y derivaciones 
individuales. 

• Contadores trifásicos independientes: número y 
fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 
Conexiones. 

• Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales 
(resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 

• Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: 
situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación 
del fusible de desconexión, tipo e intensidad. 
Conexiones. 

• Cuadro general de mando y protección de alumbrado: 
situación, alineaciones, fijación. Características de los 
diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores.  

Conexiones. 

Derivaciones individuales: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

• Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. 
Registros, (uno por planta) dimensiones. Número, 
situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

• Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y 
fijación. Sección de conductores. Señalización en la 
centralización de contadores. 

Canalizaciones de servicios generales: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

• Patinillos para servicios generales: dimensiones. 
Registros, dimensiones. Número, situación y fijación 
de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

• Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y 
generales de alumbrado: tipo de tubo protector, 
sección. Fijación. Sección de conductores. 

Tubo de alimentación y grupo de presión (en caso de ser 
instalado). 

Unidad y frecuencia de inspección: cada elemento. 

− Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible 
aéreo. 

(b) Instalación interior del edificio: 

Cuadro general de distribución:  

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o 
equivalente. 

• Situación, adosado de la tapa. Conexiones. 
Identificación de conductores. 

Instalación interior: 
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Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o 
equivalente. 

• Dimensiones trazado de las rozas. 

• Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. 
Diámetros. 

• Identificación de los conductores. Secciones. 
Conexiones. 

• Paso a través de elementos constructivo. Juntas de 
dilatación. 

• Acometidas a cajas. 

• Se respetan los volúmenes de prohibición y protección 
en locales húmedos. 

• Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de 
las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección 
del conductor. Conexiones. 

Cajas de derivación: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o 
equivalente. 

• Número, tipo y situación. Dimensiones según nº y 
diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la 
tapa del paramento. 

Mecanismos: 

Unidad y frecuencia de inspección: cada 4 viviendas o 
equivalente. 

• Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al 
paramento. 

(c) Pruebas de servicio: 

Instalación general del edificio: 

Resistencia al aislamiento: 

Unidad y frecuencia de inspección: una por instalación 

• De conductores entre fases (sí es trifásica o bifásica), 
entre fases y neutro y entre fases y tierra. 

Conservación hasta la recepción de las obras 

Se preservarán todos los componentes de la instalación 
eléctrica de entrar en contacto con materiales agresivos y 
humedad. 

6.3.- MEDICIÓN Y ABONO 

Los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de 
longitud de iguales características, todo ello completamente 
colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y 
parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de 
albañilería cuando existan. 

El resto de elementos de la instalación, como caja general de 
protección, módulo de contador, mecanismos, etc.:  

• Por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones 
necesarios para su correcto funcionamiento. 

• Por unidades de tomas de corriente y de puntos de luz 
incluyendo partes proporcionales de conductores, 
tubos, cajas y mecanismos. 

 

7.-RECONOCIMIENTOS, PRUEBAS Y ENSAYOS  

7.1.- RECONOCIMIENTO DE LAS OBRAS 

Previamente al reconocimiento de las obras, el Contratista habrá 
retirado todos los materiales sobrantes, restos, embalajes, etc., 
hasta dejarlas completamente limpias y despejadas.  

En este reconocimiento se comprobará que todos los materiales 
instalados coinciden con los admitidos por la Dirección 
Facultativa en el control previo efectuado antes de su instalación 
y que corresponden exactamente a las muestras que tenga en 
su poder, si las hubiera y, finalmente comprobará que no sufren 
deterioro alguno ni en su aspecto ni en su funcionamiento.  

Análogamente se comprobará que la realización de la 
instalación eléctrica ha sido llevada a cabo y terminada, 
rematada correcta y completamente.  

En particular, se resalta la comprobación y la verificación de los 
siguientes puntos:  

− Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y 
conexiones en general.  

− Fijación de los distintos aparatos, seccionadores, 
interruptores y otros colocados. 

− Tipo, tensión nominal, intensidad nominal, características y 
funcionamiento de los aparatos de maniobra y protección.  

Todos los cables de baja tensión así como todos los puntos de 
luz y las tomas de corrientes serán probados durante 24 horas, 
de acuerdo con lo que la Dirección Facultativa estime 
conveniente.  

Si los calentamientos producidos en las cajas de derivación, 
empalmes, terminales, fueran excesivos, a juicio de la Dirección 
Facultativa, se rechazará el material correspondiente, que será 
sustituido por otro nuevo por cuenta del Contratista.  

7.2.- PRUEBAS Y ENSAYOS 

Después de efectuado el reconocimiento, se procederá a 
realizar las pruebas y ensayos que se indican a continuación: 

− Caída de tensión: con todos los puntos de consumo de 
cada cuadro ya conectado, se medirá la tensión en la 
acometida y en los extremos de los diversos circuitos. La 
caída de tensión en cada circuito no será superior al 3% si 
se trata de alumbrado y el 5% si se trata de fuerza, de la 
tensión existente en el orden de la instalación. 

− Medida de aislamiento de la instalación: el ensayo de 
aislamiento se realizará para cada uno de los conductores 
activos en relación con el neutro puesto a tierra, o entre 
conductores activos aislados. 

− Protecciones contra sobretensiones y cortocircuitos: se 
comprobará que la intensidad nominal de los diversos 
interruptores automáticos sea igual o inferior al valor de la 
intensidad máxima del servicio del conductor protegido. 

− Empalmes: se comprobará que las conexiones de los 
conductores son seguras y que los contactos no se 
calientan normalmente. 

− Equilibrio entre fases: se medirán las intensidades en 
cada una de las fases, debiendo existir el máximo equilibrio 
posible entre ellas. 

− Identificación de las fases: se comprobará que en el 
cuadro de mando y en todos aquellos en que se realicen 
conexiones, los conductores de las diversas fases y el 
neutro serán fácilmente identificables por el color. 

− Medidas de iluminación: la medida de iluminación media y 
del coeficiente de uniformidad constituye el índice práctico 
fundamental de calidad de la instalación de alumbrado; por 
ello será totalmente inadmisible recibirla sin haber 
comprobado previamente que la iluminación alcanza los 
niveles previstos y la uniformidad exigible. 
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− La comprobación del nivel medio de alumbrado será 
verificado pasados 30 días de funcionamiento de las 
instalaciones. Los valores obtenidos multiplicados por el 
factor de conservación se indicarán en un plano, el cual se 
incluirá como anexo al Acta de Recepción Provisional. 

− Medición de los niveles de aislamiento de la instalación 
de puesta a tierra con un óhmetro previamente calibrado, la 
Dirección Facultativa verificará que están dentro de los 
límites admitidos. 

Antes de proceder a la recepción definitiva de las obras, se 
realizará nuevamente un reconocimiento de las mismas, con 
objeto de comprobar el cumplimiento de lo establecido sobre la 
conservación y reparación de las obras. 

8.-CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones 
eléctricas interiores de baja tensión son independientes de las 
inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que 
realizar.  

El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están 
autorizados a realizar operaciones de modificación, reparación o 
mantenimiento. Estas actuaciones deberán ser ejecutadas siempre 
por una empresa instaladora autorizada.  

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de 
las instalaciones eléctricas de generación, transporte, distribución, 
conexión, enlace y receptoras, deberán mantener 
permanentemente en buen estado de seguridad y funcionamiento 
sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus 
características funcionales.  

La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto con 
la solicitud de puesta en servicio de la instalación que requiera 
mantenimiento, conforme a lo establecido en las "Instrucciones y 
Guía sobre la Legalización de Instalaciones Eléctricas de Baja 
Tensión" (anexo VII del Decreto 141/2009), un contrato de 
mantenimiento con empresa instaladora autorizada inscrita en el 
correspondiente registro administrativo, en el que figure 
expresamente el responsable técnico de mantenimiento.  

Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos 
anuales, prorrogables por acuerdo de las partes, y en su defecto de 
manera tácita. Dicho documento consignará los datos 
identificativos de la instalación afectada, en especial su titular, 
características eléctricas nominales, localización, descripción de la 
edificación y todas aquellas otras características especiales dignas 
de mención.  

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios 
técnicos y humanos suficientes para efectuar el correcto 
mantenimiento de sus instalaciones, podrá adquirir la condición de 
mantenedor de las mismas. En este supuesto, el cumplimiento de 
la exigencia reglamentaria de mantenimiento quedará justificado 
mediante la presentación de un Certificado de automantenimiento 
que identifique al responsable del mismo. No se permitirá la 
subcontratación del mantenimiento a través de una tercera 
empresa intermediaria.  

Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será preceptiva 
la aportación del contrato de mantenimiento o el certificado de 
automantenimiento junto a la solicitud de puesta en servicio.  

Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en 
régimen ordinario quedan exentas de presentar contratos o 
certificados de automantenimiento.  

Las empresas instaladoras autorizadas deberán comunicar al 
Centro Directivo competente en materia de energía las altas y 
bajas de contratos de mantenimiento a su cargo, en el plazo de un 
mes desde su suscripción o rescisión. 

Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables 
del mantenimiento se efectuarán con la periodicidad acordada, 
atendiendo al tipo de instalación, su nivel de riesgo y el entorno 
ambiental, todo ello sin perjuicio de las otras actuaciones que 
proceda realizar para corrección de anomalías o por exigencia de 

la reglamentación. Los detalles de las averías o defectos 
detectados, identificación de los trabajos efectuados, lista de piezas 
o dispositivos reparados o sustituidos y el resultado de las 
verificaciones correspondientes deberán quedar registrados en 
soporte auditable por la Administración.  

Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de generación 
en régimen ordinario están obligadas a comunicar al órgano 
competente en materia de energía la relación de instalaciones 
sujetas a mantenimiento externo, así como las empresas 
encargadas del mismo. 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para 
garantizar la seguridad del personal. 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones 
eléctricas son independientes de las inspecciones periódicas que 
preceptivamente se tengan que realizar. 

Para tener derecho a financiación pública, a través de las ayudas o 
incentivos dirigidos a mejoras energéticas o productivas de 
instalaciones o industrias, la persona física o jurídica beneficiaria 
deberá justificar que se ha realizado la inspección técnica periódica 
correspondiente de sus instalaciones, conforme a las condiciones 
que reglamentariamente estén establecidas.  

8.1.- CONSERVACIÓN 

Limpieza superficial con trapo seco de los mecanismos 
interiores, tapas, cajas… 

Caja general de protección: 

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la 
instalación, se comprobará mediante inspección visual el estado 
del interruptor de corte y de los fusibles de protección, el estado 
frente a la corrosión de la puerta del nicho y la continuidad del 
conductor de puesta a tierra del marco metálico de la misma. 

Cada 5 años se comprobarán los dispositivos de protección 
contra cortocircuitos, contactos directos e indirectos, así como 
sus intensidades nominales en relación a la sección de los 
conductores que protegen. 

Línea repartidora: 

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la 
instalación, se comprobará mediante inspección visual los 
bornes de abroche de la línea repartidora en la CGP. 

Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre 
cada fase y neutro. 

Centralización de contadores: 

Cada 2 años se comprobarán las condiciones de ventilación, 
desagüe e iluminación, así como de apertura y accesibilidad al 
local. 

Cada 5 años se verificará el estado del interruptor de corte en 
carga, comprobándose su estabilidad y posición. 

Derivaciones individuales: 

Cada 5 años se comprobará el aislamiento entre fases y entre 
cada fase y neutro. 

Cuadro general de distribución: 

Cada año se comprobará el funcionamiento de todos los 
interruptores del cuadro y cada dos se realizará por personal 
especializado una revisión general, comprobando el estado del 
cuadro, los mecanismos alojados y conexiones. 

Instalación interior: 

Cada 5 años, revisar la rigidez dieléctrica entre los conductores. 
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Redes de puesta a tierra de protección y de los 
instrumentos: 

Una vez al año y en la época más seca, se revisará la 
continuidad del circuito y se medirá la puesta a tierra. 

Una vez cada cinco años se descubrirán para examen los 
conductores de enlace en todo su recorrido, así como los 
electrodos de puesta a tierra. 

Se repararán los defectos encontrados. 

Revisión general de la instalación cada 10 años por personal 
cualificado, incluso tomas de corriente, mecanismos interiores. 

8.2.- REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los 
defectos encontrados y, en el caso que sea necesario, se 
repondrán las piezas que lo precisen. 

9.-INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas 
son independientes de las actuaciones de mantenimiento que 
preceptivamente se tengan que realizar. 

Deberán realizarse en los plazos siguientes, en función de su 
fecha de autorización de puesta en marcha o de su antigüedad, 
según el caso:  

1. En las instalaciones eléctricas en edificios de viviendas, 
cuya potencia instalada total sea superior a 100Kw, los 
plazos para la primera inspección periódica, serán los 
siguientes:  

1.1.  Edificios con puesta en marcha presentada después del 
18 de septiembre de 2003: 10 años.  

1.2.  Edificios con puesta en marcha presentada antes del 18 
de septiembre de 2003:  

1.2.1. Con antigüedad superior a 25 años: 18 de 
septiembre de 2006.  

1.2.2. Con antigüedad superior a 15 años y hasta 25 
años: 18 de septiembre de 2007.  

1.2.3. Con antigüedad superior a 5 años y hasta 15 
años: 18 de septiembre de 2008.  

1.2.4. Con antigüedad inferior a 5 años y hasta el 18 de 
septiembre de 2003: 18 de septiembre de 2009.  

2. Otras instalaciones eléctricas específicas asociadas al 
inmueble, con la obligación preceptiva de realizar inspección 
periódica: 5 años. 

Las sucesivas inspecciones tendrán una periodicidad de 10 
años para las instalaciones incluidas en el punto 1 y de 5 años 
para las incluidas en el punto 2, respectivamente según la 
clasificación establecida en la Tabla del Anexo VII del citado 
Decreto 141/2009 de 10 de noviembre. En el caso de estas 
últimas, se procurará hacerlas coincidir con la inspección 
decenal de las instalaciones comunes. 

Para establecer la antigüedad de las instalaciones se 
considerará la fecha de la primera puesta en marcha o 
autorización o, en su caso, de las ampliaciones o modificaciones 
de importancia. En caso de no existir documentación técnica, se 
considerará la fecha del primer suministro de energía. En su 
defecto podrán también tomarse como referencias a los efectos 
de deducir la antigüedad, la cédula de habitabilidad o la licencia 
municipal. 

En cualquier caso, estas inspecciones serán realizadas por un 
Organismo de Control (O.C.), habilitado en el campo 
reglamentario de las instalaciones eléctricas de baja tensión, 
libremente elegido por el titular de la instalación. 

9.1.- CERTIFICADOS DE INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Los certificados de inspección periódica se presentarán según 
modelo oficial previsto en el anexo VIII del DECRETO 141/2009 de 
10 de noviembre, haciendo mención expresa al grado de 
cumplimiento de las condiciones reglamentarias, la calificación del 
resultado de la inspección, la propuesta de las medidas correctoras 
necesarias y el plazo máximo de corrección de anomalías, según 
proceda.  

Los certificados deberán ser firmados por los autores de la 
inspección debiendo ser visados por el Colegio oficial 
correspondiente en el plazo máximo de un mes desde su 
realización. Cuando se trate de un técnico adscrito a un OCA, éste 
estampará su sello oficial. 

Los certificados se mantendrán en poder del titular de las 
instalaciones, quien deberá enviar copia a la Consejería de 
Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias o 
Administración competente en materia de energía durante el 
mes siguiente al cumplimiento de los plazos máximos 
establecidos en el párrafo anterior. 

9.2.- PROTOCOLO GENÉRICO DE INSPECCIÓN PERIÓDICA 

El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el 
aprobado por la Administración competente en materia de 
energía, si bien la empresa titular de las instalaciones podrá 
solicitar la aprobación de su propio protocolo específico de 
revisión. 

9.3.- DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS INSPECCIONES 

PERIÓDICAS 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados 
laboralmente al titular o Propietario de la instalación, ni a empresas 
subcontratadas por el citado titular. Deberán suscribir un seguro de 
responsabilidad civil acorde con las responsabilidades derivadas 
de las inspecciones realizadas y disponer de los medios técnicos 
necesarios para realizar las comprobaciones necesarias. 

En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza 
distinta a la eléctrica (por ejemplo de hidrocarburos, aparatos a 
presión, contra incendios, locales calificados como atmósferas 
explosivas, etc.) para las que también sea preceptiva la revisión 
periódica por exigencia de su normativa específica, se procurará 
la convergencia en la programación de las fechas de revisión 
con las de los grupos vinculados, si bien prevalecerá la 
seguridad y el correcto mantenimiento de las mismas frente a 
otros criterios de oportunidad u organización. 

9.4.- INSPECCIONES PERIÓDICAS DE INSTALACIONES DE BAJA 

TENSIÓN  

El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a un 
OCA, libremente elegido por él, la realización de la inspección 
periódica preceptiva, en la forma y plazos establecidos 
reglamentariamente. 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con 
la Instrucción ITC-BT-05 del Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión, estén sometidas a inspecciones periódicas, deberán 
referenciar los plazos de revisión tomando como fecha inicial la de 
puesta en servicio o la de antigüedad, según se establece en el 
anexo VII del Decreto 141/2009.  

Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una 
inspección periódica al menos cada tres años. 

Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre 
acceso a las mismas a los técnicos inspectores de estos 
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Organismos, cuando estén desempeñando sus funciones, previa 
acreditación y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de 
seguridad laboral preceptivos. 

La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de 
mantenimiento tendrá obligación de comunicar al titular de la 
instalación, con un mes de antelación y por medio que deje 
constancia fehaciente, la fecha en que corresponde solicitar la 
inspección periódica, adjuntando listado de todos los OCA o 
referenciándolo a la página Web del órgano competente en materia 
de energía, donde se encuentra dicho listado. 

Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las 
instalaciones eléctricas, en las que tiene contratado el 
mantenimiento que hayan superado en tres meses el plazo de 
inspección periódica preceptiva.  

El titular tendrá la obligación de custodiar toda la documentación 
técnica y administrativa vinculada a la instalación eléctrica en 
cuestión, durante su vida útil. 

9.5.- DE LOS PLAZOS DE ENTREGA Y DE VALIDEZ DE LOS 

CERTIFICADOS DE INSPECCIÓN OCA 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO días de la inspección, el 
original del certificado al titular de la instalación y copia a los 
profesionales presentes en la inspección. En cada acto de 
inspección, el OCA colocará en el cuadro principal de mando y 
protección, una etiqueta identificativa o placa adhesiva de material 
indeleble con la fecha de la intervención. 

El certificado de un OCA tendrá validez de CINCO años en el caso 
de instalaciones de Baja Tensión y de TRES años para las 
instalaciones de Media y Alta Tensión, siempre y cuando no se 
haya ejecutado una modificación sustancial en las características 
de la instalación a la que hace referencia.  

Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no 
haya sido previamente legalizada o autorizada, según 
corresponda, deberá ser calificada como negativa por defecto 
grave. Para instalaciones nuevas, tal circunstancia implicará la no 
autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en 
servicio será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin 
perjuicio de las infracciones en que incurran los sujetos 
responsables, conforme a las leyes vigentes.  

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán 
obligados a cumplimentar y firmar los certificados de las 
inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de 
las instalaciones donde intervengan, debiendo consignar y 
certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar 
las plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales 
reconocimientos. 

9.6.- DE LA GRAVEDAD DE LOS DEFECTOS DETECTADOS EN LAS 

INSPECCIONES DE LAS INSTALACIONES Y DE LAS OBLIGACIONES 

DEL TITULAR Y DE LA EMPRESA INSTALADORA 

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy 
grave, el OCA calificará la inspección como "negativa", haciéndolo 
constar en el Certificado de Inspección que remitirá, además de al 
titular de la instalación y a los profesionales presentes en la 
inspección, a la Administración competente en materia de energía. 

Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de 
Inspección "negativo", será necesaria la emisión de un nuevo 
Certificado de Inspección sin dicha calificación, por parte del mismo 
OCA una vez corregidos los defectos que motivaron la calificación 
anterior. En tanto no se produzca la modificación en la calificación 
dada por dicho Organismo, la instalación deberá mantenerse fuera 
de servicio. Con independencia de las obligaciones que 
correspondan al titular, el OCA deberá remitir a la Administración 
competente en materia de energía el certificado donde se haga 
constar la corrección de las anomalías.  

Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen 
un riesgo grave, el OCA está obligado a requerir, al titular de la 

instalación y a la empresa instaladora, que dejen fuera de servicio 
la parte de la instalación o aparatos afectados, procediendo al 
precinto total o parcial de la instalación y comunicando tal 
circunstancia a la Administración competente en materia de 
energía. La inspección del OCA para poner de nuevo en 
funcionamiento la instalación se hará dentro de las 24 horas 
siguientes a la comunicación del titular de que el defecto ha sido 
subsanado.  

Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a dejar 
fuera de servicio la parte de la instalación o aparatos afectados, el 
OCA lo pondrá en conocimiento de la Administración competente 
en materia de energía, identificando a las personas a las que 
comunicó tal requerimiento, a fin de que adopte las medidas 
necesarias.  

Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un 
defecto grave o un defecto leve procedente de otra inspección 
anterior, el OCA calificará la inspección como "condicionada", 
haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que entregará al 
titular de la instalación y a los profesionales presentes en la 
inspección. Si la instalación es nueva, no podrá ponerse en servicio 
en tanto no se hayan corregido los defectos indicados y el OCA 
emita el certificado con la calificación de "favorable". A las 
instalaciones ya en funcionamiento el OCA fijará un plazo para 
proceder a su corrección, que no podrá superar los seis meses, en 
función de la importancia y gravedad de los defectos encontrados. 
Transcurrido el plazo establecido sin haberse subsanado los 
defectos, el OCA emitirá el certificado con la calificación de 
"negativa", procediendo según lo descrito anteriormente.  

Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la 
existencia de ningún defecto muy grave o grave en la 
instalación, la calificación podrá ser "favorable". En el caso de 
que el OCA observara defectos leves, éstos deberán ser 
anotados en el Certificado de Inspección para constancia del 
titular de la instalación, con indicación de que deberá poner los 
medios para subsanarlos en breve plazo y, en cualquier caso, 
antes de la próxima visita de inspección. 

10.-CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVO  

10.1.- DEL TITULAR DE LA INSTALACIÓN 

Las comunicaciones del titular a la Administración de personas 
jurídicas, entidades sin personalidad jurídica y quienes ejerzan una 
actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, estarán obligados a relacionarse a través de medios 
electrónicos, según la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

En el caso de las personas físicas podrán elegir en todo momento 
si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio 
de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o 
no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido 
por la persona para comunicarse con las Administraciones 
Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 

Los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y 
puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias, se 
realizarán mediante trámites electrónicos de manera obligatoria 
para las personas jurídicas, empresas instaladoras y/o 
mantenedoras habilitadas, instaladores y profesionales habilitados, 
técnicos facultativos vinculados a los proyectos y direcciones de 
obras, y organismos de control reglamentario. 

Cualquier solicitud o comunicación que se realice, se dirigirá al 
Director General competente en materia de energía y se 
presentará en el registro electrónico de la Consejería competente 
en materia de energía, o en cualquiera de los registros electrónicos 
señalados en el artículo 16.4  de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de 
cualquier dato o información que se incorpore a una declaración 
responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la 
Administración competente de la declaración responsable, la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el 
cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad 
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.    

Antes de iniciar el procedimiento correspondiente, el titular de las 
mismas deberá disponer del punto de conexión a la red de 
distribución o transporte y de los oportunos permisos que le 
habiliten para la ocupación de suelo o para el vuelo sobre el 
mismo. En caso de no poseer todos los permisos de paso deberá 
iniciar la tramitación conjuntamente con la de utilidad pública 
cuando proceda. 

El titular o Propiedad de una instalación eléctrica podrá actuar 
mediante representante, el cual deberá acreditar, para su actuación 
frente a la Administración, la representación con que actúa, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2015,  de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de 
instalaciones eléctricas de generación, transporte, distribución, 
conexión, enlace y receptoras deberán mantener 
permanentemente en buen estado de seguridad y funcionamiento 
sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus 
características funcionales. 

El titular deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en 
servicio de las instalaciones eléctricas privadas, las de generación 
en régimen especial y las instalaciones eléctricas de baja tensión 
que requieran mantenimiento, conforme a lo establecido en las 
“Instrucciones y Guía sobre la Legalización de Instalaciones 
Eléctricas de Baja Tensión” (anexo VII del decreto 141/2009), un 
contrato de mantenimiento con empresa instaladora autorizada 
inscrita en el correspondiente registro administrativo, en el que 
figure expresamente el responsable técnico de mantenimiento. 

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios 
técnicos y humanos suficientes para efectuar el correcto 
mantenimiento de sus instalaciones podrá adquirir la condición 
de mantenedor de las mismas. En este supuesto, el 
cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento 
quedará justificado mediante la presentación de un Certificado 
de automantenimiento que identifique al responsable del mismo. 
No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través 
de una tercera empresa intermediaria.  

10.2.- DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

El Ingeniero-Director es la máxima autoridad en la obra o 
instalación. Con independencia de las responsabilidades y 
obligaciones que le asisten legalmente, será el único con 
capacidad legal para adoptar o introducir las modificaciones de 
diseño, constructivas o cambio de materiales que considere 
justificadas y sean necesarias en virtud del desarrollo de la obra. 
En el caso de que la dirección de obra sea compartida por varios 
técnicos competentes, se estará a lo dispuesto en la normativa 
vigente.  

La dirección facultativa velará porque los productos, sistemas y 
equipos que formen parte de la instalación dispongan de la 
documentación que acredite las características de los mismos, 
así como de los certificados de conformidad con las normas 
UNE, EN, CEI u otras que le sean exigibles por normativa o por 
prescripción del proyectista, así como las garantías que ostente.  

10.3.- DE LA EMPRESA INSTALADORA O CONTRATISTA 

La empresa instaladora o Contratista es la persona física o jurídica 
legalmente establecida e inscrita en el Registro Industrial 
correspondiente del órgano competente en materia de energía, que 

usando sus medios y organización y bajo la dirección técnica de un 
profesional realiza las actividades industriales relacionadas con la 
ejecución, montaje, reforma, ampliación, revisión, reparación, 
mantenimiento y desmantelamiento de las instalaciones eléctricas 
que se le encomiende y esté autorizada para ello. 

Además de poseer la correspondiente autorización del órgano 
competente en materia de energía, contará con la debida solvencia 
reconocida por el Ingeniero-Director. 

El contratista se obliga a mantener contacto con la empresa 
suministradora de energía a través del Director de Obra, para 
aplicar las normas que le afecten y evitar criterios dispares. 

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo y cuantas 
disposiciones legales de carácter social estén en vigor y le afecten. 

El Contratista deberá adoptar las máximas medidas de seguridad 
en el acopio de materiales y en la ejecución, conservación y 
reparación de las obras, para proteger a los obreros, público, 
vehículos, animales y propiedades ajenas de daños y perjuicios. 

El Contratista deberá obtener todos los permisos, licencias y 
dictámenes necesarios para la ejecución de las obras y puesta en 
servicio, debiendo abonar los cargos, tasas e impuestos derivados 
de ellos. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de lo legislado en la 
Reglamentación Laboral y demás disposiciones que regulan las 
relaciones entre patrones y obreros. Debiendo presentar al 
Ingeniero-Director de obra los comprobantes de los impresos TC-1 
y TC-2 cuando se le requieran, debidamente diligenciados por el 
Organismo acreditado. 

Asimismo el Contratista deberá incluir en la contrata la utilización 
de los medios y la construcción de las obras auxiliares que sean 
necesarias para la buena ejecución de las obras principales y 
garantizar la seguridad de las mismas 

El Contratista cuidará de la perfecta conservación y reparación 
de las obras, subsanando cuantos daños o desperfectos 
aparezcan en las obras, procediendo al arreglo, reparación o 
reposición de cualquier elemento de la obra. 

10.4.- DE LA EMPRESA MANTENEDORA 

La empresa instaladora autorizada que haya formalizado un 
contrato de mantenimiento con el titular o Propietario de una 
instalación eléctrica, o el responsable del mantenimiento en una 
empresa que ha acreditado disponer de medios propios de 
automantenimiento, tendrá las siguientes obligaciones, sin perjuicio 
de las que establezcan otras legislaciones: 

a) Mantener permanentemente las instalaciones en 
adecuado estado de seguridad y funcionamiento.  

b) En instalaciones privadas, interrumpir el servicio a la 
instalación, total o parcialmente, en los casos en que 
se observe el inminente peligro para las personas o 
las cosas, o exista un grave riesgo  medioambiental 
inminente. Sin perjuicio de otras actuaciones que 
correspondan respecto a la jurisdicción civil o penal, 
en caso de accidente deberán comunicarlo al Centro 
Directivo competente en materia de energía, 
manteniendo interrumpido el funcionamiento de la 
instalación hasta que se subsanen los defectos que 
han causado dicho accidente. Para el resto de 
instalaciones se atenderá a lo establecido al respecto 
en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, o 
norma que lo sustituya. 

c) Atender con diligencia los requerimientos del titular 
para prevenir o corregir las averías que se produzcan 
en la instalación eléctrica.  
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d) Poner en conocimiento del titular, por escrito, las 
deficiencias observadas en la instalación, que afecten 
a la seguridad de las personas o de las cosas, a fin de 
que sean subsanadas.  

e) Tener a disposición de la Dirección General de 
Industria y Energía del Gobierno de Canarias un 
listado actualizado de los contratos de mantenimiento 
al menos durante los 5 años inmediatamente 
posteriores a la finalización de los mismos.  

f) Comunicar al titular de la instalación, con una 
antelación mínima de 1 mes, la fecha en que 
corresponde realizar la revisión periódica a efectuar 
por el OCA, cuando fuese preceptivo.  

g) Comunicar al Centro Directivo competente en materia 
de energía, la relación de las instalaciones eléctricas 
en las que tiene contratado el mantenimiento que 
hayan superado en tres meses el plazo de inspección 
periódica oficial exigible.  

h) Asistir a las inspecciones derivadas del cumplimiento 
de la reglamentación vigente, y a las que solicite 
extraordinariamente el titular.  

i) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que 
cubra los riesgos que puedan derivarse de sus 
actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima 
de 600.000 euros, cantidad que se actualizará 
anualmente según el IPC certificado por el Instituto 
Canario de Estadística (INSTAC).  

j) Dimensionar suficientemente tanto sus recursos 
técnicos y humanos, como su organización en función 
del tipo, tensión, localización y número de 
instalaciones bajo su responsabilidad. 

10.5.-  DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL AUTORIZADO 

Las actuaciones que realice en el ámbito territorial de esta 
Comunidad Autónoma un OCA, en los términos definidos en el 
artículo 41 del Reglamento de Infraestructura para la Calidad y la 
Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 2.200/1995, de 28 
de diciembre, e inscrito en el Registro de Establecimientos 
Industriales de esta Comunidad y acreditado en el campo de las 
instalaciones eléctricas, deberán ajustarse a las normas que a 
continuación se establecen, a salvo de otras responsabilidades que 
la normativa sectorial le imponga. 

El certificado de un OCA tendrá validez de 5 años en el caso de 
instalaciones de baja tensión  y de 3 años para las instalaciones de 
media y alta tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado una 
modificación sustancial en las características de la instalación a la 
que hace referencia. Si la inspección detecta una modificación en 
la instalación que no haya sido previamente autorizada, deberá ser 
calificada como negativa por defecto grave. Para instalaciones 
nuevas tal circunstancia implicará la no autorización de su puesta 
en servicio, y para instalaciones en servicio será considerado un 
incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las infracciones en 
que incurran los sujetos responsables conforme a las leyes 
vigentes. 

Los OCA tendrán a disposición de la Administración competente en 
materia de energía todos los datos registrales y estadísticos 
correspondientes a cada una de sus actuaciones, clasificando las 
intervenciones por titular, técnico y empresa instaladora. Dicha 
información podrá ser requerida en cualquier momento por la 
Administración. 

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán 
obligados a cumplimentar y firmar los certificados de las 
inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de las 
instalaciones donde intervengan, debiendo consignar y certificar 
expresamente los resultados de la revisión y custodiar las plantillas 
de control utilizadas y las notas de campo de tales 
reconocimientos. 

Para la realización de las revisiones, controles e inspecciones que 
se les encomiende, los OCA aplicarán los modelos de certificados 
de inspección previstos en el anexo VIII del Decreto 141/2009 y los 
manuales de revisión y de calificación de defectos que se 
contemplen en los correspondientes protocolos-guía, aprobados 
por la Administración competente en materia de energía, o en su 
defecto los que tenga reconocido el OCA. 

Los OCA realizarán las inspecciones que solicite la Administración 
competente en materia de energía, estando presentes en las 
inspecciones oficiales de aquellas instalaciones en las que hayan 
intervenido y sean requeridos. 

Las discrepancias de los titulares de las instalaciones ante las 
actuaciones de los OCA serán puestas de manifiesto ante la 
Administración competente en materia de energía, que las 
resolverá en el plazo de 1 mes. 

10.6.- CONDICIONES DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO 

10.7.- ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad o 
titular deberá designar a un técnico titulado competente como 
responsable de la Dirección Facultativa de la obra, quién, una vez 
finalizada la misma y realizadas las pruebas y verificaciones 
preceptivas, emitirá el correspondiente Certificado de Dirección y 
Finalización de Obra (según anexo VI del Decreto 141/2009). 

Asimismo y antes de iniciar las obras, los Propietarios o titulares de 
la instalación eléctrica en proyecto de construcción facilitarán a la 
empresa distribuidora o transportista, según proceda, toda la 
información necesaria para deducir los consumos y cargas que han 
de producirse, a fin de poder prever con antelación suficiente el 
crecimiento y dimensionado de sus redes.  

El titular de la futura instalación eléctrica solicitará a la empresa 
distribuidora el punto y condiciones técnicas de conexión que son 
necesarias para el nuevo suministro. Dicha solicitud se 
acompañará de la siguiente información:  

a) Nombre y dirección del solicitante, teléfono, fax, 
correo electrónico u otro medio de contacto.  

b) Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del 
técnico proyectista y/o del instalador, en su caso.  

c) Situación de la instalación, edificación u obra, 
indicando la calificación urbanística del suelo.  

d) Uso o destino de la misma.  

e) Potencia total solicitada, reglamentariamente 
justificada.  

f) Punto de la red más próximo para realizar la conexión, 
propuesto por el instalador o técnico correspondiente, 
identificando inequívocamente el mismo, 
preferentemente por medios gráficos.  

g) Número de clientes estimados.  

En el caso de que resulte necesaria la presentación de alguna 
documentación adicional, la empresa distribuidora la solicitará, en 
el plazo de 5 días a partir de la recepción de la solicitud, 
justificando la procedencia de tal petición. 

La empresa distribuidora habilitará los medios necesarios para 
dejar constancia fehaciente, sea cual sea la vía de recepción de la 
documentación o petición, de las solicitudes de puntos de conexión 
realizadas, a los efectos del cómputo de plazos y demás 
actuaciones o responsabilidades.  

Las solicitudes de punto de conexión referidas a instalaciones 
acogidas al régimen especial, también están sujetas al 
procedimiento establecido en este artículo.  
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La información aportada, deberá ser considerada confidencial y por 
tanto en su manejo y utilización se deberán cumplir las garantías 
que establece la legislación vigente sobre protección de datos.  

Ni la empresa distribuidora, ni ninguna otra empresa vinculada a la 
misma, podrán realizar ofertas de servicios, al margen de la propia 
oferta técnico económica, que impliquen restricciones a la libre 
competencia en el mercado eléctrico canario o favorezcan la 
competencia desleal. 

De igual forma el Documento Técnico de Diseño requerido y 
descrito en el siguiente apartado (proyecto o memoria técnica de 
diseño), deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular 
antes del comienzo de las obras y antes de proceder a su 
tramitación administrativa. 

10.8.- DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

El presente proyecto consta de los documentos y contenidos 
preceptivamente establecidos en las normativas específicas que le 
son de aplicación, y como mínimo contempla la documentación 
descriptiva, en textos y representación gráfica, de la instalación 
eléctrica, de los materiales y demás elementos y actividades 
considerados necesarios para la ejecución de una instalación con 
la calidad, funcionalidad y seguridad requerida. 

En aquellos casos en que exista aprobada una “Guía de 
Proyectos” que específicamente le sea de aplicación el Proyecto 
deberá ajustarse en su contenido esencial a dicha Guía. 

Esta Guía será indicativa, por lo que los proyectos deberán ser 
complementados y adaptados en función de las peculiaridades de 
la instalación en cuestión, pudiendo ser ampliados según la 
experiencia y criterios de buena práctica del proyectista. El 
desarrollo de los puntos que componen cada guía presupone dar 
contenido a dicho documento de diseño hasta el nivel de detalle 
que considere el proyectista, sin perjuicio de las omisiones, fallos o 
incumplimientos que pudieran existir en dicho documento y que en 
cualquier caso son responsabilidad del autor del mismo. 

 El Proyecto deberá ser elaborado y entregado al Propietario o 
titular antes del comienzo de las obras y antes de su tramitación 
administrativa. 

El Proyecto constará, al menos, de los siguientes documentos: 

a) Memoria descriptiva (titular, emplazamiento, tipo de 
industria o actividad, uso o destino del local y su 
clasificación, programa de necesidades, descripción 
pormenorizada de la instalación, presupuesto total).  

b) Memoria de cálculos justificativos.  

c) Estudio de Impacto Ambiental en la categoría 
correspondiente, en su caso.  

d) Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud (según corresponda de acuerdo 
con la normativa de seguridad laboral vigente).  

e) Planos a escalas adecuadas (situación, 
emplazamiento, alzados, plantas, distribución, 
secciones, detalles, croquis de trazados, red de 
tierras, esquema unifilar, etc.).  

f) Pliego de Condiciones Técnicas, Económicas, 
Administrativas y Legales.  

g) Estado de Mediciones y Presupuesto (mediciones, 
presupuestos parciales y presupuesto general).  

h) Separatas para Organismos, Administraciones o 
empresas de servicio afectadas.  

i) Otros documentos que la normativa específica 
considere preceptivos.  

j) Plazo estimado de ejecución o finalización de la obra. 

k) Copia del punto de conexión a la red o justificante de 
la solicitud del mismo a la empresa distribuidora, para 
aquellos casos en que la misma no haya cumplido los 
plazos de respuesta indicados en el punto 1 del 
artículo 27 del decreto 141/2009, de 10 de noviembre. 

Si durante la tramitación o ejecución de la instalación se 
procede al cambio de empresa instaladora autorizada, este 
hecho deberá quedar expresamente reflejado en la 
documentación presentada por el interesado ante la 
Administración. En el caso de que ello conlleve cambios en la 
memoria técnica de diseño original, deberá acreditar la 
conformidad de la empresa autora de la misma o, en su defecto, 
aportar un nuevo Proyecto. 

10.9.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS 

INSTALACIONES Y LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

10.9.1.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES NO SIGNIFICATIVAS DE 

LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

10.9.1.1 MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS 

INSTALACIONES EN SERVICIO Y LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

En el caso de instalaciones en servicio, las modificaciones o 
ampliaciones aún no siendo sustanciales, quedarán reflejadas en la 
documentación técnica adscrita a la instalación correspondiente, tal 
que se mantenga permanentemente actualizada la información 
técnica, especialmente en lo referente a los esquemas unifilares, 
trazados, manuales de instrucciones y certificados de instalación. 
Dichas actualizaciones serán responsabilidad de la empresa 
instaladora autorizada, autora de las mismas, y en su caso, del 
técnico competente que las hubiera dirigido. 

10.9.1.2 MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS 

INSTALACIONES EN FASE DE EJECUCIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN DEL 

PROYECTO 

Asimismo en aquellas instalaciones eléctricas en ejecución y 
que no representen modificaciones o ampliaciones sustanciales 
(según Art. 45 del RD 141/2009), con respecto al proyecto 
original, éstas serán contempladas como “anexos” al Certificado 
de Dirección y Finalización de obra o del Certificado de 
Instalación respectivamente, sin necesidad de presentar un 
reformado del  Proyecto original. 

10.9.2.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES SIGNIFICATIVAS DE LAS 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Cuando se trata de instalaciones eléctricas en las que se presentan 
modificaciones o ampliaciones significativas, éstas supondrán, 
tanto en Baja como en Alta Tensión, la presentación de un nuevo 
Proyecto, además de los otros documentos que sean preceptivos.  

El técnico o empresa instaladora autorizada, según sea 
competente en función del alcance de la ampliación o modificación 
prevista, deberá modificar o reformar el proyecto o original 
correspondiente, justificando las modificaciones introducidas. En 
cualquier caso será necesaria su autorización, según el 
procedimiento que proceda, en los términos que establece el 
Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, y demás normativa que le 
sea de aplicación.  

Cuando se hayan ejecutado reformas sustanciales no recogidas 
en el correspondiente Documento Técnico de Diseño, la 
Administración o en su caso el OCA que intervenga, dictará Acta 
o Certificado de Inspección, según proceda, con la calificación 
de "negativo". Ello implicará que no se autorizará la puesta en 
servicio de la instalación o se declarará la ilegalidad de aquélla 
si ya estaba en servicio, todo ello sin perjuicio de las 
infracciones en que habrán incurrido los sujetos responsables, 
conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y demás 
leyes de aplicación. 
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10.10.- DOCUMENTACIÓN FINAL 

Concluidas las obras necesarias de la instalación eléctrica, ésta 
deberá quedar perfectamente documentada y a disposición de 
todos sus usuarios, incluyendo sus características técnicas, el nivel 
de calidad alcanzado, así como las instrucciones de uso y 
mantenimiento adecuadas a la misma, la cual contendrá como 
mínimo lo siguiente:  

a) Documentación administrativa y jurídica: datos de 
identificación de los profesionales y empresas 
intervinientes en la obra, acta de recepción de obra o 
documento equivalente, autorizaciones 
administrativas y cuantos otros documentos se 
determinen en la legislación.  

b) Documentación técnica: el documento técnico de 
diseño correspondiente, los certificados técnicos y de 
instalación, así como otra información técnica sobre la 
instalación, equipos y materiales instalados.  

c) Instrucciones de uso y mantenimiento: información 
sobre las condiciones de utilización de la instalación 
así como las instrucciones para el mantenimiento 
adecuado, que se plasmará en un "Manual de 
Instrucciones o anexo de Información al usuario". 
Dicho manual contendrá las instrucciones  generales y 
específicas de uso (actuación), de  instrucciones de 
uso y mantenimiento: para instalaciones privadas, 
receptoras y de generación en régimen especial, 
información sobre las condiciones de utilización de la 
instalación, así como las instrucciones para el 
mantenimiento adecuado, que se plasmará en un 
“Manual de Instrucciones o Anexo de Información al 
usuario”. Dicho manual contendrá las instrucciones 
generales y específicas de uso (actuación), de 
seguridad (preventivas, prohibiciones...) y de 
mantenimiento (cuáles, periodicidad, cómo, quién...) 
necesarias e  imprescindibles para operar y mantener, 
correctamente y con seguridad, la instalación teniendo 
en cuenta el nivel de cualificación previsible del 
usuario final. Se deberá incluir, además, tanto el 
esquema unifilar, como la documentación gráfica 
necesaria. 

d) Certificados de eficiencia energética: (cuando 
proceda) documentos e información sobre las 
condiciones verificadas respecto a la eficiencia 
energética del edificio. 

Esta documentación será recopilada por el promotor y titular de 
la instalación, que tendrá la obligación de mantenerla y 
custodiarla durante su vida útil y en el caso de edificios o 
instalaciones que contengan diversas partes que sean 
susceptibles de enajenación a diferentes personas, el Promotor 
hará entrega de la documentación a la Comunidad de 
Propietarios que se constituya. 

10.11.- CERTIFICADO DE DIRECCIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA  

Es el documento emitido por el Ingeniero-Director como Técnico 
Facultativo competente, en el que certifica que ha dirigido personal 
y eficazmente los trabajos de la instalación proyectada, asistiendo 
con la frecuencia que su deber de vigilancia del desarrollo de los 
trabajos ha estimado necesario, comprobando finalmente que la 
obra está completamente terminada y que se ha realizado de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de 
ejecución presentado, con las modificaciones de escasa 
importancia que se indiquen, cumpliendo, así mismo, con la 
legislación vigente relativa a los Reglamentos de Seguridad que le 
sean de aplicación. Dicho certificado deberá ajustarse al modelo 
correspondiente que figura en el anexo VI del Decreto 141/2009. 

Si durante la tramitación o ejecución del proyecto se procede al 
cambio del proyectista o del director facultativo, este hecho deberá 
quedar expresamente reflejado en la documentación presentada 
por el peticionario ante la Administración, designando al nuevo 

técnico facultativo correspondiente. En el caso de que ello conlleve 
cambios en el proyecto original, deberá acreditar la conformidad 
del autor del proyecto o en su defecto aportar un nuevo proyecto. 

El Certificado, una vez emitido y fechado por el técnico 
facultativo, perderá su validez ante la Administración si su 
presentación excede el plazo de tres meses, contado desde 
dicha fecha. En tal caso se deberá expedir una nueva 
Certificación actualizada, suscrita por el mismo autor. 

10.12.- CERTIFICADO DE INSTALACIÓN 

Es el documento emitido por la empresa instaladora autorizada y 
firmado por el profesional habilitado adscrito a la misma que ha 
ejecutado la correspondiente instalación eléctrica, en el que se 
certifica que la misma está terminada y ha sido realizada de 
conformidad con la reglamentación vigente y con el documento 
técnico de diseño correspondiente, habiendo sido verificada 
satisfactoriamente en los términos que establece dicha normativa 
específica, y utilizando materiales y equipos que son conformes a 
las normas y especificaciones técnicas declaradas de obligado 
cumplimiento. 

La empresa instaladora autorizada tendrá obligación de extender 
un Certificado de Instalación (según modelo oficial) y un Manual de 
Instrucciones por cada instalación que realice, ya se trate de una 
nueva o reforma de una existente. En la tramitación de las 
instalaciones donde concurran varias instalaciones individuales 
deben presentarse tantos Certificados y Manuales como 
instalaciones individuales existan, además de los correspondientes 
a las zonas comunes. Con carácter general no se diligenciarán 
Certificados de instalaciones individuales independientemente de 
los correspondientes a la instalación común a la que estén 
vinculados. 

El Certificado de Instalación una vez emitido, fechado y firmado, 
deberá ser presentado en la Administración en el plazo máximo de 
3 meses, contado desde dicha fecha. En su defecto será necesario 
expedir un nuevo Certificado actualizado por parte del mismo autor. 

10.13.- LIBRO DE ÓRDENES 

En las instalaciones eléctricas para las que preceptivamente sea 
necesaria una Dirección Facultativa, éstas tendrán la obligación de 
contar con la existencia de un Libro de Órdenes donde queden 
reflejadas todas las incidencias y actuaciones relevantes en la obra 
y sus hitos, junto con las instrucciones, modificaciones, órdenes u 
otras informaciones dirigidas al Contratista por la Dirección 
Facultativa.  

Dicho libro de órdenes será diligenciado y fechado, antes del 
comienzo de las mismas, por el correspondiente Colegio Oficial de 
profesionales con competencias en la materia y el mismo podrá ser 
requerido por la Administración en cualquier momento, durante y 
después de la ejecución de la instalación, y será considerado como 
documento esencial en aquellos casos de discrepancia entre la 
dirección técnica y las empresas instaladoras intervinientes.  

El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es de 
carácter obligatorio para el Contratista así como aquellas que 
recoge el presente Pliego de Condiciones. 

El contratista o empresa instaladora autorizada, estará obligado a 
transcribir en dicho Libro cuantas órdenes o instrucciones reciba 
por escrito de la Dirección Facultativa, y a firmar el oportuno acuse 
de recibo, sin perjuicio de la autorización de tales transcripciones 
por la Dirección en el Libro indicado. 

El citado Libro de Órdenes y Asistencias se regirá según el 
Decreto 462/1971 y la Orden de 9 de Junio de 1971. 

10.14.- INCOMPATIBILIDADES 

En una misma instalación u obra el Director de Obra no podrá 
coincidir con el instalador ni tener vinculación laboral con la 
empresa instaladora que está ejecutando la obra. 
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10.15.- INSTALACIONES EJECUTADAS POR MÁS DE UNA 

EMPRESA INSTALADORA.  

En aquellas instalaciones donde intervengan, de manera 
coordinada, más de una empresa instaladora autorizada, deberá 
quedar nítidamente definida la actuación de cada una y en qué 
grado de subordinación. Cada una de las empresas 
intervinientes emitirá su propio Certificado de Instalación, para la 
parte de la instalación que ha ejecutado. La Dirección 
Facultativa tendrá la obligación de recoger tal circunstancia en el 
Certificado de Dirección y Finalización de obra correspondiente, 
indicando con precisión el reparto de tareas y 
responsabilidades. 

10.16.- SUBCONTRATACIÓN 

La subcontratación se podrá realizar pero siempre y de forma 
obligatoria entre empresas instaladoras autorizadas, exigiéndosele 
la autorización previa del Promotor. 

Los subcontratistas responderán directamente ante la empresa 
instaladora principal, pero tendrán que someterse a las mismas 
exigencias de profesionalidad, calidad y seguridad en la obra 
que ésta. 
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1.-OBJETO 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el cual forma parte de la documentación del presente proyecto, tiene por 
objeto determinar las condiciones mínimas aceptables para la ejecución y montaje de la estructura metálica, así como 
definir las características y calidad de los materiales a emplear con la finalidad de garantizar la seguridad de las 
personas, el bienestar social, la protección patrimonial y del medio ambiente, así como el establecimiento de las 
condiciones de seguridad de las estructuras metálicas por parte de los usuarios, haciéndose necesario que dichas 
instalaciones se proyecten, construyan, mantengan y conserven de tal forma que se satisfagan los fines básicos de su 
funcionalidad, es decir de la utilización o adecuación al uso, y de la seguridad de utilización, de tal forma que el uso 
normal de la estructura y de la edificación no suponga ningún riesgo de accidente para las personas y cumpla la 
finalidad para la cual es diseñada y construida. 

Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán dilucidadas por el Ingeniero-Director de la obra. 
Por el mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la empresa Contratista y las posibles subcontratas 
conocen y admiten el presente Pliego de Condiciones. 

2.-ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al suministro e instalación de materiales necesarios en 
el montaje de la estructura metálica, incluida en el ámbito de aplicación general del Código Técnico de la Edificación y 
específicamente en lo recogido en el documento CTE-DB-SE-A de Seguridad Estructural del Acero. 

Se excluyen del campo de aplicación las estructuras realizadas con aceros especiales tales como los aceros de alto 
límite elástico, superior a 460 N/mm2, salvo en elementos de unión (tornillos, bulones, etc.), y los aceros provenientes 
de aleaciones especiales como el acero inoxidable; los elementos estructurales mixtos de acero estructural y hormigón 
y, en general, las estructuras mixtas de acero y otro material de distinta naturaleza, con función resistente; y los 
elementos estructurales de hormigón que forman parte de una estructura metálica de acero, como por ejemplo, 
forjados, núcleos y muros. Dichos elementos deberán ser dimensionados y comprobados de acuerdo con lo prescrito 
en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) y en la Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE) 

3.-NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Además de las Condiciones Técnicas particulares contenidas en el presente Pliego, serán de aplicación, y se observarán 
en todo momento durante la ejecución de la obra, las generales especificadas en los siguientes documentos: 

LEY 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

REAL DECRETO 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 1996) por el que se aprueba el 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo (BOE de 23/04/97). 

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en los lugares de trabajo (BOE de 23/04/97). 

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción. 

REAL DECRETO 411/1997, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial.  B.O.E. Nº 100 
publicado el 26/4/1997.  

REAL DECRETO 2661/1998, de 11 de diciembre, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 13 de enero de 1999. 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

ORDEN de 26 de abril de 2001 por la que se crea la Comisión Interministerial Permanente de Estructuras de Acero. 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de Marzo por el Ministerio de la Vivienda por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación (CTE), según B.O.E.: 28 de Marzo de 2006. (Documento Básico - Seguridad Estructural - Acero). 

Pliego de Condiciones Generales de la Dirección General de Arquitectura 

Ordenanzas municipales del municipio correspondiente. 

http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/decretos.asp?Code=3215
http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/decretos.asp?Code=3215
http://normativaconstruccion.cype.info/0141_ehe
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Eurocódigo 3 

ENV 1993-1-1 Reglas generales y reglas para edificación 
ENV 1993-1-1/A1 Anexo D y K revisado. 
ENV 1993-1-1/A2 Anexos G, H, J revisado, N y Z 
ENV 1993-1-2 Proyecto de estructuras sometidas a fuego 
ENV 1993-1-3 Chapas finas conformadas en frío 
ENV 1993-1-3/AC ERRATUM 
ENV 1993-1-4 Uso de aceros inoxidables 
ENV 1993-1-5 Estructuras planas sin cargas transversales 
ENV 1993-1-6 Estructuras laminares 
ENV 1993-1-7 Estructuras planas sin cargas transversales 
ENV 1993-2 Puentes de acero 
ENV 1993-3-1 Torres y mástiles 
ENV 1993-3-2 Chimeneas 
ENV 1993-4-1 Silos 
ENV 1993-4-2 Tanques 
ENV 1993-4-3 Conducciones 
ENV 1993-5 Pilotaje 
ENV 1993-6 Estructuras de grúa 

UNE-EN 1993-1-10 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de materiales con 
resistencia a fractura. 

UNE-ENV 1993-1-1:1996 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas Generales. Reglas 
generales y reglas para edificación. 

UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para edificación. 

UNE-ENV 1090-2:1999 Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: Reglas suplementarias para chapas y piezas 
delgadas conformadas en frío. 

UNE-ENV 1090-3:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros de alto límite 
elástico. 

UNE-ENV 1090-4:1998 Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: Reglas suplementarias para estructuras con celosía 
de sección hueca. 

Otras Normas UNE de obligado cumplimiento: 

UNE-EN 10025-1:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 1: Condiciones técnicas 
generales de suministro.  

UNE-EN 10025-2:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 2: Condiciones técnicas de 
suministro de los aceros estructurales no aleados. 

UNE-EN 10025-3:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 3: Condiciones técnicas de 
suministro de los aceros estructurales soldables de grano fino en la condición de normalizado/laminado de 
normalización.  

UNE-EN 10025-4:2007 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 4: Condiciones técnicas de 
suministro de los aceros estructurales soldables de grano fino laminados termomecánicamente.  

UNE-EN 10025-5:2007 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 5: Condiciones técnicas de 
suministro de los aceros estructurales con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica.  

UNE-EN 10025-6:2007 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 6: Condiciones técnicas de 
suministro de los productos planos de aceros estructurales de alto límite elástico en la condición de templado y 
revenido. 

UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. 
Parte 1: condiciones técnicas de suministro.  

UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. 
Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos. 

UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros. 

UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 
relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales. 
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UNE-EN ISO 8504-2:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 
relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por chorreado abrasivo. 

UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos 
relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y con herramientas motorizadas. 

UNE-EN ISO 1460:1996 Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre materiales 
férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área. 

UNE-EN ISO 1461:1999 Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hiero y acero. 
Especificaciones y métodos de ensayo. 

UNE-EN ISO 7976-1:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio -- 
parte 1: Métodos e instrumentos 

UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio -- 
parte 2: Posición de puntos que miden. 

UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos de ensayo. 

UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película. 

UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:1990). 

UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999). 

UNE EN ISO 4017:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999) 

UNE EN ISO 4018:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999). 

UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 4032:1986) 

UNE EN ISO 4034:2001. Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999). 

UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000). 

UNE-EN ISO 7090:2000 Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000). 

UNE-EN ISO 7091:2000. Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000). 

Salvo que se trate de Condiciones cuyo cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, en caso de discrepancia 
entre el contenido de los documentos anteriormente mencionados se aplicará el criterio correspondiente al que tenga una 
fecha de aplicación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación preferente, respecto de los anteriores documentos, 
lo expresado en este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares.  

4.-CARACTERISTICAS Y CALIDADES DE LOS MATERIALES QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA 
METÁLICA 

En general se considerarán válidas todas las prescripciones referentes a las condiciones que deberán satisfacer los 
materiales que aparecen en el presente Pliego de Condiciones y normas de obligado cumplimiento que reglamenten la 
recepción, el transporte, la manipulación o el uso de los mismos en las obras de este proyecto, siempre que no se 
opongan a las prescripciones particulares del presente capítulo. 

El Contratista propondrá al Ingeniero-Director de las obras, las fábricas, marcas de prefabricados, talleres y en general 
la procedencia de todos los materiales que se utilicen en las obras, para su aprobación si procede, suponiendo que la 
aceptación en principio de un material, no sea obstáculo para poder ser rechazado en el futuro, si cambiaran sus 
características primitivas. En ningún caso se procederá a la provisión y utilización en obra de materiales de 
procedencia no aprobada. 

Podrán rechazarse aquellos materiales que no satisfagan las condiciones impuestas en este Pliego para cada uno de 
ellos en particular, comprobadas por los correspondientes ensayos. La Propiedad podrá indicar al Contratista un plazo 
breve para que retire de los terrenos de la obra los materiales rechazados. En caso de incumplimiento de esta se podrá 
proceder a retirarlos a cargo y riesgo del Contratista. El Contratista se atendrá, en todo caso, a lo que por escrito 
ordene el  Ingeniero-Director de las obras para el cumplimiento de las prescripciones del presente Pliego. 

Los materiales no especificados en el presente Pliego y que deban ser utilizados en la obra, serán de probada calidad, 
teniendo que presentar el Contratista, para recabar la aprobación del Ingeniero-Director, cuantos catálogos, muestras, 
informes y certificados de los correspondientes fabricantes se estimen necesarios. Si la información no se considera 
suficiente, se podrán exigir los ensayos oportunos de los materiales a utilizar. El Ingeniero-Director podrá rechazar 
aquellos materiales que no reúnan, a su juicio, la calidad y condiciones necesarias para la finalidad a la que deban ser 
destinados, de acuerdo con lo anteriormente estipulado. 

Definición: 
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Se define como estructura metálica (normalmente realizada en acero) a los elementos o conjuntos de elementos 
(normalmente de acero) ensamblados que forman la parte resistente y sustentante de una edificación, cuyos 
componentes genéricos podrán ser los señalados en el apartado correspondiente. 

Forma y materiales: 

La forma y dimensiones de la estructura serán las señaladas en los planos y en el presente Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares, no permitiéndose al Contratista modificaciones de los mismos, sin la previa autorización del 
Ingeniero-Director de la obra. 

4.1.- COMPONENTES GENÉRICOS DE LA ESTRUCTURA METÁLICA 

Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas en general: 

Aceros soldables y de grano fino suministrados en estado normalizado o laminado de normalización. 

Aceros soldables y de grano fino con laminación termomecánica. 

Aceros con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica. 

Productos huecos para la construcción, acabados en caliente (UNE EN 10210) y conformados en frío (UNE EN 10219). 

Productos huecos para la construcción, acabados en caliente, de acero no aleado y de grano fino. 

Productos huecos para la construcción, conformados en frío, de acero no aleado y de grano fino 

Perfiles abiertos para la construcción laminados en frío y perfilados (UNE EN 10162) 

Productos planos de acero recubiertos en continuo de materias orgánicas (prelacados), UNE EN 10169 y la norma 
UNE EN 10326. 

Elementos de unión y anclaje: 

Anclajes de cimentación 

Piezas de amarre (pinzas) 

Soldadura - Electrodos de soldadura 

Tornillos ordinarios y calibrados 

Tornillos de alta resistencia 

La estructura podrá estar formada por vigas metálicas, perfiles y cubierta.  

Las vigas metálicas son barras que trabajan a flexión y frente a determinadas acciones sus fibras inferiores están 
sometidas a tracción, mientras que las superiores lo están a compresión.   

Los perfiles laminados en forma de L ó T ó doble T, forman un conjunto de tipologías diferentes, de características 
adecuadas para responder a la flexión. Los perfiles alveolares o aligerados, conocidos también como vigas Boyd, se 
obtienen  por mecanización de perfiles estándar y también se adecuan en forma óptima para trabajar a flexión. 

Asimismo son parte integrante de la estructura metálica las denominadas vigas armadas mediante la unión de 
platabandas por soldaduras formando una barra en forma de L, obtenidas siempre por corte y soldadura realizados en 
taller. Del mismo modo, forman parte de las estructuras metálicas las vigas en celosía, para largas separaciones entre 
apoyos, siendo realmente un entramado, compuesto con barras (pilares y jácenas) de longitudes más pequeñas. 

Para las distintas clases de acero a utilizar, electrodos de soldadura eléctrica por arco, chapas, perfiles laminados, 
roblones, tornillos ordinarios, tornillos calibrados y tornillos de alta resistencia, se tendrá en cuenta lo previsto en los 
siguientes apartados en cuanto a características, dimensiones, formas y tolerancias se refiere. 

En el ámbito del presente proyecto sólo podrán utilizarse los productos de construcción (aceros, productos de acero, 
etc.) legalmente comercializados en países que sean miembros de la Unión Europea o bien que sean parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y estarán sujetos a lo previsto en el Real Decreto 1630/1992, de 29 de 
diciembre (modificado por el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. En particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento, los productos estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 9 del citado 
Real Decreto.  

En aplicación de dichas disposiciones, los productos utilizados en el ámbito de este proyecto deberán estar en 
posesión del marcado “CE”. Por ello, deberán disponer del correspondiente certificado de conformidad “CE”, expedido 
por un organismo notificado, conforme con los términos establecidos en el Anejo ZA de las respectivas normas 
armonizadas UNE-EN que les sean de aplicación. 

4.2.- TIPOS DE ACEROS (SEGÚN UNE EN 10027-1) Y SUS CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS SEGÚN UNE 

EN 10025,  CTE-DB-SE-A Y UNE-EN 10210-1:1994 

En función del contenido de carbono, los aceros se clasificación en: 

- Acero no aleado, el contenido de carbono es inferior al 0,2% 



Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para Estructuras Metálicas 

Victoriano Pérez Vera, S.L.P. 
TEL 928/55.15.15 - - - -  FAX 928/88.11.99 

Página 

5 

- Acero de baja aleación, contiene carbono en cantidad superior al 0,2% y una cantidad total de otros elementos no 
superior al 5%. 

- Acero de alta aleación, contiene una cantidad total de otros elementos superior al 5%. En este grupo se encuentran 
los aceros inoxidables, que contienen un mínimo del 10,5% de cromo y un máximo del 1,2% de carbono. 

La norma UNE EN 10027-1 establece las reglas para la designación simbólica de los aceros mediante símbolos 
numéricos y letras que expresan ciertas características básicas (mecánicas, químicas, físicas, de aplicación, etc.,) 
necesarias para establecer una designación abreviada de los aceros.  

 
Por ejemplo, para el acero S 355 XXX donde, 

 
Los símbolos adicionales se dividen en “grupo 1” y “grupo 2”. Si los símbolos del grupo 1 son insuficientes para 
describir completamente el acero, se pueden añadir símbolos adicionales del grupo 2. Los símbolos del grupo 2 sólo 
deben utilizarse conjuntamente con los del grupo 1 y colocarse detrás de ellos. 

 
 
Designación Espesor Nominal t (mm) Temperatura 

del ensayo 
Charpy (ºC) 

Tensión de límite elástico fy(N/mm2) Tensión de 
rotura fu 
(N/mm2) 

T <= 16 16 < t <= 40 40 < t <= 63 3<= t <= 100 

S235JR 235 225 215 360 20 
S235J0 0 
S235J2 -20 
S275JR 275 265 255 410 20 
S275J0 0 
S275J2 -20 
S355JR 355 345 335 470 20 
S355J0 0 
S355J2 -20 
S355K2 -20 
S450J0 450 430 410 550 0 

El uso de los distintos grados del acero es el siguiente: 

- Grado JR: aplicación en construcción ordinaria 
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- Grado J0: aplicación en construcción con altas exigencias de soldabilidad 

- Grado J2: aplicación en construcción con especiales exigencias de resistencia, resiliencia y soldabilidad 

Tabla de sucesivas denominaciones de los aceros según Normas. 

 

4.3.- ACEROS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Los aceros para la construcción se clasifican de acuerdo al proceso de fabricación y están regulados en las 
Euronormas: 

• Productos de acero laminados en caliente, están definidos en la norma UNE EN 10025. 

• Productos huecos para la construcción, acabados en caliente (UNE EN 10210) y conformados en frío (UNE 
EN 10219). 

• Perfiles abiertos para la construcción laminados en frío y perfilados (UNE EN 10162) 

• Productos planos de acero recubiertos en continuo de materias orgánicas (prelacados), UNE EN 10169 y la 
norma UNE EN 10326. 

Asimismo se contemplan igualmente los aceros establecidos por las normas UNE-EN 10210-1:1994 relativa a perfiles 
huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grado fino y en la UNE-EN 10219-1:1998, 
relativa a secciones huecas de acero estructural conformado en frío. 

Las características de los materiales suministrados deben estar documentadas de forma que puedan compararse con 
los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones. Además, los materiales deben poderse identificar en 
todas las etapas de fabricación, de forma única y por un sistema apropiado. 

La identificación puede basarse en registros documentados para lotes de producto asignados a un proceso común de 
producción, pero cada componente debe tener una marca duradera, distinguible, que no le produzca daño y resulte 
visible tras el montaje. 

En general y salvo que lo prohíba el presente Pliego de Condiciones, se permiten los números estampados y las 
marcas punzonadas para el marcado, pero no las entalladuras cinceladas. 

En general, los requerimientos que se detallan a continuación, relativos a la recepción de los materiales, son 
preceptivos a cumplir en la obra, para llevar a cabo la ejecución de los elementos laminados, y servirán de base para 
emitir cualquier enmienda en el proyecto. 

El Contratista, a requerimiento de la Dirección Facultativa, quedará obligado a emitir un documento donde figuren las 
propiedades y las características más relevantes de todos los materiales que se utilizarán en obra. Este documento, si 
la Dirección Facultativa lo estima oportuno, irá certificado por la empresa adjudicataria del control de calidad. Las 
mencionadas propiedades y características serán, como mínimo, las siguientes: 

1) Resistencia a la tracción. 
2) Límite de fluencia. 
3) Alargamiento en rotura. 
4) Doblado. 
5) Resilencia. 
6) Procedimiento de fabricación empleado. 
7) Soldabilidad. 

Condiciones de suministro: 

A la entrega del suministro del producto de acero, el suministrador aportará un albarán, con documentación anexa si 
fuera necesario, conteniendo los siguientes datos: 

− Identificación del fabricante y suministrador del producto de acero: 
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a) Nombre de la fábrica donde se ha elaborado el producto de acero. 

b) Nombre y dirección de la empresa suministradora, adicionalmente, nombre y dirección de la empresa fabricante 
del producto de acero si es distinta de la suministradora. 

− Fecha del suministro 

− Identificación del vehículo de transporte (matrícula) 

− Cantidad que se suministra. 

− Designación normalizada del producto y tipo de acero, conforme a la presente instrucción 

− Nombre y dirección del comprador y punto de destino del producto  

− Referencia del pedido. 

− Advertencias, en su caso, en materia de seguridad, salud y medio ambiente 

− Logotipo del marcado “CE” y el número de identificación del organismo de certificación. 

− Número del certificado de conformidad “CE”. 

− En su caso, referencia del distintivo de calidad oficialmente reconocido y mención del número de certificado 
correspondiente y año de concesión. 

Además del albarán, la empresa suministradora facilitará la documentación adicional que se relaciona a continuación, 
salvo en el caso de que el producto de acero se encuentre en posesión de un distintivo oficialmente reconocido, en 
cuyo caso el responsable de la recepción podrá renunciar a disponer de la misma. 

Un documento firmado por persona física, con poder de representación de la empresa, en que se ponga de manifiesto 
la garantía de que el producto de acero suministrado cumple las especificaciones de esta instrucción, y en el que se 
recoja, al menos, la siguiente información: 

a) Identificación del cliente y lugar de suministro (obra, almacén, taller, etc.); 

b) Designación de los productos y tipos de acero amparados por la garantía 

c) Período de suministro 

Un certificado de evaluación estadística de la producción de los últimos seis meses, sellado por la empresa 
suministradora. En el caso de que el producto de acero esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido. Esta documentación podrá ser sustituida por copia de un certificado análogo al anterior, expedido por el 
organismo certificador. 

Alternativamente, esta documentación podrá ser sustituida por la posibilidad de acceso a la misma información, pero 
suministrada por el organismo certificador y la que pueda accederse en cualquier momento a través de una página 
web. 

En todos los casos, el certificado de evaluación estadística deberá contener, al menos, la siguiente información: 

a) Nombre de la fábrica 

b) Nombre de la empresa 

c) Designación del producto y del tipo de acero 

d) Período de referencia del control de producción 

e) Número de muestras consideradas en el control de producción 

f) Fecha de expedición del certificado 

Para las características controladas por variables, se aportará la siguiente información, tanto para los resultados del 
control de producción, como para las muestras de contraste, en su caso: 

a) Especificación, según el presente Pliego 

b) Valor medio 

c) Número de ensayos 

d) Desviación típica 

e) Valor inferior 

f) Valor superior 

Para las características controladas por atributos, se aportará la siguiente información, tanto para los resultados del 
control de producción, como para las muestras de contraste, en su caso: 

a) Especificación, según el presente Pliego 

b) Valor medio 

c) Número de ensayos 

d) Número de resultados defectuosos 
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e) Número de resultados defectuosos admisibles  

El material debe almacenarse siguiendo las instrucciones de su fabricante y no usarse si ha superado la vida útil en 
almacén especificada. Si por la forma o el tiempo de almacenaje pudieran haber sufrido un deterioro importante, antes 
de su utilización deben comprobarse que siguen cumpliendo con los requisitos establecidos. 

Los componentes estructurales se manipularán y almacenarán de forma segura, evitando que se produzcan 
deformaciones permanentes y de manera que los daños superficiales sean mínimos. Cada componente estará 
protegido de cualquier daño en los puntos en donde se sujete para su manipulación. Los componentes estructurales se 
almacenarán apilados sobre el terreno pero sin estar en contacto con él, evitando cualquier acumulación de agua y 
humedad. 

El almacenaje de los productos tipo perfil –secciones abiertas y cerradas, planos, chapas y tipos de barra calibrada, de 
alta resistencia, etc.- se hará protegiéndose de los agentes atmosféricos directos, especialmente de las lluvias así 
como del terreno. Si el ambiente donde se hace el almacenaje fuera agresivo para los materiales, hará falta, además, 
salvaguardarlos de este ambiente con las protecciones adecuadas. 

4.4.- PRODUCTOS LAMINADOS EN CALIENTE, DE ACERO NO ALEADO, PARA CONSTRUCCIONES METÁLICAS 

EN GENERAL 

Los aceros laminados en calienten están definidos en la norma UNE EN 10025. En el proceso de laminación en 
caliente el acero se calienta hasta temperaturas de 1200 a 1300ºC. Posteriormente se pasa por trenes de rodillos que 
dan la forma adecuada al acero. La laminación en caliente mejora las propiedades mecánicas del acero. 

Clasificación de los aceros: la norma establece tres tipos de acero para construcción, además de otros para la industria 
mecánica. Se designan como S235, S275, S355 y S450. Los grados son JR, J0, J2 (subgrados J2G3 y J2G4), K2 
(subgrados K2G3 y K2G4). Los aceros de estos grados son aptos para el soldeo. La soldabilidad es creciente desde el 
grado JR al K2. 

Composición química: las siguientes tablas de la UNE EN 10025-2 recogen la composición química de los distintos 
aceros en el análisis de colada y en el análisis de producto, respectivamente. 

Composición química. Análisis de colada de productos planos y de productos Largos (1) 

 
(1) Véase apartado 7.2 de la norma UNE EN 10025-2 

(2) Grado de desoxidación: FN: No se admite acero efervescente. FF: Acero calmado.  

(3) Para los perfiles y barras con un espesor nominal > 100 mm: el contenido en carbono se establecerá por acuerdo.  

(4) Para los productos largos, el contenido en P y en S puede ser un 0,005% mayor. 

Para los productos largos, el contenido máximo de S se puede incrementar, por acuerdo previo, en un 0,015 % con el fin de mejorar su 
conformación, si se trata el acero con el fin de modificar la morfología de los sulfuros y la composición química muestra un contenido 
mínimo de Ca del 0,0020 %. 

(5) El contenido máximo en nitrógeno no se aplica si en la colada existe aluminio (contenido Al total >0,020%) o alternativamente un 
mínimo de 0,015% de ácido soluble de Al u otros elementos fijadores del nitrógeno en cantidad suficiente. Se deben citar estos 
elementos en el documento de inspección. 

(6) Contenidos de Cu por encima de 0,40% pueden producir fragilidad durante el conformado en caliente. 

(7) Si se añaden otros elementos, deberán mencionarse en el documento de inspección. 

(8) Para espesores nominales > 150 mm el contenido máximo de C será del 0,20%. 

(9) En los grados adecuados para la conformación en frío el contenido máximo de C será del 0,22%. 

(10) Para espesores nominales > 30 mm el contenido máximo de C será del 0,22%. 

(11) Aplicable sólo a productos largos 

(12) El acero puede contener como máximo un 0,05% de Nb, 0,13% max. de V y 0,05% max. de Ti 
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Composición química. Análisis sobre producto de acuerdo con las tablas 2(1) 

 
(1) Ver 7.2 de la norma 

(2) Grado de desoxidación: FN: No se admite acero efervescente. FF: Acero calmado. 

(3) Para los perfiles y barras con un espesor nominal > 100 mm: el contenido en carbono se establecerá por acuerdo. 

(4) Para los productos largos, el contenido en P y en S puede ser un 0,005% mayor. 

Para los productos largos, el contenido máximo de S se puede incrementar, por acuerdo previo, en un 0,015 % con el fin de mejorar su 
conformación, si se trata el acero con el fin de modificar la morfología de los sulfuros y la composición química muestra un contenido 
mínimo de Ca del 0,0020 %.  

(5) El contenido máximo en nitrógeno no se aplica si en la colada existe aluminio (contenido Al total >0,020%) o alternativamente un 
mínimo de 0,013% de ácido soluble de Al u otros elementos fijadores del nitrógeno en cantidad suficiente. Se deben citar estos 
elementos en el documento de inspección. 

(6) Contenidos de Cu por encima de 0,45% pueden producir fragilidad durante el conformado en caliente. 

(7) Si se añaden otros elementos, deberán mencionarse en el documento de inspección. 

(8) Para espesores nominales > 150 mm el contenido máximo de C será del 0,22%. 

(9) En los grados adecuados para la conformación en frío el contenido máximo de C será del 0,24%. 

(10) Para espesores nominales > 30 mm el contenido máximo de C será del 0,24%. 

(11) Aplicable sólo a productos largos 

(12) El acero puede contener como máximo un 0,06% de Nb, 0,15% max. de V y 0,06% max. de Ti 

Condiciones generales de suministro: Todos los productos laminados deberán tener una superficie técnicamente lisa 
de laminación. Salvo exigencia expresa del presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, todos los productos 
laminados se suministrarán en estado bruto de laminación, a excepción de las chapas que se suministrarán en estado 
normalizado, o equivalente, obtenido por regulación de la temperatura durante y después de su laminación. 

Propiedades mecánicas: son las recogidas en la UNE 10025-2. En caso de emplearse aceros diferentes de los 
indicados, deberá comprobarse que tienen ductilidad suficiente: 

- La relación entre la tensión de rotura y la del límite elástico no será inferior a 1,2 

El alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0, medido sobre una longitud 5,65* (So)½  será superior al 
15% 

- La deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% a la correspondiente al límite 
elástico  

Respecto a la fragilidad, ésta se mide mediante ensayo de resistencia al impacto, expresado en julios. La tabla de la 
Norma UNE EN 10025-2 recoge los valores para cada tipo de acero. 

Propiedades mecánicas a temperatura ambiente de los productos planos y largos 
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Propiedades mecánicas. Resistencia al Impacto KV longitudinal para productos planos y largos 

 

a Para espesores nominales ≤ 12 mm ver 7.3.2.1 de EN 10025-1: 2004. 
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b Para perfiles con un espesor nominal > 100 mm los valores deben ser acordados. Ver opción 28 

c Los valores son aplicables a los productos planos. 

d Este valor se corresponde con 27J a -30º C (ver Eurocódigo 3) 

e Aplicable sólo a productos largos 
 

Almacenamiento: Los aceros laminados para estructuras metálicas se almacenarán de forma que no están expuestos a 
una oxidación directa, a la acción de atmósferas agresivas ni se manchen de grasa, ligantes o aceites. 

4.5.- PRODUCTOS LAMINADOS EN CALIENTE, PARA CONSTRUCCIONES METÁLICAS. ACEROS SOLDABLES Y 

DE GRANO FINO SUMINISTRADOS EN ESTADO NORMALIZADO O LAMINADO DE NORMALIZACIÓN 

Los aceros de grano fino son aceros aleados. En estos aceros no sólo son importantes las propiedades de resistencia 
a la tracción y tenacidad, sino también una buena soldabilidad obtenida a partir de un reducido nivel de carbono 
equivalente. Además, se caracterizan por una elevada tenacidad a bajas temperaturas. 

Mediante el proceso de normalizado se afina y homogeniza la estructura del acero calentándolo a unos 950º C y 
dejándolo enfriar lentamente, obteniendo de este proceso aceros de mayor dureza. Además conduce a un estado del 
material equivalente al que se obtendría después de un tratamiento de normalización. 

Los grados y calidades y composición química de estos aceros se recogen en tablas a continuación, así como el 
carbono equivalente y sus propiedades mecánicas, todas ellas obtenidas de la UNE EN 10025-3. Sus aplicaciones son 
en elementos altamente solicitados de construcciones soldadas tales como molinos eólicos y aplicaciones en 
calderería, a temperatura ambiente y a bajas temperaturas. 

Composición química del análisis de la colada para los aceros normalizados 

 
a Para productos largos, el contenido en P y S puede ser un 0,005% superior 

b Para aplicaciones ferroviarias, se puede acordar un contenido máximo de azufre de 0,010% en el pedido. 

c Si existen suficientes elementos fijadores de nitrógeno, no se aplica la limitación del Al total. 

d Contenidos de Cu por encima de 0,40% pueden producir fragilidad durante el conformado en caliente. 

e V + Nb + Ti ≤ 0,22% y Mo + Cr ≤ 0,30% 

Composición química del análisis del producto para los aceros normalizados 

 
a Para productos largos, el contenido en P y S puede ser un 0,005% superior 

b Para aplicaciones ferroviarias, se puede acordar un contenido máximo de azufre de 0,012% en el pedido. 

c Si existen suficientes elementos fijadores de nitrógeno, no se aplica la limitación del Al total. 
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d Contenidos de Cu por encima de 0,45% pueden producir fragilidad durante el conformado en caliente. 

e V + Nb + Ti ≤ 0,26% y Mo + Cr ≤ 0,38% 

CEV máximo del acero normalizado basado en el análisis de colada 

 
Propiedades mecánicas a temperatura ambiente para aceros normalizados 

 

a Para chapas, bandas y planos de anchura ≥ 600 mm, aplica a la dirección perpendicular "t" a la de laminación. Para cualquier otro 
producto los valores aplican para la dirección paralela "l", a la de laminación. 

b 1 MPa = 1 N/mm2 

Valores mínimos de la energía de rotura por flexión por choque sobre probetas longitudinales con entalladura 
en V para acero en estado normalizado 

 
a Este valor corresponde a 27J a -30ºC (ver Eurocódigo 3) 

Valores mínimos de la energía de rotura por flexión por choque sobre probetas transversales con entalladura 
en V para acero en estado normalizado, cuando el ensayo por choque sobre probetas transversales haya sido 

acordado en el momento de hacer el pedido 
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El grado de estos aceros se designa por N cuando se suministran con un valor mínimo especificado de energía de 
flexión por choque a temperaturas superiores o iguales a -20ºC; y NL a temperaturas superiores o iguales a -50ºC 

Lista de antiguas designaciones y correspondencias 

 

4.6.- PRODUCTOS LAMINADOS EN CALIENTE, PARA CONSTRUCCIONES METÁLICAS. ACEROS SOLDABLES Y 

DE GRANO FINO CON LAMINACIÓN TERMOMECÁNICA 

En estos aceros no sólo son importantes las propiedades de resistencia a la tracción y tenacidad, sino también su 
buena soldabilidad obtenida a partir de un reducido nivel de carbono equivalente. La laminación termomecánica es un 
proceso en el que la deformación final se realiza en un intervalo determinado de temperatura que conduce a un estado 
del material cuyas características no se pueden obtener exclusivamente mediante un tratamiento térmico. Los aceros 
de laminado termomecánico presentan mejor tenacidad a bajas temperaturas que los normalizados, gracias a un 
menor contenido en carbono equivalente. Su uso en construcción es casi nulo. Se utiliza en calderería. Los grados y 
calidades y composición química de estos aceros y sus propiedades mecánicas se recogen en las siguientes tablas de 
la UNE EN 10025-4. 

Composición química del análisis de colada de los aceros laminados termomecánicamente. 

 
a Para productos largos, el contenido en P y S puede ser un 0,005% superior 

b Para aplicaciones ferroviarias, se puede acordar un contenido máximo de azufre de 0,010% en el pedido. 

c Si existen suficientes elementos fijadores de nitrógeno, no se aplica la limitación del Al total. 
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d Contenidos de Cu por encima de 0,40% pueden producir fragilidad durante el conformado en caliente. 

e Para los productos largos, se adoptará un contenido máximo de C de 0,15% en los aceros S 275 y del 0,16% en los aceros S 355. 

f Para los productos largos de los aceros S420 y S460 se adoptará un contenido máximo de C del 0,18% 

Propiedades mecánicas a la temperatura ambiente de los aceros laminados termomecánicamente 

 
a Para chapas, bandas y planos de anchura ≥ 600 mm, se utilizarán probetas transversales "t". Para cualquier otro producto los valores 
dados en la tabla se aplican a probetas longitudinales "l", del ensayo de tracción. 

b 1 Mpa = 1 N/mm2 

c Para espesores de producto < 3 mm, para los que se utilizarán probetas de longitud entre puntos Lo = 80 mm, los valores del 
alargamiento deberán ser objeto de acuerdo al hacer el pedido. 

d Para productos largos, es aplicable hasta espesores de 150 mm inclusive. 

4.7.- PRODUCTOS LAMINADOS EN CALIENTE, PARA CONSTRUCCIONES METÁLICAS. ACEROS CON 

RESISTENCIA MEJORADA A LA CORROSIÓN ATMOSFÉRICA (AUTOPATINABLES) 

Son aceros a los que se añaden elementos como fósforo, cobre, cromo, níquel, molibdeno, etc., para aumentar su 
resistencia a la corrosión atmosférica, formando una capa de óxidos que protege el metal base subyacente a la 
influencia de las condiciones atmosféricas. La resistencia a la corrosión depende de que en las condiciones 
ambientales se produzca un ciclo de períodos secos y húmedos, para la formación de una capa de óxido autoprotector 
en la superficie del metal. La protección depende de las condiciones ambientales.  

Aceros con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica 

 
En la designación simbólica se añade la letra W que distingue los aceros con resistencia mejorada a la corrosión 
atmosférica. Los grados y calidades y composición química de estos aceros y sus propiedades mecánicas se recogen 
en las siguientes tablas, todas ellas de la UNE EN 10025-5. 

Composición química del análisis de colada de los aceros con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica 

 
a Grado de desoxidación: FN: No se admite acero efervescente. FF: Acero calmado. 

b Para productos largos el contenido en P y S puede ser un 0,005% superior 

c Los aceros deben contener, al menos, uno de los siguientes elementos: Al total > 0,020%, Nb: 0,0105 -0,060%, V: 0,02 -0,12%, Ti: 
0,02 - 0,10%. Si se combinan estos elementos, al menos uno de ellos deberá estar presente con el valor mínimo indicado. 
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d Se tolera sobrepasar los valores especificados a condición de que por cada 0,001% de aumento de N, el contenido máximo de P se 
reduzca en 0,005% respecto al valor máximo especificado. En cualquier caso, el contenido de N, en el análisis de colada, no debe ser 
superior a 0,012%. 

e Los aceros pueden contener hasta un máximo de 0,65% de Ni. 

f Los aceros pueden contener hasta un máximo de 0,30 de Mo y un máximo de 0,15% de Zr. 

g No se aplica el valor máximo de nitrógeno si la composición química muestra un contenido mínimo de Al total de 0,020% o si están 
presentes otros elementos fijadores de N en cantidad suficiente. Se mencionarán los elementos fijadores de nitrógeno en el documento 
de inspección. 

Composición química del producto de los aceros con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica 

 
a Grado de desoxidación: FN: No se admite acero efervescente. FF: Acero calmado. 

b Para productos largos el contenido en P y S puede ser un 0,005% superior 

c Los aceros deben contener, al menos, uno de los siguientes elementos: Al total > 0,020%, Nb: 0,01 -0,065%, V: 0,01 -0,14%, Ti: 0,01 - 
0,12%. Si se combinan estos elementos, al menos el contenido de uno ellos deberá estar presente con el valor mínimo indicado. 

d Se tolera sobrepasar los valores especificados a condición de que por cada 0,001% de aumento de N, el contenido de P se reduzca 
en 0,005% respecto al valor máximo especificado. En cualquier caso, el contenido de N, en el análisis de colada, no debe ser superior a 
0,013%. 

e Los aceros pueden contener hasta un máximo de 0,70% de Ni. 

f Los aceros pueden contener hasta un máximo de 0,35 de Mo y un máximo de 0,17% de Zr. 

g No se aplica el valor máximo de nitrógeno si la composición química muestra un contenido mínimo de Al total de 0,020% o si están 
presentes otros elementos fijadores de N en cantidad suficiente. Se mencionarán los elementos fijadores de nitrógeno en el documento 
de inspección. 

Propiedades mecánicas a temperatura ambiente de productos planos y productos largos de los aceros con 
resistencia mejorada a la corrosión atmosférica (a) 

 
a Los valores dados en la tabla se aplican a probetas longitudinales "I" del ensayo de tracción. Para chapas, bandas y planos anchos de 
anchura ≥ 600 mm se utilizarán probetas transversales "t" 

b 1 MPa = 1 N/mm2 

c Para productos planos es aplicable para espesores superiores a 12 mm. Para productos largos, es aplicable para espesores mayores 
de 40 mm. 

Propiedades mecánicas – resistencia al impacto longitudinal KV para productos planos y productos largos de 
aceros con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica (a) 
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a Si el espesor nominal es ≤ 12 mm, ver 7.3.2.1 de UNE EN 10025-1 

b Los valores de la flexión por choque sólo se comprobarán si así se ha indicado expresamente en el pedido. 

c Este valor se corresponde con 27J a -30º C (ver Eurocódigo 3) 

Todos los tipos de aceros indicados son soldables, pero su soldabilidad no es ilimitada para los diferentes procesos de 
soldadura. Por ello, el suministrador deberá facilitar a la Dirección Facultativa de la obra los procedimientos 
recomendados para realizar, cuando sea necesario, las soldaduras. En todo caso, debe eliminarse antes de la 
soldadura la pátina autoprotectora que se haya formado en la zona próxima (a menos de 20 mm) de los bordes de la 
unión. Debe asegurarse que la soldadura sea también resistente a la corrosión atmosférica. 

Los aceros normalizados en prEN 10025-5:2001 se consideran aceros con resistencia mejorada a la corrosión 
atmosférica. 

4.8.- ACEROS CON RESISTENCIA MEJORADA A LA DEFORMACIÓN EN LA DIRECCIÓN PERPENDICULAR A LA 

SUPERFICIE DEL PRODUCTO 

Los aceros normalizados EN 10164:1993 se consideran aceros con resistencia mejorada a la deformación en la 
dirección perpendicular a la superficie del producto. Éstos, son aceros tipificados que cumplen, además, los valores 
mínimos de estricción de la tabla siguiente, obtenida en ensayo de tracción en la dirección del espesor. 

Grados y valores mínimos de estricción 

 

La resistencia mejorada a la deformación en la dirección perpendicular a la superficie del producto les confiere una 
mayor isotropía, que puede ser importante en algunas construcciones soldadas. Esta mejora de resistencia a la 
deformación transversal se evalúa a través de la medida de la estricción obtenida en un ensayo de tracción en la 
dirección del espesor. La letra Z incluida en la designación de los grados de estos aceros hace referencia a la 
estricción. 

4.9.- ACEROS TEMPLADOS Y REVENIDOS 

Los aceros templados y revenidos utilizables corresponden a los tipos y grados recogidos en la siguiente tabla 

Aceros templados y revenidos 

 

Los porcentajes de fósforo y azufre, en el análisis de producto, deberán cumplir los valores seguidamente tabulados: 

Contenidos máximos en P y S 

 

Las especificaciones correspondientes a límite elástico mínimo fy y resistencia a tracción fu para estos aceros, son los 
que recoge la siguiente tabla. 

Límite elástico mínimo y resistencia a tracción (N/mm2) 
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Las especificaciones de resiliencia de los distintos grados de acero, son las siguientes: 

Resiliencia (J) según la dirección, longitudinal (L) o transversal (T), de ensayo. 

 

4.10.- ACEROS CONFORMADOS EN FRÍO 

Los aceros conformados en frío utilizables corresponden a los tipos y grados recogidos en las siguientes tablas, según 
el acero sea no aleado o de grano fino, respectivamente. El conformado en frío es un proceso donde el conformado 
principal se efectúa a temperatura ambiente. Posteriormente a dicho conformado, no existe ningún tratamiento térmico. 
En la designación de estos aceros se incluye la letra H, indicativa de que estos aceros se suministran, generalmente, 
en perfiles huecos. 

En la designación de los aceros conformados en frío de grano fino, la letra N indica el estado normalizado o laminado 
normalizado, la letra M se refiere al estado de laminado termomecánico y la letra L corresponde a grados con valores 
mínimos de resiliencia especificados a – 50 ºC. 

Aceros conformados en frío no aleados 

 
 

Aceros conformados en frío de grano fino 

 
El valor del carbono equivalente (CEV) basado en el análisis de colada deberá cumplir la tabla siguiente: 

 
(*) Además, deberán cumplirse las siguientes condiciones en el análisis de colada: V+Nb+Ti ≤0,22%; Mo+Cr≤0,30%, donde V, Nb, Ti, 
Mo, Cr son los tantos por ciento de los correspondientes elementos. 

Los porcentajes de fósforo y azufre, en el análisis de producto, deberán cumplir la tabla siguiente: 

Contenidos máximos en P y S 
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En la siguiente tabla se recogen las especificaciones correspondientes a límite elástico fy y resistencia a tracción fu 
para los distintos tipos de acero. 

Límite elástico mínimo y resistencia a tracción (N/mm2) 

 
En la siguiente tabla se detallan las especificaciones de resiliencia de los distintos grados de acero. 

Resiliencia (J) 

 
Los aceros normalizados en UNE-EN 10219-1:1998 se consideran aceros conformados en frío. 

4.11.- PERFILES Y CHAPAS 

Son los productos obtenidos mediante laminación en caliente, de espesor mayor o igual que 3 mm, de sección 
transversal llena y constante, empleados en la construcción de estructuras o en la fabricación de elementos de acero 
estructural. 

Series de perfiles y chapas de sección llena laminados en caliente 

 
(*) La chapa es el producto laminado plano de anchura mayor que 600 mm, utilizado principalmente como material de 
partida para la fabricación de elementos planos. Según su espesor t se clasifica en chapa media ( 3 mm ≤ t ≤ 4´75 mm) 
y chapa gruesa (t > 4´75 mm). 

4.12.- PRODUCTOS HUECOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, ACABADOS EN CALIENTE, DE ACERO NO ALEADO Y 
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DE GRANO FINO 

La norma UNE EN 10210-2 especifica las características de los perfiles huecos acabados en caliente, de forma 
circular, cuadrada, rectangular o elíptica, conformados en caliente, con o sin tratamiento térmico ulterior, o conformados 
en frío con un tratamiento térmico ulterior para obtener un estado metalúrgico similar al de los productos conformados 
en caliente. Los aceros de grano fino suelen suministrarse en estado normalizado. 

 
Los aceros para la fabricación de los perfiles huecos se clasifican como aceros no aleados de base, y aceros no 
aleados de calidad de grano fino y aceros aleados especiales de grano fino. 

Se designan de acuerdo con la UNE EN 10210-1, según la siguiente nomenclatura: 

 
Para los aceros no aleados se establecen tres grados: JR, J0 y J2 

Para los aceros de grano fino, la N designa el estado normalizado y la L para los grados con valores mínimos de 
energía de rotura en el ensayo de flexión por choque a temperatura de -50º C 

Los grados y calidades y composición química de los aceros no aleados y sus propiedades mecánicas se recogen en 
las tablas siguientes, de la UNE EN 10210-1. 

Composición química. Análisis de colada para espesores de producto ≤ 120 mm 

 
a Grado de desoxidación: a. FN: No se admite acero efervescente.  b. FF: Acero calmado. 

b Se tolera sobrepasar los valores especificados a condición de que por cada 0,001% de aumento de N, el contenido de P se reduzca 
en 0,005% respecto al valor máximo especificado. En cualquier caso, el contenido de N, en el análisis de colada, no debe ser superior a 
0,012%. 

c No se aplica el valor máximo de nitrógeno si la composición química muestra un contenido mínimo de Al total de 0,020% con un valor 
mínimo del ratio Al/N de 2:1 o si están presentes otros elementos fijadores de N en cantidad suficiente. Se mencionarán los elementos 
fijadores de nitrógeno en el documento de inspección. 
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Propiedades mecánicas de acero estructural no aleado en secciones huecas 

 
a Valores para probetas longitudinales. Para transversales los valores son un 2% inferiores 

b Para espesores < 3 mm 

c Los valores de la flexión por choque se realiza solamente cuando se especifique la opción 1.3 

d Para los valores de la flexión por choque en elementos de sección reducida 

e Este valor se corresponde con 27J a -30º C (ver Eurocódigo 3) 

1 Mpa = 1 N/mm2 

Los grados y calidades y composición química de los aceros de grano fino y sus propiedades mecánicas se recogen en 
las siguientes tablas de la UNE EN 10210-1 

Composición química. Análisis de colada para espesores de producto ≤ 65 mm 

 
a Grado de desoxidación: GF: Acero calmado con elementos fijadores de N en cantidad suficiente para fijar el N disponible, y con 
estructura de grano fino. 

b QS: Acero de calidad. SS: Acero especial 

c Si existen suficientes elementos fijadores de nitrógeno, no se aplica la limitación del Al total. 

d Si el contenido de Cu es superior al 0,30% entonces el contenido de Ni será al menos la mitad del de Cu 

Propiedades mecánicas de acero estructural de grano fino en secciones huecas 

 
a Para los valores de la flexión por choque en elementos de sección reducida ver 6.6.2 

b Este valor se corresponde con 27J a -30º C (ver EN 1993-1-1) 
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1 MPa = 1 N/mm2 

4.13.- PRODUCTOS HUECOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, CONFORMADOS EN FRÍO, DE ACERO NO ALEADO Y 

DE GRANO FINO 

La norma UNE EN 10219:2002 especifica las características de los perfiles huecos estructurales soldados conformados 
en frío, de sección circular, cuadrada, rectangular o elíptica, y es aplicable a los perfiles huecos estructurales 
conformados en frío sin tratamiento térmico posterior. 

Los requisitos técnicos especificados son aplicables a los aceros de calidad no aleados, a los aceros de grado fino de 
calidad no aleados y a los aceros especiales de grano fino aleados. El conformado en frío es el procedimiento donde el 
conformado principal se efectúa a temperatura ambiente. El uso de los productos huecos conformados en frío para 
usos estructurales es menos frecuente que el de los acabados en caliente, por la concentración de tensiones debido al 
plegado en las esquinas y las concentradas en la línea de soldadura longitudinal. 

Los grados, calidades, composición química y propiedades mecánicas de los aceros no aleados y de lo aceros de 
grano fino, conformados en frío son similares a los que figuran en el apartado anterior, referidos a los aceros acabados 
en caliente. 

 

4.14.- PERFILES DE ACERO CONFORMADOS EN FRÍO Y PERFILADOS. 

La norma UNE EN 10162:2003 aplica a los perfiles de acero laminados en frío producidos en máquinas perfiladoras, 
incluidas dimensiones y tolerancias. Son productos de formas diversas en los que la sección transversal es constante 
en toda su longitud. Las secciones transversales tienen forma muy diversas, y entre ellas de L, U, C, Z y Ω. 

Conformado en frío de productos planos laminados en caliente en aceros de construcción no aleados 

 
Conformado en frío de productos planos en aceros de construcción galvanizados en caliente en continuo 
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Conformado en frío de productos planos en aceros bajos en carbono galvanizados en caliente en continuo 

 

4.15.- PRODUCTOS PLANOS DE ACERO RECUBIERTOS EN CONTINUO DE MATERIAS ORGÁNICAS 

(PRELACADOS) 

Éstos se clasifican según norma UNE EN 10169. El recubrimiento en continuo (prelacado) es un método por el que se 
aplica, mediante un procedimiento continuo, un material de recubrimiento (orgánico) sobre una banda metálica 
laminada. Este procedimiento incluye la limpieza y un pretratamiento químico de la superficie metálica además de uno 
de los dos procesos siguientes: 

- La aplicación, sencilla o múltiple, por una o por ambas caras, de pinturas (líquidas) o de recubrimientos en polvo 
que a continuación se polimerizan. 
- La laminación con una lámina plástica. 

Las propiedades mecánicas y su composición química se resumen en la siguiente tabla de la Norma  UNE EN 10326 

Tipos de acero y propiedades mecánicas (para ensayos con probetas longitudinales) 

 
a 1 MPa = 1 N/mm2 

b Para todos los grados excepto el S550GD, puede esperarse un rango de 140 MPa para resistencia a tracción 

c para productos de espesores ≤ 0,70 mm (incluido revestimiento) los valores mínimos del alargamiento se reducirán en 2 unidades 

En la norma UNE EN 10326, figuran los revestimientos de las chapas y bandas de acero revestidas en continuo por 
inmersión en caliente. 
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(1) H productos planos laminados en frío de alto límite elástico para conformado en frío; B endurecidos al horno; P refosforados; Y libres 
de intersticios; LA acero de baja aleación (microaleado); D destinados al recubrimiento por inmersión en caliente. 

(2) Z, ZF Recubrimiento de cinc por inmersión en caliente: Aplicación de un recubrimiento de cinc por inmersión de los productos planos 
en un baño de cinc fundido (contenido de al menos 99% de cinc). ZA Recubrimiento de cinc-aluminio por inmersión en caliente: 
Aplicación de un recubrimiento de aluminio-cinc por inmersión de los productos preparados en un baño de cinc fundido (con un 5% de 
aluminio aproximadamente y pequeñas cantidades de otras aleaciones) AZ Recubrimiento de aluminio-cinc por inmersión en caliente: 
Aplicación de un recubrimiento de cinc por inmersión de los productos preparados en un baño fundido compuesto por un 55% de 
aluminio, un 1.6% de silicio y el resto de cinc. AS Recubrimiento de aluminio-silicio por inmersión en caliente: Aplicación de un 
recubrimiento de aluminio-silicio por inmersión de los productos preparados en un baño fundido compuesto por un 8-11% de silicio y el 
resto de aluminio. 

4.16.- PERFILES Y CHAPAS NO NORMALIZADOS 

Además de los perfiles y chapas considerados en los apartados anteriores que corresponden a series normalizadas, 
podrán emplearse en la construcción de las estructuras, perfiles y chapas no normalizados, bien sean de formas 
abiertas especiales, o variantes de series normalizadas (por ejemplo, perfiles U con dimensiones no normalizadas), 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

− los perfiles y chapas están elaboradas con aceros especificados anteriormente. 
− el fabricante garantiza las dimensiones y tolerancias, dimensionales y de forma, de los perfiles y chapas. 
− el fabricante suministra los valores de los datos de la sección necesarios para el proyecto (área de la sección 

transversal, momentos de inercia, módulos resistentes, radios de giro, posición del centro de de gravedad). 

4.17.- UNIONES 

Podrán ser:  

Nominalmente articuladas: Son aquellas en las que no se desarrollan momentos significativos que puedan afectar a 
los miembros de la estructura. Serán capaces de transmitir las fuerzas y de soportar las rotaciones obtenidas en el 
cálculo. 

Rígidas: Son aquellas cuya deformación (movimientos relativos entre los extremos de las piezas que unen) no tiene 
una influencia significativa sobre la distribución de esfuerzos en la estructura ni sobre su deformación global. Deben ser 
capaces de transmitir las fuerzas y momentos obtenidos en el cálculo. 

Semirrígidas: Son aquellas que no corresponden a ninguna de las categorías anteriores. Establecerán la interacción 
prevista (basada, por ejemplo en las características momento rotación de cálculo) entre los miembros de la unión y 
serán capaces de transmitir las fuerzas y momentos obtenidas en el cálculo. 

También las uniones se clasifican como: 

• Unión de fuerza, la que tiene por misión transmitir, entre perfiles o piezas de la estructura, un esfuerzo calculado.  

• Unión de atado, cuya misión es solamente mantener en posición perfiles de una pieza, y no transmite un esfuerzo 
calculado.  

Entre las uniones de fuerza se incluyen los empalmes, que son las uniones de perfiles o barras en prolongación.  

Por su grado de resistencia, se clasifican las uniones en: 

Nominalmente articuladas: Son aquellas capaces de transmitir los esfuerzos obtenidos en el análisis global de la 
estructura y su resistencia de cálculo a flexión no es mayor de la cuarta parte del momento resistente plástico de 
cálculo de la pieza de menor resistencia unida y siempre que exista una capacidad de giro suficiente para permitir que 
en la estructura se formen todas las rótulas plásticas necesarias en el modelo de análisis adoptado bajo las cargas 
consideradas. 

Totalmente resistentes (o de resistencia completa): Su resistencia es mayor o igual que la de los elementos que 
conecta. Si en una unión con resistencia completa la relación entre su momento resistente, Mj.Rd, y el momento 
resistente plástico, Mpl.Rd, de la menor de las barras que conecta, es superior a 1,20, no es necesario considerar la 
capacidad de rotación de la unión. 

Parcialmente resistentes: Su resistencia es menor que la de los elementos unidos, aunque debe ser capaz de 
transmitir las fuerzas y momentos determinados en el análisis global de la estructura. La rigidez de estas uniones debe 
ser suficiente para evitar que se supere la capacidad de rotación de las rótulas plásticas que se deban formar en la 
estructura bajo las cargas consideradas. Si se requieren rótulas plásticas en las uniones parcialmente resistentes, 
éstas deben tener capacidad de rotación suficiente para permitir la formación en la estructura de todas las rótulas 
plásticas necesarias. 
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4.17.1.-  TORNILLOS ORDINARIOS Y CALIBRADOS, TUERCAS Y ARANDELAS 

Se definen como tornillos, los elementos de unión con fileteado helicoidal de perfil apropiado, que se emplean como 
piezas de unión para ejercer un esfuerzo de compresión. Se entenderá por tornillo el conjunto tornillo, tuerca y arandela 
(simple o doble). 

Características mecánicas de los aceros de los tornillos, tuercas y arandelas  

Clase  Ordinarios 
De alta 

resistencia 

 4.6  5.6  6.8  8.8  10.9  
Tensión de límite elástico fy(N/mm2)  240  300  480  640  900  
Tensión de rotura fu(N/mm2)  400  500  600  800  1000  

En la tabla siguiente se indican, para cada grupo normalizado de tornillos, las normas relativas a las tuercas y 
arandelas que pueden utilizarse con aquellos. 

Compatibilidad de uso de tornillos, tuercas y arandelas 

 
Podrán pretensarse únicamente los tornillos de grados 8.8 y 10.9 .Los tornillos normalizados en ISO 7411:1984 que 
correspondan a los grados 8.8 y 10.9 se consideran tornillos aptos para ser pretensados. 

4.17.1.1 TIPOS ESPECIALES DE TORNILLOS 

Como tipos especiales, se podrán utilizar tornillos de cabeza avellanada, los tornillos calibrados y los tornillos de 
inyección, siendo fabricados con materiales que cumplan lo establecido en la condición anterior. Pueden utilizarse 
como tornillos sin pretensar o tornillos pretensados. 

Tornillos de cabeza avellanada 

Son tornillos cuya forma y tolerancias dimensionales hacen que, una vez instalados, deben quedar enrasados 
nominalmente con la cara exterior de la chapa externa.  

Tornillos calibrados 

Los tornillos calibrados se instalan en agujeros que, cuando están previstos para ser escariados in situ, deben 
pretaladrarse mediante taladro o punzón con un diámetro, al menos, 3 mm inferior al diámetro definitivo. Cuando el 
tornillo debe unir varias chapas, deben mantenerse firmemente unidas éstas durante el escariado. El escariado debe 
realizarse con un dispositivo de husillo fijo, no debiendo emplearse lubricantes ácidos. 

Tornillos de inyección 

Los tornillos de inyección son tipos especiales de tornillos que disponen de una perforación en la cabeza por donde se 
inyecta resina para rellenar toda la holgura existente entre su espiga y el agujero. La cabeza del tornillo de inyección 
debe presentar un agujero con diámetro mínimo 3,2 mm, al que se acopla la cánula del dispositivo de inyección. 
Debajo de la cabeza del tornillo debe usarse una arandela especial, cuyo diámetro interior debe ser como mínimo 0,5 
mm mayor que el diámetro real del tornillo y que debe tener un lado mecanizado. Debajo de la tuerca debe emplearse 
una arandela especial ranurada. El apriete del tornillo debe realizarse antes de iniciar el procedimiento de inyección. 
Ésta consistirá en una resina de dos componentes, cuya temperatura debería estar comprendida entre 15 y 25 grados 
centígrados. En el momento de la inyección la unión debe estar limpia de agua. 

4.17.2.-  PASADORES 

Son articulaciones a las que se requiere libertad de giro y están formadas por un pasador que atraviesa chapas 
agujereadas dispuestas en los elementos a unir. En el caso en que no se requiera libertad de giro y la longitud del 
pasador sea menor de tres veces su diámetro, podrá comprobarse como si fuese una unión atornillada de un solo 
tornillo. 

Las chapas de la unión, se dispondrán de forma que se eviten excentricidades y se produzcan las mínimas distorsiones 
en las líneas de fuerza. Sus características geométricas deben cumplir con las limitaciones establecidas en una de las 
versiones descritas en la figura 8.4. del documento CTE-DB-SE-A, siendo fyd=fy/gM0 la resistencia de cálculo del 
acero de la chapa empleada. 
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4.17.3.-  MATERIALES DE APORTACIÓN: ELECTRODOS DE SOLDADURA 

El material de aportación utilizable para la realización de soldaduras (electrodos) deberá ser apropiado para el proceso 
de soldeo, teniendo en cuenta el material a soldar y el procedimiento de soldeo; además deberá tener unas 
características mecánicas, en términos de límite elástico, resistencia a tracción, deformación bajo carga máxima y 
resiliencia, no inferiores a las correspondientes del material de base que constituye los perfiles o chapas que se 
pretende soldar. Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los casos superiores a 
las del material base. Las calidades de los materiales de aportación ajustadas a la norma UNE-EN ISO 14555:1999 se 
consideran aceptables. 

Se definen como electrodos a emplear en soldadura eléctrica al arco, las varillas revestidas que constituyen el material 
de aportación para la soldadura manual al arco. 

En el uso de electrodos se atenderá a lo especificado por el fabricante. Los electrodos de revestimiento hidrófilo, 
especialmente los electrodos básicos, se emplearán perfectamente secos. Con este objetivo, se introducirán y 
conservarán en un desecador, hasta el momento de su utilización. 

El fabricante garantizará las características mecánicas y composición química de los productos que suministre de 
acuerdo con lo establecido por la Norma UNE 14.023. 

La identificación de los electrodos suministrados en la obra estará constituida por un albarán, en el que figurarán los 
siguientes datos: 

1) Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

2) Fecha del suministro. 

3) Identificación del vehículo que lo transporta 

4) Cantidad que se suministra. 

5) Denominación y designación del acero. 

6) Restricciones de utilización, en su caso. 

7) Nombre y dirección del comprador, así como el destino. 

8) Referencia del pedido. 

Queda expresamente prohibida la utilización de electrodos de gran penetración en la ejecución de uniones de fuerza.  

El tipo de revestimiento del electrodo, que, en general, deberá estar comprendido entre los que se relacionan a 
continuación. 

_ AR: Ácido de rutilo. 

_ B: Básico. 

_ R: Rutilo medio. 

_ RR: Rutilo grueso. 

La descripción de todos estos tipos de revestimientos figura en la Norma UNE 14003, 1.a R. 

Para el soldeo de todos los productos de acero, se recomienda la utilización de electrodos con revestimiento básico, 
bajo hidrógeno, sobre todo para espesores superiores a veinticinco milímetros (25 mm). Esta recomendación será 
preceptiva en uniones que puedan estar sometidas a esfuerzos dinámicos. Los electrodos de revestimiento básico, 
como todos los otros electrodos cuyo revestimiento sea hidrófilo, deberán emplearse perfectamente secos; por lo cual, 
se introducirán y conservarán en desecador hasta el momento de su utilización. 

Características mecánicas del material de aportación: 

La carga de rotura a tracción y la resiliencia del material de aportación, adaptado al acero de base y al tipo estructural, 
deberán ser iguales o superiores a los valores correspondientes del metal de base. Si se exige en el Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares la comprobación de aquellas características, deberá efectuarse siguiendo las 
Condiciones de la Norma UNE 14022. 

En el caso de soldar acero con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, el material de aportación deberá tener 
una resistencia a la corrosión equivalente a la del metal base. 

4.18.- ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

4.18.1.-  VIGAS 

Se considera viga a cualquier pieza prismática que cumpla la relación L/a > 5, sometida a esfuerzos axiles, de flexión ó 
de torsión, ó a cualquier combinación de ellos. Los tipos de vigas son las de alma llena y las vigas de alma aligerada. 
Las denominadas vigas de celosía clasifican como estructuras trianguladas. 

4.18.1.1 VIGAS DE ALMA LLENA 

Se consideran como vigas de alma llena aquellas vigas, laminadas o soldadas, de sección constante o variable 
longitudinalmente. 
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4.18.1.2 VIGAS DE ALMA ALIGERADA 

Se consideran como vigas de alma aligerada aquellas cuya alma presenta unos aligeramientos a lo largo de la misma, 
iguales entre sí, y con una separación igual entre ellos. Podrán ser: 

• Vigas alveoladas 
• Vigas alveoladas peraltadas 
• Vigas con aligeramientos circulares en el alma. 

4.18.2.-  ENTRAMADOS 

Se consideran entramados a aquellas estructuras planas formadas por elementos en dos direcciones, perpendiculares 
entre sí, y con cargas normales al plano medio de la estructura. Puede existir una dirección predominante, vigas 
principales, siendo los elementos de la dirección perpendicular, entrevigado, los encargados del reparto transversal de 
las cargas. Si no existe una sección predominante entre las dos, estamos en el caso de una losa ortótropa.  

4.18.3.-  FORJADOS 

Se consideraran como forjados de acero aquellos forjados cuyos elementos resistentes (viguetas) sean de acero. 
Generalmente estos forjados serán forjados unidireccionales formados por viguetas de acero con piezas de 
entrevigado no resistentes, cerámicas o de hormigón.  

En el caso de forjados en edificación industrial que tengan que soportar grandes cargas, el entrevigado puede ser de 
piezas de acero, formando un entramado plano, en el que las dos direcciones de las vigas pueden ser de la misma 
dimensión. 

En el caso de forjados de cubierta inclinados, con viguetas (correas) apoyadas sobre vigas principales o cerchas, es 
necesario tener en cuenta que si el alma de la correa no está en un plano vertical aparece una flexión en el plano 
perpendicular al alma, cuya importancia depende de la inclinación de la cubierta. 

4.18.4.-  SOPORTES 

Son piezas sometidas de forma predominante a esfuerzos axiles de compresión, clasificándose en: 

• Soportes de sección constante 

• Soportes de sección variable 

• Soportes de sección compuesta 

• Soportes con carga variable 

• Soportes con cargas concentradas 

4.18.4.1 SOPORTES DE SECCIÓN CONSTANTE 

Se consideran a aquellos soportes cuya sección a lo largo de la directriz, independientemente de la forma de ésta, 
mantienen constante su sección. 

4.18.4.2 TIPOS DE SECCIONES 

Se consideran como soportes de sección constante los siguientes: 

Secciones de un solo perfil: Se consideran aquellas secciones formadas por un solo perfil laminado o armado y 
aquéllas que estando formadas por varios perfiles están unidas de forma continua o que pueda considerarse continua. 

Se considera que dos o más perfiles están unidos de forma continua cuando están soldados longitudinalmente, tienen 
un forro metálico continuo uniéndolas, o los elementos de enlace que las unen tienen una separación máxima de 20 i0 
siendo i0 el radio de giro mínimo de los perfiles unidos por dichos enlaces. 

De acuerdo con este planteamiento las secciones se pueden considerar: 

a) Secciones cerradas. 

b) Secciones abiertas. 

b.1) Secciones de simetría doble. 

b.2) Secciones de simetría simple. 

b.3) Secciones de simetría puntual. 

4.18.4.3 SOPORTES DE SECCIÓN VARIABLE 

Se considera a los soportes diseñados con un solo perfil, o con varios perfiles enlazados entre sí de manera continua, y 
con la sección con un área ligeramente variable. 

4.18.4.4 SOPORTES DE SECCIÓN COMPUESTA 

Se consideran soportes de sección compuesta aquellos formados por dos o más perfiles, enlazados entre sí por medio 
de perfiles o chapas con la finalidad de asegurar la colaboración entre los perfiles principales. Los enlaces pueden 
formar una celosía con montantes y diagonales en cuyo caso se define como una pieza compuesta triangulada. En el 
caso de que los enlaces sean solamente los montantes y estas sean chapas se define como una pieza de sección 
compuesta empresillada. 
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4.19.- ELEMENTOS COMPUESTOS 

Se denomina elementos compuestos a aquellos elementos formados por dos o más perfiles simples, paralelos a la 
directriz de la pieza, unidos de forma discontinua y uniforme, por medio de elementos normales a la directriz 
(montantes) o por medio de una triangulación (diagonales), con la finalidad de asegurar un trabajo solidario entre todos 
los elementos de la pieza. Si los montantes estas formados por chapas, estos reciben el nombre de presillas. 

Para asegurar la transmisión de esfuerzos es necesario disponer en los extremos del elemento de presillas unidas 
además a las placas de base y cabeza del mismo. Los elementos de unión de los perfiles principales, bien sean 
diagonales, presillas o ambas, dividirán el elemento en tramos iguales entre sí, de longitud a, siendo el número de 
dichos tramos igual o mayor de tres. 

4.20.- ESTRUCTURAS TRIANGULADAS 

4.20.1.-  TIPOS DE ESTRUCTURAS TRIANGULADAS 

Las estructuras trianguladas, o comúnmente denominadas celosías, pueden clasificarse según la forma de enlace de 
sus nudos en: 

- Estructuras de nudos articulados. 

- Estructuras de nudos rígidos. 

Si se efectúa la clasificación por su forma, éstas serán: 

- Estructuras planas (celosías) 

- Estructuras espaciales. 

Estas estructuras podrán ser realizadas con perfiles laminados o con perfiles tubulares huecos. 

5.-CONDICIONES DE EJECUCION Y MONTAJE DE LA ESTRUCTURA METALICA 

5.1.- CONDICIONES GENERALES 

Las actividades de montaje, reparación, revisión y mantenimiento de la estructura metálica sólo podrán ser realizadas 
por empresas inscritas en el Registro de empresas con la intervención de profesionales habilitados inscritos en el 
Registro de profesionales habilitados. 

La instalación y montaje de la estructura metálica será ejecutada de acuerdo con los documentos del presente proyecto, 
las condiciones recogidas en el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares o de las órdenes que establezca el 
Ingeniero-Director. 

Antes del inicio de la fase de montaje, se procederá a revisar y replantear, al igual que en otros sistemas constructivos, 
los documentos del proyecto consistentes en: 

• Documentación Técnica: Planos Generales, planos de detalles, cortes, secciones, vistas, etc.  

• Memoria Técnica: Información sobre todas las acciones, coeficientes de seguridad, cálculos; especificación 
de los materiales a utilizar, condiciones de ejecución y montaje.  

• Pliegos.  

• Mediciones.  

• Presupuesto.  

5.2.- RECONOCIMIENTOS, ENSAYOS Y PRUEBAS 

Todos los materiales serán de marcas de calidad, y sus características se ajustarán a lo especificado por la 
reglamentación vigente, a lo especificado en los documentos del proyecto, en el presente Pliego de Condiciones 
Particulares y a las indicaciones que en su caso exprese la Dirección Facultativa. 

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de los materiales que se consideren oportunos para comprobar si reúnen las 
condiciones de calidad fijadas en el presente Pliego tendrán que determinarlos el Ingeniero-Director quién podrá rechazar 
los materiales defectuosos y ordenar su sustitución.  

La empresa que realice el suministro y montaje de la estructura metálica deberá presentar, para su examen y aprobación 
por el Ingeniero-Director, modelos de los diferentes elementos y accesorios a emplear en la instalación, que deberán 
ajustarse a las condiciones y a las especificaciones del presente proyecto y a las calidades exigidas. Los modelos 
quedarán almacenados como muestras y durante la ejecución de las obras no se emplearán bajo ningún concepto 
materiales de distinta calidad a las muestras sin la aprobación del Ingeniero-Director. 

Cuando los datos anteriores no ofrecieran garantía suficiente, se intensificará el control de calidad del acero mediante  
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• Ensayo de tracción con el límite elástico, tensión de rotura, alargamiento de rotura, módulo de elasticidad, y 
registro diagrama de cargas deformación.  

• -Ensayo de plegado simple -Determinación del valor de resiliencia. 

5.3.- CONTROLES DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES Y CONDICIONES DE SUMINISTRO 

Se comprobará mediante los documentos suministrados con los materiales y productos fabricados, que éstos coinciden 
con los pedidos. Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con el 
presente Pliego de Condiciones, se tratarán como productos o materiales no conformes. 

La recepción de los materiales tiene, en todo caso, carácter provisional hasta que se compruebe su comportamiento en 
la obra y no excluye al Contratista de sus responsabilidades por encima de la calidad de los mismos, que subsistirá 
hasta que sean definitivamente recibidas las obras en las que hayan sido utilizados. 

Los materiales no especificados en el presente Pliego y que deban ser utilizados en la obra, serán de probada calidad, 
teniendo que presentar el Contratista, para recaudar la aprobación del Ingeniero-Director, cuantos catálogos, muestras, 
informes y certificados de los correspondientes fabricantes se estimen necesarios. Si la información no se considera 
suficiente, se podrán exigir los ensayos oportunos de los materiales a utilizar. 

El Ingeniero-Director podrá rechazar aquellos materiales que no reúnan, a su juicio, la calidad y condiciones necesarias 
para la finalidad a la que deban ser destinados, de acuerdo con lo anteriormente estipulado. 

5.3.1.-  ACERO LAMINADO 

Con el certificado de garantía de la factoría siderúrgica podrá prescindirse, en general, de los ensayos de recepción, a 
no ser que el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares los imponga. En caso de no estar previsto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, el Director de las obras podrá, a la vista del material suministrado, ordenar la toma de 
muestras y la ejecución de los ensayos que considere oportunos, con la finalidad de comprobar alguna de las 
características exigidas al material. 

5.3.2.-  ACERO MOLDEADO 

La recepción se realizará mediante el control de las características mecánicas y químicas del acero moldeado, según 
se especifique en el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. En el caso de que no se haya previsto 
dicho control en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el Director podrá ordenar la toma de muestras y la 
ejecución de los ensayos que considere oportunos, con la finalidad de comprobar alguna de las características exigidas 
al material. 

5.3.3.-  PRODUCTOS LAMINADOS 

Con el certificado de garantía del fabricante podrá prescindirse, en general de los ensayos recepción, a no ser que el 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares los imponga. En caso de no estar previsto en el Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares, el Director de las obras podrá, a la vista de los productos laminados suministrados, ordenar la 
toma de muestras y la ejecución de los ensayos que considera oportunos, con la finalidad de comprobar alguna de las 
características exigidas a dichos productos. 

5.3.4.-  TORNILLOS ORDINARIOS Y CALIBRADOS 

Con el certificado de garantía del fabricante podrá prescindirse, en general, de los ensayos de recepción, a no ser que 
el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares los imponga. En caso de no estar previsto en el Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares, el Director de las obras podrá ordenar la toma de muestras y la realización de los ensayos que 
considere oportunos. 

Las piezas se suministrarán en envases adecuados, suficientemente protegidos para que los golpes de un transporte 
ordinario no dañen las mismas.  

Cada envase contendrá solamente tornillos, tuercas o arandelas de un mismo tipo, longitud y tipo de acero. Cada 
envase llevará una etiqueta indicando: 

_ Marca del fabricante. 

_ Designación del tornillo, tuerca o arandela. 

_ Tipo de acero. 

_ Número de piezas que contiene. 

Los tornillos llevarán marcado en su cabeza, en relieve o en hueco, los números 40 ó 50, según se trate de aceros A 
40t ó A 50t, respectivamente, y la marca de identificación del fabricante. 

5.3.5.-  TORNILLOS DE ALTA RESISTENCIA 

Con el certificado de garantía del fabricante podrá prescindirse, en general, de los ensayos de recepción, a no ser que 
el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares los imponga. En el caso de no estar previsto en el presente 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el Ingeniero-Director de las obras podrá ordenar la toma de muestras y la 
realización de los ensayos que considere oportunos. 
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Las piezas se suministrarán en envases adecuados, suficientemente protegidos, para que los golpes de un transporte 
ordinario no dañen las mismas. Cada envase contendrá solamente tornillos, tuercas o arandelas de un mismo tipo, 
longitud y tipo de acero. 

Cada envase llevará una etiqueta indicando: 

_ Marca del fabricante. 

_ Designación del tornillo, tuerca o arandela. 

_ Tipo de acero. 

_ Número de piezas que contiene. 

5.4.- PROCESO DE EJECUCIÓN 

En la ejecución de una estructura metálica se distinguen dos etapas:  

1. Elaboración o montaje en Taller  

2. Montaje en Obra  

, no siendo obligatorio, aunque sí recomendable, que las dos etapas mencionadas se realicen por la misma empresa 
Contratista. 

5.4.1.-  OPERACIONES PREVIAS 

Corte: se realizará por medio de herramientas adecuadas como sierra, cizalla, oxicorte automático y, solamente si este 
no es posible, oxicorte manual;  Se aceptarán cortes obtenidos directamente por oxicorte siempre que no tengan 
irregularidades significativas y se hayan eliminado los restos de escoria, especificándose las zonas donde no es 
admisible material endurecido tras procesos de corte, como por ejemplo:  

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 

A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 

Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 

Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 

Conformado del material: el acero se doblará, prensará o forjará hasta que adopte la forma requerida, utilizando para 
ello procesos de conformado (en caliente o en frío) y siempre que las características del material no queden por debajo 
de los valores especificados; siendo los radios de acuerdo mínimos, para el conformado en frío, los especificados en el 
apartado 10.2.2 del documento CTE-DB-SE-A. 

Para el conformado en caliente se seguirán las recomendaciones del productor siderúrgico. El conformado se realizará 
con el material en estado rojo cereza, manejando de forma adecuada la temperatura, el tiempo y la velocidad de 
enfriamiento.  

No se permitirá el doblado o conformado en el intervalo de calor azul (250ºC a 380ºC), ni para aceros termomecánicos 
o templados y revenidos, salvo que se realicen ensayos que demuestren que, tras el proceso, siguen cumpliendo los 
requisitos especificados en el presente Pliego de Condiciones. 

Se podrá emplear la conformación mediante la aplicación controlada de calor siguiendo los criterios del párrafo anterior. 

Se permite el conformado en frío, pero no la utilización de martillazos. 

Perforación: los agujeros se realizarán por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado equivalente. Queda 
prohibida su ejecución mediante soplete o arco eléctrico.  

Se admite el punzonado en materiales de hasta 25 mm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que 
el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circular). Cuando la estructura deba estar sometida a 
cargas predominantemente estáticas, el diámetro del agujero será por lo menos igual a vez y media (1,5) el espesor, y 
se adopten las medidas oportunas para la coincidencia de los agujeros que deban corresponderse, se podrá efectuar el 
punzonado al tamaño definitivo, con tal de utilizar un punzón que ofrezca garantías de lograr un agujero de borde 
cilíndrico, sin grietas ni fisuras. En caso contrario, se punzonarán los agujeros con un diámetro máximo inferior en tres 
milímetros (3 mm) al definitivo, rectificándolos mediante escariado mecánico posterior; es preferible el realizar esta 
segunda operación después de unidas las piezas que han de roblonarse juntas y fijadas, mediante tornillos 
provisionales, en su posición relativa definitiva. Análogamente, se procederá con los agujeros taladrados cuando haya 
de rectificarse su coincidencia.  

Queda terminantemente prohibido el uso de la broca pasante para agrandar o rectificar los agujeros. Los agujeros 
destinados a alojar tornillos calibrados se ejecutarán siempre con taladro, cualesquiera que sean su diámetro y los 
espesores de las piezas a unir.  

Siempre que sea posible, se taladrarán de una sola vez los agujeros que atraviesen dos o más piezas, después de 
armadas, engrapándolas o atornillándolas fuertemente. Después de taladradas las piezas y antes del ensamblaje, se 
separarán para eliminar las rebabas, no siendo necesario separar las diferentes partes cuando los agujeros están 
taladrados en una sola operación a través de dichas partes unidas firmemente entre sí. 
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Los agujeros alargados se realizarán mediante una sola operación de punzonado o mediante taladrado o punzonado 
de dos agujeros y posterior oxicorte. 

El avellanado se realizará tras el taladro o punzonado del agujero normal. 

Ángulos entrantes y entallas: tendrán un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. Cuando este acabado 
se realice mediante punzonado en chapas de más de 16 mm de espesor, los materiales deformados se eliminarán 
mediante amolado. 

Superficies para apoyo de contacto: Las superficies estarán acabadas formando ángulos rectos, cumpliendo las 
tolerancias geométricas especificadas en el documento CTE-DB-SE-A.. En el caso de que se compruebe la planeidad 
antes del armado de una superficie simple contrastándola con un borde recto, el espacio entre superficie y borde no 
superará los 0,5mm. 

Se tendrá en cuenta durante la fabricación los requisitos para el ajuste después de la alineación y el atornillado 
mostrados en la figura 10.1 del documento CTE-DB-SE-A. 

Si la separación supera los límites indicados podrán utilizarse cuñas y forros para reducirla y que cumpla con los límites 
especificados. Las cuñas pueden ser pletinas de acero inoxidable, no debiéndose utilizar más de tres en cualquier 
punto y pudiéndose fijar en su posición mediante soldaduras en ángulo o a tope con penetración parcial 

Si hay rigidizadores con objeto de transmitir esfuerzos en apoyos de contacto total, la separación entre superficies de 
apoyo no será superior a 1 mm y menor que 0,5 mm sobre, al menos, las dos terceras partes del área nominal de 
contacto.  

5.4.2.-  MONTAJE EN TALLER 

La elaboración de la estructura metálica en taller, requiere que éstos estén equipados con las instalaciones adecuadas 
y con personal con la idoneidad necesaria, apropiados para la envergadura de la obra que se edificará, de tal forma 
que garantice la ejecución de la misma sin problemas, ya sea en lo referido a plazos de ejecución, organización, 
aspectos técnicos y económicos. Los talleres deberán demostrar su capacidad técnica, de acuerdo a cualificación, 
certificación, experiencia en obras similares, procedimientos homologados, etc. y su capacidad física, de acuerdo a la 
superficie cubierta, instalaciones montadas, parque de almacenamiento, maquinaria y medios de elevación. 

La estructura será provisional y cuidadosamente montada en el taller para asegurar la perfecta coincidencia de los 
elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 

La sujeción provisional de los elementos estructurales se efectuará con grapas o tornillos, o mediante cualquier otro 
elemento en el que su uso quede avalado por la experiencia, teniendo, además, la certeza de que puedan resistir 
adecuadamente los esfuerzos generados en esta fase. No se procederá a ejecutar ninguna unión definitiva soldada, 
mientras no se certifique que los elementos estructurales quedan dispuestos correctamente, de acuerdo con lo 
especificado en los planos de proyecto y en los de taller. 

Las uniones de montaje y otros dispositivos auxiliares empleados se retirarán solamente cuando la autoestabilidad de 
la estructura quede garantizada. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos 
fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los 
planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 

Designado el taller para la fabricación de la estructura, se le entrega a éste la documentación técnica completa con 
planos y especificaciones, elaborándose, por parte del Contratista, los planos de taller, las hojas de fabricación, los 
procedimientos especiales de ejecución y un programa de fabricación y/o de entregas. 

Ejecutada la cimentación en el terreno donde se levantará la estructura metálica se habrán dejado los cajetines y 
pernos de anclaje, comprobando en obra las cotas de replanteo de la estructura de forma que los planos de taller 
determinen las dimensiones reales de obra.  

Los planos deben contener la información que se detalla a continuación:  

• Dimensiones reales para definir todos y cada uno de los elementos de la estructura.  

• Disposición de las uniones, considerando también las provisorias de armado, distinguiendo los dos tipos: de 
atado y de fuerza.  

• Diámetros de agujeros para tornillos y roblones, indicando mecanizado si es procedente.  

• Indicación de clases y diámetros de tornillos y roblones.  

• Detalles con dimensiones y formas de las uniones soldadas, preparación de bordes, preparación de cordones, 
procedimientos, métodos y posiciones de soldeo. Materiales de aportación y secuencias de ejecución de los 
trabajos.  

• Operaciones de mecanizado y tratamientos de elementos, si se requieren.  

• Contraflechas de vigas, si están previstas.  
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• Indicación en planos de tipos de perfiles, clases de aceros, pesos y marcas de los elementos.  

En todo momento se observarán y se adoptarán al respecto las disposiciones establecidas en el CTE DB SE-A. 

Todo plano de taller llevará indicados los perfiles, las clases de los aceros, los pesos y las marcas de cada uno de los 
elementos de la estructura representados en él.  

El Contratista, antes de comenzar la ejecución de la estructura metálica en taller, entregará dos copias de los planos de 
taller al Ingeniero-Director de la obra, quien los revisará y devolverá una copia autorizada con su firma, en la que, si se 
precisan, señalará las correcciones a efectuar. En este caso, el Contratista entregará nuevas copias de los planos de 
taller corregidas para su aprobación definitiva.  

Si durante la ejecución fuese necesario introducir modificaciones de detalle respecto a lo definido en los planos de 
taller, se harán con la aprobación del Ingeniero-Director, y se anotarán en los planos de taller todas las modificaciones. 
Habrá de procederse a la rectificación de los planos de taller que corresponda, de manera que acaben reflejando 
exactamente las soluciones finalmente adoptadas. En el caso de que haga falta modificar detalles, se requerirá la 
autorización expresa de la Dirección Facultativa, debiendo quedar constancia en los planos de taller de las variaciones 
introducidas. 

Se realizarán plantillas a escala natural de todos los elementos que lo requieran, especialmente de nudos y cartelas de 
unión. Para ello, se hará uso de personal especializado, se atenderá a las tolerancias que establece la Norma 
Eurocódigo 3 (EC 3) o las recogidas en el documento CTE-DB-SE-A trabajando sobre material suficientemente 
indeformable e indeteriorable en su manipulación.  Para cada plantilla, que se ajustará a las cotas establecidas en los 
planos de taller, se indicará el número de identificación del elemento a que corresponda, así como los planos en los 
que se define este elemento. No será preceptiva la utilización de plantillas a escala natural cuando el corte se efectúe 
con maquinaria de oxicorte automática, que trabaje a partir de plantillas reducidas. 

En todos los perfiles y planos que se utilicen en la construcción de la estructura metálica se eliminarán las rebabas de 
laminación; asimismo se eliminarán las marcas de laminación en relieve, en todas aquellas zonas de un perfil que 
hayan de entrar en contacto con otro en alguna de las uniones de la estructura.  

El aplanado y el enderezado de las chapas, planos y perfiles, se ejecutarán con prensa, o con máquinas de rodillos. 
Cuando, excepcionalmente, se utilice la maza o el martillo, se tomarán las precauciones necesarias para evitar un 
endurecimiento excesivo del material.  

Tanto las operaciones anteriores, como las de encorvadura o conformación de los perfiles, cuando sean necesarias, se 
realizarán preferentemente en frío; pero con temperaturas del material no inferiores a cero grados centígrados (0º C). 
Las deformaciones locales permanentes se mantendrán dentro de límites tolerables, considerándose que esta 
condición se cumple cuando aquéllas no exceden en ningún punto del dos y medio por ciento (2,5 %); a menos que se 
sometan las piezas deformadas en frío a un recocido de normalización posterior. Asimismo, en las operaciones de 
curvado y plegada en frío, se evitará la aparición de abolladuras en el alma o en el cordón comprimido del perfil que se 
curva; o de grietas en la superficie en tracción durante la deformación.  

Cuando las operaciones de conformación u otras necesarias hayan de realizarse en caliente, se ejecutarán siempre a 
la temperatura del rojo cereza claro, alrededor de los 950ºC, interrumpiéndose el trabajo, si es preciso, cuando el color 
del metal baje al rojo sombra, alrededor de los 700ºC, para volver a calentar la pieza.  

Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para no alterar la estructura del metal, ni introducir tensiones 
parásitas, durante las fases de calentamiento y enfriamiento.  

El calentamiento se efectuará, a ser posible, en horno; y el enfriamiento, al aire en calma, sin acelerarlo artificialmente.  

Todas aquellas piezas de acero forjado necesarias en una estructura deberán ser recocidas después de la forja.  

Cuando no sea posible eliminar completamente, mediante las precauciones adoptadas a priori, las deformaciones 
residuales como consecuencia de las operaciones de soldeo, y éstas resultasen inadmisibles para el servicio o para el 
buen aspecto de la estructura, se permitirá corregirlas en frío, con prensa o máquina de rodillos, siempre que con esta 
operación no se excedan los límites de deformaciones indicados anteriormente, y se someta la pieza corregida a un 
examen cuidadoso para descubrir cualquier fisura que hubiese podido aparecer en el material de aportación, o en la 
zona de transición del metal de base.  

Antes de proceder al trazado se comprobará que los distintos planos y perfiles presentan la forma exacta, recta o 
curva, deseada, y que están exentos de torceduras. Se deberá comprobar el ajuste de las superficies de apoyo por 
contacto en cuanto a dimensiones, ortogonalidad y planitud. 

El trazado se realizará por personal especializado, respetándose escrupulosamente las cotas de los planos de taller y 
las tolerancias máximas permitidas por los Planos de Proyecto, o por el presente Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares.  

Se procurará no dejar huellas de granete que no sean eliminadas por operaciones posteriores, especialmente en 
estructuras que hayan de estar sometidas a cargas dinámicas.  

El corte puede efectuarse con sierra, cizalla o mediante oxicorte, debiendo eliminarse posteriormente con piedra 
esmeril las rebabas, estrías o irregularidades de borde inherentes a las operaciones de corte.  
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Deberán observarse, además, las prescripciones siguientes:  

• El corte con cizalla sólo se permite para chapas, perfiles planos y angulares, hasta un espesor máximo de 
quince milímetros (15mm).  

• En el oxicorte, se tomarán las precauciones necesarias para no introducir la pieza tensiones parásitas de tipo 
térmico.  

• Los bordes cortados con cizalla o por oxicorte, que hayan de quedar en las proximidades de uniones soldadas, 
se mecanizarán mediante piedra esmeril, buril con esmerilado posterior, o fresa, en una profundidad no inferior 
a dos milímetros (2 mm), a fin de levantar toda la capa de metal alterado por el corte; la mecanización se 
llevará, por lo menos, hasta una distancia de treinta milímetros (30mm) del extremo de la soldadura. Esta 
operación no es necesaria cuando los bordes cortados hayan de ser fundidos, en aquella profundidad, durante 
el soldeo.  

• La eliminación de todas las desigualdades e irregularidades de borde, debidas al corte, se efectuará con mucho 
mayor esmero en las piezas destinadas a la construcción de estructuras que hayan de estar sometidas a la 
acción de cargas predominantemente dinámicas.  

Se ejecutarán todos los chaflanes o biselados de aristas que se indiquen en los Planos, ajustándose a las dimensiones 
e inclinaciones fijadas en los mismos. Se recomienda ejecutar el bisel o la acanaladura mediante oxicorte automático, o 
con máquinas-herramientas, observándose, respecto al primer procedimiento, las prescripciones dictadas 
anteriormente.  

Se permite también la utilización del buril neumático siempre que se eliminen posteriormente, con fresa o piedra 
esmeril, las irregularidades del corte, no siendo necesaria esta segunda operación en los chaflanes que forman parte 
de la preparación de bordes para el soldeo.  

Aunque en los Planos no pueda apreciarse el detalle correspondiente, no se cortarán nunca las chapas o perfiles de la 
estructura en forma que queden ángulos entrantes con arista viva. Estos ángulos, cuando no se puedan eludir, se 
redondearán siempre en su arista con el mayor radio posible.  

Los elementos provisionales que por razones de montaje, u otras, sea necesario soldar a las barras de la estructura, se 
desguazarán posteriormente con soplete, y no a golpes, procurando no dañar a la propia estructura.  

Los restos de cordones de soldadura, ejecutados para la fijación de aquellos elementos, se eliminarán con ayuda de 
piedra esmeril, fresa o lima. 

5.4.2.1 MONTADO EN BLANCO EN EL TALLER 

La estructura metálica será, provisional y cuidadosamente, montada en blanco en el taller, para asegurarse de la 
perfecta coincidencia en el taladro de los diversos elementos que han de unirse, o de la exacta configuración 
geométrica de los elementos concurrentes.  

Excepcionalmente, el Ingeniero-Director podrá autorizar que no se monte en blanco por completo en alguno de los 
casos siguientes:  

• Cuando la estructura sea de tamaño excepcional, no siendo suficientes los medios habituales y corrientes de 
que se puede disponer para el manejo y colocación de los diversos elementos de la misma; pudiéndose, en 
este caso, autorizar el montaje por separado de los elementos principales y secundarios.  

• Sí se trata de un lote de varios tramos idénticos. En ese caso, será preceptivo el montaje de uno por cada diez, 
o menos, tramos iguales; debiéndose montar en los demás solamente los elementos más importantes y 
delicados.  

• Cuando las uniones de las piezas hayan de ir soldadas y no roblonadas, se presentarán en taller, a fin de 
asegurar la perfecta configuración geométrica de los elementos concurrentes.  

Deberán señalarse en el taller, cuidadosamente, todos los elementos que han de montarse en obra; y, para facilitar 
este trabajo, se acompañarán planos y notas de montaje con suficiente detalle para que pueda realizar dicho montaje 
persona ajena al trabajo del taller. 

El proceso de montaje será el previsto en los Planos y en el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares; o, 
en su defecto, será fijado por el Ingeniero-Director, ajustándose al Programa de Trabajo de la obra o Plan de Montaje. 
El Contratista no podrá introducir por si solo ninguna modificación en el plan de montaje previsto, sin recabar la previa 
aprobación del citado Ingeniero-Director.  

Antes del montaje en blanco en el taller, o del definitivo en obra, todas las piezas y elementos metálicos que 
constituyen la estructura serán fuertemente raspados con cepillos metálicos, para separar del metal toda huella de 
oxidación y cuantas materias extrañas pudiera tener adheridas.  

Todas las superficies que hayan de quedar ocultas, como consecuencia del roblonado o soldadura, bien en taller o en 
obra, se recubrirán de una capa de minio de hierro, diluido en aceite de linaza, con exclusión de esencia de trementina. 
Se cuidará de no pintar, ni engrasar en modo alguno, las superficies de contacto de uniones con tornillos de alta 
resistencia. 
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Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje, se 
realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura, y 
para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuera necesario, las partes 
sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos a utilizar en la elevación o sujeción de las piezas de la 
estructura.  

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya podido 
provocarse en las operaciones de transporte. Si el defecto no puede ser corregido, o se presume que, después de 
corregido, puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión será rechazada; 
marcándola debidamente para dejar constancia de ello.  

Los componentes deben estar ensamblados de forma que no resulten dañados o deformados mas allá de las 
tolerancias especificadas. 

Todas las uniones para piezas provisionales a utilizar en fase de fabricación deben estar hechas de acuerdo con el 
documento CTE-DB-SE-A y serán coherentes con el proyecto. 

Todos los requisitos relativos a contraflechas o ajustes previos que se indique en el presente Pliego de Condiciones 
para ser incorporados en componentes prefabricados, se comprobarán después de completar la fabricación. 

Después de completar la fabricación, la fijación entre componentes que están interconectados en interfaces de 
conexión múltiples deben comprobarse utilizando plantillas dimensionales o mediante fijación conjunta de los 
componentes. 

Se evitará: 

a) la proyección de chispas erráticas del arco y, si se produce, debe sanearse la superficie del acero e 
inspeccionarse. 

b) la proyección de soldadura y, si se produce, debe ser eliminada. 

Los defectos no deben cubrirse con soldaduras posteriores y deben eliminarse de cada pasada antes de la siguiente. 
Lo mismo debe hacerse con cualquier escoria. 

Las reparaciones de soldadura deben realizarse siguiendo una especificación de procedimiento de soldeo. 

Se controlará la temperatura máxima del acero y el proceso de enfriamiento, cuando se realicen correcciones de 
distorsiones de soldeo mediante aplicación local de calor. 

Durante la fabricación y el montaje deben adoptarse todas las precauciones para garantizar que se alcanza la clase 
especificada de superficie de rozamiento para uniones resistentes al deslizamiento. 

En el momento del montaje en taller, las superficies de contacto deben estar libres de cualquier producto contaminante, 
tales como aceite, suciedad o pintura. Deben eliminarse las rebabas que imposibilitarían un asentamiento sólido de las 
partes a unir. El aceite debe eliminarse de la superficie del acero mediante el uso de limpiadores químicos y no 
mediante limpieza por soplete. 

Si las superficies sin recubrir no se pueden armar directamente después de la preparación de las superficies de 
contacto, se las debe librar de todas las películas delgadas de óxido y cualquier otro material suelto, mediante cepillado 
con cepillo metálico. Se pondrá cuidado de no dañar ni pulir la superficie rugosa. 

Las zonas cerradas o con difícil acceso después del armado, deben ser tratadas previamente, debiéndose especificar 
en el pliego de condiciones si se va a utilizar un tratamiento de protección interno o si se va a sellar por soldeo, en cuyo 
caso también se especificará el sellado de las zonas cerradas que se atraviesen con elementos de fijación mecánicos. 

No se realizará ningún tratamiento superficial sobre los elementos de fijación antes de que se hayan inspeccionado. 

Durante su montaje, la estructura se asegurará provisionalmente mediante pernos, tornillos, calzos, apeos, o cualquier 
otro medio auxiliar adecuado; debiendo quedar garantizadas, con los que se utilicen, la estabilidad y resistencia de 
aquélla, hasta el momento de terminar las uniones definitivas.  

En el montaje, se prestará la debida atención al ensamble de las distintas piezas, con el objeto de que la estructura se 
adapte a la forma prevista en el Proyecto; debiéndose comprobar, cuantas veces fuese necesario, la exacta colocación 
relativa de sus diversas partes.  

No se comenzará el roblonado, atornillado definitivo, o soldeo de las uniones de montaje, hasta que no se haya 
comprobado que la posición de las piezas a que afecta cada unión coincide exactamente con la definitiva; o, si se han 
previsto elementos de corrección, que su posición relativa es la debida, y que la posible separación de la forma actual, 
respecto de la definitiva, podrá ser anulada con los medios de corrección disponibles.  

Las placas de asiento de los aparatos de apoyo sobre los macizos de fábrica y hormigón se harán descansar 
provisionalmente sobre cuñas, y se inmovilizarán una vez conseguidas las alineaciones y aplomos definitivos; no 
procediéndose a la fijación última de las placas mientras no se encuentren colocados un número de elementos 
suficientes para garantizar la correcta disposición del conjunto.  
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El lecho de asiento de las placas se efectuará con mortero de cemento portland, de los tipos que se señalen en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Se adoptarán las precauciones necesarias para que dicho mortero 
rellene perfectamente todo el espacio comprendido entre la superficie inferior de la placa y la superficie del macizo de 
apoyo. Se mantendrá el apoyo provisional de la estructura hasta que se haya alcanzado el suficiente endurecimiento.  

Los aparatos de apoyo móvil se montarán de forma tal que, con la temperatura ambiente media del lugar y actuando 
las cargas permanentes más la mitad de las sobrecargas de explotación, se obtenga su posición centrada; debiendo 
comprobarse debidamente el paralelismo de las placas inferior y superior del aparato.  

Se procurará ejecutar las uniones de montaje de forma tal que todos sus elementos sean accesibles a una inspección 
posterior. En los casos en que sea forzoso que queden algunos ocultos, no se procederá a colocar los elementos que 
los cubren hasta que no se hayan inspeccionado cuidadosamente los primeros.  

Cuando, a fin de corregir esfuerzos secundarios, o de conseguir en la estructura la forma de trabajo prevista en las 
hipótesis de cálculo, sea preciso tensar algunos elementos de la misma antes de ponerla en servicio, se indicará 
expresamente, en los Planos y en el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, la forma de proceder a la 
introducción de estas tensiones previas, así como los medios de comprobación y medida de las mismas. 

Todo elemento de la estructura, recibirá en taller una capa de imprimación antes de ser entregado para su montaje. La 
capa de imprimación se aplicará con la autorización del Director de Obra, después de que éste o la persona que 
delegue hayan hecho la inspección de las superficies y de las uniones de la estructura realizada en taller. 

5.4.3.-  MONTAJE EN OBRA 

5.4.3.1 CONDICIONES DEL EMPLAZAMIENTO 

El montaje de la estructura comenzará cuando se cumplan los requisitos del Plan de Seguridad, que entre otros debe 
considerar los siguientes aspectos:  

• Zonas de aparcamiento para vehículos, maquinaria en general y acopios. 

• Acceso y circulación en el interior de la obra. 

• Instalación de grúas fijas. 

• Preparación del terreno de emplazamiento en cuanto a condiciones de suelo, drenaje superficial y estabilidad 
de taludes, si ha lugar. 

• Comprobación de servicios afectados, incluyendo conductos subterráneos, cables aéreos o cualquier otro 
condicionante físico. 

• Comprobación de que las piezas de mayores dimensiones y peso pueden ser suministradas a pie de obra. 

• Zonas contiguas afectadas por el montaje. 

• Condiciones climáticas y medioambientales. 

• Comprobación de las condiciones del terreno que permitan prever o corregir eventuales movimientos, tales 
como asientos de bases de pilares o giro de paramentos de muros durante la ejecución de la obra. 

Las actividades previas o posteriores al montaje deben disponer asimismo de un Plan de Seguridad compatible, sea 
cual sea su naturaleza (excavación, hormigonado, acabados, cubrición, solados, instalaciones, etc.). La coordinación 
entre las diferentes actividades deberá tener en cuenta especialmente: 

• la disponibilidad de servicios comunes. 

• el valor de cargas de construcción en las distintas fases de la obra incluyendo zona de posibles acopios. 

• fases de hormigonado en forjados. 

Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller, se procederá al realizar el 
replanteo y la nivelación de las cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las “tolerancias en las 
partes adyacentes” mencionados en el punto siguiente. Esta fase de control se reduce a verificar el cumplimiento del 
programa de montaje asegurando que todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, 
tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra, visual y 
geométricamente; además, en las uniones atornilladas se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados 
para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se especifica.  

5.4.3.2 PROGRAMA DE MONTAJE 

El Contratista, basándose en las indicaciones del proyecto y siempre que no figure como documentación del mismo, 
redactará un programa de montaje, que deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa previamente al comienzo de 
los trabajos de la obra, detallando como mínimo los extremos siguientes: 

• Descripción de la ejecución en fases, órdenes y tiempos de montaje de los elementos de cada fase. 

• Descripción del equipo que utilizará para el montaje de cada fase. 

• Detalle de los apeos, cimbras u otros elementos de sujeción provisional. 
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• Personal preciso para la realización de cada fase, con especificación de su cualificación provisional. 

• Elementos de seguridad y protección del personal. 

• Comprobación de las nivelaciones, alineaciones y aplomes. 

• La situación de nudos y empalmes. 

• Longitudes máximas de barras. 

• Condiciones para la retirada de apeos y arriostramientos. 

• Piezas con reducida estabilidad lateral y torsión durante el montaje que requieren izado y manipulación 
especial. 

• Ejecución de bases de pilares y apoyos en cuanto a retacado con mortero de placas base. 

• Contraflechas y ajustes en juntas de dilatación. 

• La utilización de chapa perfilada como contribución a la estabilidad. 

• La posibilidad de que las cargas de ejecución superen a las correspondientes al diseño. 

Este documento deberá ser coherente con el Plan de Seguridad e Higiene. Deberá incluir el montaje en blanco 
realizado en taller para asegurar el ensamble de piezas si así está previsto y cualquier elemento constructivo auxiliar 
necesario para el montaje, como cimbras, apeos o arriostrados provisionales. 

Seguidamente y si procede, se efectuarán los controles no destructivos. 

5.4.3.3 SOPORTES 

5.4.3.3.1 Replanteo y colocación 

Todas las cimentaciones, tanto zapatas como losas o macizos de apoyo deben haber sido inspeccionadas 
previamente, incluyendo los pernos de anclaje embebidos en ellas, para garantizar que su posición y alineaciones 
están de acuerdo con los planos.  

Es recomendable que los pernos embebidos estén dotados de una cierta libertad que permita un ligero desplazamiento 
de los mismos para facilitar su inserción en las placas base de soportes. A tal efecto pueden disponerse cajeados o 
manguitos en la parte superior de la cimentación de ancho tres veces superior al diámetro de los pernos que alojen. 

Debe cuidarse que la posición a lo largo del montaje de los soportes no sufra modificaciones que excedan las 
tolerancias. Tanto los propios pernos de anclaje como los calzos o cuñas de nivelación de placas base han de ser 
capaces para soportar la estructura montada, previamente al retacado con mortero de nivelación. En el caso de que los 
elementos provisionales queden embebidos debe asegurarse que disponen de una durabilidad igual a la de la 
estructura y de que quedan con un recubrimiento mínimo de 25 milímetros. 

5.4.3.3.2 Hormigonado 

El hormigonado del espacio entre la placa base y el cimiento debe efectuarse con mortero de cemento o con morteros 
especiales sin retracción. Es recomendable que el espesor mínimo sea de 25 mm y asimismo que permita el relleno 
fácilmente y pueda ofrecer espacio suficiente para colocar y manipular las cuñas o tuercas inferiores de nivelación. 

El relleno de mortero debe realizarse lo antes posible una vez que los pilares y vigas inmediatas superiores estén 
correctamente aplomados y alineados. El material no debe mezclarse o utilizarse con temperaturas inferiores a 0ºC 
salvo instrucción del fabricante del mismo. En todo caso debe obtenerse una fluidez adecuada para rellenar 
completamente todo el espacio. 

Previamente se habrá eliminado cualquier resto de grasa, hielo o suciedad. En las placas base de cuya dimensión 
mínima supere 400 mm es recomendable disponer orificios de venteo de 50 mm para facilitar la penetración del 
producto.  

En el caso de soportes empotrados en zapatas con receptáculos tipo cáliz el hormigón o mortero de relleno debe ser 
de una resistencia característica no inferior a la del cimiento. En la colocación inicial el hormigonado debe cubrir dos 
tercios de la longitud de empotramiento. No se deberá someter a ninguna carga adicional hasta que el hormigón no 
alcance la mitad de su resistencia característica. La ejecución definitiva se completará con el hormigonado del último 
tercio. 

5.4.4.-  ALINEACIONES 

Cada parte de la estructura debe quedar alineada nivelada y ajustada tan pronto como sea posible una vez que haya 
sido montada, la ejecución de sus uniones debe realizarse inmediatamente después. Si dichas uniones son definitivas 
deberá asegurarse que su ejecución no compromete el ajuste nivelación y aplomado de elementos posteriores. 

En la alineación y ajuste de la estructura pueden emplearse tuercas de nivelación cuñas y forros. Cuando exista el 
riesgo de desplazamiento las cuñas podrán soldarse, el material de las mismas será acero y el espesor mínimo 4 mm 
cuando se empleen en el exterior. 
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Cuando no sea posible corregir los errores de montaje o ajuste mediante cuñas en forma de calzas o forros se deberán 
modificar adecuadamente la fabricación de las piezas consignando los cambios introducidos en los Planos de Montaje. 

Debe prestarse especial atención en no forzar el ajuste si ello implica introducir esfuerzos en las barras no 
considerados en el cálculo de la estructura. Para facilitar el montaje debe considerarse la posibilidad de disponer 
agujeros sobredimensionados o rasgados. 

5.4.5.-  UNIONES Y EMPALMES 

No se permitirán otros empalmes que los indicados en los Planos y en el presente Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares o, en casos especiales, los señalados en los planos de taller aprobados por el Ingeniero-Director.  

Se procurará reducir al mínimo el número de uniones en obra, a tal efecto, el Contratista estudiará, de acuerdo con el 
Ingeniero-Director, la conveniente resolución de los problemas de transporte y montaje que aquella reducción de 
uniones pudiera acarrear. 

Tanto en las estructuras roblonadas como en las soldadas, se aconseja realizar atornilladas las uniones definitivas de 
montaje. Los tornillos serán de alta resistencia cuando se trate de estructuras sometidas a cargas dinámicas. 

El Contratista no podrá alegar complejidad añadida en la ejecución de una unión por el entorpecimiento de las tareas 
de soldadura, producidas por otros elementos estructurales que se hubiesen podido evitar. 

Si en un detalle de unión se aprecia complejidad excesiva, lo manifestará por escrito a la Dirección Facultativa, 
exponiendo concretamente cuáles son las tareas irrealizables o difícilmente ejecutables. 

5.4.5.1 SOLDEO 

El proceso de soldadura a aplicar a las uniones deberá estar incluido entre la siguiente relación y ser acorde con la 
definición indicada en UNE-EN 24063. 

111. Soldeo por arco eléctrico manual con electrodo revestido. 

114. Soldeo pro arco con hilo tubular si protección gaseosa. 

121. Soldeo pro arco sumergido con hilo. 

122. Soldeo pro arco sumergido con electrodo desnudo. 

131. Soldeo pro arco con gas inerte. MIG. 

135. Soldeo por arco con gas activo. MAG. 

136. Soldeo por arco con hilo tubular, protección con gas activo. 

137. Soldeo con arco con hilo tubular, protección con gas inerte. 

141. Soldeo con electrodo de wolframio y gas inerte. TIG. 

781. Soldeo pro arco de conectadores. 

Cuando así lo estime necesario el Ingeniero-Director de la obra, el Contratista presentará y proporcionará al personal 
encargado, un “Plan o memoria de soldeo” que figurará en los planos de taller, con todos los detalles de la unión, las 
dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas 
necesarias para evitar el desgarro laminar, detallando las técnicas operatorias a utilizar dentro del procedimiento o 
procedimientos elegidos.  

Si no se utiliza un proceso de soldeo cualificado por ensayo durante más de tres años, se inspeccionará una probeta 
de una prueba de producción para que sea aceptado. Se realizarán ensayos para procesos totalmente automáticos, 
soldeo de chapas con imprimación en taller ó con penetración profunda. En el último caso señalado, así como si se 
emplea el soldeo con doble pasada por ambos lados sin toma de raíz, se ensayará una probeta cada seis meses 

Preparación: 

La preparación de las uniones que hayan de realizarse en obra se efectuará en taller. 

La preparación de bordes para las soldaduras por fusión se deberá ejecutar de acuerdo con las prescripciones 
contenidas en el presente Pliego, siendo éstas las siguientes. 

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a soldar 
deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, pero no 
mediante soldaduras adicionales y ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el montaje deben 
ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero 
y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 

Se comprobará que las dimensiones finales están dentro de tolerancias, estableciéndose los márgenes adecuados 
para la distorsión o contracción. 
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Las soldaduras que se utilicen deben ejecutarse siguiendo las especificaciones generales y, si se cortan al final del 
proceso, la superficie del metal base debe alisarse por amolado. Se eliminarán todas las soldaduras de punteo no 
incorporadas a las soldaduras finales. 

Se debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de material del acero y/o la velocidad de 
enfriamiento puedan producir un endurecimiento de la zona térmicamente afectada por el calor. Cuando se utilice, se 
extenderá 75 mm en cada componente del metal base. 

Las piezas que hayan de unirse con soldadura se presentarán y fijarán en su posición relativa mediante dispositivos 
adecuados que aseguren, sin una coacción excesiva, la inmovilidad durante el soldeo y el enfriamiento subsiguiente. El 
orden de ejecución de los cordones y la secuencia de soldeo dentro de cada uno de ellos, y del conjunto, se elegirán 
con vistas a conseguir que, después de unidas las piezas, obtengan su forma y posición relativas definitivas sin 
necesidad de un enderezado o rectificación posterior, al mismo tiempo que se mantengan dentro de límites aceptables 
las tensiones residuales.  

Entre los medios de fijación provisional pueden utilizarse puntos de soldadura depositados entre los bordes de las 
piezas a unir; el número e importancia de estos puntos se limitará al mínimo compatible con la inmovilización de las 
piezas. Se permite englobar estos puntos en la soldadura definitiva, con tal que no presenten fisuras ni otros defectos y 
hayan quedado perfectamente limpios de escoria.  

Se prohíbe la práctica de fijar las piezas a los gálibos de armado con puntos de soldadura. Antes del soldeo se 
limpiarán los bordes de la costura, eliminando cuidadosamente toda la cascarilla, herrumbre o suciedad y, muy 
especialmente, las manchas de grasa o de pintura. Durante el soldeo se mantendrán bien secos, y protegidos de la 
lluvia, tanto los bordes de la costura como las piezas a soldar, por lo menos en una superficie suficientemente amplia 
alrededor de la zona en que se está soldando. 

Después de ejecutar cada cordón elemental, y antes de depositar el siguiente, se limpiará su superficie con piqueta y 
cepillo de alambres, eliminando todo rastro de escorias. Para facilitar esta operación, y el depósito de los cordones 
posteriores, se procurará que las superficies exteriores de tales cordones no formen ángulos diedros demasiado 
agudos, ni entre si ni con los bordes de las piezas; y, también, que las superficies de los cordones sean lo más 
regulares posibles.  

Se tomarán las debidas precauciones para proteger los trabajos de soldeo contra el viento y, especialmente, contra el 
frío. Se suspenderá el trabajo cuando la temperatura baje de los cero grados centígrados (0º C), si bien en casos 
excepcionales de urgencia, y previa aprobación del Director, se podrá seguir soldando con temperaturas comprendidas 
entre cero y menos cinco grados centígrados (0ºC y -5ºC) siempre que se adopten medidas especiales para evitar un 
enfriamiento excesivamente rápido de la soldadura. Queda prohibido el acelerar el enfriamiento de las soldaduras con 
medios artificiales. 

Se procurará que el depósito de los cordones de soldadura se efectúe, siempre que sea posible, en posición horizontal. 
Con este fin, el Contratista debe proporcionar los dispositivos necesarios para poder voltear las piezas y orientarlas en 
la posición más conveniente para la ejecución de las distintas costuras, sin provocar en ellas solicitaciones excesivas 
que puedan dañar la resistencia de las primeras capas depositadas. En todas las costuras soldadas que se ejecuten en 
las estructuras se asegurará la penetración completa, incluso en la zona de raíz.  

El Pliego de Condiciones Técnicas Particulares determina la técnica operatoria a seguir y, en su caso, los tratamientos 
térmicos necesarios, cuando, excepcionalmente, hayan de soldarse elementos con espesor superior a los treinta 
milímetros (30 mm). 

Para conseguir una soldadura con coacciones mínimas, y reducir tensiones residuales al mínimo posible, se operará de 
acuerdo con las siguientes prescripciones:  

• El volumen de metal depositado tendrá en todo momento la máxima simetría posible.  

• Las piezas a soldar se dispondrán de modo que puedan seguir los movimientos producidos en el soldeo con la 
máxima libertad posible.  

• El soldador tendrá en todo momento acceso fácil y posición óptima de trabajo, para asegurar el depósito limpio y 
perfecto del material de aportación.  

• La disposición de las piezas y el orden de los cordones será tal que se reduzca al mínimo la acumulación de 
calor en zonas locales.  

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, a tope, 
en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; durante la 
ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo 
referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de realizar la siguiente. 

Cualificación de soldadores: 

Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE EN 
287-1:2004; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza.  

Coordinación del soldeo: 
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Para asegurar que se dedica una atención apropiada al proceso de soldeo deberá contarse con un especialista, 
denominado coordinador de soldeo, mientras duren las actividades relacionadas con el mismo en las estructuras 
correspondientes a clases 4, 3 y 2. El coordinador de soldeo debe tener capacitación profesional y experiencia acorde 
con el proceso de soldeo del que es responsable, según indica la norma UNE-EN 719. 

Soldadura por punteo: 

Tendrá una longitud mínima de cuatro veces el espesor de la parte más gruesa de la unión y que 50 mm. Estas 
soldaduras deben estar exentas de defectos de deposición y, si están fisuradas, deben rectificarse y limpiarse a fondo 
antes del soldeo final. 

Soldadura en ángulo: 

Debe existir un contacto lo más estrecho posible entre las partes a que se van a unir mediante una soldadura en 
ángulo. La soldadura depositada no será menor que las dimensiones especificadas para el espesor de garganta y/o la 
longitud del lado del cordón. 

Se utiliza para unir elementos cuyas caras de fusión forman un ángulo (α) comprendido entre 60º y 120º . Pueden ser 
uniones en T o de solape.  

En el caso de uniones en T: 

- si α > 120º No se considerará que se pueden transmitir esfuerzos. 

- si α < 60º Se considerará como soldadura a tope con penetración parcial. 

Se observará lo siguiente: 

a) los cordones se prolongarán rodeando las esquinas, con el mismo espesor de garganta y longitud dos veces 
dicho espesor, indicándose en los planos. 

b) la longitud efectiva de un cordón de soldadura en ángulo será la total del cordón siempre que se mantenga el 
espesor de garganta nominal (véase figura 8.9 del documento CTE-DB-SE-A), pero no se considerarán cordones 
cuya longitud sea inferior a 40 mm o a seis veces el ancho de garganta. 

c) los cordones de soldadura en ángulo pueden ser continuos o discontinuos (intermitentes). No se utilizarán en 
ambientes corrosivos y siempre deben cumplir las limitaciones establecidas en la figura 8.7 del documento CTE-
DB-SE-A. Debe interpretarse en ésta que: 

i) la ejecución de los cordones de longitud L0 en los extremos de la pieza es un detalle obligatorio. 

ii) la limitación de valor 0,25 b, siendo b la separación entre rigidizadores, se utiliza exclusivamente en casos 
de unión de rigidizadores a chapas o a otros elementos solicitados a compresión o cortante. 

d) no se utilizará un solo cordón de soldadura en ángulo para transmitir esfuerzos de tracción perpendiculares a 
su eje longitudinal. 

El espesor de garganta de un cordón de soldadura en ángulo no será menor de 3 mm. 

En el caso de soldadura con penetración profunda se podrá tomar el espesor de garganta dado en la figura 8.9.c del 
documento CTE-DB-SE-A siempre que se demuestre por ensayos que se puede conseguir de forma estable la 
penetración requerida. 

En el caso en que se realice la soldadura de forma automática con arco sumergido se podrá considerar, sin necesidad 
de ensayos, un incremento del 20% del espesor de la garganta, hasta un máximo de 2 mm. 

El espesor máximo será igual a siete décimas (0,7) emin, siendo emin el menor de los espesores de las dos chapas o 
perfiles unidos por el cordón. Respetada la limitación de mínimo establecida, se recomienda que el espesor del cordón 
no sea superior al exigido por los cálculos de comprobación.  

Los cordones laterales de soldadura de ángulo que transmitan esfuerzos axiles de barras, tendrán una longitud no 
inferior a quince (15) veces su espesor de garganta, ni inferior al ancho del perfil que unen. La longitud máxima no será 
superior a sesenta (60) veces el espesor de garganta, ni a doce (12) veces el ancho del perfil unido.  

Los planos que hayan de unirse, mediante soldaduras de ángulo en sus bordes longitudinales, a otro plano, o a un 
perfil, para constituir una barra compuesta, no deberán tener una anchura superior a treinta (30) veces su espesor. En 
general, quedan prohibidas las soldaduras de tapón y de ranura. Sólo se permitirán, excepcionalmente, las soldaduras 
de ranura para asegurar contra el pandeo local a los planos anchos que forman parte de una pieza comprimida, cuando 
no pueda cumplirse, a causa de alguna circunstancia especial, la condición indicada anteriormente. En este caso, el 
ancho de la ranura debe ser, por lo menos, igual a dos veces y media (2,5) el espesor de la chapa cosida; la distancia 
libre en cualquier dirección entre dos ranuras consecutivas no será inferior a dos (2) veces el ancho de la ranura, ni 
superior a treinta (33) veces el espesor de la chapa; la dimensión máxima de la ranura no excederá de diez (10) veces 
el espesor de la chapa. Queda prohibido el rellenar con soldaduras los agujeros practicados en la estructura para los 
roblones o tornillos provisionales de montaje. Se dispondrán, por consiguiente, dichos agujeros en forma que no 
afecten a la resistencia de las barras o de las uniones de la estructura. La preparación de las piezas que hayan de 
unirse mediante soldaduras se ajustará estrictamente, en su forma y dimensiones, a lo indicado en los Planos. 
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En las estructuras solicitadas por cargas predominantemente estáticas, podrán utilizarse cordones discontinuos en las 
soldaduras de ángulo, cuando el espesor de garganta requerido por los cálculos de comprobación resulte inferior al 
mínimo admitido más arriba.  

Para unir dos piezas de distinta sección, la de mayor sección se adelgazará en la zona de contacto, con pendientes no 
superiores al veinticinco por ciento (25 %), para obtener una transición suave de la sección.  

Deberán evitarse los cordones discontinuos en estructuras a la intemperie, o expuestas a atmósferas agresivas. En los 
cordones discontinuos, la longitud de cada uno de los trozos elementales, no será inferior a cinco (5) veces su espesor 
de garganta, ni a cuarenta milímetros (40 mm).  

La distancia libre entre cada dos (2) trozos consecutivos del cordón, no excederá de quince (15) veces el espesor del 
elemento unido que lo tenga menor si se trata de barras comprimidas, ni de veinticinco (25) veces dicho espesor si la 
barra es traccionada. En ningún caso, aquella distancia libre excederá de trescientos milímetros (300 mm).  

Soldadura a tope: 

La soldadura a tope es de “penetración total” si la fusión entre el material base y el de aportación se produce en todo el 
espesor de la unión, definiéndose como de “penetración parcial”, cuando la penetración sea inferior a dicho espesor. 
En ambos casos el tipo de unión podrá ser a tope o a tope en T (figura 8.8 del documento CTE-DB-SE-A). 

Se evitarán en lo posible las configuraciones que induzcan el desgarro laminar. Para ello: 

a) se evitarán uniones en las que la dirección principal de las tensiones de tracción sea transversal a la dirección de 
laminación de las chapas que se unen (fuerzas en la dirección del espesor). 

b) cuando no sea posible evitar este tipo de uniones, se tomarán medidas para minimizar la posibilidad de que se 
produzca desgarro laminar en las chapas (por ejemplo, en uniones con chapa frontal (8.8.4 del documento CTE-
DB-SE-A), los tornillos reducen el riesgo de dicho tipo de rotura). 

Las soldaduras a tope serán continuas en toda la longitud de la unión, y de penetración completa. Se saneará la raíz 
antes de depositar el cordón de cierre, o el primer cordón de la cara posterior. Cuando el acceso por la cara posterior 
no sea posible, se realizará la soldadura con chapa dorsal u otro dispositivo para conseguir penetración completa. No 
se empleará un solo cordón de soldadura a tope con penetración parcial para transmitir esfuerzos de tracción 
perpendiculares a su eje longitudinal. 

En uniones a tope con penetración parcial la resistencia de cálculo se determinará como la de los cordones de 
soldadura en ángulo, teniendo en cuenta lo siguiente:  

a) el espesor de garganta será la profundidad de la penetración que se pueda conseguir de forma estable, que se 
debe determinar mediante evidencia experimental previa. 

b) para el caso de que se tenga preparación de bordes en U, V, J o recto, se tomará como espesor de garganta el 
canto nominal de la preparación menos 2,0 mm, a menos que se puedan justificar experimentalmente valores 
superiores. 

En perfiles en L o en U unidos por una sola cara, se tendrá en cuenta la excentricidad, o alternativamente considerar 
como sección del perfil el área concéntrica con la resistencia de la unión. 

Se garantizará en todo momento que las soldaduras son sanas, con el espesor total de garganta y con final adecuado 
en los extremos.  

Se podrán realizar soldaduras con penetración completa soldadas por un sólo lado utilizando o no chapa dorsal. La 
utilización de esta última deberá estar autorizada por el Ingeniero-Director de la obra y estará estrechamente fijada al 
metal base. 

La toma de raíz en el dorso del cordón tendrá forma de "v" simple, podrá realizarse por arco-aire, o por medios 
mecánicos, hasta una profundidad que permita garantizar la penetración completa en el metal de la soldadura 
previamente depositado. 

Soldadura en tapón y ojal: 

Las dimensiones de los agujeros para estas soldaduras estarán especificadas en el presente Pliego de condiciones y 
ser suficientes para que se tenga un acceso adecuado al soldeo. Si se requiere que se rellenen con metal de 
soldadura, se comprobará previamente que es satisfactoria la soldadura en ángulo. 

5.4.5.2 UNIONES ATORNILLADAS 

El diámetro nominal mínimo de los tornillos será de 12 mm, salvo que se especifique otra cosa en el proyecto. La rosca 
puede estar incluida en el plano de corte excepto en el caso de que se utilice el tornillo como calibrado. La espiga del 
tornillo debe salir de la rosca de la tuerca después del apriete y entre la superficie de apoyo de la tuerca y la parte no 
roscada de la espiga, además de la salida de rosca, debe haber:  

a) cuatro filetes de rosca completos para tornillos pretensados 

b) un filete de rosca completo para tornillos sin pretensar. 
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No se soldarán los tornillos. Cuando los tornillos se dispongan en posición vertical, la tuerca se situará por debajo de la 
cabeza del tornillo. 

Se podrán emplear tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen 
las especificaciones de dicho apartado, en uniones tanto pretensadas como sin pretensar. 

Las espigas de estos elementos deben ser de clase de tolerancia h 13 y los agujeros de la clase H 11 según ISO 286-
2. 

La rosca de un tornillo o perno calibrado no debe estar incluida en el plano de cortante. Los agujeros para ser 
escariados posteriormente en obra, se harán inicialmente, al menos, 3 mm más pequeños. 

Las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a las especificaciones establecidas en el apartado 
correspondiente del presente Pliego de Condiciones. 

Cuando se empleen tornillos calibrados, es preceptiva la rectificación del agujero, y se comprobará que el diámetro 
rectificado es igual que el de la espiga del tornillo.  

En tornillos sin pretensar el “apretado a tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de 
prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los 
bordes; el control del pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

- Método de control del par torsor. 

- Método del giro de tuerca. 

- Método del indicador directo de tensión. 

- Método combinado. 

5.4.5.2.1 Colocación de los tornillos ordinarios y calibrados 

El diámetro nominal del tornillo ordinario es el de su espiga. El diámetro del agujero será un milímetro (1 mm) mayor 
que el de su espiga. Los asientos de las cabezas y tuercas estarán perfectamente planos y limpios. Es preceptivo en 
las uniones de fuerza, y siempre recomendable, la colocación de arandela bajo la tuerca.  

Si las superficies exteriores de las partes unidas son inclinadas, se empleará arandela de espesor variable, con el 
ángulo conveniente para que la apretadura sea uniforme. Esta arandela de espesor variable se colocará también bajo 
la cabeza del tornillo, si ésta apoya sobre una cara inclinada. Si por alguna circunstancia no se coloca arandela, la 
parte roscada de la espiga penetrará en la unión, por lo menos, en un filete. Las tuercas se apretarán a fondo, 
preferentemente con medios mecánicos. 

Es recomendable bloquear las tuercas en las estructuras no desmontables, empleando un sistema adecuado: 
arandelas de seguridad, punto de soldadura, etc. Es preceptivo el bloqueo cuando la estructura esté sometida a cargas 
dinámicas o vibraciones, y en aquellos tornillos que estén sometidos a esfuerzos de tracción en dirección de su eje.  

Los tornillos calibrados se designarán por los mismos diámetros nominales que los tornillos ordinarios, diámetros que 
corresponden, en este caso, al borde exterior del fileteado; su espiga será torneada con diámetro igual al del agujero, 
con las tolerancias que se indican en el apartado correspondiente. Con estos tornillos se colocarán siempre arandelas 
bajo la cabeza y bajo la tuerca. En todo lo demás, se aplicará a estos tornillos lo dicho para los ordinarios. 

5.4.5.2.2 Colocación de los tornillos de alta resistencia 

Las superficies de las piezas a unir deberán acoplar perfectamente entre sí después de realizada la unión. Estas 
superficies estarán suficientemente limpias, y sin pintar. La grasa se eliminará con disolventes adecuados. Para 
eliminar la cascarilla de laminación de estas superficies, se someterán al tratamiento de limpieza especificado en el 
presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares: chorro de arena, chorro de gravilla de acero, decapado por 
llama, etc. 

Se colocará siempre arandela bajo la cabeza y bajo la tuerca. En una cara de la arandela se achaflanará el borde 
interno para poder alojar el redondeo de acuerdo entre cabeza y espiga; el borde externo de la misma cara se biselará 
también con el objeto de acreditar la debida colocación de la arandela.  

La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca, por lo menos, en un filete, y puede penetrar dentro de la unión.  

En tornillos de alta resistencia, el diámetro del agujero será, como norma general, un milímetro (1 mm) mayor que el 
nominal del tornillo, pudiendo aceptarse una holgura máxima de dos milímetros (2 mm).  

Las tuercas se apretarán mediante llaves taradas, que midan el momento torsor aplicado hasta alcanzar el valor 
prescrito para éste, que figurará en las instrucciones de los planos de taller. También pueden emplearse métodos de 
apretado en los que se midan ángulos de giro.  

Los tornillos de una unión deben apretarse inicialmente al ochenta por ciento (80 %) del momento torsor final, 
empezando por los situados en el centro, y terminar de apretarse en una segunda vuelta.  

5.4.5.2.3 Colocación de tuercas y arandelas 
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Se comprobará, antes de la colocación, que las tuercas pueden desplazarse libremente sobre el tornillo 
correspondiente. Para asegurar las tuercas no serán precisas medidas adicionales al apriete normal, ni se deben 
soldar, salvo que así lo indique el presente Pliego de Condiciones. 

En agujeros redondos normales y con tornillos sin pretensar, normalmente no es necesario utilizar arandelas, aunque 
su empleo puede reducir daños en los recubrimientos. El diámetro de las arandelas que se deben usar con agujeros 
sobredimensionados o de dimensiones especiales, así como los requisitos para el empleo de arandelas en cuña o 
arandelas que indican la presión, debe indicarse en el pliego de condiciones. 

Si se utilizan arandelas bajo la cabeza de los tornillos, éstas deben ser achaflanadas y situarse con el chaflán hacia la 
cabeza del tornillo. 

Para tornillos pretensados, se utilizarán arandelas planas endurecidas de la forma siguiente: 

a) para tornillos 10,9 debajo de la cabeza del tornillo y de la tuerca; 

b) para tornillos 8,8 debajo del elemento que se gira (la cabeza del tornillo o la tuerca). 

Independientemente de su calidad los tornillos no pretensados no requieren el empleo de arandelas, a menos que se 
trate de superficies con recubrimientos de gran espesor, por ejemplo protección con pinturas intumescentes, donde 
haya que evitar daños locales. 

En superficies inclinadas se utilizarán arandelas de espesor variable o en cuña en todos los casos. Para tornillos 
pretensados es obligatorio el uso de arandelas bajo la parte que vaya a girar en el apriete, cabeza de tornillo o tuerca. 
Es recomendable hacer extensivo este requisito a la parte fija, especialmente en el supuesto indicado anteriormente 
para los tornillos no pretensados de proteger los recubrimientos. Las arandelas planas o achaflanadas a utilizar con 
tornillos pretensados deberán ser endurecidas y templadas de acuerdo con UNE-EN 784 y 785. 

5.4.5.2.4 Apretado de tornillos sin pretensar 

Los tornillos de uniones no pretensadas se apretarán hasta la condición de contacto ajustado de los componentes 
alrededor de la zona de cada tornillo. Es admisible que queden holguras locales de 2mm separadas de la zona donde 
se disponen los tornillos.  

Para no superar ese límite es aconsejable proceder a un apretado progresivo de tornillos desde los más interiores 
hacia fuera. No es necesario un valor de par de apriete determinado para lograr la condición de contacto ajustado, se 
considera que es el correspondiente al proporcionado por un operario utilizando una llave normal sin prolongador, 
equivalente al punto en que una llave neumática empieza a impactar. 

Cuando se supere el límite de holgura de 2mm o menos, pueden interponerse cuñas o forros, o bien galgas en forma 
de peine abarcando a los tornillos. 

5.4.5.2.5 Apretado de tornillos pretensados 

En las uniones con tornillos pretensados solamente se usarán los tipos 8.8 y 10.9. Estas uniones se consideran 
resistentes al deslizamiento y les son aplicables los requisitos del apartado correspondiente. El huelgo máximo entre 
superficies está limitado a 1mm. Deben desmontarse y corregirse las uniones que superen ese valor y no alcancen uno 
superior a 2mm en ambientes interiores o 4 mm en ambientes corrosivos, ya que en estos casos cabe la posibilidad de 
utilizar el sistema de ajuste a base de forros indicado en el apartado anterior con esos espesores mínimos. 

El pretensado de los tornillos se iniciará una vez obtenida la condición de contacto ajustado y se realizará de forma 
ordenada y progresiva. Salvo indicación contraria del Pliego de Prescripciones Técnicas se considera que el esfuerzo 
de pretensado y que debe obtenerse en la espiga del tornillo es el 70% de la resistencia a tracción del tornillo Fub 
multiplicada por el área resistente As: 

Fp = 0,7 Fub As 

 
Este esfuerzo de pretensado puede obtenerse con uno de los siguientes métodos: 

a) Llave dinamométrica. 

b) Giro de tuerca. 

c) Arandela indicadora. 

d) Método combinado. 
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5.4.5.3 FIJACIONES ESPECIALES 

Se incluyen los elementos de unión de estructura metálica a hormigón en sus tres modalidades: 

a) Pernos embebidos en hormigón. 

b) Pernos anclados en taladros rellenos de mortero. 

c) Pernos anclados mecánicamente, tipo expansión o cuña. 

Además de cumplir los requisitos propios de anclaje por adherencia o forma deberán satisfacer todos los requisitos 
propios de tornillos de esta norma, de acuerdo con su material y montaje, excepto los que hacen referencia a diámetros 
de agujeros. 

5.4.6.-  UTILIZACIÓN DE TIPOS ESPECIALES DE TORNILLOS 

5.4.6.1.1 Tornillos de cabeza avellanada 

Los tornillos de cabeza avellanada deben quedar con la misma enrasada con la superficie de la chapa más exterior. 
Pueden utilizarse pretensados o sin pretensar y les son aplicables todos los apartados anteriores. Las dimensiones del 
avellanado y sus tolerancias deben ser detalladas en cada caso. La profundidad del avellanado será 2mm menor que el 
espesor nominar de la chapa externa. Caso de que esta operación afecte a más de dos chapas ésta deberá ser 
ejecutada con ambas firmemente unidas. 

5.4.6.1.2 Tornillos calibrados y bulones 

Los tornillos calibrados y los bulones o pasadores en rótulas o articulaciones se consideran tipos especiales de 
tornillos. Sus características mecánicas del material y su tolerancia será la correspondiente a clase H13 de ISO 286-2 
para la espiga.  

Los agujeros se ejecutarán con un pretaladro de 3mm menos y escariados a diámetro definitivo cuando se realicen in 
situ. Si se trata de una unión con varias chapas estas deben ser escariadas de forma simultánea con una firme sujeción 
durante la operación. El escariado debe realizarse con un husillo fijo. La tolerancia para tornillos calibrados y bulones 
en agujeros será de clase H11 según ISO 286-2.  

La rosca no quedará incluida en el interior de la unión en el caso de tornillos calibrados. En los bulones o pasadores no 
es obligatorio ese requisito pero se evitará que exista zona roscada en los planos de cizalladura. La instalación se 
realizará con un ligero golpeo y sin dañar la rosca. 

5.4.6.1.3 Tornillos de inyección 

Los tornillos de inyección son tipos especiales de tornillos que disponen de una perforación en cabeza por donde se 
inyecta resina para rellenar toda la holgura existente entre su espiga y el agujero. Son adecuados para sustituir 
roblones u otros tornillos sin modificar el agujero existente. Con la inyección de resina se le proporciona resistencia al 
aplastamiento. Pueden ser utilizados pretensados o no. Su utilización será conforme a lo establecido en el anejo J de 
UNE-EN 1090. 

5.4.7.-  TOLERANCIAS ADMISIBLES 

Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones normales, necesarios para la 
validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática son aquellas recogidas en el apartado 11 del 
documento CTE DB SE A, clasificándose en Tolerancias de fabricación y en Tolerancias en ejecución. 

5.4.8.-  ACABADOS, PROTECCIONES, TRATAMIENTOS Y DURABILIDAD 

Preparación de las superficies: Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las 
superficies reparando todos los defectos detectados en ellas, tomando como referencia los principios generales de la 
norma UNE EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y 
por UNE EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en taller, 
protegiéndose con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su armado. 

Se realizarán ensayos de procedimiento de los procesos por chorreado a lo largo de la producción, con objeto de 
asegurar su adecuación para el proceso de recubrimiento posterior. Se repararán, de acuerdo con esta norma, todos 
los defectos de superficie detectados en el proceso de preparación. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo este 
tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente. 

Los materiales protectores se almacenarán y utilizarán de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación 
se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la 
protección quede totalmente terminada en dichos plazos. 

Todos los abrasivos utilizados en la limpieza y preparación de las superficies a proteger, serán compatibles con los 
productos de protección a emplear. 
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No se utilizarán materiales que perjudiquen la calidad de una soldadura a menos de 150 mm de la zona a soldar y tras 
realizar la soldadura, no se debe pintar sin antes haber eliminado las escorias. 

Se cuidarán especialmente las superficies que deban resistir y transmitir esfuerzos por rozamiento, superficies de 
soldaduras y para el soldeo, superficies inaccesibles y expuestas exteriormente, superficies en contacto con el 
hormigón, la terminación de las superficies de aceros resistentes a la corrosión atmosférica, el sellado de espacios en 
contacto con el ambiente agresivo y el tratamiento de los elementos de fijación.  

En aquellas estructuras que, como consecuencia de las consideraciones ambientales indicadas, sea necesario revisar 
la protección de las mismas, se prevé la inspección y mantenimiento de las protecciones, asegurando, de modo 
permanente, los accesos y el resto de condiciones físicas necesarias para ello. 

Métodos de recubrimiento: 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 

Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, sellando las 
soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si hay 
espacios cerrados, donde indique el presente Pliego; las superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse con 
pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del producto y 
protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una sombra de color diferente. 

La pintura se recepcionará y almacenará en recipientes cerrados y precintados, con la etiqueta de su fabricante. 

Si no se especifica lo contrario, la pintura en los elementos estructurales envueltos por otros materiales o expuestos al 
aire en interiores, asegurará una protección no menor que la proporcionada por dos capas de pintura tradicional, que 
contenga un 30% de aceite de linaza cocido, y en los elementos expuestos a la intemperie, no menor que la 
proporcionada por tres capas de la misma pintura. 

Antes del pintado se presentarán muestras de pintura para realizar los análisis y ensayos prescritos en el proyecto, y se 
pintarán muestras para juzgar el color y el acabado. Los tipos de protección del acero, clases y características de las 
pinturas a utilizar, número de capas, colores, acabados, etc. serán decididos y aprobados por la Dirección Facultativa. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará su material y el de 
los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el método de apretado y su clasificación 
contra la corrosión. 

Salvo especificación en contrario, la mano de imprimación, cuando se trate de una protección a base de pintura, se 
realizará por el Contratista, en taller, antes de expedir las piezas terminadas.  

No se efectuará la imprimación hasta que su ejecución haya sido autorizada por el Ingeniero-Director, después de 
haber realizado la inspección de las superficies y uniones de la estructura terminada en taller.  

No se imprimarán, ni recibirán, en general, ninguna capa de protección, las superficies que hayan de soldarse, en tanto 
no se haya ejecutado la unión; ni tampoco las adyacentes en una anchura mínima de cincuenta milímetros (50 mm), 
contada desde el borde del cordón. Cuando por razones especiales, se juzgue conveniente efectuar una protección 
temporal, se elegirá un tipo de pintura fácilmente eliminable antes del soldeo.  

Las superficies a imprimar se limpiarán cuidadosamente con la rasqueta y el cepillo de alambre; eliminando todo rastro 
de suciedad y de óxido, así como las escorias y las cascarillas. En estructuras sometidas a ambientes agresivos, será 
obligatoria la limpieza con chorro de arena. Las superficies que no se puedan limpiar por chorreado, se someterán a un 
cepillado metálico que elimine la cascarilla de laminación y después se deben limpiar para quitar el polvo, el aceite y la 
grasa. Las manchas de grasa podrán eliminarse con lejía de sosa.  Entre la limpieza y la aplicación de la primera capa 
de protección debe transcurrir el menor espacio de tiempo posible.  

Siempre que sea posible, la imprimación se efectuará en un local seco y cubierto, al abrigo del polvo. Si ello no es 
practicable podrá efectuarse la imprimación al aire libre; a condición de no trabajar en tiempo húmedo, ni en época de 
helada. Entre la limpieza y la aplicación de la capa de imprimación, transcurrirá el menor tiempo posible, no 
admitiéndose un tiempo superior a las ocho horas. Entre la aplicación de la capa de imprimación y la de las de 
acabado, deberá transcurrir un plazo mínimo de treinta y seis horas (36 h. Se adoptarán las medidas adecuadas para 
evitar la corrosión de los elementos que apoyen directamente sobre fábricas, o que se empotren en las mismas. 

Pintura en obra: Después de la inspección y aceptación de la estructura montada, se limpiarán las cabezas de los 
roblones y tornillos, se picará la escoria y se limpiarán las zonas de las soldaduras a efectuar en obra. Si se hubiese 
deteriorado la pintura de alguna zona, deberá limpiarse, dando a continuación sobre todo el conjunto la capa de 
imprimación, con la misma pintura que la empleada en el taller. 

Transcurrido el plazo de secado, se dará a toda la estructura la segunda capa de pintura y cuando así esté 
especificado, la tercera. 
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5.5.- EJECUCIÓN DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

Además de las condiciones de carácter general y específico detallado en apartados anteriores, será preciso que para 
cada elemento estructural en concreto se observen las particularidades que se mencionan a continuación. 

5.5.1.-  JÁCENAS 

En la ejecución de las jácenas se velará por el cumplimiento de las siguientes condiciones específicas: 

La perfilería que configure a un elemento jácena será entera, sin juntas. En aquellos casos en los que la luz de la 
jácena fuese más larga que las dimensiones de los perfiles manufacturados, se permitirá la introducción de juntas, 
consistentes en una soldadura a tope, con penetración total, preferentemente hecha en taller, la cual se comprobará 
con rayos X, siendo necesario que la calificación de tal soldadura no sea inferior a 2. En cualquier caso, estas uniones 
se explicitarán en los planos de taller, a fin de que la Dirección Facultativa dé su visto bueno. Preferentemente, y a falta 
de indicación al respecto en los documentos de proyecto, se hará necesario que esta junta se solucione fuera de los 
puntos en donde se prevean concentraciones de esfuerzos importantes. Al respecto, debe establecerse que ésta se 
hará a una distancia de una quinta parte (1/5) de la luz entre pilares o apoyos de la misma. 

Las uniones de estos elementos con otros de estructura metálica o constituidos por otros materiales, se realizará de 
acuerdo con los documentos de proyecto. Si en éstos no se detalla la solución, el Contratista propondrá una que 
deberá ser aprobada por la Dirección Facultativa antes de que se materialice, tanto en la obra como en taller. 

Si en un determinado caso no se hace referencia al tipo de perfil o el Contratista se viera obligado a diseñar uno de los 
elementos que se especifican en este apartado, será preciso que lo haga atendiendo a las siguientes condiciones de 
flecha: 

1) Por apeo de otros elementos estructurales, especialmente muros de carga: 1/1000 de la distancia entre apoyos. 

2) Por soporte de forjados sin ningún requerimiento específico: 1/500 de la distancia entre apoyos. 

3) Por soporte de elementos de acabado de cubiertas: 1/300 de la distancia entre apoyos. 

4) Las condiciones específicas de tolerancias y las de montaje se reflejan en el pertinente apartado de este pliego. 

5.5.2.-  PILARES 

En la ejecución de los pilares se velará por el cumplimiento de las siguientes condiciones específicas: 

El perfil que constituya al pilar se presentará perfectamente aplomado, con las desviaciones y tolerancias que admite la 
Norma EC 3. Una vez se haya colocado, no se intentará levantar un pilar que presente desplomes excesivos. En estos 
casos se deberá comunicar a la Dirección Facultativa para que ésta disponga lo más adecuado. 

Las uniones entre pilares se dispondrán preferentemente a 1/3 de altura. Esta unión, a falta de indicación concreta en 
los planos, deberá hacerse a tope o mediante pletinas secundarias para poder absorber el cambio de dimensión de la 
sección transversal. Así mismo, éstas y las que haga falta realizar de los pilares y otros elementos estructurales, se 
expresarán convenientemente en los planos de taller, para que la Dirección Facultativa dé su visto bueno o mencione 
la propuesta presentada por el constructor. 

Los pilares se presentarán sobre la cimentación apoyados sobre cuñas de acero, de manera que la distancia entre 
aquélla y la chapa de base esté comprendida entre los 40 y los 80 mm. Seguidamente, se procederá a la colocación de 
un número conveniente de vigas del primer piso o nivel de estructura transversal y, entonces, se alinearán y 
aplomarán. 

Deberá garantizarse la perfecta limpieza del espacio intermedio entre la chapa de base y el cimiento. Una vez realizada 
esta limpieza y certificada por la Dirección Facultativa, se procederá al retacado con mortero expansivo de cemento 
portland y árido, de manera que el tamaño máximo del árido empleado no sea superior a 1/5 de la altura del espacio 
mencionado. 

La resistencia característica del mortero de retacado no será inferior a la del hormigón que constituya el cimiento, y su 
consistencia fluida por gruesos de retacado inferiores de 50 mm y blanda en los restantes casos. 

Las chapas de base de los pilares irán provistas de unos taladros de diámetro máximo 40 mm, que permitan asegurar 
que el relleno del interespacio entre chapa y cimiento se efectúe correctamente. La Dirección Facultativa se reserva el 
derecho de corroborar mediante ensayos pseudo-destructivos la ejecución del mencionado relleno. 

Si en los planos no quedasen fijadas las dimensiones de las chapas de base de los pilares, éstas se dimensionarían de 
manera que no transmitan tensiones superiores a los 75 Kg/cm2 al mortero del relleno y que la unión entre pilar y 
cimiento sea rígida. 

5.5.3.-  CERCHAS Y VIGAS TRIANGULARES 

En la ejecución de las cerchas y vigas triangulares se velará por el cumplimiento de las siguientes condiciones 
específicas: 
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Los cordones inferior y superior serán continuos. Para garantizar esta continuidad, las soldaduras entre sus partes 
serán a tope, realizadas fuera de los puntos de concentración de esfuerzos y controlando el 100% de las soldaduras se 
detalla genéricamente en el apartado de control. 

Todos los elementos secundarios, montantes y diagonales, se dispondrán de manera que sus ejes coincidan en un 
solo punto, con el objetivo de que en los nudos de la estructura no se produzcan excentricidades. Si, por la razón que 
fuese, no existiese coincidencia de ejes en un nudo concreto, deberá especificarse explícitamente en los planos de talle 
la magnitud de tal desavenencia. 

Todos los elementos o cordones realizados mediante perfilería compuesta se diseñarán de manera que las longitudes 
mínimas de los perfiles simples no sean superiores a 40 veces el radio de giro mínimo de la sección de perfil 
considerada. Si se tiene la certeza de que el perfil trabaja a tracción, esta dimensión podrá ser 500 veces el radio de 
giro, siempre que no se especifique lo contrario en los planos del proyecto. 

Si no se especifica lo contrario en los planos de proyecto o la Dirección Facultativa no lo contradice explícitamente, los 
apoyos de las cerchas en sus soportes se realizará mediante uniones articuladas. Tan sólo en los casos en los que el 
elemento rebase los 40 metros de largo se liberará una de ellas, para pasar a ser un apoyo resbaladizo. 

En el proceso de montaje, se velará especialmente en garantizar la estabilidad de los elementos de referencia. La 
utilización de cables y elementos provisionales será práctica habitual en el montaje. El Contratista deberá informarse al 
respecto de las condiciones de estabilidad de los elementos correspondientes. 

Si no se establece a priori, no se colocará en obra ninguna cercha o viga triangulada que no esté perfectamente 
acabada, especialmente en lo referente a perfilería (montantes y diagonales), como a las uniones, 

5.5.4.-  CORREAS 

Para la ejecución de las correas y, en general, para la organización estructural de los tableros de cubierta, se 
observarán las siguientes consideraciones:  

El Contratista deberá tener presente que las correas y demás elementos constitutivos del plan de cubierta son la 
estructura estabilizadora a torsión de las cerchas o vigas trianguladas soportantes, las cuales observarán las 
prescripciones particulares. Por este motivo, cuando se proceda al despuntalamiento de las cerchas antes 
mencionadas, el plan de cubierta deberá quedar ejecutado totalmente, o queden montados aquellos perfiles que la 
dirección Facultativa haya estimado como indispensables, mediante explicitación directa o mediante aprobación del 
correspondiente plano de taller. 

Las correas, salvo indicación particular en los planos, serán continuas, observando las condiciones de unión entre 
perfiles detalladas en el apartado relativo a la ejecución de las jácenas. Además, las correas deberán hacerse 
solidarias a las cerchas mediante uniones soldadas, atornilladas o clavadas, o utilizando algún procedimiento 
sancionado por la práctica, que deberá aprobar particularmente la Dirección facultativa. 

En cubiertas inclinadas de pendiente superior al 10%, en las uniones entre correas y cerchas o perfiles soportantes, 
deberá colocarse algún elemento, tipo angular, que coarte la tendencia a vuelco de las primeras. Además, aunque no 
figure en planos, se dispondrán elementos o mecanismos que impidan la flexión lateral de las correas. 

Los planos de taller reflejarán esta casual y tendrán dimensionada la perfilería adecuada. 

Todos los elementos de triangulación, ubicados en el plan de cubierta y solucionados base de redondos, se dispondrán 
provistos de mecanismos que permitan su tensado. Si en el plano no se indica lo contrario, estos rodones se tensarán 
mediante manguitos roscados. 

La tensión que ha de transmitirse a la barra en cuestión será la indispensable para que el elemento no quede suelto. 
Queda prohibido tensarlo a tracción superior al 10% de su capacidad nominal, excepto indicación contraria en plano o 
de la Dirección Facultativa. 

En el proceso de montaje de las cubiertas deberán disponerse todos los elementos indispensables para hacer frente a 
las acciones eólicas, aunque no se haya montado ningún elemento de acabado. Se admite en estos casos la ejecución 
de estructuras provisionales que realicen estas tareas, que no se retirarán mientras el conjunto no soporte las acciones 
antes mencionadas de forma autónoma. 

Si no se especifica lo contrario en los planos o documentos de proyecto, cuando una cubierta se apoye delante de la 
coronación de un muro estructural, la unión resultante deberá ser una articulación no deslizante. Los planos de taller 
reflejarán esta circunstancia, para que sea aprobada por la Dirección Facultativa. 

6.-PRUEBAS, ENSAYOS, INSPECCION Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS ESTRUCTURAS METÁLICAS 

Todos los elementos y accesorios que integran estas instalaciones serán objeto de las  correspondientes pruebas  y 
controles de calidad. Dichas pruebas se realizarán en presencia del titular de la estructura metálica o persona en quien 
ésta delegue. En el caso de existir un Ingeniero-Director de las obras, éste asumirá la representación del usuario, sin 
perjuicio de que éste estime otra posible representación.  

La Dirección General competente en materia de seguridad industrial, de oficio o a instancia de parte, podrá realizar 
cuantas inspecciones y comprobaciones considere oportunas mediante su personal facultativo y técnico, tanto durante 
la ejecución de la estructura metálica como una vez puesta ésta en servicio, para asegurar su buen funcionamiento y el 
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cumplimiento de las condiciones de seguridad que le fueren exigidas así como el correcto proceder de los 
profesionales habilitados que han intervenido en su edificación. 

6.1.- CRITERIOS GENERALES DEL CONTROL DE CALIDAD 

Se establece como preceptivo el control de calidad de los materiales y de la ejecución de la obra. Asimismo, establece 
los criterios a seguir para el control del proyecto en el caso de que la Propiedad decida su realización. 

La finalidad del control es comprobar que la obra cumple unas características de calidad que permiten garantizar, con 
una determinada probabilidad de aceptación, que la obra en su conjunto y cada uno de los elementos que la componen 
son conformes tanto con los criterios generales establecidos en este Pliego, como con los particulares que se definan, 
en su caso, por el proyecto. En cualquier caso, debe entenderse que las decisiones derivadas del control están 
condicionadas al buen funcionamiento de la obra durante su período de vida útil definido en el proyecto. 

En cualquier caso, todas las actividades ligadas al control de los materiales y la ejecución deben garantizar el 
mantenimiento de la trazabilidad de cada uno de los productos y materiales empleados, permitiendo identificar, en su 
caso, los fabricantes y coladas correspondientes a cada elemento estructural. 

La Dirección Facultativa es responsable de la aplicación de un Plan de control de calidad de la obra que contemple 
los criterios establecidos al respecto en este Pliego. En el caso de que parte de los elementos de la estructura sean 
montados previamente en taller, la Dirección facultativa tiene la potestad de requerir la información sobre las remesas 
concretas que afectan a la obra, así como de efectuar los controles que estime necesarios. 

En todas las actividades ligadas al control establecido por esta instrucción, podrá estar presente una persona que 
represente al agente responsable de la correspondiente actividad controlada (fabricante, suministrador, montador de 
taller, constructor, etc.). 

De cada una de las actividades establecidas para el control de calidad de la estructura (actas de toma de muestras, 
actas de inspección, informes de resultados, etc.), se deberá dejar constancia mediante documento físico o electrónico, 
firmado por la persona física responsable de la misma y, en el caso de estar presente, por la persona representante del 
agente responsable de la actividad controlada. En el caso de procedimientos electrónicos, la firma deberá ajustarse a lo 
establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre. 

Para cada una de las actividades incluidas en el control de las estructuras metálicas (materiales, ejecución en taller, 
ejecución en obra, etc.), dicho control deberá ser desarrollado por organizaciones (laboratorios, entidades de control, 
etc.) que sean independientes de los agentes responsables de cada una de las respectivas actividades (fabricantes, 
almacenistas, montadores en taller, constructores, etc.).  

Siempre que la legislación aplicable lo permita, el coste del control deberá figurar de forma separada en el Presupuesto 
de la obra o, en su caso, del proyecto. 

6.2.- VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO PARA COMPROBAR LAS PRESTACIONES FINALES DEL 

EDIFICIO 

Se realizará una inspección visual del conjunto de la estructura y de cada elemento que la integra, a medida que ésta 
va entrando en carga, verificando que no se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella. 

6.2.1.-  PRUEBAS 

En el caso de que se aprecie algún problema, se podrán realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la 
estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben 
sobrepasarse las acciones de servicio y se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la 
prueba, por una entidad de inspección habilitada, que debe recoger los siguientes aspectos: 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 

Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 

Procedimientos de medida. 

Escalones de carga y descarga. 

Medidas de seguridad. 

Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 

Asimismo se prestará especial atención a aquellos elementos estructurales considerados como zonas singulares o 
críticas, entre las que se encuentran las soldaduras y uniones, los montajes de cerchas y cubiertas, y los 
arriostramientos provisionales durante el montaje. 

El programa de montaje que se deberá conocer y controlar será el siguiente: 

- Ejecución en fases, orden y tiempos de montaje de cada fase. -los apeos, cimbras y otros elementos de sujeción 
provisional -comprobación de los replanteos. -comprobación de las nivelaciones, alineaciones y aplomos -Verificar 
las juntas de dilatación y los empalmes que han de tener movimiento como consecuencia de las dilataciones 
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térmicas. -verificar que la estructura está aislada de otros elementos de diferente rigidez que puedan sufrir los 
empujes de los movimientos estructurales 

6.3.- CONTROLES 

Replanteo: Uno en general, midiendo las desviaciones del 0.1% entre ejes y las desviaciones dimensionales del 
conjunto >15mm o >25mm en grandes dimensiones con juntas de dilatación. 

Alturas H: Uno por planta, midiendo la desviación >0.2% 

Asientos de soportes: Uno por cada diez. Inspección visual de la separación entre placa de asiento y cimiento 
<40mm o >80mm. No arriostrado en cabeza antes del aplomado y recibido de la zapata. 

Aplomado de soportes: Visual de verticalidad con soportes contiguos. Uno cada diez. Plomada . >H/1000 o 25mm 

Apoyos de viguetas en vigas: Uno cada veinte, midiendo la entrega de vigueta <a/2 siendo a la altura del perfil de 
ésta 

Retirada de los arriostrados o fijaciones de armado: En general. Visual. Se retiran antes que quede asegurada la 
indeformabilidad de las uniones 

6.4.- ENSAYOS Y SUPERVISIÓN DE UNIONES SOLDADAS (A TOPE Y DE ÁNGULO) 

Los cordones de soldadura que unen dos piezas en ángulo se medirán por su longitud y su garganta. La longitud eficaz 
del cordón sería igual a la longitud real del cordón menos los cráteres del principio y final de la soldadura, donde se 
encuentran picaduras producidas por el corte del arco en los extremos.  

Estos cráteres se consideran con una longitud igual a la garganta, que viene determinada por la altura del máximo 
triángulo isósceles que se puede inscribir en la sección transversal de la soldadura con los lados iguales contenidos en 
las caras de las dos piezas que se unen. La garganta de las soldaduras de ángulo se pueden medir, si son cóncavas, 
mediante calibre debiendo cumplir el espesor de la garganta con la norma que a <0.7 e, siendo e el espesor mínimo de 
las dos piezas a unir 

Preparación de bordes: Según las especificaciones de la Norma MW-104 

Electrodos: Alargamiento de rotura mayor del 22%. Resiliencia no menor de 5kg/cm2. No deben estar húmedos 

Posición de soldeo: Posición horizontal o vertical, no se debe soldar a techo salvo imponderables 

Condiciones para soldar: Temperatura superior a 0ºC. Protección del viento y de la lluvia 

Longitud del cordón de soldadura: La definida en el proyecto con las siguientes tolerancias: -hasta 15mm + - 0.5mm, 
-de 16 a 50mm + - 1mm, -de 51 a 150mm + - 2mm, -desde 151mm + - 3mm 

De las inspecciones realizadas de las soldaduras se podrán calificar las mismas de acuerdo a los grupos de la norma 
UNE-14011,en  

1 Soldadura perfecta: es la soldadura homogénea o soldadura con algunas inclusiones gaseosas muy pequeñas. 

2 Soldadura buena: es la soldadura con débiles desviaciones de la homogeneidad, debido a: inclusiones gaseosas. 
inclusiones de escoria, mordedura de bordes, falta de penetración, falta de fusión. 

3 Soldadura regular: con marcadas desviaciones de la homogeneidad. 

4 Soldadura mala: con gran desviación de la homogeneidad. 

5 Soldadura muy mala: con gran desviación de la homogeneidad en la que se pueden encontrar grietas. 

Oxicorte 

La capacidad del proceso debe comprobarse periódicamente produciendo cuatro muestras de los ensayos de 
procedimiento: 

a) una muestra de corte recto del material de mayor espesor cortado; 

b) una muestra de corte recto del material de menor espesor cortado; 

c) una muestra de esquina viva; 

d) un arco curvado. 

Sobre cada una de las dos muestras rectas, en una longitud no inferior a 200 mm se evaluará la superficie, de forma 
que la desviación del ángulo recto en el corte (u) en mm y la profundidad de las estrías en las caras de la chapa 
oxicortada (Rz) en micras, cumplan:  

u < 1 + 0,015 a 

Rz < 110 + 1,8 a 

Siendo “a” el espesor del material en mm. 

El valor de Rz será el valor medio de las amplitudes (z) de cinco longitudes individuales de medición. (véase figura 10.2 
del documento CTE-DB-SE-A). 
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Procesos en que se pueden producir durezas locales. 

La capacidad del proceso se comprobará produciendo cuatro muestras a partir de los ensayos de procedimiento, 
abarcando la gama de materiales utilizados en los que sea más fácil que se produzca endurecimiento local. Sobre cada 
muestra se harán cuatro ensayos de dureza local de acuerdo con UNE-EN-ISO 6507 en las zonas más afectadas, no 
debiendo pasar de 380 HV 10 el peor valor obtenido. 

Proceso de perforación. 

La capacidad del proceso se comprobará periódicamente produciendo ocho muestras a partir de los ensayos del 
procedimiento que abarquen toda la gama de diámetros de agujeros, espesores y tipos de materiales utilizados. Los 
tamaños de los agujeros deben cumplir en ambos extremos con la clase de tolerancia H11 de la UNE-EN-ISO 286-
2:1988. 

Soldeo 

La inspección final por ensayos no destructivos debe realizarse después de 16 horas de su realización  (40 horas en el 
caso de soldaduras a tope en espesores mayores de 40 mm.), y antes de que pueda resultar inaccesible. La 
realización de correcciones en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona. 

Alcance de la inspección 

Se realizará siempre una inspección visual sobre toda la longitud de todas las soldaduras, en la que al menos se 
comprobará la presencia y situación de las mismas, el tamaño y posición, se inspeccionarán las superficies y formas, 
se detectarán defectos de superficie y salpicaduras. 

En las zonas de unión y fuera de la unión en piezas armadas, las soldaduras transversales (en chapas de alma y ala 
antes del armado o en ángulo en extremos de uniones con solape), se ensayarán las cinco primeras uniones de cada 
tipo con análogas dimensiones, los mismos materiales y geometría de soldadura y en las que se utiliza el mismo 
procedimiento. Si estas cinco primeras cumplen los criterios de aceptación, se ensayará una en cinco uniones de cada 
tipo. 

En soldaduras longitudinales, se ensayarán 0,5 m cada 10 m o parte, de todas las uniones (incluyendo uno en cuatro 
extremos de soldadura).  

En soldadura de atado (correas, rigidizadores de pandeo, etc.) se ensayará uno en veinte puntos de fijación. 

En el caso de que aparezcan más imperfecciones de las admitidas, se aumentará la frecuencia de los ensayos. 

Una inspección parcial exigirá una selección de zonas a ensayar aleatoria, teniendo en cuenta el tipo de nudo, material 
y procedimiento de soldadura. 

Tipos de ensayos: 

-Líquidos penetrantes: Ensayo no destructivo de fácil empleo, siendo los líquidos detectores de diversa composición, 
detectándose los siguientes tipos de defectos: 

-Grietas superficiales 

-Fisuras superficiales (con fluorescentes) 

-Poros 

-Soldaduras a las que puede aplicarse: 

-En ángulo de platabandas 

-En base de soportes 

-En casquillos de apoyo 

-En cartelas de cerchas y vigas de celosía 

-En rigidizadores 

-En uniones a tope donde las grietas de poca profundidad no se detectan con rayos X 

-Partículas magnéticas: Ensayo no destructivo mediante las líneas de fuerza e la energía magnética sobre limaduras 
de hierro. Detecta los mismos defectos que los líquidos penetrantes utilizándose como alternativa de ellos. 

-Ultrasonidos: Requiere de un aparato emisor de ultrasonidos con dos palpadores: emisor y receptor. El receptor 
registra las ondas que no se han perdido por reflexión o absorción de los defectos o cuerpos extraños que detecta. -
Defectos que aprecia: son los mismos detectados con los rayos X y además aprecia las faltas de fusión de los flancos 
del chaflán. Se pueden emplear ensayos por ultrasonidos para uniones a tope, en T, en cruz y en esquina, todas ellas 
por penetración completa, cuando el espesor en el elemento de mayor espesor es mayor de 10 mm. Para soldaduras 
en ángulo y con penetración parcial en uniones en T, en cruz y en esquina, se podrán utilizar ensayos por ultrasonidos 
cuando el lado más corto del cordón de soldadura no sea menor de 20 mm. En estas soldaduras se pueden utilizar 
ensayos por ultrasonidos para comprobar el desgarro laminar. 

-Rayos X: Detecta los siguientes tipos de defectos: 

-Grietas 

-Inclusiones no metálicas 
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-Faltas de fusión 

-Porosidad 

-Falta de penetración 

-Proyecciones 

-Mordeduras 

-Soldaduras a las que puede aplicarse: 

-A las uniones en prolongación para espesores no mayores de 40mm 

-Rayos gamma: Análogos a los rayos X pero de radiación mas penetrante, se utilizan para espesores mayores. 

Tipo de defecto Inspección Visual Líquidos penetrantes Ultrasonidos Rayos X 

Poros superficiales y 
picaduras 

X 
 

X   

Poros internos o 
cavidades internas con 
gas 

  X X 

Grietas de contracción:   X X 
Defectos de fusión de 
bordes 

  X X 

Falta de penetración 
interna: 

  X X 

Desbordamiento: X    

Los controles que realizarán, a nivel normal, en las soldaduras serán: 

- Controles visuales y de dimensionado geométrico de soldaduras en el 5% de las soldaduras de fuerza. 

- Controles radiográficos y por ultrasonidos o líquidos penetrantes en el 2% de las uniones de los nudos. 

Comprobaciones de las uniones mecánicas: 

Todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las superficies de rozamiento se 
comprobarán visualmente. Tras la comprobación de los criterios de aceptación, la unión debe rehacerse si la 
disconformidad proviene de que se excedan los criterios establecidos para los espesores de chapa, otras 
disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras su arreglo. 

Inspecciones adicionales en uniones con tornillos pretensados.: El inspector estará presente como mínimo en la 
instalación del 10 % de los elementos de fijación, y presenciará la retirada y reinstalación de todos los tornillos a los 
que no se haya aplicado el método definido o si el ajuste del indicador final de la pretensión no está dentro de los 
límites especificados. Posteriormente inspeccionará el grupo total de estos tornillos.  Cuando se haya aplicado el 
método de control del par de apriete, se comprobará el 10 % de los tornillos (con un mínimo de dos), aplicando de 
nuevo una llave dinamométrica capaz de dar una precisión del + 5 %. Si cualquier tuerca o tornillo gira 15 º por 
aplicación del par de inspección, se ensayarán todos los tornillos del grupo. Las no conformidades se corregirán 
actuando sobre todos los tornillos de grupo no conforme, utilizando la secuencia correcta y hasta que todos ellos 
alcancen el par de apriete correcto. Si no es posible realizar ensayos adecuados de los elementos de fijación ya 
instalados tras completar una unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo. 

Tratamiento de protección 

Si se emplea el proceso de limpieza por chorreado, se comprobará la idoneidad del proceso cada tres meses, 
seleccionando al menos, cuatro puntos que distan entre sí 300 mm. Si el proceso no resulta conforme, no se utilizará 
hasta que no sea corregido. Se realizará una inspección visual de la superficie para garantizar que se cumplen los 
requisitos del fabricante del recubrimiento. Las áreas que resulten no conformes, se volverán a preparar y serán 
evaluadas de nuevo. 

Ensayo sobre el espesor del recubrimiento. 

Se realizará un ensayo después de secado, con controles de muestreo sobre, al menos cuatro lugares en el 10 %, 
como mínimo, de los componentes tratados, usando un método de UNE-EN-ISO 2808:2000. El espesor medio debe 
ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente, inferior al espesor normal y siempre superior 
al 80% del nominal.  

Los componentes no conformes se tratarán y se ensayarán de nuevo y si aparecen muchos fallos se empleará un 
ensayo de película húmeda hasta que se mejore el proceso. En este ensayo se realizará el mismo control que en el 
ensayo de espesor después de secado. En este ensayo todas las lecturas de película húmeda deben exceder el 
espesor requerido para el espesor de la película seca. Las reparaciones en los recubrimientos deben cumplir con las 
instrucciones del fabricante y ser comprobadas visualmente. 

6.4.1.-  PLAN DE CONTROL DE LAS SOLDADURAS. 

A falta de la descripción particularizada, el plan de control de las soldaduras se adecuará a lo que seguidamente se 
expone: 

Las uniones soldadas deben pasar un control, tipo de cual dependerá de la forma de trabajo de la soldadura y la 
posición en la que está ha sido realizada.  

Soldaduras hechas en taller: Su control queda fijado por la forma de trabajo de la soldadura, dado que la posición se 
supone que es NORMAL (según EC 3) en todos los casos. 



Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para Estructuras Metálicas 

Victoriano Pérez Vera, S.L.P. 
TEL 928/55.15.15 - - - -  FAX 928/88.11.99 

Página 

50 

Se controlarán por rayos X: El 75% de las soldaduras a tope entre perfiles y/o chapas trabajando a tracción. El 50% de 
las soldaduras a tope que quedan del caso anterior. 

Se controlarán para líquidos penetrantes: El 50% de las soldaduras de cuello entre perfiles y/o chapan trabajando a 
tracción. El 33% de las soldaduras de cuello que quedan del caso anterior. 

Soldaduras hechas a pie de obra, en posición DIFÍCIL (según EC 3): 

Se controlarán por rayos X: El 100% de las soldaduras a tope entre perfiles y/o chapas trabajando a tracción. El 66% 
de las soldaduras a tope que quedan del caso anterior.  

Se controlarán para líquidos penetrantes: El 100% de las soldaduras de cuello entre perfiles y/o chapas trabajando a 
tracción. El 75% de las soldaduras de cuello que quedan del caso anterior. 

Soldaduras hechas a pie de obra, en posición NORMAL (según EC 3). 

Se controlarán por rayos X: El 100% de las soldaduras a tope entre perfiles y/o chapas trabajando a tracción. El 50% 
de las soldaduras de cuello que quedan del caso anterior. 

El Contratista deberá clarificar con la Dirección Facultativa todos los casos en los que desconozca la forma de trabajo 
de un perfil determinado. 

6.5.- INSPECCIONES DE LAS ESTRUCTURAS METÁLICAS 

Las estructuras convencionales de edificación, situadas en ambientes normales y realizadas conforme a las 
prescripciones del Código Técnico de la Edificación (CTE-DB-SE-A Acero y a las del CTE-DB-SI Seguridad en caso de 
incendio) no requerirán un nivel de inspección superior al que se deriva de las inspecciones técnicas rutinarias de los 
edificios. Es recomendable que estas inspecciones se realicen al menos cada 10 años, salvo en el caso de la primera, 
que podrá desarrollarse en un plazo superior. 

Se prestará especial atención a la identificación de los síntomas de daños estructurales, que normalmente serán de 
tipo dúctil y se manifiestan en forma de daños de los elementos inspeccionados (deformaciones excesivas causantes 
de fisuras en cerramientos, por ejemplo). También se identificarán las causas de daños potenciales (humedades por 
filtración o condensación, actuaciones inadecuadas de uso, etc.) 

Es conveniente que en la inspección del edificio se realice una específica de la estructura, destinada a la identificación 
de daños de carácter frágil como los que afectan a secciones o uniones (corrosión localizada, deslizamiento no previsto 
de uniones atornilladas, etc.) daños que no pueden identificarse a través de sus efectos en otros elementos no 
estructurales. Es recomendable que este tipo de inspecciones se realicen al menos cada 20 años. 

Las estructuras convencionales de edificación industrial (naves, cubiertas, etc.) resultan normalmente accesibles para 
la inspección. Si la estructura permanece en un ambiente interior y no agresivo, no requiere inspecciones con 
periodicidad superior a la citada en el apartado anterior.  

No se contempla en este apartado la inspección específica de las estructuras sometidas a acciones que induzcan 
fatiga. En este caso se redactará un plan de inspección independiente del general incluso en el caso de adoptar el 
planteamiento de vida segura en la comprobación a fatiga. Si en la comprobación a fatiga se ha adoptado el criterio de 
tolerancia al daño, el plan de inspección se adecuará en cada momento a los datos de carga disponibles, sin que en 
ningún caso ello justifique reducción alguna del nivel de inspección previsto. 

Tampoco se contempla en este apartado la inspección específica de aquellos materiales cuyas propiedades se 
modifiquen en el tiempo. Es el caso de los aceros con resistencia mejorada a la corrosión, en los que se justifica la 
inspección periódica de la capa protectora de óxido, especialmente mientras ésta se forma. 

6.6.- CONTROLES DE CALIDAD DE LA OBRA 

Los resultados de los controles que se efectúen en obra, han de quedar registradas documentalmente en la 
documentación final de obra. 

6.6.1.-  CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES 

En el caso de materiales cubiertos por un certificado expedido por el fabricante el control podrá limitarse al 
establecimiento de la traza que permita relacionar de forma inequívoca cada elemento de la estructura con el 
certificado de origen que lo avala. 

Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado de origen del 
material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un 
procedimiento de control mediante ensayos realizados por un laboratorio independiente. 

Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una normativa nacional específica 
a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar 
normativas o recomendaciones de prestigio reconocido. 
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6.6.1.1 SOBRE EL ACERO 

Se podrá solicitar explícitamente al Contratista la relación de ensayos que se detalla a continuación, o bien en cualquier 
otro caso, el Contratista se podrá ver obligado a presentar, a requerimiento de la Dirección Facultativa, los certificados 
de garantía que emite el fabricante de los elementos de estructura metálica. Las características de los ensayos 
mencionados son las siguientes: 

Los ensayos se realizarán sobre las unidades de inspección pertinentes, determinadas según la Norma 36-080-73. 

Cada unidad de inspección se compondrá de productos de la misma serie, según la Norma EC 3, y de la misma clase 
de acero. 

El peso de cada unidad de inspección no será inferior a 20 toneladas. Las muestras para la preparación de las 
probetas utilizadas en el ensayo mecánico o por los análisis químicos, se obtendrán de productos de la unidad de 
inspección cogidos al azar, según los criterios de la Norma UNE-7282. Las características geométricas de las probetas 
se adecuarán al detalle que establece la Norma EC 3. 

Los ensayos a realizar sobre las probetas serán los que fija la Norma EC 3. 

Si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección cumplen lo prescrito, ésta será 
aceptable. Si algún resultado de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección no cumple lo prescrito, 
habiéndose observado en el correspondiente ensayo alguna anormalidad no imputable al material: defecto en la 
mecanización de la probeta, funcionamiento irregular de la máquina de ensayo, montaje defectuoso de la probeta a la 
máquina, etc., el ensayo se considerará nulo y deberá repetirse correctamente sobre otra probeta. 

Si algún resultado no cumple lo prescrito, habiéndose efectuado el correspondiente ensayo correctamente, se 
realizarán dos contra-ensayos, según lo prescribe la Norma UNE- 36-080-73, sobre probetas tomadas de dos piezas 
diferentes de la unidad de inspección que se está ensayando. Si los dos resultados de los contra-ensayos cumplen lo 
prescrito, la unidad de inspección es aceptable; en caso contrario, es rechazable. 

6.6.1.2 CONTROL Y ENSAYOS DE RECEPCIÓN DE LOS PERFILES LAMINADOS 

A la recepción de la perfilería laminada se velará por el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

Todo perfil laminado llevará las siglas de fábrica, marcada a intervalos, en relieve, producido por los rodillos de 
laminación. Los demás productos: redondos, cuadrados, rectangulares y chapas, irán igualmente marcados con las 
siglas de la fábrica, mediante el procedimiento que haya escogido el fabricante. También se reflejará en la marca el 
símbolo de la clase de acero, pudiéndose hacer en el laminado, mediante troquel o pintura indeleble. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones y peso de los perfiles serán los que establezca la Norma EC 3. 

6.6.1.3 CONTROL Y ENSAYOS DE RECEPCIÓN DE LOS PERFILES AGUJEREADOS O VACÍOS 

A la recepción de la perfilería agujereada o vacía se velará por el cumplimiento de los siguientes requerimientos: 

El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición química del acero de los perfiles vacíos que 
suministre, de acuerdo con la Norma EC 3. 

Los ensayos de recepción se solicitarán particularmente. En el caso de que se requieran, se realizarán dividiendo la 
partida en unidades de inspección. Cada unidad de inspección se compondrá de perfiles vacíos de la misma serie, 
según el criterio de la Norma EC 3, de forma que su grueso esté dentro de uno de los siguientes grupos: 

- Hasta 4 mm. 

- Más grande de 4 mm. 

El peso de cada unidad de inspección no será superior a 10 toneladas. Las muestras para la preparación de las 
probetas utilizadas en los ensayos mecánicos, o por los análisis químicos, se cogerán de perfiles vacíos de cada 
unidad de inspección, escogidos al azar, según las indicaciones de la Norma UNE-7282. 

Si los resultados de todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección cumplen lo prescrito, ésta es 
aceptable. Si los resultados no cumplen lo prescrito, habiéndose observado en el correspondiente ensayo alguna 
anormalidad no imputable al material, como defecto de mecanización de la probeta, funcionamiento irregular de la 
máquina de ensayo, etc., el ensayo se anula y se vuelve a realizar sobre una nueva probeta. 

Si algún resultado no cumple lo prescrito, habiéndose efectuado el correspondiente ensayo correctamente, se 
realizarán dos contra-ensayos sobre probetas tomadas de dos perfiles vacíos diferentes a la unidad de inspección que 
se está ensayando, escogidos al azar. Si los resultados de estos contra-ensayos cumplen lo prescrito, la unidad de 
inspección es aceptable; en caso contrario, es rechazable. 

6.6.2.-  CONTROL DE CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 

La calidad de cada proceso de fabricación se define en la documentación de taller y su control tiene por objetivo 
comprobar su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto (por ejemplo, que las 
tolerancias geométricas de cada dimensión respetan las generales, que la preparación de cada superficie será 
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adecuada al posterior tratamiento o al rozamiento supuesto etc.) El control de calidad de la fabricación tiene por 
objetivo asegurar que ésta se ajusta a la especificada en la documentación de taller. 

6.6.2.1 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DEL TALLER 

La documentación de fabricación, elaborada por el taller, deberá ser revisada y aprobada por la dirección facultativa de 
la obra. Se comprobará que la documentación consta, al menos, los siguientes documentos: 

a) Una memoria de fabricación que incluya: 

i) el cálculo de las tolerancias de fabricación de cada componente, así como su coherencia con el sistema 
general de tolerancias, los procedimientos de corte, de doblado, el movimiento de las piezas, etc. 

ii) los procedimientos de soldadura que deban emplearse, preparación de bordes, precalentamientos 
requeridos etc. 

iii) el tratamiento de las superficies, distinguiendo entre aquellas que formarán parte de las uniones soldadas, 
las que constituirán las superficies de contacto en uniones atornilladas por rozamiento o las destinadas a recibir 
algún tratamiento de protección. 

b) Los planos de taller para cada elemento de la estructura (viga, tramo de pilar, tramo de cordón de celosía, 
elemento de triangulación, placa de anclaje, etc.) o para cada componente simple si el elemento requiriese varios 
componentes simples, con toda la información precisa para su fabricación y, en particular: 

i) El material de cada componente. 

ii) La identificación de perfiles y otros productos. 

iii) Las dimensiones y sus tolerancias. 

iv) Los procedimientos de fabricación (tratamientos térmicos, mecanizados, forma de ejecución de los agujeros 
y de los acuerdos, etc.) y las herramientas a emplear. 

v) Las contraflechas. 

vi) En el caso de uniones atornilladas, los tipos, dimensiones forma de apriete de los tornillos (especificando los 
parámetros correspondientes). 

vii) En el caso de uniones soldadas, las dimensiones de los cordones, el tipo de preparación, el orden de 
ejecución, etc. 

c) Un plan de puntos de inspección donde se indiquen los procedimientos de control interno de producción 
desarrollados por el fabricante, especificando los elementos a los que se aplica cada inspección, el tipo (visual, 
mediante ensayos no destructivos, etc.) y nivel, los medios de inspección, las decisiones derivadas de cada uno de 
los resultados posibles, etc.  

Asimismo, se comprobará, con especial atención, la compatibilidad entre los distintos procedimientos de fabricación y 
entre éstos y los materiales empleados. 

6.6.2.2 CONTROL DE CALIDAD DE LA FABRICACIÓN 

Se establecerán los mecanismos necesarios para comprobar que los medios empleados en cada proceso son los 
adecuados a la calidad prescrita. En concreto, se comprobará que cada operación se efectúa en el orden y con las 
herramientas especificadas (especialmente en el caso de las labores de corte de chapas y perfiles), que el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada (especialmente en el caso de los soldadores), que se 
mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento, etc. 

El control de la ejecución, que se establece como preceptivo, tiene por objeto garantizar que la obra se ajusta a las 
especificaciones del proyecto y a lo establecido en este Pliego. 

El control de la ejecución es responsabilidad de la dirección facultativa y consistirá en la combinación del autocontrol 
por parte del Constructor y del control externo, a través de las inspecciones llevadas a cabo por la entidad de control de 
calidad. Comprenderá todas las fases de la obra, incluidas aquéllas que puedan desarrollarse en instalaciones 
específicas de montaje de la estructura metálica, tanto si se trata de talleres de montaje propios del Constructor, como 
de instalaciones contratadas por éste.  

La conformidad de la ejecución de la estructura se fundamenta en el autocontrol del Constructor. El Plan de inspección 
de la ejecución, efectuado por una entidad independiente, tiene por objetivo el contraste de la fiabilidad de aquél 
mediante un control externo los resultados obtenidos en el autocontrol. 

Para el desarrollo del Control de la ejecución, se dividirá previamente la obra en lotes, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) En el caso de montaje en taller, se procederá a dividir éste en función de las actividades a desarrollar, como por 
ejemplo entre otras, las siguientes: 

− enderezado 

− corte 

− conformación 
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− perforación 

− definición geométrica 

− uniones soldadas 

− uniones atornilladas 

− armado en taller 

Asimismo, el control de la ejecución del montaje en taller comprobará que se cumplen las prescripciones relativas a la 
trazabilidad de los productos de acero.  

b) En el caso de montaje en obra, se definirán lotes en función de los criterios establecidos en la tabla siguiente: 

 
6.6.3.-  CONTROL DE CALIDAD DEL MONTAJE 

La calidad de cada proceso de montaje se define en la documentación de montaje y su control tiene por objetivo 
comprobar su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto. El control de calidad del 
montaje tiene por objetivo asegurar que ésta se ajusta a la especificada en la documentación de taller. 

6.6.3.1 CONTROL DE CALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN DE MONTAJE 

1 La documentación de montaje, elaborada por el montador, deberá ser revisada y aprobada por la dirección 
facultativa. Se comprobará que la documentación consta, al menos, de los siguientes documentos:  

a) Una memoria de montaje que incluya: 

i) el cálculo de las tolerancias de posición de cada componente la descripción de las ayudas al montaje 
(casquillos provisionales de apoyo, orejetas de izado, elementos de guiado, etc.), la definición de las uniones 
en obra, los medios de protección de soldaduras, los procedimientos de apriete de tornillos, etc. 

ii) las comprobaciones de seguridad durante el montaje. 

b) Unos planos de montaje que Indiquen de forma esquemática la posición y movimientos de las  piezas durante el 
montaje, los medios de izado, los apuntalados provisionales y en, general, toda la información necesaria para el 
correcto manejo de las piezas. 

c) Un plan de puntos de inspección que indique los procedimientos de control interno de producción  desarrollados 
por el montador, especificando los elementos a los que se aplica cada inspección, el tipo (visual, mediante ensayos 
no destructivos, etc.) y nivel, los medios de inspección, las decisiones derivadas de cada uno de los resultados 
posibles, etc. 

Asimismo, se comprobará que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema 
general de tolerancias (en especial en lo que al replanteo de placas base se refiere) 

6.6.3.2 CONTROL DE CALIDAD DEL MONTAJE 

Establecerá los mecanismos necesarios para comprobar que los medios empleados en cada proceso son los 
adecuados a la calidad prescrita. En concreto, se comprobará que cada operación se efectúa en el orden y con las 
herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, que se 
mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento, etc. 

6.7.- MANTENIMIENTO 

El mantenimiento de la estructura metálica se hará extensivo a los elementos de protección, especialmente a los de 
protección ante incendio. 

Las actividades de mantenimiento se ajustarán a los plazos de garantía declarados por los fabricantes (de pinturas, por 
ejemplo). 

No se contemplan en este apartado las operaciones de mantenimiento específicas de los edificios sometidos a 
acciones que induzcan fatiga. En este caso se redactará un plan de mantenimiento independiente del general incluso 
en el caso de adoptar el planteamiento de vida segura en la comprobación a fatiga. 

Si en la comprobación a fatiga se ha adoptado el criterio de tolerancia al daño, el plan de mantenimiento debe 
especificar el procedimiento para evitar la propagación de las fisuras, así como el tipo de maquinaria a emplear, el 
acabado, etc. 
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6.8.- INSPECCIONES POR LABORATORIOS Y ENTIDADES DE CONTROL DE CALIDAD 

Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales de esta instrucción, pueden 
ser realizados por laboratorios oficiales o privados. En el caso de los laboratorios privados, deberán estar acreditados 
para los correspondientes ensayos conforme a los criterios del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, o estar 
incluidos en el registro general establecido por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre. 

El control de ejecución podrá ser realizado por una entidad de control de calidad o directamente por un organismo de la 
Administración Pública con competencias en el campo de la construcción, en el caso de ser ésta la Propiedad. En el 
caso de obras de edificación, la entidad de control de calidad será de aquéllas a las que hace referencia el artículo 14º 
de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación. 

En el caso de que el laboratorio de control de calidad no pudiese realizar alguna de sus actividades o ensayos y tuviera 
que recurrir a subcontratar a un segundo laboratorio, sólo podrá hacerlo, previa autorización de la Dirección facultativa, 
si éste es un laboratorio oficial o uno privado que cumplan los mismos requisitos que se le han exigido originalmente al 
laboratorio adjudicatario del control. 

7.-MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LA ESTRUCTURA METÁLICA 

7.1.- MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS DE ACERO 

Sólo se abonarán las cantidades ejecutadas con arreglo a las condiciones del presente Pliego de Condiciones, al resto de 
los documentos del proyecto o a las órdenes del Ingeniero-Director. 

Las mediciones se han referido a los planos aceptados por las dos partes – Contratista y Dirección Facultativa-, 
durante la fase de replanteo. 

Correrán a cargo del Contratista todos los gastos correspondientes a la adecuación de los elementos de estructura 
metálica que presenten alguna anomalía geométrica o cualquier tipo, fruto de una mala ejecución, tanto en taller como 
en obra. 

Aunque no se especifique en el presupuesto, el precio del acero es el correspondiente a éste una vez montado y 
protegido, incluyendo despuntes, pérdidas, cordones de soldaduras, etc. 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se basará en la determinación de los costes directos e 
indirectos precisos para su ejecución, sin incorporar, en ningún caso, el importe del Impuesto IGIC que pueda gravar 
las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizados. 

Se considerarán costes directos: 

• La mano de obra, tanto de fabricación como de montaje, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que 
interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

• Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra o en taller según sea aplicable, que queden integrados 
en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

• El transporte de la estructura fabricada a obra, en su caso. 

• Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento 
de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

• Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, o de su alquiler, y de las instalaciones utilizadas 
para la ejecución de la obra.  

• La protección superficial de la estructura. 

Se considerarán costes indirectos: 

los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones 
temporales para los obreros, laboratorios, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la 
obra, y los imprevistos. Todos estos gastos, excepto aquellos que figuran en el Presupuesto, valorados en unidades de 
obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos, igual para todas las unidades de obra, 
que adoptará, en cada caso, el autor del Proyecto a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de la importancia 
de su presupuesto y de su posible plazo de ejecución. 

En particular deberá figurar de forma explícita el coste del control de calidad externo, obtenido de acuerdo con las 
modalidades adoptadas para el mismo. Se denominará Presupuesto de Ejecución Material el resultado obtenido por la 
suma de los productos del número de cada unidad de obra por su precio unitario, y de las partidas alzadas. 

En el caso de obras de la Administración General del Estado o de sus Organismos Autónomos, se tendrán en cuenta, 
además, las normas complementarias de aplicación al cálculo de los precios unitarios que para los distintos Proyectos 
elaborados por sus servicios haya dictado cada Departamento Ministerial. 

7.1.1.-  CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES 

Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 
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- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil. 

- Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil (referencia a 
detalle); incluyendo soldadura. 

- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de 
perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 

- Unidad de nudo sin rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); 
incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); 
incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y especificando tipo 
de placa (referencia a detalle). 

- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y 
acabado), número de manos y espesor de cada una. 

- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y 
espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y tratamiento de 
juntas (si procede). 

- En el caso de mallas espaciales:  

- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; incluyendo 
terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 

- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos (si 
los hay). 

- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o 
tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 

- Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y número 
de los apoyos provisionales. 

- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a nudos de 
apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje “in situ”. 

- Unidad de montaje en posición acabada. 

En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de obra 
directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición de trabajo 
y elevación del material, hasta su colocación completa en obra. La valoración que así resulta corresponde a la 
ejecución material de la unidad completa terminada. 

Tipo de Material Medición y Abono 

Acero Laminado La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con la unidad de obra de que forme 
parte. En acopios, el acero laminado se medirá por kilogramos (kg) realmente acopiados en obra. 

Acero Laminado 
resistente a la 
corrosión 

La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con la unidad de obra de que  
forme parte. En acopios, el acero laminado resistente a la corrosión se medirá por kilogramos (kg) 
realmente acopiados en obra. 

Acero forjado La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con la unidad de obra de que forme 
parte. 

Acero moldeado La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con la unidad de obra de la que 
forme parte. 

Productos 
laminados 

La medición y abono de los productos laminados se realizará de acuerdo con la unidad de obra 
de que formen parte. En acopios, los productos laminados se medirán por kilogramos (kg) 
realmente acoplados en obra. 

Roblones La medición y abono de los roblones se realizará de acuerdo con la unidad de obra de que formen 
parte. 

Tornillos 
ordinarios y 
calibrados 

La medición y abono de los tornillos, tuercas arandelas se realizará de acuerdo con la unidad de 
obra de que formen parte. 

Tornillos de alta 
resistencia 

La medición y abono de los tornillos de alta resistencia, tuercas y arandelas, se realizará de 
acuerdo con la unidad de obra de que formen parte. 

Electrodos de 
soldadura 

La medición y abono de los electrodos se realizará de acuerdo con la unidad de obra de que 
formen parte. 

8.-CONDICIONES DE USO, DE MANTENIMIENTO Y REVISIONES PERIÓDICAS DE LAS ESTRUCTURAS 
METÁLICAS 

El titular de la estructura metálica será responsable del mantenimiento y de su buena conservación. 

▪ La propiedad conservará en su poder la documentación técnica relativa a los elementos realizados, en la que 
figurarán las solicitaciones para las que han sido previstos. 

▪ Cuando fuera apreciada una anomalía, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en la estructura metálica, será 
objeto de un estudio realizado por un técnico competente, que dictaminará su importancia y peligrosidad y, 
en caso de que sea imputable a ésta, ordenará los refuerzos y apeos que deban realizarse. 
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▪ En caso de producirse fugas de saneamiento o abastecimiento, o infiltraciones de cubierta o fachada, se 
repararán rápidamente para que la humedad no ocasione o acelere procesos de corrosión de la estructura 
metálica 

A tal efecto, el Contratista le facilitará cuanta documentación técnica fuese necesaria, entre la que se incluye el Manual 
de Uso y Mantenimiento emitido por ella, que recogerá la identificación de su instalación, los consejos y operaciones 
recomendadas para garantizar al período de vida útil de las mismas.  

Por parte del usuario se procederá a realizas las siguientes tareas: 

▪ Inspección ocular por posible aparición de fisuras en forjados y tabiques, así como humedades en  placas de 
anclaje y en soportes que puedan deteriorar la estructura metálica. 

▪ Cada 3 años se realizará una inspección, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, observando el estado 
de conservación de la protección contra la corrosión y contra el fuego de la estructura, así como cualquier 
tipo de lesión procediéndose al repintado o reparación si fuera preciso. En todo caso, las actividades de 
mantenimiento se ajustarán a los plazos de garantía declarados por los fabricantes (pinturas, ignifugaciones, 
tratamientos, etc.) 

Por parte de la empresa mantenedora, se realizarán las siguientes tareas para garantizar las condiciones óptimas de 
uso de la estructura metálica. 

• Reparación o sustitución de elementos estructurales deteriorados o en mal estado. 

• Protección de la estructura metálica con antioxidantes y esmaltes o similares. 

• Cada diez años se realizará una inspección o antes si fuera apreciada alguna anomalía, debiendo 
dictaminarse si se precisa una inspección más detallada. 

▪ Placas de anclaje: 
o Las placas de anclaje deben estar protegidas por hormigón. Por tanto, si éste estuviera agrietado o 

fisurado se eliminará, se limpiarán las placas de óxido y se colocará una nueva capa de hormigón. 
o En las revisiones periódicas de mantenimiento de la estructura, deberá dictaminarse si se precisa 

un estudio más detallado 

En estructuras de edificación se evitará, en la medida de lo posible, disponer bajantes o cañerías adosadas o 
adyacentes a pilares metálicos. Esta prescripción podrá ser soslayada si la estructura metálica queda vista y es 
accesible para su inspección o mantenimiento. 

En todo caso, en las zonas de codos, “tes” o cambios de orientación de conducciones de agua que se sitúen en 
proximidades de algún pilar o viga metálica, se dispondrá un elemento aislante entre el elemento metálico y la tubería. 
Se dispondrán, asimismo, las caídas y pendientes de tal forma que en caso de una eventual fuga o rotura de la 
conducción, el agua sea conducida alejándose en la estructura metálica. 

Se deberá intentar que no existan zonas inaccesibles o de difícil acceso con vistas a ser repintadas adecuadamente. 
Así, es conveniente dejar en la estructura ganchos, pasadores u otros elementos de fijación que permitan la instalación 
de andamios u otros medios de acceso para poder acometer operaciones de mantenimiento durante el servicio de la 
obra. 

Es conveniente que todas las superficies de la estructura que dispongan de algún tratamiento de protección 
anticorrosión sean visibles y que sean accesibles con unos medios que tengan suficiente seguridad. Además, deberá 
existir el espacio adecuado para que el operario pueda trabajar en condiciones de seguridad suficientes. En la siguiente 
tabla se indican las distancias típicas mínimas requeridas para que puedan ser empleadas adecuadamente las 
herramientas habitualmente utilizadas en trabajos de protección anticorrosiva. 
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Se procederá a redactar un  Plan de Inspección y Mantenimiento deberá contener la definición precisa de, al menos, 
los siguientes elementos u operaciones relativas a la conservación: 

− Descripción de la estructura. 

− Estimación de la vida útil de cada elemento estructural. 

− Descripción de los puntos críticos más característicos de cada elemento. 

− Periodicidad de las inspecciones recomendadas. 

− Criterios de inspección. 

− Medios auxiliares necesarios para el acceso a las diferentes zonas de la estructura. 

− Definición del tratamiento de protección propuesto para superficies inaccesibles. 

− Definición de la pintura de protección propuesta para superficies expuestas. 

− Calendario de repintado de la estructura. 

9.-CONDICIONES DE INDOLE ADMINISTRATIVA 

9.1.- CONDICIONES GENERALES A SATISFACER POR EL CONTRATISTA 

El Contratista se hará responsable directo de los procedimientos utilizados para la realización de los trabajos de 
ejecución de los elementos de la estructura metálica. 

A tal efecto, deberán observarse las siguientes puntualizaciones: 

− Quedará a cargo del Contratista la conservación en perfectas condiciones de las conducciones públicas de agua, 
gas, electricidad, teléfono, red de saneamiento, etc., así como el mantenimiento en perfecto estado de las 
construcciones o elementos de jardinería que pertenezcan a las edificaciones contiguas a la obra. 

− Así mismo, irá a cargo del Contratista la reparación de averías o desperfectos que se hubiesen producido por 
efecto de la ejecución de la estructura metálica. 

− Siempre que se detecte la presencia de cualquier conducción, aunque aparente estar fuera de servicio, se dará 
aviso a la Dirección Facultativa, a fin de que ésta decida la solución más conveniente. 

− Deberán efectuarse las entibaciones necesarias para garantizar la seguridad de las operaciones y la buena 
ejecución de los trabajos, aún en el caso de no haber sido expresamente instruidas a tal efecto por la Dirección 
Facultativa. 

− El Contratista estará obligado a disponer de todos los medios que la Dirección Facultativa estime oportunos para 
realizar la obra. Se incluye en este concepto los sistemas de extracción y eliminación de las aguas que pudiesen 
aparecer, tanto las debidas a movimientos del nivel freático como por la acumulación del agua de la lluvia, así 
como la instalación de los puntos de luz y conexión a la red eléctrica general y de la red de saneamiento, según 
corresponda. 

En ningún caso el Contratista estará facultado para variar por su cuenta las dimensiones, posición, número de 
elementos, características de las uniones, geometría, procedimiento constructivo o tipo de cualquiera de los elementos 
que constituyen la estructura metálica, sin el visto bueno de la Dirección Facultativa. 

Podrá, no obstante, expresar la conveniencia de efectuar aquellos cambios que estime oportunos, de forma que el 
Ingeniero-Director, si lo considera adecuado, pueda aplicarlos en la ejecución de la obra. 

9.2.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista se asegurará de que el almacenaje de material sobre los elementos ya construidos no modifica las 
hipótesis de carga que se han tenido en cuenta en el cálculo de la estructura. Cualquier duda al respecto, 
especialmente por desconocimiento de estas hipótesis, se consultará a la Dirección Facultativa, para que determine la 
viabilidad de la solución. 

El Contratista deberá permitir, sin limitaciones al efecto de la función inspectora, la entrada en su taller al Ingeniero-
Director de la obra o a sus representantes, a los que dará toda clase de facilidades, durante el período de construcción 
de la estructura. 

El Contratista viene obligado a comprobar en obra las cotas fundamentales de replanteo de la estructura metálica. 
Salvo indicación en contrario de los documentos del contrato, el Contratista viene obligado especialmente:  

A la ejecución en taller de la estructura.  

A la expedición, transporte y montaje de la misma.  

A la prestación y erección de todos los andamios, elementos de elevación y medios auxiliares que fuesen 
necesarios, tanto para el montaje como para la realización de las pruebas e inspecciones. 

A la prestación del personal y materiales necesarios para la prueba de carga de la estructura. 



Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para Estructuras Metálicas 

Victoriano Pérez Vera, S.L.P. 
TEL 928/55.15.15 - - - -  FAX 928/88.11.99 

Página 

58 

A enviar al Contratista de las fábricas u hormigones, en caso de ser otro distinto y dentro del plazo previsto en el 
contrato, todos aquellos elementos de la estructura que hayan de quedar anclados en la obra no metálica, incluidos 
los correspondientes espárragos o pernos de anclaje.  

Cuando el Contratista que deba realizar el montaje en obra sea distinto del que se hubiese ocupado de la ejecución en 
taller, éste último vendrá especialmente obligado:  

• A efectuar en su taller los montajes en blanco, parciales o totales, que estime necesarios para asegurar que el 
ensamble de las distintas partes de la estructura no presentará dificultades anormales en el momento de efectuar el 
montaje definitivo, haciéndose responsable de las contingencias que pudiesen surgir.  

• A marcar en forma clara e indeleble todas las partes de la estructura, antes de expedirla; registrando estas 
marcas en los planos e instrucciones que debe enviar al Contratista que haya de ocuparse del montaje.  

• A suministrar y remitir con la estructura, debidamente embalados y clasificados, todos los elementos de las 
uniones de montaje, con excepción de los electrodos que se requieran para efectuar las soldaduras de obra, 
cuando éste sea el medio de unión proyectado; pero, en los planos e instrucciones de montaje, indicará la calidad y 
tipo de electrodos recomendados, previa aprobación del Ingeniero-Director de la obra; Asimismo pueden constituir 
también excepción en el envío, los tornillos de alta resistencia necesarios para practicar las uniones de montaje, 
debiendo indicar el Contratista, en este caso, en sus planos e instrucciones de montaje, los números y diámetros 
nominales de los tornillos necesarios, así como las calidades de los aceros con los que deban ser fabricados tanto 
los tornillos como sus tuercas y arandelas.  

• A enviar un cinco por ciento (5 %) más del número de tornillos, o un diez por ciento (10 %) más del número de 
roblones, estrictamente necesarios, a fin de prevenir las posibles pérdidas y sustituciones de los dañados durante 
el montaje. 

A recepcionar los materiales, con carácter provisional hasta que se compruebe su comportamiento en la obra, no 
excluyendo al Contratista de sus responsabilidades por encima de la calidad de los mismos, que subsistirá hasta que 
sean definitivamente recibidas las obras en las que hayan sido utilizados. 

9.3.- ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS 

Antes de proceder a realizar las tareas relativas a la ejecución de los elementos de la estructura metálica, el Contratista 
deberá redactar un documento y entregar una copia al Ingeniero-Director de la obra donde adjunte los siguientes 
documentos: 

Certificado de haber examinado el lugar donde se ejecutarán los trabajos, incidiendo en los temas de localización de 
estructuras existentes, registros y líneas de servicios públicos, tanto en funcionamiento como no. 

Certificado de haber realizado un estudio respecto a la accesibilidad del solar, tanto a nivel local –entradas y salidas de 
los vehículos de suministros de material- como general, estudiando, en éste último caso, sobre el plano de 
emplazamiento por defecto o sobre el documento que estime oportuno la Dirección Facultativa, los posibles recorridos 
de los vehículos antes mencionados. 

Certificado de comprobación de los niveles resultantes de la ejecución de los movimientos de tierras que hubiesen sido 
precisos, detectando posibles anomalías respecto al proyecto o respecto a las indicaciones que la Dirección Facultativa 
hubiese hecho en su momento. 

Documento que acredite que el Contratista ha procedido a un análisis exhaustivo de todos los documentos del proyecto 
–planos, Memoria Técnica y Pliego de Condiciones- , adjuntándole una recopilación de todas aquellas dudas, 
contradicciones y objeciones que considere oportunas, con el objeto de que se garantice una puesta en obra de todos 
los elementos de forma fidedigna.  

Relación de los procesos constructivos, equipamientos, sistemas y periodos de apuntalamiento, procedimientos de 
montaje, etc., que tiene previsto utilizar durante la obra y de los que dispone fuera de ella en todo momento, con el fin 
de poder pactar un cambio de tecnología, si fuese necesario, durante el desarrollo de la misma. 

Certificado acreditativo de la idoneidad de los materiales que utilizará durante la obra, en el que incluirá una relación de 
los procedimientos previstos para garantizar esa idoneidad: empresas adjudicatarias del control de calidad de los 
materiales, condiciones para su almacenaje, etc. Este certificado irá complementado posteriormente con otro relativo a 
la descripción particularizada de los diferentes materiales, contenido del cual se detalla en el apartado de condiciones 
generales de los materiales, y por los certificados de idoneidad u homologación de los soldadores que participarán en 
la obra. 

Documentos con las características más relevantes de los elementos y utillajes de transporte por el interior de la obra, 
así como plano explicativo del lugar de asentamiento de las grúas, de los talleres de mecanizado y/o manipulado del 
material. 

h) Certificado acreditativo de la idoneidad de los talleres ajenos a la obra que suministren el material. Estos talleres 
serán capaces de realizar los ensayos de control que se requieran y llevar el día en registro de datos y resultados de 
las pruebas, que podrá solicitarse en cualquier momento. 
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9.4.- REPLANTEO. 

El inicio de los trabajos de la ejecución de los elementos de la estructura metálica tendrá como punto de partida las 
relativas a su replanteo. Por este concepto se velará para que satisfagan los siguientes apartados: 

La señalización del replanteo se realizará con medios perdurables, replanteando de nueva cuando, por alguna razón, 
se hayan perdido las referencias ya replanteadas anteriormente. Será aconsejable situar los ejes de los elementos 
estructurales a ejecutar, marcándolos con pintura, yeso de color o azulete sobre los cimientos o puntos de arranque de 
aquellos. 

El Contratista no tendrá derecho a ningún tipo de abono como consecuencia de errores de replanteo que se le 
pudiesen imputar. Si existiese divergencia entre dos planos o documentos de proyecto el Contratista estará obligado a 
comunicar ésta a la Dirección Facultativa para que se manifieste dando prioridad a uno u otro documento. De no 
hacerlo así, no podrá argumentar error en el proyecto, en el supuesto de haber optado por la solución incorrecta. 

Las dimensiones de cualquier elemento amparado por el presente Pliego de Condiciones no se modificarán sobre las 
tolerancias que le correspondan, especificadas para cada elemento más adelante, sin conocimiento de la Dirección 
Facultativa. Así mismo, no se podrá variar su posición absoluta ni relativa, si no es con el visto bueno del Ingeniero-
Director. 

9.5.- PUESTA EN OBRA. PRESCRIPCIONES GENERALES. 

El Contratista deberá velar por el cumplimiento de las siguientes condiciones de carácter general, referentes a la 
puesta en obra de la estructura metálica.  

No podrá solicitarse a carga ningún elemento hasta que la Dirección Facultativa no haya dado su visto bueno respecto 
a la colocación de rigidizadores, elementos secundarios de unión, acartelamientos, conectores, etc. 

La ejecución de cada elemento se realizará de acuerdo con el plan previamente acordado conjuntamente por el 
Contratista y la Dirección Facultativa. 

Si en un determinado elemento o elementos que trabajasen conjuntamente con masas de hormigón armado (sección 
mixta), deberá consultarse el Capítulo de Obra del Hormigón Armado y el relativo a la Puesta en Obra de la Estructura 
Mixta, por el otro. 

Los perfiles, chapas y planos anchos constitutivos de la estructura se colocarán limpios y exentos de óxido no 
adherente, grasa o cualquier otra sustancia perjudicial, a no ser que la Dirección Facultativa o los planos establezcan lo 
contrario. Los tornillos y pernos, así como las arandelas y tuercas correspondientes, se colocarán también en las 
mismas condiciones. 

Se prohíbe la utilización simultánea de aceros de características mecánicas diferentes en un mismo elemento 
estructural, así como aceros que provengan del reciclaje, a no ser que la Dirección Facultativa lo contradiga por escrito. 

Los perfiles y elementos de la estructura en general, se ajustarán a los documentos de proyecto, especialmente en la 
longitud, posición relativa y longitudes de los cordones de soldadura. 

El doblamiento de los espárragos de anclaje se hará siempre por medios mecánicos, en frío y a velocidad moderada. 
Está prohibido el enderezamiento de codos. Los radios de doblamiento de los mismos se dimensionarán de acuerdo 
con los criterios que establece la Norma EHE. 

En todas las manipulaciones de carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje, se tendrá el 
máximo cuidado de no dañar los elementos estructurales, especialmente en las zonas de sujeción para la elevación. 

El almacenamiento se efectuará de forma sistemática y ordenada, para facilitar al máximo el montaje. 

Previamente al montaje, se procederá a la corrección de cualquier defecto que pudiera haberse producido en las tareas 
de manipulación mencionadas en el subapartado precedente. En el caso de que un defecto no pudiese corregirse o 
existiese algún tipo de duda respecto al correcto comportamiento resistente posterior de la pieza afectada, ésta será 
rechazada, marcándola al efecto para dejar constancia. 

9.6.- DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA 

La Dirección Facultativa de la obra entregará a la Propiedad, en el momento de finalizar aquélla, al menos, la siguiente 
documentación:  

Una memoria que recoja las posibles modificaciones del proyecto y las incidencias principales de su ejecución, una 
colección de planos, incluyendo los planos de taller, que reflejen el estado final de la obra tal como ha sido construida 
así como una demostración documental de que se han cumplido las especificaciones y controles recogidos en el 
presente Pliego. 

 

Fdo. EL INGENIERO  AGRONOMO                                                            Fdo. EL INGENIERO INDUSTRIAL 
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1.- OBJETO 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el cual forma 
parte de la documentación del proyecto de referencia que 
determina las condiciones mínimas aceptables para realizar la 
Instalación de un Grupo Electrógeno de Emergencia, acorde a lo 
estipulado por el DECRETO 161/2006, de 8 de noviembre, por el 
que se regulan la autorización, conexión y mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, así como las normas NUECSA de la empresa 
Endesa Distribución Eléctrica, S.L., en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

En cualquier caso, dichas normas particulares no podrán 
establecer criterios técnicos contrarios a la normativa vigente 
contemplada en el presente proyecto, ni exigir marcas 
comerciales concretas, ni establecer especificaciones técnicas 
que favorezcan la implantación de un solo fabricante o 
representen un coste económico desproporcionado para el 
usuario. 

Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación 
serán dilucidadas por el Ingeniero-Director de la obra. Por el 
mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la 
empresa instaladora y las subcontratas conocen y admiten el 
presente Pliego de Condiciones. 

2.- CAMPO DE APLICACIÓN 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al 
suministro, instalación, pruebas, ensayos, mantenimiento, 
características y calidades de los materiales necesarios en el 
montaje e instalación de un Grupo Electrógeno de Emergencia 
regulado por el DECRETO 161/2006, de 8 de noviembre 
anteriormente enunciado, con el fin de garantizar la seguridad de 
las personas, el bienestar social y la protección del medio 
ambiente, siendo necesario que dichas instalaciones eléctricas 
se proyecten, construyan, mantengan y conserven de tal forma 
que se satisfagan los fines básicos de la funcionalidad, es decir 
de la utilización o adecuación al uso, y de la seguridad, concepto 
que incluye la seguridad estructural, la seguridad en caso de 
incendio y la seguridad de utilización, de tal forma que el uso 
normal de la instalación no suponga ningún riesgo de accidente 
para las personas y cumpla la finalidad para la cual es diseñada 
y construida.  

3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Además de las condiciones técnicas particulares contenidas en 
el presente pliego, serán de aplicación, y se observarán en todo 
momento durante la instalación, las siguientes normas y 
reglamentos: 

Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre, sobre 
Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, así 
como las sucesivas actualizaciones que al respecto se realicen 
del presente Reglamento. BOE nº 288 de 01/12/82. 

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre por el que se aprueba 
el Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y 
Peligrosas. 

Orden de 6 de julio de 1984, por la que se aprueban las 
Instrucciones Técnicas Complementarias del Real Decreto 
3275/1982 por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 

Circular de la Consejería de Industria, sobre la interpretación 
del R.D. 3275/1982 de 12 de noviembre y O.M. de 6 de julio de 
1984 que aprueba las Instrucciones Técnicas Complementarias 
del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Estaciones 
Transformadoras. 

Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo, del Miner, por el que se 
establecen Normas sobre las condiciones de los suministros de 
energía eléctrica y la calidad de este servicio (BOE de 06/06/86). 

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se modifican 
las Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-RAT 13 y MIE-
RAT 14 del Reglamento sobre Condiciones y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación. 

Orden de 23 de junio de 1988 por la que se actualizan diversas 
Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-RAT del 
Reglamento sobre Condiciones y Garantías de Seguridad en 
Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación. 

Orden de 16 de julio de 1991 por la que se modifica el punto 3.6 
de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-RAT 06 del 
Reglamento sobre Condiciones y Garantías de Seguridad en 
Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación, aprobada por Orden 6 de julio de 1984: 
aparatos de maniobra de circuitos. 

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

Orden de 16 de mayo de 1994, por la que se adapta al progreso 
técnico la Instrucción Técnica Complementaria MIE-RAT 02 del 
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación, aprobada por Orden 6 de julio de 1984: normas 
de obligado cumplimiento y hojas interpretativas. 

Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de 
febrero de 1996) por el que se aprueba el Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos 
laborales; modificaciones por Ley 54/2003, de 12 de diciembre, 
de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales e instrucción para la aplicación de la misma (B.O.E. 
8/3/1996). 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para 
la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
derogada parcialmente por Ley 13/2003, de 23 de mayo, 
reguladora del contrato de concesión de obras públicas (BOE de 
22 de mayo de 2003). 

Real Decreto 2019/1997, del Miner, de 26 de diciembre, por el 
que se organiza y regula el mercado de producción de energía 
eléctrica (BOE nº 310 de 27/12/97), desarrollado por Orden de 29 
de diciembre de 1997, por la que se desarrollan algunos 
aspectos del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre. (La 
Orden de 17 de diciembre de 1998, del Miner, modifica dicha 
Orden de 29 de diciembre de 1997), modificado por Real 
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de 
intensificación de la competencia en mercados de bienes y 
servicios (BOE de 24/06/00), modificado por Real Decreto 
436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la 
metodología para la actualización y sistematización del régimen 
jurídico y económico de la actividad de producción de energía 
eléctrica en régimen especial (BOE de 27/03/04), modificado por 
Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre, por el que se 
modifica el procedimiento de resolución de restricciones técnicas 
y otras normas reglamentarias del mercado eléctrico (BOE de 
24/12/04). 
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Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica (BOE de 27/12/00), modificado 
por Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre, por el que se 
modifica el procedimiento de resolución de restricciones técnicas 
y otras normas reglamentarias del mercado eléctrico (BOE de 
24/12/04). 

Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de la Jefatura del 
Estado, de medidas urgentes, de intensificación de la 
competencia en mercados de bienes y servicios (BOE 24/06/00), 
derogada parcialmente por Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de 
medidas de reforma económica. 

Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero, por el que se 
modifica la disposición transitoria sexta de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, y determinados artículos de la 
Ley 16/1989, de 17 de julio de Defensa de la Competencia (BOE 
nº 30 de 03/02/01). 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico, y resto de normativa 
aplicable en materia de prevención de riesgos. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002 por el que se 
aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-BT e Instrucciones 
Complementarias MI-BT. (BOE de 18/09/02) 

Guía Técnica de aplicación al Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se 
establece la metodología para la actualización y sistematización 
del régimen jurídico y económico de la actividad de producción 
de energía eléctrica en régimen especial.(B.O.E Num. 75 de 27 
de marzo de 2004) 

Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se 
modifican determinadas disposiciones relativas al sector 
eléctrico. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 
el Código Técnico de la Edificación del Ministerio de la Vivienda 
(BOE n. 74 de 28/3/2006) 

Real Decreto 661/2007, de 26 de mayo, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial. 

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos 
relativos a la utilización de lugares de trabajo, que adopta la 
norma UNE 12464. 

Normativa autonómica: 

Ley 11/1990 de 13 de julio, de Prevención del Impacto 
Ecológico. 

Decreto Territorial 26/1996, de 9 de febrero por el que se 
simplifican los procedimientos administrativos aplicables a las 
instalaciones eléctricas (BOC nº 24 de 04/03/96), modificado por 
Decreto 196/2000, de 16 de octubre, por el que se modifica el 
Decreto 26/1996, de 9 de febrero (BOC nº 145 de 03/11/00). 

Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regularización del Sector 
Eléctrico Canario (BOC nº 158 de 08/12/97). 

ORDEN de 19 de agosto de 1997, por la que se aprueba la 
Norma Particular para Centros de Transformación de hasta 30 
kV, en el ámbito de suministro de Unión Eléctrica de Canarias, 
S.A. 

Orden de 13 de octubre de 2004, por la que se aprueban las 
Normas particulares para las instalaciones de enlace de la 
empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L., en el ámbito 

territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 205 
de 22/10/04). 

DECRETO 161/2006, de 8 de noviembre, por el que se regulan 
la autorización, conexión y mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

ORDEN de 25 de mayo de 2007 (B.O.C. número 121, de 18 de 
junio de 2007), por la que se regula el procedimiento telemático 
para la puesta en servicio de instalaciones eléctricas de baja 
tensión. 

Ordenanzas Municipales y otras Normas Municipales de 
señalización de obras y protecciones. 

Guía “Grupos Generadores Eléctricos de Baja Tensión” 
editada por la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas 
Tecnologías (exceptuando a los grupos generadores de baja 
tensión que puedan trabajar en paralelo con la red). 

Y cuantas normas de la Cía., suministradora ENDESA-UNELCO 
y otras normas y leyes de obligado cumplimiento relacionadas 
con este Pliego de Condiciones Técnicas le sean aplicables. 

Salvo que se trate de prescripciones cuyo cumplimiento esté 
obligado por la vigente legislación, en caso de discrepancia entre 
el contenido de los documentos anteriormente mencionados se 
aplicará el criterio correspondiente al que tenga una fecha de 
aplicación posterior. Con idéntica salvedad, será de aplicación 
preferente, respecto de los anteriores documentos, lo expresado 
en este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 

4.- CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE EQUIPOS Y 

MATERIALES 

4.1.- DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS 

Según Art. 3 del Decreto 161/2006, se define como “instalación 
eléctrica” todo conjunto de aparatos y de circuitos asociados en 
previsión de un fin particular de producción, conversión, 
transformación, transmisión, distribución o utilización de la 
energía eléctrica. Asimismo y según Art. 3 del Decreto 161/2006 
éstas se agrupan y clasifican en: 

Grupo 1: Baja Tensión (U<1KV) 

1.1.- Instalaciones interiores o receptoras.  

1.2.- Instalaciones de enlace.  

1.3.- Instalaciones de distribución.  

1.4.- Instalaciones de generación autónomas.  

1.5.- Instalaciones de generación en régimen convencional 
conectadas al sistema eléctrico insular, con potencia 
nominal igual o menor a 100 KW.  

1.6.- Instalaciones de generación en régimen especial 
conectadas al sistema eléctrico insular, con potencia 
nominal igual o menor a 100 KW.  

Grupo 2: Alta Tensión (U> 1KV) 

2.1.- Instalaciones de generación autónomas.  

2.2.- Instalaciones de generación conectadas al sistema 
eléctrico insular.  

2.3.- Instalaciones de transporte.  

2.4.- Instalaciones de media tensión hasta 30 KV.  
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2.5.- Línea directa que enlaza un centro de producción con un 
centro de consumo de un mismo titular o de un 
consumidor.  

2.6.- Otras instalaciones especiales.  

4.2.- GRUPO ELECTRÓGENO 

El Grupo Electrógeno tendrá las características que se indican en 
los documentos del presente proyecto, siendo éstas, al menos, 
las siguientes: 

Tipo de suministro: (Monofásico, Trifásico con N, Trifásico) 

Servicio:(Aislado, Asistido) 

Tensión: V 

Frecuencia: Hz 

Potencia: KVA 

Tipo de régimen de neutro:(TT, IT, otros) 

Asimismo el Grupo Electrógeno podrá estar integrado por los 
siguientes componentes y características: 

Motor: Marca, modelo, Tipo de combustible, Sistema de 
refrigeración, Sistema de escape, Sistema de lubricación y 
Sistema de arranque. 

Generador:: Marca, modelo, Potencia, Velocidad, Frecuencia, 
Tensión, Aislamiento. (Clase), Reactancia subtransitoria directa 
(X”d), Relación de cortocircuito. 

Conjunto Motor-Alternador: Consumo de combustible (100 % 
carga), Dimensiones y Peso (máximo con depósitos llenos). 

Depósito de combustible: Dimensiones y Ubicación. 

Automatismo: En su caso, descripción del automatismo con 
indicación de los umbrales y tiempos, así como indicación de las 
señales necesarias para su correcto funcionamiento.  

Sistemas auxiliares: Cargador de baterías (tanto para el arranque 
del motor como para el mantenimiento y vigilancia de la red) y 
Sistemas de alarma y protecciones del grupo. 

Cuadro eléctrico. Con sus correspondientes protecciones de 
salida del generador  

En la conmutación en Baja Tensión del grupo electrógeno, se 
dispondrán los correspondientes enclavamientos reglamentarios, 
para evitar posibles retornos de corriente a la red de la Empresa 
Suministradora, tal como se indica en la Orden de 19 de agosto 
de 1997, por la que se aprueba la Norma Particular para Centros 
de Transformación de hasta 30 kV, en el ámbito de suministro de 
Unión Eléctrica de Canarias, S.A. 

4.3.- CUADRO DE AUTOMATISMO DEL GRUPO ELECTRÓGENO 

4.3.1.- CONSTRUCCIÓN 

Estará construido con chapas plegadas de acero y perfiles 
laminados en frío de 2 mm. de espesor mínimo, no presentando 
rugosidades ni defectos que pudieran alterar la estética de los 
mismos. 

La carpintería metálica se desengrasará, se tratará con tres 
manos de pintura antioxidante y se pintará al fuego. Su grado de 
estanqueidad será IP-54. 

Señalizará: hay red y servicio de red, grupo funciona, paro, 
alarmas y grupo falla. 

Cuando exista falta de red o de una fase o caída de la misma en 
un 80 %, dará orden de arranque al Grupo a través de un 
programador con tres intentos de arranque, accionando la 
desconexión de contactor de red y enclavándose el del Grupo, 
una vez restablecida la red, se podrá temporizar el paso del 
Grupo hasta un máximo de cinco minutos. 

Se podrá seleccionar el funcionamiento del Grupo en manual, 
automático o que el Grupo quede fuera de servicio para poder 
efectuar reparaciones en el mismo. En funcionamiento manual 
se podrá arrancar y pasar y además pasar la carga de red a 
Grupo. 

Con el sistema de alarmas del Grupo pasará automáticamente 
con señalización óptica y acústica, y una vez reparada la avería 
señalada por la alarma, borrar la misma. 

El cargador de baterías cargará las mismas en carga lenta o 
rápida según se seleccione. 

4.3.2.- DISPOSICIÓN DE LOS APARATOS 

La distribución de los aparatos dentro del Cuadro será la 
adecuada para una fácil reparación o revisión. 

En el frente del Cuadro habrá un esquema sinóptico con barras 
de aluminio anodizado y letreros identificadores grabados en 
placas de plástico. 

4.3.3.- JUEGO DE BARRAS 

Serán de cobre electrolítico, de dimensiones normalizadas, 
totalmente estañadas y pintadas con esmalte sintético en los 
colores señalados en el Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión. 

El calibre será el adecuado a las intensidades nominales y de 
cortocircuito y con un mínimo de 2,5 A/mm². 

La sustentación de los juegos de barras se hará mediante 
portabarras de 1.000 Voltios de aislamiento, estando calculado el 
conjunto para resistir los esfuerzos dinámicos de cortocircuito a 
los que pueden ser sometidos. 

Toda la tornillería a emplear, tanto en empalmes como en 
derivaciones, será de latón, con rosca normal, doble tuerca y 
arandela del mismo material y arandela grower en cada conjunto. 

4.3.4.- CABLEADO Y CONEXIONADO 

Cuando la carga sea inferior en un 40% de la intensidad 
admisible por las pletinas más pequeñas de fabricación 
normalizada, se utilizarán conductores de cobre con doble 
aislamiento P.V.C., con terminales de presión montados en sus 
extremos. La sección mínima de los conductores será de 2,5 
mm² y se instalarán en bandejas plásticas. 

Las conexiones para telemandos, control, señalización y medida, 
se harán debidamente cableadas, utilizando conductores de un 
mismo color para cada uno de los servicios anteriormente 
indicados, facilitando de esta forma su identificación. 

Los circuitos de salida, tanto de potencia como de mando o 
señalización, llevarán bornas de conexión, situadas en la parte 
inferior o superior del Cuadro, con número de identidad. 

4.3.5.- CONDUCTORES 

Estarán constituidos por cable de cobre electrolítico de formación 
flexible para todas las secciones, de aislamiento nominal 1.000 
V. y tensión de prueba de 4.000 V. 

Dispondrán de dos capas de aislamiento, una directamente 
sobre el conductor de polietileno, y otra exterior de policloruro de 
vinilo. 
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Para su identificación se seguirá el siguiente código de colores: 

− Neutro: Azul claro 

− Fases:  Negro, gris y marrón 

− Tierra: Amarillo-verde 

Todas las tiradas serán enteras, no admitiéndose ningún tipo de 
empalme. 

El radio mínimo de curvatura será diez veces el diámetro del 
cable. 

La cubierta exterior llevará grabada la marca, tipo, tensión de 
servicio, sección e identificación. 

4.4.- CONTROL Y ACEPTACIÓN DE LOS ELEMENTOS Y EQUIPOS 

QUE CONFORMAN LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

La Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, 
productos, sistemas y equipos que formen parte de esta 
instalación eléctrica sean de marcas de calidad (UNE. EN, CEI, 
CE, AENOR, etc.) y dispongan de la documentación que acredite 
que sus características mecánicas y eléctricas se ajustan a la 
normativa vigente, así como de los certificados de conformidad 
con las normas UNE, EN, CEI, CE u otras que le sean exigibles 
por normativa o por prescripción del proyectista y por lo 
especificado en el presente Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares  

La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los 
materiales a emplear y sus certificados de calidad, ensayos y 
pruebas de laboratorios, rechazando, retirando, desmontando o 
reemplazando dentro de cualquiera de las etapas del montaje los 
productos, elementos o dispositivos que a su parecer 
perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad 
de la instalación. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos o verificaciones para el cumplimiento de sus 
correspondientes exigencias técnicas, según su utilización, estos 
podrán ser realizadas por muestreo u otro método que indiquen 
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, 
además de la comprobación de la documentación de suministro 
en todos los casos, debiendo aportarse o incluirse, junto con los 
equipos y materiales, las indicaciones necesarias para su 
correcta instalación y uso debiendo marcarse con las siguientes 
indicaciones mínimas: 

• Identificación del fabricante, representante legal o 
responsable de su comercialización. 

• Marca y modelo. 

• Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 

• Cualquier otra indicación referente al uso 
específico del material o equipo, asignado por el 
fabricante. 

5.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y MONTAJE 

5.1.- CONDICIONES GENERALES 

Las instalación de Grupos Electrógenos será ejecutada por 
instaladores eléctricos autorizados, para el ejercicio de esta 
actividad, según DECRETO 161/2006 y deberán realizarse 
conforme a lo que establece el presente Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares y a la reglamentación vigente, 
cumpliéndose además, todas las disposiciones legales que sean 
de aplicación en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Como regla general, todas las obras se ejecutarán con 
materiales de calidad reconocida y cualquier modificación en 
cuanto a formas, sistemas de protección, puesta a tierra, 

medidas, número de aparatos, calidad, etc., sólo podrá realizarse 
previa autorización por escrito del Ingeniero-Director de la obra. 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la 
instalación del Grupo Electrógeno coinciden con su desarrollo en 
el proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la 
Dirección Facultativa. 

El montaje será realizado de acuerdo con los planos de 
instalación no admitiéndose variaciones en medidas, número de 
aparatos o calidad de los mismos sin una previa justificación por 
parte del Contratista y la aprobación de la Dirección de obra. 

El Ingeniero-Director rechazará todas aquellas partes del 
montaje que no cumplan los requisitos para ellas exigidas, 
obligándose la empresa instaladora autorizada o Contratista a 
sustituirlas a su cargo. 

En los lugares de ejecución se encontrarán presentes, como 
mínimo dos operarios, que deberán utilizar guantes, alfombras 
aislantes, demás materiales y herramientas de seguridad. 

Los aparatos o herramientas eléctricas que se utilicen estarán 
dotados del correspondiente aislamiento de grado II, o estarán 
alimentados a tensión inferior a 50 V, mediante transformador de 
seguridad. 

Antes de la instalación, el Contratista presentará al Ingeniero-
Director los catálogos, muestras, etc., que se precisen para la 
recepción de los distintos materiales. No se podrán emplear 
materiales sin que previamente hayan sido aceptados por el 
Ingeniero Director. 

Se realizarán cuantos análisis y pruebas se ordenen por la 
Dirección de obra aunque no estén indicadas en este Pliego, los 
cuales se ejecutarán en los laboratorios que elija la Dirección, 
siendo los gastos ocasionados por cuenta de la Contrata. 

Este control previo no constituye recepción definitiva, pudiendo 
ser rechazados por la Dirección de obra, aún después de 
colocado, si no cumpliese con las condiciones exigidas en este 
Pliego de Condiciones, debiendo ser reemplazados por la 
contrata por otros que cumplan con las calidades exigidas. 

Una vez iniciadas las obras, éstas deberán continuarse sin 
interrupción y ejecutadas en el plazo estipulado. 

5.2.- DEPÓSITO DE MATERIALES 

El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran 
alteración durante su depósito en la obra, debiendo retirar y 
reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna 
descomposición o defecto durante su estancia, manipulación o 
colocación en la obra. 

Será obligación del Contratista, la ejecución de las obras de 
recogida de aparatos mecánicos, etc. y obras complementarias 
de las consignadas en el presupuesto, así como las necesarias 
para la debida terminación de todas las instalaciones, cuya 
liquidación se hará en la forma que se detalla en el capítulo 
correspondiente. 

5.3.- GRUPO ELECTRÓGENO 

5.3.1.- MONTAJE 

El Grupo se situará en su ubicación, una vez desembalado, 
mediante una grúa, evitando así los deslizamientos bruscos en 
su colocación. 

El Grupo irá situado en el interior de una cabina insonorizada, 
para intemperie, que se colocará sobre un entramado apoyado 
sobre el recrecido de cuatro pilares. Este entramado se 
dimensionará para: 

• Soportar las cargas solicitadas  
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• La absorción de las vibraciones 

Para el dimensionado de éstas se ha tenido en cuenta las 
siguientes circunstancias: 

• Peso del equipo a soportar 

• Estabilidad de la superficie de apoyo de las cargas 
estáticas y dinámicas. 

• Esfuerzos dinámicos (continuos e intermitentes) 

• Aislamiento de vibraciones 

• Resistencia mecánica 

El montaje del Grupo sobre este entramado se realizará 
mediante soportes elásticos antivibratorios, para mejorar el 
aislamiento de las vibraciones. 

El Grupo, una vez situado sobre el entramado, se deberá nivelar 
de tal manera que los errores o diferencias con respecto a los 
ejes de los alternadores o volantes de acople, no excedan de 
0,003 mm. de alineación y nivelación, con lo que se conseguirá 
un acoplamiento perfecto y un óptimo rendimiento de las 
máquinas. 

Todos los conductos de salida del Grupo se acoplarán a éste 
mediante conexiones flexibles, con objeto de que no sean 
transmitidas a las canalizaciones de salida las vibraciones de 
aquéllas. 

Para la puesta a punto del Grupo Electrógeno se tendrá en 
cuenta todas las normas que indiquen el fabricante de éste, así 
como su mantenimiento. 

5.3.2.- REFRIGERACIÓN 

Se realizará mediante tomas acústicas de entrada y salida de 
aire, dispuestas en la propia cabina, de dimensiones apropiadas 
para tener los caudales calculados, y los acoples con la entrada y 
salida de los gases de ventilación serán elásticos, de forma que 
amortigüen las vibraciones. 

5.3.3.- ESCAPE 

Estará constituido en silenciador de gases de escape que 
desembocará en una tubería de acero inoxidable AISI 304 
prefabricada con una protección final dispuesta en la parte 
superior de la cabina, forrado con una manta de fibra de vidrio y 
protegido con una envolvente de chapa de aluminio. 

Las conexiones o acoples serán con tubos flexibles para evitar la 
transmisión de vibraciones a los conductos de salida. 

Su conducto de salida de los gases de combustión evacuarán 
directamente al exterior. 

5.3.4.- RUIDOS 

Se adoptarán las medidas oportunas en cuanto al aislamiento 
acústico para la atenuación del ruido generado por el Grupo 
mediante empleo de silenciadores, a los efectos de cumplimiento 
del CTE-DB-HR “Documento de protección frente al ruido” del 
Código Técnico de la Edificación, así como en cumplimiento del 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y 
Peligrosas. 

5.3.5.- DEPÓSITO DE COMBUSTIBLE 

El depósito de combustible será suministrado por el fabricante 
con el Grupo Electrógeno, e instalado en la bancada del mismo, 
y cumplirá la Norma UNE que le sea de aplicación. 

5.3.6.- PROTECCIÓN ELÉCTRICA DEL GRUPO ELECTRÓGENO 

La protección eléctrica del grupo electrógeno, se ejecutará en 
origen mediante un interruptor magnetotérmico general, de 
intensidad nominal correspondiente a la carga del grupo, 
teniendo en cuenta la selectividad de todos los elementos que 
componen la instalación conectada al mismo, no siendo nunca 
superior a la potencia nominal del grupo. Se conectará toma de 
tierra al armazón del grupo y cuadro de mando. El neutro del 
grupo se efectuará con tierra independiente de la de masas, a 
una distancia superior a 20 metros y mediante cable eléctrico 
aislado de 0'6/1 KV. 

5.3.7.- ENCLAVAMIENTO 

El grupo electrógeno contará con un sistema de conmutación 
para todos los conductores activos y el neutro que impida el 
acoplamiento simultáneo con la red eléctrica, según la ITC-BT-40 
del REBT. 

5.3.8.- VENTILACIÓN 

El sistema de ventilación se dimensiona teniendo en cuenta los 
caudales necesarios para dispar el calor del radiador, del motor y 
a los efectos de proporcionar el aire necesario para la 
combustión. 

5.3.9.- ILUMINACIÓN Y OTRAS MEDIDAS CORRECTORAS 

Dispondrá del correspondiente sistema de iluminación cuando el 
Grupo se instala en una sala o local acondicionado a tal efecto, 
así como de otras medidas correctoras de protección contra 
incendios, elementos y dispositivos de protección mecánica, 
existencia de los esquemas y manuales de funcionamiento del 
Grupo e instrucciones para el mantenimiento y uso del mismo, a 
disposición en el mencionado local. 

6.- ACABADOS, CONTROL Y ACEPTACIÓN, MEDICIÓN Y 

ABONO 

Para la recepción provisional de la instalación del Grupo 
Electrógeno, una vez terminada, el Ingeniero Director procederá, 
en presencia de los representantes del Contratista o empresa 
instaladora autorizada, a efectuar los reconocimientos y ensayos 
precisos para comprobar que las obras han sido ejecutadas con 
sujeción al presente proyecto y cumplen las condiciones técnicas 
exigidas. 

6.1.- CONTROL Y ACEPTACIÓN 

Durante el montaje del Grupo Electrógeno, se realizarán 
controles en los siguientes puntos de observación 

− Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y 
conexiones en general.  

− Situación del Grupo sobre bancada y montaje de los 
elementos elásticos de atenuación de vibraciones. 

− Señalización del Grupo: hay red y servicio de red, grupo 
funciona, paro, alarmas y grupo falla 

− Medida del ruido generado por el Grupo. 

− Ejecución de la obra civil necesaria. 

− Fijación de los distintos elementos y aparatos, 
protecciones eléctricas del Grupo, depósito, etc.. 

− Ejecución de las instalaciones de alumbrado, ventilación, 
etc. 

7.- RECONOCIMIENTOS, PRUEBAS Y ENSAYOS  

7.1.- RECONOCIMIENTO DE LAS OBRAS 

Previamente al reconocimiento de la instalación del Grupo 
Electrógeno y obras necesarias, el Contratista habrá retirado 
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todos los materiales sobrantes, restos, embalajes, etc., hasta 
dejarlas completamente limpias y despejadas.  

En este reconocimiento se comprobará que todos los materiales 
instalados coinciden con los admitidos por la Dirección 
Facultativa en el control previo efectuado antes de su instalación 
y que corresponden exactamente a las muestras que tenga en 
su poder, si las hubiera y, finalmente comprobará que no sufren 
deterioro alguno ni en su aspecto ni en su funcionamiento.  

Análogamente se comprobará que la realización del montaje del 
Grupo Electrógeno ha sido llevado a cabo y terminadas, 
rematadas correcta y completamente.  

En particular, se resalta la comprobación y la verificación de los 
siguientes puntos:  

− Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y 
conexiones en general.  

− Fijación de los distintos aparatos, seccionadores, 
interruptores y otros colocados. 

− Situación del Grupo sobre bancada y montaje de los 
elementos elásticos de atenuación de vibraciones 

− Medida del ruido generado por el Grupo. 

− Tipo, tensión nominal, intensidad nominal, características 
y funcionamiento de los aparatos de maniobra y 
protección.  

7.2.- PRUEBAS Y ENSAYOS 

Después de efectuado el reconocimiento, se procederá a realizar 
las pruebas y ensayos que se indican a continuación: 

− Protecciones contra sobretensiones y 
cortocircuitos: se comprobará que la intensidad 
nominal de los diversos interruptores automáticos sea 
igual o inferior al valor de la intensidad máxima del 
servicio del conductor protegido. 

− Empalmes: se comprobará que las conexiones de los 
conductores son seguras y que los contactos no se 
calientan normalmente. 

− Equilibrio entre fases: se medirán las intensidades en 
cada una de las fases, debiendo existir el máximo 
equilibrio posible entre ellas. 

− La comprobación del nivel medio de ruido  

− Medición de los niveles de aislamiento de la 
instalación de puesta a tierra con un óhmetro 
previamente calibrado, verificando, el Ingeniero Director, 
que están dentro de los límites admitidos. 

Antes de proceder a la recepción definitiva de la instalación, se 
realizará nuevamente un reconocimiento de las mismas, con 
objeto de comprobar el cumplimiento de lo establecido sobre la 
conservación y reparación de las obras. 

8.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones 
eléctricas de Generación independientes de las inspecciones 
periódicas que preceptivamente se tengan que realizar.  

El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están 
autorizados a realizar operaciones de modificación, reparación o 
mantenimiento. Estas actuaciones deberán ser ejecutadas 
siempre por una empresa instaladora autorizada.  

Durante la vida útil de la instalación, La Propiedad y los usuarios 
de las instalaciones eléctricas de generación, transporte, 
distribución, conexión, enlace y receptoras, deberán mantener 
permanentemente en buen estado de seguridad y 
funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de 
acuerdo con sus características funcionales.  

La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto 
con la solicitud de puesta en servicio de las instalaciones 
eléctricas de Baja Tensión que requieran mantenimiento, 
conforme a lo establecido en las "Instrucciones y Guía sobre la 
Legalización de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión" (anexo 
VII del Decreto 161/2006), un contrato de mantenimiento con 
empresa instaladora autorizada inscrita en el correspondiente 
registro administrativo, en el que figure expresamente el 
responsable técnico de mantenimiento.  

Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos 
anuales, prorrogables por acuerdo de las partes, y en su defecto 
de manera tácita. Dicho documento consignará los datos 
identificativos de la instalación afectada, en especial su titular, 
características eléctricas nominales, localización, descripción de 
la edificación y todas aquellas otras características especiales 
dignas de mención.  

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios 
técnicos y humanos suficientes para efectuar el correcto 
mantenimiento de sus instalaciones, podrá adquirir la condición 
de mantenedor de las mismas. En este supuesto, el 
cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento 
quedará justificado mediante la presentación de un Certificado de 
automantenimiento que identifique al responsable del mismo. No 
se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de 
una tercera empresa intermediaria.  

Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será 
preceptiva la aportación del contrato de mantenimiento o el 
certificado de automantenimiento junto a la solicitud de puesta en 
servicio.  

Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en 
régimen ordinario quedan exentas de presentar contratos o 
certificados de automantenimiento.  

La empresa instaladora autorizada que haya contratado el 
mantenimiento de instalaciones eléctricas, deberá dar cuenta a la 
Administración competente en materia de energía, en el plazo 
máximo de UN (1) mes, de todas las altas y bajas de contratos 
que tenga a su cargo.  

Cuando las tareas de mantenimiento se compartan entre ambas 
partes, el contrato de mantenimiento deberá delimitar el campo 
de actuación de cada uno. En este caso no estará permitida la 
subcontratación del mantenimiento a través de una tercera 
empresa.  

Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables 
del mantenimiento se efectuarán con la periodicidad acordada, 
atendiendo al tipo de instalación, su nivel de riesgo y el entorno 
ambiental, todo ello sin perjuicio de las otras actuaciones que 
proceda realizar para corrección de anomalías o por exigencia de 
la reglamentación. Los detalles de las averías o defectos 
detectados, identificación de los trabajos efectuados, lista de 
piezas o dispositivos reparados o sustituidos y el resultado de las 
verificaciones correspondientes deberán quedar registrados en 
soporte auditable por la Administración.  

Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de 
generación en régimen ordinario están obligadas a comunicar al 
órgano competente en materia de energía (Dir. Gral. de Industria 
y Energía del Gobierno de Canarias), los contratos de 
mantenimiento, que celebren en su ámbito con empresas 
instaladoras autorizadas, y que estén vinculados a las redes de 
distribución, de transporte o centrales de generación 
respectivamente.  

8.1.- CONSERVACIÓN 

Se realizarán operaciones de mantenimiento de todos los 
equipos instalados y de los sistemas de control y regulación. 

Será responsabilidad de la empresa mantenedora el suministro 
de los productos, material y herramientas necesarias para el 
mantenimiento. Asimismo será responsable del tratamiento de 



Pliego de Condiciones Técnicas Particulares de Centros de Transformación Tipo Interior 

Página 7 

los residuos que se generen y de su traslado a vertedero 
autorizado o entrega a gestor autorizado. 

Se realizará una limpieza anual de las salas del grupo 
electrógeno y pintado de las zonas oxidadas y deterioradas. 

Se procederá a la limpieza de los filtros o sustitución en los 
grupos electrógenos de: aire, aceite, combustible y agua. 

Mantenimiento de los niveles de aceite, combustible y agua. 

Para el almacenamiento del combustible, se cumplirá la 
normativa vigente para las instalaciones del almacenamiento y 
distribución del mismo  

Para el mantenimiento de los grupos electrógenos se realizaran 
las siguientes operaciones, con carácter trimestral: 

En el motor: 

Se realizara la verificación de los niveles, estados y pérdidas. Las 
operaciones serán las siguientes: 

− Nivel de aceite. - Pérdidas de aceite. 

− Nivel de agua. - Pérdidas de agua. 

− Correa del ventilador. - Pérdidas de combustible. 

− Correa del alternador.  

− Batería: bornes y carga 

− Filtro de aceite. - Intensidad de carga de la batería. 

− Filtro del aire. - Motor de arranque. 

− Ventilación. - Indicador de presión de refrigerante. 

− Silemblocs. - Indicador de carga. 

− Tubo de escape. - Resistencias de carter. 

En el generador: 

Se comprobará el estado de: 

− Placas de los bornes. - Rodamientos. 

− Regulador eléctrico. - Acoplamiento. 

− Colector. - Ventilación. 

− Escobillas. 

− Aislamiento eléctrico. 

− Escobillas y aros, ajuste y limpieza. 

En el equipo eléctrico sin tensión: 

Se realizará la verificación de los siguientes elementos: 

− Aparatos de medida. - Contactores. 

− Pilotos. - Relés auxiliares. 

− Mandos del panel. - Apriete de bornes. 

− Interruptor general. - Cableado. 

− Resistencias de caldeo. - Termostato de las resistencias. 

En el equipo eléctrico con tensión: 

En estado manual (sin conmutación) “vacío” manteniendo 

el equipo en funcionamiento 30 minutos: 

Se comprobaran los parámetros especificados a continuación: 

− Tensión U-1, U-2, U-3, U/N. 

− Frecuencia (R.P.M.). 

En estado automático (con conmutación) “carga”: 

Se harán las verificaciones de dos formas: 

Desconexión de red en carga: 

− Arranque del generador. 

− Maniobra de conmutación. 

− Tensión de servicio U-1, U-2, U-3, U/N. 

− Intensidad de carga. 

− Frecuencia. 

− Tiempo de Arranque 

Conexión de red (en marcha): 

− Maniobra de conmutación. 

− Tensión de servicio U-1, U-2, U-3, U/N. 

− Parada de generador. 

− Intensidad de carga de batería. 

− Tiempo de parada 

− Nivel de ruido (db) 

− Concentración de CO2  

Revisión general de la instalación cada 10 años por personal 
cualificado. 

8.2.- REPARACIÓN. REPOSICIÓN 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los 
defectos encontrados y, en el caso que sea necesario, se 
repondrán las piezas que lo precisen. 

9.- INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas de 
Generación son independientes de las actuaciones de 
mantenimiento que preceptivamente se tengan que realizar. 

Deberán realizarse en los plazos siguientes, en función de su 
fecha de autorización de puesta en marcha o de su antigüedad, 
según el caso:  

1. En las instalaciones eléctricas en edificios de viviendas, 
cuya potencia instalada total sea superior a 100 Kw, los 
plazos para la primera inspección periódica, serán los 
siguientes:  

1.1. Edificios con puesta en marcha presentada después 
del 18 de septiembre de 2003: 10 años.  

1.2. Edificios con puesta en marcha presentada antes del 
18 de septiembre de 2003:  

1.2.1. Con antigüedad superior a 25 años: 18 de 
septiembre de 2006.  

1.2.2. Con antigüedad superior a 15 años y hasta 25 
años: 18 de septiembre de 2007.  

1.2.3. Con antigüedad superior a 5 años y hasta 15 
años: 18 de septiembre de 2008.  

1.2.4. Con antigüedad inferior a 5 años y hasta el 18 de 
septiembre de 2003: 18 de septiembre de 2009.  

2. Resto de instalaciones eléctricas, con obligación de 
realizar inspección periódica:  
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2.1. Instalaciones con puesta en marcha presentada 
después del 18 de septiembre de 2003: 5 años.  

2.2. Instalaciones con puesta en marcha presentada antes 
del 18 de septiembre de 2003:  

2.2.1. Desde la última revisión periódica realizada en 
cumplimiento de la Orden de 30 de enero de 1996: 
5 años.  

2.2.2. Resto de las instalaciones sin revisión realizada, 
contados desde su puesta en marcha: 5 años.  

Las sucesivas inspecciones tendrán una periodicidad de 10 años 
para las instalaciones incluidas en el punto 1 y de 5 años para las 
incluidas en el punto 2, respectivamente.  

En cualquier caso, estas inspecciones serán realizadas por un 
Organismo de Control Autorizado (O.C.A.), libremente elegido 
por el titular de la instalación.  

9.1.- CERTIFICADOS DE INSPECCIONS PERIÓDICAS 

Los certificados de inspección periódica se presentarán según 
modelo oficial previsto en el anexo VIII del DECRETO 161/2006 
de 8 de noviembre, haciendo mención expresa al grado de 
cumplimiento de las condiciones reglamentarias, la calificación 
del resultado de la inspección, la propuesta de las medidas 
correctoras necesarias y el plazo máximo de corrección de 
anomalías, según proceda.  

Los certificados deberán ser firmados por los autores de la 
inspección estando visados por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Canarias en el plazo máximo de UN (1) MES 
desde su realización. Cuando se trate de un técnico adscrito a un 
OCA, éste estampará su sello oficial. 

Los certificados se mantendrán en poder del titular de las 
instalaciones, quien deberá enviar copia a la Consejería de 
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de 
Canarias o Administración competente en materia de energía 
durante el mes siguiente al cumplimiento de los plazos máximos 
establecidos en el párrafo anterior.  

9.2.- PROTOCOLO GENÉRICO DE INSPECCIÓN PERIÓDICA 

El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el 
aprobado por la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas 
Tecnologías del Gobierno de Canarias o Administración 
competente en materia de energía, si bien la empresa titular de 
las instalaciones podrá solicitar la aprobación de su propio 
protocolo específico de revisión. 

9.3.- DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS INSPECCIONES 

PERIÓDICAS 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados 
laboralmente al titular o Propietario de la instalación, ni a 
empresas subcontratadas por el citado titular. Deberán suscribir 
un seguro de responsabilidad civil acorde con las 
responsabilidades derivadas de las inspecciones realizadas y 
disponer de los medios técnicos necesarios para realizar las 
comprobaciones necesarias. 

En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza 
distinta a la eléctrica (por ejemplo de hidrocarburos, aparatos a 
presión, contra incendios, locales calificados como atmósferas 
explosivas, etc.) para las que también sea preceptiva la revisión 
periódica por exigencia de su normativa específica, se procurará 
la convergencia en la programación de las fechas de revisión con 
las de los grupos vinculados, si bien prevalecerá la seguridad y el 
correcto mantenimiento de las mismas frente a otros criterios de 
oportunidad u organización.  

9.4.- INSPECCIONES PERIÓDICAS DE LAS INSTALACIONES DE 

PRODUCCIÓN, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA 

ELÉCTRICA 

Las instalaciones de producción en régimen ordinario, así como 
las de transporte y distribución de energía eléctrica, serán 
revisadas periódicamente por un OCA o por un técnico titulado 
con competencia equivalente a la requerida para la puesta en 
servicio de la instalación, libremente elegidos por el titular de la 
instalación.  

La revisión se producirá al menos cada TRES (3) años, en lo 
referente a las redes de distribución y de transporte. En el caso 
de instalaciones de generación se podrá adoptar, como plazo de 
revisión, el definido por el fabricante para la revisión mayor, si 
bien no se podrán superar los plazos siguientes, en función de la 
tecnología del grupo generador:  

a) Grupos diesel: DOS (2) años  

b) Turbinas de gas: UN (1) año y SEIS (6) meses  

c) Turbinas de vapor: CUATRO (4) años  

d) Otros sistemas generadores: TRES (3) años  

En el caso de que existan instalaciones auxiliares vinculadas a 
grupos de distinta tecnología, se adoptará el plazo más restrictivo 
de ellos. 

9.5.- INSPECCIONES PERIÓDICAS DEL RESTO DE 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a 
un OCA, libremente elegido por él, la realización de la inspección 
periódica preceptiva, en la forma y plazos establecidos 
reglamentariamente, la cual consistirá esencialmente en la 
inspección material de las instalaciones encomendadas, para 
determinar el grado de cumplimiento de los reglamentos de 
seguridad industrial y demás normativas que le sean de 
aplicación y su concordancia con la documentación técnica de la 
citada instalación 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con 
la Instrucción ITC-BT-05 del Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión, estén sometidas a inspecciones periódicas, 
deberán referenciar los plazos de revisión tomando como fecha 
inicial la de puesta en servicio o la de antigüedad, según se 
establece en el anexo VII del Decreto 161/2006.  

Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre 
acceso a las mismas a los técnicos inspectores de estos 
Organismos, cuando estén desempeñando sus funciones, previa 
acreditación y sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de 
seguridad laboral preceptivos. 

La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de 
mantenimiento tendrá obligación de comunicar al titular de la 
instalación, con un (1) mes de antelación y por medio que deje 
constancia fehaciente, la fecha en que corresponde solicitar la 
inspección periódica, adjuntando listado de todos los OCA o 
referenciándolo a la página Web del órgano competente 
(Dirección General de Industria y Energía del Gobierno de 
Canarias) en materia de industria y energía, donde se encuentra 
dicho listado.  

Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las 
instalaciones eléctricas, en las que tiene contratado el 
mantenimiento que hayan superado en tres meses el plazo de 
inspección periódica preceptiva.  

El titular o la Propiedad tendrán la obligación de custodiar toda la 
documentación técnica y administrativa vinculada a la instalación 
eléctrica en cuestión, durante su vida útil 
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9.6.- DE LOS PLAZOS DE ENTREGA Y DE VALIDEZ DE LOS 

CERTIFICADOS DE INSPECCIÓN OCA 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO (5) días de la 
inspección, el original del certificado al titular de la instalación y 
copia a los profesionales presentes en la inspección. En cada 
acto de inspección, el OCA colocará en el cuadro principal de 
mando y protección, una etiqueta identificativa o placa adhesiva 
de material indeleble con la fecha de la intervención. 

El certificado de un OCA tendrá validez de CINCO (5) años en el 
caso de instalaciones de Baja Tensión y de TRES (3) años para 
las instalaciones de Alta Tensión, siempre y cuando no se haya 
ejecutado una modificación sustancial en las características de la 
instalación a la que hace referencia.  

Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no 
haya sido previamente legalizada o autorizada, según 
corresponda, deberá ser calificada como negativa por defecto 
grave. Para instalaciones nuevas, tal circunstancia implicará la 
no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en 
servicio será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin 
perjuicio de las infracciones en que incurran los sujetos 
responsables, conforme a las leyes vigentes.  

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán 
obligados a cumplimentar y firmar los certificados de las 
inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de 
las instalaciones donde intervengan, debiendo consignar y 
certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar 
las plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales 
reconocimientos. 

9.7.- DE LA GRAVEDAD DE LOS DEFECTOS DETECTADOS EN 

LAS INSPECCIONES DE LAS INSTALACIONES Y DE LAS 

OBLIGACIONES DEL TITULAR Y DE LA EMPRESA INSTALADORA 

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy 
grave, el OCA calificará la inspección como "negativa", 
haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que remitirá, 
además de los mencionados en el punto anterior, a la Dirección 
General de Industria y Energía del Gobierno de Canarias como 
administración competente en materia de energía. 

Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de 
Inspección "negativo", será necesaria la emisión de un nuevo 
Certificado de Inspección sin dicha calificación, por parte del 
mismo OCA una vez corregidos los defectos que motivaron la 
calificación anterior. En tanto no se produzca la modificación en 
la calificación dada por dicho Organismo, la instalación deberá 
mantenerse fuera de servicio. Con independencia de las 
obligaciones que correspondan al titular, el OCA deberá remitir a 
la Administración competente en materia de energía el certificado 
donde se haga constar la corrección de las anomalías.  

Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen 
un riesgo grave, el OCA está obligado a requerir, al titular de la 
instalación y a la empresa instaladora, que dejen fuera de 
servicio la parte de la instalación o aparatos afectados, 
procediendo al precinto total o parcial de la instalación y 
comunicando tal circunstancia a la Administración competente en 
materia de energía. La inspección del OCA para poner de nuevo 
en funcionamiento la instalación se hará dentro de las 24 horas 
siguientes a la comunicación del titular de que el defecto ha sido 
subsanado.  

Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a 
dejar fuera de servicio la parte de la instalación o aparatos 
afectados, el OCA lo pondrá en conocimiento de la 
Administración competente en materia de energía, identificando 
a las personas a las que comunicó tal requerimiento, a fin de que 
adopte las medidas necesarias.  

Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un 
defecto grave o un defecto leve procedente de otra inspección 
anterior, el OCA calificará la inspección como "condicionada", 
haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que entregará 

al titular de la instalación y a los profesionales presentes en la 
inspección. Si la instalación es nueva, no podrá ponerse en 
servicio en tanto no se hayan corregido los defectos indicados y 
el OCA emita el certificado con la calificación de "favorable". A 
las instalaciones ya en servicio el OCA fijará un plazo para 
proceder a su corrección, que no podrá superar los seis meses, 
en función de la importancia y gravedad de los defectos 
encontrados. Transcurrido el plazo establecido sin haberse 
subsanado los defectos, el OCA emitirá el certificado con la 
calificación de "negativa", procediendo según lo descrito en el 
punto 2.  

Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la 
existencia de ningún defecto muy grave o grave en la instalación, 
la calificación podrá ser "favorable". En el caso de que el OCA 
observara defectos leves, éstos deberán ser anotados en el 
Certificado de Inspección para constancia del titular de la 
instalación, con indicación de que deberá 

10.- CONDICIONES DE INDOLE FACULTATIVO  

10.1.- DEL TITULAR DE LA INSTALACIÓN 

El titular, con la documentación justificativa que le fuere requerida 
por la Administración competente, deberá demostrar la 
disponibilidad de los terrenos o, en su caso, formular una 
declaración jurada en la que manifieste disponer de los permisos 
de paso y servidumbre de los particulares afectados en la 
realización de la instalación eléctrica, identificando a los mismos 
e incluyendo también a aquellos con los que no ha convenido 
tales permisos, en los términos definidos en el Anexo I del 
Decreto 161/2006.  

El titular o Propiedad de una instalación eléctrica podrá actuar 
mediante representante, el cual deberá acreditar, para su 
actuación frente a la Administración, la representación con que 
actúa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  

10.2.- DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

El Ingeniero-Director es la máxima autoridad en la obra o 
instalación. Con independencia de las responsabilidades y 
obligaciones que le asisten legalmente, será el único con 
capacidad legal para adoptar o introducir las modificaciones de 
diseño, constructivas o cambio de materiales que considere 
justificadas y sean necesarias en virtud del desarrollo de la obra. 
En el caso de que la dirección de obra sea compartida por varios 
técnicos competentes, se estará a lo dispuesto en la normativa 
vigente.  

10.3.- DE LA EMPRESA INSTALADORA O CONTRATISTA 

La empresa instaladora o Contratista es la persona física o 
jurídica legalmente establecida e inscrita en el Registro Industrial 
correspondiente del órgano competente en materia de energía 
(Dirección General de Industria y Energía del Gobierno de 
Canarias), que usando sus medios y organización y bajo la 
dirección técnica de un profesional realiza las actividades 
industriales relacionadas con la ejecución, montaje, reforma, 
ampliación, revisión, reparación, mantenimiento y 
desmantelamiento de las instalaciones eléctricas que se le 
encomiende y esté autorizada para ello 

Además de poseer la correspondiente autorización del órgano 
competente en materia de energía, contará con la debida 
solvencia reconocida por el Ingeniero-Director. 

Tendrá obligación de extender un Certificado de Instalación 
(según modelo oficial) y un anexo de información (o manual de 
información e instrucciones) por cada instalación que ejecute, ya 
sea nueva o reforma de una existente 
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10.4.- DE LA EMPRESA MANTENEDORA 

La empresa instaladora autorizada que haya formalizado un 
contrato de mantenimiento con el titular o Propietario de una 
instalación eléctrica, o el responsable del mantenimiento en una 
empresa que ha acreditado disponer de medios propios de 
automantenimiento, tendrá las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de las que establezcan otras legislaciones: 

a) Mantener permanentemente las instalaciones en 
adecuado estado de seguridad y funcionamiento.  

b) Interrumpir el servicio a la instalación, total o 
parcialmente, en los casos en que se observe el 
inminente peligro para las personas o las cosas, o 
exista un grave riesgo medioambiental inminente. 
Sin perjuicio de otras actuaciones que correspondan 
respecto a la jurisdicción civil o penal, en caso de 
accidente deberán comunicarlo al Centro Directivo 
competente en materia de energía, manteniendo 
interrumpido el funcionamiento de la instalación, 
hasta que se subsanen los defectos que han 
causado dicho accidente.  

c) Atender con diligencia los requerimientos del titular 
para prevenir o corregir las averías que se 
produzcan en la instalación eléctrica.  

d) Poner en conocimiento del titular, por escrito, las 
deficiencias observadas en la instalación, que 
afecten a la seguridad de las personas o de las 
cosas, a fin de que sean subsanadas.  

e) Tener a disposición de la Dirección General de 
Industria y Energía del Gobierno de Canarias un 
listado actualizado de los contratos de 
mantenimiento al menos durante los CINCO (5) 
AÑOS inmediatamente posteriores a la finalización 
de los mismos.  

f) Comunicar al titular de la instalación, con una 
antelación mínima de UN (1) MES, la fecha en que 
corresponde realizar la revisión periódica a efectuar 
por un Organismo OCA, cuando fuese preceptivo.  

g) Comunicar a la Dirección General de Industria y 
Energía del Gobierno de Canarias, la relación de las 
instalaciones eléctricas en las que tiene contratado 
el mantenimiento que hayan superado en tres 
meses el plazo de inspección periódica oficial 
exigible.  

h) Asistir a las inspecciones derivadas del 
cumplimiento de la reglamentación vigente, y a las 
que solicite extraordinariamente el titular.  

i) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil 
que cubra los riesgos que puedan derivarse de sus 
actuaciones, mediante póliza por una cuantía 
mínima de 600.000 euros, cantidad que se 
actualizará anualmente según el IPC certificado por 
el Instituto Canario de Estadística (INSTAC).  

j) Dimensionar suficientemente tanto sus recursos 
técnicos y humanos, como su organización en 
función del tipo, tensión, localización y número de 
instalaciones bajo su responsabilidad.  

10.5.- DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL AUTORIZADO 

Un OCA es aquella entidad que realiza el ámbito reglamentario, 
en materia de seguridad industrial, actividades de certificación, 
ensayo, inspección o auditoria, en base a lo definido en el 
artículo 41 del Reglamento de las Infraestructuras para la Calidad 
y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto 2.200/1995, 
de 28 de diciembre, autorizada en el campo de las instalaciones 

eléctricas e inscrita en el Registro Especial de esta Comunidad 
Autónoma.  

11.- CONDICIONES DE INDOLE ADMINISTRATIVO 

11.1.- ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad 
o titular deberá designar a un técnico titulado competente como 
responsable de la Dirección Facultativa de la obra, quién, una 
vez finalizada la misma y realizadas las pruebas y verificaciones 
preceptivas, emitirá el correspondiente Certificado de Dirección y 
Finalización de Obra (según anexo VI del Decreto 161/2006). 

Asimismo y antes de iniciar las obras, los Propietarios o titulares 
de la instalación eléctrica de Generación en proyecto de 
construcción facilitarán a la empresa distribuidora o transportista, 
según proceda, toda la información necesaria para deducir los 
consumos y cargas que han de producirse, a fin de poder prever 
con antelación suficiente el crecimiento y dimensionado de sus 
redes.  

El Propietario de la futura instalación eléctrica solicitará a la 
empresa distribuidora el punto y condiciones técnicas de 
conexión que son necesarias para el nuevo suministro. Dicha  
solicitud se acompañará de la siguiente información:  

a) Nombre y dirección del solicitante, teléfono, fax, 
correo electrónico u otro medio de contacto.  

b) Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del 
técnico proyectista y/o del instalador, en su caso.  

c) Situación de la instalación, edificación u obra, 
indicando la calificación urbanística del suelo.  

d) Uso o destino de la misma.  

e) Potencia total solicitada, reglamentariamente 
justificada.  

f) Punto de la red más próximo para realizar la 
conexión, propuesto por el instalador o técnico 
correspondiente, identificando inequívocamente el 
mismo, preferentemente por medios gráficos.  

g) Número de clientes estimados.  

En el caso de que resulte necesaria la presentación de alguna 
documentación adicional, la empresa distribuidora la solicitará, 
en el plazo de DIEZ (10) DIAS a partir de la recepción de la 
solicitud, justificando la procedencia de tal petición. Dicha 
comunicación se podrá realizar por vía telemática.  

La empresa distribuidora habilitará los medios necesarios para 
dejar constancia fehaciente, sea cual sea la vía de recepción de 
la documentación o petición, de las solicitudes de puntos de 
conexión realizadas, a los efectos del cómputo de plazos y 
demás actuaciones o responsabilidades.  

Las solicitudes de punto de conexión referidas a instalaciones 
acogidas al régimen especial, también están sujetas al 
procedimiento establecido en este artículo.  

La información aportada, deberá ser considerada confidencial y 
por tanto en su manejo y utilización se deberán cumplir las 
garantías que establece la legislación vigente sobre protección 
de datos.  

La empresa distribuidora, ni su filial u otra empresa vinculada a la 
misma, no podrá realizar ofertas de servicios que impliquen 
restricciones a la libre competencia en el mercado eléctrico 
canario o favorezcan la competencia desleal.  

Asimismo y antes de comenzar la ejecución de estas 
instalaciones, el Propietario o titular designará a un técnico 
titulado competente como responsable de la Dirección 
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Facultativa de la obra eléctrica, que, una vez finalizada y 
verificada la instalación, emitirá el correspondiente Certificado de 
Dirección y Finalización de obra.  

De igual forma el Documento Técnico de Diseño requerido y 
descrito en el siguiente apartado (proyecto o memoria técnica de 
diseño), deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular 
antes del comienzo de las obras y antes de proceder a su 
tramitación administrativa. 

11.2.- DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

El presente proyecto consta de los documentos y contenidos 
preceptivamente establecidos en las normativas específicas que 
le son de aplicación, y como mínimo contempla la 
documentación descriptiva, en textos y representación gráfica, de 
la instalación eléctrica, de los materiales y demás elementos y 
actividades considerados necesarios para la ejecución de una 
instalación con la calidad, funcionalidad y seguridad requerida. 

Estará integrado por el denominado “Documento Técnico de 
Diseño”, ya sea éste con categoría de Proyecto o de Memoria 
Técnica de Diseño (MTD), según proceda. En este último caso, 
la Memoria Técnica de Diseño estará redactada, con carácter 
obligatorio, según modelo oficial de la Consejería de Industria, 
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias. 

La Memoria Técnica de Diseño (MTD) será realizada, firmada y 
sellada por el instalador autorizado, según la categoría y 
especialidad correspondiente, pudiendo delegar la elaboración 
de tal Memoria en un técnico titulado competente (con visado del 
colegio profesional). En este caso, la dirección de la obra 
corresponderá al instalador autorizado que la ejecute, el cual, 
una vez finalizada la obra, emitirá el correspondiente Certificado 
de Instalación.  

Cualquiera que sea el Documento Técnico de Diseño requerido 
(proyecto o memoria técnica de diseño), deberá ser elaborado y 
entregado al Propietario o titular antes del comienzo de las obras 
y antes de su tramitación administrativa. 

Dicha documentación (DTD) se compone de: 

a) Memoria descriptiva (titular, emplazamiento, tipo de 
industria o actividad, uso o destino del local y su 
clasificación, programa de necesidades, descripción 
pormenorizada de la instalación, presupuesto total).  

b) Memoria de cálculos justificativos.  

c) Estudio de Impacto Ambiental en la categoría 
correspondiente, en su caso.  

d) Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud (según corresponda de acuerdo 
con la normativa de seguridad laboral vigente).  

e) Planos a escalas adecuadas (situación, 
emplazamiento, alzados, plantas, distribución, 
secciones, detalles, croquis de trazados, red de 
tierras, esquema unifilar, etc.).  

f) Pliego de Condiciones Técnicas, Económicas, 
Administrativas y Legales.  

g) Estado de Mediciones y Presupuesto (mediciones, 
presupuestos parciales y presupuesto general).  

h) Separatas para Organismos, Administraciones o 
empresas de servicio afectadas.  

i) Otros documentos que la normativa específica 
considere preceptivos.  

Asimismo el presente proyecto se ajusta, en su contenido y 
forma a la Guía “Grupos Generadores Eléctricos de Baja 
Tensión” editada por la Consejería de Industria, Comercio y 

Nuevas Tecnologías (exceptuando a los grupos generadores de 
baja tensión que puedan trabajar en paralelo con la red), la cual 
le es específicamente de aplicación y acorde a los impresos 
oficiales que figuran en los anexos II, III y IV para instalaciones 
de Baja Tensión, Fotovoltaicas o Eólicas, que recoge el Decreto 
161/2006 respectivamente. 

Si durante la tramitación o ejecución de la instalación se procede 
al cambio de empresa instaladora autorizada, este hecho deberá 
quedar expresamente reflejado en la documentación presentada 
por el Propietario o titular ante la Administración. En el caso de 
que ello conlleve cambios en la memoria técnica de diseño 
original, deberá acreditar la conformidad de la empresa autora de 
la misma o, en su defecto, aportar una nueva M.T.D. 

11.3.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS 

INSTALACIONES Y LA DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO 

11.3.1.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES NO SIGNIFICATIVAS DE 

LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

11.3.1.1.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS 

INSTALACIONES EN SERVICIO Y LA DOCUMENTACIÓN DEL 

PROYECTO 

En el caso de instalaciones en servicio, las modificaciones o 
ampliaciones aún no siendo sustanciales, quedarán reflejadas en 
la documentación técnica adscrita a la instalación 
correspondiente, tal que se mantenga permanentemente 
actualizada la información técnica, especialmente en lo referente 
a los esquemas unifilares, trazados, manuales de instrucciones y 
certificados de instalación. Dichas actualizaciones serán 
responsabilidad de la empresa instaladora autorizada, autora de 
las mismas 

11.3.1.2.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DE LAS 

INSTALACIONES EN FASE DE EJECUCIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN 

DEL PROYECTO 

Asimismo en aquellas instalaciones eléctricas en ejecución y que 
no representen modificaciones o ampliaciones sustanciales 
(según Art. 57 del RD 161/2006), con respecto al proyecto o 
M.T.D. original, éstas se contemplarán como un Anexo del 
Certificado de Dirección y Finalización de obra o del Certificado 
de Instalación respectivamente, sin necesidad de presentar un 
reformado del  mencionado proyecto o M.T.D. original. 

11.3.2.- MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES SIGNIFICATIVAS DE 

LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

Cuando se trata de instalaciones eléctricas en las que se 
presentan modificaciones o ampliaciones significativas, éstas 
supondrán, tanto en Baja como en Alta Tensión, la presentación 
de un nuevo Documento Técnico de Diseño además de los otros 
documentos que sean preceptivos.  

El técnico o empresa instaladora autorizada, según sea 
competente en función del alcance de la ampliación o 
modificación prevista, modificará o reformará el proyecto o 
Memoria Técnica de Diseño original correspondiente, justificando 
las modificaciones introducidas. En cualquier caso será 
necesario su legalización o autorización, según el procedimiento 
que proceda, en los términos que establece el Decreto 161/2006 
y demás normativa que le sea de aplicación.  

Cuando se hayan ejecutado reformas sustanciales no recogidas 
en el correspondiente Documento Técnico de Diseño, la 
Administración o en su caso el OCA que intervenga, dictará Acta 
o Certificado de Inspección, según proceda, con la calificación de 
"negativo". Ello implicará que no se autorizará la puesta en 
servicio de la instalación o se declarará la ilegalidad de aquélla si 
ya estaba en servicio, todo ello sin perjuicio de las infracciones 
en que habrán incurrido los sujetos responsables, conforme a la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y demás leyes de 
aplicación. 
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11.4.- DOCUMENTACIÓN FINAL 

Concluidas las obras necesarias de montaje del Grupo 
Electrógeno, ésta deberá quedar perfectamente documentada y 
a disposición de todos sus usuarios, incluyendo sus 
características técnicas, el nivel de calidad alcanzado, así como 
las instrucciones de uso y mantenimiento adecuadas a la misma, 
la cual contendrá como mínimo lo siguiente:  

a) Documentación administrativa y jurídica: datos de 
identificación de los profesionales y empresas 
intervinientes en la obra, acta de recepción de obra 
o documento equivalente, autorizaciones 
administrativas y cuantos otros documentos se 
determinen en la legislación.  

b) Documentación técnica: el documento técnico de 
diseño (DTD) correspondiente, los certificados 
técnicos y de instalación, así como otra información 
técnica sobre la instalación, equipos y materiales 
instalados.  

c) Instrucciones de uso y mantenimiento: información 
sobre las condiciones de utilización de la instalación 
así como las instrucciones para el mantenimiento 
adecuado, que se plasmará en un "Manual de 
Instrucciones o anexo de Información al usuario". 
Dicho manual contendrá las instrucciones generales 
y específicas de uso (actuación), de seguridad 
(preventivas, prohibiciones) y de mantenimiento 
(cuáles, periodicidad, cómo, quién) necesarias e 
imprescindibles para operar y mantener, 
correctamente y con seguridad, la instalación, 
teniendo en cuenta el nivel de cualificación 
previsible del usuario final. Se deberá aportar, 
además, tanto el esquema unifilar, como la 
documentación gráfica que describa en detalle y con 
cotas suficientes, los trazados reales de las 
canalizaciones eléctricas ejecutadas, identificando y 
referenciando todos los cruces, cambios de 
dirección, arquetas, cajas, cuadros, tomas de 
corriente, dispositivos de maniobra y protecciones 
correspondientes y, en el caso de líneas aéreas, la 
ubicación de los apoyos. 

Adicionalmente, también se aportará una representación gráfica 
croquizada del trazado real de la red de tierras, identificando la 
ubicación de los electrodos y puntos de puesta a tierra. Asimismo 
se podrá aportar cualquier otra información complementaria que 
el instalador considere válida o necesaria para el usuario, o sea 
de interés a la propia empresa.  

d) Certificados de eficiencia energética y otras medidas 
de aplicación: documentos e información sobre las 
condiciones verificadas respecto a la eficiencia 
energética del edificio, sus componentes e 
instalaciones y las instrucciones de mantenimiento, 
conservación y uso para alcanzar una óptima 
eficiencia y ahorro energético.  

El reparto de responsabilidades en la elaboración de la citada 
documentación informativa, es el siguiente:  

• El apartado a) será responsabilidad del Propietario 
o peticionario de la citada instalación, cuando sea 
distinto del usuario final.  

• El apartado b) será responsabilidad del profesional 
que haya llevado la dirección de obra de la 
instalación y de la empresa instaladora autorizada.  

• El apartado c) será responsabilidad de la empresa 
instaladora autorizada.  

• El apartado d) será responsabilidad de todos los 
agentes intervinientes y tendrá carácter voluntario, 
salvo que mediante una norma o reglamento 

específico sea requerido con carácter preceptivo. 

11.5.- CERTIFICADO DE DIRECCIÓN Y FINALIZACIÓN DE OBRA  

Es el documento emitido por el Ingeniero-Director como Técnico 
Facultativo competente, en el que certifica que ha dirigido 
personal y eficazmente los trabajos de la instalación proyectada, 
asistiendo con la frecuencia que su deber de vigilancia del 
desarrollo de los trabajos ha estimado necesario, comprobando 
finalmente que la obra está completamente terminada y que se 
ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en 
el proyecto de ejecución presentado, con las modificaciones de 
escasa importancia que se indiquen, cumpliendo, así mismo, con 
la legislación vigente relativa a los Reglamentos de Seguridad 
que le sean de aplicación.  

Si durante la tramitación o ejecución del proyecto se procede al 
cambio del ingeniero-proyectista o del Director Facultativo, este 
hecho deberá quedar expresamente reflejado en la 
documentación presentada por el peticionario ante la 
Administración, designando al nuevo técnico facultativo 
correspondiente. En el caso de que ello conlleve cambios en el 
proyecto original, se acreditará la conformidad del autor del 
proyecto o en su defecto se aportará un nuevo proyecto. Dicho 
procedimiento también será de aplicación cuando se trate de un 
instalador respecto de una Memoria Técnica de Diseño.  

El Certificado, una vez emitido y fechado por el técnico 
facultativo, perderá su validez ante la Administración si su 
presentación excede el plazo de UN (1) MES, contado desde 
dicha fecha. En tal caso se deberá expedir una nueva 
Certificación actualizada, suscrita por el mismo autor.  

11.6.- CERTIFICADO DE INSTALACIÓN 

Es el documento emitido por la empresa instaladora autorizada y 
firmado por el profesional habilitado adscrito a la misma que ha 
ejecutado la correspondiente instalación eléctrica, en el que se 
certifica que la misma está terminada y ha sido realizada de 
conformidad con la reglamentación vigente y con el documento 
técnico de diseño correspondiente, habiendo sido verificada 
satisfactoriamente en los términos que establece dicha normativa 
específica, y utilizando materiales y equipos que son conformes 
a las normas y especificaciones técnicas declaradas de obligado 
cumplimiento. 

La empresa instaladora autorizada extenderá, con carácter 
obligatorio, un Certificado de Instalación (según modelo oficial 
aprobado por la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas 
Tecnologías del Gobierno de Canarias) y un Manual de 
Instrucciones por cada instalación que realice, ya se trate de una 
nueva o reforma de una existente.  

En la tramitación de las instalaciones donde concurran varias 
instalaciones individuales, deben presentarse tantos Certificados 
y Manuales como instalaciones individuales existan, además de 
los correspondientes a las zonas comunes. Con carácter general 
no se diligenciarán Certificados de instalaciones individuales 
independientemente de los correspondientes a la instalación 
común a la que estén vinculados. 

El Certificado de Instalación una vez emitido, fechado y firmado, 
deberá ser presentado en la Administración en el plazo máximo 
de UN (1) MES, contado desde dicha fecha. En su defecto será 
necesario expedir un nuevo Certificado actualizado por parte del 
mismo autor.  

11.7.- LIBRO DE ÓRDENES 

En las instalaciones eléctricas para las que preceptivamente sea 
necesaria una Dirección Facultativa, éstas tendrán la obligación 
de contar con la existencia de un Libro de Órdenes donde 
queden reflejadas todas las incidencias y actuaciones relevantes 
en la obra y sus hitos, junto con las instrucciones, 
modificaciones, órdenes u otras informaciones dirigidas al 
Contratista por la Dirección Facultativa.  
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Dicho libro de órdenes estará en la oficina de la obra y será 
diligenciado y fechado, antes del comienzo de las mismas, por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Canarias (COIIC) y 
el mismo podrá ser requerido por la Administración en cualquier 
momento, durante y después de la ejecución de la instalación, y 
será considerado como documento esencial en aquellos casos 
de discrepancia entre la dirección técnica y las empresas 
instaladoras intervinientes.  

El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es de 
carácter obligatorio para el Contratista así como aquellas que 
recoge el presente Pliego de Condiciones. 

El contratista o empresa instaladora autorizada, estará obligado a 
transcribir en dicho Libro cuantas órdenes o instrucciones reciba 
por escrito de la Dirección Facultativa, y a firmar el oportuno 
acuse de recibo, sin perjuicio de la autorización de tales 
transcripciones por la Dirección en el Libro indicado. 

El citado Libro de Órdenes y Asistencias se regirá según el 
Decreto 462/1971 y la Orden de 9 de Junio de 1971. 

11.8.- INCOMPATIBILIDADES 

En una misma instalación u obra, no podrán coincidir en la 
misma persona física o jurídica, las figuras del Ingeniero-
proyectista o Director de obra con la de instalador o empresa 
instaladora que esté ejecutando la misma.  

11.9.- INSTALACIONES EJECUTADAS POR MÁS DE UNA 

EMPRESA INSTALADORA  

En aquellas instalaciones donde intervengan, de manera 
coordinada, más de una empresa instaladora autorizada, deberá 
quedar nítidamente definida la actuación de cada una y en qué 
grado de subordinación. Cada una de las empresas 
intervinientes emitirá su propio Certificado de Instalación, para la 
parte de la instalación que ha ejecutado. El Ingeniero-Director 
recogerá expresamente tal circunstancia en el Certificado de 
Dirección y Finalización de obra correspondiente, indicando con 
precisión el reparto de tareas y responsabilidades.  

11.10.- SUBCONTRATACIÓN 

La subcontratación se podrá realizar pero siempre y de forma 
obligatoria entre empresas instaladoras autorizadas, 
exigiéndosele la autorización previa del Propietario. 

Los subcontratistas responderán directamente ante la empresa 
instaladora principal, pero tendrán que someterse a las mismas 
exigencias de profesionalidad, calidad y seguridad en la obra que 
éste. 
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1 OBJETO 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el 
cual forma parte de la documentación del presente 
proyecto, tiene por objeto determinar las 
condiciones mínimas aceptables para la ejecución 
de las instalaciones de suministro y de evacuación 
de agua en edificios abarcando la distribución de 
agua desde la acometida interior del inmueble hasta 
los aparatos de consumo y su posterior evacuación, 
así como definir las características y calidad de los 
materiales a emplear, de acuerdo con lo estipulado 
por la ORDEN de 25 de mayo de 2007, de la 
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas 
Tecnologías sobre instalaciones interiores de 
suministro de agua y de evacuación de aguas en 
los edificios. (Boletín Oficial de Canarias núm. 119, 
viernes 15 de junio de 2007), la cual, entre otras, 
recoge la nueva regulación, en materia de 
suministro y de evacuación de aguas, que viene a 
sustituir a la Norma básica para las instalaciones 
interiores de suministro de agua, (B.O.E. de 13 de 
enero de 1976) y aporta una regulación sobre 
evacuación de aguas, cuyos contenidos se 
desarrollan en los Documentos Básicos HS4 y 
HS5, respectivamente, como herramientas de 
aplicación del Código Técnico de la Edificación 
(CTE). 
 
Asimismo y con la finalidad de garantizar la 
seguridad de las personas, el bienestar social, la 
protección patrimonial y del medio ambiente, la 
continuidad y calidad de los suministros, así como 
el establecimiento de las condiciones de seguridad 
de las redes de distribución y de saneamiento de 
agua por parte de los usuarios, se hace necesario 
que dichas instalaciones se proyecten, construyan, 
mantengan y conserven de tal forma que se 
satisfagan los fines básicos de la funcionalidad, es 
decir de la utilización o adecuación al uso, y de la 
seguridad de utilización, de tal forma que el uso 
normal de la instalación no suponga ningún riesgo 
de accidente para las personas y cumpla la 
finalidad para la cual es diseñada y construida. 
 

Las dudas que se planteasen en su aplicación o 
interpretación serán dilucidadas por el Ingeniero-
Director de la obra. Por el mero hecho de intervenir 
en la obra, se presupone que la empresa 
instaladora o instalador autorizado y las posibles 
subcontratas conocen y admiten el presente Pliego 
de Condiciones. 

2 ÁMBITO DE APLICACION 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares se refiere al suministro e instalación de 
materiales necesarios en el montaje de instalaciones 
interiores definidas en los Documentos Básicos 
HS4 y HS5 del Código Técnico de la Edificación, es 
decir, a las instalaciones de suministro, así como 
las de evacuación de aguas residuales y pluviales 
en los edificios incluidos en el ámbito de aplicación 
general del CTE. 
 
Asimismo dicho ámbito se refiere a las 
ampliaciones, modificaciones, reformas o 
rehabilitaciones de las instalaciones existentes 
señaladas en el párrafo anterior cuando se amplía 
el número o la capacidad de los aparatos 
receptores existentes en la instalación. 
 

En el ámbito de aplicación mencionado, las 
empresas o entidades suministradoras de agua 

podrán proponer especificaciones que fijen las 
condiciones técnicas que deben reunir aquellas 
partes de las instalaciones de los consumidores 
que tengan incidencia apreciable en la seguridad, 
funcionamiento y homogeneidad de su sistema, así 
como del conjunto de la red que tenga la 
consideración de pública y cuyo mantenimiento y/o 
explotación dependa finalmente de aquéllas.  

Sin la autorización expresa de la Consejería 
competente en materia de industria, no será válida 
ninguna especificación, recomendación o circular 
de dichas empresas en el ámbito de aplicación de 
la ORDEN de 25 de mayo de 2007, de la 
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas 
Tecnologías sobre instalaciones interiores de 
suministro de agua y de evacuación de aguas en 
los edificios. (Boletín Oficial de Canarias núm. 119, 
viernes 15 de junio de 2007). 

3 NORMATIVA DE APLICACION 

Además de las Condiciones Técnicas particulares 
contenidas en el presente Pliego, serán de 
aplicación, y se observarán en todo momento 
durante la ejecución de la obra, las generales 
especificadas en los siguientes documentos: 

ORDEN de 31 de julio de 1973, por la que se 
aprueban las Normas Tecnológicas NTE-ISS: 
Instalaciones de Salubridad: Saneamiento. (B.O.E. 
8/7/1973) 

ORDEN de 28 de Julio de 1974 por la que se 
aprueba el "Pliego de prescripciones técnicas 
generales para tuberías de abastecimiento de 
agua" y se crea una "Comisión Permanente de 
Tuberías de Abastecimiento de Agua y de 
Saneamiento de Poblaciones". 

ORDEN de 9 de diciembre de 1975 del Ministerio 
de Industria por las que se aprueban las Normas 
básicas para las instalaciones interiores de 
suministro de agua, (B.O.E. de 13 de 1 de 1976) 

RESOLUCIÓN, 14 febrero 1980 (Dir. Gral. 
Energía). Diámetros y espesores mínimos de tubos 
de cobre para instalaciones interiores de suministro 
de agua 

DECRETO 120/1986, de 26 de junio, por el que se 
regula el suministro de agua y energía para 
consumo doméstico a determinadas edificaciones 
destinadas a vivienda permanente (B.O.C. 83, de 
16.7.86) 

ORDEN de 15 de septiembre de 1986 del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo (MOPU), 
por el que se aprueba el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para tuberías de saneamiento 
de poblaciones. 

REAL DECRETO 2661/1998 de 11 de diciembre, 
por el que se aprueba la “Instrucción de hormigón 
estructural (EHE)” 

ORDEN de 28 de diciembre de 1988, del 
Ministerio de Industria Contadores de agua fría. 

REAL DECRETO 1138/1990, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para el 
abastecimiento y control de Calidad de las Aguas 
Potables de Consumo Público. 
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LEY 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

Orden de 12 de abril de 1996 (B.O.C. número 53 
del 1/5/96), de la Consejería de Industria y 
Comercio del Gobierno de Canarias, por la que 
aprueba las normas sobre documentación, 
tramitación y prescripciones técnicas de 
instalaciones interiores de suministro de agua. 

REAL DECRETO 140/2003 de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano Anexo 2: 

REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, por el 
que se establecen los criterios higiénico-sanitarios 
para la prevención y control de la legionelosis 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de Marzo por el 
Ministerio de la Vivienda por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación (CTE), según 
B.O.E.: 28 de Marzo de 2006. Documentos HS4 y 
HS5 – Abastecimiento y Evacuación de Aguas. 

ORDEN de 25 de mayo de 2007, de la Consejería 
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías sobre 
instalaciones interiores de suministro de agua y de 
evacuación de aguas en los edificios. (Boletín 
Oficial de Canarias núm. 119, viernes 15 de junio 
de 2007) 

Normativa de la Comunidad Autónoma Canaria 
en materia de habitabilidad de viviendas y 
establecimientos turísticos. 

DECRETO 149/1986, de 9 de octubre de 
ordenación de establecimientos hoteleros.  

DECRETO 165/1989, de 17 de julio sobre requisitos 
mínimos de infraestructura en Alojamientos 
Turísticos (BOC Núm. 110 de 16 de agosto de 1989) 

DECRETO 18/1998, de 5 de marzo, de la 
Consejería de Turismo y Transportes del Gobierno 
de Canarias, de regulación y ordenación de los 
establecimientos de alojamiento de turismo rural. 

LEY 1/2001, de 21 de mayo, sobre construcción 
de edificios para la utilización de energía solar. 
BOE  160, de 5-7-2001. BOC  67, de 30-5-2001. 
C.e BOC  74, de 15-6-2001 

Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de 
Canarias. BOC 27, de 10-02-03. BOE de 06-03-03 

Pliego de Condiciones Generales de la Dirección 
General de Arquitectura 

Ordenanzas municipales en materia de 
abastecimiento y saneamiento – recogida de aguas 
pluviales del municipio correspondiente. 

Normas UNE de obligado cumplimiento: 

UNE EN 274-1:2002 “Accesorios de desagüe para 
aparatos sanitarios. Parte 1: Requisitos”. 

UNE EN 274-2:2002 “Accesorios de desagüe para 
aparatos sanitarios. Parte 2: Métodos de ensayo”. 

UNE EN 274-3:2002 “Accesorios de desagüe para 
aparatos sanitarios. Parte 3: Control de calidad”. 

UNE EN 545:2002 “Tubos, racores y accesorios en 
fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones 
de agua. Requisitos y métodos de ensayo”. 

UNE EN 806-1:2001 “Especificaciones para 
instalaciones de conducción de agua destinada al 
consumo humano en el interior de los edificios. 
Parte 1: Generalidades”. 

UNE EN 816:1997 “Grifería sanitaria. Grifos de 
cierre automático PN 10“. 

UNE EN 1 057:1996 “Cobre y aleaciones de cobre. 
Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua 
y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción”. 

UNE EN 1 112:1997 “Duchas para griferías 
sanitarias (PN 10) ”. 

UNE EN 1 113:1997 “Flexibles de ducha para 
griferías sanitarias (PN 10)”. 

UNE EN 1 254-1:1999 “Cobre y aleaciones de 
cobre. Accesorios. Parte 1: Accesorios para soldeo 
o soldeo fuerte por capilaridad para tuberías de 
cobre”. 

UNE EN 1 254-2:1999 “Cobre y aleaciones de 
cobre. Accesorios. Parte 2: Accesorios de 
compresión para tuberías de cobre”. 

UNE EN 1 254-3:1999 Cobre y aleaciones de 
cobre. Accesorios. Parte 3: Accesorios de 
compresión para tuberías de plástico”. 

UNE EN 1 254-4:1999 “Cobre y aleaciones de 
cobre. Accesorios. Parte 4: Accesorios para soldar 
por capilaridad o de compresión para montar con 
otros tipos de conexiones“. 

UNE EN 1 254-5:1999 “Cobre y aleaciones de 
cobre. Accesorios. Parte 5: Accesorios de 
embocadura corta para soldar por capilaridad con 
soldeo fuerte para tuberías de cobre”. 

UNE EN 1 452-1:2000 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para conducción de agua. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC – U). 
Parte 1: Generalidades”. 

UNE EN 1 452-2:2000 “Sistemas de canalización 
de materiales plásticos para conducción de agua. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC – U). 
Parte 2: Tubos”. 

UNE EN 1 452-3:2000 “Sistemas de canalización 
de materiales plásticos para conducción de agua. 
Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC – U). 
Parte 3: Accesorios”. 

UNE EN 12 201-1:2003 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para conducción de agua. 
Polietileno (PE). Parte 1: Generalidades” . 

UNE EN 12 201-2:2003 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para conducción de agua. 
Polietileno (PE). Parte 2: Tubos.” 

UNE EN 12 201-3:2003 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para conducción de agua. 
Polietileno (PE). Parte 3: Accesorios”. 

http://www.miliarium.com/Paginas/Leyes/urbanismo/CCAA/canarias/L1-01.asp
http://www.miliarium.com/Paginas/Leyes/urbanismo/estatal/L2-03.asp
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UNE EN 12 201-4:2003 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para conducción de agua. 
Polietileno (PE). Parte 4: Válvulas”. 

UNE EN ISO 3 822-2:1996 “Acústica. Medición en 
laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las 
instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 2: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las 
instalaciones de abastecimiento de agua y de la 
grifería. (ISO 3822-2:1995) ”. 

UNE EN ISO 3 822-3:1997 “Acústica. Medición en 
laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las 
instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 3: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de las 
griferías y de los equipamientos hidráulicos en 
línea. (ISO 3822-3:1997) ”. 

UNE EN ISO 3 822-4:1997 “Acústica. Medición en 
laboratorio del ruido emitido por la grifería y los 
equipamientos hidráulicos utilizados en las 
instalaciones de abastecimiento de agua. Parte 4: 
Condiciones de montaje y de funcionamiento de los 
equipamientos especiales. (ISO 3822-4:1997) ”. 

UNE EN ISO 12 241:1999 “Aislamiento térmico 
para equipos de edificación e instalaciones 
industriales. Método de cálculo”. 

UNE EN ISO 15874-1:2004 “Sistemas de 
canalización en materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Polipropileno 
(PP). Parte 1: Generalidades”. 

UNE EN ISO 15874-2:2004 “Sistemas de 
canalización en materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Polipropileno 
(PP). Parte 2: Tubos”. 

UNE EN ISO 15874-3:2004 “Sistemas de 
canalización en materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Polipropileno 
(PP). Parte 3: Accesorios”. 

UNE EN ISO 15875-1:2004 “Sistemas de 
canalización en materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Polietileno 
reticulado (PE-X). Parte 1: Generalidades”. 

UNE EN ISO 15875-2:2004 “Sistemas de 
canalización en materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Polietileno 
reticulado (PE-X). Parte 2: Tubos”. 

UNE EN ISO 15875-3:2004 “Sistemas de 
canalización en materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Polietileno 
reticulado (PE-X). Parte 3: Accesorios”. 

UNE EN ISO 15876-1:2004 “Sistemas de 
canalización en materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Polibutileno 
(PB). Parte 1: Generalidades”. 

UNE EN ISO 15876-2:2004 “Sistemas de 
canalización de materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Polibutileno 
(PB). Parte 2: Tubos”. 

UNE EN ISO 15876-3:2004 “Sistemas de 
canalización de materiales plásticos para 

instalaciones de agua caliente y fría. Polibutileno 
(PB). Parte 3: Accesorios“. 

UNE EN ISO 15877-1:2004 “Sistemas de 
canalización en materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Poli(cloruro de 
vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Generalidades”. 

UNE EN ISO 15877-2:2004 “Sistemas de 
canalización en materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Poli(cloruro de 
vinilo) clorado (PVC-C). Parte 2: Tubos.” 

UNE EN ISO 15877-3:2004 “Sistemas de 
canalización en materiales plásticos para 
instalaciones de agua caliente y fría. Poli(cloruro de 
vinilo) clorado (PVC-C). Parte 3: Accesorios” 

UNE 19 040:1993 “Tubos roscables de acero de 
uso general. Medidas y masas. Serie normal”. 

UNE 19 041:1993 “Tubos roscables de acero de 
uso general. Medidas y masas. Serie reforzada”. 

UNE 19 047:1996 “Tubos de acero soldados y 
galvanizados para instalaciones interiores de agua 
fría y caliente”. 

UNE 19 049-1:1997 “Tubos de acero inoxidable 
para instalaciones interiores de agua fría y caliente. 
Parte 1: Tubos”. 

UNE 19 702:2002 “Grifería sanitaria de 
alimentación. Terminología“. 

UNE 19 703:2003 “Grifería sanitaria. 
Especificaciones técnicas“. 

UNE 19 707:1991 “Grifería sanitaria. 
Especificaciones técnicas generales para grifos 
simples y mezcladores (dimensión nominal 1/2). PN 
10. Presión dinámica mínima de 0,05 Mpa (0,5 
bar)”. 

UNE 53 131:1990 “Plásticos. Tubos de polietileno 
para conducciones de agua a presión. 
Características y métodos de ensayo”. 

UNE 53 323:2001 EX “Sistemas de canalización 
enterrados de materiales plásticos para 
aplicaciones con y sin presión. Plásticos 
termoestables reforzados con fibra de vidrio 
(PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado 
(UP) ”. 

UNE 100 151:1988 “Climatización. Pruebas de 
estanquidad de redes de tuberías”. 

UNE 100 156:1989 “Climatización. Dilatadores. 
Criterios de diseño”. 

UNE 100 171:1989 IN “Climatización. Aislamiento 
térmico. Materiales y colocación”. 

-----------------------  0 -------------------------- 

UNE EN 295-1:1999 “Tuberías de gres, accesorios 
y juntas para saneamiento. Parte 1: Requisitos”. 

UNE EN 295-2:2000 “Tuberías de gres, accesorios 
y juntas para saneamiento. Parte 2: Control de 
calidad y muestreo”. 
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UNE EN 295-4/AC: 1998 "Tuberías de gres, 
accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: 
Requisitos para accesorios especiales, 
adaptadores y accesorios compatibles”. 

UNE EN 295-5/AI: 1999 “Tuberías de gres, 
accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: 
Requisitos para tuberías de gres perforadas y sus 
accesorios”. 

UNE EN 295-6:1996 “Tuberías de gres, accesorios 
y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para 
pozos de registro de gres”. 

UNE EN 295-7:1996 “Tuberías de gres, accesorios 
y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para 
tuberías de gres y juntas para hinca”. 

UNE EN 545:2002 “Tubos, racores y accesorios de 
fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones 
de agua. Requisitos y métodos de ensayo”. 

UNE EN 598:1996 “Tubos, accesorios y piezas 
especiales de fundición dúctil y sus uniones para el 
saneamiento. Prescripciones y métodos de 
ensayo”. 

UNE-EN 607:1996 “Canalones suspendidos y sus 
accesorios de PVC. Definiciones, exigencias y 
métodos de ensayo”. 

UNE EN 612/AC: 1996 “Canalones de alero y 
bajantes de aguas pluviales de chapa metálica. 
Definiciones, clasificación y especificaciones”. 

UNE EN 877:2000 “Tubos y accesorios de 
fundición, sus uniones y piezas especiales 
destinados a la evacuación de aguas de los 
edificios. Requisitos, métodos de ensayo y 
aseguramiento de la calidad”. 

UNE EN 1 053:1996 “Sistemas de canalización en 
materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones 
termoplásticas para aplicaciones sin presión. 
Método de ensayo de estanquidad al agua”. 

UNE EN 1 054:1996 “Sistemas de canalización en 
materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones 
termoplásticas para la evacuación de aguas 
residuales. Método de ensayo de estanquidad al 
aire de las uniones”. 

UNE EN 1 092-1:2002 “Bridas y sus uniones. 
Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios 
y piezas especiales, designación PN. Parte 1: 
Bridas de acero”. 

UNE EN 1 092-2:1998 “Bridas y sus uniones. 
Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios 
y piezas especiales, designación PN. Parte 2: 
Bridas de fundición”. 

UNE EN 1 115-1:1998 “Sistemas de canalización 
enterrados de materiales plásticos, para 
evacuación y saneamiento con presión. Plásticos 
termoestables reforzados con fibra de vidrio 
(PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado 
(UP). Parte 1: Generalidades”. 

UNE EN 1 115-3:1997 “Sistemas de canalización 
enterrados de materiales plásticos, para 
evacuación y saneamiento con presión. Plásticos 
termoestables reforzados con fibra de vidrio 

(PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado 
(UP). Parte 3: Accesorios”. 

UNE EN 1 293:2000 “Requisitos generales para los 
componentes utilizados en tuberías de evacuación, 
sumideros y alcantarillado presurizadas 
neumáticamente”. 

UNE EN 1 295-1:1998 “Cálculo de la resistencia 
mecánica de tuberías enterradas bajo diferentes 
condiciones de carga. Parte 1: Requisitos 
generales”. 

UNE EN 1 329-1:1999 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) 
no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 329-2:2002 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) 
no plastificado (PVC-C). Parte 2: Guía para la 
evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1 401-1:1998 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado 
(PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, 
accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 401-2:2001 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado 
(PVC-U). Parte 2: Guía para la evaluación de la 
conformidad”. 

UNE ENV 1 401-3:2002 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado 
(PVC-U). Parte 3: práctica recomendada para la 
instalación”. 

UNE EN 1 451-1:1999 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y 
el sistema”. 

UNE ENV 1 451-2:2002 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Polipropileno (PP). 
Parte 2: Guía para la evaluación de la 
conformidad”. 

UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos con tubos de pared 
estructurada para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no 
plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para 
los tubos y el sistema”. 

UNE ENV 1 453-2:2001 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos con tubos de pared 
estructurada para evacuación de aguas residuales 
(baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no 
plastificado (PVCU). Parte 2: Guía para la 
evaluación de la conformidad”. 
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UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en 
materiales plásticos para la evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-
estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para 
tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 455-2:2002 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para la evacuación de 
aguas residuales (baja y alta temperatura) en el 
interior de la estructura de los edificios. Acrilonitrilo-
butadieno-estireno (ABS). Parte 2: Guía para la 
evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1 456-1:2002 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
o aéreo con presión. Poli (cloruro de vinilo) no 
plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 519-1:2000 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 
1: Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 

UNE ENV 1 519-2:2002 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 
2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1 565-1:1999 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Mezclas de 
copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 

UNE ENV 1 565-2:2002 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Mezclas de 
copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 2: 
Guía para la evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 1 566-1:1999 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) 
clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para 
tubos, accesorios y el sistema”. 

UNE ENV 1 566-2:2002 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para evacuación de aguas 
residuales (baja y alta temperatura) en el interior de 
la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) 
clorado (PVC-C). Parte 2: Guía para la evaluación 
de la conformidad”. 

UNE EN 1636-3:1998 “Sistemas de canalización 
enterrados de materiales plásticos, para 
evacuación y saneamiento sin presión. Plásticos 
termoestables reforzados con fibra de vidrio 
(PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado 
(UP). Parte 3: Accesorios”. 

UNE EN 1 636-5:1998 “Sistemas de canalización 
enterrados de materiales plásticos, para 
evacuación y saneamiento sin presión. Plásticos 
termoestables reforzados con fibra de vidrio 
(PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado 

(UP). Parte 5: Aptitud de las juntas para su 
utilización”. 

UNE EN 1 636-6:1998 “Sistemas de canalización 
enterrados de materiales plásticos, para 
evacuación y saneamiento sin presión. Plásticos 
termoestables reforzados con fibra de vidrio 
(PRFV) basados en resinas de  poliéster insaturado 
(UP). Parte 6: Prácticas de instalación”. 

UNE EN 1 852-1:1998 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
sin presión. Polipropileno (PP). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el 
sistema”. 

UNE ENV 1 852-2:2001 “Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para saneamiento enterrado 
sin presión. Polipropileno (PP). Parte 2: Guía para 
la evaluación de la conformidad”. 

UNE EN 12 095:1997 “Sistemas de canalización en 
materiales plásticos. Abrazaderas para sistemas de 
evacuación de aguas pluviales. Método de ensayo 
de resistencia de la abrazadera”. 

UNE ENV 13 801:2002 Sistemas de canalización 
en materiales plásticos para la evacuación de 
aguas residuales (a baja y a alta temperatura) en el 
interior de la estructura de los edificios. 
Termoplásticos. Práctica recomendada para la 
instalación. 

UNE 37 206:1978 “Manguetones de plomo”. 

UNE 53 323:2001 EX “Sistemas de canalización 
enterrados de materiales plásticos para 
aplicaciones con y sin presión. Plásticos 
termoestables reforzados con fibra de vidrio 
(PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado 
(UP)”. 

UNE 53 365:1990 “Plásticos. Tubos de PE de alta 
densidad para uniones soldadas, usados para 
canalizaciones subterráneas, enterradas o no, 
empleadas para la evacuación y desagües. 
Características y métodos de ensayo”. 

UNE 127 010:1995 EX “Tubos prefabricados de 
hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 
con fibra de acero, para conducciones sin presión”. 

Salvo que se trate de prescripciones cuyo 
cumplimiento esté obligado por la vigente legislación, 
en caso de discrepancia entre el contenido de los 
documentos anteriormente mencionados se aplicará 
el criterio correspondiente al que tenga una fecha de 
aplicación posterior. Con idéntica salvedad, será de 
aplicación preferente, respecto de los anteriores 
documentos, lo expresado en este Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares.  

4 CARACTERISTICAS Y CALIDAD DE LOS 
MATERIALES  

Todos los materiales serán de marcas de calidad, y 
sus características se ajustarán a lo especificado por 
la reglamentación vigente, a lo especificado en los 
documentos del proyecto, en el presente Pliego de 
Condiciones Particulares y a las indicaciones que en 
su caso exprese la Dirección Facultativa. 

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de los 
materiales que se consideren oportunos para 
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comprobar si reúnen las condiciones de calidad 
fijadas en el presente Pliego tendrán que 
determinarlos el Ingeniero-Director quién podrá 
rechazar los materiales defectuosos y ordenar su 
sustitución.  
 
El instalador autorizado deberá presentar, para su 
examen y aprobación por el Ingeniero-Director, 
modelos de los diferentes elementos y accesorios a 
emplear en la instalación, que deberán ajustarse a 
las condiciones y a las especificaciones del presente 
proyecto y a las calidades exigidas. 
 
Los modelos quedarán almacenados como muestras 
y durante la ejecución de las obras no se emplearán 
bajo ningún concepto materiales de distinta calidad a 
las muestras sin la aprobación del Ingeniero-Director. 

4.1 Elementos que conforman la red de 
suministro de agua fría 

En general, los elementos que forman la red de 
abastecimiento de agua fría a los edificios estará 
compuesta por: 
 

• Acometida 

• Instalación General 

• Instalaciones particulares 

• Derivaciones colectivas 

• Sistemas de control y regulación de la 
presión 

• Sistemas de tratamiento de agua 

4.1.1 Acometida 

La acometida debe disponer, como mínimo, de los 
elementos siguientes: 
 
a) una llave de toma o un collarín de toma en 
carga, sobre la tubería de distribución de la red 
exterior de suministro que abra el paso a la 
acometida. 
 
b) un tubo de acometida que enlace la llave de 
toma con la llave de corte general. 
 
c) Una llave de corte en el exterior de la propiedad. 
 
En el caso de que la acometida se realice desde 
una captación privada o en zonas rurales en las 
que no exista una red general de suministro de 
agua, los equipos a instalar (además de la 
captación propiamente dicha) serán los siguientes: 
válvula de pié, bomba para el trasiego del agua y 
válvulas de registro y general de corte. 
4.1.2 Instalación General 

La instalación general debe contener, en función 
del esquema adoptado, los elementos que le 
correspondan de los que se citan seguidamente. 
 
Llave de corte general 
Filtro de la instalación general 
Armario o arqueta del contador general: 
Tubo de alimentación 
Distribuidor principal 
Ascendentes o montantes 
Contadores divisionarios 

4.1.3 Instalaciones particulares 

Las instalaciones particulares estarán compuestas 
de los elementos siguientes: 
 
a) una llave de paso situada en el interior de la 
propiedad particular en lugar accesible para su 
manipulación 

 
b) derivaciones particulares, cuyo trazado se 
realizará de forma tal que las derivaciones a los 
cuartos húmedos sean independientes. Cada una 
de estas derivaciones contará con una llave de 
corte, tanto para agua fría como para agua caliente 
 
c) ramales de enlace 
 
d) puntos de consumo, de los cuales, todos los 
aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, 
los calentadores de agua instantáneos, los 
acumuladores, las calderas individuales de 
producción de ACS y calefacción y, en general, los 
aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte 
individual. 

4.1.4 Derivaciones colectivas 

Discurrirán por zonas comunes y en su diseño se 
aplicarán condiciones análogas a las de las 
instalaciones particulares. 

4.1.5 Sistemas de control y regulación de la 
presión 

Podrá estar integrado a su vez por sistemas de 
sobreelevación y por sistemas de reducción de la 
presión. 

4.1.5.1 Sistemas de sobreelevación: grupos 
de presión 

El sistema de sobreelevación será proyectado de 
forma que pueda suministrar a zonas del edificio 
alimentables con presión de red, sin necesidad de 
la puesta en marcha del grupo. 
 
El grupo de presión debe ser de alguno de los dos 
tipos siguientes: 
 
a) convencional, que contará con: 
 

i) Depósito auxiliar de alimentación, 
que evite la toma de agua directa 
por el equipo de bombeo. 

ii) Equipo de bombeo, compuesto 
como mínimo por dos bombas de 
iguales prestaciones y 
funcionamiento alterno, montadas 
en paralelo. 

iii) Deposito de presión con membrana, 
conectados a dispositivos 
suficientes de valoración de los 
parámetros de presión de la 
instalación, para su puesta en 
marcha y parada automáticas 

 
b) de accionamiento regulable, (de caudal variable), 
que podrá prescindir del depósito auxiliar de 
alimentación y contará con un variador de 
frecuencia que accionará las bombas manteniendo 
constante la presión de salida, independientemente 
del caudal solicitado o disponible. Una de las 
bombas mantendrá la parte de caudal necesario 
para el mantenimiento de la presión adecuada. 
 
El grupo de presión se instalará en un local de uso 
exclusivo que podrá albergar también el sistema de 
tratamiento de agua. Las dimensiones de dicho 
local serán suficientes para realizar las operaciones 
de mantenimiento. 

4.1.5.2 Sistemas de reducción de la presión 

Se instalarán válvulas limitadoras de presión en el 
ramal o derivación pertinente para que no se 
supere la presión de servicio máxima establecida 
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en el apartado 2.1.3 de “Condiciones mínimas de 
suministro” de la Sección HS 4 - Suministro de 
agua del Código Técnico de la Edificación 
 
Cuando se prevean incrementos significativos en la 
presión de red deben instalarse válvulas limitadoras 
de tal forma que no se supere la presión máxima 
de servicio en los puntos de utilización. 

4.1.6 Sistemas de tratamiento de agua 

4.1.6.1 Condiciones generales 

En el caso de que se quiera instalar un sistema de 
tratamiento en la instalación interior o deberá 
empeorar el agua suministrada y en ningún caso 
incumplir con los valores paramétricos establecidos 
en el Anexo I del Real Decreto 140/2003 

4.1.6.2 Exigencias de los materiales 

Los materiales utilizados en la fabricación de los 
equipos de tratamiento de agua deben tener las 
características adecuadas en cuanto a resistencia 
mecánica, química y microbiológica para cumplir 
con los requerimientos inherentes tanto al agua 
como al proceso de tratamiento. 

4.1.6.3 Exigencias de funcionamiento 

Deben realizarse las derivaciones adecuadas en la 
red de forma que la parada momentánea del 
sistema no suponga discontinuidad en el suministro 
de agua al edificio. 
 
Los sistemas de tratamiento deben estar dotados 
de dispositivos de medida que permitan comprobar 
la eficacia prevista en el tratamiento del agua. 
 
Los equipos de tratamiento deben disponer de un 
contador que permita medir, a su entrada, el agua 
utilizada para su mantenimiento. 

4.1.6.4 Productos de tratamiento 

Los productos químicos utilizados en el proceso 
deben almacenarse en condiciones de seguridad 
en función de su naturaleza y su forma de 
utilización. La entrada al local destinado a su 
almacenamiento debe estar dotada de un sistema 
para que el acceso sea restringido a las personas 
autorizadas para su manipulación. 

4.1.6.5 Situación del equipo 

El local en que se instale el equipo de tratamiento 
de agua debe ser preferentemente de uso 
exclusivo, aunque si existiera un sistema de 
sobreelevación podrá compartir el espacio de 
instalación con éste. En cualquier caso su acceso 
se producirá desde el exterior o desde zonas 
comunes del edificio, estando restringido al 
personal autorizado.  
 
Las dimensiones del local serán las adecuadas 
para alojar los dispositivos necesarios, así como 
para realizar un correcto mantenimiento y 
conservación de los mismos. Dispondrá de 
desagüe a la red general de saneamiento del 
inmueble, así como un grifo o toma de suministro 
de agua. 

4.2 Elementos que conforman las 
Instalaciones de Agua Caliente Sanitaria 
(ACS) 

Estará compuesta por: 
 

• Distribución (impulsión y retorno) 

• Sistema de regulación y control 

4.2.1 Distribución (impulsión y retorno) 

En el diseño de las instalaciones de ACS deben 
aplicarse condiciones análogas a las de las redes 
de agua fría. 
 
En los edificios en los que sea de aplicación la 
contribución mínima de energía solar para la 
producción de agua caliente sanitaria, de acuerdo 
con la sección HE-4 del DB-HE, deben disponerse, 
además de las tomas de agua fría, previstas para la 
conexión de la lavadora y el lavavajillas, sendas 
tomas de agua caliente para permitir la instalación 
de equipos bitérmicos. 
 
Tanto en instalaciones individuales como en 
instalaciones de producción centralizada, la red de 
distribución debe estar dotada de una red de 
retorno cuando la longitud de la tubería de ida al 
punto de consumo más alejado sea igual o mayor 
que 15 m. 
 
La red de retorno se compondrá de: 
 
a) un colector de retorno en las distribuciones por 
grupos múltiples de columnas. El colector debe 
tener canalización con pendiente descendente 
desde el extremo superior de las columnas de ida 
hasta la columna de retorno; Cada colector puede 
recoger todas o varias de las columnas de ida, que 
tengan igual presión 
 
b) columnas de retorno: desde el extremo superior 
de las columnas de ida, o desde el colector de 
retorno, hasta el acumulador o calentador 
centralizado. 
 
Las redes de retorno discurrirán paralelamente a 
las de impulsión. 
 
En los montantes, debe realizarse el retorno desde 
su parte superior y por debajo de la última 
derivación particular. En la base de dichos 
montantes se dispondrán válvulas de asiento para 
regular y equilibrar hidráulicamente el retorno. 
 
Excepto en viviendas unifamiliares o en 
instalaciones pequeñas, se dispondrá una bomba 
de recirculación doble, de montaje paralelo o 
“gemelas”, funcionando de forma análoga a como 
se especifica para las del grupo de presión de agua 
fría. En el caso de las instalaciones individuales 
podrá estar incorporada al equipo de producción. 
 
Para soportar adecuadamente los movimientos de 
dilatación por efectos térmicos deben tomarse las 
precauciones siguientes: 
 
a) en las distribuciones principales deben 
disponerse las tuberías y sus anclajes de tal modo 
que dilaten libremente, según lo establecido en el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITE para las redes de calefacción 
 
b) en los tramos rectos se considerará la dilatación 
lineal del material, previendo dilatadores si fuera 
necesario, cumpliéndose para cada tipo de tubo las 
distancias que se especifican en el Reglamento 
antes citado. 
 
El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en 
impulsión como en retorno, debe ajustarse a lo 
dispuesto en el Reglamento de Instalaciones 
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Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias ITE. 

4.2.2 Regulación y control 

En las instalaciones de ACS se regulará y se 
controlará la temperatura de preparación y la de 
distribución. 
 
En las instalaciones individuales los sistemas de 
regulación y de control de la temperatura estarán 
incorporados a los equipos de producción y 
preparación. El control sobre la recirculación en 
sistemas individuales con producción directa será 
tal que pueda recircularse el agua sin consumo 
hasta que se alcance la temperatura adecuada. 

4.3 Características y calidad de los 
materiales de las redes de suministro de 
agua 

4.3.1 Condiciones generales 

Los materiales, dispositivos y elementos utilizados 
en la construcción, montaje, reparación o reforma de 
las instalaciones de suministro de agua, deberán 
estar señalizados con la información que determine 
la marca o Norma Europea, UNE u otra que sea de 
aplicación, con la correspondiente homologación o 
certificación técnica de normalización, y que se utilice 
el tipo correspondiente a uso de agua potable. 
 
Deberán ser resistentes a la corrosión y totalmente 
estables con el tiempo en sus propiedades físicas 
(resistencia, rugosidad, etc.) Tampoco deberán 
alterar ninguna de las características del agua 
(sabor, olor, potabilidad, etc.). Se prohíbe la 
utilización de tuberías de plomo. 
 
Los materiales empleados en tuberías, válvulas, 
grifería y accesorios de las instalaciones interiores 
deberán ser compatibles entre sí y capaces, de 
forma general y como mínimo para una presión de 
trabajo de 15 Kg./cm2 en previsión de la resistencia 
necesaria para soportar la de servicio y los golpes 
de ariete provocados por el cierre de los grifos.  
 
Se recomienda no utilizar en las instalaciones 
interiores tuberías, válvulas y accesorios de acero 
galvanizado en los casos en los que el suministro de 
agua se efectúe en su totalidad o en parte desde una 
planta desaladora. 
 
Se prohíbe en las instalaciones interiores la 
instalación de hierro después de una instalación de 
cobre en el sentido de circulación del agua. No se 
podrá instalar materiales oxidables, directamente 
enterrados, para evitar su corrosión. 
 
En caso de sustancias plásticas deberán tomarse 
las precauciones oportunas para tales tuberías 
queden fuera de la acción del agua caliente. 
 
En general, todos los materiales de estas 
instalaciones deberán cumplir: 
 
a) Para las tuberías y accesorios deben emplearse 
materiales que no produzcan concentraciones de 
sustancias nocivas que excedan los valores 
permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero 
 
b) No deben modificar las características 
organolépticas ni la salubridad del agua 
suministrada 
 
c) Ser resistentes a la corrosión interior. 

 
d) Ser capaces de funcionar eficazmente en las 
condiciones de servicio previstas 
 
e) No presentar incompatibilidad electroquímica 
entre sí. 
 
f) Ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y 
a las temperaturas exteriores de su entorno 
inmediato. 
 
g) Ser compatibles con el agua suministrada y no 
deben favorecer la migración de sustancias de los 
materiales en cantidades que sean un riesgo para 
la salubridad y limpieza del agua de consumo 
humano. 
 
h) Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las 
restantes características mecánicas, físicas o 
químicas, no deben disminuir la vida útil prevista de 
la instalación. 
 
En el cumplimiento de las condiciones anteriores se 
podrán utilizar revestimientos, sistemas de 
protección o sistemas de tratamiento de agua. 
 
La instalación de suministro de agua debe tener 
características adecuadas para evitar la 
proliferación de gérmenes patógenos y no 
favorecer el desarrollo de la biocapa (biofilm). 

4.3.2 Sistemas antirretorno 

4.3.2.1 Condiciones generales de la 
instalación de suministro 

La constitución de los aparatos y dispositivos 
instalados y su modo de instalación deben ser tales 
que se impida la introducción de cualquier fluido en 
la instalación y el retorno del agua salida de ella. 
 
La instalación no puede empalmarse directamente 
a una conducción de evacuación de aguas 
residuales. 
 
No pueden establecerse uniones entre las 
conducciones interiores empalmadas a las redes 
de distribución pública y otras instalaciones, tales 
como las de aprovechamiento de agua que no sea 
procedente de la red de distribución pública. 
 
Las instalaciones de suministro que dispongan de 
sistema de tratamiento de agua deben estar 
provistas de un dispositivo para impedir el retorno; 
este dispositivo debe situarse antes del sistema y lo 
más cerca posible del contador general si lo 
hubiera. 
 
Los antirretornos se dispondrán combinados con 
grifos de vaciado de tal forma que siempre sea 
posible vaciar un tramo de la red. 

4.3.2.2 Elementos donde se instalan los 
sistemas antirretorno 

Se instalarán sistemas antirretorno para evitar la 
inversión del sentido del flujo en los puntos 
seguidamente indicados, así como en cualquier 
otro que resulte necesario: 
 
a) Después de los contadores. 
b) En la base de las ascendentes. 
c) Antes del equipo de tratamiento de agua. 
d) En los tubos de alimentación no destinados a 
usos domésticos. 
e) Antes de los aparatos de refrigeración o 
climatización. 
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4.3.3 Señalización 

Las tuberías de agua de consumo humano se 
señalarán con los colores verde oscuro o azul. 
 
Si se dispone una instalación para suministrar agua 
que no sea apta para el consumo, las tuberías, los 
grifos y los demás puntos terminales de esta 
instalación deben estar adecuadamente señalados 
para que puedan ser identificados como tales de 
forma fácil e inequívoca. 
4.3.4 Tubos y piezas especiales 

4.3.4.1 Características generales 

Además de las condiciones que se especifiquen en 
lo sucesivo, todos los tubos de cualquier material o 
tipo deberán satisfacer las condiciones mínimas 
siguientes: 
 
Serán perfectamente lisos, circulares, de generatriz 
recta y bien calibrada. 
 
Deberán poder resistir como mínimo una presión 
hidrostática de prueba de dos atmósferas. 
 
No serán admitidos los tubos que presenten 
ondulaciones o desigualdades mayores de 5 mm 
con respecto a la generatriz, ni rugosidades de más 
de 2 mm de espesor. 
 
En cuanto al diámetro interior, se admitirá una 
tolerancia en menos del 1,5% y en más del 3% 
respecto al diámetro nominal del tubo.  
 
Referente al espesor del tubo, la tolerancia será del 
10% en más y en menos 
 
En cualquier caso, todo tubo deberá permitir el 
recorrido libre y continuo por su interior de una 
esfera de diámetro 1,5 mm menor que el nominal 
del tubo. 
 
Todos los elementos de tubería llevarán las marcas 
distintivas siguientes:  
 

Marca de fábrica 
Diámetro interior en mm 
Presión normalizada en atmósfera 
Marca de orden 
Fecha de fabricación 
Modalidades en las pruebas de recepción 
y entrega.  

 
La Dirección de obra podrá ordenar en cualquier 
momento, si lo estima conveniente, la ejecución de 
pruebas con los tubos, con cargo al Contratista que 
deberá además reemplazar los tubos previamente 
marcados como defectuosos, sustituyéndolos por 
otros que cumplan las condiciones para ellos 
exigidas.  

4.3.5 Tubos y piezas especiales de plástico 
(PVC rígido) 

El material del tubo no contendrá sustancias 
tóxicas; la mínima resistencia a la tracción será de 
450 Kg./cm2 y su alargamiento de rotura, de un 
50%. Las tolerancias admisibles son: para el 
diámetro, 0,3 mm y para el espesor, 10%.  
 
Los tubos presentarán una superficie lisa, sin 
acanaladuras acusadas que debiliten el tubo; 
estarán exentos de ralladuras profundas y no 
tendrán manchas ni gránulos insuficientemente 
gelificados.  

 
Las piezas especiales de unión para estos tubos 
estarán constituidas por los codos, tes, cruces, 
tapones, etc. de los mismos materiales que la 
tubería, roscados o unidos mediante calentamiento 
o pegamento. Se admitirán las uniones con piezas 
especiales de latón, bronce, fundición, 
fibrocemento, etc., siempre que lo permita el tipo de 
junta empleado. 

 
Las abrazaderas para sujeción de las tuberías 
serán de acero galvanizado con manguito de 
caucho sintético. 

4.3.6 Tubos y piezas especiales de hierro 
galvanizado 

Los tubos de hierro galvanizado tendrán una 
resistencia mínima de rotura de 4.200 Kg./cm2 y un 
alargamiento mínimo de un 28%.  
 
Los tubos serán lisos y de sección circular, con 
generatrices rectas, sin presentar rugosidades ni 
rebabas en sus extremos. 
 
Los extremos de los tubos de hierro galvanizado 
estarán roscados para permitir la ejecución de las 
uniones mediante manguitos o bridas. 
 
Tendrán un espesor uniforme y estarán totalmente 
exentos de fisuras, manchas de óxido, sopladuras, 
escorias, picaduras y pliegues. 
 
Deberán resistir, sin fugas ni exudaciones, una 
presión de 30 Kg./cm2, asimismo deberán admitir 
curvaturas según radios de cuatro veces el 
diámetro exterior del tubo sin agrietarse ni sufrir 
deformaciones sensibles.  
 
Se admitirán las siguientes tolerancias: para los 
diámetros interiores, 1,5% en menos y 3% en más; 
para el espesor de paredes, un 10% en más o en 
menos.  
 
La galvanización del tubo será uniforme y no 
presentará rugosidad notable.  
 
Las piezas especiales de unión para estos tubos 
también se realizan de hierro galvanizado, 
fabricándose por el sistema de colado. Deberán 
reunir las mismas características aparentes que 
estos. 

4.3.7 Tubos y piezas especiales de cobre 

El cobre para tuberías será cobre rojo, prácticamente 
puro. El cobre rojo podrá ser recocido para presiones 
menores y resistencias a tracción de 20 a 25 kg, o 
forjado (semiduro o duro) para resistencia a tracción 
de 30 a 45 kg. 
 
Se fabricarán por estirado sin soldadura, o por 
electrólisis y sus piezas especiales por extrusión.  
 
Serán estancos a una presión mínima de 10 atm. 
 
Serán de sección circular, tendrán un espesor 
uniforme y sus superficies interiores y exteriores 
serán lisas y estarán exentas de rayas, manchas, 
sopladuras, escorias, picaduras o pliegues. El 
espesor mínimo de sus paredes no será inferior a 
0,75 mm. 
 
Las características de las piezas especiales de 
unión serán las mismas que las correspondientes a 
los tubos de cobre. 



Pliego de Condiciones Técnicas Particulares de Inst de Abastecimiento y Evacuación de Aguas en los Edificios  

Página 10 

4.3.8 Tubos y piezas especiales de acero 

Además de las condiciones generales comunes 
relativas a todas las tuberías, los tubos de acero 
serán de sección circular, espesor uniforme y sin 
rebabas en sus extremos y deberán admitir 
curvaturas según radios de cuatro veces el 
diámetro exterior del tubo sin agrietarse ni 
deformarse en sección transversal. 
 
Los tubos estarán galvanizados interior y 
exteriormente. Serán estancos a una presión 
mínima de 10 atm. 

 
Los extremos de los tubos estarán roscados para 
permitir la realización de las juntas por medio de 
manguitos. 
 
Las piezas especiales serán las tes, cruces y 
derivaciones de fundición maleable. 

4.3.9 Llaves y válvulas 

Serán de hierro o bronce, de empalme o rosca, o 
con bridas, y su uso estará condicionado a las 
características de presión de la instalación. 
 
Vendrán definidas por su tipo y diámetro, que deberá 
ser igual al de las tuberías en que se acoplen. 
 
Las llaves empleadas en las instalaciones deben ser 
de buena calidad y no producirán pérdidas de 
presión excesivas cuando se encuentren totalmente 
abiertas. 
 
La pérdida de presión producida por las válvulas de 
bola y compuerta será inferior a la que tendría una 
tubería de su mismo diámetro, de paredes lisas y de 
una longitud igual a 50 veces dicho diámetro. 

4.3.9.1 Válvulas de esfera 

Tendrán cierre de palanca con giro de 90º. La bola 
se alojará entre dos asientos flexibles que se 
ajustarán herméticamente a ella y al cuerpo de la 
válvula con más presión cuando la diferencia de 
presión entre la entrada y salida es mayor. 

4.3.9.2 Válvulas de compuerta 

Llevarán un elemento vertical de corte que deberá 
acoplar perfectamente en el cuerpo de la válvula 
para realizar el corte total del paso de agua.  
 
Las válvulas de compuerta tendrán cuerpo de 
fundición o de bronce con mecanismo de bronce, 
con un espesor mínimo de sus paredes de 2,5 mm.  
 
Serán para roscar o embridar y estancas a la presión 
de 15 atm  

4.3.9.3 Válvulas de retención 

Permitirá el paso de agua en un solo sentido, 
marcado por una flecha. 
 
Esta válvula será de clapeta oscilante con cuerpo y 
tapa de fundición, anillos de estanquidad, tornillos y 
tuercas de bronce y horquillas de acero, debiendo 
ser de bridas de ataque para diámetros iguales o 
superiores a 70 mm. Espesor mínimo 2mm. 

4.3.9.4 Válvulas de desagües 

Las válvulas de desagüe de los aparatos sanitarios 
serán de latón cromado en su parte vista o de acero 
inoxidable, de diámetro igual al tubo de salida y 
compuestas por dos cuerpos roscados; el superior 
irá abocardado para recibir el tapón, incluirá las 

correspondientes juntas de goma para producir la 
estanquidad y una cadenilla cromada que se unirá al 
tapón. 

4.3.9.5 Válvulas reductoras 

Reducirá la presión de la red a los valores P fijados 
en Cálculo, en m.c.a. 
 
El cuerpo será de bronce o latón, muelle de acero 
inoxidable y membrana de goma elástica e 
indeformable. 
 
El espesor mínimo será de 2mm. 

4.3.9.6 Válvulas con flotador 

Cortará el paso de agua cuando ésta alcance, en el 
depósito, un determinado nivel. 
 
La obturación será por muelle de acero inoxidable y 
estará preparada para ser roscada a la tubería 

4.3.9.7 Antiariete 

Evitará las sobrepresiones en cualquier punto de la 
red. El cuerpo será de acero protegido o inoxidable 
y membrana de caucho sintético. Dispondrá de 
rosca para su acople a la tubería y será estanco a 
la presión de 15 atm. 

4.3.9.8 Llaves de paso en el interior. 

Permitirá el corte y regulación del paso de agua. El 
espesor mínimo será de 2mm y podrán ser de rosca 
o para soldar. 
 
Las llaves de paso en el interior vendrán definidas 
por su diámetro, que coincidirá con el de la tubería al 
que va a ser acoplada y por su mecanismo, que será 
de asiento paralelo, con un cuerpo de bronce, 
capaces de permitir una presión de 20 atmósferas y 
sin pérdidas de cargas superiores a la equivalencia 
de 12 m de tubería de paredes lisas y del mismo 
diámetro. La guarnición de cierre de estas llaves 
será de cuero, goma o fibra polímera. 

4.3.9.9 Llaves de paso con grifo de vaciado 

Permitirá el corte y vaciado de una parte de la red. 
Será de bronce o latón y estanca a la presión de 15 
atm. Su espesor mínimo será de 2mm y estará 
preparada para ser roscada a la tubería. 

4.3.10 Soporte de contadores 

Permitirá acoplar sobre él el número de contadores 
previstos en el Proyecto. Será de tipo columna o 
cuadro de dos o tres niveles. Se construirá con 
tubos de hierro galvanizado. 

4.3.11 Contadores 

Permitirán medir el caudal de agua que pasa a su 
través. 
 
Será de un sistema y modelo aprobado en 
cualquiera de los Estados miembros de la Unión 
Europea. Deberán estar verificados por Laboratorio 
Oficial y precintado reglamentariamente 
 
Su construcción será sencilla y los materiales 
empleados no se alterarán al contacto con el agua, 
ni la contaminarán.  
 
Cualquiera que sea su fabricación llevarán 
grabados su marca, año de fabricación, tipo, 
dirección del agua y calibre. 
 
Deberán ser herméticos y de fácil lectura. 
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4.3.12 Depósito acumulador 

De fibrocemento, provisto de tapa y con tornillo de 
purga en latón. 

4.3.13 Grupo de presión 

Permitirá elevar la presión del agua a los valores 
requeridos. 
 
El tanque o tanques de presión serán de acero 
galvanizado con válvula de seguridad, manómetro, 
indicador de nivel y grifo de purga. Será 
aconsejable la disposición de una membrana de 
separación entre el agua y el aire. 
 
Estará herméticamente cerrado y será capaz de 
resistir una presión hidráulica doble de la de 
servicio cuando ésta sea menor de 6 atm e igual a 
la de servicio más 6 atm., si ésta es mayor de 6 
atm. 

4.4 Características y calidad de los 
materiales de las redes de evacuación 
de agua 

Deben disponerse cierres hidráulicos en la 
instalación que impidan el paso del aire contenido 
en ella a los locales ocupados sin afectar al flujo de 
residuos. 
 
Las tuberías de la red de evacuación deben tener 
el trazado más sencillo posible, con unas distancias 
y pendientes que faciliten la evacuación de los 
residuos y ser autolimpiables. Debe evitarse la 
retención de aguas en su interior. 
 
Los diámetros de las tuberías deben ser los 
apropiados para transportar los caudales 
previsibles en condiciones seguras. 
 
Las redes de tuberías deben diseñarse de tal forma 
que sean accesibles para su mantenimiento y 
reparación, para lo cual deben disponerse a la vista 
o alojadas en huecos o patinillos registrables. En 
caso contrario deben contar con arquetas o 
registros. 
 
Se dispondrán sistemas de ventilación adecuados 
que permitan el funcionamiento de los cierres 
hidráulicos y la evacuación de gases mefíticos. 
 
La instalación no debe utilizarse para la evacuación 
de otro tipo de residuos que no sean aguas 
residuales o pluviales. 

4.4.1 Condiciones generales 

Los tubos y demás elementos de la conducción 
estarán bien acabados, con espesores uniformes y 
cuidadosamente trabajados de manera que las 
superficies exteriores y especialmente las interiores 
queden regulares y lisas. 

Todos los elementos deberán permitir el correcto 
acoplamiento del sistema de juntas empleado para 
que éstas sean estancas; a cuyo fin los extremos 
de cualquier elemento estarán perfectamente 
acabados para que las juntas sean impermeables, 
sin defectos que repercutan en el ajuste y montaje 
de las mismas, evitando tener que forzarlas. 

Las características físicas y químicas de la tubería 
serán inalterables a la acción de las aguas que 
deban transportar, debiendo la conducción resistir 
sin daños todos los esfuerzos que esté llamada a 
soportar en servicio y durante las pruebas y 

mantenerse la estanquidad de la conducción a 
pesar de la posible acción de las aguas. 

4.4.2 Elementos que conforman la red de 
evacuación de agua 

Estará conformada por: 
 

• Elementos en la red de evacuación 

• Elementos especiales 

• Subsistemas de ventilación de las 
instalaciones 

4.4.2.1 Elementos en la red de evacuación 

4.4.2.1.1 Cierres hidráulicos 

Los cierres hidráulicos pueden ser: 
 
a) sifones individuales, propios de cada aparato. 
b) botes sifónicos, que pueden servir a varios 
aparatos 
c) sumideros sifónicos. 
d) arquetas sinfónicas, situadas en los encuentros 
de los conductos enterrados de aguas pluviales y 
residuales. 
 
Los cierres hidráulicos deben tener las siguientes 
características: 
 
a) deben ser autolimpiables, de tal forma que el 
agua que los atraviese arrastre los sólidos en 
suspensión. 
 
b) sus superficies interiores no deben retener 
materias sólidas 
 
c) no deben tener partes móviles que impidan su 
correcto funcionamiento 
 
d) deben tener un registro de limpieza fácilmente 
accesible y manipulable 
 
e) la altura mínima de cierre hidráulico debe ser 50 
mm, para usos continuos y 70 mm para usos 
discontinuos. La altura máxima debe ser 100 mm. 
La corona debe estar a una distancia igual o  
menor que 60 cm por debajo de la válvula de 
desagüe del aparato. El diámetro del sifón debe ser 
igual o mayor que el diámetro de la válvula de 
desagüe e igual o menor que el del ramal de 
desagüe. En caso de que exista una diferencia de 
diámetros, el tamaño debe aumentar en el sentido 
del flujo 
 
f) debe instalarse lo más cerca posible de la válvula 
de desagüe del aparato, para limitar la longitud de 
tubo sucio sin protección hacia el ambiente 
 
g) no deben instalarse serie, por lo que cuando se 
instale bote sifónico para un grupo de aparatos 
sanitarios, estos no deben estar dotados de sifón 
individual 
 
h) si se dispone un único cierre hidráulico para 
servicio de varios aparatos, debe reducirse al 
máximo la distancia de estos al cierre 
 
i) un bote sifónico no debe dar servicio a aparatos 
sanitarios no dispuestos en el cuarto húmedo en 
dónde esté instalado 
 
j) el desagüe de fregaderos, lavaderos y aparatos 
de bombeo (lavadoras y lavavajillas) debe hacerse 
con sifón individual. 

4.4.2.1.2 Redes de pequeña evacuación 
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1 Las redes de pequeña evacuación deben 
diseñarse conforme a los siguientes criterios: 
 
a) el trazado de la red debe ser lo más sencillo 
posible para conseguir una circulación natural por 
gravedad, evitando los cambios bruscos de 
dirección y utilizando las piezas especiales 
adecuadas. 
 
b) deben conectarse a las bajantes; cuando por 
condicionantes del diseño esto no fuera posible, se 
permite su conexión al manguetón del inodoro. 
 
c) la distancia del bote sifónico a la bajante no debe 
ser mayor que 2,00 m 
 
d) las derivaciones que acometan al bote sifónico 
deben tener una longitud igual o menor que 2,50 m, 
con una pendiente comprendida entre el 2 y el 4 %. 
 
e) en los aparatos dotados de sifón individual 
deben tener las características siguientes: 
 
i) en los fregaderos, los lavaderos, los lavabos y los 
bidés la distancia a la bajante debe ser 4,00 m 
como máximo, con pendientes comprendidas entre 
un 2,5 y un 5 % 
 
ii) en las bañeras y las duchas la pendiente debe 
ser menor o igual que el 10 %; 
 
iii) el desagüe de los inodoros a las bajantes debe 
realizarse directamente o por medio de un 
manguetón de acometida de longitud igual o menor 
que 1,00 m, siempre que no sea posible dar al tubo 
la pendiente necesaria. 
 
f) debe disponerse un rebosadero en los lavabos, 
bidés, bañeras y fregaderos 
 
g) no deben disponerse desagües enfrentados 
acometiendo a una tubería común. 
 
h) las uniones de los desagües a las bajantes 
deben tener la mayor inclinación posible, que en 
cualquier caso no debe ser menor que 45º. 
 
i) cuando se utilice el sistema de sifones 
individuales, los ramales de desagüe de los 
aparatos sanitarios deben unirse a un tubo de 
derivación, que desemboque en la bajante o si esto 
no fuera posible, en el manguetón del inodoro, y 
que tenga la cabecera registrable con tapón 
roscado 
 
j) excepto en instalaciones temporales, deben 
evitarse en estas redes los desagües bombeados. 

4.4.2.1.3 Bajantes y canalones 

Las bajantes deben realizarse sin desviaciones ni 
retranqueos y con diámetro uniforme en toda su 
altura excepto, en el caso de bajantes de 
residuales, cuando existan obstáculos insalvables 
en su recorrido y cuando la presencia de inodoros 
exija un diámetro concreto desde los tramos 
superiores que no es superado en el resto de la 
bajante. 
 
El diámetro no debe disminuir en el sentido de la 
corriente. 
 
Podrá disponerse un aumento de diámetro cuando 
acometan a la bajante caudales de magnitud 
mucho mayor que los del tramo situado aguas 
arriba. 

4.4.2.1.4 Colectores 

Los colectores pueden disponerse colgados o 
enterrados. 

4.4.2.1.4.1 Colectores colgados 

Las bajantes deben conectarse mediante piezas 
especiales, según las especificaciones técnicas del 
material. No puede realizarse esta conexión 
mediante simples codos, ni en el caso en que estos 
sean reforzados. 
 
La conexión de una bajante de aguas pluviales al 
colector en los sistemas mixtos, debe disponerse 
separada al menos 3 m de la conexión de la 
bajante más próxima de aguas residuales situada 
aguas arriba. 
 
Deben tener una pendiente del 1% como mínimo. 
 
No deben acometer en un mismo punto más de dos 
colectores. 
 
En los tramos rectos, en cada encuentro o 
acoplamiento tanto en horizontal como en vertical, 
así como en las derivaciones, deben disponerse 
registros constituidos por piezas especiales, según 
el material del que se trate, de tal manera que los 
tramos entre ellos no superen los 15 m. 

4.4.2.1.4.2 Colectores enterrados 

Los tubos deben disponerse en zanjas de 
dimensiones adecuadas, tal y como se establece 
en el apartado 5.4.3. de la Sección HS5 del CTE, 
situados por debajo de la red de distribución de 
agua potable. 
Deben tener una pendiente del 2 % como mínimo. 
 
La acometida de las bajantes y los manguetones a 
esta red se hará con interposición de una arqueta 
de pie de bajante, que no debe ser sifónica. 
 
Se dispondrán registros de tal manera que los 
tramos entre los contiguos no superen 15 m. 

4.4.2.1.5 Elementos de conexión 

 En redes enterradas la unión entre las redes 
vertical y horizontal y en ésta, entre sus encuentros 
y derivaciones, debe realizarse con arquetas 
dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa 
practicable. 
 
Sólo puede acometer un colector por cada cara de 
la arqueta, de tal forma que el ángulo formado por 
el colector y la salida sea mayor que 90º. 
 
Deben tener las siguientes características: 
 
a) la arqueta a pie de bajante debe utilizarse para 
registro al pie de las bajantes cuando la conducción 
a partir de dicho punto vaya a quedar enterrada; no 
debe ser de tipo sifónico 
 
b) en las arquetas de paso deben acometer como 
máximo tres colectores 
 
c) las arquetas de registro deben disponer de tapa 
accesible y practicable 
 
d) la arqueta de trasdós debe disponerse en caso 
de llegada al pozo general del edificio de más de 
un colector 
 
e) el separador de grasas debe disponerse cuando 
se prevea que las aguas residuales del edificio 
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puedan transportar una cantidad excesiva de 
grasa, (en locales tales como restaurantes, garajes, 
etc.), o de líquidos combustibles que podría 
dificultar el buen funcionamiento de los sistemas de 
depuración, o crear un riesgo en el sistema de 
bombeo y elevación. 
 
Puede utilizarse como arqueta sifónica. Debe estar  
provista de una abertura de ventilación, próxima al 
lado de descarga, y de una tapa de registro 
totalmente accesible para las preceptivas limpiezas 
periódicas. Puede tener más de un tabique 
separador. Si algún aparato descargara de forma 
directa en el separador, debe estar provisto del 
correspondiente cierre hidráulico. 
 
Debe disponerse preferiblemente al final de la red 
horizontal, previa al pozo de resalto y a la 
acometida. 
 
Salvo en casos justificados, al separador de grasas 
sólo deben verter las aguas afectadas de forma 
directa por los mencionados residuos. (grasas, 
aceites, etc.) 
 
Al final de la instalación y antes de la acometida 
debe disponerse el pozo general del edificio. 
 
Cuando la diferencia entre la cota del extremo final 
de la instalación y la del punto de acometida sea 
mayor que 1 m, debe disponerse un pozo de 
resalto como elemento de conexión de la red 
interior de evacuación y de la red exterior de 
alcantarillado o los sistemas de depuración. 
 
Los registros para limpieza de colectores deben 
situarse en cada encuentro y cambio de dirección e 
intercalados en tramos rectos. 

4.4.2.2 Elementos especiales 

4.4.2.2.1 Sistema de bombeo y elevación 

 Cuando la red interior o parte de ella se tenga que 
disponer por debajo de la cota del punto de 
acometida debe preverse un sistema de bombeo y 
elevación. A este sistema de bombeo no deben 
verter aguas pluviales, salvo por imperativos de 
diseño del edificio, tal como sucede con las aguas 
que se recogen en patios interiores o rampas de 
acceso a garajes-aparcamientos, que quedan a un 
nivel inferior a la cota de salida por gravedad. 
Tampoco deben verter a este sistema las aguas 
residuales procedentes de las partes del edificio 
que se encuentren a un nivel superior al del punto 
de acometida. 
 
Las bombas deben disponer de una protección 
adecuada contra las materias sólidas en 
suspensión. Deben instalarse al menos dos, con el 
fin de garantizar el servicio de forma permanente 
en casos de avería, reparaciones o sustituciones. 
Si existe un grupo electrógeno en el edificio, las 
bombas deben conectarse a él, o en caso contrario 
debe disponerse uno para uso exclusivo o una 
batería adecuada para una autonomía de 
funcionamiento de al menos 24 h. 
 
Los sistemas de bombeo y elevación se alojarán en 
pozos de bombeo dispuestos en lugares de fácil 
acceso para su registro y mantenimiento. 
 
En estos pozos no deben entrar aguas que 
contengan grasas, aceites, gasolinas o cualquier 
líquido inflamable. 
 

Deben estar dotados de una tubería de ventilación 
capaz de descargar adecuadamente el aire del 
depósito de recepción. 
 
El suministro eléctrico a estos equipos debe 
proporcionar un nivel adecuado de seguridad y 
continuidad de servicio, y debe ser compatible con 
las características de los equipos (frecuencia, 
tensión de alimentación, intensidad máxima 
admisible de las líneas, etc.). 
 
Cuando la continuidad del servicio lo haga 
necesario (para evitar, por ejemplo, inundaciones, 
contaminación por vertidos no depurados o 
imposibilidad de uso de la red de evacuación), 
debe disponerse un sistema de suministro eléctrico 
autónomo complementario. 
 
En su conexión con el sistema exterior de 
alcantarillado debe disponerse un bucle antirreflujo 
de las aguas por encima del nivel de salida del 
sistema general de desagüe. 

4.4.2.2.2 Válvulas antirretorno de seguridad 

Deben instalarse válvulas antirretorno de seguridad 
para prevenir las posibles inundaciones cuando la 
red exterior de alcantarillado se sobrecargue, 
particularmente en sistemas mixtos (doble clapeta 
con cierre manual), dispuestas en lugares de fácil 
acceso para su registro y mantenimiento. 

4.4.2.3 Subsistemas de ventilación de las 
instalaciones 

Deben disponerse subsistemas de ventilación tanto 
en las redes de aguas residuales como en las de 
pluviales. Se utilizarán subsistemas de ventilación 
primaria, ventilación secundaria, ventilación 
terciaria y ventilación con válvulas de aireación-
ventilación. 

4.4.2.3.1 Subsistema de ventilación 
primaria 

Se considera suficiente como único sistema de 
ventilación en edificios con menos de 7 plantas, o 
con menos de 11 si la bajante está 
sobredimensionada, y los ramales de desagües 
tienen menos de 5 m. 
 
Las bajantes de aguas residuales deben 
prolongarse al menos 1,30 m por encima de la 
cubierta del edificio, si esta no es transitable. Si lo 
es, la prolongación debe ser de al menos 2,00 m 
sobre el pavimento de la misma. 
 
La salida de la ventilación primaria no debe estar 
situada a menos de 6 m de cualquier toma de aire 
exterior para climatización o ventilación y debe 
sobrepasarla en altura. 
 
Cuando existan huecos de recintos habitables a 
menos de 6 m de la salida de la ventilación 
primaria, ésta debe situarse al menos 50 cm por 
encima de la cota máxima de dichos huecos. 
 
La salida de la ventilación debe estar 
convenientemente protegida de la entrada de 
cuerpos extraños y su diseño debe ser tal que la 
acción del viento favorezca la expulsión de los 
gases. 
 
No pueden disponerse terminaciones de columna 
bajo marquesinas o terrazas. 

4.4.2.3.2 Subsistema de ventilación 
secundaria 
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En los edificios no incluidos en el punto 1 del 
apartado anterior debe disponerse un sistema de 
ventilación secundaria con conexiones en plantas 
alternas a la bajante si el edificio tiene menos de 15 
plantas, o en cada planta si tiene 15 plantas o más. 
 
Las conexiones deben realizarse por encima de la 
acometida de los aparatos sanitarios. 
 
En su parte superior la conexión debe realizarse al 
menos 1 m por encima del último aparato sanitario 
existente, e igualmente en su parte inferior debe 
conectarse con el colector de la red horizontal en 
su generatriz superior y en el punto más cercano 
posible, a una distancia como máximo 10 veces el 
diámetro del mismo. Si esto no fuera posible, la 
conexión inferior debe realizarse por debajo del 
último ramal. 
 
La columna de ventilación debe terminar 
conectándose a la bajante, una vez rebasada la 
altura mencionada, o prolongarse por encima de la 
cubierta del edificio al menos hasta la misma altura 
que la bajante. 
 
Si existe una desviación de la bajante de más de 
45º, debe considerarse como tramo horizontal y 
ventilarse cada tramo de dicha bajante de manera 
independiente. 

4.4.2.3.3 Subsistema de ventilación terciaria 

Debe disponerse ventilación terciaria cuando la 
longitud de los ramales de desagüe sea mayor que 
5 m, o si el edificio tiene más de 14 plantas. El 
sistema debe conectar los cierres hidráulicos con la 
columna de ventilación secundaria en sentido 
ascendente. 
 
Debe conectarse a una distancia del cierre 
hidráulico comprendida entre 2 y 20 veces el 
diámetro de la tubería de desagüe del aparato. 
 
La abertura de ventilación no debe estar por debajo 
de la corona del sifón. La toma debe estar por 
encima del eje vertical de la sección transversal, 
subiendo verticalmente con un ángulo no mayor 
que 45º respecto de la vertical. 
 
Deben tener una pendiente del 1% como mínimo 
hacia la tubería de desagüe para recoger la 
condensación que se forme. 
 
Los tramos horizontales deben estar por lo menos 
20 cm por encima del rebosadero del aparato 
sanitario cuyo sifón ventila. 

4.4.2.3.4 Subsistema de ventilación con 
válvulas de aireación 

Debe utilizarse cuando por criterios de diseño se 
decida combinar los elementos de los demás 
sistemas de ventilación con el fin de no salir al de la 
cubierta y ahorrar el espacio ocupado por los 
elementos del sistema de ventilación secundaria. 
Debe instalarse una única válvula en edificios de 5 
plantas o menos y una cada 4 plantas en los de 
mayor altura. En ramales de cierta entidad es 
recomendable instalar válvulas secundarias, 
pudiendo utilizarse sifones individuales 
combinados. 

4.4.3 Tubos y piezas especiales de plástico 
(PVC rígido) 

El material del tubo no contendrá sustancias 
tóxicas; la mínima resistencia a la tracción será de 
450 kg/cm2 y su alargamiento de rotura, de un 50%. 

Las tolerancias admisibles son, para el diámetro, 
0,3 mm y para el espesor 10%.  

Los tubos presentarán una superficie lisa, sin 
acanaladuras acusadas que debiliten el tubo; 
estarán exentos de ralladuras profundas y no 
tendrán manchas ni gránulos insuficientemente 
gelificados.  

Las piezas especiales de unión para estos tubos 
estarán constituidas por los codos, tes, cruces, 
tapones, etc. de los mismos materiales que la 
tubería, roscados o unidos mediante calentamiento 
o pegamento. Se admitirán las uniones con piezas 
especiales de latón, bronce, fundición, 
fibrocemento, etc., siempre que lo permita el tipo de 
junta empleado. 

Las abrazaderas para sujeción de la tubería serán 
de acero o hierro galvanizado con manguito de 
caucho sintético. 

4.4.4 Tubos y piezas especiales de 
fibrocemento 

Los tubos y piezas especiales de fibrocemento 
deberán tener espesor uniforme y superficie interior 
lisa y además estarán terminados en copa en uno 
de sus extremos. 

La sujeción de tuberías de este tipo se realizará 
con abrazadera de acero o hierro galvanizado con 
manguito de caucho sintético. 

Para los tubos de fibrocemento de presión, que 
no terminan en copa, la sujeción se realizará con 
abrazadera con pletina de acero o hierro 
galvanizado. Los manguitos serán de fibrocemento 
y las juntas de caucho.  

4.4.5 Tubos y piezas especiales de 
hormigón 

Los hormigones y sus componentes elementales, 
además de las condiciones de este pliego, 
cumplirán las de la “Instrucción para el Proyecto y 
la Ejecución de obras de hormigón en masa o 
armado” vigente. 

Los tubos serán centrifugados de espesor uniforme 
y superficie interior lisa. 

El hormigón para los tubos centrifugados tendrá 
una resistencia característica a la compresión de 
100 Kg./cm2, a los 28 días.  

El tubo apoyado en un lecho uniforme deberá 
resistir una carga uniforme de más de 1.500 Kg./ml, 
sobre la generatriz.  

La absorción de agua será menor del 10% de su 
peso.  

4.4.6 Válvulas de desagüe 

Las válvulas de desagüe de los aparatos sanitarios 
serán de latón cromado en su parte vista o de acero 
inoxidable, de diámetro igual al tubo de salida y 
compuestas por dos cuerpos roscados; el superior 
irá abocardado para recibir el tapón, incluirá las 
correspondientes juntas de gomas para producir la 
estanquidad y una cadenilla cromada que se unirá al 
tapón. 
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4.4.7 Calderetas 

De planta cuadrada, espesor uniforme (mínimo 2 
mm) y superficie interior lisa 

4.4.8 Rejillas 

De planta cuadrada, rectangular o cuerpo cilíndrico, 
su espesor será uniforme y superficie lisa. 

Si es de fundición, su espesor mínimo será de 3 
mm, si es de zinc de 1 mm. 

4.5 Características de los materiales de 
construcción para las instalaciones de 
abastecimiento de agua 

4.5.1 Condiciones generales de los 
materiales 

De forma general, todos los materiales que se 
vayan a utilizar en las instalaciones de agua de 
consumo humano cumplirán los siguientes 
requisitos  
 
a) todos los productos empleados deben cumplir lo 
especificado en la legislación vigente para aguas 
de consumo humano 
b) no deben modificar las características 
organolépticas ni la salubridad del agua 
suministrada 
 
c) serán resistentes a la corrosión interior. 
 
d) serán capaces de funcionar eficazmente en las 
condiciones previstas de servicio. 
 
e) no presentarán incompatibilidad electroquímica 
entre sí. 
 
f) deben ser resistentes, sin presentar daños ni 
deterioro, a temperaturas de hasta 40ºC, sin que 
tampoco les afecte la temperatura exterior de su 
entorno inmediato 
 
g) serán compatibles con el agua a transportar y 
contener y no deben favorecer la migración de 
sustancias de los materiales en cantidades que 
sean un riesgo para la salubridad y limpieza del 
agua de consumo humano 
 
h) su envejecimiento, fatiga, durabilidad y todo tipo 
de factores mecánicos, físicos o químicos, no 
disminuirán la vida útil prevista de la instalación. 
 
Para que se cumplan las condiciones anteriores, se 
podrán utilizar revestimientos, sistemas de 
protección o los ya citados sistemas de tratamiento 
de agua. 

4.5.2 Condiciones particulares de las 
conducciones 

En función de las condiciones expuestas en el 
apartado anterior, se consideran adecuados para 
las instalaciones de agua de consumo humano los 
siguientes tubos: 
 
a) tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 
19 047:1996. 
 
b) tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 
057:1996. 
 

c) tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 
049-1:1997. 
 
d) tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 
545:1995. 
 
e) tubos de policloruro de vinilo no plastificado 
(PVC), según Norma UNE EN 1452:2000. 
 
f) tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), 
según Norma UNE EN ISO 15877:2004. 
 
g) tubos de polietileno (PE), según Normas UNE 
EN 12201:2003 
 
h) tubos de polietileno reticulado (PE-X), según 
Norma UNE EN ISO 15875:2004 
 
i) tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN 
ISO 15876:2004 
 
j) tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE 
EN ISO 15874:2004 
 
k) tubos multicapa de polímero / aluminio / 
polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según 
Norma UNE 53 960 EX:2002 
 
l) tubos multicapa de polímero / aluminio / 
polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 
961 EX:2002. 
 
No podrán emplearse para las tuberías ni para los 
accesorios, materiales que puedan producir 
concentraciones de sustancias nocivas que 
excedan los valores permitidos por el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero. 
 
El ACS se considera igualmente agua de consumo 
humano y cumplirá por tanto con todos los 
requisitos al respecto. 
 
Dada la alteración que producen en las condiciones 
de potabilidad del agua, quedan prohibidos 
expresamente los tubos de aluminio y aquellos 
cuya composición contenga plomo. 
 
Todos los materiales utilizados en los tubos, 
accesorios y componentes de la red, incluyendo 
también las juntas elásticas y productos usados 
para la estanqueidad, así como los materiales de 
aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán 
igualmente las condiciones expuestas. 

4.5.3 Aislantes térmicos 

El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para 
reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y 
congelación del agua en el interior de las 
conducciones, se realizará con coquillas resistentes 
a la temperatura de aplicación. 

4.6 Características de los materiales de 
construcción para las instalaciones de 
evacuación de agua 

4.6.1 Características generales de los 
materiales 

De forma general, las características de los 
materiales definidos para estas instalaciones serán: 
 
a) Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas 
a evacuar. 
b) Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
c) Suficiente resistencia a las cargas externas. 
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d) Flexibilidad para poder absorber sus 
movimientos. 
e) Lisura interior. 
f) Resistencia a la abrasión. 
g) Resistencia a la corrosión. 
h) Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 

4.6.2 Materiales de las canalizaciones 

Conforme a lo ya establecido, se consideran 
adecuadas para las instalaciones de evacuación de 
residuos las canalizaciones que tengan las 
características específicas establecidas en las 
siguientes normas: 
 
a) Tuberías de fundición según normas UNE EN 
545:2002, UNE EN 598:1996, UNE EN 877:2000. 
 
b) Tuberías de PVC según normas UNE EN 1329-
1:1999, UNE EN 1401-1:1998, UNE EN 1453-
1:2000, UNE EN 1456-1:2002, UNE EN 1566-
1:1999. 
 
c) Tuberías de polipropileno (PP) según norma 
UNE EN 1852-1:1998. 
 
d) Tuberías de gres según norma UNE EN 295-
1:1999. 
 
e) Tuberías de hormigón según norma UNE 
127010:1995 EX. 

4.6.3 Materiales de los puntos de captación 

4.6.3.1 Sifones 

Serán lisos y de un material resistente a las aguas 
evacuadas, con un espesor mínimo de 3 mm. 

4.6.3.2 Calderetas 

Podrán ser de cualquier material que reúna las 
condiciones de estanquidad, resistencia y perfecto 
acoplamiento a los materiales de cubierta, terraza o 
patio. 

4.6.3.3 Condiciones de los materiales de los 
accesorios 

Cumplirán las siguientes condiciones: 
 
a) Cualquier elemento metálico o no que sea 
necesario para la perfecta ejecución de estas 
instalaciones reunirá en cuanto a su material, las 
mismas condiciones exigidas para la canalización 
en que se inserte. 
 
b) Las piezas de fundición destinadas a tapas, 
sumideros, válvulas, etc., cumplirán las condiciones 
exigidas para las tuberías de fundición. 
 
c) Las bridas, presillas y demás elementos 
destinados a la fijación de bajantes serán de hierro 
metalizado o galvanizado. 
 
d) Cuando se trate de bajantes de material plástico 
se intercalará, entre la abrazadera y la bajante, un 
manguito de plástico. 
 
e) Igualmente cumplirán estas prescripciones todos 
los herrajes que se utilicen en la ejecución, tales 
como peldaños de pozos, tuercas y bridas de 
presión en las tapas de registro, etc. 

5 CONDICIONES DE EJECUCION Y 
MONTAJE 

Las actividades de montaje, reparación, revisión y 
mantenimiento de instalaciones de suministro y 
evacuación de agua sólo podrán ser realizadas por 
empresas inscritas en el Registro de empresas 
instaladoras de instalaciones de suministro y de 
evacuación de agua, con la intervención de 
profesionales habilitados inscritos en el Registro de 
profesionales habilitados de instalaciones de 
suministro y evacuación de agua. 

Durante la ejecución e instalación de los 
materiales, accesorios y productos de construcción 
en la instalación interior, se utilizarán técnicas 
apropiadas para no empeorar el agua suministrada 
y en ningún caso incumplir los valores paramétricos 
establecidos en el Anexo I del Real Decreto 
140/2003. 

5.1 Condiciones de ejecución y montaje de 
las instalaciones de suministro de agua 

5.1.1 Condiciones generales 

Todas las instalaciones serán ejecutadas de acuerdo 
con los documentos del presente proyecto, las 
condiciones recogidas en el presente Pliego o de las 
órdenes que establezca el Ingeniero-Director. 
 
La instalación será completa con tuberías de los 
diámetros especificados en el proyecto y los 
accesorios, llaves, válvulas y elementos que se 
precisen. 
 
Las tuberías se cortarán empleando herramientas 
adecuadas, eliminándose las rebabas tanto interiores 
como exteriores. Todos los cortes se realizarán de 
forma perpendicular al eje de la tubería. 
 
Cuando las canalizaciones deban atravesar muros, 
tabiques o forjados, se colocará un manguito de 
fibrocemento o de P.V.C. con una holgura mínima de 
10 mm y rellenándose el espacio libre con material 
de tipo elastómero. 
 
El cintrado de tubos del material en que dicha 
operación sea posible se efectuará siempre de 
acuerdo con la aprobación del Ingeniero-Director de 
no existir piezas especiales del ángulo requerido y 
siempre que éste no sea inferior a 135º. 
 
La red de distribución será colocada y mantenida 
asegurando su estanquidad, evitando, aparte del 
gasto de agua, el daño a los edificios por filtraciones 
y la posible contaminación del agua de la red. 

 
Todas las tuberías se montarán centrándolas 
perfectamente, de modo que sus ejes estén 
alineados. En los cambios de dirección, las 
alineaciones rectas serán tangentes a los codos de 
enlace sin acusar desviaciones. 
 
Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán 
preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica 
realizada al efecto o prefabricada, techos o suelos 
técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto 
no fuera posible, por rozas realizadas en 
paramentos de espesor adecuado, no estando 
permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo 
hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, 
éstos estarán debidamente ventilados y contarán 
con un adecuado sistema de vaciado. 
 
El trazado de las tuberías vistas se efectuará en 
forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a 
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cualquier tipo de deterioro por golpes o choques 
fortuitos, deben protegerse adecuadamente. 
 
La ejecución de redes enterradas atenderá 
preferentemente a la protección frente a fenómenos 
de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños por la 
formación de hielo en su interior. Las conducciones 
no deben ser instaladas en contacto con el terreno, 
disponiendo siempre de un adecuado revestimiento 
de protección. Si fuese preciso, además del 
revestimiento de protección, se procederá a realizar 
una protección catódica, con ánodos de sacrificio y, 
si fuera el caso, con corriente impresa. 
 
Las pendientes serán uniformes en cada tramo. 
 
En los tramos o elementos de la instalación en las 
que estén previstas desviaciones, posibles rotura de 
juntas o desenganche de piezas de sujeción de las 
tuberías como consecuencia de un exceso de 
presión, se colocarán dados o macizos de hormigón, 
abrazando o sujetando la tubería o pieza especial 
para realizar los citados efectos. 
 
Se colocarán válvulas de reducción de presión 
cuando ésta alcance límites peligrosos para la 
estanquidad y mantenimiento de la instalación. 
 
Se realizarán las juntas necesarias entre tuberías 
rectas y piezas especiales, de acuerdo con la técnica 
requerida para cada material. 

 
En una red mixta acero-cobre, el acero se situará 
siempre antes que el cobre, con relación al sentido 
de circulación del agua. En la unión de tuberías de 
acero y cobre se dispondrá un manguito de latón. 
 
Concluido el montaje de la instalación se obturarán 
los extremos abiertos de las tuberías antes de la 
colocación de los aparatos sanitarios y grifería, para 
evitar que se introduzcan basura o barro. 

5.1.2 Acopio de materiales  

En caso de acopios de los materiales de fontanería, 
se colocarán en lugar seco, protegidos del polvo y de 
los golpes, colocando en los extremos abiertos de 
las canalizaciones unos tapones, para evitar la 
entrada de objetos y suciedad.  

5.1.3 Tuberías 

5.1.3.1 Tuberías de plástico (PVC rígida) 

Los tubos de PVC rígidos se limpiarán antes de su 
colocación, de modo que no quede dentro de ellos 
materias extrañas.  
 
Los tubos se alinearán cuidadosamente, tanto en 
horizontal como en vertical.  
 
Los tubos se unirán por alguno de los métodos 
siguientes, siempre sobre la base de lo que ordene 
el Ingeniero-Director: 
 

• por machihembrado, preparando los 
extremos de los tubos, abocardando uno de 
ellos mediante calentamiento a 130ºC y 
acoplándolo sobre el otro con un pegamento. 
• mediante manguitos lisos acoplados, con 
pegamento a los extremos 
• por bridas 
• por manguitos roscados 
• por prensaestopas, con el mismo 
principio que la junta Gibault, que actuará por 
compresión de dos anillos tóricos de goma. 

 
La tubería, una vez montada, se someterá a la 
prueba de presión. Para ello se cerrarán los 
extremos del tramo a probar, y se someterá a una 
presión hidráulica de 2,5 Kg./cm2 durante dos 
horas. Se observará si existen pérdidas de presión 
y, en éste caso, será necesario buscar el punto 
donde se produce la fuga, arreglarla y volver a 
probar la tubería, todo ello por cuenta del 
Contratista. En caso contrario, se aceptará el tramo 
probado, y se podrá efectuar el relleno de la zanja, 
si la tubería va enterrada.  
 
Dado el elevado coeficiente de dilatación de este 
material se preverán los puntos de sujeción de tal 
manera que no se impida la libre dilatación, y por 
tanto, el alabeo de la instalación. 

5.1.3.2 Tuberías de hierro galvanizado 

Los tubos de hierro galvanizados se limpiarán 
cuidadosamente antes de su colocación, de modo 
que no quede dentro de ellos materiales extraños.  
 
Los tubos se unirán entre sí y con las piezas 
especiales por medio de manguitos roscados, 
empleándose fibra de yute seca o cinta de 
polietileno, o mediante bridas. 
 
Los tubos de hierro galvanizado se cortarán 
mediante segueta manual o mecánica, realizándose 
la rosca mediante una terraja. 
 
Los tubos de hierro galvanizado no pueden estar 
en contacto con el hormigón o el mortero.  
 
La tubería, una vez montada, se someterá a la 
prueba de presión. Para ello se cerrarán los 
extremos del tramo a probar y se someterá a una 
presión hidráulica de 10 Kg./cm2 durante dos horas. 
Se observará si existen pérdidas de presión, y en 
este caso será necesario buscar el punto donde se 
produce la fuga, arreglarla, y volver a probar la 
tubería todo ello por cuenta del Contratista. En 
caso contrario se aceptará el tramo probado, y se 
podrá efectuar el relleno de la zanja, si la tubería va 
enterrada.  

5.1.3.3 Tuberías de cobre 

Los tubos de cobre se unirán con las piezas 
especiales por alguno de los siguientes tipos de 
unión según lo que ordene el Ingeniero-Director: 
 
• Por medio de racores o manguitos roscados 
• Por medio de manguitos soldables 
• Por soldadura directa (tubo con tubo) 
• Por soldadura indirecta (por medio de estaño o 
manipulación del tubo) 
 
Para las juntas por soldadura se podrá utilizar 
cualquier procedimiento eléctrico o mixto, soplete 
oxiacetilénico, etc. 
 
Los tubos de cobre se cortarán con cortador rotativo 
para no producir limaduras debiendo limpiarse la 
rebaba de la superficie del corte para asegurar una 
perfecta y estanca unión con los manguitos. 
 
Cuando la conducción con tuberías de cobre vaya 
recibida a los paramentos o forjados mediante 
grapas, éstas serán de latón con separación máxima 
de 400 mm. 

5.1.3.4 Tuberías de acero galvanizado 

Las uniones y piezas especiales irán roscadas.  
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Para la estanquidad de la unión, una vez 
aterrajados los tubos, se pintarán con minio las 
roscas y en la unión se empleará estopa, pastas o 
cintas de tetrafluoretileno. 
 
Se evitará totalmente el contacto de la tubería con 
yeso. 
 
Cuando la conducción con tuberías de acero 
galvanizado vaya recibida a los paramentos o 
forjados mediante grapas, éstas serán de acero 
galvanizado interponiendo anillos elásticos de goma 
o fieltro con separación máxima de 2000 mm. 

5.1.4 Protecciones 

5.1.4.1 Protección contra la corrosión 

1 Las tuberías metálicas se protegerán contra la 
agresión de todo tipo de morteros, del contacto con 
el agua en su superficie exterior y de la agresión 
del terreno mediante la interposición de un 
elemento separador de material adecuado e 
instalado de forma continua en todo el perímetro de 
los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas 
de unión de dicho elemento que interrumpan la 
protección e instalándolo igualmente en todas las 
piezas especiales de la red, tales como codos, 
curvas. 
 
Los revestimientos adecuados, cuando los tubos 
discurren enterrados o empotrados, según el 
material de los mismos, serán: 
 
a) Para tubos de acero con revestimiento de 
polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con 
alquitrán de poliuretano. 
 
b) Para tubos de cobre con revestimiento de 
plástico. 
 
c) Para tubos de fundición con revestimiento de 
película continua de polietileno, de resina 
epoxidica, con betún, con láminas de poliuretano o 
con zincado con recubrimiento de cobertura 
 
Los tubos de acero galvanizado empotrados para 
transporte de agua fría se recubrirán con una 
lechada de cemento, y los que se utilicen para 
transporte de agua caliente deben recubrirse 
preferentemente con una coquilla o envoltura 
aislante de un material que no absorba humedad y 
que permita las dilataciones y contracciones 
provocadas por las variaciones de temperatura 
 
Toda conducción exterior y al aire libre, se 
protegerá igualmente. En este caso, los tubos de 
acero podrán ser protegidos, además, con 
recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero 
que discurran por cubiertas de hormigón se 
dispondrá de manera adicional a la envuelta del 
tubo de una lámina de retención de 1 m de ancho 
entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos 
discurran por canales de suelo, ha de garantizarse 
que estos son impermeables o bien que disponen 
de adecuada ventilación y drenaje. En las redes 
metálicas enterradas, se instalará una junta 
dieléctrica después de la entrada al edificio y antes 
de la salida. 
 
Para la corrosión por el uso de materiales distintos 
se aplicará lo especificado en el apartado 6.3.2. 
“Incompatibilidad entre materiales” - Sección HS 4 - 
Suministro de agua - CTE 
 

Para la corrosión por elementos contenidos en el 
agua de suministro, además de lo reseñado, se 
instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1 
sobre “Incompatibilidad de los materiales y el agua” 
- Sección HS 4 - Suministro de agua - CTE 

5.1.4.2 Protección contra las 
condensaciones 

1 Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en 
tuberías vistas, se considerará la posible formación 
de condensaciones en su superficie exterior y se 
dispondrá un elemento separador de protección, no 
necesariamente aislante pero si con capacidad de 
actuación como barrera antivapor, que evite los 
daños que dichas condensaciones pudieran causar 
al resto de la edificación. 
 
Dicho elemento se instalará de la misma forma que 
se ha descrito para el elemento de protección 
contra los agentes externos, pudiendo en cualquier 
caso utilizarse el mismo para ambas protecciones.  
 
Se considerarán válidos los materiales que 
cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 
171:1989. 

5.1.4.3 Protecciones térmicas 

Los materiales utilizados como aislante térmico que 
cumplan la norma UNE 100 171:1989 se 
considerarán adecuados para soportar altas 
temperaturas. 
 
Cuando la temperatura exterior del espacio por 
donde discurre la red pueda alcanzar valores 
capaces de helar el agua de su interior, se aislará 
térmicamente dicha red con aislamiento adecuado 
al material de constitución y al diámetro de cada 
tramo afectado, considerándose adecuado el que 
indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999. 

5.1.4.4 Protección contra esfuerzos 
mecánicos 

Cuando una tubería haya de atravesar cualquier 
paramento del edificio u otro tipo de elemento 
constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos 
perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de 
una funda, también de sección circular, de mayor 
diámetro y suficientemente resistente. Cuando en 
instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido 
vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 
centímetros por el lado en que pudieran producirse 
golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 
 
Igualmente, si se produce un cambio de sentido, 
éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al 
diámetro de la tubería más 1 centímetro. 
 
Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o 
de forma empotrada, una junta de dilatación 
constructiva del edificio, se instalará un elemento o 
dispositivo dilatador, de forma que los posibles 
movimientos estructurales no le transmitan 
esfuerzos de tipo mecánico. 
 
La suma de golpe de ariete y de presión de reposo 
no debe sobrepasar la sobrepresión de servicio 
admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo 
en el funcionamiento de las válvulas y aparatos 
medido inmediatamente antes de estos, no debe 
sobrepasar 2 bar; el golpe de ariete negativo no 
debe descender por debajo del 50 % de la presión 
de servicio. 
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5.1.4.5 Protección contra ruidos 

1 Como normas generales a adoptar, sin perjuicio 
de lo que pueda establecer el DB HR al respecto, 
se adoptarán las siguientes: 
 
a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como 
verticales, por donde discurran las conducciones 
estarán situados en zonas comunes 
 
b) a la salida de las bombas se instalarán 
conectores flexibles para atenuar la transmisión del 
ruido y las vibraciones a lo largo de la red de 
distribución. Dichos conectores serán adecuados al 
tipo de tubo y al lugar de su instalación 
 
Los soportes y colgantes para tramos de la red 
interior con tubos metálicos que transporten el agua 
a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán 
antivibratorios. Igualmente, se utilizarán anclajes y 
guías flexibles que vayan a estar rígidamente 
unidos a la estructura del edificio. 

5.1.5 Uniones y juntas 

Las uniones de los tubos serán estancas. 
 
Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la 
tracción, o bien la red la absorberá con el adecuado 
establecimiento de puntos fijos, y en tuberías 
enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos 
en curvas y derivaciones. 
 
En las uniones de tubos de acero galvanizado o 
zincado las roscas de los tubos serán del tipo 
cónico, de acuerdo a la norma UNE 10 242:1995. 
Los tubos sólo pueden soldarse si la protección 
interior se puede restablecer o si puede aplicarse 
una nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, 
siempre que se sigan las instrucciones del 
fabricante. Los tubos no se podrán curvar salvo 
cuando se verifiquen los criterios de la norma UNE 
EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se 
observarán las indicaciones del fabricante. 
 
Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar 
por medio de soldadura o por medio de manguitos 
mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o 
fuerte, se podrá realizar mediante manguitos para 
soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los 
manguitos mecánicos podrán ser de compresión, 
de ajuste cónico y de pestañas. 
 
Las uniones de tubos de plástico se realizarán 
siguiendo las instrucciones del fabricante. 

5.1.6 Accesorios 

5.1.6.1 Grapas y abrazaderas 

La colocación de grapas y abrazaderas para la 
fijación de los tubos a los paramentos se hará de 
forma tal que los tubos queden perfectamente 
alineados con dichos paramentos, guarden las 
distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o 
vibraciones al edificio. 
 
El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil 
montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 
 
Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o 
superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de 
tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el 
tubo. 

5.1.6.2 Soportes 

Se dispondrán soportes de manera que el peso de 
los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los 
propios tubos o sus uniones. 
 
No podrán anclarse en ningún elemento de tipo 
estructural, salvo que en determinadas ocasiones 
no sea posible otra solución, para lo cual se 
adoptarán las medidas preventivas necesarias. La 
longitud de empotramiento será tal que garantice 
una perfecta fijación de la red sin posibles 
desprendimientos. 
 
De igual forma que para las grapas y abrazaderas 
se interpondrá un elemento elástico en los mismos 
casos, incluso cuando se trate de soportes que 
agrupan varios tubos. 
 
La máxima separación que habrá entre soportes 
dependerá del tipo de tubería, de su diámetro y de 
su posición en la instalación. 

5.1.7 Unidades de obra 

5.1.7.1 Acometida 

Desde la red de suministro de agua se realizará la 
acometida del edificio en tubería de cobre o 
polietileno. 
 
Su instalación será realizada exclusivamente por la 
entidad suministradora. 
 
El tramo de acometida será visitable o registrable 
en los puntos de colocación de llaves y válvulas. 

5.1.7.2 Toma 

La unión de la acometida con la red se realizará por 
medio de un collarín de fundición o pieza especial 
de acoplamiento, con las correspondientes juntas 
de estanquidad de goma. Es conveniente que el 
sistema utilizado permita hacer conexiones en la 
red y maniobras en las acometidas sin que la 
tubería deje de estar en servicio 

5.1.7.3 Válvula de registro 

La válvula de registro se situará en el exterior del 
edificio, en la vía pública, junto a su fachada, 
alojada en un registro o arquilla fácilmente 
identificable, y que permitirá el cierre del suministro. 

5.1.7.4 Válvula de paso 

La válvula de paso (unión de la acometida con la 
instalación interior general) o llave general se 
situará, junto al contador aislado, individual o 
general, en una cámara impermeabilizada y con 
desagüe, en el interior del inmueble, en zona 
común fácilmente accesible y próxima a la entrada 
del edificio. 

5.1.7.5 Grupo de sobrealimentación  

En caso de ser necesario se instalará un grupo de 
sobrealimentación, compuesto por un depósito 
acumulador (depósito auxiliar de alimentación) y un 
equipo de bombeo. 

5.1.7.5.1 Depósito acumulador 

Este depósito tendrá las características indicadas en 
la documentación del proyecto. Constará de una 
llave de corte accionada por medio de una boya y de 
una válvula de retención a la entrada para evitar el 
retorno del agua en caso de depresión en la red 
urbana. 
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Se situará, a continuación de la llave general o 
contador general según la solución adoptada, en el 
bajo o en el sótano del edificio o bien en lugar 
determinado en planos dentro de la urbanización 
impermeabilizado y con sumidero. 
 
Cuando la capacidad necesaria sea superior a 500 
litros se desdoblará en varios menores según NTE-
IDA: Depósito de agua. 
 
En estos depósitos el agua de consumo humano 
podrá ser almacenada bajo las siguientes 
premisas: 
 
a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y 
ser fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con 
tapa y esta ha de estar asegurada contra 
deslizamiento y disponer en la zona más alta de 
suficiente ventilación y aireación 
 
b) Habrá que asegurar todas las uniones con la 
atmósfera contra la entrada de animales e 
inmisiones nocivas con dispositivos eficaces tales 
como tamices de trama densa para ventilación y 
aireación, sifón para el rebosado. 
 
En cuanto a su construcción, será capaz de resistir 
las cargas previstas debidas al agua contenida más 
las debidas a la sobrepresión de la red si es el 
caso. 
 
Estarán, en todos los casos, provistos de un 
rebosadero, considerando las disposiciones contra 
retorno del agua especificada en el punto 3.3 
“Protección contra retornos” -- Sección HS 4 - 
Suministro de agua - CTE 
 
Se dispondrá, en la tubería de alimentación al 
depósito de uno o varios dispositivos de cierre para 
evitar que el nivel de llenado del mismo supere el 
máximo previsto. Dichos dispositivos serán válvulas 
pilotadas. En el caso de existir exceso de presión 
habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, 
una que limite dicha presión con el fin de no 
producir el deterioro de las anteriores. 
 
La centralita de maniobra y control del equipo 
dispondrá de un hidronivel de protección para 
impedir el funcionamiento de las bombas con bajo 
nivel de agua. 
 
Se dispondrá de los mecanismos necesarios que 
permitan la fácil evacuación del agua contenida en 
el depósito, para facilitar su mantenimiento y 
limpieza. Así mismo, se construirán y conectarán 
de manera que el agua se renueve por su propio 
modo de funcionamiento evitando siempre la 
existencia de agua estancada. 

5.1.7.5.2 Bombas -  Equipo de Bombeo 

Posteriormente al aljibe se instalará un equipo de 
bombeo a presión que constará de un motor 
eléctrico que accionará a una bomba centrífuga y a 
un depósito con una presión mínima en m.c. de agua 
igual a la de la altura del edificio más 15 m. La 
puesta en marcha del grupo será mandada por un 
presostato encargado de mantener la presión entre 
dos valores prefijados. 
 
Se montarán sobre bancada de hormigón u otro 
tipo de material que garantice la suficiente masa e 
inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos 
y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la 
bancada irán, además interpuestos elementos 
antivibratorios adecuados al equipo a instalar, 

sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada 
bancada. 
 
A la salida de cada bomba se instalará un manguito 
elástico, con el fin de impedir la transmisión de 
vibraciones a la red de tuberías. 
 
Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y 
después de cada bomba, de manera que se 
puedan desmontar sin interrupción del 
abastecimiento de agua. 
 
El funcionamiento será silencioso, sin vibraciones 
que puedan transmitirse al resto de la instalación, 
pudiéndose desmontar con facilidad para su 
inspección y mantenimiento. Se montarán válvulas 
de compuerta o de bola, anterior y posterior y su 
acoplamiento a las tuberías se realizará con bridas o 
racores de unión para facilitar su desmontaje. 
 
Los sistemas antivibratorios tendrán unos valores 
de transmisibilidad inferiores a los establecidos en 
el apartado correspondiente del DB-HR del CTE. 
“Protección frente al ruido”. 
 
Se considerarán válidos los soportes antivibratorios 
y los manguitos elásticos que cumplan lo dispuesto 
en la norma UNE 100 153:1988. 
 
Se realizará siempre una adecuada nivelación. 
 
Las bombas de impulsión se instalarán 
preferiblemente sumergidas. 

5.1.7.5.3 Depósito de presión 

Estará dotado de un presostato con manómetro, 
tarado a las presiones máxima y mínima de 
servicio, haciendo las veces de interruptor, 
comandando la centralita de maniobra y control de 
las bombas, de tal manera que estas sólo 
funcionen en el momento en que disminuya la 
presión en el interior del depósito hasta los límites 
establecidos, provocando el corte de corriente, y 
por tanto la parada de los equipos de bombeo, 
cuando se alcance la presión máxima del aire 
contenido en el depósito. 
 
Los valores correspondientes de reglaje han de 
figurar de forma visible en el depósito. 
 
En equipos con varias bombas de funcionamiento 
en cascada, se instalarán tantos presostatos como 
bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. 
Dichos presostatos, se tararán mediante un valor 
de presión diferencial para que las bombas entren 
en funcionamiento consecutivo para ahorrar 
energía. 
 
Cumplirán la reglamentación vigente sobre 
aparatos a presión y su construcción atenderá en 
cualquier caso, al uso previsto. Dispondrán, en 
lugar visible, de una placa en la que figure la 
contraseña de certificación, las presiones máximas 
de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el 
espesor de la chapa y el volumen. 
 
El timbre de presión máxima de trabajo del 
depósito superará, al menos, en 1 bar, a la presión 
máxima prevista a la instalación. 
 
Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en 
su parte superior, con una presión de apertura por 
encima de la presión nominal de trabajo e inferior o 
igual a la presión de timbrado del depósito.  
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Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha 
demasiado frecuente del equipo de bombeo, con el 
consiguiente gasto de energía, se dará un margen 
suficientemente amplio entre la presión máxima y la 
presión mínima en el interior del depósito, tal como 
figura en los puntos correspondientes a su cálculo. 
 
Si se instalaran varios depósitos, estos pueden 
disponerse tanto en línea como en derivación. 
 
Las conducciones de conexión se instalarán de 
manera que el aire comprimido no pueda llegar ni a 
la entrada al depósito ni a su salida a la red de 
distribución. 

5.1.7.6 Funcionamiento alternativo del 
grupo de presión convencional 

Se preverá una derivación alternativa (by-pass) que 
una el tubo de alimentación con el tubo de salida 
del grupo hacia la red interior de suministro, de 
manera que no se produzca una interrupción total 
del abastecimiento por la parada de éste y que se 
aproveche la presión de la red de distribución en 
aquellos momentos en que ésta sea suficiente para 
abastecer nuestra instalación. 
 
Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres 
vías motorizada y una válvula antirretorno posterior 
a ésta. La válvula de tres vías estará accionada 
automáticamente por un manómetro y su 
correspondiente presostato, en función de la 
presión de la red de suministro, dando paso al agua 
cuando ésta tome valor suficiente de 
abastecimiento y cerrando el paso al grupo de 
presión, de manera que éste sólo funcione cuando 
sea imprescindible. El accionamiento de la válvula 
también podrá ser manual para discriminar el 
sentido de circulación del agua en base a otras 
causas tal cómo avería, interrupción del suministro 
eléctrico, etc. 
 
Cuando en un edificio se produzca la circunstancia 
de tener que recurrir a un doble distribuidor 
principal para dar servicio a plantas con presión de 
red y servicio a plantas mediante grupo de presión 
podrá optarse por no duplicar dicho distribuidor y 
hacer funcionar la válvula de tres vías con 
presiones máxima y/o mínima para cada situación. 
 
Dadas las características de funcionamiento de los 
grupos de presión con accionamiento regulable, no 
será imprescindible, aunque sí aconsejable, la 
instalación de ningún tipo de circuito alternativo. 

5.1.7.7 Ejecución y montaje del reductor de 
presión 

Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará 
una reducción de presión centralizada. 
 
Se instalarán libres de presiones y preferentemente 
con la caperuza de muelle dispuesta en vertical. 
Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión 
para la instalación de un aparato de medición de 
presión o un puente de presión diferencial. Para 
impedir reacciones sobre el reductor de presión 
debe disponerse en su lado de salida como tramo 
de retardo con la misma medida nominal, un tramo 
de tubo de una longitud mínima de cinco veces el 
diámetro interior. 
 
Si en el lado de salida se encuentran partes de la 
instalación que por un cierre incompleto del 
reductor serán sobrecargadas con una presión no 
admisible, hay que instalar una válvula de 
seguridad.  La presión de salida del reductor en 

estos casos ha de ajustarse como mínimo un 20 % 
por debajo de la presión de reacción de la válvula 
de seguridad. 
 
Si por razones de servicio se requiere un by-pass, 
éste se proveerá de un reductor de presión. Los 
reductores de presión se elegirán de acuerdo con 
sus correspondientes condiciones de servicio y se 
instalarán de manera que exista circulación por 
ambos. 

5.1.7.8 Montaje de los filtros 

El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de 
la instalación, y se situará inmediatamente delante 
del contador según el sentido de circulación del 
agua. Deben instalarse únicamente filtros 
adecuados. 
 
En la ampliación de instalaciones existentes o en el 
cambio de tramos grandes de instalación, es 
conveniente la instalación de un filtro adicional en 
el punto de transición, para evitar la transferencia e 
materias sólidas de los tramos de conducción 
existentes. 
 
Para no tener que interrumpir el abastecimiento de 
agua durante los trabajos de mantenimiento, se 
recomienda la instalación de filtros 
retroenjuagables o de instalaciones paralelas. 
 
Hay que conectar una tubería con salida libre para 
la evacuación del agua del autolimpiado. 
5.1.7.9 Instalación de aparatos 

dosificadores 

Sólo deben instalarse aparatos de dosificación 
conformes con la reglamentación vigente. 
 
Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro 
de una instalación, se instalará el aparato de 
dosificación detrás de la instalación de contador y, 
en caso de existir, detrás del filtro y del reductor de 
presión. 
 
Si sólo ha de tratarse el agua potable para la 
producción de ACS, entonces se instala delante del 
grupo de válvulas en la alimentación de agua fría al 
generador de ACS 

5.1.7.10 Montaje de los equipos de 
descalcificación 

La tubería para la evacuación del agua de 
enjuagado y regeneración debe conectarse con 
salida libre. 
 
Cuando se deba tratar toda el agua potable dentro 
de una instalación, se instalará el aparato de 
descalcificación detrás de la instalación de 
contador, del filtro incorporado y delante de un 
aparato de dosificación eventualmente existente. 
 
Cuando sólo deba tratarse el agua potable para la 
producción de ACS, entonces se instalará, delante 
del grupo de valvulería, en la alimentación de agua 
fría al generador de ACS. 
 
Cuando sea pertinente, se mezclará el agua 
descalcificada con agua dura para obtener la 
adecuada dureza de la misma. 
 
Cuando se monte un sistema de tratamiento 
electrolítico del agua mediante ánodos de aluminio, 
se instalará en el último acumulador de ACS de la 
serie, como especifica la norma UNE 100 
050:2000. 
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5.1.7.11 Tubo de alimentación 

Posteriormente al grupo de sobrealimentación, si lo 
hubiese, se instalará el tubo de alimentación a la 
batería de contadores si los hubiera o al contador 
aislado. En caso de contador aislado a ser posible se 
intentará eliminar en parte o en su totalidad. 
 
El tubo de alimentación discurrirá por zona de uso 
común y a ser posible quedará visible en todo su 
recorrido. De existir inconvenientes constructivos 
para ello, será envainado en un tubo estanco de 
material plástico, recubierto de hormigón para darle 
resistencia mecánica; la vaina será de un diámetro al 
menos dos veces el del tubo de alimentación y 
dispondrá de registros en sus extremos y cambios 
de dirección que permita la inspección y control de 
posibles fugas. 
 
Estará provisto de válvulas de ventosa, de retención 
general y reductora de presión si fuese necesario. 

5.1.7.12 Alojamiento del contador general 

La cámara o arqueta de alojamiento estará 
construida de tal forma que una fuga de agua en la 
instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, 
estará impermeabilizada y contará con un desagüe 
en su piso o fondo que garantice la evacuación del 
caudal de agua máximo previsto en la acometida. 
 
El desagüe lo conformará un sumidero de tipo 
sifónico provisto de rejilla de acero inoxidable 
recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El 
vertido se hará a la red de saneamiento general del 
edificio, si ésta es capaz para absorber dicho 
caudal, y si no lo fuese, se hará directamente a la 
red pública de alcantarillado. 
 
Las superficies interiores de la cámara o arqueta, 
cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán 
adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y 
fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez 
tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si 
la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos 
requisitos de forma general. 
 
En cualquier caso, contará con la pre-instalación 
adecuada para una conexión de envío de señales 
para la lectura a distancia del contador. 
 
Estarán cerradas con puertas capaces de resistir 
adecuadamente tanto la acción de la intemperie 
como posibles esfuerzos mecánicos derivados de 
su utilización y situación. En las mismas, se 
practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que 
posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 
Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la 
manipulación por personas no autorizadas, tanto 
del contador como de sus llaves. 

5.1.7.13 Batería de contadores 

La batería de contadores divisionarios se instalará al 
final del tubo de alimentación. 
 
Se colocará en un lugar común del inmueble en 
planta baja o sótano y deberá estar suficientemente 
iluminada. 
 
El cuarto de contadores se procurará que esté 
próximo al hueco por donde ascenderán las 
derivaciones individuales.  
 
La cámara o armario destinado al cuarto de 
contadores deberá estar enfoscado con mortero de 
cemento y arena y llevará un desagüe con cazoleta 

sifónica a la red de saneamiento, suficientemente 
capaz en caso de avería, de evacuar toda el agua al 
exterior y como mínimo será de un diámetro doble 
del tubo de alimentación. Su acceso deberá tener la 
dimensión suficiente para dejar libre la totalidad del 
cuadro. 

5.1.7.14 Soporte de los contadores 

El soporte de los contadores estará formado por una 
serie de tubos horizontales y verticales que 
alimentarán a los contadores, sirviendo a su vez de 
soporte a éstos y a sus llaves.  
 
Se construirá con tubos de hierro galvanizado, a fin 
de darle la rigidez y continuidad de paso necesario 
para su buen funcionamiento, con el diámetro que se 
señala en los esquemas del proyecto y colgándose 
mediante anclajes a una pared de ladrillo macizo.  
 
Este soporte se unirá al tubo de alimentación por 
medio de bridas atornilladas.  

5.1.7.15 Contador divisionario 

Los contadores se dispondrán roscados a la batería 
colocándose dos llaves de paso una anterior y otra 
posterior al contador. 
 
Los contadores deberán quedar instalados de forma 
que permitan su fácil lectura, reparación o 
sustitución. 
 
Será obligatorio poner una válvula de retención a la 
salida de cada contador instalado. 

5.1.7.16 Contadores individuales aislados 

Se alojarán en cámara, arqueta o armario según 
las distintas posibilidades de instalación y 
cumpliendo los requisitos establecidos en cuanto a 
sus condiciones de ejecución. El armario estará 
empotrado en la fachada del edificio o inmueble con 
acceso desde el exterior, y en zona de dominio 
público. La parte inferior del armario estará a una 
distancia mínima de 0,3 m de la rasante de la vía 
pública. 
 
El contador aislado, no instalado en batería, se 
situará lo más próximo posible a la válvula de paso, 
evitando parcialmente el tubo de alimentación.  
 
En cualquier caso este alojamiento dispondrá de 
desagüe capaz para el caudal máximo contenido 
en este tramo de la instalación, conectado, o bien a 
la red general de evacuación del edificio, o bien con 
una red independiente que recoja todos ellos y la 
conecte con dicha red general. 

5.1.7.17 Montantes 

Del contador divisionario partirá el tubo ascendente 
montante para el suministro particular de diferentes 
viviendas. Estas canalizaciones discurrirán 
verticalmente, recibiéndose con presillas al 
paramento sobre el que se adosen y se alojarán en 
una cámara con puerta practicable en cada una de 
las plantas para su control o posible reparación. 
 
Se instalará al final del montante la válvula de paso 
del abonado y en lugar accesible a éste. Tendrá el 
mismo diámetro interior que el tubo ascendente. 

5.1.7.18 Derivaciones individuales 

Los montantes se interrumpirán en las diferentes 
plantas para su unión con las derivaciones 
individuales que hacen su entrada a la vivienda junto 
al techo o en su defecto a un nivel superior al de 
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cualquiera de los aparatos sanitarios, manteniéndose 
horizontalmente a este nivel. De dicha derivación o 
de alguna de sus ramificaciones arrancarán las 
tuberías de recorrido vertical descendente hacia los 
aparatos. 

5.1.7.19 Red interior o derivaciones del 
aparato 

Se colocará una llave de paso a la entrada de cada 
local húmedo. 
 
Las uniones de las tuberías con los accesorios serán 
por compresión radial de junta tórica y la retención 
del tubo al accesorio se realizará mediante ranuras o 
dientes prensores a agarre mecánico. 
 
Se dispondrá una llave de paso a la entrada de cada 
cisterna de inodoro. Para los demás aparatos 
sanitarios convendrá colocar una llave de paso para 
cada uno. De no hacerlo así, se colocará una llave 
de paso para cada grupo de aparatos de aseos o 
batería de aparatos. 

5.1.7.20 Aparatos sanitarios 

Todos los aparatos sanitarios se instalarán y 
desaguarán cumpliendo las normas de construcción 
adecuadas a fin de conseguir que satisfagan los 
requisitos que la higiene requiere, cuidándose muy 
especialmente de la perfecta nivelación de todos los 
aparatos. 
 
El Ingeniero-Director podrá exigir al Contratista la 
sustitución de todo aparato sanitario defectuoso o 
mal instalado o que no funcione debidamente al 
efectuar las pruebas que aquel considere 
necesarias. 
 
En las bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, 
lavadoras y en todos los recipientes y aparatos que 
de forma usual se alimentan directamente de la 
distribución de agua, el nivel inferior de la llegada de 
agua debe variar libremente a 20 mm, por lo menos, 
por encima del borde superior del recipiente. 
 
Se prohíbe la denominada alimentación “por abajo”, 
o sea la entrada del agua por la parte inferior del 
recipiente. 

5.2 Condiciones de ejecución y montaje de 
las instalaciones de evacuación de agua 

5.2.1 Condiciones generales 

Todas las instalaciones serán ejecutadas de acuerdo 
con los documentos del presente proyecto, las 
condiciones recogidas en el presente Pliego o de las 
órdenes que establezca el Ingeniero-Director. 

Salvo autorización expresa por escrito del Ingeniero-
Director, el instalador autorizado no procederá a 
instalar y unir con las tuberías de desagüe ningún 
aparato de saneamiento, hasta que no se hayan 
terminado por completo las obras de albañilería. 

En caso de que para el servicio de la obra fuera 
necesario instalar alguno, éste será desmontado y 
limpiada perfectamente su tubería antes de la 
instalación definitiva. 

Los tubos han de estar almacenados en obra de tal 
manera que en su interior no puedan penetrar agua 
ni otros elementos. No obstante, al efectuar el 
montaje se comprobará la limpieza interior de los 
tubos.  

El almacenamiento de los tubos se hará de forma 
que no se produzcan en los mismos 
aplastamientos, fisuras u otros tipos de defectos.  

5.2.2 Ejecución de puntos de captación 

5.2.2.1 Válvulas de desagüe 

Su ensamblaje e interconexión se efectuará 
mediante juntas mecánicas con tuerca y junta 
tórica. Todas irán dotadas de su correspondiente 
tapón y cadeneta, salvo que sean automáticas o 
con dispositivo incorporado a la grifería, y juntas de 
estanqueidad para su acoplamiento al aparato 
sanitario. 
 
Las rejillas de todas las válvulas serán de latón 
cromado o de acero inoxidable, excepto en 
fregaderos en los que serán necesariamente de 
acero inoxidable. La unión entre rejilla y válvula se 
realizará mediante tornillo de acero inoxidable 
roscado sobre tuerca de latón inserta en el cuerpo 
de la válvula. 
 
En el montaje de válvulas no se permitirá la 
manipulación de las mismas, quedando prohibida la 
unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de 
polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 

5.2.2.2 Sifones individuales y botes 
sifónicos 

Tanto los sifones individuales como los botes 
sifónicos serán accesibles en todos los casos y 
siempre desde el propio local en que se hallen 
instalados. Los cierres hidráulicos no quedarán 
tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., que 
dificulten o imposibiliten su acceso y 
mantenimiento. Los botes sifónicos empotrados en 
forjados sólo se podrán utilizar en condiciones 
ineludibles y justificadas de diseño. 
 
Los sifones individuales llevarán en el fondo un 
dispositivo de registro con tapón roscado y se 
instalarán lo más cerca posible de la válvula de 
descarga del aparato sanitario o en el mismo 
aparato sanitario, para minimizar la longitud de 
tubería sucia en contacto con el ambiente. 
 
La distancia máxima, en sentido vertical, entre la 
válvula de desagüe y la corona del sifón debe ser 
igual o inferior a 60 cm, para evitar la pérdida del 
sello hidráulico. 
 
Cuando se instalen sifones individuales, se 
dispondrán en orden de menor a mayor altura de 
los respectivos cierres hidráulicos a partir de la 
embocadura a la bajante o al manguetón del 
inodoro, si es el caso, donde desembocarán los 
restantes aparatos aprovechando el máximo 
desnivel posible en el desagüe de cada uno de 
ellos. Así, el más próximo a la bajante será la 
bañera, después el bidé y finalmente el o los 
lavabos. 
 
No se permitirá la instalación de sifones 
antisucción, ni cualquier otro que por su diseño 
pueda permitir el vaciado del sello hidráulico por 
sifonamiento. 
 
No se podrán conectar desagües procedentes de 
ningún otro tipo de aparato sanitario a botes 
sifónicos que recojan desagües de urinarios 
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Los botes sifónicos quedarán enrasados con el 
pavimento y serán registrables mediante tapa de 
cierre hermético, estanca al aire y al agua.  
 
La conexión de los ramales de desagüe al bote 
sifónico se realizará a una altura mínima de 20 mm 
y el tubo de salida como mínimo a 50 mm, 
formando así un cierre hidráulico. La conexión del 
tubo de salida a la bajante no se realizará a un 
nivel inferior al de la boca del bote para evitar la 
pérdida del sello hidráulico. 
 
El diámetro de los botes sifónicos será como 
mínimo de 110 mm. 
 
Los botes sifónicos llevarán incorporada una 
válvula de retención contra inundaciones con boya 
flotador y desmontable para acceder al interior. Así 
mismo, contarán con un tapón de registro de 
acceso directo al tubo de evacuación para 
eventuales atascos y obstrucciones. 
 
No se permitirá la conexión al sifón de otro aparato 
del desagüe de electrodomésticos, aparatos de 
bombeo o fregaderos con triturador. 

5.2.2.3 Calderetas o cazoletas y sumideros 

La superficie de la boca de la caldereta será como 
mínimo un 50 % mayor que la sección de bajante a 
la que sirve. Tendrá una profundidad mínima de 15 
cm y un solape también mínimo de 5 cm bajo el 
solado. Irán provistas de rejillas, planas en el caso 
de cubiertas transitables y esféricas en las no 
transitables. 
 
Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes 
de pluviales, la caldereta se instalará en paralelo 
con la bajante, a fin de poder garantizar el 
funcionamiento de la columna de ventilación. 
 
Los sumideros de recogida de aguas pluviales, 
tanto en cubiertas, como en terrazas y garajes 
serán de tipo sifónico, capaces de soportar, de 
forma constante, cargas de 100 kg/cm2. El sellado 
estanco entre al impermeabilizante y el sumidero 
se realizará mediante apriete mecánico tipo “brida” 
de la tapa del sumidero sobre el cuerpo del mismo. 
Así mismo, el impermeabilizante se protegerá con 
una brida de material plástico. 
 
El sumidero, en su montaje, permitirá absorber 
diferencias de espesores de suelo, de hasta 90 
mm. 
 
El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia 
de la bajante inferior o igual a 5 m, y se garantizará 
que en ningún punto de la cubierta se supera una 
altura de 15 cm de hormigón de pendiente. Su 
diámetro será superior a 1,5 veces el diámetro de 
la bajante a la que desagua. 

5.2.2.4 Canalones 

Los canalones, en general y salvo las siguientes 
especificaciones, se dispondrán con una pendiente 
mínima de 0,5%, con una ligera pendiente hacia el 
exterior. 
 
Para la construcción de canalones de zinc, se 
soldarán las piezas en todo su perímetro, las 
abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se 
ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina 
de acero galvanizado. Se colocarán estos 
elementos de sujeción a una distancia máxima de 
50 cm e irá remetido al menos 15 mm de la línea 
de tejas del alero. 

 
En canalones de plástico, se puede establecer una 
pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones 
se unirán los diferentes perfiles con manguito de 
unión con junta de goma. La separación máxima 
entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, 
dejando espacio para las bajantes y uniones, 
aunque en zonas de nieve dicha distancia se 
reducirá a 0,70 m. Todos sus accesorios deben 
llevar una zona de dilatación de al menos 10 mm. 
 
La conexión de canalones al colector general de la 
red vertical aneja, en su caso, se hará a través de 
un sumidero sifónico 

5.2.3 Ejecución de las redes de pequeña 
evacuación 

Las redes serán estancas y no presentarán 
exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. 
 
Se evitarán los cambios bruscos de dirección y se 
utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará 
el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma 
tubería colectiva. 
 
Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos 
cada 700 mm para tubos de diámetro no superior a 
50 mm y cada 500 mm para diámetros superiores. 
Cuando la sujeción se realice a paramentos 
verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 
cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados 
llevarán forro interior elástico y serán regulables 
para darles la pendiente adecuada. 
 
En el caso de tuberías empotradas se aislarán para 
evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. 
Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con 
elementos rígidos tales como yesos o morteros.  
 
En el caso de utilizar tuberías de gres, por la 
agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, 
evitando los morteros y utilizando en su lugar un 
cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 
 
Los pasos a través de forjados, o de cualquier 
elemento estructural, se harán con contratubo de 
material adecuado, con una holgura mínima de 10 
mm, que se retacará con masilla asfáltica o 
material elástico. 
 
Cuando el manguetón del inodoro sea de plástico, 
se acoplará al desagüe del aparato por medio de 
un sistema de junta de caucho de sellado 
hermético. 

5.2.4 Ejecución de bajantes y ventilaciones 

5.2.4.1 Ejecución de las bajantes 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden 
aplomadas y fijadas a la obra, cuyo espesor no 
debe menor de 12 cm, con elementos de agarre 
mínimos entre forjados. La fijación se realizará con 
una abrazadera de fijación en la zona de la 
embocadura, para que cada tramo de tubo sea 
autoportante, y una abrazadera de guiado en las 
zonas intermedias. La distancia entre abrazaderas 
debe ser de 15 veces el diámetro, y podrá tomarse 
la tabla siguiente como referencia, para tubos de 3 
m: 
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Diámetro del tubo en mm 40 50 63 75 110 125 
160 
Distancia en m 0,4 0,8 1,0 1,1 1,5 1,5 1,5 
 
Las uniones de los tubos y piezas especiales de las 
bajantes de PVC se sellarán con colas sintéticas 
impermeables de gran adherencia dejando una 
holgura en la copa de 5 mm, aunque también se 
podrá realizar la unión mediante junta elástica. 
 
En las bajantes de polipropileno, la unión entre 
tubería y accesorios, se realizará por soldadura en 
uno de sus extremos y junta deslizante (anillo 
adaptador) por el otro; montándose la tubería a 
media carrera de la copa, a fin de poder absorber 
las dilataciones o contracciones que se produzcan. 
 
Para los tubos y piezas de gres se realizarán juntas 
a enchufe y cordón. Se rodeará el cordón con 
cuerda embreada u otro tipo de empaquetadura 
similar. Se incluirá este extremo en la copa o 
enchufe, fijando la posición debida y apretando 
dicha empaquetadura de forma que ocupe la cuarta 
parte de la altura total de la copa. El espacio 
restante se rellenará con mortero de cemento y 
arena de río en la proporción 1:1. Se retacará este 
mortero contra la pieza del cordón, en forma de 
bisel. 
 
Para las bajantes de fundición, las juntas se 
realizarán a enchufe y cordón, rellenado el espacio 
libre entre copa y cordón con una empaquetadura 
que se retacará hasta que deje una profundidad 
libre de 25 mm. Así mismo, se podrán realizar 
juntas por bridas, tanto en tuberías normales como 
en piezas especiales. 
 
Las bajantes, en cualquier caso, se mantendrán 
separadas de los paramentos, para, por un lado 
poder efectuar futuras reparaciones o acabados, y 
por otro lado no afectar a los mismos por las 
posibles condensaciones en la cara exterior de las 
mismas. 
 
A las bajantes que discurriendo vistas, sea cual sea 
su material de constitución, se les presuponga un 
cierto riesgo de impacto, se les dotará de la 
adecuada protección que lo evite en lo posible. 
 
En edificios de más de 10 plantas, se interrumpirá 
la verticalidad de la bajante, con el fin de disminuir 
el posible impacto de caída. La desviación debe 
preverse con piezas especiales o escudos de 
protección de la bajante y el ángulo de la 
desviación con la vertical debe ser superior a 60º, a 
fin de evitar posibles atascos. El reforzamiento se 
realizará con elementos de poliéster aplicados “in 
situ”. 

5.2.4.2 Ejecución de las redes de 
ventilación 

Las ventilaciones primarias irán provistas del 
correspondiente accesorio estándar que garantice 
la estanqueidad permanente del remate entre 
impermeabilizante y tubería. 
 
En las bajantes mixtas o residuales, que vayan 
dotadas de columna de ventilación paralela, ésta se 
montará lo más próxima posible a la bajante; para 
la interconexión entre ambas se utilizarán 
accesorios estándar del mismo material de la 
bajante, que garanticen la absorción de las distintas 
dilataciones que se produzcan en las dos 
conducciones, bajante y ventilación. Dicha 
interconexión se realizará en cualquier caso, en el 

sentido inverso al del flujo de las aguas, a fin de 
impedir que éstas penetren en la columna de 
ventilación. 
 
Los pasos a través de forjados se harán en 
idénticas condiciones que para las bajantes, según 
el material de que se trate. Igualmente, dicha 
columna de ventilación debe quedar fijada a muro 
de espesor no menor de 9 cm, mediante 
abrazaderas, no menos de 2 por tubo y con 
distancias máximas de 150 cm. 
 
La ventilación terciaria se conectará a una distancia 
del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el diámetro 
de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o 
en todo caso horizontal por una de las paredes del 
local húmedo. 
 
Las válvulas de aireación se montarán entre el 
último y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 
2 m, del nivel del flujo de los aparatos. Se 
colocarán en un lugar ventilado y accesible. La 
unión podrá ser por presión con junta de caucho o 
sellada con silicona. 

5.2.5 Ejecución de albañales y colectores 

5.2.5.1 Ejecución de la red horizontal 
colgada 

El entronque con la bajante se mantendrá libre de 
conexiones de desagüe a una distancia igual o 
mayor que 1 m a ambos lados. 
 
Se situará un tapón de registro en cada entronque 
y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en 
la mitad superior de la tubería. 
 
En los cambios de dirección se situarán codos de 
45º, con registro roscado. 
 
La separación entre abrazaderas será función de la 
flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
 
a) en tubos de PVC y para todos los diámetros, 0,3 
cm; 
b) en tubos de fundición, y para todos los 
diámetros, 0,3 cm. 
 
Aunque se debe comprobar la flecha máxima 
citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para 
todo tipo de tubos, y la red quedará separada de la 
cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas 
abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, 
serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro 
interior elástico, siendo regulables para darles la 
pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en 
las gargantas de cada accesorio, estableciéndose 
de ésta forma los puntos fijos; los restantes 
soportes serán deslizantes y soportarán 
únicamente la red. 
 
Cuando la generatriz superior del tubo quede a 
más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los 
puntos fijos de anclaje de la instalación se 
realizarán mediante silletas o trapecios de fijación, 
por medio de tirantes anclados al forjado en ambos 
sentidos (aguas arriba y aguas abajo) del eje de la 
conducción, a fin de evitar el desplazamiento de 
dichos puntos por pandeo del soporte. 
 
En todos los casos se instalarán los absorbedores 
de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se 
utilizarán manguitos de dilatación o uniones mixtas 
(encoladas con juntas de goma) cada 10 m. 
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La tubería principal se prolongará 30 cm desde la 
primera toma para resolver posibles obturaciones. 
 
Los pasos a través de elementos de fábrica se 
harán con contra-tubo de algún material adecuado, 
con las holguras correspondientes, según se ha 
indicado para las bajantes. 

5.2.5.2 Ejecución de la red horizontal 
enterrada 

La unión de la bajante a la arqueta se realizará 
mediante un manguito deslizante arenado 
previamente y recibido a la arqueta. Este arenado 
permitirá ser recibido con mortero de cemento en la 
arqueta, garantizando de esta forma una unión 
estanca. 
 
Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de 
bajante es larga se colocará el tramo de tubo entre 
ambas sobre un soporte adecuado que no limite el 
movimiento de este, para impedir que funcione 
como ménsula. 
 
Para la unión de los distintos tramos de tubos 
dentro de las zanjas, se considerará la 
compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
 
a) para tuberías de hormigón, las uniones serán 
mediante corchetes de hormigón en masa; 
 
b) para tuberías de PVC, no se admitirán las 
uniones fabricadas mediante soldadura o 
pegamento de diversos elementos, las uniones 
entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de 
goma, o pegado mediante adhesivos. 
 
Cuando exista la posibilidad de invasión de la red 
por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se 
tomarán las medidas adecuadas para impedirlo 
tales como disponer mallas de geotextil. 

5.2.5.3 Ejecución de las zanjas 

Las zanjas se ejecutarán en función de las 
características del terreno y de los materiales de 
las canalizaciones a enterrar. Se considerarán 
tuberías más deformables que el terreno las de 
materiales plásticos, y menos deformables que el 
terreno las de fundición, hormigón y gres. 
 
Sin perjuicio del estudio particular del terreno que 
pueda ser necesario, se tomarán de forma general, 
las siguientes medidas. 

5.2.5.3.1 Zanjas para tuberías de materiales 
plásticos 

Las zanjas serán de paredes verticales; su anchura 
será el diámetro del tubo más 500 mm, y como 
mínimo de 0,60 m. 
 
Su profundidad vendrá definida en el proyecto, 
siendo función de las pendientes adoptadas. Si la 
tubería discurre bajo calzada, se adoptará una 
profundidad mínima de 80 cm, desde la clave hasta 
la rasante del terreno. 
 
Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un 
lecho de material granular (arena/grava) o tierra 
exenta de piedras de un grueso mínimo de 10 + 
diámetro exterior/ 10 cm. Se compactarán los 
laterales y se dejarán al descubierto las uniones 
hasta haberse realizado las pruebas de 
estanqueidad. El relleno se realizará por capas de 
10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel 
superior en que se realizará un último vertido y la 
compactación final. 

 
La base de la zanja, cuando se trate de terrenos 
poco consistentes, será un lecho de hormigón en 
toda su longitud. El espesor de este lecho de 
hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho 
descrito en el párrafo anterior. 

5.2.5.3.2 Zanjas para tuberías de fundición, 
hormigón y gres 

Además de las prescripciones dadas para las 
tuberías de materiales plásticos se cumplirán las 
siguientes. 
 
El lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos 
nichos en la zona donde irán situadas las juntas de 
unión. 
 
Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos 
para evitar que queden huecos y se compactarán 
los laterales hasta el nivel del plano horizontal que 
pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no 
contenga piedras o terrones de más de 3 cm de 
diámetro y tal que el material pulverulento, diámetro 
inferior a 0,1 mm, no supere el 12 %. Se proseguirá 
el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima 
del nivel de la clave del tubo y se compactará 
nuevamente. La compactación de las capas 
sucesivas se realizará por capas no superiores a 
30 cm y se utilizará material exento de piedras de 
diámetro superior a 1 cm. 

5.2.5.4 Protección de las tuberías de 
fundición enterradas 

En general se seguirán las instrucciones dadas 
para las demás tuberías en cuanto a su 
enterramiento, con las prescripciones 
correspondientes a las protecciones a tomar 
relativas a las características de los terrenos 
particularmente agresivos. 
 
Se definirán como terrenos particularmente 
agresivos los que presenten algunas de las 
características siguientes: 
 
a) baja resistividad: valor inferior a 1.000 .  x cm. 
b) reacción ácida: pH < 6. 
c) contenido en cloruros superior a 300 mg por kg 
de tierra. 
d) contenido en sulfatos superior a 500 mg por kg 
de tierra. 
e) indicios de sulfuros. 
f) débil valor del potencial redox: valor inferior a 
+100 mV. 
 
En este caso, se podrá evitar su acción mediante la 
aportación de tierras químicamente neutras o de 
reacción básica (por adición de cal), empleando 
tubos con revestimientos especiales y empleando 
protecciones exteriores mediante fundas de film de 
polietileno. 
 
En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 
mm de espesor y de diámetro superior al tubo de 
fundición. Como complemento, se utilizará alambre 
de acero con recubrimiento plastificador y tiras 
adhesivas de film de PE de unos 50 mm de ancho.  
 
La protección de la tubería se realizará durante su 
montaje, mediante un primer tubo de PE que 
servirá de funda al tubo de fundición e irá colocado 
a lo largo de éste dejando al descubierto sus 
extremos y un segundo tubo de 70 cm de longitud, 
aproximadamente, que hará de funda de la unión. 
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5.2.5.5 Ejecución de los elementos de 
conexión de las redes enterradas 

5.2.5.5.1 Arquetas 

Si son fabricadas “in situ” podrán ser construidas 
con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de 
espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se 
apoyarán sobre una solera de hormigón H-100 de 
10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de 
hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El 
espesor de las realizadas con hormigón será de 10 
cm. La tapa será hermética con junta de goma para 
evitar el paso de olores y gases. 
 
Las arquetas sumidero se cubrirán con rejilla 
metálica apoyada sobre angulares. Cuando estas 
arquetas sumideros tengan dimensiones 
considerables, como en el caso de rampas de 
garajes, la rejilla plana será desmontable. El 
desagüe se realizará por uno de sus laterales, con 
un diámetro mínimo de 110 mm, vertiendo a una 
arqueta sifónica o a un separador de grasas y 
fangos. 
 
En las arquetas sifónicas, el conducto de salida de 
las aguas irá provisto de un codo de 90º, siendo el 
espesor de la lámina de agua de 45 cm. 
 
Los encuentros de las paredes laterales se deben 
realizar a media caña, para evitar el depósito de 
materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se 
conducirán las aguas entre la entrada y la salida 
mediante medias cañas realizadas sobre cama de 
hormigón formando pendiente. 

5.2.5.5.2 Pozos 

Si son fabricados “in situ”, se construirán con 
fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor que 
irá enfoscada y bruñida interiormente. Se apoyará 
sobre solera de hormigón H-100 de 20 cm de 
espesor y se cubrirá con una tapa hermética de 
hierro fundido. Los prefabricados tendrán unas 
prestaciones similares. 

5.2.5.5.3 Separadores 

Si son fabricados “in situ”, se construirán con 
fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor que 
irá enfoscada y bruñida interiormente. Se apoyará 
sobre solera de hormigón H-100 de 20 cm de 
espesor y se cubrirá con una tapa hermética de 
hierro fundido, practicable. 
 
En el caso que el separador se construya en 
hormigón, el espesor de las paredes será como 
mínimo de 10 cm y la solera de 15 cm. 
 
Cuando se exija por las condiciones de evacuación 
se utilizará un separador con dos etapas de 
tratamiento: en la primera se realizará un pozo 
separador de fango, en donde se depositarán las 
materias gruesas, en la segunda se hará un pozo 
separador de grasas, cayendo al fondo del mismo 
las materias ligeras. 
 
En todo caso, deben estar dotados de una eficaz 
ventilación, que se realizará con tubo de 100 mm, 
hasta la cubierta del edificio. 
 
El material de revestimiento será inatacable 
pudiendo realizarse mediante materiales cerámicos 
o vidriados. 
 
El conducto de alimentación al separador llevará un 
sifón tal que su generatriz inferior esté a 5 cm sobre 
el nivel del agua en el separador siendo de 10 cm 

la distancia del primer tabique interior al conducto 
de llegada. Estos serán inamovibles sobresaliendo 
20 cm del nivel de aceites y teniendo, como 
mínimo, otros 20 cm de altura mínima sumergida. 
Su separación entre sí será, como mínimo, la 
anchura total del separador de grasas. Los 
conductos de evacuación serán de gres vidriado 
con una pendiente mínima del 3 % para facilitar 
una rápida evacuación a la red general. 

5.2.6 Ejecución de los sistemas de 
elevación y bombeo 

5.2.6.1 Depósito de recepción 

El depósito acumulador de aguas residuales debe 
ser de construcción estanca para evitar la salida de 
malos olores y estará dotado de una tubería de 
ventilación con un diámetro igual a la mitad del de 
acometida y como mínimo de 80 mm. 
 
Tendrá, preferiblemente, en planta una superficie 
de sección circular, para evitar la acumulación de 
depósitos sólidos.  
 
Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel 
máximo del agua en el depósito y la generatriz 
inferior 
de la tubería de acometida, o de la parte más baja 
de las generatrices inferiores de las tuberías de 
acometida, para evitar su inundación y permitir la 
circulación del aire. 
 
Se dejarán al menos 20 cm entre el nivel mínimo 
del agua en el depósito y el fondo para que la boca 
de aspiración de la bomba esté siempre sumergida, 
aunque esta cota podrá variar según requisitos 
específicos del fabricante. 
 
La altura total será de al menos 1 m, a la que habrá 
que añadir la diferencia de cota entre el nivel del 
suelo y la generatriz inferior de la tubería, para 
obtener la profundidad total del depósito.  
 
Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se 
alojarán en una fosa para reducir la cantidad de 
agua que queda por debajo de la boca de 
aspiración. La misma forma podrá tener el fondo 
del tanque cuando existan dos cámaras, una para 
recibir las aguas (fosa húmeda) y otra para alojar 
las bombas (fosa seca). 
 
El fondo del tanque debe tener una pendiente 
mínima del 25 %. 
 
El caudal de entrada de aire al tanque debe ser 
igual al de la bomba. 

5.2.6.2 Dispositivos de elevación y control 

Las bombas tendrán un diseño que garantice una 
protección adecuada contra las materias sólidas en 
suspensión en el agua. 
 
Para controlar la marcha y parada de la bomba se 
utilizarán interruptores de nivel, instalados en los 
niveles alto y bajo respectivamente. Se instalará 
además un nivel de alarma por encima del nivel 
superior y otro de seguridad por debajo del nivel 
mínimo. 
 
Si las bombas son dos o más, se multiplicará 
proporcionalmente el número de interruptores. Se 
añadirá, además un dispositivo para alternar el 
funcionamiento de las bombas con el fin de 
mantenerlas en igual estado de uso, con un 
funcionamiento de las bombas secuencial. 
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Cuando exista riesgo de flotación de los equipos, 
éstos se fijarán a su alojamiento para evitar dicho 
riesgo. En caso de existencia de fosa seca, ésta 
dispondrá de espacio suficiente para que haya, al 
menos, 600 mm alrededor y por encima de las 
partes o componentes que puedan necesitar 
mantenimiento. 
Igualmente, se le dotará de sumidero de al menos 
100 mm de diámetro, ventilación adecuada e 
iluminación mínima de 200 lux. 
 
Todas las conexiones de las tuberías del sistema 
de bombeo y elevación estarán dotadas de los 
elementos necesarios para la no transmisión de 
ruidos y vibraciones. El depósito de recepción que 
contenga residuos fecales no estará integrado en la 
estructura del edificio. 
 
En la entrada del equipo se dispondrá una llave de 
corte, así como a la salida y después de la válvula 
de retención. No se realizará conexión alguna en la 
tubería de descarga del sistema. No se conectará 
la tubería de descarga a bajante de cualquier tipo. 
La conexión con el colector de desagüe se hará 
siempre por gravedad. En la tubería de descarga 
no se colocarán válvulas de aireación. 

6 PRUEBAS E INSPECCION DE LAS 
INSTALACIONES 

Todos los elementos y accesorios que integran estas 
instalaciones serán objeto de las pruebas 
reglamentarias. 

Finalizadas las obras y antes de proceder a la 
puesta en funcionamiento de las instalaciones 
interiores, el personal habilitado de la empresa 
instaladora estará obligado a realizar las pruebas 
de resistencia mecánica y estanqueidad previstas 
en la Norma 3 del anexo de la ORDEN de 25 de 
mayo de 2007 sobre instalaciones interiores de 
suministro de agua y de evacuación de aguas en 
los edificios.  

Dichas pruebas se realizarán en presencia del 
titular de la instalación o persona en quien ésta 
delegue. En el caso de existir un Ingeniero-Director 
de las obras, éste asumirá la representación del 
usuario, sin perjuicio de que éste estime otra 
posible representación.  

La Dirección General competente en materia de 
industria, de oficio o a instancia de parte, podrá 
realizar cuantas inspecciones y comprobaciones 
considere oportunas mediante su personal 
facultativo y técnico, tanto durante la ejecución de 
las instalaciones receptoras como una vez puestas 
en servicio, para asegurar el buen funcionamiento 
de las mismas y el correcto proceder de los 
profesionales habilitados. 

6.1 Pruebas de las Instalaciones de 
Suministro de Agua. 

La empresa instaladora estará obligada a efectuar 
una prueba hidráulica de estanquidad y resistencia 
mecánica de todas las tuberías, elementos y 
accesorios que integran la instalación de suministro 
de agua, estando todos sus componentes vistos y 
accesibles para su control. 

Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la 
instalación, manteniendo abiertos los grifos 
terminales hasta que se tenga la seguridad de que 
la purga ha sido completa y no queda nada de aire. 

Posteriormente se cerrarán los grifos que han 
servido de purga y el de la fuente de alimentación. 
A continuación se empleará una bomba, que estará 
conectada y se mantendrá su funcionamiento hasta 
alcanzar la presión de prueba. Una vez 
acondicionada, se procederá en función del tipo del 
material como sigue:  

a) para las tuberías metálicas se considerarán 
válidas las pruebas realizadas según se describe 
en la norma UNE 100 151:1988;  

b) para las tuberías termoplásticas y multicapas se 
considerarán válidas las pruebas realizadas 
conforme al Método A de la Norma UNE ENV 12 
108:2002.  

Una vez realizada la prueba anterior, a la 
instalación se le conectarán la grifería y los 
aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a 
la prueba anterior.  

El manómetro que se utilice en esta prueba debe 
apreciar como mínimo intervalos de presión de 0,1 
bar.  

Las presiones aludidas, recogidas en las normas 
citadas, se refieren a nivel de la calzada.  

6.2 Pruebas particulares de las 
instalaciones de ACS 

En las instalaciones de preparación de ACS se 
realizarán las siguientes pruebas de 
funcionamiento: 
 
a) medición de caudal y temperatura en los puntos 
de agua 
 
b) obtención de los caudales exigidos a la 
temperatura fijada una vez abiertos el número de 
grifos estimados en la simultaneidad 
 
c) comprobación del tiempo que tarda el agua en 
salir a la temperatura de funcionamiento una vez 
realizado el equilibrado hidráulico de las distintas 
ramas de la red de retorno y abiertos uno a uno el 
grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin 
haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas 
 
d) medición de temperaturas de la red 
 
e) con el acumulador a régimen, comprobación con 
termómetro de contacto de las temperaturas del 
mismo, en su salida y en los grifos. La temperatura 
del retorno no debe ser inferior en 3 ºC a la de 
salida del acumulador. 

6.3 Pruebas de los Sistemas de Evacuación 
de Aguas. 

Se realizarán las pruebas de estanqueidad parcial y 
de estanqueidad total, basadas en las pruebas de 
agua, de aire y de humo, establecidas en el 
apartado 5.6 del Documento Básico HS5 
Evacuación de Aguas, del Código Técnico de la 
Edificación (CTE), y atendiendo a los criterios de 
ejecución y evaluación allí recogidos.  

6.3.1 Pruebas de estanqueidad parcial 

Se realizarán pruebas de estanqueidad parcial 
descargando cada aparato aislado o 
simultáneamente, verificando los tiempos de 
desagüe, los fenómenos de sifonado que se 
produzcan en el propio aparato o en los demás 
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conectados a la red, ruidos en desagües y tuberías 
y comprobación de cierres hidráulicos. 
 
No se admitirá que quede en el sifón de un aparato 
una altura de cierre hidráulico inferior a 25 mm. 
 
Las pruebas de vaciado se realizarán abriendo los 
grifos de los aparatos, con los caudales mínimos 
considerados para cada uno de ellos y con la 
válvula de desagüe asimismo abierta; no se 
acumulará agua en el aparato en el tiempo mínimo 
de 1 minuto. 
 
En la red horizontal se probará cada tramo de 
tubería, para garantizar su estanqueidad 
introduciendo agua a presión (entre 0,3 y 0,6 bar) 
durante diez minutos. 
 
Las arquetas y pozos de registro se someterán a 
idénticas pruebas llenándolos previamente de agua 
y observando si se advierte o no un descenso de 
nivel. 
 
Se controlarán al 100 % las uniones, entronques 
y/o derivaciones. 

6.3.2 Pruebas de estanqueidad total 

Las pruebas deben hacerse sobre el sistema total, 
bien de una sola vez o por partes podrán según las 
prescripciones siguientes. 

6.3.3 Prueba con agua 

La prueba con agua se efectuará sobre las redes 
de evacuación de aguas residuales y pluviales. 
Para ello, se taponarán todos los terminales de las 
tuberías de evacuación, excepto los de cubierta, y 
se llenará la red con agua hasta rebosar. 
 
La presión a la que debe estar sometida cualquier 
parte de la red no debe ser inferior a 0,3 bar, ni 
superar el máximo de 1 bar. 
 
Si el sistema tuviese una altura equivalente más 
alta de 1 bar, se efectuarán las pruebas por fases, 
subdividiendo la red en partes en sentido vertical. 
 
Si se prueba la red por partes, se hará con 
presiones entre 0,3 y 0,6 bar, suficientes para 
detectar fugas. 
 
Si la red de ventilación está realizada en el 
momento de la prueba, se le someterá al mismo 
régimen que al resto de la red de evacuación. 
 
La prueba se dará por terminada solamente cuando 
ninguna de las uniones acuse pérdida de agua. 

6.3.4 Prueba con aire 

La prueba con aire se realizará de forma similar a 
la prueba con agua, salvo que la presión a la que 
se someterá la red será entre 0,5 y 1 bar como 
máximo. 
 
Esta prueba se considerará satisfactoria cuando la 
presión se mantenga constante durante tres 
minutos. 

6.3.5 Prueba con humo 

1 La prueba con humo se efectuará sobre la red de 
aguas residuales y su correspondiente red de 
ventilación. 
 
Debe utilizarse un producto que produzca un humo 
espeso y que, además, tenga un fuerte olor. 

 
La introducción del producto se hará por medio de 
máquinas o bombas y se efectuará en la parte baja 
del sistema, desde distintos puntos si es necesario, 
para inundar completamente el sistema, después 
de haber llenado con agua todos los cierres 
hidráulicos. 
 
Cuando el humo comience a aparecer por los 
terminales de cubierta del sistema, se taponarán 
éstos a fin de mantener una presión de gases de 
250 Pa. 
 
El sistema debe resistir durante su funcionamiento 
fluctuaciones de +-250 Pa, para las cuales ha sido 
diseñado, sin pérdida de estanqueidad en los 
cierres hidráulicos. 
 
La prueba se considerará satisfactoria cuando no 
se detecte presencia de humo y olores en el interior 
del edificio. 

7 MEDICION Y VALORACION DE LAS 
INSTALACIONES 

7.1 Medición y valoración de las 
instalaciones de suministro de agua 

Sólo se abonarán las cantidades ejecutadas con 
arreglo a las condiciones del presente Pliego, al 
resto de los documentos del Proyecto o a las 
órdenes del Ingeniero-Director. 

7.1.1 Tuberías 

Las tuberías se abonarán por metro lineal de obra 
terminada, estando incluidos en el precio el costo de 
adquisición y transporte de todos los materiales 
incluso parte proporcional de piezas especiales que 
correspondan, colocación de las tuberías, ejecución 
de juntas y todos los gastos que originen las 
correspondientes pruebas. 
 
Sólo se facturará separadamente aquellos 
elementos específicamente recogidos en el estado 
de mediciones. 

7.1.2 Valvulería y grifería 

La valvulería y grifería se abonarán por unidad 
completamente instalada y a los precios señalados 
en el presente proyecto. 

7.1.3 Aparatos sanitarios 

En la medición y valoración de los aparatos 
sanitarios, cada una de las piezas se medirá por 
unidad completa considerándose las unidades de 
obra completamente terminadas aplicándose a 
dichas unidades el precio unitario convenido. 

7.2 Medición y valoración de las 
instalaciones de evacuación de agua 

En los precios de los tubos y piezas que se han de 
fijar con grapas, se considerarán incluidas las obras 
oportunas para recibir las grapas, la fijación definitiva 
de las mismas y las perforaciones de muros. Todos 
los precios se entienden por unidad perfectamente 
terminada incluidas las operaciones y los elementos 
auxiliares necesarios. 

Los tubos se medirán por metro lineal totalmente 
instalado, aplicándose al resultado de esta 
medición el precio fijado para cada tipo. 

El precio de los mismos incluirá la parte proporcional 
de piezas especiales que le corresponda, pudiendo 
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facturarse separadamente sólo aquellos elementos 
especialmente recogidos en el estado de 
mediciones. En este último caso, las piezas 
especiales se medirán por unidad instalada, 
aplicándose el precio fijado para cada clase. 

8 CONDICIONES DE USO, DE AHORRO DE 
AGUA, DE MANTENIMIENTO Y DE 
REVISIONES PERIÓDICAS DE LAS 
INSTALACIONES 

El titular de la instalación interior será responsable 
del mantenimiento y buen funcionamiento de ésta. 
A tal efecto, la empresa instaladora le facilitará la 
documentación técnica recogida en el artículo 4 de 
la Orden de 25 de mayo de 2007 sobre 
instalaciones interiores de suministro de agua y de 
evacuación de aguas en los edificios, entre la que 
se incluye el Manual de Uso y Mantenimiento 
emitido por ella, que recogerá la identificación de 
sus instalaciones y los consejos y operaciones 
recomendadas para garantizar al período de vida 
útil de las mismas.  

8.1 Revisiones periódicas 

Con carácter general, cada 5 años se realizará una 
revisión a las instalaciones, generales y 
particulares, por una empresa instaladora inscrita 
en el Registro de empresas instaladoras recogido 
en el artículo 9 de la Orden de 25 de mayo de 2007 
sobre instalaciones interiores de suministro de 
agua y de evacuación de aguas en los edificios, 
para comprobar el estado de las mismas, a cuyo 
término emitirá el correspondiente Certificado de 
Revisión.  

En el caso de que la revisión arroje un resultado 
desfavorable, la empresa instaladora deberá 
notificarlo a la Dirección General competente en 
materia de industria en el plazo de un mes y, tras la 
subsanación de las deficiencias, se procederá por 
la misma empresa instaladora a emitir el dictamen 
definitivo.  

El titular de la instalación deberá presentar copia de 
las citadas revisiones en la Dirección General 
competente en materia de industria.  

8.2 Condiciones de accesibilidad de las 
instalaciones para efectuar su 
mantenimiento 

Excepto en viviendas aisladas y adosadas, los 
elementos y equipos de la instalación que lo 
requieran, tales como el grupo de presión, los 
sistemas de tratamiento de agua o los contadores, 
deben instalarse en locales cuyas dimensiones 
sean suficientes para que pueda llevarse a cabo su 
mantenimiento adecuadamente. 
 
Las redes de tuberías, incluso en las instalaciones 
interiores particulares si fuera posible, deben 
diseñarse de tal forma que sean accesibles para su 
mantenimiento y reparación, para lo cual deben 
estar a la vista, alojadas en huecos o patinillos 
registrables o disponer de arquetas o registros. 

8.3 Condiciones a satisfacer en la 
señalización de instalaciones de 
suministro de agua no apta para el 
consumo 

Si se dispone una instalación para suministrar agua 
que no sea apta para el consumo, las tuberías, los 

grifos y los demás puntos terminales de esta 
instalación deben estar adecuadamente señalados 
para que puedan ser identificados como tales de 
forma fácil e inequívoca. 

8.4 Condiciones a satisfacer para el 
fomento del ahorro de agua 

Se dispondrá de sistema de contabilización tanto 
de agua fría como de agua caliente para cada 
unidad de consumo individualizable. 
 
En las redes de ACS se dispondrá una red de 
retorno cuando la longitud de la tubería de ida al 
punto de consumo más alejado sea igual o mayor 
que 15 m. 
 
En las zonas de pública concurrencia de los 
edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas 
estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. 

8.5 Interrupción del servicio 

En las instalaciones de agua de consumo humano 
que no se pongan en servicio después de 4 
semanas desde su terminación, o aquellas que 
permanezcan fuera de servicio más de 6 meses, se 
cerrará su conexión y se procederá a su vaciado. 
 
Las acometidas que no sean utilizadas 
inmediatamente tras su terminación o que estén 
paradas temporalmente, deben cerrarse en la 
conducción de abastecimiento. Las acometidas que 
no se utilicen durante 1 año deben ser taponadas. 

8.6 Nueva puesta en servicio 

En instalaciones de descalcificación habrá que 
iniciar una regeneración por arranque manual. 
 
Las instalaciones de agua de consumo humano 
que hayan sido puestas fuera de servicio y 
vaciadas provisionalmente deben ser lavadas a 
fondo para la nueva puesta en servicio. Para ello se 
podrá seguir el procedimiento siguiente: 
 
a) para el llenado de la instalación se abrirán al 
principio solo un poco las llaves de cierre, 
empezando por la llave de cierre principal. A 
continuación, para evitar golpes de ariete y daños, 
se purgarán de aire durante un tiempo las 
conducciones por apertura lenta de cada una de las 
llaves de toma, empezando por la más alejada o la 
situada más alta, hasta que no salga más aire. A 
continuación se abrirán totalmente las llaves de 
cierre y lavarán las conducciones. 
 
b) una vez llenadas y lavadas las conducciones y 
con todas las llaves de toma cerradas, se 
comprobará la estanqueidad de la instalación por 
control visual de todas las conducciones 
accesibles, conexiones y dispositivos de consumo. 

8.7 Mantenimiento de las instalaciones de 
abastecimiento de agua 

Las operaciones de mantenimiento relativas a las 
instalaciones de fontanería recogerán 
detalladamente las prescripciones contenidas para 
estas instalaciones en el Real Decreto 865/2003 
sobre criterios higiénico-sanitarios para la 
prevención y control de la legionelosis, y 
particularmente todo lo referido en su Anexo 3. 
 
Los equipos que necesiten operaciones periódicas 
de mantenimiento, tales como elementos de 
medida, control, protección y maniobra, así como 
válvulas, compuertas, unidades terminales, que 
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deban quedar ocultos, se situarán en espacios que 
permitan la accesibilidad. 
 
Se aconseja situar las tuberías en lugares que 
permitan la accesibilidad a lo largo de su recorrido 
para facilitar la inspección de las mismas y de sus 
accesorios. 
 
En caso de contabilización del consumo mediante 
batería de contadores, montantes hasta cada 
derivación particular se considerará que forman 
parte de la instalación general, a efectos de 
conservación y mantenimiento puesto que 
discurren por zonas comunes del edificio. 

8.8 Mantenimiento de las instalaciones de 
saneamiento 

Para un correcto funcionamiento de la instalación 
de saneamiento, se debe comprobar 
periódicamente la estanqueidad general de la red 
con sus posibles fugas, la existencia de olores y el 
mantenimiento del resto de elementos. 
 
Se revisarán y desatascarán los sifones y válvulas, 
cada vez que se produzca una disminución 
apreciable del caudal de evacuación, o haya 
obstrucciones. 
 
Cada 6 meses se limpiarán los sumideros de 
locales húmedos y cubiertas transitables, y los 
botes sifónicos. Los sumideros y calderetas de 
cubiertas no transitables se limpiarán, al menos, 
una vez al año. 
 
Una vez al año se revisarán los colectores 
suspendidos, se limpiarán las arquetas sumidero y 
el resto de posibles elementos de la instalación 
tales como pozos de registro, bombas de 
elevación. 
 
Cada 10 años se procederá a la limpieza de 
arquetas de pie de bajante, de paso y sifónicas o 
antes si se apreciaran olores. 
 
Cada 6 meses se limpiará el separador de grasas y 
fangos si este existiera. 
 
Se mantendrá el agua permanentemente en los 
sumideros, botes sifónicos y sifones individuales 
para evitar malos olores, así como se limpiarán los 
de terrazas y cubiertas. 

9 CONDICIONES DE INDOLE 
ADMINISTRATIVA 

9.1 De la puesta en marcha de la instalación 

Se seguirá el procedimiento establecido en el 
Decreto 154/2001, de 23 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la puesta en 
funcionamiento de industrias e instalaciones 
industriales, encuadrándose estos establecimientos 
en el grupo I. 

Una vez finalizadas las obras, se presentará, por 
parte de la empresa instaladora, ante la Dirección 
General competente en materia de industria, de la 
comunicación en la que se hagan constar los datos 
y características de la instalación, según modelo 
normalizado FON_INS, acompañada de la 
siguiente documentación técnica:  

a) Proyecto técnico, firmado por técnico 
competente y visado por el correspondiente 
Colegio Oficial; o, en su caso, memoria técnica 

según modelo FON_RT, redactada y firmada por el 
profesional habilitado de la empresa instaladora.  

b) Certificación de dirección y terminación de obra 
según modelo FON_CDO, sólo en caso de 
proyecto técnico, en el que se hará constar 
expresamente que la instalación se ha ejecutado 
de acuerdo con el proyecto específico y que 
cumple con todos los requisitos exigidos en la 
reglamentación técnica vigente. Se harán constar, 
asimismo, los resultados de las pruebas y 
reconocimientos de carácter general o parcial a que 
hubiera habido lugar, así como en su caso las 
variaciones de detalle que el Director Técnico haya 
realizado sobre lo expresado en el proyecto 
primitivo.  

c) Certificado/s de instalación según modelo 
FON_CI, extendidos por cuadruplicado (destinados 
a la Administración, al Titular, a la Empresa 
suministradora y a la Empresa instaladora). Serán 
emitidos por la/s empresa/s instaladora/s que 
hayan ejecutado la obra, firmados por el profesional 
habilitado correspondiente.  

d) Copia del comunicado de punto de enganche 
facilitado por la empresa suministradora antes del 
inicio de las obras, en el que vendrán detalladas las 
condiciones de suministro, al menos: presión de 
servicio, caudal, número y diámetro/s de la/s 
acometida/s, localización de los puntos de conexión 
con la red existente y las recomendaciones que 
crea convenientes la empresa suministradora.  

e) Manual de uso y mantenimiento de las 
instalaciones de suministro y evacuación de aguas, 
emitido por la empresa instaladora.  

Los modelos de los impresos que se citan en los 
párrafos anteriores se encuentran en el apéndice IV 
del anexo de la Orden de 25 de mayo de 2007.  

El justificante de la presentación de dichos 
documentos en la Dirección General competente 
en materia de industria (copia sellada), servirá al 
interesado como acreditación del cumplimiento de 
sus obligaciones administrativas ante dicho órgano, 
a efectos de obtener la prestación del servicio 
público de suministro de agua y la conexión a la red 
de alcantarillado público. En ningún caso la 
expedición del justificante supondrá la aprobación 
técnica del proyecto, ni de cualquier otro 
documento aportado, por parte de la 
Administración.  

En cualquier caso, la empresa suministradora 
queda obligada a exigir, entre otros requisitos 
legales, para la contratación y enganche del 
suministro de agua el correspondiente ejemplar del 
Certificado de instalación señalado en el apartado 
c) de este artículo, sellado por la Dirección General 
competente en materia de industria, para cada uno 
de los suministros a dar de alta.  

9.2 De la determinación del numero de 
acometidas 

El número de acometidas para un edificio o 
conjunto de éstos se fijará de acuerdo mutuo con la 
empresa suministradora, y vendrá reflejado en el 
comunicado del punto de enganche. Si un edificio 
se alimenta por varias acometidas, se considerará 
como si fuese una de sección igual a la suma de 
las secciones de aquéllas.  
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9.3 Obligaciones de la empresa instaladora 
o instalador autorizado 

Finalizada la instalación y efectuadas las pruebas e 
inspecciones correspondientes, el instalador 
autorizado deberá emitir los Certificados de 
instalación (uno por la instalación interior general y 
otro por cada instalación particular), indicados en el 
apartado c) del artículo 4 de la Orden de 25 de 
mayo de 2007 sobre instalaciones interiores de 
suministro de agua y de evacuación de aguas en 
los edificios.  

En ninguna circunstancia podrá utilizarse el 
Certificado de Instalación como elemento coactivo 
para resolver discrepancias de índole distinta de la 
técnica, quedando obligado el Instalador a emitirlo 
en las circunstancias señaladas en el párrafo 
primero del presente punto. 

Toda empresa instaladora que intervenga en la 
ejecución, el mantenimiento o la revisión de las 
instalaciones objeto del presente proyecto, deberá 
estar inscrita en el Registro de empresas 
instaladoras de instalaciones de suministro y 
evacuación de agua indicado en el artículo 9 4 de 
la Orden de 25 de mayo de 2007 sobre 
instalaciones interiores de suministro de agua y de 
evacuación de aguas en los edificios.  

9.4 Responsabilidades y obligaciones de 
las empresas instaladoras de 
instalaciones de suministro y 
evacuación de aguas.  

9.4.1 Responsabilidades de las empresas 
instaladoras  

a) De que la ejecución, reparación, mantenimiento 
y revisión de las instalaciones sean efectuadas de 
conformidad con el proyecto de las mismas, si lo 
hubiese y, en cualquier caso, que la instalación 
cumpla la normativa vigente de aplicación, y que 
hayan sido efectuadas con resultado satisfactorio y 
bajo su directa responsabilidad las pruebas y 
ensayos reglamentarios.  

b) De las deficiencias de ejecución de las 
instalaciones que construyan o reparen y de que 
los equipos y accesorios instalados dispongan de la 
correspondiente acreditación, cuando ésta sea 
exigible.  

9.4.2 Obligaciones de las empresas 
instaladoras 

a) Cumplir, en todo momento, los requisitos 
mínimos especificados en el artículo 10 de la Orden 
de 25 de mayo de 2007 sobre instalaciones 
interiores de suministro de agua y de evacuación 
de aguas en los edificios.  

b) Controlar la ejecución de los trabajos que llevan 
a cabo sus profesionales habilitados y demás 
operarios a su servicio, así como que los materiales 
utilizados cumplan la reglamentación vigente, y 
sean adecuados al tipo y características de la 
instalación requerida por el usuario.  

c) Emitir los preceptivos Certificados de Instalación 
una vez realizadas las instalaciones, reparaciones 
o revisiones, y efectuadas las pruebas y ensayos 
reglamentarios. Dichos Certificados serán suscritos 
por un profesional habilitado de la empresa.  

9.5 Obligaciones de los profesionales 
habilitados en instalaciones de 
suministro y evacuación de aguas.  

El profesional habilitado en instalaciones de 
suministro y evacuación de aguas tendrá las 
siguientes obligaciones:  

a) Que los diversos trabajos y operaciones 
efectuadas se ajusten a la reglamentación técnica 
en vigor sobre las instalaciones de suministro y 
evacuación de aguas.  

b) Suscribir los Certificados de Instalación 
establecidos por la normativa vigente relativos a las 
instalaciones que haya ejecutado por sí mismo o 
por supervisión del personal en plantilla de la 
empresa instaladora.  

c) Todas aquellas otras que la buena ética 
profesional obliga. 

9.6 Incompatibilidades 

En una misma instalación u obra no podrán 
coincidir en la misma persona física o jurídica, las 
figuras de proyectista o director de obra con la del 
responsable técnico de la empresa instaladora que 
esté ejecutando la misma.  
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1.- OBJETO 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el cual forma 
parte de la documentación del presente proyecto, tiene por 
objeto determinar las condiciones mínimas aceptables para la 
ejecución de la Instalación Contra Incendios, así como definir 
las características y calidad de los materiales y equipos a 
emplear. 

Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación 
serán dilucidadas por el Ingeniero-Director de la obra. Por el 
mero hecho de intervenir en la obra, se presupone que la 
empresa instaladora y las subcontratas conocen y admiten el 
presente Pliego de Condiciones. 
 
Asimismo y con la finalidad de garantizar la seguridad de las 
personas, el bienestar social y la protección patrimonial y del 
medio ambiente, así como el establecimiento de las 
condiciones de seguridad de los aparatos a presión, se hace 
necesario que dichas instalaciones Contra Incendios se 
proyecten, construyan, mantengan y conserven de tal forma 
que se satisfagan los fines básicos de la funcionalidad, es 
decir de la utilización o adecuación al uso, y de la seguridad, 
concepto que incluye la seguridad estructural y la seguridad 
de utilización, de tal forma que el uso normal de la instalación 
no suponga ningún riesgo de accidente para las personas y 
cumpla la finalidad para la cual es diseñada y construida. 
 
Finalmente con el objeto de armonizar la aplicación de la 
abundante legislación al respecto y en orden a planificar la 
actuación de la Administración en esta materia, se ha 
promulgado el Decreto de la Consejería de Industria, 
Comercio y Nuevas Tecnologías, de 3 de febrero de 2009, 
sobre instalaciones, aparatos y sistemas contra incendios, 
instaladores y mantenedores de instalaciones (B.O.C. núm. 34 
de 19 de febrero de 2009) la cual viene a determinar con 
precisión las labores de mantenimiento de estos sistemas, la 
unificación de los procedimientos administrativos para el 
registro y autorización de su puesta en funcionamiento, la 
concienciación de los usuarios de la obligatoriedad 
reglamentaria que tienen de mantener las mismas en perfecto 
estado de uso, así como una serie de obligaciones a 
cumplimentar por los titulares de los establecimientos ya 
inscritos en el Registro de Establecimientos Industriales, de 
forma que se pueda disponer del conocimiento de la realidad 
de la protección contra incendios en este sector industrial. 

2.- CAMPO DE APLICACIÓN 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al 
suministro e instalación de materiales necesarios en la 
ejecución de la Instalación Contra Incendios. en edificios o 
establecimientos de cualquier uso, en lo relativo a los sistemas 
de seguridad activa; a los elementos y/o sistemas empleados 
en la protección pasiva, sólo en el caso de edificios o 
establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 2.267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales (RSCIEI); y a las empresas 
instaladoras y mantenedoras de instalaciones, aparatos y 
sistemas de protección contra incendios.  

Quedan excluidas de este ámbito las actividades en 
establecimientos o instalaciones nucleares, radiactivas, las de 
extracción de minerales, las actividades agropecuarias y las 
instalaciones para usos militares, que se regirán por su 
reglamentación sectorial. 

3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Se observarán en todo momento, durante la ejecución de la 
obra, las siguientes normas y reglamentos: 

ORDEN de 25 de septiembre de 1979 sobre prevención de 
incendios en establecimientos turísticos. BOE de 20-10-79. 

ORDEN de 24 de octubre de 1979 sobre prevención anti-
incendios en establecimientos sanitarios. BOE de 07-11-79. 

ORDEN 31 de marzo de 1980, que modifica las Orden de 25 
de septiembre de 1979. BOE de 10-04-80. 

REAL DECRETO 824/1982 de 26 de marzo, que establece 
los diámetros de las mangueras contra incendios y sus 
racores de conexión. BOE de 01-05-82. 

REAL DECRETO 473/1988, de 30 de marzo, por el que se 
dictan las disposiciones de aplicación de la directiva del 
Consejo de las Comunidades Europeas 76/767/CEE sobre 
aparatos a presión. 

LEY 21/1992, de 16 de julio, de Industria. BOE núm. 176 de 
23 de julio. 

 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. 
 

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios. 

REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en 
los establecimientos industriales. B.O.E. Nº 303 publicado el 
17/12/2004 

CORRECCIÓN de errores y erratas del Real Decreto 
2267/2004, 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. (BOE núm. 55 de 5 de Marzo de 
2005) 

Reglamento Delegado (UE) 2016/364 de la Comisión, de 1 
de julio de 2015, relativo a la clasificación de las 
propiedades de reacción al fuego de los productos de 
construcción de conformidad con el Reglamento (UE) nº 
305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo y la 
norma UNE-EN 50575:201 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Mº de 
Vivienda por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. Documento “CTE-DB-SI Seguridad en caso de 
Incendio”. BOE 28/03/2006. 

REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se 
aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

DECRETO 16/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueban 
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones 
técnicas relativas a las instalaciones, aparatos y sistemas 
contra incendios, instaladores y mantenedores de 
instalaciones. (B.O.C. nº34 de 19  de febrero de 2009) 

ORDENANZAS municipales, en materia contra incendios del 
Ayuntamiento correspondiente. 

En los “Establecimientos Turísticos Alojativos" de la 
Comunidad Autónoma de Canarias serán de obligado 
cumplimento los siguientes Decretos y Ordenes: 

http://www.coitiab.es/reglamentos/recep_presion/reglamentos/europa/real_decreto_473.htm
http://www.coitiab.es/reglamentos/incendios/reglamentos/RD_39307.htm
http://www.coitiab.es/reglamentos/incendios/reglamentos/RD_39307.htm#nb
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DECRETO 132/1990, de 29 de junio, sobre medidas de 
seguridad y protección contra incendios en establecimientos 
turísticos hoteleros. 

ORDEN de 14 de enero de 1991, por la que se estableció el 
modelo de libro de mantenimiento de las instalaciones de 
protección contra incendios en establecimientos hoteleros y 
extrahoteleros. 

DECRETO 305/1996 de 23 de diciembre, sobre medidas de 
seguridad y protección contra incendios en establecimientos 
turísticos alojativos. 

DECRETO 39/1997 de 20 de marzo, por el que se modifica el 
Decreto 305/1996, de 23 de diciembre, sobre medidas de 
seguridad y protección contra incendios en establecimientos 
turísticos alojativos, y se corrigen los errores materiales. 

ORDEN interdepartamental de 21 septiembre de 1999, de 
las Consejerías de Turismo y Transportes y de Empleo y 
Asuntos Sociales, por la que se establecen los criterios 
interpretativos de los anexos del Decreto 305/1996, 23 
diciembre (BOC 1, 1.1.97), sobre medidas de seguridad y 
protección contra incendios en establecimientos turísticos 
alojativos  

DECRETO 20/2003, 10 febrero, por el que se modifica el 
Decreto 305/1996, 23 diciembre (BOC núm. 1 de 1 de enero 
de 1997), sobre medidas de seguridad y protección contra 
incendios en establecimientos turísticos alojativos. 

4.- CLASIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

De acuerdo con lo estipulado en el Art. 4 del Decreto 16/2009, 
de 3 de febrero, por el que se aprueban Normas sobre 
documentación, tramitación y prescripciones técnicas relativas 
a las instalaciones, aparatos y sistemas contra incendios, 
instaladores y mantenedores de instalaciones, se establecen 
dos grupos de instalaciones, en base a la normativa básica 
vigente: 
 
A) GRUPO A: instalaciones en establecimientos 
industriales, sujetos al cumplimiento del Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales (RSCIEI), siendo las siguientes: 
 
a) Las industrias, tal como se definen en el artículo 3.1 de la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
 
b) Los almacenamientos industriales. 
 
c) Los talleres de reparación y los estacionamientos de 
vehículos destinados al servicio de transporte de personas y 
transporte de mercancías. 
 
d) Los servicios auxiliares o complementarios de las 
actividades comprendidas en los puntos anteriores. 
 
e) Almacenamientos de cualquier tipo cuando su carga de 
fuego total sea superior a tres millones de Megajulios (MJ). 
 
B) GRUPO B: instalaciones en edificios o 
establecimientos sujetos al cumplimiento del Código 
Técnico de la Edificación (CTE), aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y al Documento Básico 
SI “Seguridad en caso de Incendios” (DB-SI), atendiendo a 
la clasificación de dicha Norma: 
 
a) Los de uso residencial vivienda. 
b) Los de uso administrativo. 
c) Los de uso comercial. 
d) Los de uso residencial público (establecimientos turísticos 
alojativos). 
e) Los de uso docente. 
f) Los de uso hospitalario. 

g) Los de uso pública concurrencia. 
h) Los de uso aparcamiento, no incluidos en el grupo anterior. 
 
Se encuadran también en este grupo B, los usos 
contemplados en el artículo 3.2 del RSCIEI, que coexistan con 
la actividad industrial en un establecimiento industrial, como 
son: 
 
a) Zona comercial: superficie construida superior a 250 m2. 
b) Zona administrativa: superficie construida superior a 250 
m2. 
c) Salas de reuniones, conferencias, proyecciones: capacidad 
superior a 100 personas sentadas. 
d) Archivos: superficie construida superior a 250 m2 o 
volumen superior a 750 m3. 
e) Bar, cafetería, comedor de personal y cocina: superficie 
construida superior a 150 m2 o capacidad para servir a más 
de 100 comensales simultáneamente. 
f) Biblioteca: superficie construida superior a 250 m2. 
g) Zonas de alojamiento de personal: capacidad superior a 15 
camas. 
 
Respecto al grupo B, el trámite administrativo se ceñirá 
exclusivamente al diseño, cálculo y ejecución de las 
instalaciones de protección contra incendios, de las recogidas 
en el Real Decreto 1.942/1993, de 5 de noviembre, cuya 
instalación sea exigible en virtud de lo dispuesto en el DB-SI o 
en el Decreto 305/1996, de 23 de diciembre, sobre medidas 
de seguridad y protección contra incendios en 
establecimientos turísticos alojativos, modificado por Decreto 
39/1997, de 20 de marzo, y por Decreto 20/2003, de 10 de 
febrero, en lo que no se oponga al CTE; o bien que, sin ser 
exigible, el titular del establecimiento en cuestión haya 
decidido su instalación. 

5.- MATERIALES 

Todos los aparatos, equipos, sistemas y componentes de las 
instalaciones de protección contra incendios de los 
establecimientos industriales, así como el diseño, la ejecución, 
la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de sus 
instalaciones, cumplirán lo preceptuado en el Reglamento de 
Instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, y en la Orden de 
16 de abril de 1998, sobre normas de procedimiento y 
desarrollo de aquel. 
 

5.1.- Clase de los materiales constructivos 

Las exigencias de comportamiento al fuego de los productos 
de construcción se definen determinando la clase que deben 
alcanzar, según la norma UNE-EN 13501-1 para aquellos 
materiales para los que exista norma armonizada y ya esté en 
vigor el marcado “CE”. 
 
Las condiciones de reacción al fuego aplicable a los 
elementos constructivos se justificarán mediante la clase que 
figura en cada caso, en primer lugar, conforme a la nueva 
clasificación europea. 

Productos de revestimientos: los productos utilizados como 
revestimiento o acabado superficial deben ser: 

En suelos: CFL-s1, o más favorable. 
En paredes y techos: C-s3 d0, o más favorable. 
 
Los lucernarios que no sean continuos o instalaciones para 
eliminación de humo que se instalen en las cubiertas serán al 
menos de clase D-s2d0, o más favorable. 
 
Los materiales de los lucernarios continuos en cubierta serán 
B-s1d0, o más favorable. 
 

http://www.belt.es/legislacion/vigente/seg_corp/prot_incend/pdf/132_1990.pdf
http://www.belt.es/legislacion/vigente/seg_corp/prot_incend/pdf/132_1990.pdf
http://www.belt.es/legislacion/vigente/seg_corp/prot_incend/pdf/132_1990.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/1991/038/010.html
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=34328
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=34328
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=34328
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=34328
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=34328
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=34328
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=34328
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=42497
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=42497
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=42497
http://www.gobcan.es/juriscan/ficha.jsp?id=42497
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Los materiales de revestimiento exterior de fachadas serán C-
s3d0, o más favorables. 
 
Productos incluidos en paredes y cerramientos: 
 
Cuando un producto que constituya una capa contenida en un 
suelo, pared o techo sea de una clase más desfavorable que 
la exigida al revestimiento correspondiente, según el apartado 
3.1, la capa y su revestimiento, en su conjunto, serán, como 
mínimo, EI 30. 
 
Este requisito no será exigible cuando se trate de productos 
utilizados en sectores industriales clasificados según el anexo 
I como de riesgo intrínseco bajo, ubicados en edificios de tipo 
B o de tipo C para los que será suficiente la clasificación Ds3 
d0, o más favorable, para los elementos constitutivos de los 
productos utilizados para paredes o cerramientos. 
 

Otros productos:  

Los productos situados en el interior de falsos techos o suelos 
elevados, tanto los utilizados para aislamiento térmico y para 
acondicionamiento acústico como los que constituyan o 
revistan conductos de aire acondicionado o de ventilación, 
etc., deben ser de clase C-s3 d0, o más favorable.  

Los cables deberán ser no propagadores de incendio y con 
emisión de humo y opacidad reducida. 

La justificación de que un producto de construcción alcanza la 
clase de reacción al fuego exigida se acreditará mediante 
ensayo de tipo o certificado de conformidad a normas UNE, 
emitidos por un organismo de control que cumpla los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre. Conforme los distintos productos deban 
contener con carácter obligatorio el marcado “CE”, los 
métodos de ensayo aplicables en cada caso serán los 
definidos en las normas UNE-EN y UNE-EN ISO. La 
clasificación será conforme con la norma UNE-EN 13501-1. 

Los productos de construcción pétreos, cerámicos y metálicos, 
así como los vidrios, morteros, hormigones o yesos, se 
considerarán de clase A1. 

 

6.- SISTEMAS DE PROTECCION ACTIVA 

CONTRA INCENDIOS 

6.1.- Sistemas de Protección Activa contra 
Incendios en las instalaciones clasificadas 
como GRUPO A 

 
6.1.1.- Sistemas automáticos de detección de incendio 

 
6.1.1.1 Generalidades 

 
Se instalarán sistemas automáticos de detección de incendios 
en los sectores de incendio de los establecimientos 
industriales cuando en ellos se desarrollen las actividades 
especificadas en el Anexo III del REAL DECRETO 2267/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales. 

Los sistemas automáticos de detección de incendios y sus 
características, especificaciones, así como los métodos de 
ensayo se ajustarán en todo momento a la Norma UNE 23007, 
así como sus posteriores modificaciones. 

Los detectores de incendio necesitarán, antes de su 
fabricación o importación, ser aprobados de acuerdo con lo 
indicado en el Artículo 2 del Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios, en el cual se 
expresa que el cumplimiento de las exigencias, establecidas 
en dicho Real Decreto, para aparatos, equipos, sistemas o sus 
componentes deberá justificarse, cuando así se determine, 
mediante certificación de organismo de control que posibilite la 
colocación de la correspondiente marca de conformidad a 
normas, justificándose, así por tanto, el cumplimiento de lo 
establecido en la Norma UNE 23007.  

6.1.1.2 Central de señalización de detectores 

Estará constituida por: central, bloque de alimentación y 
acumulador. La central irá alojada en caja metálica con puerta 
de vidrio transparente compuesta por: 

− N módulos, uno por cada zona de detectores, provistos de 
piloto que señale el funcionamiento de algún detector de la 
zona. Podrá estar compuesta por bloques que abarquen 
varias zonas, provistos de un piloto por zona. 

− Pilotos luminosos que señalen permanentemente que la 
central está en servicio. 

− Pilotos luminosos que señalen averías en la instalación. 
− Mandos que permitan poner en servicio la central, cortar la 

tensión de entrada y probar el encendido de los pilotos, 
así como indicador acústico de alarma que funcione con el 
encendido de cualquier piloto. 

− Bloque de alimentación alojado en la caja de la central, o 
en caja independiente, compuesto por transformador-
rectificador de corriente alterna a continua. Alimentará a la 
central y a un acumulador que en caso de corte de 
corriente en la red, permita la alimentación de la central. 

Se recibirá la caja metálica de la central al paramento con un 
mínimo de cuatro puntos de manera que su lado inferior quede 
a 120 cm del pavimento como mínimo y se realizarán las 
conexiones necesarias entre los distintos elementos y 
componentes del equipo, y entre éstos y la red de señalización 
de detectores. 

La línea de señalización empotrada se tenderá bajo tubo 
aislante flexible, desde la central hasta cada detector. 

El diámetro del tubo utilizado en mm, en función del número 
de conductores dispuestos en el tubo está indicado según la 
siguiente tabla. 

Diámetro (mm) 13 13 16 23 23 
Nº de detectores 2 4 6 8 10 

En los casos de línea de señalización vista se realizará 
adosada al paramento mediante abrazaderas, bajo tubo 
aislante rígido curvable en caliente, desde la central de 
señalización hasta cada detector. Se dispondrá de un tubo por 
cada zona de detectores. 

El diámetro del tubo utilizado en mm, en función del número 
de conductores dispuestos en el tubo está indicado según la 
siguiente tabla. 

Diámetro (mm) 9 9 16 23 23 
Nº de detectores 2 4 6 8 10 

Los conductores utilizados, en ambos casos, serán unipolares 
de cobre de 1.5 mm2 de sección nominal y con un nivel de 
aislamiento de 500 V. Se dispondrán dos conductores por 
cada zona de detectores. 
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Las pruebas de funcionamiento de los detectores térmicos y 
de humo que se presentan en los apartados correspondientes, 
se realizarán en condiciones normales de funcionamiento de 
la central y se repetirán después de haber cortado la 
alimentación de la central. 

6.1.1.3 Fuente secundaria de suministro 

La fuente secundaria de suministro dispondrá de una 
autonomía de funcionamiento de 72 horas en estado de 
vigilancia y de ½ hora en estado de alarma. 

Se podrá autorizar duraciones de funcionamiento inferior a 72 
horas, pero siempre superiores a 24 horas, en función de la 
fiabilidad de detección de fallos en la red y de la duración 
probable de la reparación. 

6.1.1.4 Detectores de humos 

Los detectores de humo responderán midiendo la densidad 
del humo. Cada elemento podrá responder con diferentes 
rangos de sensibilidad que podrán ser ajustados. 

El tipo de detector de humos elegido será el iónico cuando 
existan aerosoles visibles o invisibles, provenientes de toda 
combustión y sin necesidad de elevación de temperatura.  

Se instalarán detectores iónicos para la detección de 
incendios de rápido desarrollo, que se caracterizan por 
partículas de combustión en la escala de tamaño de 0,01 a 0,3 
micras.  

Todos los detectores empleados en el presente proyecto 
dispondrán del correspondiente marcado CE y homologación. 

El tipo de detector de humos elegido será el óptico cuando 
existan aerosoles visibles, provenientes de toda combustión y 
sin necesidad de elevación de temperatura.  

Se emplearán los detectores de humos en incendios de 
desarrollo lento, que se caracterizan por partículas de 
combustión en la escala de tamaño de 0,3 a 10 micras.  

El detector de humo por rayo infrarrojo se instalará en aquellas 
zonas donde por la elevada altura del techo, no sean 
apropiados los detectores puntuales de humo. 

Estarán compuestos por un soporte provisto de elemento de 
fijación al techo, bornas de conexión y dispositivo de 
interconexión con el equipo captador.  

El dispositivo captador será capaz de transformar la recepción 
de humos en señal eléctrica. Irá provisto de dispositivo 
graduable en función de la concentración de humo. 

Las características de sus componentes, así como los 
requisitos que han de cumplir y los métodos de ensayo de los 
mismos, se ajustarán a lo especificado en la Norma UNE 
23007-7. 

Con la finalidad de realizar las pruebas de funcionamiento de 
la instalación, se probará el 100% de los detectores de humo 
instalados. Para ello se aproximará un generador de humo con 
la concentración requerida. 

6.1.1.5 Detectores térmicos 

El tipo de detector térmico seleccionado es termovelocimétrico 
el cual actúa cuando el incremento de temperatura por unidad 
de tiempo sobrepasa un valor determinado (p.ej. 9ºC por 

minuto) o bien la temperatura llega a un valor máximo 
prefijado. 

Los detectores térmicos se instalarán en: 

▪ Locales en los que exista humos o polvo en suspensión. 
▪ Procesos de trabajo que ocasionen humo o vapor. 
▪ Salas o cuartos de calderas. 

Los detectores térmicos deben ser utilizados preferentemente 
en los casos en que se prevea un incendio de desarrollo 
rápido o donde los detectores de humo puedan producir gran 
cantidad de falsas alarmas. 

Estará compuesto por un soporte provisto de elementos de 
fijación al techo, bornas de conexión y dispositivo de 
interconexión con el equipo captador.  

El equipo captador será capaz de transformar la recepción de 
calor en una señal eléctrica. Irá provisto de dispositivo 
termovelocimétrico. 

Las características de sus componentes, así como los 
requisitos que han de cumplir y los métodos de ensayo de los 
mismos, se ajustarán a lo especificado en la Norma UNE 
23007-8. 

Con la finalidad de realizar las pruebas de funcionamiento de 
la instalación, se probará el 100% de los detectores térmicos 
instalados. Para ello se aproximará un generador de calor con 
la temperatura requerida. 

6.1.2.- Sistemas manuales de alarma de incendios 

 
6.1.2.1 Generalidades 
Se instalarán sistemas manuales de alarma de incendios en 
los sectores de incendio de los establecimientos industriales 
cuando en ellos se desarrollen las actividades especificadas 
en el Anexo III del REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 

Los sistemas manuales de alarma de incendio estarán 
constituidos por un conjunto de pulsadores que permitirán 
provocar voluntariamente y transmitir una señal a una central 
de control y señalización permanentemente vigilada, de tal 
forma que sea fácilmente identificable la zona en que ha sido 
activado el pulsador. 

Las fuentes de alimentación del sistema manual de pulsadores 
de alarma, sus características y especificaciones deberán 
cumplir los requisitos que las fuentes de alimentación de los 
sistemas automáticos de detección pudiendo ser la fuente 
secundaria común a ambos sistemas. 

6.1.2.2 Pulsadores manuales de alarma 

La instalación de pulsadores de alarma tiene como finalidad la 
transmisión de una señal a un puesto de control, centralizado 
y permanentemente vigilado. 

Deben permitir provocar voluntariamente y transmitir una señal 
a la central de control y señalización, de tal forma que sea 
fácilmente identificable la zona en que se ha activado el 
pulsador. 

Los pulsadores manuales podrán incluirse dentro del lazo de 
detección inteligente por ser direccionables. 

Los pulsadores serán del tipo rotura de cristal, el cristal irá 
protegido mediante membrana plástica para evitar cortes en 
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su activación. 

Los pulsadores habrán de ser fácilmente visibles y la distancia 
a recorrer desde cualquier punto de un edificio protegido con 
la instalación de pulsadores, hasta alcanzar el pulsador más 
próximo, habrá de ser inferior a 25 m. 

Los pulsadores estarán provistos de dispositivos de protección 
que impidan su activación involuntaria. 

Con la finalidad de realizar las pruebas de funcionamiento de 
la instalación, se probará el 100% de los pulsadores. 

6.1.3.- Sistemas de comunicación de alarmas 

Se instalarán sistemas de comunicación de alarmas en todos 
los sectores de incendio de los establecimientos industriales si 
la suma de la superficie construida de todos los sectores de 
incendio del establecimiento industrial es de 10.000 m2 o 
superior, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo III del 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 

La señal acústica transmitida por el sistema de comunicación 
de alarma de incendio permitirá diferenciar si se trata de una 
alarma por “emergencia parcial” o “emergencia general”, 
siendo preferible el uso de un sistema de megafonía. 

El sistema de comunicación de la alarma permitirá transmitir 
una señal diferenciada, generada voluntariamente desde un 
puesto de control. La señal será, en todo caso audible, 
debiendo ser además, visible cuando el nivel de ruido donde 
deba ser percibida supere los 60 dB (A). 

El nivel sonoro de la señal y el óptico, en su caso, permitirán 
que sea percibida en el ámbito de cada sector de incendio 
donde está instalada. 

El sistema de comunicación de la alarma dispondrá de dos 
fuentes de alimentación, con las mismas condiciones que las 
establecidas para los sistemas manuales de alarma, pudiendo 
ser la fuente secundaria común con la del sistema automático 
de detección y del sistema manual de alarma o de ambos. 

6.1.4.- Sistemas de abastecimiento de agua contra 
incendios 

 
Se instalará obligatoriamente un sistema de abastecimiento de 
agua contra incendios (“red de agua contra incendios”) en los 
casos especificados en el Anexo III del REAL DECRETO 
2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 

Cuando se exija sistema de abastecimiento de agua contra 
incendios, sus características y especificaciones se ajustarán 
a lo establecido en la Norma UNE 23500. 

El abastecimiento de agua podrá alimentar a varios sistemas 
de protección si es capaz de asegurar, en el caso más 
desfavorable de utilización simultánea, los caudales, presiones 
y reservas de agua de cada uno, considerando la 
simultaneidad de operación mínima que se establece en el 
apartado 6 del Anexo III del REAL DECRETO 2267/2004, de 3 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales. 
 
6.1.5.- Sistema de hidrantes exteriores 

 

Se instalará un sistema de hidrantes exteriores en los casos 
especificados en el Apartado 7 del Anexo III del REAL 
DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales, según la configuración de la 
zona, de la superficie del sector de incendios y del riesgo 
intrínseco.  

El número de hidrantes exteriores que deben instalarse se 
determinará haciendo que se cumplan las condiciones 
siguientes: 

− La zona protegida por cada uno de ellos es la cubierta por 
un radio de 40 metros, medidos horizontalmente desde el 
emplazamiento del hidrante. 

− Al menos uno de los hidrantes (situado a ser posible en la 
entrada) deberá tener una salida de 100 milímetros. 

− La distancia entre el emplazamiento de cada hidrante y el 
límite exterior del edificio o zona protegidos, medida 
normalmente, debe ser al menos de 5 m. Si existen viales 
que dificultaran cumplir con estas distancias, se 
justificarán las realmente adoptadas. 

Las necesidades de agua para los hidrantes exteriores serán 
las especificadas en la tabla del Apartado 7.3 contenida en el 
Anexo III del REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales. 

Los sistemas de hidrantes exteriores estarán compuestos por 
una fuente de abastecimiento de agua de alimentación y los 
hidrantes exteriores necesarios. 

Los hidrantes exteriores serán del tipo de columna hidrante al 
exterior (CHE) o hidrante en arqueta (boca hidrante). 

Las columnas hidrantes exteriores se ajustarán a lo 
establecido en las Normas UNE 23405 y UNE 23406. 

Los racores y mangueras utilizados en las columnas de 
hidrantes exteriores, necesitan antes de su fabricación o 
importación, ser aprobado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Artículo 2 del R.D. 1942/1993, de 5 de noviembre por el que 
se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección 
Contra Incendios, justificándose el cumplimiento de lo 
establecido en las Normas UNE 23400 y UNE 23091. 

Los hidrantes de arqueta se ajustarán a lo establecido en la 
norma UNE 23407, salvo que existan especificaciones 
particulares de los servicios de extinción de incendios de los 
municipios en donde se instalen. 

6.1.6.- Extintores de incendio 

 
Se instalarán extintores de incendio portátiles en todos los 
sectores de incendio de los establecimientos industriales. En 
las tipologias D y E de los mismos, se instalarán extintores 
portátiles en todas las áreas de incendio excepto en las áreas 
cuyo nivel de riesgo intrínseco sea bajo 1. 

El agente extintor utilizado será seleccionado de acuerdo con 
la tabla I-1 de apéndice 1 del Reglamento de Instalaciones de 
Protección contra Incendios, aprobado por RD 1942/1993, de 
5 de noviembre. 

La dotación de extintores del sector de incendio según la clase 
de fuego y según la clase de combustible existente en el 
sector se determinará de acuerdo con lo establecido en las 
Tablas 3.1 y 3.2 del Anexo III del REAL DECRETO 2267/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales. 
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Cuando en el sector de incendio existan combustibles clase D, 
se utilizarán agentes extintores de características específicas 
adecuadas a la naturaleza del combustible, que podrán 
proyectarse sobre el fuego con extintores, o medios manuales, 
de acuerdo con la situación y las recomendaciones 
particulares del fabricante del agente extintor. 

No se permite el empleo de agentes extintores conductores de 
la electricidad sobre fuegos que se desarrollan en presencia 
de aparatos, cuadros, conductores y otros elementos bajo 
tensión eléctrica superior a 24V. La protección de éstos se 
realizará con extintores de dióxido de carbono, o polvo seco 
BC o ABC, cuya carga se determinará según el tamaño del 
objeto protegido con un valor mínimo de 5 Kg de dióxido de 
carbono y 6 Kg. de polvo seco BC o ABC. 

El emplazamiento de los extintores portátiles de incendio 
permitirá que sean fácilmente visibles y accesibles, estarán 
situados próximos a los puntos donde se estime mayor 
probabilidad de iniciarse el incendio y su distribución, será tal 
que el recorrido máximo horizontal, desde cualquier punto del 
sector de incendio hasta el extintor, no supere 15 m. 

Los extintores de incendios necesitarán, antes de su 
fabricación o importación, con independencia de lo establecido 
por la ITC-MIE-AP5, ser aprobados de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 2 del Real Decreto 1942/1993, de 5 
de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios, a fin de justificar 
el cumplimiento de lo dispuesto en la Norma UNE 23110. 

Los extintores manuales a emplear, estarán timbrados e irán 
acompañados de los correspondientes boletines, así como de 
un certificado de que la casa suministradora está debidamente 
autorizada y que cuenta con los medios necesarios para la 
revisión y recarga de los mismos.  

De igual manera, los extintores irán provistos de una placa de 
diseño que llevará grabado los siguientes datos: 

• Presión de diseño. 
• Nº de placa de diseño que se aplique a cada aparato. 
• Fecha de la primera y sucesivas pruebas y marca de quien 

las realiza. 

Todos los extintores irán, además, provistos de una etiqueta 
de características, que deberán contener como mínimo los 
siguientes datos: 

• Nombre o razón social del fabricante o importador que ha 
registrado el tipo al que corresponde el extintor. 

• Temperatura máxima y mínima de servicio. 
• Productos contenidos y cantidad de los mismos. 
• Eficacia, para extintores portátiles, de acuerdo con la 

Norma UNE 23110. 
• Tipos de fuego para los que no deben utilizarse el extintor. 
• Instrucciones de empleo. 
• Fecha y contraseña correspondiente al registro de tipo. 

La placa de diseño y la etiqueta estarán redactadas al menos 
en castellano.  

El emplazamiento de los extintores permitirá que sean 
fácilmente visibles y accesibles, no entorpeciendo en ningún 
momento las vías de evacuación, estarán situados próximos a 
los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse 
incendio, a ser posible próximos a las salidas de evacuación y 
preferentemente sobre soportes fijados o paramentos 
verticales, mediante dos puntos como mínimo y mediante 
tacos y tornillos, de modo que la parte superior del extintor 
quede, como máximo, a 1.70 metros sobre el suelo. 

Los expuestos a la intemperie, deberán ir protegidos por urnas 
u hornacinas. 

Se considerarán adecuados, para cada una de las clases de 
fuego, según la UNE-EN 2, los agentes extintores utilizados en 
extintores, que figuran en la tabla adjunta. 

 Clase de fuego según Norma UNE 23110 

 
AGENTE EXTINTOR 

A 
Sólidos 

B 
Líquidos 

C 
Gases 

D 
Metales 

especiales 

Agua pulverizada. XXX (2) X   

Agua a chorro. XX (2)    

Polvo BC 
(convencional). 

 XXX XX  

Polvo ABC 
(polivalente). 

XX XX XX  

Polvo específico 
metales. 

   XX 

Espuma física XX (2) XX   

Anhídrido 
carbónico. 

X (1) X   

Hidrocarburos 
halogenados. 

X (1) XX   

     
XXX - Muy adecuado. XX - 

Adecuado. 
X - Aceptable 

NOTAS:   

(1) En fuegos poco profundos (profundidad inferior a 5 mm) puede 
asignarse XX. 

(2) En presencia de tensión eléctrica no son aceptables como agentes 
extintores el agua a chorro, ni la espuma. El resto de los agentes 
extintores podrán utilizarse en aquellos extintores que superen el 
ensayo dieléctrico normalizado en la UNE 23110. 

Las características criterios de calidad y ensayos de los 
extintores se ajustarán a lo especificado en el Reglamento de 
Aparatos a Presión, así como a las Normas UNE 23026, UNE 
23110. 

6.1.7.- Sistemas de bocas de incendio equipadas 
 
Se instalarán sistemas de bocas de incendio equipadas en los 
sectores de incendio de los establecimientos industriales en 
los casos especificados en el Apartado 9 del Anexo III del 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 

Además de los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios para su 
disposición y características, se cumplirán las siguientes 
condiciones hidráulicas: 

Nivel de riesgo 
intrínseco del 

establecimiento 
industrial 

Tipo de BIE Simultaneidad Tiempo de 
autonomía 

Bajo DN 25mm. 2 60 min. 
Medio DN 45mm. (*) 2 60 min. 
Alto DN 45mm. (*) 3 90min. 

(*) Se admitirá BIE 25 mm como toma adicional del 45mm, y se 
considerará, a los efectos de cálculo hidráulico, como BIE de 45 mm. 

El caudal unitario será el correspondiente a aplicar a la presión 
dinámica disponible en la entrada de la BIE, cuando funcionen 
simultáneamente el número de BIES indicado, el Factor “K” 
del conjunto proporcionado por el fabricante del equipo. 

Se deberá comprobar que la presión en la boquilla no sea 
inferior a 2 bar ni superior a 5 bar, disponiendo, si fuera 
necesario, dispositivos reductores de presión. 
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Los sistemas de bocas de incendio equipadas estarán 
compuestos por una fuente de abastecimiento de agua, una 
red de tuberías para la alimentación de agua y las bocas de 
incendio equipadas (BIE) necesarias. Las bocas de incendio 
equipadas pueden ser de los tipos BIE de 45 mm y BIE de 25 
mm. 

Las bocas de incendio equipadas deberán, antes de su 
fabricación o importación, ser aprobadas de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 2 del R.D. 1942/1993, de 5 de 
noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios, justificándose 
por lo tanto el cumplimiento de lo establecido en la Normas 
UNE-EN 671-1 y UNE-EN 671-2. Igualmente deberán 
ajustarse a las Reglas Técnicas de CEPREVEN para 
Instalaciones de bocas de incendios equipadas R.T.2-BIE. 

Los elementos que componen la boca de incendio equipada 
estarán alojados en un armario de dimensiones suficientes 
para permitir la extensión rápida y eficaz de la manguera.  

Las mangueras serán de tejido sintético con revestimiento 
interior y estanco a una prueba de 15 kg/cm2. Las lanzas 
serán de tres efectos, con válvula de apertura y cierre. La 
presión mínima en el orificio de salida será de 3,5 kg/cm2, por 
lo que en el manómetro deberá de disponerse de una presión 
mínima de 4 kg/cm2. Los rácores serán del tipo Barcelona. 

Las bocas de incendio equipadas deberán montarse sobre un 
soporte rígido de forma que la altura de su centro quede como 
máximo a 1,50 metros sobre el nivel del suelo o a más altura 
si se trata de un boca de incendio equipada de 25 mm, 
siempre que la boquilla y la válvula de apertura manual, 
estarán situadas a la altura citada. 

Las bocas de incendio equipadas se situarán, siempre que 
sea posible, a una distancia máxima de 5 metros de las 
salidas de cada sector de incendio, sin que constituyan 
obstáculo para su utilización, no entorpeciendo el paso y se 
protegiendo los ángulos y aristas vivas. 

El número y distribución de las bocas de incendio equipadas 
en un sector de incendio, en espacio diáfano, será tal que la 
totalidad de la superficie del sector de incendios en que estén 
instaladas quede cubierta por una boca de incendio equipada, 
considerando como radio de acción de ésta la longitud de su 
manguera, incrementada en 5 metros. 

La separación máxima entre cada boca de incendio equipada 
y su más cercana será de 50 metros. La distancia desde 
cualquier punto del local protegido hasta la boca de incendio 
equipada más próxima no deberá de exceder de 25 metros. 

Se deberá de mantener alrededor de cada boca de incendio 
equipada una zona libre de obstáculos que permitan el acceso 
a ella y su maniobra sin dificultad alguna. 

La red de tuberías deberá proporcionar, durante una hora, 
como mínimo, en la hipótesis de funcionamiento simultáneo de 
las dos bocas de incendio hidráulicamente más desfavorables, 
una presión hidráulica de 2 bar en el orificio de salida de 
cualquier boca equipada de incendio. Esta deberá ser 
protegida de la corrosión.  

Las tuberías empleadas en la instalación contra incendios se 
ajustarán a la Norma DIN 2440 de tuberías de acero estirado 
sin soldadura hasta D.N. 2” y DIN 2448 para D.N. superiores. 

Las uniones serán roscadas hasta un diámetro de 80 mm. Se 
garantizarán el anclaje de las tuberías de tal manera que 
queden exentas de desplazamientos laterales y que no 
transmitan vibraciones. Los dispositivos de anclaje estarán 
homologados por un laboratorio de reconocida solvencia o al 

menos serán aprobados por el Ingeniero Director, presentando 
la resistencia adecuada a las cargas a soportar. 

En las juntas de dilatación del edificio se adoptarán los 
mecanismos elásticos necesarios en las tuberías que 
garanticen su integridad y perfecto funcionamiento siendo 
responsabilidad del Contratista de tales extremos. 

Todos los accesorios tales como válvulas, puestos de control, 
equipos, etc. serán fácilmente accesibles para su inspección, 
reparación y operaciones de mantenimiento pertinente, así 
como su sustitución sin necesidad de alterar el resto de la 
instalación. 

Los cambios de dirección o de sección se harán mediante 
accesorios estándar, admitiéndose piezas curvadas, mientras 
no se produzcan deformaciones inadmisibles.  

Si la tubería ha de enterrarse en algún tramo, se realizará por 
canaleta registrable y apoyada sobre lecho de arena lavada y 
totalmente protegida contra la corrosión. 

Las zonas mecanizadas de la tubería se protegerán 
especialmente de la corrosión mediante imprimaciones, 
pinturas, etc. 

Se evitará el contacto de yesos y escayolas con las tuberías 
durante la ejecución de la obra se taponarán todos los huecos 
de tuberías para evitar el paso de cuerpos extraños, insectos y 
animales.  

El equipo manguera se dispondrá en un hueco de 25 cm de 
profundidad, situado a 120 cm del pavimento. Para su 
instalación, se roscará la válvula de globo al tubo previa 
preparación de éste con minio y estopa, pastas o cintas y se 
fijarán al paramento los soportes de devanadera y lanza. 

Los paramentos del hueco se enfoscarán con mortero de 
cemento P-350 y arena limpia con dosificación 1:5. 

La tapa de hidrantes interiores serán de dimensiones 80 x 60 
cm y conteniendo vidrio estirado a 3 mm de espesor, con 
escotaduras triangulares en ángulos opuestos e inscripción 
indeleble en rojo: “Rómpase en caso de Incendio”. 

Las condiciones establecidas de presión, caudal y reserva de 
agua deberán estar adecuadamente garantizadas. 

El sistema de boca de incendio equipada se someterá antes 
de la puesta en servicio, a una prueba de estanqueidad y 
resistencia mecánica, sometiendo a la red a una presión 
estática igual a la máxima de servicio y como mínimo a 980 
kPa (10 Kg./cm2), manteniendo dicha presión de prueba 
durante dos horas, como mínimo, no debiendo aparecer fugas 
en ningún punto de la instalación. Se certificará que las 
pérdidas de cargas en la manguera no sobrepasan los 0,5 
kg/cm2 por cada 15 m.  

Igualmente, se verificará que en la boca de incendio equipada 
más desfavorable hidráulicamente, la presión existente no sea 
menor de 3.5 Kg./cm2 

6.1.8.- Grupo de presión 

Deberá adaptarse a la norma UNE 23500 y a la regla técnica 
de CEPREVEN R.T.2-ABA: 2006 para los abastecimientos de 
agua contra incendios. Asimismo, deberán cumplir el 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y el Reglamento 
de Recipientes a Presión. 
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El acumulador neumático deberá estar debidamente timbrado 
y se ajustará a lo establecido en el Reglamento de Recipientes 
a Presión. 

Deberá verificarse el correcto funcionamiento de los 
automatismos de arranque y  de las correspondientes alarmas 
ópticas y acústicas. 

6.1.9.- Sistema de columna seca 

Se instalarán sistemas de columna seca en los 
establecimientos industriales si son de riesgo intrínseco medio 
y su altura de evacuación es de 15 m o superior, de acuerdo 
con el Apartado 10 del Anexo III del REAL DECRETO 
2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 

Las bocas de salida de la columna seca estarán situadas en 
recintos de escaleras o en vestíbulos previos a ellas. 

El sistema de columna seca estará compuesto por toma de 
agua en fachada o en zona fácilmente accesible al servicio 
contra incendios, con la indicación de “USO EXCLUSIVO A 
LOS BOMBEROS”, provista de conexión siamesa, con llaves 
incorporadas y racores de 70 mm con tapa y llave de purga de 
25 mm, columna ascendente de tubería de acero galvanizado 
y diámetro nominal de 80 mm, salidas en las plantas pares 
hasta la octava y en todas las plantas a partir de ésta, 
provistas de conexión siamesa, con llaves incorporadas y 
racores de 45 mm con tapa; cada cuatro plantas se instalará 
una llave de seccionamiento por encima de la salida de planta 
correspondiente. 

La toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el 
centro de sus bocas a 0.90 metros sobre el nivel del suelo. 
Las llaves serán de bola, con palanca de accionamiento 
incorporada.  

El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta 
en servicio, a una prueba de estanqueidad y resistencia 
mecánica, sometiéndole a una presión estática de 1.470 kPa 
(15 Kg./cm2) durante dos horas, como mínimo, no debiendo 
aparecer fugas en ningún punto de la instalación. 

Los racores antes de su fabricación o importación deberán ser 
aprobados, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 2 del 
R.D. 1942/1993, de 5 de noviembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios, 
justificándose el cumplimiento de lo establecido en las Normas 
UNE 23400 y UNE 23091. 

6.1.10.- Sistemas de extinción por rociadores automáticos 
de agua 

 
Se instalarán sistemas de rociadores automáticos de agua en 
los sectores de incendios de los establecimientos industriales 
cuando en ellos se desarrollen las actividades especificadas 
en el Apartado 11 del Anexo III del REAL DECRETO 
2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 

Cuando sea exigible la instalación de un sistema de 
rociadores automáticos de agua, concurrentemente con la de 
un sistema automático de detección de incendio que emplee 
detectores térmicos de acuerdo con las condiciones de diseño, 
quedará cancelada la exigencia del sistema de detección. 

Los sistemas de rociadores automáticos de agua, sus 
características y especificaciones, así como las condiciones 
de su instalación se ajustarán a las siguientes Normas UNE 
23590, UNE-EN 12259 

6.1.11.- Sistemas de extinción por agua pulverizada 

Se instalarán sistemas de agua pulverizada, cuando por la 
configuración, contenido, proceso y ubicación del riesgo, sea 
necesario refrigerar parte del mismo para asegurar la 
estabilidad de su estructura, evitando los efectos del calor de 
radiación emitido por otro riesgo cercano. 

Asimismo se instalarán estos sistemas de agua pulverizada en 
aquellos sectores de incendio y áreas de incendio donde sea 
preceptiva su instalación de acuerdo con las disposiciones 
vigentes que regulan la protección contra incendios en 
actividades industriales sectoriales o específicas (Artículo 1 
del REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en 
los establecimientos industriales). 

Los sistemas de agua pulverizada, sus características y 
especificaciones, así como las condiciones de su instalación 
se ajustarán a las siguientes Normas UNE 23501, UNE 23502, 
UNE 23503, UNE 23504, UNE 23505, UNE 23506 y UNE 
23507. 

6.1.12.- Sistemas de extinción por espuma física de baja 
expansión 

 
Se instalarán sistemas de espuma física en aquellos sectores 
de incendio y áreas de incendio donde sea preceptiva su 
instalación de acuerdo con las disposiciones vigentes que 
regulan la protección contra incendios en actividades 
industriales sectoriales o específicas (Articulo 1 del REAL 
DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 

Los sistemas de espuma física de baja expansión, sus 
características y especificaciones, así como las condiciones 
de su instalación se ajustarán a las siguientes Normas UNE 
23521, UNE 23522, UNE 23523, UNE 23524, UNE 23525 y 
UNE 23526. 

6.1.13.- Sistemas de extinción por polvo 
 
Se instalarán sistemas de extinción por polvo espuma física en 
aquellos sectores de incendio donde sea preceptiva su 
instalación de acuerdo con las disposiciones vigentes que 
regulan la protección contra incendios en actividades 
industriales sectoriales o específicas (Articulo 1 del REAL 
DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales) 

Los sistemas de polvo, sus características y especificaciones, 
así como las condiciones de su instalación se ajustarán a las 
siguientes Normas UNE 23541, UNE 23542, UNE 23543 y 
UNE 23544. 

6.1.14.- Sistemas de extinción por agentes extintores 
gaseosos 

Se instalarán sistemas de extinción por agentes extintores 
gaseosos los sectores de incendio de los establecimientos 
industriales cuando: 

a) Sea preceptiva su instalación de acuerdo con las 
disposiciones vigentes que regulan la protección 
contra incendios en actividades industriales 
sectoriales o específicas (Articulo 1 del REAL 
DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales). 
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b) Constituyan recintos donde se ubiquen centros de 
cálculo, bancos de datos, equipos electrónicos de 
centros de control o medida y análogos 

Los sistemas por agentes extintores gaseosos estarán 
compuestos como mínimo, por los siguientes elementos: 

− Mecanismo de disparo. 
− Equipo de control de funcionamiento eléctrico o 

neumático. 
− Recipientes para gas a presión. 
− Conductos para el agente extintor. 
− Difusores de descarga. 

Los mecanismos de disparo serán por medio de detectores de 
humo, elementos fusibles, termómetro de contacto o 
termostatos o disparo manual en lugar accesible. La 
capacidad de los recipientes de gas a presión deberá ser 
suficiente para asegurar la extinción del incendio y las 
concentraciones de aplicación se definirán en función del 
riesgo, debiendo quedar justificados ambos requisitos. 

Estos sistemas sólo serán utilizables cuando quede 
garantizada la seguridad o la evacuación del personal. 
Además, el mecanismo de disparo incluirá un retardo en su 
acción y un sistema de prealarma de forma que permita la 
evacuación de dichos ocupantes antes de la descarga del 
agente extintor. 

6.1.15.- Sistema de detección de monóxido de carbono. 

 
Para la ejecución de las instalaciones de detección de CO se 
tendrán en cuenta las siguientes normas: 
 
UNE 23300:1984 y 1ª M: 2005, sobre Equipos de detección y 
medida de la concentración de monóxido de carbono. 
 
UNE 23301:1988, Equipos de detección de la concentración 
de monóxido de carbono en garajes y aparcamientos. 
 
UNE-EN 50291:2002, Aparatos eléctricos para la detección de 
monóxido de carbono en los locales de uso doméstico. 
Métodos de ensayo y requisitos de funcionamiento. 
 
UNE-EN 50292:2002, Aparatos eléctricos para la detección de 
monóxido de carbono en los locales de uso doméstico. Guía 
para la selección, instalación, uso y mantenimiento. 
 
El Sistema de Detección de Monóxido de Carbono consiste en 
Un equipo electrónico capaz de detectar en todo instante la 
presencia de monóxido carbono (CO) en un local (parking, 
taller, túnel, etc.) y medir su concentración exacta, expresada 
en partes por millón. 
 
Así mismo, el sistema será capaz de pilotar una extracción de 
humos (ventilación) o disparar una alarma, dependiendo del 
nivel de concentración de CO detectado. 
 
El sistema será de detección zonal, donde cada zona de 
detección estará constituida por una línea de hilos a través de 
la cual se alimentan los detectores (con polaridad) y se leen 
las concentraciones de CO. 
 
Se utilizarán sensores de tipo semiconductor como elemento 
sensible a la concentración de CO, tales como cristales de 
SnO2 con microprocesador de 8 bits. 
 
A los efectos de detectar el gas con gran rapidez y buena 
selectividad, la cápsula semiconductora deberá precalentarse 
hasta una temperatura conveniente, mediante un filamento 
incorporado en el mismo sensor. 
 
La central de control compuesta por cabina metálica y módulo 
con panel de control, alimentará a los detectores, y leerá las 
concentraciones de CO entregadas por estos teniendo 
capacidad (manual o automática) para pilotar un sistema de 

ventilación destinado a la evacuación del exceso de CO y 
mantener su concentración por debajo de unos niveles 
preestablecidos. 
 
Asimismo estará dotada de pulsadores on/off, de indicadores 
luminosos de estado, de alarma, y de marcha/paro de la 
ventilación y de avería, con de display para leer las 
concentraciones de CO y con posibilidad de programar el 
control del nivel de la ventilación necesaria (nivel y retardo). 
 
6.1.16.- Sistemas de evacuación por voz 
 
Para la ejecución de las instalaciones de los sistemas de 
evacuación por voz, se tendrá en cuenta la norma UNE-EN 
60849:2002 Sistemas electroacústicos para servicios de 
emergencia. 
 
Estará dotado de una unidad básica de estación de llamada 
para realizar avisos manuales o pregrabados en cualquier 
zona preasignada, disponiendo de un teclado y un micrófono 
sobre un pie flexible, así como de tecla con la función "pulsar 
para hablar", un altavoz y un conector para auriculares. 
 
También contará con un limitador y filtro de voz para mejorar 
la inteligibilidad y evitar que se produzcan cortes de audio. 
 
Dispondrá además de regulador de volumen para la 
supervisión del altavoz y de los auriculares. 
 
La estación de llamada dispone de DSP propio y realizará la 
conversión entre audio analógico y digital. En el 
procesamiento de audio se incluirá el ajuste de la sensibilidad, 
la limitación y la ecualización paramétrica.  
 
La estación admitirá el funcionamiento con protección frente a 
fallos y debiendo, en estas condiciones, tener la capacidad de 
realizar llamadas de emergencia. 
 
Dispondrá de controles e indicadores de estado y de regulador 
del volumen para altavoces y auriculares. Sus conexiones a la 
red eléctrica serán redundantes, interfaz para suministro 
eléctrico y datos en serie para teclados de estación de llamada 
y clavijas para auriculares. 
 
6.1.17.-  Sistemas de control de humos (aireadores, 

exutorios, cortinas, etc.) 
 
Se deberá instalar un sistema de control del humo de incendio 
capaz de garantizar dicho control durante la evacuación de los 
ocupantes, de forma que ésta se pueda llevar a cabo en 
condiciones de seguridad, en los siguientes usos: 
 
a) Aparcamientos que no tengan la consideración de 
aparcamiento abierto, siendo éste aquel que cumple las 
siguientes condiciones: 
 

a) Sus fachadas presentan en cada planta un área 
total permanentemente abierta al exterior no inferior 
a 1/20 de su superficie construida, de la cual al 
menos 1/40 está distribuida de manera uniforme 
entre las dos paredes opuestas que se encuentren a 
menor distancia. 
 
b) La distancia desde el borde superior de las 
aberturas hasta el techo no excede de 0,5 metros. 

 
b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia 
cuya ocupación exceda de 1000 personas 
 
c) Atrios  (Espacio diáfano con altura equivalente a la de 
varias plantas del edificio comunicadas con dicho espacio 
mediante huecos, ventanas, balcones, pasillos abiertos, etc. 
Parte del perímetro del atrio puede también estar formado por 
muros ciegos o por fachadas del edificio), cuando su 
ocupación en el conjunto de las zonas y plantas que 
constituyan un mismo sector de incendio, exceda de 500 
personas, o bien cuando esté previsto para ser utilizado para 
la evacuación de más de 500 personas. 
 



Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para Instalaciones Contra Incendios  

 
Página 10 

El diseño, cálculo, instalación y mantenimiento del sistema 
pueden realizarse de acuerdo con las normas UNE 
23585:2004 (de la cual no debe tomarse en consideración la 
exclusión de los sistemas de evacuación mecánica o forzada 
que se expresa en el último párrafo de su apartado “0.3 
Aplicaciones”) y UNE EN 12101-6:2005. 
 
En la situación del uso a), puede también utilizarse el sistema 
de ventilación por extracción mecánica con aberturas de 
admisión de aire previsto en el DB-HS 3 si, además de las 
condiciones que allí se establecen para el mismo, cumple las 
siguientes condiciones especiales: 
 
a) El sistema debe ser capaz de extraer un caudal de aire de 
120 l/plazas y debe activarse automáticamente en caso de 
incendio mediante una instalación de detección, cerrándose 
también automáticamente, mediante compuertas E600 90, las 
aberturas de extracción de aire más cercanas al suelo, cuando 
el sistema disponga de ellas. 
 
b) Los ventiladores deben tener una clasificación F400 90. 
 
c) Los conductos que transcurran por un único sector de 
incendio deben tener una clasificación E600 90. Los que 
atraviesen elementos separadores de sectores de incendio 
deben tener una clasificación EI 90. 
 
6.1.17.1 Aireadores 

Empleados para la evacuación natural en poco tiempo de 
grandes volúmenes de aire caliente, gases y humos de 
incendio sin consumo de energía. 

Estarán construidos en aleación de aluminio AIMg3, para una 
protección permanente contra la corrosión y diseñados para 
un comportamiento adecuado a su función ante el humo y la 
mayoría de los agentes químicos. Dispondrá de un sistema de 
desagües que garantice la estanqueidad absoluta de la unidad 
y su accionamiento se realizará por servomotor electrónico (24 
V - 220 V) y mecanismo por cable. 

Los aireadores podrán asimismo ser de lamas laterales y 
superiores antilluvia con diseño especial para garantizar una 
ventilación en continuo, dotada de un doble juego de lamas: 
lamas principales y lamas laterales. En caso de lluvia las 
lamas principales cierran abriendo las lamas laterales. Las 
lamas principales podrán ser translúcidas pudiendo tener 
prestaciones adicionales de iluminación cenital. 

También podrán ser de compuerta y de tipo estático montados 
en fachada y en ventana, donde los mecanismos de apertura 
y cierre se encuentran ocultos en el propio bastidor del 
aireador, sirviendo tanto para ventilación diaria como para 
ventilación en caso de incendio. 
 
6.1.17.2 Barreras o cortinas de humos 
 
Estas podrán ser fijas o móviles, actuando como sistema de 
sectorización y/o canalización de humos, certificado y 
homologado, que garantice una sectorización segura. 
 
La fabricación, ensamblaje e instalación de la barrera cumplirá 
la norma EN 12101-1-2002. 
 
Las barreras de humos fijas, están fabricadas en fibra textil 
impermeable al humo y resistente a altas temperaturas, 
1.000°C durante 1 hora. No requerirán ninguna estructura 
soporte para su instalación y dispondrán de contrapeso para 
una perfecta instalación y acabado en cualquier montaje. 
 
Las barreras de humos móviles, estarán provistas de un 
accionamiento por gravedad libre de fallos, dotadas además 
de un sistema electromagnético gobernado por el motor, que 
garantice una bajada uniforme de la barrera, a pesar de que 
se produzca una interrupción del suministro de energía. 
 

Se emplearán con telas fabricadas en fibra de vidrio tejido con 
hilos de aluminio y fibra de cristal y estará dotada de 
accionamiento eléctrico con alimentación a 230 V, donde la 
subida de la barrera tiene control límite con limitador 
electrónico de corriente y la caída es controlada por el efecto 
de la gravedad  Asimismo estará dotada con señal de alarma 
de fuego y de un sistema de baterías de emergencia 
recargables que en caso de fallo de suministro eléctrico, 
permita operar la barrera. 
 
6.1.17.3 Exutorios 
 
Serán fabricados según Norma  EN 12101-2 y dispondrán de 
apertura automática mediante fusible térmico a 68-72ºC, 
siendo fabricados en lamas de acero galvanizado e inoxidable, 
con accionamiento manual o motorizado, siendo de tipo 
adaptable a cualquier cubierta, superficie y pendiente.  
 
Su funcionamiento se basa en la apertura automática cuando 
la temperatura interior del recinto alcanza la temperatura 
ajustada, permitiendo así la salida de estos gases hacia el 
exterior. 
 
Estarán dotados de los siguientes elementos: Exutorio, 
Cuadro Neumático, Fusible térmico con botellín de CO2, 
equipo compresor, red de aire comprimido y sensor de lluvia. 
 
Para la evacuación de humos su apertura podrá ser manual 
por percusión de botella de CO2 en el cuado de control o de 
apertura automática por temperatura mediante fusible térmico 
o por disparo desde una central de alarma de incendio. 
 
Para ventilación natural la apertura del exutorio se realizará 
desde el cuadro de control o mediante el sensor de lluvia. 
 
Deberán evitar cualquier entrada de agua hacia el interior, 
evacuándola a través de canalones laterales. Asimismo, los 
equipos deberán esta dotados de cepillos de estanqueidad 
que impiden la entrada de aire, así como las pérdidas de aire 
caliente en épocas invernales. 
 
6.1.17.4 Sistemas de presurización para vías de 

evacuación 

Estos sistemas impulsarán el aire limpio en los espacios a 
proteger, para elevar la presión por encima de la de las áreas 
adyacentes y evitar que el humo pueda penetrar en las vías 
de evacuación desde las zonas de incendio, proporcionando 
además los medios para que el aire presurizado pueda 
escapar desde las partes no presurizadas del edificio. 

El sistema comprenderá un ventilador helicoidal, duplicado 
con un ventilador de reserva, un sistema de alivio de presión y 
presostatos o sondas de presión para mantener en todo 
momento la presión correcta en el recinto, todo ello 
comandado desde un cuadro de control centralizado. 

El sistema deberá cumplir con las exigencias de la Norma 
UNE 100.040 para "Protección de las vías de evacuación 
mediante presurización", así como con las normativas 
internacionales EN 12101-6 (Norma Europea) y British 
Standard BS 5588: Partes 4 y 5. El equipo estará 
homologado. 

Los ventiladores helicoidales tubulares, con bastidor de acero 
y palas de aleación de aluminio, deberán trabajar a 
temperatura ambiente o bien homologados para una 
resistencia de 400°C durante al menos 2 horas en cualquier 
condición de montaje e instalación. 

Serán accionados por motores asíncronos trifásicos con 
alimentación 230/400 V para potencias hasta 3 kW y 400 V 
para potencias superiores. Dispondrán de un Grado de 
protección IP-55 y podrán instalar regulación de velocidad 
mediante motores de dos velocidades o variadores de 
frecuencia. 



Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para Instalaciones Contra Incendios  

 
Página 11 

6.2.- Sistemas de Protección Activa Contra 
Incendios en instalaciones clasificadas como 
GRUPO B 

6.2.1.- En general 
 
6.2.1.1 Extintores portátiles  
 
Uno de eficacia 21A -113B:  
 
- Cada 15 m de recorrido en cada planta, como máximo, 
desde todo origen de evacuación. 
 
- En las zonas de riesgo especial conforme al capítulo 2 de 
la Sección 1 del Documento CTE-DB. 
 
6.2.1.2 Bocas de incendio  
 
En zonas de riesgo especial alto, conforme al capítulo 2 de la 
Sección SI1, en las que el riesgo se deba principalmente a 
materias combustibles sólidas (2) 
 
6.2.1.3 Ascensor de emergencia 
En las plantas cuya altura de evacuación exceda de 50 m. (3) 
 
6.2.1.4 Hidrantes exteriores  
 
Si la altura de evacuación descendente exceda de 28 m o si la 
ascendente excede 6 m, así como en establecimientos de 
densidad de ocupación mayor que 1 persona cada 5 m2 y 
cuya superficie construida está comprendida entre 2.000 y 
10.000 m². 
 
Al menos un hidrante hasta 10.000 m2 de superficie 
construida y uno más por cada 10.000 m2 adicionales o 
fracción. (4) 
 
6.2.1.5 Instalación automática de extinción 
 
Salvo otra indicación en relación con el uso, en todo edificio 
cuya altura de evacuación exceda de 80 m. 
 
En cocinas en las que la potencia instalada exceda de 20 kW 
en uso Hospitalario o Residencial Público o de 50 kW en 
cualquier otro uso (5) 
 
En centros de transformación cuyos aparatos tengan 
aislamiento dieléctrico con punto de inflamación menor que 
300 ºC y potencia instalada mayor que 1000 kVA en cada 
aparato o mayor que 4000 kVA en el conjunto de los aparatos. 
Si el centro está integrado en un edificio de uso Pública 
Concurrencia y tiene acceso desde el interior del edificio, 
dichas potencias son 630 kVA y 2520 kVA respectivamente. 
 
6.2.2.- Residencial Vivienda 
6.2.2.1 Columna seca (6)  
 
Si la altura de evacuación excede de 24 m. 
 
6.2.2.2 Sistema de detección y de alarma de incendio 
 
Si la altura de evacuación excede de 50 m. (7) 
 
6.2.2.3 Ascensor de emergencia (3)  
 
En las plantas cuya altura de evacuación exceda de 35 m. 
 
6.2.2.4 Hidrantes exteriores  
 
Uno si la superficie total construida esté comprendida entre 
5.000 y 10.000 m2.Uno más por cada 10.000 m2 adicionales o 
fracción. (4) 
 
6.2.3.- Uso Administrativo 
 
6.2.3.1 Bocas de incendio 
 
Si la superficie construida excede de 2.000 m2. (8) 
 

6.2.3.2 Columna seca (6)  
 
Si la altura de evacuación excede de 24 m. 
 
6.2.3.3 Sistema de alarma  
 
Si la superficie construida excede de 1.000 m2. 
 
6.2.3.4 Sistema de detección de incendio 
 
Si la superficie construida excede de 2.000 m2, detectores en 
zonas de riesgo alto conforme al capítulo 2 de la Sección 1 de 
este DB. Si excede de 5.000 m2, en todo el edificio. 
 
6.2.3.5 Hidrantes exteriores  
 
Uno si la superficie total construida está comprendida entre 
5.000 y 10.000 m2. Uno más por cada 10.000 m2 adicionales 
o fracción. (4) 
 
6.2.4.- Residencial Público 
 
6.2.4.1 Bocas de incendio 
 
Si la superficie construida excede de 1.000 m2 o el 
establecimiento está previsto para dar alojamiento a más de 
50 personas. (8) 
 
6.2.4.2 Columna seca (6) 
 
Si la altura de evacuación excede de 24 m. 
 
6.2.4.3 Sistema de detección y de alarma de incendio 
 
Si la superficie construida excede de 500 m2. (9)  
 
6.2.4.4 Instalación automática de extinción 
 
Si la altura de evacuación excede de 28 m o la superficie 
construida del establecimiento excede de 5 000 m2. 
 
6.2.4.5 Hidrantes exteriores 
 
Uno si la superficie total construida está comprendida entre 
2.000 y 10000 m2. Uno más por cada 10000 m2 adicionales o 
fracción. (4) 
 
6.2.5.- Hospitalario 
 
6.2.5.1 Extintores portátiles 
En las zonas de riesgo especial alto, conforme al capítulo 2 de 
la Sección 1 de este DB, cuya superficie construida exceda de 
500 m², un extintor móvil de 25 kg de polvo o de CO2 por cada 
2.500 m² de superficie o fracción. 
 
6.2.5.2 Columna seca (6)  
 
Si la altura de evacuación excede de 15 m. 
 
6.2.5.3 Bocas de incendio  
 
En todo caso (8) 
 
6.2.5.4 Sistema de detección y de alarma de incendio 
 
En todo caso. El sistema dispondrá de detectores y de 
pulsadores manuales y debe permitir la transmisión de 
alarmas locales, de alarma general y de instrucciones 
verbales. Si el edificio dispone de más de 100 camas debe 
contar con comunicación telefónica directa con el servicio de 
bomberos. 
 
6.2.5.5 Ascensor de emergencia (3) 
  
En las zonas de hospitalización y de tratamiento intensivo 
cuya altura de evacuación es mayor que 15 m. 
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6.2.5.6 Hidrantes exteriores 
Uno si la superficie total construida está comprendida entre 
2.000 y 10.000 m2. Uno más por cada 10.000 m2 adicionales 
o fracción. (4) 
 
6.2.6.- Docente 
 
6.2.6.1 Bocas de incendio 
 
Si la superficie construida excede de 2.000 m2. (8) 
 
6.2.6.2 Columna seca (6) 
 
Si la altura de evacuación excede de 24 m. 
 
6.2.6.3 Sistema de alarma  
 
Si la superficie construida excede de 1.000 m2. 
 
6.2.6.4 Sistema de detección de incendio 
 
Si la superficie construida excede de 2.000 m2, detectores en 
zonas de riesgo alto conforme al capítulo 2 de la Sección 1 del 
documento CTE-DB. Si excede de 5.000 m2, en todo el 
edificio. 
 
6.2.6.5 Hidrantes exteriores 
 
Uno si la superficie total construida está comprendida entre 
5.000 y 10.000 m2. Uno más por cada 10.000 m2 adicionales 
o fracción. (4) 
 
6.2.7.- Uso Comercial 
 
6.2.7.1 Extintores portátiles 
 
En toda agrupación de locales de riesgo especial medio y alto 
cuya superficie construida total excede de 1000 m², extintores 
móviles de 50 Kg. de polvo, distribuidos a razón de un extintor 
por cada 1000 m² de superficie que supere dicho límite o 
fracción. 
 
6.2.7.2 Bocas de incendio 
Si la superficie construida excede de 500 m2. (8) 
 
6.2.7.3 Columna seca (6)  
 
Si la altura de evacuación excede de 24 m. 
 
6.2.7.4 Sistema de alarma  
 
Si la superficie construida excede de 1.000 m2. 
 
6.2.7.5 Sistema de detección de incendio (10) 
 
Si la superficie construida excede de 2.000 m2. (9) 
 
6.2.7.6 Instalación automática de extinción 
 
Si la superficie total construida excede de 1.500 m², en las 
áreas públicas de ventas en las que la densidad de carga de 
fuego ponderada y corregida aportada por los productos 
comercializados sea mayor que 500 MJ/m² (aproximadamente 
120 Mcal/m²) y en los recintos de riesgo especial medio y alto 
conforme al capítulo 2 de la Sección 1 del documento CTE-
DB. 
 
6.2.7.7 Hidrantes exteriores 
 
Uno si la superficie total construida está comprendida entre 
1000 y 10000 m2. Uno más por cada 10000 m2 adicionales o 
fracción. (4) 
 
6.2.8.- Pública concurrencia 
 
6.2.8.1 Bocas de incendio 
 
Si la superficie construida excede de 500 m2. (8) 
 

6.2.8.2 Columna seca (6) 
 
Si la altura de evacuación excede de 24 m. 
 
6.2.8.3 Sistema de alarma  
 
Si la ocupación excede de 500 personas. El sistema debe ser 
apto para emitir mensajes por megafonía. 
 
6.2.8.4 Sistema de detección de incendio 
 
Si la superficie construida excede de 1000 m2.(9) 
 
6.2.8.5 Hidrantes exteriores 
 
En cines, teatros, auditorios y discotecas con superficie 
construida comprendida entre 500 y 10.000 m² y en recintos 
deportivos con superficie construida comprendida entre 5.000 
y 10.000 m². (4) 
 
6.2.9.- Aparcamiento 
 
6.2.9.1 Bocas de incendio 
 
Si la superficie construida excede de 500 m2 (8). Se excluyen 
los aparcamientos robotizados. 
 
6.2.9.2 Columna seca (6)  
 
Si existen más de tres plantas bajo rasante o más de cuatro 
sobre rasante, con tomas en todas sus plantas. 
 
6.2.9.3 Sistema de detección de incendio 
 
En aparcamientos convencionales cuya superficie construida 
exceda de 500 m2.(9).Los aparcamientos robotizados 
dispondrán de pulsadores de alarma en todo caso. 
 
6.2.9.4 Hidrantes exteriores 
 
Uno si la superficie construida está comprendida entre 1.000 y 
10.000 m2 y uno más cada 10.000 m2 más o fracción. (4) 
 
6.2.9.5 Instalación automática de extinción  
 
En todo aparcamiento robotizado. 
 
Notas:  
 
(1) Un extintor en el exterior del local o de la zona y próximo a 
la puerta de acceso, el cual podrá servir simultáneamente a 
varios locales o zonas. En el interior del local o de la zona se 
instalarán además los extintores necesarios para que el 
recorrido real hasta alguno de ellos, incluido el situado en el 
exterior, no sea mayor que 15 m en locales de riesgo especial 
medio o bajo, o que 10 m en locales o zonas de riesgo 
especial alto. 
 
(2) Los equipos serán de tipo 45 mm, excepto en edificios de 
uso Residencial Vivienda, en lo que serán de tipo 25 mm. 
 
(3) Sus características serán las siguientes: 
 
- Tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630 Kg., 
una superficie de cabina de 1,40 m², una anchura de paso de 
0,80 m y una velocidad tal que permita realizar todo su 
recorrido en menos de 60s. 
 
- En uso Hospitalario, las dimensiones de la planta de la 
cabina serán 1,20 m x 2,10 m, como mínimo. 
 
- En la planta de acceso al edificio se dispondrá un pulsador 
junto a los mandos del ascensor, bajo una tapa de vidrio, con 
la inscripción "USO EXCLUSIVO BOMBEROS". La activación 
del pulsador debe provocar el envío del ascensor a la planta 
de acceso y permitir su maniobra exclusivamente desde la 
cabina. 
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- En caso de fallo del abastecimiento normal, la alimentación 
eléctrica al ascensor pasará a realizarse de forma automática 
desde una fuente propia de energía que disponga de una 
autonomía de 1 h como mínimo. 
 
(4) Para el cómputo de la dotación que se establece se 
pueden considerar los hidrantes que se encuentran en la vía 
pública a menos de 100 de la fachada accesible del edificio. 
 
(5) Para la determinación de la potencia instalada sólo se 
considerarán los aparatos destinados a la preparación de 
alimentos Las freidoras y las sartenes basculantes se 
computarán a razón de 1 kW por cada litro de capacidad, 
independientemente de la potencia que tengan. La eficacia del 
sistema debe quedar asegurada teniendo en cuenta la 
actuación del sistema de extracción de humos. 
 
(6) Los municipios pueden sustituir esta condición por la de 
una instalación de bocas de incendio equipadas cuando, por 
el emplazamiento de un edificio o por el nivel de dotación de 
los servicios públicos de extinción existentes, no quede 
garantizada la utilidad de la instalación de columna seca. 
 
(7) El sistema dispondrá al menos de detectores y de 
dispositivos de alarma de incendio en las zonas comunes. 
 
(8) Los equipos serán de tipo 25 mm. 
 
(9) El sistema dispondrá al menos de detectores de incendio. 
 
(10) La condición de disponer detectores automáticos térmicos 
puede sustituirse por una instalación automática de extinción 
no exigida. 
 

7.- SISTEMAS DE PROTECCION PASIVA 

CONTRA INCENDIOS 

Se establecen los siguientes sistemas de protección pasiva 
contra incendios: 

7.1.- Compartimentación de sectores. 

 
P.1. Puertas cortafuegos y otros sistemas de cierre mecánico. 
 
P.2. Otros sistemas de compartimentación (particiones ligeras, 
falsos techos, conductos de todo tipo, elementos vidriados, 
etc.). 
 
P.3. Sellado de pasos de instalaciones (morteros, 
revestimientos, almohadillas, collarines, masillas, etc.). 
 
La compartimentación contra incendios de los espacios 
ocupables debe tener continuidad en los espacios ocultos, 
tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, 
etc., salvo cuando éstos estén compartimentados respecto de 
los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, 
pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para 
mantenimiento. 
 
7.1.1.- Puertas cortafuegos, trampillas y conductos 

En general, todas las puertas cortafuegos, tanto de madera 
como metálicas se ajustarán a la UNE-EN 16341:2000. Se 
presentarán certificados de ensayos por un laboratorio 
oficialmente homologado y acreditado. 

Por aplicación de Código Técnico de la Edificación (CTE) no 
se permitirá, bajo ninguna circunstancia, el suministro y 
colocación, en el presente proyecto, de puertas resistente al 
fuego obtenida mediante un ensayo realizado conforme a la 
norma UNE 23802-79, siendo solamente válidas la colocación 
de puertas ensayadas y clasificadas como EIt C5 , conforme 
las normas UNE-EN 1634-1:2000 y UNE-EN 13501-2:2004. 

Las características de las puertas serán las que se 
establezcan en la memoria del presente proyecto, planos y 
exigencias de la normativa. 

Durante la ejecución de las mismas, se cuidará la perfecta 
verticalidad de marcos y bastidores. Todas las puertas a las 
que se exija cierre permanente o automático se les someterá a 
la prueba consistente en abrir la puerta hasta un ángulo de 60º 
respecto de su posición de cerrado y se le soltará debiendo 
recuperar su posición de cerrado, quedando totalmente 
estanca. 

Las puertas irán provistas de juntas intumescentes que 
garanticen la absoluta estanqueidad. 

En las puertas resistentes al fuego que se instalen en las 
obras, los elementos que figuran en el siguiente cuadro deben 
tener obligatoriamente marcado CE de conformidad con sus 
normas respectivas, desde las fechas que se indican: 

Elemento Marcado CE DE CONFORMIDAD 
s/ Norma Fecha 

Dispositivos de 
apertura 
mediante manilla 
o pulsador (1) 

UNE-EN 179:2003 
VC1 

1-4-2003 Dispositivos de 
apertura 
mediante barra 
horizontal (2) 

UNE-EN 1125:2003 
VC1 

Bisagras (3) UNE-EN 1935:2002 1-12-2003 
Dispositivos de 
cierre controlado 
(cierrapuertas) (4) 

UNE-EN 1154:2003 

1-10-2004 

Dispositivos de 
coordinación del 
cierre de las 
puertas (5) 

UNE-EN 1158:2003 

Dispositivos de 
retención 
electromagnética 
(8) 

UNE-EN 1155:2003 

Cerraduras (7) UNE-EN 12209:2004 1-6-2006 

1) De uso obligatorio en puertas previstas para la evacuación de más 
de 100 personas que, en su mayoría, estén familiarizados con la puerta 
considerada. 
 
Dígitos de su codificación:                      1° 2° 4° 5° 
Valor que debe tener el dígito:               3   7  1   1 
 
(2) De uso obligatorio en puertas previstas para la evacuación de más 
de 100 personas que, en su mayoría, no estén familiarizados con la 
puerta considerada. 
 
Dígitos de su codificación:           1° 2° 4° 5° 
Valor que debe tener el digito:    3    7  1  1 
 
(3) No se admiten las bisagras de resorte o muelle. 
 
Dígitos de su codificación:          1 °   2°    3°   4°   5°      8º 
Valor que debe tener el digito:   4      7     >5     1    1      >12 
 
(4) De uso obligatorio en puertas resistentes al fuego desde el día 2 de 
julio de 2005 (fecha de entrada en vigor del Real Decreto 312/2005, de 
18 de marzo).           
 
Dígitos de su codificación:          2°    3°    4°    5° 
Valor que debe tener el digito:   8     >3     1     1 
 
(5) De uso obligatorio en puertas resistentes al fuego de dos hojas 
desde el día 2 de julio de 2005 (fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 312/2005, de 18 de marzo). 
 
Dígitos de su codificación:          1°    2°    4°    5° 
Valor que debe tener el digito:   3      8     1      1 
 
(6) De uso obligatorio en aquellas puertas resistentes al fuego que 
deban permanecer habitualmente abiertas, desde el día 2 de julio de 
2005 (fecha de entrada en vigor del Real Decreto 312/2005, de 18 de 
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marzo). 
 
Dígitos de su codificación:          1°   2° 
Valor que debe tener el digito:   3     8 
 
(7) Dígitos de su codificación:     2°           3°       4°       5°  
Valor que debe tener el digito:   3        M-S-X     1        0 

7.2.- Protección de estructuras 

 
P.4. Instalación de placas y paneles, para protección 
estructural. 
 
P.5. Aplicación de morteros especiales o pinturas reactivas 
(intumescentes), para protección estructural.  
 
7.2.1.- Instalación de placas y paneles de protección 

estructural 
 
Serán de lana de roca o fibro-silicato de baja conductividad y 
la elevada temperatura de fusión, basando su resistencia al 
fuego en el tiempo que tardan en deshidratarse el cual a su 
vez depende del contenido de otros materiales como lanas 
minerales, perlitas o vermiculitas.  
 
Sus características mecánicas facilitarán la fijación mediante 
sistemas mecánicos y adhesivos especiales, no sufriendo 
degradación de sus características con el tiempo. 
 
Su composición debe ser compatible con el acero y con el 
adhesivo utilizado para juntas a base de silicato. 
 
El montaje de las placas se realizará soldando varillas o 
puntas de acero, a las alas de los perfiles (pilares y vigas), 
situándose estos paneles paralelamente al alma del perfil, 
"pinchándose" en las varillas o puntas de una longitud de 1 ÷ 
1,5 cm. superior al espesor del panel y sobre las mismas se 
colocan mediante presión, arandelas de retención 
galvanizadas o cobreadas para la sujeción de los paneles. 

Los paneles paralelos a las alas de los perfiles se fijarán a los 
anteriores, mediante puntas de una longitud de 1,5 ÷ 2 cm., 
superior al espesor de los paneles. Previamente a su 
colocación se aplica en los bordes de los mismos un adhesivo  
de fijación y una vez colocados se rematan las juntas con el 
mismo adhesivo. 

 
7.2.2.- Revestimientos de soportes de acero 

Los revestimientos de los soportes de acero se podrán realizar 
con: a) panderete, b) con tabicón, mediante c) ladrillo hueco o 
d) macizo, e) con mortero aislante y chapa, f) con mortero 
aislante, chapa y tela metálica o g) solamente con mortero 
aislante. 

En los revestimientos con mortero aislante, chapa y tela 
metálica se dispondrán cercos formados por redondos de 
acero AEH-400 de seis (6) mm de diámetro adosados al 
soporte y rodeándolos. Sobre los cercos se adosará una 
chapa de acero galvanizado. Los solapes entre chapas no 
serán de dimensión inferior a 2 mm. Sobre esta chapa se 
aplicará una capa de mortero aislante de 1 cm de espesor. A 
su vez, sobre esta capa de mortero se grapará una tela 
metálica manteniendo solapes no inferiores a 5 cm, 
aplicándose sobre la tela metálica una nueva capa de mortero 
aislante de 1 cm de espesor. 

Para la fijación de las chapas a los cercos y para el atado de 
la tela metálica, se utilizará alambre de atado. 

7.2.3.- Revestimientos de vigas de acero 

Los revestimientos de las vigas de acero asimismo se podrán 
realizar con: a) panderete, b) con tabicón, mediante c) ladrillo 

hueco o d) macizo, e) con mortero aislante y chapa, f) con 
mortero aislante, chapa y tela metálica o g) solamente con 
mortero aislante. 

Para el revestimiento de vigas de acero con mortero aislante, 
chapa y tela metálica, se adoptará el mismo procedimiento 
anterior, con la diferencia de que la primera capa de mortero 
aislante tendrá un espesor de 3 cm, alcanzándose el resto del 
espesor con la segunda aplicación de mortero aislante. 

7.2.4.- Revestimientos de forjados con mortero aislante y 
tela metálica 

Se realizarán con mortero aislante, aplicando una primera 
capa de 2,5 cm. La segunda capa se aplicará sobre la tela 
metálica con un espesor de 1 cm. La tela metálica se fijará 
mediante grapas a la primera capa de mortero. Los solapes 
entre telas serán de dimensión no menor de 5 cm. 

7.2.5.- Pinturas intumescentes e ignifugaciones. 

Todas las pinturas ignífugas e intumescentes acreditarán su 
reacción al fuego, intumescencia y estabilidad al chorro de 
agua, mediante certificado de ensayo según Normas UNE 
23727:1990, UNE 23806 y UNE-EN 1363. 

La documentación técnica de la pintura acreditará el tiempo 
por el cual se protege la estructura. Los productos para la 
protección de estructuras metálicas estarán constituidos por 
lanas de roca volcánica, aglomeradas con ligantes de tipo 
sintético. 

Asimismo, el Contratista que coloque dichos materiales, 
acreditará por escrito al Ingeniero-Director que los materiales 
se han colocado según las condiciones indicadas en el 
certificado de ensayo antes mencionado. 

Antes de su aplicación, todas las superficies se limpiarán 
meticulosamente  a los efectos de que queden exentas de 
residuos, polvos, cuerpos extraños, materias grasas. 

Los elementos estructurales de acero que sean protegidos 
mediante pinturas intumescentes no deben presentar 
formaciones de calamina o de óxido; por lo que se prepararán 
convenientemente mediante chorro de arena o granalla. Las 
posibles manchas de materias grasas se eliminarán con un 
disolvente adecuado antes de la aplicación. 

Para su aplicación se seguirán las instrucciones del fabricante 
en función de la naturaleza del soporte y del acabado. 

 

7.2.6.- Elementos decorativos y acabados 

Todos los materiales que se empleen en la decoración y 
acabado deberán adaptarse a las características de reacción 
al fuego según la normativa vigente, para ello el suministrador 
de dichos materiales deberá aportar un certificado emitido por 
un laboratorio acreditado, que certifique el grado de reacción 
al fuego y las condiciones de utilización de dichos materiales. 

En los edificios y establecimientos de uso Pública 
Concurrencia, los elementos decorativos y de mobiliario 
cumplirán las siguientes condiciones: 
 
a) Butacas y asientos fijos que formen parte del proyecto: 
 
- Tapizados: pasan el ensayo según las normas siguientes: 
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UNE-EN 1021-1:1994 “Valoración de la inflamabilidad del 
mobiliario tapizado - Parte 1: fuente de ignición: cigarrillo en 
combustión”. 
UNE-EN 1021-2:1994 “Valoración de la inflamabilidad del 
mobiliario tapizado - Parte 2: fuente de ignición: llama 
equivalente a una cerilla”. 
 
- No tapizados: material M2 conforme a UNE 23727:1990 
“Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 
construcción. Clasificación de los materiales utilizados en la 
construcción”. 
 
b) Elementos textiles suspendidos, como telones, cortinas, 
cortinajes, etc.: 
 
- Clase 1 conforme a la norma UNE-EN 13773: 2003 “Textiles 
y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y 
cortinajes. Esquema de clasificación”. 
 
Los elementos textiles de cubierta integrados en edificios, 
tales como carpas, serán clase M2 conforme a UNE 
23727:1990 “Ensayos de reacción al fuego de los materiales 
de construcción. Clasificación de los materiales utilizados en la 
construcción”. 
 

8.- INSTALACIÓN DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA Y 

SEÑALIZACIÓN 

Los medios de protección contra incendios de utilización 
manual (extintores, bocas de incendio, pulsadores manuales 
de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) 
se deben señalizar mediante señales definidas en la norma 
UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 
 
a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la 
señal no exceda de 10 m; 
 
b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté 
comprendida entre 10 y 20 m; 
 
c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté 
comprendida entre 20 y 30 m. 

Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia de 
las vías de evacuación, los sectores de incendio de los 
edificios industriales, cuando: 

a) Estén situados en planta bajo rasante 
b) Estén situados en cualquier planta sobre rasante, cuando 

la ocupación, P, sea igual o mayor de 10 personas y 
sean de riesgo intrínseco medio alto. 

c) En cualquier caso, cuando la ocupación, P, sea igual o 
mayor de 25 personas. 

Contarán con una instalación de alumbrado de emergencia: 

a) Los locales o espacios donde están instalados: cuadros, 
centros de control o mandos de las instalaciones técnicas 
de servicios, (citadas en el Apartado 16.2 del Anexo III 
del REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra 
incendios en los establecimientos industriales), o de los 
procesos que se desarrollan en el establecimiento 
industrial. 

b) Los locales o espacios donde estén instalados los 
equipos centrales o los cuadros de control de los 
sistemas de protección contra incendios. 

La instalación de los sistemas de alumbrado de emergencia 
cumplirá las siguientes condiciones: 

a) Será fija, estará provista de fuente propia de energía y 
entrará automáticamente en funcionamiento al producirse 
un fallo en el 70% de su tensión nominal de servicio. 

b) Mantendrá las condiciones de servicio, que se relacionan 
a continuación, durante una hora, como mínimo, desde el 
momento en que se produzca el fallo. 

c) Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en 
el nivel del suelo en los recorridos de evacuación 

d) La iluminancia será, como mínimo de 5 lx en los espacios 
siguientes: 
− Los locales o espacios donde están instalados: cuadros, 

centros de control o mandos de las instalaciones 
técnicas de servicios, (citadas en el Apartado 16.2 del 
Anexo III del REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales), o de los procesos que se desarrollan en el 
establecimiento industrial. 

− Los locales o espacios donde estén instalados los 
equipos centrales o los cuadros de control de los 
sistemas de protección contra incendios. 

e) La uniformidad de la iluminación proporcionada en los 
distintos puntos de cada zona será tal que el cociente 
entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 
40. 

f) Los niveles de iluminaciones establecidos deben 
obtenerse considerando nulo el factor de reflexión de 
paredes y techos y contemplando un factor de 
mantenimiento que comprenda la reducción del 
rendimiento luminoso debido al envejecimiento de las 
lámparas y a la suciedad de las luminarias. 

Irán conectadas a la red general pero en un circuito 
independiente. Estos circuitos estarán protegidos por 
interruptores automáticos con una intensidad nominal de 10 A 
como máximo. Las canalizaciones por donde se alimentarán 
los alumbrados especiales, se dispondrán a 5 cm como 
mínimo de otras canalizaciones. 

Al ser utilizados equipos autónomos para la instalación de 
alumbrado de emergencia, éstos cumplirán la Norma UNE 
20062 y/o la UNE 20392. 

Se procederá a la señalización de las salidas de uso habitual 
o de emergencia, así como la de los medios de protección 
contra incendios de utilización manual, cuando no sean 
fácilmente localizables desde algún punto de la zona 
protegida, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento 
de señalización de los centros de trabajo, aprobado por RD 
485/1997, de 14 de abril. 

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma 
UNE 23034:1988, conforme a los siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal 
con el rótulo “SALIDA”, excepto en edificios de uso 
Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de 
salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean 
fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los 
ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe 
utilizarse en toda salida prevista para uso exclusivo en caso 
de emergencia. 

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los 
recorridos, visibles desde todo origen de evacuación desde el 
que no se perciban directamente las salidas o sus señales 
indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto 
con ocupación mayor que 100 personas que acceda 
lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que 
existan alternativas que puedan inducir a error, también se 
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dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede 
claramente. 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el 
suministro al alumbrado normal. Cuando sean 
fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa 
debe cumplir lo establecido en la norma UNE 23035-4:1999. 

Cuando el material o equipo llegue a obra con el certificado de 
origen industrial que acredite el cumplimiento de las Normas 
antes citadas, su recepción se realizará comprobando 
únicamente sus características aparente. 

9.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 

Todas las instalaciones y medios relativos al presente 
proyecto deberán conservarse en buen estado de acuerdo con 
lo establecido en cada caso, en el presente capítulo, o en las 
disposiciones vigentes que serán de aplicación. La 
responsabilidad derivada de la obligación impuesta en el 
punto anterior recaerá en la propiedad correspondiente, en 
cuanto a su mantenimiento y empleo. 

En todos los casos del mantenimiento efectuado, tanto el 
mantenedor como el usuario o titular de la instalación, 
conservarán constancia documental del cumplimiento del 
programa de mantenimiento preventivo y se emitirá la 
certificación correspondiente, donde se indicarán los aparatos, 
equipos y sistemas objeto del mantenimiento, relacionando las 
características técnicas principales de los mismos y los 
resultados de las comprobaciones, incorporando a la misma 
las actas recogidas en la normativa, que conformarán el 
Registro o Libro de Mantenimiento de las instalaciones y que 
deberá mantenerse al día y estará a disposición de los 
Servicios de inspección de esta Comunidad Autónoma.  
 
De observarse alguna anomalía en los equipos revisados, 
ajena al mantenimiento periódico reglamentario, se dará 
cuenta por escrito al usuario para que éste ordene su 
reparación. Dicho Registro o Libro de Mantenimiento deberá 
llevarse tanto por el usuario respecto de sus instalaciones, 
como por la empresa mantenedora respecto del conjunto de 
instalaciones que mantiene. 
 
Con periodicidad anual se presentará, para su sellado, el 
Registro o Libro de Mantenimiento, ante la  Dirección General 
competente en materia de industria. Dicha periodicidad se 
contabilizará, para los usuarios a partir de la fecha de puesta 
en servicio de las instalaciones, y para las empresas, a partir 
de la fecha de inscripción en el Registro de empresas 
mantenedoras. 
 
En todo establecimiento industrial habrá constancia 
documental del cumplimiento de los programas de 
mantenimiento preventivo de los medios de protección contra 
incendios existentes, realizados de acuerdo con lo establecido 
en el apéndice 2 del Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios (RIPCI), aprobado por el Real 
Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, de las deficiencias 
observadas en su cumplimiento, así como de las inspecciones 
realizadas en cumplimiento de lo dispuesto en el REAL 
DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 
 
Como guía básica y protocolo de inspección se adoptarán los 
contenidos establecidos por la norma UNE 23.580:2005 sobre 
“Seguridad contra incendios. Actas para la revisión de las 
instalaciones y equipos de protección contra incendios. 
Inspección técnica para mantenimiento”, en sus partes: 
 
Parte 1: Generalidades. 
Parte 2: Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Parte 3: Abastecimiento de agua. 
Parte 4: Red general: hidrantes y válvulas. 
Parte 5: Red de bocas de incendio equipadas. 

Parte 6: Sistemas de rociadores. 
Parte 7: Sistemas de espuma. 
Parte 8: Sistemas de gases. 
Parte 9: Extintores 

9.1.- Extintores móviles 

La instalación de extintores móviles deberá someterse a las 
siguientes operaciones de mantenimiento y control de 
funcionamiento: 

− Se verificará periódicamente y como máximo cada 3 
meses la situación, accesibilidad y aparente buen estado 
del extintor y sus inscripciones. 

− Cada 6 meses o después de haberse producido un 
incendio, se realizarán las operaciones previstas en las 
instrucciones del fabricante o instalador. Particularmente 
se verificará el peso del extintor, su presión, en caso de 
ser necesario, así como el peso mínimo previsto para los 
botellines que contengan el agente impulsor. 

− Cada 12 meses se realizará una verificación y recarga de 
los extintores por personal especializado. 

− Se procurará que entre el personal que permanece 
habitualmente en los lugares donde existan extintores, 
haya personal debidamente adiestrado para su utilización 
en caso de emergencia. 

− Las verificaciones anuales y semestrales se recogerán en 
tarjetas unidas de forma segura a los extintores, en la que 
constará la fecha de cada comprobación y la identificación 
de la persona que lo ha realizado. 

− En caso de ser necesarias observaciones especiales, 
éstas podrán ser indicadas en las mismas. 

− Las operaciones de retimbrado y recarga se realizarán de 
acuerdo con lo previsto en el vigente Reglamento de 
Aparatos a Presión. 

Se seguirán, además, las pautas señaladas en la Norma UNE 
23.120:2003 y Erratum: 2004, sobre “Mantenimiento de 
extintores portátiles contra incendios”, con las siguientes 
consideraciones: 
 
• La responsabilidad del mantenimiento empieza desde el acto 
de la retirada de su emplazamiento habitual, de los aparatos a 
verificar por el Mantenedor. 
 
• La retirada de los extintores para la realización de las 
operaciones de mantenimiento, cuando éstas hayan de 
realizarse fuera del área protegida, conllevará la colocación de 
extintores de repuesto o retenes de características similares a 
los retirados. Esta sustitución estará acorde con el grado de 
riesgo de incendio en el local protegido, y será completa si 
éste es el único sistema de extinción instalado. 
 
• En las revisiones anuales, se emitirá certificación de 
verificación, donde consten los siguientes datos: 
 
Tipo de extintor, contraseña de homologación, capacidad y 
agente extintor, gas propelente, número y fecha de 
fabricación, fecha de la última prueba hidrostática, las piezas o 
componentes sustituidos y las observaciones que estime 
oportunas, así como la operación realizada. Se indicará 
asimismo que la validez de este certificado es de un año. 
 
• Si el extintor instalado o verificado está destinado a un 
vehículo, se hará figurar en la etiqueta correspondiente la 
matrícula del vehículo a que va destinado, haciendo constar 
este extremo en el certificado que se emita. Esta circunstancia 
será tenida en cuenta por las Inspecciones Técnicas de 
Vehículos. 
 
• Para aquellos extintores que hayan de darse de baja, tanto 
por cumplir los 20 años reglamentarios como por no superar 
las pruebas de presión hidrostática, se emitirá el 
correspondiente certificado de baja, procediendo a inutilizarlo 
de forma efectiva y a su retirada a través de un gestor 
autorizado de residuos. 
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Del mantenimiento de estos aparatos debe quedar constancia 
fehaciente de quién los manipula, en la etiqueta 
correspondiente, al efecto de determinar la responsabilidad 
que pueda derivarse de sus actuaciones. 
 
Los elementos de protección pasiva serán también objeto del 
plan de mantenimiento, para garantizar que permanezcan en 
las condiciones iniciales de diseño recogidas en el proyecto de 
ejecución y para adoptar las medidas necesarias en caso de 
modificaciones y/o ampliaciones y cambios de actividad. 
 
La Dirección General competente en materia de industria 
pondrá a disposición de las empresas de mantenimiento 
autorizadas o reconocidas en esta Comunidad Autónoma, 
fichas o impresos normalizados que faciliten a las mismas el 
desarrollo y registro de las distintas operaciones realizadas, de 
forma homogénea para todas ellas. 

9.2.- Bocas de incendio equipadas 

La instalación de bocas de incendio equipadas deberá 
someterse cada 3 meses, o después de haber sido utilizada, a 
una revisión comprobando que: 

− Todos los elementos constituyentes están en perfecto 
estado, procediendo a desenrollar la manguera en toda su 
extensión y accionamiento de la boquilla en caso de ser 
de varias posiciones. 

− La tapa y la válvula de globo estén cerradas. 
− El manómetro marque como mínimo 3.5 Kg./cm2. 
− La devanadera y la lanza estén debidamente colocadas. 
− La manguera esté seca. 

Cada año, o después de haber sido utilizada la instalación, se 
efectuará una revisión de la boca, comprobando que la llave 
esté cerrada y que las tapas de los racores estén colocadas. 

Cuando la instalación comprenda un grupo de presión 
destinado a funcionar automáticamente en caso de 
disminución de la presión de agua y, dicho grupo se pusiera 
en funcionamiento sin haber entrado en servicio algún equipo 
de manguera, se revisará la instalación para detectar posible 
fugas. 

9.3.- Detectores 

La instalación de detectores deberá someterse a las 
siguientes operaciones de mantenimiento y control de 
funcionamiento: 

− En el primer semestre de cada año, se procederá a la 
limpieza del equipo captador de uno de cada dos 
detectores y se efectuará una prueba de su 
funcionamiento mediante aproximación de un generador 
de humo con la concentración requerida o de un 
generador de calor con la temperatura requerida, según el 
tipo de detector, comprobando el encendido del piloto 
correspondiente de la central de señalización de 
detectores. 

− En el segundo semestre anual, se comprobará de igual 
manera el resto de los detectores. 

− Después de un incendio, se comprobará el estado de los 
detectores, reemplazando aquellos que presenten 
funcionamiento deficiente.  

9.4.- Central de señalización de detectores 

La central de señalización se someterá a las pruebas, con la 
finalidad de verificar su perfecto funcionamiento: 

− Diariamente se accionará el dispositivo de prueba, 
comprobando el dispositivo de todos los pilotos y la señal 
acústica. 

− Trimestralmente se probará la central de señalización con 
cada una de las fuentes de energía existentes.  

− Semestralmente, al efectuar la prueba de los detectores, 
se comprobará el encendido de los pilotos 
correspondiente y el funcionamiento de la señal acústica. 

− Anualmente se procederá al apriete de bornas, verificación 
de uniones roscadas o soldadas, reglajes de relés, 
regulación de tensiones e intensidades y verificación de 
los equipos de transmisión de alarma. 

9.5.- Central de señalización de pulsadores de 
alarma 

La central de señalización se someterá a las siguientes 
pruebas, con la finalidad de verificar su perfecto 
funcionamiento: 

− Diariamente se accionará el dispositivo de prueba, 
comprobando el dispositivo de todos los pilotos y la señal 
acústica. 

− Trimestralmente se probará la central de señalización con 
cada una de las fuentes de energía existentes. 

− Anualmente se efectuará el pulsado de los pulsadores de 
alarma, comprobándose el encendido de los pilotos 
correspondiente y el funcionamiento de la señal acústica. 

− Anualmente se procederá al apriete de bornas, verificación 
de uniones roscadas o soldadas, reglajes de relés, 
regulación de tensiones e intensidades y verificación de 
los equipos de transmisión de alarma. 

9.6.- Hidrantes 

• Trimestralmente, se comprobará la accesibilidad a su 
entorno y la señalización de los hidrantes enterrados, 
comprobándose la estanqueidad del conjunto. 

• De igual manera, trimestralmente se procederá a quitar las 
tapas de las salidas, engrasar las roscas y comprobar el 
estado de las juntas de los racores. 

• Semestralmente, se procederá a engrasar la tuerca de 
accionamiento o rellenar la cámara de aceite del mismo. 
Asimismo, se abrirá y cerrará el hidrante, comprobando el 
perfecto funcionamiento de la válvula principal y del 
sistema de drenaje. 

9.7.- Columnas secas 

Las columnas secas serán sometidas a las siguientes 
comprobaciones semestralmente: 

− Comprobación de la accesibilidad de la entrada de la calle 
y tomas de piso. 

− Comprobación de la señalización. 
− Comprobación de las tapas y correcto funcionamiento de 

sus cierres. 
− Comprobación de que las llaves siamesas se encuentran 

cerradas. 
− Comprobación de que las llaves de seccionamiento se 

encuentran abiertas. 
− Comprobación de que todas las tapas de racores están 

bien colocadas y ajustadas. 

9.8.- Sistemas fijos de extinción: rociadores de 
agua. Agua pulverizada. Polvo. Espuma. 
Agentes extintores gaseosos 

Trimestralmente, se someterán a: 
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• Comprobación del buen estado e inexistencia de 
elementos que taponen las boquillas, para un correcto 
funcionamiento. 

• Comprobación del buen estado de los componentes del 
sistema, especialmente la válvula de prueba de los 
sistemas de rociadores o los mandos manuales de la 
instalación de los sistemas de polvo o agentes extintores 
gaseosos. 

• Comprobación del estado de carga de la instalación de los 
sistemas de polvo, anhídrido carbónico o hidrocarburos 
halogenados y de las botellas del gas impulsor, cuando 
existan. 

• Comprobación de los circuitos de señalización, pilotos, etc. 
en los sistemas con indicaciones de control. 

• Limpieza general de todos los componentes. 

Por otro lado, anualmente se someterán a: 

• Comprobación integral de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante o instalador, incluyéndose en cualquier caso: 

 Verificación de los componentes del sistema, 
especialmente los dispositivos de disparo y de alarma. 

 Comprobación de la carga de agente extintor y del 
indicador de la misma. 

 Comprobación del estado del agente extintor. 
 Prueba de la instalación en las condiciones de su 

recepción. 

9.9.- Líneas de señalización 

Se efectuará una revisión de las líneas de señalización 
cuando al realizar la prueba de servicio de la central de 
señalización y de los detectores, se aprecie alguna 
anormalidad eléctrica o antes si se enciende el piloto de avería 
de la central de señalización de detectores. 

9.10.- Alumbrados de emergencia y señalización 

Las instalaciones de alumbrado de emergencia y alumbrado 
de señalización se someterán a inspección al menos una vez 
al año. 

9.11.- Equipos de alimentación eléctrica 

Los equipos destinados a la alimentación eléctrica de las 
instalaciones de protección, deberán cumplir las condiciones 
de mantenimiento y uso que figuren en las instrucciones 
técnicas del fabricante. 

10.- CONDICIONES DE INDOLE 

ADMINISTRATIVA 

10.1.- De los instaladores y empresas 
mantenedores de estas instalaciones 

Los instaladores y mantenedores de las instalaciones de 
protección contra incendios cumplirán los requisitos que para 
ellos establece el Reglamento de instalaciones de protección 
contra incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 
5 de noviembre, y las disposiciones que lo complementan. 

10.2.- De las inspecciones periódicas de las 
instalaciones y medidas correctoras 

 
En aplicación de lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Real 
Decreto 2.267/2004, de 3 de diciembre, y del artículo 8.2.2.b) 
del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y con 
independencia de lo señalado en el artículo 7 del Decreto 
16/2009, de 3 de febrero, los titulares de los establecimientos 
que dispongan de instalaciones que son objeto de la presente 
disposición, deberán solicitar a un Organismo de Control 

Autorizado, facultado para ello, la inspección de sus 
instalaciones. 
 
En los establecimientos incluidos en el Grupo A: 
 
En tales inspecciones se comprobará: 
 
a) Que no se han producido variaciones y/o ampliaciones 
significativas respecto a lo autorizado. 
b) Que sigue manteniéndose la tipología del edificio, sectores 
y/o áreas de incendio y el riesgo de cada una. 
c) Que los sistemas de protección siguen siendo los exigidos y 
que se realizan las operaciones de mantenimiento conforme a 
lo establecido en el apéndice 2 del RIPCI y a lo establecido en 
las presentes Normas, verificándose la existencia de contrato 
de mantenimiento en vigor con empresa mantenedora 
autorizada. 
 
La periodicidad de estas inspecciones será la siguiente: 
 
a) Dos años, para los establecimientos de riesgo intrínseco 
alto. 
 
b) Tres años, para los establecimientos de riesgo intrínseco 
medio. 
 
c) Cinco años, para los establecimientos de riesgo intrínseco 
bajo. 
 
En los establecimientos del Grupo B: 
 
En tales inspecciones se comprobará que los sistemas de 
protección estén en perfectas condiciones de funcionamiento y 
que se están realizando las operaciones de mantenimiento 
conforme a lo establecido en el apéndice 2 del RIPCI y a lo 
establecido en las presentes Normas, verificándose la 
existencia de contrato de mantenimiento en vigor con empresa 
mantenedora autorizada. 
 
La periodicidad de estas inspecciones será de cinco años, 
para los establecimientos de uso docente, hospitalario y 
pública concurrencia. 
 
Los establecimientos de uso residencial público,  
establecimientos turísticos alojativos, se regirán por lo 
dispuesto en el Decreto 305/1996, de 23 de diciembre, y 
modificaciones posteriores, quedando exentos de todo lo 
referido en el presente artículo. 
Idéntico criterio regirá en aquellos otros usos de los referidos 
en el Grupo B, en los que se promulguen disposiciones por 
parte de las Administraciones competentes que regulen el 
ámbito de la inspección periódica de tales instalaciones. 
 
De dichas inspecciones se levantará un acta, firmada por el 
técnico titulado competente del Organismo de Control que ha 
procedido a la inspección y por el titular o técnico del 
establecimiento industrial, quienes conservarán una copia, 
remitiéndose otra al órgano territorial competente en materia 
de industria. 
 
Si como resultado de las inspecciones a que se refieren los 
apartados anteriores se observasen deficiencias en el 
cumplimiento de las prescripciones reglamentarias, deberá 
señalarse el plazo para la ejecución de las medidas 
correctoras oportunas; si de dichas deficiencias se derivase un 
riesgo grave e inminente, el organismo de control deberá 
comunicarlas al órgano competente de la comunidad 
autónoma para su conocimiento y efectos oportunos. 

10.3.- Puesta en marcha y documentos para la 
puesta en marcha de la instalación contra 
incendios. 

 
Conforme a la clasificación que establece el artículo 2 del 
Decreto 154/2001, de 23 de julio, por el que se establece el 
procedimiento para la puesta en funcionamiento de industrias 
e instalaciones industriales, las instalaciones, aparatos y 
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sistemas de protección contra incendios se encuentran en el 
grupo I, con lo que, de acuerdo con lo señalado en su artículo 
3, para su puesta en funcionamiento no será necesario otro 
requisito que, una vez finalizadas las obras, la presentación 
por parte del titular o promotor del establecimiento ante la 
Dirección General competente en materia de industria de la 
comunicación en la que se hagan constar los datos y 
características de la instalación, según modelo normalizado 
PCI-INS, acompañada de la siguiente documentación técnica: 
 
a) Proyecto técnico, firmado por técnico competente y visado 
por el correspondiente Colegio Oficial; o, en su caso, Memoria 
Técnica según modelo PCI_MT, firmada por el técnico 
titulado competente responsable de la empresa instaladora y 
visada por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Canarias (COIIC). 
 
b) Certificación de ejecución y finalización de obra, sólo en 
caso de proyecto técnico, indicando las instalaciones 
realizadas, con expresión de sus equipos y componentes 
principales así como las características técnicas de los 
mismos, según modelo PCI_CDO. En el caso de 
establecimientos turísticos alojativos, será válido, a efectos del 
presente trámite, el certificado emitido de conformidad con la 
formativa sectorial que lo regula. 
 
c) Certificado de empresa/s instaladora/s autorizada/s, 
firmado por el responsable técnico correspondiente, según 
modelo PCI_CI_PA (en todos los casos) y PCI_CI_PP (sólo 
en instalaciones del Grupo A). Los profesionales habilitados 
deberán declarar en el certificado de instalación su personal y 
efectiva dirección, y realización de los trabajos ejecutados, así 
como firmar el certificado emitido por la empresa autorizada, 
debiendo abstenerse de emitir el certificado de instalación en 
el caso de que no haya ejecutado los trabajos. 
 
d) Copia del contrato de mantenimiento de las instalaciones, 
formalizado con empresa mantenedora autorizada. 
 
El proyecto se presentará preferentemente en soporte 
informático, en formato pdf, validado mediante firma 
electrónica del técnico competente que lo haya redactado y 
visado electrónico del Colegio Oficial correspondiente. 
 
Junto con la documentación indicada en el punto anterior, en 
el caso de establecimientos industriales les con requerimiento 
de proyecto técnico, se aportará en formato digital (dwg, dxf o 
pdf) copia separada de los planos de situación, de 
emplazamiento y de los sistemas de protección contra 
incendios instalados de cada planta y de cada uno de los 
edificios del establecimiento, en los que queden identificadas 
las zonas y naturaleza del riesgo existente en el mismo, a 
efectos de su remisión al Servicio de Bomberos a cuyo ámbito 
de actuación corresponda el establecimiento. 
 
Los modelos de los impresos que se citan en los párrafos 
anteriores son los recogidos en el anexo IV del Decreto 
16/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueban Normas 
sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas 
relativas a las instalaciones, aparatos y sistemas contra 
incendios, instaladores y mantenedores de instalaciones 
(B.O.C. núm. 34, 19/2/2009). 
 
No se podrá iniciar la actividad sin la obtención previa de la 
correspondiente licencia de apertura o actividad en su caso, o 
de cualquier otro permiso que fuere necesario disponer; todo 
ello, sin perjuicio del procedimiento regulado en el Decreto 
305/1996, de 23 de diciembre, y modificaciones posteriores, 
vinculado éste al expediente de apertura y clasificación del 
establecimiento incoado por el correspondiente Cabildo 
Insular. 

10.4.- Instalaciones que requieren proyecto técnico 
para su ejecución. 

 
1. Instalaciones del Grupo A. 
 

Todas las instalaciones de protección contra incendios 
previstas para establecimientos de los incluidos en el grupo A, 
a que se refiere el artículo 4 del Decreto 16/2009, de 3 de 
febrero  (B.O.C. núm. 34, 19/2/2009), requerirán de la 
elaboración previa de un proyecto específico, suscrito por 
técnico titulado competente y visado por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales de Canarias (COIIC). 
 
En los casos a), c) y d) de dicho grupo, dicho documento 
podrá constituir separata del proyecto industrial de la 
actividad. 
 
El proyecto específico citado podrá sustituirse por una 
Memoria Técnica, firmada por el técnico titulado competente 
responsable de la empresa instaladora, acorde al modelo 
Mod. PCI_MT recogido en el anexo IV del Decreto 16/2006, de 
3 de febrero, en los siguientes casos: 
 
a) Establecimientos industriales de riesgo intrínseco bajo y 
superficie útil inferior a 250 m2. 
 
b) Actividades industriales, talleres artesanales y similares con 
carga de fuego igual o inferior a 10 Mcal/m2 (42 MJ/m2) y 
superficie útil igual o inferior a 60 m2. 
 
c) Reformas que, según lo recogido en la Disposición 
Transitoria Única del Real Decreto 2.267/2004, de 3 de 
diciembre, no requieren la aplicación de dicho reglamento. 
 
2. Instalaciones del Grupo B. 
 
Todas las instalaciones de protección contra incendios 
previstas para establecimientos de los incluidos en el grupo B 
a que se refiere el artículo 4 del Decreto 16/2009, de 3 de 
febrero, cuando sean exigibles de acuerdo con el DB-SI, 
requerirán de la elaboración previa de un proyecto específico, 
suscrito por técnico titulado competente y visado por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Canarias (COIIC). 

10.5.- Obligaciones de la empresa instaladora / 
mantenedora 

 
Para la ejecución de nuevas instalaciones de los aparatos y 
sistemas de protección contra incendios especificados en el 
artículo 2 del Decreto 16/2009, de 3 de febrero, o se realicen 
modificaciones o ampliaciones de las existentes y el 
mantenimiento de las mismas, se requiere que la empresa 
instaladora y/o mantenedora que intervenga, tanto si accede a 
dicha actuación en calidad de contrata como si lo hace en 
calidad de subcontrata, esté inscrita en el Registro de 
Empresas instaladoras y mantenedoras de sistemas o 
aparatos de protección activa de esta Comunidad Autónoma, 
con carácter previo al inicio de la actividad, en los epígrafes o 
sistemas en los que vaya a actuar. 
 
Asimismo, la empresa instaladora entregará al usuario, junto 
con los certificados de instalación, los manuales de 
instalación, programación y mantenimiento de todos los 
equipos, incluso el software necesario para ello facilitado por 
el fabricante que permita un mantenimiento adecuado, con 
independencia de la empresa mantenedora interviniente. 
 
Si la empresa instaladora o mantenedora está inscrita en otra 
Comunidad Autónoma y ejerza su actividad en el ámbito 
territorial de Canarias, deberá comunicarlo previamente a la 
Dirección General competente en materia de industria, según 
lo expuesto en el artículo 13 del Decreto 16/2009, de 3 de 
febrero, por el que se aprueban Normas sobre documentación, 
tramitación y prescripciones técnicas relativas a las 
instalaciones, aparatos y sistemas contra incendios, 
instaladores y mantenedores de instalaciones (B.O.C. núm. 
34, 19/2/2009). 

10.6.- Obligaciones del titular de la instalación 

 
El titular deberá realizar, si procede, las siguientes 
actuaciones: 
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1. Comunicación de incendio. El titular del establecimiento 
industrial deberá comunicar a la Dirección General 
competente en materia de industria, en el plazo máximo de 
quince días (15), cualquier incendio que se produzca en el 
establecimiento industrial en el que concurran, al menos, una 
de las siguientes circunstancias: 
 
a) Que se produzcan daños personales que requieran 
atención médica externa. 
 
b) Que ocasione una paralización total de la actividad 
industrial. 
 
c) Que se ocasione una paralización parcial superior a 14 días 
de la actividad industrial 
 
d) Que resulten daños materiales superiores a 30.000 euros. 
 
El titular deberá comunicar las causas del mismo y las 
consecuencias que ha tenido el incendio en el establecimiento 
y en los alrededores del mismo. 
 
2. Investigación del incendio. En todos aquellos incendios 
en los que concurra alguna de las circunstancias previstas en 
el punto anterior, o en el caso de que el suceso sea de 
especial interés y así lo determine la Dirección General 
competente en materia de industria, este Centro Directivo 
iniciará la investigación correspondiente sobre el incendio 
ocurrido en el establecimiento. 
 
La Dirección General competente en materia de industria 
emitirá un dictamen de la investigación, analizando todos los 
datos del accidente, y en particular:  
 
• Las causas del incendio. 
 
• Las consecuencias del incidente (los daños económicos, 
materiales, personales, medioambientales, la paralización de 
la actividad, etc.). 
 
• El plan de autoprotección, su puesta en marcha, si se llevó a 
cabo correctamente, actuaciones incorrectas, etc. 
 
• Los aparatos, equipos o sistemas de protección contra 
incendios instalados así como la suficiencia de los mismos 
para el cumplimiento de la legislación aplicable. Se 
comprobará además si se realizaron las operaciones de 
mantenimiento y las inspecciones periódicas obligatorias. 
Asimismo, se comprobará el correcto funcionamiento de los 
mismos para la extinción del incendio 
 
• Cumplimiento de la legislación aplicable de los requisitos 
constructivos del establecimiento. 
 
• Plan de actuaciones de mejora y corrección, como: revisión y 
puesta a punto de los sistemas de protección contra incendios 
que se han utilizado durante el incendio, corrección de las 
deficiencias reglamentarias detectadas en la investigación, 
revisión del plan de autoprotección, formación del personal, 
realización de simulacros de accidentes, etc. 
 
Dicho informe será remitido al órgano directivo competente en 
materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.  
 
Para la realización de la investigación y del informe, la 
Dirección General competente en materia de industria podrá 
requerir la ayuda de especialistas como el Cuerpo de 
Bomberos, organizaciones o técnicos competentes. 
 
3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin 
perjuicio del expediente sancionador que pudiera incoarse por 
supuestas infracciones reglamentarias y de las 
responsabilidades que pudieran derivarse si se verifica el 
incumplimiento de la realización de las inspecciones 
reglamentarias y/o de las operaciones de mantenimiento 
previstas en el apéndice 2 del Reglamento de Instalaciones de 
Protección Contra Incendios, aprobado por el Real Decreto 

1.942/1993, de 5 de noviembre, y en la Orden de 16 de abril 
de 1998, sobre normas de procedimiento y desarrollo del 
mencionado Real Decreto. 

10.7.- Incompatibilidades 

 
En una misma instalación u obra, no podrán coincidir en la 
misma persona física o jurídica, las figuras de proyectista o 
Ingeniero-Director de obra, con la del responsable técnico de 
la empresa instaladora que esté ejecutando la misma. 
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1.- DISPOSICIONES GENERALES O 

GENERALIDADES 

1.1.- ÁMBITO DEL PRESENTE PLIEGO DE CONDICIONES 

TÉCNICAS PARTICULAES PARA OBRA CIVIL 

NECESARIA EN LA EJECUCIÓN DE LAS 

INSTALACIONES INDUSTRIALES 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
para Obra Civil necesaria en la ejecución de las 
instalaciones industriales del presente proyecto, tiene por 
finalidad regular las condiciones que han de verificar y 
cumplir los materiales, sus ensayos y pruebas, así como 
aquellas otras que estime convenientes su realización la 
Dirección Facultativa del mismo, estableciendo los niveles 
técnicos y de calidad exigibles, precisando aquellas 
actuaciones que correspondan según el contrato y con 
arreglo a la legislación aplicable, al Propietario de la obra, 
al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y 
encargados, al Ingeniero, así como las relaciones entre 
todos ellos y sus correspondientes obligaciones para el 
cumplimiento del contrato de obra. 

1.2.- CALIDAD EN LOS MATERIALES 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán 
de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas 
vigentes referentes a materiales y prototipos de 
construcción. 
 
Los productos de construcción que se incorporen con 
carácter permanente a las edificaciones e instalaciones de 
los edificios, en función de su uso previsto, llevarán el 
marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE 
de productos de construcción, transpuesta por el Real 
Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, modificado por el 
Real Decreto 1329/1995, de 28 de julio, y disposiciones de 
desarrollo, u otras Directivas Europeas que les sean de 
aplicación. 

1.3.- PRUEBAS Y ENSAYOS DE MATERIALES 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán 
ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta del 
Contratista, que se crean necesarios para acreditar su 
calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea 
necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección 
de las obras, bien entendido que será rechazado el que no 
reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la 
construcción. 

1.4.- MATERIALES NO CONSIGNADOS EN PROYECTO. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran 
lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de 
bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no 
teniendo el Contratista derecho a reclamación alguna por 
estas condiciones exigidas. 

1.5.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN. 

Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se 
ejecutarán cuidadosamente, con arreglo a las buenas 
prácticas de la construcción, dé acuerdo con las 
condiciones establecidas en el artículo 7 del Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación (CTE). 

1.6.- MOVIMIENTO DE TIERRAS.  

1.6.1.- Explanación y préstamos 

Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener en el 
terreno una superficie regular definida por los planos 
donde habrá de realizarse otras excavaciones en fase 
posterior, asentarse obras o simplemente para formar una 
explanada. Comprende además los trabajos previos de 

limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra 
vegetal. 
 
- El desmonte a cielo abierto consiste en rebajar el terreno 
hasta la cota de profundidad de la explanación. 
 
- El terraplenado consiste en el relleno con tierras de 
huecos del terreno o en la elevación del nivel del mismo. 
 
- Los trabajos de limpieza del terreno consisten en extraer 
y retirar de la zona de excavación, los árboles, tocones, 
plantas, maleza, broza, escombro, basuras o cualquier 
tipo de material no deseable, así como excavación de la 
capa superior de los terrenos cultivados o con vegetación, 
mediante medios manuales o mecánicos. 
 
- La retirada de la tierra vegetal consiste en rebajar el nivel 
del terreno mediante la extracción, por medios manuales o 
mecánicos, de la tierra vegetal para obtener una superficie 
regular definida por los planos donde se han de realizar 
posteriores excavaciones. 
 

1.6.2.- De los componentes, productos 
constituyentes 

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean 
expansivas, no contengan restos vegetales y no estén 
contaminadas. 
 
Préstamos. 
 
- El Contratista comunicará al director de obra, con 
suficiente antelación, la apertura de los préstamos, a fin de 
que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el 
terreno natural no alterado. 
 
- En el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado 
el material inadecuado, se realizarán los oportunos 
ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para 
determinar las características físicas y mecánicas del 
nuevo suelo:  
 

• Identificación granulométrica.  
• Límite líquido. Contenido de humedad. 
• Contenido de materia orgánica. 
• Índice CBR e hinchamiento. 
• Densificación de los suelos bajo una 

determinada energía de compactación (ensayos 
"Proctor Normal" y "Proctor Modificado"). 

 
- El material inadecuado, se depositará de acuerdo con lo 
que se ordene al respecto. 
 
- Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y 
redondeados y, una vez terminada su explotación, se 
dejarán en forma que no dañen el aspecto general del 
paisaje. 
 
Caballeros. 
 
- Los caballeros que se forman, deberán tener forma 
regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía 
de las aguas y taludes estables que eviten cualquier 
derrumbamiento.  
 
- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale el 
director de obra y se cuidará de evitar arrastres hacia la 
excavación o las obras de desagüe y de que no se 
obstaculice la circulación por los caminos que haya 
establecidos, ni el curso de los ríos, arroyos o acequias 
que haya en las inmediaciones. 
 
- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de 
forma que represente un peligro para construcciones 
existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el 
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terreno contiguo. 
 

1.6.3.- De la ejecución. 

Preparación 
 
Se solicitará de las correspondientes compañías la 
posición y solución a adoptar para las instalaciones que 
puedan verse afectadas, así como las distancias de 
seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía 
eléctrica. 
 
Se solicitará la documentación complementaria acerca de 
los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, 
cuya solución no figure en la documentación técnica. 
 
Replanteo 
 
Se marcarán unos puntos de nivel sobre el terreno, 
indicando el espesor de tierra vegetal a excavar. 
 
En el terraplenado se excavará previamente el terreno 
natural, hasta una profundidad no menor que la capa 
vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base 
del terraplenado. 
 
A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el 
relleno y el terreno, se escarificará éste. 
 
Cuando el terreno natural presente inclinaciones 
superiores a 1/5, se excavará, realizando bermas de una 
altura entre 50 y 80 cm y una longitud no menor de 1,50 
m, con pendientes de mesetas del 4%, hacia adentro en 
terrenos permeables y hacia afuera en terrenos 
impermeables. 
 
Si el terraplén hubiera de construirse sobre terreno 
inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la 
eliminación de éste material o su consolidación. 
 
Fases de ejecución 
 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las 
precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia 
del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las 
medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: 
inestabilidad de taludes en roca debida a voladuras 
inadecuadas, deslizamientos ocasionados por el descalce 
del pie de la excavación, erosiones locales y 
encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las 
obras. 
 
Limpieza y desbroce del terreno y retirada de la tierra 
vegetal 
 
Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona 
objeto de limpieza, levantándose vallas que acoten las 
zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer 
en su sitio. 
 
Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm de diámetro 
serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 
cm por debajo de la rasante de excavación y no menor de 
15 cm bajo la superficie natural del terreno. 
 
Todas las oquedades causadas por la extracción de 
tocones y raíces, se rellenarán con material análogo al 
suelo que ha quedado descubierto, y se compactará hasta 
que su superficie se ajuste al terreno existente. 
 
La tierra vegetal se podrá acopiar para su posterior 
utilización en protecciones de taludes o superficies 
erosionables. 
 
Sostenimiento y entibaciones 
 
El Contratista deberá asegurar la estabilidad de los 
taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y 
aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, 

entibación, refuerzo y protección superficial del terreno 
apropiados, a fin de impedir desprendimientos y 
deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a 
las obras, aunque tales medios no estuviesen definidos en 
el proyecto, ni hubieran sido ordenados por el director de 
obra. 
 
Evacuación de las aguas y agotamientos. 
 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar 
la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las 
excavaciones. Las aguas superficiales serán desviadas y 
encauzadas antes de que alcancen las proximidades de 
los taludes o paredes de la excavación, para evitar que la 
estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un 
incremento de presión del agua intersticial y para que no 
se produzcan erosiones de los taludes. 
 
Tierra vegetal 
 
La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y 
que no se hubiera extraído en el desbroce, se removerá y 
se acopiará para su utilización posterior en protección de 
taludes o superficies erosionables, o donde ordene el 
director de obra. 
 
Desmontes 
 
Se excavará el terreno con pala cargadora, entre los 
límites laterales, hasta la cota de base de la máquina. Una 
vez excavado un nivel descenderá la máquina hasta el 
siguiente nivel ejecutando la misma operación hasta la 
cota de profundidad de la explanación. La diferencia de 
cota entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. 
 
En bordes con estructura de contención, previamente 
realizada, la máquina trabajará en dirección no 
perpendicular a ella y dejará sin excavar una zona de 
protección de ancho no menor de 1 m que se quitará a 
mano, antes de descender la máquina, en ese borde, a la 
franja inferior. 
 
En los bordes ataluzados se dejará el perfil previsto, 
redondeando las aristas de pie, quiebro y coronación a 
ambos lados, en una longitud igual o mayor de 1/4 de la 
altura de la franja ataluzada. Cuando las excavaciones se 
realicen a mano, la altura máxima de las franjas 
horizontales será de 150 cm. Cuando el terreno natural 
tenga una pendiente superior a 1:5 se realizarán bermas 
de 50-80 cm de altura, 1,50 m de longitud y 4% de 
pendiente hacia dentro en terrenos permeables y hacia 
afuera en terrenos impermeables, para facilitar los 
diferentes niveles de actuación de la máquina. 
 
Empleo de los productos de excavación. 
 
Todos los materiales que se obtengan de la excavación se 
utilizarán en la formación de rellenos, y demás usos 
fijados en el proyecto, o que señale el director de obra. 
Las rocas o bolas de piedra que aparezcan en la 
explanada en zonas de desmonte en tierra, deberán 
eliminarse. 
 
Excavación en roca. 
 
Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no 
se dañe, quebrante o desprenda la roca no excavada. Se 
pondrá especial cuidado en no dañar los taludes del 
desmonte y la cimentación de la futura explanada. 
 
Terraplenes 
 
La temperatura ambiente será superior a 2º C. Con 
temperaturas menores se suspenderán los trabajos. 
 
Sobre la base preparada del terraplén, regada 
uniformemente y compactada, se extenderán tongadas 
sucesivas de anchura y espesor uniforme, paralelas a la 
explanación y con un pequeño desnivel, de forma que 
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saquen aguas afuera.  
 
Los materiales de cada tongada serán de características 
uniformes. 
 
Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad 
portante se iniciarán vertiendo las primeras capas con el 
espesor mínimo para soportar las cargas que produzcan 
los equipos de movimiento y compactación de tierras. 
 
Salvo prescripción en contrario, los equipos de transporte 
y extensión operarán sobre todo el ancho de cada capa. 
 
Una vez extendida la tongada se procederá a su 
humectación si es necesario, de forma que el 
humedecimiento sea uniforme. 
 
En los casos especiales en que la humedad natural del 
material sea excesiva para conseguir la compactación 
prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose 
proceder a la desecación por oreo, o a la adición y mezcla 
de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como 
cal viva. 
 
Conseguida la humectación más conveniente (según 
ensayos previos), se procederá a la compactación. 
 
En función del tipo de tierras, se pasará el compactador a 
cada tongada, hasta alcanzar una densidad seca no 
inferior en el ensayo Próctor al 95%, o a 1,45 kg/dm3. 
 
En los bordes, si son con estructuras de contención, se 
compactarán con compactador de arrastre manual y si son 
ataluzados, se redondearán todas sus aristas en una 
longitud no menor de 1/4 de la altura de cada franja 
ataluzada.  
 
En la coronación del terraplén, en los 50 cm últimos, se 
extenderán y compactarán las tierras de igual forma, hasta 
alcanzar una densidad seca de 100%, e igual o superior a 
1,75 kg/dm3. 
 
La última tongada se realizará con material seleccionado. 
 
Cuando se utilicen para compactar rodillos vibrantes, 
deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, 
para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese 
podido causar la vibración, y sellar la superficie. 
 
El relleno del trasdós de los muros, se realizará cuando 
éstos tengan la resistencia necesaria. 
 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de 
todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 
compactación. Si ello no es factible, el tráfico que 
necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá 
de forma que no se concentren huellas de rodadas en la 
superficie. 
 
Taludes 
 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente 
para no dañar su superficie final, evitar la descompresión 
prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra 
causa que pueda comprometer la estabilidad de la 
excavación final. 
 
Si se tienen que ejecutar zanjas en el pie del talud, se 
excavarán de forma que el terreno afectado no pierda 
resistencia debido a la deformación de las paredes de la 
zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se 
mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el 
material del relleno se compactará cuidadosamente. 
 
Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la 
protección superficial del talud, tales como plantaciones 
superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., 
dichos trabajos se realizarán inmediatamente después de 
la excavación del talud.  

 
Acabados 
 
La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes 
estables. 
Control y aceptación 
 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones 
cada 1000 m2 de planta. 
 
Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 
 
Limpieza y desbroce del terreno. 
 
El control de los trabajos de desbroce se realizará 
mediante inspección ocular, comprobando que las 
superficies desbrozadas se ajustan a lo especificado. Se 
controlará: 
 
- Situación del elemento. 
- Cota de la explanación. 
- Situación de vértices del perímetro. 
- Distancias relativas a otros elementos. 
- Forma y dimensiones del elemento. 
- Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
- Altura: grosor de la franja excavada. 
- Condiciones de borde exterior. 
- Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a 
eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de 
pudrición. 
 
Retirada de tierra vegetal. 
 
- Comprobación geométrica de las superficies resultantes 
tras la retirada de la tierra vegetal. 
 
Desmontes. 
 
- Control geométrico: se comprobarán, en relación con los 
planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la 
explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m 
como mínimo. 
 
Base del terraplén. 
 
- Control geométrico: se comprobarán, en relación con los 
planos, las cotas de replanteo. 
- Excavación. 
 
Terraplenes: 
- Nivelación de la explanada. 
- Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 
- En el núcleo del terraplén, se controlará que las tierras 
no contengan más de un 25% en peso de piedras de 
tamaño superior a 15 cm. El contenido de material 
orgánico será inferior al 2%. 
- En el relleno de la coronación, no aparecerán elementos 
de tamaño superior a 10 cm, y su cernido por el tamiz 0,08 
UNE, será inferior al 35% en peso. El contenido de 
materia orgánica será inferior al 1%. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras: 
 
- Terraplenes. 
- Se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra 
la erosión, cuidando que la vegetación plantada no se 
seque y en su coronación contra la acumulación de agua, 
limpiando los desagües y canaletas cuando estén 
obstruidos, asimismo se cortará el suministro de agua 
cuando se produzca una fuga en la red, junto a un talud. 
 
- No se concentrarán cargas superiores a 200 kg/m2 junto 
a la parte superior de bordes ataluzados ni se modificará 
la geometría del talud socavando en su pie o coronación. 
 
- Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud 
se consultará a técnico competente que dictaminará su 
importancia y en su caso la solución a adoptar. 
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- No se depositarán basuras, escombros o productos 
sobrantes de otros tajos, y se regará regularmente. 
 
- Se mantendrán exentos de vegetación, tanto en la 
superficie como en los taludes. 
 

1.6.4.- Medición y abono. 

Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno: Con 
medios manuales o mecánicos. 
 
Metro cúbico de retirada de tierra vegetal: Retirado y 
apilado de capa de tierra vegetal, con medios manuales o 
mecánicos. 
 
Metro cúbico de desmonte: Medido el volumen excavado 
sobre perfiles, incluyendo replanteo y afinado. 
 
Si se realizaran mayores excavaciones que las previstas 
en los perfiles del proyecto, el exceso de excavación se 
justificará para su abono. 
 
Metro cúbico de base del terraplén: Medido el volumen 
excavado sobre perfiles, incluyendo replanteo, desbroce y 
afinado. 
 
Metro cúbico de terraplén: Medido el volumen rellenado 
sobre perfiles, incluyendo la extensión, riego, 
compactación y refino de taludes. 
 

1.7.- VACIADOS 

Excavaciones a cielo abierto realizadas con medios 
manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro 
quedan por debajo del suelo, para anchos de excavación 
superiores a 2 m. 
 

1.7.1.-  De los componentes y Productos 
constituyentes 

 
Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, 
cuñas, etc. 
 
Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo 
neumático, martillo rompedor. 
 
Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
 
El soporte 
El terreno propio. 
 

1.7.2.- De la ejecución 

Preparación 
 
Antes de empezar el vaciado, el Ingeniero-Director de 
obra aprobará el replanteo efectuado. 
 
Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos 
de las alineaciones y estarán separadas del borde del 
vaciado no menos de 1 m. 
 
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que 
no puedan ser afectados por el vaciado, a los cuales se 
referirán todas las lecturas de cotas de nivel y 
desplazamientos horizontales y verticales de los puntos 
del terreno. Las lecturas diarias de los desplazamientos 
referidos a estos puntos se anotarán en un estadillo para 
su control por la dirección facultativa. 
 
Para las instalaciones que puedan ser afectadas por el 
vaciado, se recabará de sus Compañías la posición y 
solución a adoptar, así como la distancia de seguridad a 
tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
 
Además se comprobará la distancia, profundidad y tipo de 
la cimentación y estructura de contención de los edificios 

que puedan ser afectados por el vaciado. 
 
Antes de comenzar los trabajos, se revisará el estado de 
las entibaciones, reforzándolas si fuera necesario, así 
como las construcciones próximas, comprobando si se 
observan asientos o grietas. 
 
Fases de ejecución 
 
El Contratista deberá asegurar la estabilidad de los 
taludes y paredes de todas las excavaciones que realice, y 
aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, 
entibación, refuerzo y protección superficial del terreno 
apropiado, a fin de impedir desprendimientos y 
deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a 
las obras. 
 
Además, el director de obra podrá ordenar la colocación 
de apeos, entibaciones, protecciones, refuerzos o 
cualquier otra medida de sostenimiento o protección en 
cualquier momento de la ejecución del elemento de las 
obras. 
 
El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar 
la entrada de agua y mantener libre de agua la zona de las 
excavaciones. A estos fines se construirán las 
protecciones, zanjas y cunetas, drenajes y conductos de 
desagüe que sean necesarios. 
 
Si apareciera el nivel freático, se mantendrá la excavación 
en cimientos libre de agua así como el relleno posterior, 
para ello se dispondrá de bombas de agotamiento, 
desagües y canalizaciones de capacidad suficiente. 
 
Los pozos de acumulación y aspiración de agua se 
situarán fuera del perímetro de la cimentación y la succión 
de las bombas no producirá socavación o erosiones del 
terreno, ni del hormigón colocado. 
 
No se realizará la excavación del terreno a tumbo, 
socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 
 
No se acumularán terrenos de excavación junto al borde 
del vaciado, separándose del mismo una distancia igual o 
mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 
 
En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las 
paredes y fondo del vaciado, se conservarán las 
contenciones, apuntalamientos y apeos realizados. 
 
El refino y saneo de las paredes del vaciado, se realizará 
para cada profundidad parcial no mayor de 3 m. 
 
En caso de lluvia y suspensión de los trabajos, los frentes 
y taludes quedarán protegidos. 
 
Se suspenderán los trabajos de excavación cuando se 
encuentre cualquier anomalía no prevista, como variación 
de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de 
construcciones, valores arqueológicos y se comunicará a 
la dirección facultativa. 
 
El vaciado se podrá realizar: 
 
a. Sin bataches. 
El terreno se excavará entre los límites laterales hasta la 
profundidad definida en la documentación. El ángulo del 
talud será el especificado. El vaciado se realizará por 
franjas horizontales de altura no mayor de 1,50 m o de 3 
m, según se ejecute a mano o a máquina, 
respectivamente. En los bordes con elementos 
estructurales de contención y/o medianeros, la máquina 
trabajará en dirección no perpendicular a ellos y se dejará 
sin excavar una zona de protección de ancho no menor de 
1 m, que se quitará a mano antes de descender la 
máquina en ese borde a la franja inferior. 
 
b. Con bataches. 
Una vez replanteados los bataches se iniciará, por uno de 
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los extremos del talud, la excavación alternada de los 
mismos. 
 
A continuación se realizarán los elementos estructurales 
de contención en las zonas excavadas y en el mismo 
orden. 
 
Los bataches se realizarán, en general, comenzando por 
la parte superior cuando se realicen a mano y por su parte 
inferior cuando se realicen con máquina. 
 
Excavación en roca. 
 
Cuando las diaclasas y fallas encontradas en la roca, 
presenten buzamientos o direcciones propicias al 
deslizamiento del terreno de cimentación, estén abiertas o 
rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien 
destaquen sólidos excesivamente pequeños, se 
profundizará la excavación hasta encontrar terreno en 
condiciones favorables. 
 
Los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta 
importancia y las fallas, aunque no se consideren 
peligrosas, se representarán en planos, en su posición, 
dirección y buzamiento, con indicación de la clase de 
material de relleno, y se señalizarán en el terreno, fuera de 
la superficie a cubrir por la obra de fábrica, con objeto de 
facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de 
inyecciones, anclajes, u otros. 
 
Acabados 
 
Nivelación, compactación y saneo del fondo. 
 
En la superficie del fondo del vaciado, se eliminarán la 
tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de 
terreno inadecuado o de roca alterada que por su 
dirección o consistencia pudieran debilitar la resistencia 
del conjunto. Se limpiarán también las grietas y 
hendiduras rellenándolas con hormigón o con material 
compactado. 
 
También los laterales del vaciado quedarán limpios y 
perfilados. 
 
La excavación presentará un aspecto cohesivo. Se 
eliminarán los lentejones y se repasará posteriormente. 
 
Control y aceptación 
 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones 
cada 1000 m2 de planta. 
 
Controles durante la ejecución: Puntos de observación. 
 
Replanteo: 
- Dimensiones en planta y cotas de fondo. 
 
Durante el vaciado del terreno: 
 
- Comparar terrenos atravesados con lo previsto en 
proyecto y Estudio Geotécnico. 
- Identificación del terreno de fondo en la excavación. 
Compacidad. 
- Comprobación cota de fondo. 
- Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión 
general de las edificaciones medianeras. 
- Nivel freático en relación con lo previsto. 
- Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
- Entibación. Se mantendrá un control permanente de las 
entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o 
sustituyéndolos si fuera necesario. 
- Altura: grosor de la franja excavada, una vez por cada 
1000 m3 excavados, y no menos de una vez cuando la 
altura de la franja sea igual o mayor de 3 m. 
 
Condiciones de no aceptación. 
 

- Errores en las dimensiones del replanteo superiores al 
2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 
- Zona de protección de elementos estructurales inferior a 
1 m. 
- Angulo de talud: superior al especificado en más de 2 º. 
 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias 
admitidas, deberán ser corregidas por el Contratista. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
Se tomarán las medidas necesarias para asegurar que las 
características geométricas permanezcan estables, 
protegiéndose el vaciado frente a filtraciones y acciones 
de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de 
escorrentía. 
 

1.7.3.- 5.2.3. Criterios de medición 

Metro cúbico de excavación a cielo abierto: Medido en 
perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el 
correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, 
medios, duros y rocosos), con medios manuales o 
mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo 
rompedor). Se establecerán los porcentajes de cada tipo 
de terreno referidos al volumen total. 
 
El exceso de excavación deberá justificarse a efectos de 
abono. 

1.8.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS. 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, 
accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o 
mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni 
profundidad superior a 7 m. 
 
Las zanjas son excavaciones con predominio de la 
longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los 
pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha 
con relación a su profundidad. 
 
Los bataches son excavaciones por tramos en el frente de 
un talud, cuando existen viales o cimentaciones próximas. 
 

1.8.1.- De los componentes y productos 
constituyentes 

Entibaciones: tablones y codales de madera, clavos, 
cuñas, etc. 
 
Maquinaria: pala cargadora, compresor, retroexcavadora, 
martillo neumático, martillo rompedor, motoniveladora, etc. 
 
Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua, etc. 

1.8.2.- De la ejecución. 

Preparación 
 
Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados 
por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones 
que rodean al corte. 
 
Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de 
las alineaciones, y estarán separadas del borde del 
vaciado no menos de 1 m. 
 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la 
posición y solución a adoptar para las instalaciones que 
puedan ser afectadas por la excavación, así como la 
distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción 
de energía eléctrica. 
 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que 
puedan ser afectados por la excavación, como bocas de 
riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, 
etc. 
 
Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que 
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no puedan ser afectados por la excavación, a los que se 
referirán todas las lecturas de cotas de nivel y 
desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos 
del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la 
documentación técnica. Las lecturas diarias de los 
desplazamientos referidos a estos puntos, se anotarán en 
un estadillo para su control por la dirección facultativa. 
 
Se determinará el tipo, situación, profundidad y 
dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia 
de la pared del corte igual o menor de dos veces la 
profundidad de la zanja. 
 
Se evaluará la tensión de compresión que transmite al 
terreno la cimentación próxima. 
 
El Contratista notificará al director de las obras, con la 
antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, 
a fin de que éste pueda efectuar las mediciones 
necesarias sobre el terreno inalterado. 
 
Fases de ejecución 
 
Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, el 
Ingeniero-Director de obra autorizará el inicio de la 
excavación. 
 
La excavación continuará hasta llegar a la profundidad 
señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y 
limpia a nivel o escalonada, según se ordene por la 
dirección facultativa. 
 
El Ingeniero-Director de obra podrá autorizar la 
excavación en terreno meteorizable o erosionable hasta 
alcanzar un nivel equivalente a 30 cm por encima de la 
generatriz superior de la tubería o conducción a instalar y 
posteriormente excavar, en una segunda fase, el resto de 
la zanja hasta la rasante definitiva del fondo. 
 
El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando 
sea para cimientos, se acometerá cuando se disponga de 
todos los elementos necesarios para proceder a su 
construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el 
momento de hormigonar. 
 
Los fondos de las zanjas se limpiarán de todo material 
suelto y sus grietas o hendiduras se rellenarán con el 
mismo material que constituya el apoyo de la tubería o 
conducción. 
 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a 
las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se 
produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el 
saneamiento de las profundas. 
 
Cuando los taludes de las excavaciones resulten 
inestables, se entibarán. 
 
En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las 
paredes y fondo de la excavación, se conservarán las 
contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la 
sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, 
así como de vallas y/o cerramientos. 
 
Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o 
zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las 
edificaciones medianeras. 
 
Los productos de excavación de la zanja, aprovechables 
para su relleno posterior, se podrán depositar en 
caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una 
separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
 
Los pozos junto a cimentaciones próximas y de 
profundidad mayor que ésta, se excavarán con las 
siguientes prevenciones: 
 
- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la 
cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos, 

- realizando los trabajos de excavación y consolidación en 
el menor tiempo posible, 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero 
entibada, 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no 
menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas 
aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o 
losas, 
- no se considerarán pozos abiertos los que ya posean 
estructura definitiva y consolidada de contención o se 
hayan rellenado compactando el terreno. 
 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios 
mecánicos, además, será necesario: 
 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa 
profundidad, 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la 
entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de 
la zanja en ese punto. 
 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior 
cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se 
realicen a máquina. 
 
Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de 
acción de cada máquina. 
 
Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la 
estructura de contención, hasta una profundidad máxima, 
igual a la altura del plano de cimentación próximo más la 
mitad de la distancia horizontal, desde el borde de 
coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. 
 
Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, 
se entibará. 
 
Una vez replanteados en el frente del talud, los bataches 
se iniciarán por uno de los extremos, en excavación 
alternada. 
 
No se acumulará el terreno de excavación, ni otros 
materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse 
del mismo una distancia no menor de dos veces su 
profundidad. 
 
Acabados 
 
Refino, limpieza y nivelación. 
 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques, y 
materiales térreos, que hayan quedado en situación 
inestable en la superficie final de la excavación, con el fin 
de evitar posteriores desprendimientos. 
 
El refino de tierras se realizará siempre recortando y no 
recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un 
sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de 
vista de estabilidad del talud, se rellenará con material 
compactado. 
 
En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, 
las operaciones de refino se realizarán en un plazo 
comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del 
terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 
 
Control y aceptación 
 
Unidad y frecuencia de inspección. 
- Zanjas: cada 20 m o fracción. 
- Pozos: cada unidad. 
- Bataches: cada 25 m, y no menos de uno por pared. 
 
Controles durante la ejecución: Puntos de 
observación. 
 
Replanteo: 
 
- Cotas entre ejes. 
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- Dimensiones en planta. 
- Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 
2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a + - 10 cm. 
Durante la excavación del terreno: 
 
- Comparar terrenos atravesados con lo previsto en 
proyecto y Estudio Geotécnico. 
- Identificación del terreno de fondo en la excavación. 
Compacidad. 
- Comprobación cota de fondo. 
- Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
- Nivel freático en relación con lo previsto. 
- Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
- Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
- Pozos. Entibación en su caso. 
 
Comprobación final: 
 
- Bataches: No aceptación: zonas macizas entre bataches 
de ancho menor de 90 cm del especificado en el plano y el 
batache, mayor de 110 cm de su dimensión. 
 
- El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, 
tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las 
modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse 
hasta conseguir unas diferencias de + - 5 cm, con las 
superficies teóricas. 
 
- Se comprobará que el grado de acabado en el refino de 
taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los 
medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y 
pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una 
regla de 4 m. 
 
- Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, 
se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la 
dirección facultativa. 
 
- Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo 
con las estacas colocadas en los bordes del perfil 
transversal de la base del firme y en los correspondientes 
bordes de la coronación de la trinchera. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
Se conservarán las excavaciones en las condiciones de 
acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y 
nivelación, libres de agua y con los medios necesarios 
para mantener la estabilidad. 
 
En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por 
las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a 
su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o 
finalizados los trabajos de colocación de la tubería, 
cimentación o conducción a instalar en ella. 

1.8.3.- Medición y abono. 

- Metro cúbico de excavación a cielo abierto: Medidos 
sobre planos de perfiles transversales del terreno, 
tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y 
aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 
terrenos deficientes, blandos, medios, duros y 
rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

 
- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o 

fondos de la excavación y nivelación de tierras: En 
terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con 
medios manuales o mecánicos, sin incluir carga 
sobre transporte. 

 

1.9.- RELLENO Y APISONADO DE ZANJAS DE POZOS. 

Se definen como obras de relleno, las consistentes en la 
extensión y compactación de suelos procedentes de 
excavaciones o préstamos que se realizan en zanjas y 
pozos. 
 

1.9.1.- De los componentes y productos 

constituyentes 

Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de 
préstamos autorizados por la dirección facultativa. 
 
Control y aceptación 
 
Previa a la extensión del material se comprobará que es 
homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar 
su segregación durante su puesta en obra y obtener el 
grado de compactación exigido. 
 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y 
explotarán de forma que se evite su segregación y 
contaminación, evitándose una exposición prolongada del 
material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de 
materiales de distintos tipos. 
 
La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto 
cohesivo. Se habrán eliminado los lentejones y los 
laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 
 

1.9.2.- De la ejecución. 

Preparación 
 
Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en 
el que existan corrientes de agua superficial o subálvea, 
se desviarán las primeras y captarán las segundas, 
conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse el 
relleno, ejecutándose éste posteriormente. 
 
Fases de ejecución 
 
En general, se verterán las tierras en el orden inverso al 
de su extracción cuando el relleno se realice con tierras 
propias. 
 
Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas 
las tierras de áridos o terrones mayores de 8 cm. 
 
En los últimos 50 cm se alcanzará una densidad seca del 
100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal y del 
95% en el resto. Cuando no sea posible este control, se 
comprobará que el pisón no deje huella tras apisonarse 
fuertemente el terreno y se reducirá la altura de tongada a 
10 cm y el tamaño del árido o terrón a 4 cm. 
 
Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con 
bandeja vibratoria. 
 
Control y aceptación 
 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 m3 o fracción, 
y no menos de uno por zanja o pozo. 
 
Compactación 
 
Rechazo: si no se ajusta a lo especificado o si presenta 
asientos en su superficie. 
 
Se comprobará, para volúmenes iguales, que el peso de 
muestras de terreno apisonado no sea menor que el 
terreno inalterado colindante. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, 
cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo 
momento la contaminación del relleno por materiales 
extraños o por agua de lluvia que produzca 
encharcamientos superficiales. 
 
Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese 
una contaminación en alguna zona del relleno, se 
eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en 
buenas condiciones. 
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1.9.3.- Medición y abono. 

Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante: 
Compactado, incluso refino de taludes. 
 
Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos: Con tierras 
propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por 
tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja 
vibratoria. 
 

1.10.- HORMIGONES 

El hormigón armado es un material compuesto por otros 
dos: el hormigón (mezcla de cemento, áridos y agua y, 
eventualmente, aditivos y adiciones, o solamente una de 
estas dos clases de productos) y el acero, cuya asociación 
permite una mayor capacidad de absorber solicitaciones 
que generen tensiones de tracción, disminuyendo además 
la fisuración del hormigón y confiriendo una mayor 
ductilidad al material compuesto. 
 
Nota: Todos los artículos y tablas citados a continuación 
se corresponden con la Instrucción EHE "Instrucción de 
Hormigón Estructural", salvo indicación expresa distinta. 
 

1.10.1.- De los componentes y Productos 
constituyentes 

 
Hormigón para armar: 
 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 indicando: 
- la resistencia característica especificada, que no será 
inferior a 25 N/mm2 en hormigón armado, (artículo 30.5) ; 
- el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de 
Abrams, (artículo 30.6); 
- el tamaño máximo del árido (artículo 28.2) y 
- la designación del ambiente (artículo 8.2.1). 
 
Tipos de hormigón: 
 
A. Hormigón fabricado en central de obra o preparado. 
B. Hormigón no fabricado en central. 
 
Materiales constituyentes: 
 
Cemento. 
 
Los cementos empleados podrán ser aquellos que 
cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de 
Cementos (RC-97), correspondan a la clase resistente 
32,5 o superior y cumplan las especificaciones del artículo 
26 de la Instrucción EHE. 
 
El cemento se almacenará de acuerdo con lo indicado en 
el artículo 26.3; si el suministro se realiza en sacos, el 
almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; 
si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se 
llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la 
humedad. 
 
Agua. 
 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el 
curado del hormigón en obra, no contendrá sustancias 
nocivas en cantidades tales que afecten a las propiedades 
del hormigón o a la protección de las armaduras. En 
general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas 
como aceptables por la práctica. 
 
Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas 
para el amasado o curado de hormigón armado, salvo 
estudios especiales. 
 
Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 
27. 
 
Áridos. 
 

Los áridos deberán cumplir las especificaciones 
contenidas en el artículo 28. 
 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden 
emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos 
naturales o rocas machacadas, así como otros productos 
cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o 
resulte aconsejable como consecuencia de estudios 
realizados en laboratorio. 
 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros 
oxidables. 
 
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo 
en mm. 
 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las 
dimensiones siguientes: 
 

• 0,8 de la distancia horizontal libre entre 
armaduras que no formen grupo, o entre un 
borde de la pieza y una armadura que forme un 
ángulo mayor de 45º con la dirección del 
hormigonado; 

• 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y 
una armadura que forme un ángulo no mayor de 
45º con la dirección de hormigonado, 

• 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, 
excepto en los casos siguientes: 

• Losa superior de los forjados, donde el tamaño 
máximo del árido será menor que 0,4 veces el 
espesor mínimo. 

• Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos 
elementos en los que el efecto pared del 
encofrado sea reducido (forjados, que sólo se 
encofran por una cara), en cuyo caso será 
menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 

 
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden 
protegidos de una posible contaminación por el ambiente, 
y especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de 
forma incontrolada las distintas fracciones 
granulométricas. 
 
Deberán también adoptarse las necesarias precauciones 
para eliminar en lo posible la segregación, tanto durante el 
almacenamiento como durante el transporte. 
 
Otros componentes. 
 
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los 
aditivos y adiciones, siempre que se justifique con la 
documentación del producto o los oportunos ensayos que 
la sustancia agregada en las proporciones y condiciones 
previstas produce el efecto deseado sin perturbar 
excesivamente las restantes características del hormigón 
ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni 
para la corrosión de armaduras. 
 
En los hormigones armados se prohíbe la utilización de 
aditivos en cuya composición intervengan cloruros, 
sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que 
puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las 
armaduras. 
 
La Instrucción EHE recoge únicamente la utilización de 
cenizas volantes y el humo de sílice (artículo 29.2). 
 
Armaduras pasivas: Serán de acero y estarán constituidas 
por: 
 

• Barras corrugadas: Los diámetros nominales se 
ajustarán a la serie siguiente: 6- 8- 10 - 12 - 14 - 
16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 

• Mallas electrosoldadas: Los diámetros 
nominales de los alambres corrugados 
empleados se ajustarán a la serie siguiente: 5 - 
5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 
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11 - 11,5 - 12 y 14 mm. 
• Armaduras electrosoldadas en celosía: Los 

diámetros nominales de los alambres, lisos o 
corrugados, empleados se ajustarán a la serie 
siguiente: 5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm.  

 
Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las 
normas UNE 36068:94, 36092:96 y 36739:95 EX, 
respectivamente, entre ellos las características mecánicas 
mínimas, especificadas en el artículo 31 de la Instrucción 
EHE. 
 
Tanto durante el transporte como durante el 
almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de 
la lluvia, la humedad del suelo y de posibles agentes 
agresivos. Hasta el momento de su empleo se 
conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según 
sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 
 
Control y aceptación 
 
A. Hormigón fabricado en central de obra u hormigón 
preparado. 
 
- Control documental: 
 
En la recepción se controlará que cada carga de hormigón 
vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada por 
persona física, a disposición de la dirección de obra, y en 
la que figuren, los datos siguientes: 
 
1. Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
2. Número de serie de la hoja de suministro. 
3. Fecha de entrega. 
4. Nombre del peticionario y del responsable de la 
recepción. 
5. Especificación del hormigón: 
a. En el caso de que el hormigón se designe por 
propiedades: 
- Designación de acuerdo con el artículo 39.2. 
- Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico 
de hormigón, con una tolerancia de + - 15 kg. 
- Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia 
de + - 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
- Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
- Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia 
de + - 0,02. 
- Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 
b. Tipo, clase, y marca del cemento. 
c. Consistencia. 
d. Tamaño máximo del árido. 
e. Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, 
y en caso contrario, indicación expresa de que no 
contiene. 
f. Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o 
humo de sílice, artículo 29.2) si la hubiere, y en caso 
contrario, indicación expresa de que no contiene. 
6. Designación específica del lugar del suministro (nombre 
y lugar). 
7. Cantidad del hormigón que compone la carga, 
expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
8. Identificación del camión hormigonera (o equipo de 
transporte) y de la persona que proceda a la descarga, 
según artículo 69.2.9.2. 
9. Hora límite de uso para el hormigón. 
 
La dirección de obra podrá eximir de la realización del 
ensayo de penetración de agua cuando, además, el 
suministrador presente una documentación que permita el 
control documental sobre los siguientes puntos: 
 
1. Composición de las dosificaciones de hormigón que se 
va a emplear. 
2. Identificación de las materias primas. 
3. Copia del informe con los resultados del ensayo de 
determinación de profundidad de penetración de agua 
bajo presión realizados por laboratorio oficial o acreditado, 
como máximo con 6 meses de antelación. 

4. Materias primas y dosificaciones empleadas en la 
fabricación de las probetas utilizadas en los anteriores 
ensayos, que deberán coincidir con las declaradas por el 
suministrador para el hormigón empleado en obra. 
 
- Ensayos de control del hormigón. 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su 
resistencia, consistencia y durabilidad: 
1. Control de la consistencia (artículo 83.2). 
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para 
controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo 
ordene la dirección de obra. 
2. Control de la durabilidad (artículo 85). 
Se realizará el control documental, a través de las hojas 
de suministro, de la relación a/c y del contenido de 
cemento. 
Si las clases de exposición son III o IV o cuando el 
ambiente presente cualquier clase de exposición 
específica, se realizará el control de la penetración de 
agua. 
Se realizará siempre que se fabriquen probetas para 
controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo 
ordene la dirección de obra. 
3. Control de la resistencia (artículo 84). 
Con independencia de los ensayos previos y 
característicos (preceptivos si no se dispone de 
experiencia previa en materiales, dosificación y proceso 
de ejecución prevista), y de los ensayos de información 
complementaria, la Instrucción EHE establece con 
carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de 
la ejecución del elemento mediante los ensayos de 
control, indicados en el artículo 88. 
 
Ensayos de control de resistencia: 
 
Tienen por objeto comprobar que la resistencia 
característica del hormigón de la obra es igual o superior a 
la de proyecto. El control podrá realizarse según las 
siguientes modalidades: 
 
1. Control a nivel reducido (artículo 88.2). 
2. Control al 100 por 100, cuando se conozca la 
resistencia de todo el amasado (artículo 88.3). 
3. Control estadístico del hormigón cuando sólo se 
conozca la resistencia de una fracción de las amasadas 
que se colocan (artículo 88.4 de la Instrucción EHE). Este 
tipo de control es de aplicación general a obras de 
hormigón estructural. Para la realización del control se 
divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en 
función del tipo de elemento estructural de que se trate. 
Se determina la resistencia de N amasadas por lote y se 
obtiene la resistencia característica estimada. Los criterios 
de aceptación o rechazo del lote se establecen en el 
artículo 88.5. 
 
B. Hormigón no fabricado en central. 
 
En el hormigón no fabricado en central se extremarán las 
precauciones en la dosificación, fabricación y control. 
 
- Control documental: 
 
El constructor mantendrá en obra, a disposición de la 
dirección de obra, un libro de registro donde constará: 
 
1. La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en 
obra, que deberá ser aceptada expresamente por la 
dirección de obra. Así como cualquier corrección realizada 
durante el proceso, con su correspondiente justificación. 
2. Relación de proveedores de materias primas para la 
elaboración del hormigón. 
3. Descripción de los equipos empleados en la elaboración 
del hormigón. 
4. Referencia al documento de calibrado de la balanza de 
dosificación del cemento. 
5. Registro del número de amasadas empleadas en cada 
lote, fechas de hormigonado y resultados de los ensayos 
realizados, en su caso. En cada registro se indicará el 
contenido de cemento y la relación agua cemento 
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empleados y estará firmado por persona física. 
 
- Ensayos de control del hormigón. 
 
- Ensayos previos del hormigón: 
Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo 
de hormigón deberá realizar ensayos previos, según el 
artículo 86, que serán preceptivos salvo experiencia 
previa. 
 
- Ensayos característicos del hormigón: 
Para comprobar, en general antes del comienzo de 
hormigonado, que la resistencia real del hormigón que se 
va a colocar en la obra no es inferior a la de proyecto, el 
fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar 
ensayos, según el artículo 87, que serán preceptivos salvo 
experiencia previa. 
- Ensayos de control del hormigón: 
Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para 
el hormigón fabricado en central. 
 
De los materiales constituyentes: 
 
Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción EHE, 
Instrucción RC-97). 
 
Se establece la recepción del cemento conforme a la 
vigente Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-
97).El responsable de la recepción del cemento deberá 
conservar una muestra preventiva por lote durante 100 
días. 
 
- Control documental: 
 
Cada partida se suministrará con un albarán y 
documentación anexa, que acredite que está legalmente 
fabricado y comercializado, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 9, Suministro e Identificación de la 
Instrucción RC-97. 
 
- Ensayos de control: 
 
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las 
condiciones de suministro y cuando lo indique la dirección 
de obra, se realizarán los ensayos de recepción previstos 
en la Instrucción RC-97 y los correspondientes a la 
determinación del ión cloruro, según el artículo 26 de la 
Instrucción EHE. 
 
Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo 
indique la dirección de obra, se comprobarán: 
componentes del cemento, principio y fin de fraguado, 
resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
 
- Distintivo de calidad. Marca AENOR. Homologación 
MICT: Cuando el cemento posea un distintivo reconocido 
o un CC-EHE, se le eximirá de los ensayos de recepción. 
En tal caso, el suministrador deberá aportar la 
documentación de identificación del cemento y los 
resultados de autocontrol que se posean. 
 
Con independencia de que el cemento posea un distintivo 
reconocido o un CC-EHE, si el período de 
almacenamiento supera 1, 2 ó 3 meses para los cementos 
de las clases resistentes 52,5, 42,5, 32,5, 
respectivamente, antes de los 20 días anteriores a su 
empleo se realizarán los ensayos de principio y fin de 
fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase 
es 32,5) o a 2 días (las demás clases). 
 
Agua (artículos 27 y 81.2). 
 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en 
caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 
 
- Ensayos (según normas UNE): Exponente de hidrógeno 
pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos 
de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 
 

Áridos (artículo 28). 
 
- Control documental: 
 
Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de 
suministro que estará en todo momento a disposición de la 
dirección de obra, y en la que figuren los datos que se 
indican en el artículo 28.4. 
 
Ensayos de control: (según normas UNE): Terrones de 
arcilla. Partículas blandas (en árido grueso). Materia que 
flota en líquido de p.e. = 2. Compuesto de azufre. Materia 
orgánica (en árido fino). Equivalente de arena. Azul de 
metileno. Granulometría. Coeficiente de forma. Finos que 
pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96.   
 
Determinación de cloruros. Además para firmes rígidos en 
viales: Friabilidad de la arena. Resistencia al desgaste de 
la grava. Absorción de agua. Estabilidad de los áridos. 
 
Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de 
los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo un 
año antes de la fecha de empleo, por un laboratorio oficial 
o acreditado, deberán realizarse los ensayos indicados. 
 
Otros componentes (artículo 29). 
 
- Control documental: 
 
No podrán utilizarse aditivos que no se suministren 
correctamente etiquetados y acompañados del certificado 
de garantía del fabricante, firmado por una persona física. 
 
Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se 
exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido 
por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los 
resultados de los ensayos prescritos en el artículo 29.2. 
 
- Ensayos de control: 
 
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones 
indicados en los artículos 29 y 81.4 acerca de su 
composición química y otras especificaciones. 
 
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los 
casos el efecto de los aditivos sobre las características de 
calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará 
mediante los ensayos previos citados en el artículo 86. 
 
Acero en armaduras pasivas: 
 
- Control documental. 
a. Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC-EHE 
según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  
- Acreditación de que está en posesión del mismo; 
- Certificado específico de adherencia, en el caso de 
barras y alambres corrugados; 
- Certificado de garantía del fabricante, firmado por 
persona física, en el que se indiquen los valores límites de 
las diferentes características expresadas en los artículos 
31.2 (barras corrugadas), 31.3 (mallas electrosoldadas) y 
31.4 (armaduras básicas electrosoldadas en celosía) que 
justifiquen que el acero cumple las exigencias contenidas 
en la Instrucción EHE. 
b. Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC-
EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  
- Resultados de los ensayos correspondientes a la 
composición química, características mecánicas y 
geométricas, efectuados por un organismo de los citados 
en el artículo 1º de la Instrucción EHE; 
- Certificado específico de adherencia, en el caso de 
barras y alambres corrugados. 
- CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las 
exigencias establecidas en los artículos 31.2, 31.3 y 31.4, 
según el caso. 
 
- Ensayos de control. 
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Se tomarán muestras de los aceros para su control según 
lo especificado en el artículo 90, estableciéndose los 
siguientes niveles de control:  
Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. 
 
Se comprobará sobre cada diámetro: 
- que la sección equivalente cumple lo especificado en el 
artículo 31.1, realizándose dos verificaciones en cada 
partida; 
- no formación de grietas o fisuras en las zonas de 
doblado y ganchos de anclaje, mediante inspección en 
obra. 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen 
en el artículo 90.5. 
 
Control a nivel normal: 
 
Las armaduras se dividirán en lotes que correspondan a 
un mismo suministrador, designación y serie. Se definen 
las siguientes series: 
Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. 
Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 
Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 
 
El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero 
certificado y de 20 t para acero no certificado. 
 
Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo 
de acero y suministrador en dos ocasiones: 
- Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. 
 
Por cada lote, en dos probetas: 
- se comprobará que la sección equivalente cumple lo 
especificado en el artículo 31.1, 
- se comprobarán las características geométricas de los 
resaltos, según el artículo 31.2, 
- se realizará el ensayo de doblado-desdoblado indicado 
en el artículo 31.2 y 31.3. 
 
En el caso de existir empalmes por soldadura se 
comprobará la soldabilidad (artículo 90.4). 
 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen 
en el artículo 90.5. 
 
Compatibilidad 
 
Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que vayan a 
estar en contacto con el hormigón. 
 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la 
agresividad ambiental a la que se encuentre sometido 
cada elemento, para evitar su degradación pudiendo 
alcanzar la duración de la vida útil acordada. Se adoptarán 
las prescripciones respecto a la durabilidad del hormigón y 
de las armaduras, según el artículo 37, con la selección de 
las formas estructurales adecuadas, la calidad adecuada 
del hormigón y en especial de su capa exterior, el espesor 
de los recubrimientos de las armaduras, el valor máximo 
de abertura de fisura, la disposición de protecciones 
superficiales en al caso de ambientes muy agresivos y en 
la adopción de medidas contra la corrosión de las 
armaduras, quedando prohibido poner en contacto las 
armaduras con otros metales de muy diferente potencial 
galvánico. 
 

1.10.2.- De la ejecución del elemento. 

Preparación 
 
- Deberán adoptarse las medidas necesarias durante 

el proceso constructivo, para que se verifiquen las 
hipótesis de carga consideradas en el cálculo de las 
estructura (empotramientos, apoyos, etc.). 

- Además de las especificaciones que se indican a 
continuación, son de observación obligada todas las 
normas y disposiciones que exponen la Instrucción 
de Hormigón Estructural EHE, la Instrucción para el 
Proyecto y la Ejecución de Forjados Unidireccionales 

de Hormigón Armado o Pretensado EF-96 y la Norma 
de Construcción Sismorresistente NCSE-94. En caso 
de duda o contraposición de criterios, serán efectivos 
los que den las Instrucciones, siendo intérprete la 
dirección facultativa de las obras. 

- Documentación necesaria para el comienzo de las 
obras. 

- Disposición de todos los medios materiales y 
comprobación del estado de los mismos. 

- Replanteo de la estructura que va a ejecutarse. 
- Condiciones de diseño 

En zona sísmica, con aceleración sísmica de cálculo 
mayor o igual a 0.16g, siendo g la aceleración de la 
gravedad, el hormigón utilizado en la estructura 
deberá tener una resistencia característica a 
compresión de, al menos 200 kp/cm2 (20 Mpa), así 
como el acero de las armaduras será de alta 
adherencia, de dureza natural, y de límite elástico no 
superior a 5.100 kp/cm2 (500 Mpa); además, la 
longitud de anclaje de las barras será de 10 
diámetros mayor de lo indicado para acciones 
estáticas. 
 

Fases de ejecución 
 
• Ejecución de la ferralla. 
 
- Corte. Se llevará a cabo de acuerdo con las normas 

de buena práctica, utilizando cizallas, sierras, discos 
o máquinas de oxicorte y quedando prohibido el 
empleo del arco eléctrico. 

- Doblado, según artículo 66.3 
Las barras corrugadas se doblarán en frío, 
ajustándose a los planos e instrucciones del 
proyecto, se realizará con medios mecánicos, con 
velocidad moderada y constante, utilizando mandriles 
de tal forma que la zona doblada tenga un radio de 
curvatura constante y con un diámetro interior que 
cumpla las condiciones establecidas en el artículo 
66.3 
Los cercos y estribos podrán doblarse en diámetros 
inferiores a los indicados con tal de que ello no 
origine en dichos elementos un principio de 
fisuración. En ningún caso el diámetro será inferior a 
3 cm ni a 3 veces el diámetro de la barra. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen también 
siempre las limitaciones que el doblado se efectúe a 
una distancia igual a 4 diámetros contados a partir 
del nudo, o soldadura, más próximo. En caso 
contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá ser 
inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. 
No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos 
los de suministro, salvo cuando esta operación puede 
realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra 
correspondiente. 

- Colocación de las armaduras 
Las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y 
robustas para asegurar la inmovilidad de las barras 
durante su transporte y montaje y el hormigonado de 
la pieza, de manera que no varíe su posición 
especificada en proyecto y permitan al hormigón 
envolventes sin dejar coqueras. 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos 
barras aisladas consecutivas, salvo el caso de 
grupos de barras, será igual o superior al mayor de 
los tres valores siguientes: 

a. 2cm 
b. El diámetro de la mayor 
c. 1.25 veces el tamaño máximo del árido 

- Separadores 
Los calzos y apoyos provisionales en los encofrados 
y moldes deberán ser de hormigón, mortero o 
plástico o de otro material apropiado, quedando 
prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de 
quedar visto, los metálicos. 
Se comprobarán en obra los espesores de 
recubrimiento indicados en proyecto, que en 
cualquier caso cumplirán los mínimos del artículo 
37.2.4. 
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Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la 
disposición de los correspondientes elementos 
separadores colocados en obra y se dispondrán de 
acuerdo con lo prescrito en la tabla 66.2. 

- Anclajes 
Se realizarán según indicaciones del artículo 66.5. 

- Empalmes 
No se dispondrán más que aquellos empalmes 
indicados en los planos y los que autorice la dirección 
de obra. 
En los empalmes por solapo, la separación entre las 
barras será de 4 diámetros como máximo. 
En las armaduras en tracción esta separación no 
será inferior a los valores indicados para la distancia 
libre entre barras aisladas. 
La longitud de solapo será igual a lo indicado en el 
artículo 66.5.2 y en la tabla 66.6.2. 
Para los empalmes por solapo en grupo de barras y 
de mallas electrosoldadas se ejecutará lo indicado 
respectivamente, en los artículos 66.6.3 y 66.6.4. 
Para empalmes mecánicos se estará a lo dispuesto 
en el artículo 66.6.6. 
Los empalmes por soldadura deberán realizarse de 
acuerdo con los procedimientos de soldadura 
descritos en la UNE 36832:97, y ejecutarse por 
operarios debidamente cualificados. 
Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro 
podrán realizarse siempre que la diferencia entre 
diámetros sea inferior a 3mm. 
 

• Fabricación y transporte a obra del hormigón 
 
- Criterios generales 

Las materias primas se amasarán de forma que se 
consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo 
el árido recubierto de pasta de cemento. 
La dosificación del cemento, de los áridos y en su 
caso, de las adiciones, se realizará por peso, 
No se mezclarán masas frescas de hormigones 
fabricados con cementos no compatibles debiendo 
limpiarse las hormigoneras antes de comenzar la 
fabricación de una masa con un nuevo tipo de 
cemento no compatible con el de la masa anterior. 
a. Hormigón fabricado en central de obra o 

preparado 
En cada central habrá una persona responsable 
de la fabricación, con formación y experiencia 
suficiente, que estará presente durante el 
proceso de producción y que será distinta del 
responsable del control de producción. 
En la dosificación de los áridos, se tendrá en 
cuenta las correcciones debidas a su humedad, 
y se utilizarán básculas distintas para cada 
fracción de árido y de cemento. 
El tiempo de amasado no será superior al 
necesario para garantizar la uniformidad de la 
mezcla del hormigón, debiéndose evitar una 
duración excesiva que pudiera producir la rotura 
de los áridos. 
La temperatura del hormigón fresco debe, si es 
posible, ser igual o inferior a 30 ºC e igual o 
superior a 5ºC en tiempo frio o con heladas. Los 
áridos helados deben ser descongelados por 
completo previamente o durante el amasado. 

b. Hormigón no fabricado en central 
La dosificación del cemento se realizará por 
peso. Los áridos pueden dosificarse por peso o 
por volumen, aunque no es recomendable este 
segundo procedimiento. 
El amasado se realizará con un período de 
batido, a la velocidad del régimen, no inferior a 
noventa segundos. 
El fabricante será responsable de que los 
operarios encargados de las operaciones de 
dosificación y amasado tengan acreditada 
suficiente formación y experiencia. 

- Transporte del hormigón preparado 
El transporte mediante amasadora móvil se efectuará 
siempre a velocidad de agitación y no de régimen 

El tiempo transcurrido entre la adición de agua de 
amasado y la colocación del hormigón no debe ser 
mayor a una hora y media. 
 
En tiempo caluroso, el tiempo limite debe ser inferior 
salvo que se hayan adoptado medidas especiales 
para aumentar el tiempo de fraguado. 
 

• Cimbras, encofrados y moldes (artículo 65) 
 

Serán lo suficientemente estancos para impedir una 
pérdida apreciable de pasta entre las juntas, 
indicándose claramente sobre el encofrado la altura a 
hormigonar y los elementos singulares. 
 
El encofrado (los fondos y laterales) estará limpio en 
el momento de hormigonar, quedando el interior 
pintado con desencofrante antes del montaje, sin que 
se produzcan goteos, de manera que el 
desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de 
revestimiento ni la posible ejecución de juntas de 
hormigonado, especialmente cuando sean elementos 
que posteriormente se hayan de unir para trabajar 
solidariamente. El empleo de estos productos deberá 
se expresamente autorizado por la dirección 
facultativa. 
 
Las superficies internas se limpiarán y humedecerán 
antes del vertido del hormigón. 
 
La sección del elemento no quedará disminuida en 
ningún punto por la introducción de elementos del 
encofrado ni de otros. 
 
No se transmitirán al encofrado vibraciones de 
motores. El desencofrado se realizará sin golpes y 
sin sacudidas. 
 
Los encofrados se realizarán de madera o de otro 
material suficientemente rígido. Podrán desmontarse 
fácilmente, sin peligro para las personas y la 
construcción, apoyándose las cimbras, pies 
derechos, etc. que sirven para mantenerlos en su 
posición, sobre cuñas, cajas de arena y otros 
sistemas que faciliten el desencofrado. 
 
Las cimbras, encofrados y moldes poseerán una 
resistencia y rigidez suficiente para garantizar el 
cumplimiento de las tolerancias dimensionales y para 
resistir sin deformaciones perjudiciales las acciones 
que puedan producirse como consecuencia del 
proceso de hormigonado, las presiones del hormigón 
fresco y el método de compactación empleado. 
 
Las caras de los moldes estarán bien lavadas. Los 
moldes ya usados que deban servir para unidades 
repetidas serán cuidadosamente rectificados y 
limpiados. 
 

• Puesta en obra del hormigón 
 
- Colocación, según artículo 70.1 

No se colocarán en obra masas que acusen un 
principio de fraguado. 
 
No se colocarán en obra tongadas de hormigón cuyo 
espesor sea superior al que permita una 
compactación completa de la masa. 
 
No se efectuará el hormigonado en tanto no se 
obtenga la conformidad de la dirección de obra. 
 
El hormigonado de cada elemento se realizará de 
acuerdo con un plan previamente establecido en el 
que se deberán tenerse en cuenta las deformaciones 
previsibles de encofrados y cimbras. 
 
En general, se controlará que el hormigonado del 
elemento, se realice en una jornada. 
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Se adoptarán las medidas necesarias para que, 
durante el vertido y colocación de las masas de 
hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, 
evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el 
impacto contra los encofrados verticales y las 
armaduras. 
 
Queda prohibido el vertido en caída libre para alturas 
superiores a un metro. 
 

- Compactación, según artículo 70.2. 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados 
a la consistencia de la mezcla, debiendo prolongarse 
hasta que refluya la pasta a la superficie. 
Como criterio general el hormigonado en obra se 
compactará por: 
 Picado con barra: los hormigones de 
consistencia blanda o fluida, se picarán hasta la capa 
inferior ya compactada 
 Vibrado enérgico: Los hormigones secos se 
compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm. 
 Vibrado normal en los hormigones plásticos o 
blandos. 

- Juntas de hormigonado, según artículo 71. 
Las juntas de hormigonado, que deberán, en general, 
estar previstas en el proyecto, se situarán en 
dirección lo más normal posible a la de las tensiones 
de compresión, y allí donde su efecto sea menos 
perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en 
las que la armadura esté sometida a fuertes 
tracciones. Se les dará la forma apropiada que 
asegure una unión lo más íntima posible entre el 
antiguo y el nuevo hormigón. 
Cuando haya necesidad de disponer juntas de 
hormigonado no previstas en el proyecto se 
dispondrán en los lugares que apruebe la dirección 
de obra, y preferentemente sobre los puntales de la 
cimbra. Se evitarán juntas horizontales. 
No se reanudará el hormigonado de las mismas sin 
que hayan sido previamente examinadas y 
aprobadas, si procede, por la dirección de obra. 
Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la 
junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la 
capa superficial de mortero utilizando para ello chorro 
de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el 
uso de productos corrosivos. 
Para asegurar una buena adherencia entre el 
hormigón nuevo y el antiguo se eliminará toda 
lechada existente en el hormigón endurecido, y en el 
caso de que esté seco, se humedecerá antes de 
proceder al vertido del nuevo hormigón. 
No se autorizará el hormigonado directo sobre 
superficies de hormigón que hayan sufrido los 
efectos de las heladas, sin haber retirado 
previamente las partes dañadas por el hielo. 

- Hormigonado en temperaturas extremas. 
La temperatura de la masa del hormigón en el 

momento de verterla en el molde o encofrado, no será 
inferior a 5ºC. 

Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya 
temperatura sea inferior a 0ºC. 

En general se suspenderá el hormigonado cuando 
llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, 
una temperatura ambiente superior a 40ºC o se 
prevea que dentro de las 48 horas siguientes, pueda 
descender la temperatura ambiente por debajo de los 
0ºC. 
El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una 

autorización expresa, en cada caso, de la dirección de 
obra. 

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo 
caluroso, se adoptarán las medidas oportunas para 
evitar la evaporación del agua de amasado, en 
particular durante el transporte del hormigón y para 
reducir la temperatura de la masa. 
Para ello, los materiales y encofrados deberán estar 
protegidos el soleamiento y una vez vertido se 
protegerá la mezcla del sol y del viento, para evitar 

que se deseque. 
- Curado del hormigón, según artículo 74. 

Se deberán tomas las medidas oportunas para 
asegurar el mantenimiento de la humedad del 
hormigón durante el fraguado y primer período de 
endurecimiento, mediante un adecuado curado. Este 
se prolongará durante el plazo necesario en función 
del tipo y clase de cemento, de la temperatura y 
grado de humedad del ambiente, etc. y será 
determinada por la dirección de obra. 
Si el curado se realiza mediante riego directo, éste se 
hará sin que produzca deslavado de la superficie y 
utilizando agua sancionada como aceptable por la 
práctica. 
Queda prohibido el empleo de agua de mar. 

- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo, según 
artículo 75. 
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y 
desmoldeo no se realizarán hasta que el hormigón 
haya alcanzado la resistencia necesaria para 
soportar, con suficiente seguridad y sin 
deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va 
a estar sometido, durante y después de estas 
operaciones, y en cualquier caso, precisarán la 
autorización de la dirección de obra. 
En el caso de haber utilizado cemento de 
endurecimiento normal, pueden tomarse como 
referencia los períodos mínimos de la tabla 75. 
 

Acabados 
 
Las superficies vistas, una vez desencofradas o 
desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades 
que perjudiquen al comportamiento de la obra a a su 
aspecto exterior. 
 
Para los acabados especiales se especificarán los 
requisitos directamente o bien mediante patrones de 
superficie. 
 
Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, 
orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse 
una vez terminadas las piezas, en general se utilizarán 
morteros fabricados con masas análogas a las empleadas 
en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de 
ellas los áridos de tamaño superior a 4mm. Todas las 
superficies de mortero se acabarán de forma adecuada. 
 
Control y aceptación 
 
• Comprobaciones previas al comienzo de la 

ejecución: 
- Directorio de agentes involucrados 
- Existencia de libros de registro y órdenes 

reglamentarios. 
- Existencia de archivo de certificados de materias, 

hojas de suministro, resultados de control, 
documentos de proyecto y sistema de clasificación 
de cambios de proyecto o de información 
complementaria. 

- Revisión de planos y documentos contractuales. 
- Existencia de control de calidad de materiales de 

acuerdo con los niveles especificados 
- Comprobación general de equipos: certificados de 

tarado, en su caso. 
- Suministro y certificado de aptitud de materiales. 
• Comprobaciones de replanteo y geométricas 
- Comprobación de cotas, niveles y geometría. 
- Comprobación de tolerancias admisibles. 
• Cimbras y andamiajes 
- Existencia de cálculo, en los casos necesarios. 
- Comprobación de planos 
- Comprobación de cotas y tolerancias 
- Revisión del montaje 
• Armaduras 
- Disposición, número y diámetro de barras, según 

proyecto. 
- Corte y doblado, 
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- Almacenamiento 
- Tolerancias de colocación 
- Recubrimientos y separación entre armaduras. 

Utilización de calzos, separadores y elementos de 
suspensión de las armaduras para obtener el 
recubrimiento adecuado y posición correcta. 

- Estado de anclajes, empalmes y accesorios. 
• Encofrados 
- Estanqueidad, rigidez y textura. 
- Tolerancias. 
- Posibilidad de limpieza, incluidos los fondos. 
- Geometría. 
• Transporte, vertido y compactación del hormigón. 
- Tiempos de transporte 
- Limitaciones de la altura de vertido. Forma de vertido 

no contra las paredes de la excavación o del 
encofrado. 

- Espesor de tongadas. 
- Localización de amasadas a efectos del control de 

calidad del material. 
- Frecuencia del vibrador utilizado 
- Duración, distancia y profundidad de vibración en 

función del espesor de la tongada (cosido de 
tongadas). 

- Vibrado siempre sobre la masa hormigón. 
• Curado del hormigón 
- Mantenimiento de la humedad superficial en los 7 

primeros días. 
- Protección de superficies. 
- Predicción meteorológica y registro diario de las 

temperaturas. 
- Actuaciones: 

- En tiempo frío: prevenir congelación 
- En tiempo caluroso: prevenir el agrietamiento en 

la masa del hormigón 
- En tiempo lluvioso: prevenir el lavado del 

hormigón 
- En tiempo ventoso: prevenir evaporación del 

agua 
Temperatura registrada menor o igual a –4ºC o 
mayor o igual a 40ºC, con hormigón fresco: 
Investigación. 

• Juntas 
- Disposición y tratamiento de la superficie del 

hormigón endurecido para la continuación del 
hormigonado (limpieza no enérgica y regado). 

- Tiempo de espera 
- Armaduras de conexión. 
- Posición, inclinación y distancia. 
- Dimensiones y sellado, en los casos que proceda. 
• Desmoldeado y descimbrado 
- Control de sobrecargas de construcción 
- Comprobación de los plazos de descimbrado 
• Comprobación final 
- Reparación de defectos y limpieza de superficies 
- Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, 

investigación. 
Se comprobará que las dimensiones de los elementos 
ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para 
el funcionamiento adecuado de la construcción. El autor 
del proyecto podrá adoptar el sistema de tolerancias de la 
Instrucción EHE, Anejo 10, completado o modificado 
según estime oportuno. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier 
carga estática o dinámica que pueda provocar daños 
irreversibles en los elementos ya hormigonados. 
 

1.10.3.- Medición y Abono. 

EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico 
realmente vertido en obra, midiendo entre caras interiores 
de encofrado de superficies vistas. En las obras de 
cimentación que no necesiten encofrado se medirá entre 
caras de terreno excavado.  

 

En el caso de que en el Cuadro de Precios la unidad de 
hormigón se exprese por metro cuadrado como es el caso 
de soleras, forjado, etc., se medirá de esta forma por 
metro cuadrado realmente ejecutado, incluyéndose en las 
mediciones todas las desigualdades y aumentos de 
espesor debidas a las diferencias de la capa inferior. 
 
Si en el Cuadro de Precios se indicara que está incluido el 
encofrado, acero, etc., siempre se considerará la misma 
medición del hormigón por metro cúbico o por metro 
cuadrado. En el precio van incluidos siempre los servicios 
y costos de curado de hormigón. 
 

1.11.- MORTEROS. 

1.11.1.- Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las 
unidades de obra, indicándose cual ha de emplearse en 
cada caso para la ejecución de las distintas unidades de 
obra. 

1.11.2.- Fabricación de morteros 

Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el 
batido después de verter el agua en la forma y cantidad 
fijada, hasta obtener una plasta homogénea de color y 
consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 

1.11.3.- Medición y abono 

EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su 
medición va incluida en las unidades a las que sirve: 
fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc. En algún 
caso excepcional se medirá y abonará por metro cúbico, 
obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u 
obteniendo un nuevo precio contradictorio. 

 

1.12.- ENCOFRADOS 

Elementos auxiliares destinados a recibir y dar forma a la 
masa de hormigón vertida, hasta su total fraguado o 
endurecimiento. 
 
Según el sistema y material de encofrado se distinguen los 
siguientes tipos: 
 
1. Sistemas tradicionales de madera, montados en obra. 
2. Sistemas prefabricados, de metal y/o madera, de cartón 
o de plástico. 

1.12.1.- De los componentes y Productos 
constituyentes 

Material encofrante. 
 
Superficie en contacto con el elemento a hormigonar, 
constituida por tableros de madera, chapas de acero, 
moldes de poliestireno expandido, cubetas de 
polipropileno, tubos de cartón, etc. 
 
Elementos de rigidización. 
 
El tipo de rigidización vendrá determinado por el tipo y las 
características de la superficie del encofrado. Con los 
elementos de rigidización se deberá impedir cualquier 
abolladura de la superficie y deberá tener la capacidad 
necesaria para absorber las cargas debidas al 
hormigonado y poder transmitirlas a los elementos de 
atirantamiento y a los apoyos. 
 
Elementos de atirantamiento. 
 
En encofrados de muros, para absorber las compresiones 
que actúan durante el hormigonado sobre el encofrado se 
atarán las dos superficies de encofrado opuestas 
mediante tirantes de alambres. La distancia admisible 
entre alambres está en función de la capacidad de carga 
de los elementos de rigidización. 
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Elementos de arriostramiento. 
 
En encofrados de forjados se dispondrán elementos de 
arriostramiento en cruz entre los elementos de apoyo para 
garantizar la estabilidad del conjunto. 
 
Elementos de apoyo y diagonales de apuntalamiento. 
 
Los apoyos y puntales aseguran la estabilidad del 
encofrado y transmiten las cargas que se produzcan a 
elementos de construcción ya existentes o bien al 
subsuelo. 
 
Elementos complementarios. 
 
Piezas diseñadas para sujeción y unión entre elementos, 
acabados y encuentros especiales. 
Productos desencofrantes. 
 
Compatibilidad 
 
Se prohíbe el empleo de aluminio en moldes que hayan de 
estar en contacto con el hormigón. 
 
Si se reutilizan encofrados se limpiarán con cepillo de 
alambre para eliminar el mortero que haya quedado 
adherido a la superficie y serán cuidadosamente 
rectificados. 
 
Se evitará el uso de gasóleo, grasa corriente o cualquier 
otro producto análogo, pudiéndose utilizar para estos fines 
barnices antiadherentes compuestos de siliconas, o 
preparados a base de aceites solubles en agua o grasa 
diluida. 
 
 

1.12.2.- De la ejecución del elemento. 

Preparación 
 
Se replantearán las líneas de posición del encofrado y se 
marcarán las cotas de referencia. 
 
Se planificará el encofrado de cada planta procediéndose, 
en general, a la ejecución de encofrados de forma que se 
hormigonen en primer lugar los elementos verticales, 
como soportes y muros, realizando los elementos de 
arriostramiento como núcleos rigidizadores o pantallas, 
antes de hormigonar los elementos horizontales o 
inclinados que en ellos se apoyen, salvo estudio especial 
del efecto del viento en el conjunto del encofrado. 
 
En elementos de hormigón inclinados, como vigas-zanca, 
tiros de escalera o rampas, será necesario que en sus 
extremos, el encofrado se apoye en elemento estructural 
que impida su deslizamiento. 
 
Se localizarán en cada elemento a hormigonar las piezas 
que deban quedar embebidas en el hormigón, como 
anclajes y manguitos. 
 
Cuando el elemento de hormigón se considere que va a 
estar expuesto a un medio agresivo, no se dejarán 
embebidos separadores o tirantes que sobresalgan de la 
superficie del hormigón. 
 
Fases de ejecución 
 
Montaje de encofrados. 
 
Se seguirán las prescripciones señaladas para la 
ejecución de elementos estructurales de hormigón armado 
en el artículo 65 de la Instrucción EHE. 
 
Antes de verter el hormigón se comprobará que la 
superficie del cofre se presenta limpia y húmeda y que se 
han colocado correctamente, además de las armaduras, 
las piezas auxiliares que deban ir embebidas en el 

hormigón, como manguitos, patillas de anclaje y calzos o 
separadores. 
 
Antes del vertido se realizará una limpieza a fondo, en 
especial en los rincones y lugares profundos de los 
elementos desprendidos (clavos, viruta, serrín, etc., 
recomendándose el empleo de chorro de agua, aire o 
vapor). Para ello, en los encofrados estrechos o 
profundos, como los de muros y pilares, se dispondrán 
junto al fondo aberturas que puedan cerrarse después de 
efectuada la limpieza. 
 
Un aspecto de importancia es asegurar los ajustes de los 
encofrados para evitar movimientos ascensionales durante 
el hormigonado. 
 
Los encofrados laterales de paramentos vistos deben 
asegurar una gran inmovilidad, no debiendo admitir 
flechas superiores a 1/300 de la distancia libre entre 
elementos estructurales, adoptando si es precisa la 
oportuna contraflecha. 
 
Es obligatorio tener preparados dispositivos de ajuste y 
corrección (gatos, cuñas, puntales ajustables, etc.) que 
permitan corregir movimientos apreciables que se 
presenten durante el hormigonado. 
 
- Resistencia y rigidez. 
Los encofrados y las uniones entre sus distintos 
elementos, tendrán resistencia suficiente para soportar las 
acciones que sobre ellos vayan a producirse durante el 
vertido y la compactación del hormigón, y la rigidez 
precisa para resistirlas, de modo que las deformaciones 
producidas sean tales que los elementos del hormigón, 
una vez endurecidos, cumplan las tolerancias de ejecución 
establecidas. 
 
- Condiciones de paramento. 
Los encofrados tendrán estanquidad suficiente para 
impedir pérdidas apreciables de lechada de cemento dado 
el sistema de compactación previsto. La circulación entre 
o sobre los encofrados, se realizará evitando golpearlos o 
desplazarlos. Cuando el tiempo transcurrido entre la 
realización del encofrado y el hormigonado sea superior a 
tres meses se hará una revisión total del encofrado. 
 
Desencofrado. 
 
Los encofrados se construirán de modo que puedan 
desmontarse fácilmente sin peligro para la construcción. 
 
El desencofrado se realizará sin golpes y sin causar 
sacudidas ni daños en el hormigón. 
 
Para desencofrar los tableros de fondo y planos de apeo 
se tomará el tiempo fijado en el artículo 75º de la 
Instrucción EHE, con la previa aprobación de la dirección 
facultativa una vez comprobado que el tiempo transcurrido 
es no menor que el fijado. Las operaciones de 
desencofrado se realizarán cuando el hormigón haya 
alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con 
suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los 
esfuerzos a que va a estar sometido durante y después 
del desencofrado. 
 
Cuando los tableros ofrezcan resistencia al desencofrar se 
humedecerá abundantemente antes de forzarlos o 
previamente se aplicará en su superficie un 
desencofrante, antes de colocar la armadura, para que 
ésta no se engrase y perjudique su adherencia con el 
hormigón. Dichos productos no deben dejar rastros en los 
paramentos de hormigón, ni deslizar por las superficies 
verticales o inclinadas de los moldes o encofrados. 
Además, el desencofrante no impedirá la ulterior 
aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de 
juntas de hormigonado, especialmente cuando sean 
elementos que posteriormente se hayan de unir para 
trabajar solidariamente. 
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Los productos desencofrantes se aplicarán en capas 
continuas y uniformes sobre la superficie interna del 
encofrado, colocándose el hormigón durante el tiempo en 
que sean efectivos. 
Acabados 
Para los elementos de hormigón que vayan a quedar 
vistos se seguirán estrictamente las indicaciones de la 
dirección facultativa en cuanto a formas, disposiciones y 
material de encofrado, y el tipo de desencofrantes 
permitidos. 
 
Control y aceptación 
 
Puntos de observación sistemáticos: 
 
Cimbras: 
 
- Superficie de apoyo suficiente de puntales y otros 
elementos para repartir cargas. 
- Fijación de bases y capiteles de puntales. Estado de las 
piezas y uniones. 
- Correcta colocación de codales y tirantes. 
- Buena conexión de las piezas contraviento. 
- Fijación y templado de cuñas. 
- Correcta situación de juntas de estructura respecto a 
proyecto. 
 
Encofrado: 
 
- Dimensiones de la sección encofrada. Altura. 
- Correcto emplazamiento. Verticalidad. 
- Contraflecha adecuada en los elementos a flexión. 
- Estanquidad de juntas de tableros, en función de la 
consistencia del hormigón y forma de compactación. 
Limpieza del encofrado. 
- Recubrimientos según especificaciones de proyecto. 
- Unión del encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo 
movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), 
durante el hormigonado. 
 
Descimbrado. Desencofrado: 
 
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones 
de curado. 
- Orden de desapuntalamiento. 
- Flechas y contraflechas. Combas laterales. En caso de 
desviación de resultados previstos, investigación. 
- Defectos superficiales. En su caso, orden de reparación. 
- Tolerancias dimensionales. En caso de superadas, 
investigación. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
Se mantendrá la superficie limpia de escombros y restos 
de obra, evitándose que actúen cargas superiores a las de 
cálculo, con especial atención a las de tipo dinámico. 
 
Cuando se prevea la presencia de fuertes lluvias, se 
protegerá el encofrado mediante lonas impermeabilizadas 
o plásticos. 
 

1.12.3.- Medición y abono 

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados 
de superficie en contacto con el hormigón, no siendo de 
abono las obras o excesos de encofrado, así como los 
elementos auxiliares de sujeción o apeos necesarios para 
mantener el encofrado en una posición correcta y segura 
contra esfuerzos de viento, etc.  
 
En este precio se incluyen además, los desencofrantes y 
las operaciones de desencofrado y retirada del material. 
En el caso de que en el cuadro de precios esté incluido el 
encofrado la unidad de hormigón, se entiende que tanto el 
encofrado como los elementos auxiliares y el 
desencofrado van incluidos en la medición del hormigón. 

 

1.13.- FORJADOS UNIDIRECCIONALES. 

Forjados unidireccionales, constituidos por elementos 
superficiales planos con nervios de hormigón armado, 
flectando esencialmente en una dirección, cuyo canto no 
excede de 50 cm, la luz de cada tramo no excede de 10 m 
y la separación entre nervios es menor de 100 cm. 

1.13.1.- De los componentes y Productos 
constituyentes 

Viguetas prefabricadas de hormigón u hormigón y 
cerámica, para armar. 
 
En las viguetas armadas prefabricadas la armadura básica 
estará dispuesta en toda su longitud. La armadura 
complementaria inferior podrá ir dispuesta solamente en 
parte de su longitud. 
 
Piezas de entrevigado para forjados de viguetas, con 
función de aligeramiento o resistente. 
 
Las piezas de entrevigado pueden ser de cerámica u 
hormigón (aligerantes y resistentes), poliestireno 
expandido y otros materiales suficientemente rígidos que 
no produzcan daños al hormigón ni a las armaduras 
(aligerantes). 
 
En piezas resistentes, la resistencia característica a 
compresión no será menor que la resistencia de proyecto 
del hormigón de obra con que se ejecute el forjado. 
 
Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación 
especificados en proyecto, vertido en obra para relleno de 
nervios y formando losa superior (capa de compresión). 
El tamaño máximo del árido no será mayor que 20 mm. 
 
Armadura colocada en obra. 
 
No se utilizarán alambres lisos como armaduras pasivas, 
excepto como componentes de mallas electrosoldadas y 
en elementos de conexión en armaduras básicas 
electrosoldadas en celosía. 
 
Control y aceptación 
 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control 
y la aceptación de los componentes, el control que podrá 
llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que 
se indican, además de la comprobación de la 
documentación de suministro en todos los casos. 
 
Piezas de entrevigado. 
 
Se cumplirá que toda pieza de entrevigado sea capaz de 
soportar una carga característica de 1 kN, repartida 
uniformemente en una placa de 200x75x25 mm, situada 
en la zona más desfavorable de la pieza y su 
comportamiento de reacción al fuego alcanzará al menos 
una clasificación M-1 de acuerdo con la norma UNE 
correspondiente. 
 
El hormigón para armar y las barras corrugadas de acero 
deberán cumplir las condiciones indicadas en el 
subcapítulo EEH-Hormigón armado, para su aceptación. 
 
En cada suministro que llegue a la obra de elemento 
resistente y piezas de entrevigado se realizarán las 
comprobaciones siguientes: 
 
- Que los elementos y piezas están legalmente fabricados 
y comercializados. 
- Que el sistema dispone de "Autorización de uso" en 
vigor, justificada documentalmente por el fabricante, de 
acuerdo con la instrucción EF-96, y que las condiciones 
allí reflejadas coinciden con las características 
geométricas y de armado del elemento resistente y con las 
características geométricas de la pieza de entrevigado. 
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Esta comprobación no será necesaria en el caso de 
productos que posean un distintivo de calidad reconocido 
oficialmente. 
- Sello CIETAN en viguetas. 
- Identificación de cada vigueta o losa alveolar con la 
identificación del fabricante y el tipo de elemento. 
- Que los acopios cumplen con la instrucción EF-96. 
- Que las viguetas no presentan daños. 
· Otros componentes. 
 
Deberán recibirse en obra conforme a la documentación 
del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del 
proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa 
durante la ejecución de las obras. 
 
El soporte 
 
El encofrado y otros elementos estructurales de apoyo. 
Quedarán nivelados los fondos del encofrado. Se 
preparará el perímetro de apoyo de las viguetas, 
limpiándolo y nivelándolo. 
 
Compatibilidad 
 
Se tomarán las precauciones necesarias en ambientes 
agresivos, respecto a la durabilidad del hormigón y de las 
armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción 
EHE, indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de 
cemento a emplear (según la Instrucción RC-97), de la 
dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de 
recubrimiento de las armaduras, etc. 
 

1.13.2.- De la ejecución 

Preparación 
 
El izado y acopio de las viguetas en obra se realizará 
siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, 
de forma que las tensiones a las que son sometidas se 
encuentren dentro de los límites aceptables, 
almacenándose en su posición normal de trabajo, sobre 
apoyos que eviten el contacto con el terreno o con 
cualquier producto que las pueda deteriorar. 
 
En los planos de forjado se consignará si las viguetas 
requieren o no apuntalamiento y, en su caso, la 
separación máxima entre sopandas. 
 
Fases de ejecución 
 
Los forjados de hormigón armado se regirán por la 
Instrucción EF-96, para el proyecto y la ejecución de 
forjados unidireccionales de hormigón armado o 
pretensado, debiendo cumplir, en lo que no se oponga a 
ello, los preceptos de Instrucción EHE. 
 
Apeos. 
 
Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los 
puntales. 
 
Si los durmientes de reparto descansan directamente 
sobre el terreno, habrá que cerciorarse de que no puedan 
asentar en él. 
 
En los puntales se colocarán arriostramientos en dos 
direcciones, para conseguir un apuntalamiento capaz de 
resistir los esfuerzos horizontales que puedan producirse 
durante el montaje de los forjados. 
 
En caso de forjados de peso propio mayor que 3 kN/m2 o 
cuando la altura de los puntales sea mayor que 3 m, se 
realizará un estudio detallado de los apeos. 
 
Las sopandas se colocarán a las distancias indicadas en 
proyecto. 
 
En los forjados de viguetas armadas se colocarán los 

apeos nivelados con los apoyos y sobre ellos se colocarán 
las viguetas. 
 
El espesor de cofres, sopandas y tableros se determinará 
en función del apuntalamiento. 
 
Los tableros llevarán marcada la altura a hormigonar. 
 
Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la 
consistencia del hormigón y forma de compactación. 
 
Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo 
movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), 
durante el hormigonado.  
 
Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los tirantes. 
 
Replanteo de la planta de forjado. 
 
Colocación de las piezas de forjado. 
 
Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento 
hasta su lugar de ubicación, cogidas de dos o más puntos, 
siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante 
para la manipulación, a mano o con grúa. 
 
Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre muros 
y/o encofrado, colocándose posteriormente las piezas de 
entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, 
utilizándose bovedillas ciegas y apeándose según lo 
dispuesto en el apartado de cálculo. 
 
Si alguna resultara dañada afectando a su capacidad 
portante será desechada. 
 
En los forjados no reticulares, la vigueta quedará 
empotrada en la viga, antes de hormigonar. 
 
Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se 
procederá a la colocación de las bovedillas, las cuales no 
invadirán las zonas de macizado o del cuerpo de vigas o 
soportes. 
 
Se dispondrán los pasatubos y encofrarán los huecos para 
instalaciones. 
 
En los voladizos se realizarán los oportunos resaltes, 
molduras y goterones, que se detallen en el proyecto; así 
mismo se dejarán los huecos precisos para chimeneas, 
conductos de ventilación, pasos de canalizaciones, etc., 
especialmente en el caso de encofrados para hormigón 
visto. 
 
Se encofrarán las partes macizas junto a los apoyos. 
 
Colocación de las armaduras. 
 
La armadura de negativos se colocará preferentemente 
sobre la armadura de reparto, a la cual se fijará para que 
mantenga su posición. 
 
Hormigonado. 
 
Se regará el encofrado y las piezas de entrevigado. Se 
procederá al vertido y compactación del hormigón. El 
hormigonado de los nervios y de la losa superior se 
realizará simultáneamente. 
 
En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará 
tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo 
necesario el montaje del forjado. 
 
En el caso de vigas de canto: 
 
- el hormigonado de la viga será anterior a la colocación 
del forjado, en el caso de forjados apoyados y tras la 
colocación del forjado, en el caso de forjados 
semiempotrados. 
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El hormigón colocado no presentará disgregaciones o 
vacíos en la masa, su sección en cualquier punto del 
forjado no quedará disminuida en ningún punto por la 
introducción de elementos del encofrado ni otros. 
 
Las juntas de hormigonado perpendiculares a las viguetas 
deberán disponerse a una distancia de apoyo no menor 
que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que acaban 
las armaduras para momentos negativos. 
 
Las juntas de hormigonado paralelas a las mismas es 
aconsejable situarlas sobre el eje de las bovedillas y 
nunca sobre los nervios. 
 
La compactación del hormigón se hará con vibrador, 
controlando la duración, distancia, profundidad y forma del 
vibrado. No se rastrillará en forjados. 
 
Se nivelará la capa de compresión, se curará el hormigón 
y se mantendrán las precauciones para su posterior 
endurecimiento. 
 
Desapuntalamiento. 
 
Se retirarán los apeos según se haya previsto. 
 
No se entresacarán ni retirarán puntales de forma súbita y 
sin previa autorización del director de obra y se adoptarán 
precauciones para impedir el impacto de los encofrados 
sobre el forjado. 
 
Acabados 
 
El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin 
irregularidades, con las formas y texturas de acabado en 
función de la superficie encofrante. 
 
Control y aceptación 
 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones por 
cada 1000 m2 de planta. 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
 
Niveles y replanteo. 
 
- Pasados los niveles a pilares sobre la planta y antes de 
encofrar la siguiente, verificar: 
- Distancia vertical entre los trazos de nivel de dos plantas 
consecutivas. 
- Diferencia entre trazos de nivel de la misma planta. 
- Replanteo de ejes de vigas. Tolerancias entre ejes de 
viga real y de replanteo, según proyecto. 
 
Encofrado. 
 
- Número y posición de puntales, adecuado. 
- Superficie de apoyo de puntales y otros elementos, 
suficientes para repartir cargas. 
- Fijación de bases y capiteles de puntales. Estado de 
piezas y uniones. 
- Correcta colocación de codales y tirantes. 
- Correcta disposición y conexión de piezas a cortaviento. 
- Espesor de cofres, sopandas y tableros, adecuado en 
función del apuntalamiento. 
- Dimensiones y emplazamiento correcto del encofrado de 
vigas y forjados. 
- Estanquidad de juntas de tableros, función de la 
consistencia del hormigón y forma de compactación. 
- Unión del encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo 
movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), 
durante el hormigonado. 
- Fijación y templado de cuñas. Tensado de tirantes en su 
caso. 
- Correcta situación de juntas estructurales, según 
proyecto. 
 
Colocación de piezas de forjado. 
 

- Verificación de la adecuada colocación de las viguetas y 
tipo según la luz de forjado. 
- Separación entre viguetas. 
- Empotramiento de las viguetas en viga, antes de 
hormigonar. Longitud. 
- Replanteo de pasatubos y huecos para instalaciones. 
- Verificación de la adecuada colocación de cada tipo de 
bovedilla. Apoyos. 
- No invasión de zonas de macizado o del cuerpo de vigas 
o de soportes con bovedillas. 
- Disposiciones constructivas previstas en el proyecto. 
 
Colocación de armaduras. 
 
- Longitudes de espera y solapo. Cortes de armadura. 
Correspondencia en situación para la continuidad. 
- Colocación de armaduras de negativos en vigas. 
Longitudes respecto al eje del soporte. 
- Separación de barras. Agrupación de barras en paquetes 
o capas evitando el tamizado del hormigón. 
- Anclaje de barras en vigas extremo de pórtico o 
brochales. 
- Colocación de las armaduras de negativos de forjados. 
Longitudes respecto al eje de viga. 
- Colocación de la armadura de reparto en la losa superior 
de forjado. Distancia entre barras. 
 
Vertido y compactación del hormigón. 
 
- Limpieza y regado de las superficies antes del vertido del 
hormigón. 
- Espesor de la losa superior de forjados. 
 
Juntas. 
 
- Correcta situación de juntas en vigas. 
- Distancia máxima de juntas de retracción en 
hormigonado continuo tanto en largo como en ancho, 16 
m. 
 
Curado del hormigón. 
 
Desencofrado. 
 
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones 
de curado. 
- Orden de desapuntalamiento. 
 
Comprobación final. 
 
- Flechas y contraflechas excesivas, o combas laterales: 
investigación. 
- Tolerancias. 
 
Se realizarán además las comprobaciones 
correspondientes del subcapítulo EEH-Hormigón Armado. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
No es conveniente mantener más de tres plantas 
apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado previamente. 
 

1.13.3.- Medición y abono 

Metro cuadrado de forjado unidireccional. 
 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados, con 
una cuantía media del tipo de acero especificada, con 
semivigueta armada o nervios in situ, del canto e intereje 
especificados, con bovedillas del material especificado, 
incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según 
Instrucción EHE. 
 

1.13.4.- Mantenimiento. 

Uso 
 
La propiedad conservará en su poder la documentación 
técnica relativa al forjado realizado, en la que figurarán las 
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sobrecargas previstas en cada una de las zonas. 
 
Conservación 
 
No se permitirá la acumulación de cargas de uso 
superiores a las previstas. A estos efectos, especialmente 
en locales comerciales, de almacenamiento y de paso, 
deberá indicarse en ellos y de manera visible la limitación 
de sobrecargas a que quedan sujetos. 
 
Se prohíbe cualquier uso que someta a los forjados a 
humedad habitual y se denunciará cualquier fuga 
observada en las canalizaciones de suministro o 
evacuación de agua. 
 
Reparación. Reposición 
 
En el caso de encontrar alguna anomalía como fisuras en 
el cielo raso, tabiquería, otros elementos de cerramiento y 
flechas excesivas, así como señales de humedad, será 
estudiada por el Técnico competente que dictaminará su 
importancia y peligrosidad y, en su caso, las reparaciones 
que deban realizarse. 

1.14.- SOPORTES DE HORMIGÓN ARMADO. 

Elementos de directriz recta y sección rectangular, 
cuadrada, poligonal o circular, de hormigón armado, 
pertenecientes a la estructura del edificio, que transmiten 
las cargas al cimiento. 

1.14.1.- De los componentes y Productos 
constituyentes 

Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación 
especificados en proyecto. 
 
Barras corrugadas de acero, de características físicas y 
mecánicas indicadas en proyecto. 
 
Control y aceptación 
 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control 
y la aceptación de los componentes, el control que podrá 
llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que 
se indican, además de la comprobación de la 
documentación de suministro en todos los casos. 
 
El hormigón para armar y las barras corrugadas de acero 
deberán cumplir las condiciones indicadas en el 
subcapítulo EEH-Hormigón armado, para su aceptación. 
 
Otros componentes. 
 
Deberán recibirse en obra conforme a la documentación 
del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del 
proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa 
durante la ejecución de las obras. 
 
El soporte 
 
Las cimentaciones o los soportes inferiores. 
 
Se colocarán y hormigonarán los anclajes de arranque, a 
los que se atarán las armaduras de los soportes. 
 
Compatibilidad 
 
Se tomarán las precauciones necesarias en ambientes 
agresivos, respecto a la durabilidad del hormigón y de las 
armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción 
EHE, indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
 
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de 
cemento a emplear (según la Instrucción RC-97), de la 
dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de 
recubrimiento de las armaduras, etc. 
 

1.14.2.- De la ejecución 

Preparación 
 
Replanteo. 
 
Plano de replanteo de soportes, con sus ejes marcados, 
indicando los que se reducen a ejes y los que mantienen 
cara o caras fijas, señalándolas. 
 
Condiciones de diseño. 
 
Dimensión mínima de soporte de hormigón armado 25 cm, 
según el artículo 55 de la Instrucción EHE, o de 30 cm, en 
zona sísmica con aceleración sísmica de cálculo mayor o 
igual a 0,16g, siendo g la aceleración de la gravedad, para 
estructuras de ductilidad muy alta, según la norma NBE 
NCSE-94. 
 
La disposición de las armaduras se ajustará a las 
prescripciones de la Instrucción EHE, y de la norma 
NCSE-94, en caso de zona sísmica, siendo algunas de 
ellas las siguientes: 
 
- Se cumplirán las cuantías mínimas y máximas, 
establecidas por limitaciones mecánicas, y las cuantías 
mínimas, por motivos térmicos y reológicos. Se establecen 
cuantías máximas para conseguir un correcto 
hormigonado del elemento y por consideraciones de 
protección contra incendios. 
- La armadura principal estará formada, al menos, por 
cuatro barras, en el caso de secciones rectangulares y por 
seis, en el caso de secciones circulares. 
- La separación máxima entre armaduras longitudinales 
será de 35 cm. 
- El diámetro mínimo de la armadura longitudinal será de 
12 mm. Las barras irán sujetas por cercos o estribos con 
las separaciones máximas y diámetros mínimos de la 
armadura transversal que se indican en el artículo 42.3.1 
de la Instrucción EHE. 
- Si la separación entre las armaduras longitudinales es 
inferior o igual a 15 cm, éstas pueden arriostrarse 
alternativamente. 
- El diámetro del estribo debe ser superior a la cuarta parte 
del diámetro de la barra longitudinal más gruesa. La 
separación entre estribos deberá ser inferior o igual a 15 
veces el diámetro de la barra longitudinal más fina. 
- En zona sísmica, el número mínimo de barras 
longitudinales en cada cara del soporte será de tres y su 
separación máxima de 15 cm. Los estribos estarán 
separados, con separación máxima y diámetro mínimo de 
los estribos según la Norma NCSE-94. 
- En soportes circulares los estribos podrán ser circulares 
o adoptar una distribución helicoidal. 
 
Fases de ejecución 
 
Además de las prescripciones del subcapítulo EEH-
Hormigón armado, se seguirán las siguientes indicaciones 
particulares: 
 
Colocación del armado. 
 
Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en 
caso de reducir su sección se grifará la parte 
correspondiente a la espera de la armadura, solapándose 
la siguiente y atándose ambas. 
 
Los cercos se sujetarán a las barras principales mediante 
simple atado u otro procedimiento idóneo, prohibiéndose 
expresamente la fijación mediante puntos de soldadura 
una vez situada la ferralla en los moldes o encofrados, 
según el artículo 66.1 de la Instrucción EHE. 
 
Se colocarán separadores con distancias máximas de 
100d o 200 cm; siendo d, el diámetro de la armadura a la 
que se acople el separador. Además, se dispondrán, al 
menos, tres planos de separadores por tramo, acoplados 
a los cercos o estribos. 



Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para Obra Civil 

 
Página 20 

 
Encofrado. Según subcapítulo EEE-Encofrados. 
 
Los encofrados pueden ser de madera, cartón, plástico o 
metálicos, evitándose el metálico en tiempos fríos y los de 
color negro en tiempo soleado. Se colocarán dando la 
forma requerida al soporte y cuidando la estanquidad de la 
junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para 
no deformarlos, antes de verter el hormigón. En la 
colocación de las placas metálicas de encofrado y 
posterior vertido de hormigón, se evitará la disgregación 
del mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del 
encofrado. Tendrán fácil desencofrado, no utilizándose 
gasoil, grasas o similares. 
 
Encofrado, aplomado y apuntalado del mismo, 
hormigonándose a continuación el soporte. 
 
Hormigonado y curado. 
 
El hormigón colocado no presentará disgregaciones o 
vacíos en la masa, su sección en cualquier punto no se 
quedará disminuida por la introducción de elementos del 
encofrado ni otros. 
 
Se verterá y compactará el hormigón dentro del molde 
mediante entubado, tolvas, etc. 
 
Se vibrará y curará sin que se produzcan movimientos de 
las armaduras. 
 
Terminado el hormigonado, se comprobará nuevamente 
su aplomado. 
 
Desencofrado. 
 
Según se haya previsto, cumpliendo las prescripciones de 
los subcapítulos EEH-Hormigón armado y EEE-
Encofrados. 
 
Acabados 
 
Los pilares presentarán las formas y texturas de acabado 
en función de la superficie encofrante elegida. 
 
Control y aceptación 
 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones por 
cada 1000 m2 de planta. 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
 
Replanteo: 
 
- Verificación de distancia entre ejes de arranque de 
cimentación. 
- Verificación de ángulos de esquina y singulares en 
arranque de cimentación. 
- Diferencia entre eje real y de replanteo de cada planta. 
Mantenimiento de caras de soportes aplomadas. 
· Colocación de armaduras. 
- Longitudes de espera. Correspondencia en situación 
para la continuidad. 
- Solapo de barras de pilares de última planta con las 
barras en tracción de las vigas. 
- Continuidad de cercos en soportes, en los nudos de la 
estructura. 
- Cierres alternativos de los cercos y atado a la armadura 
longitudinal. 
- Utilización de separadores de armaduras, al encofrado. 
 
Encofrado. 
 
- Dimensiones de la sección encofrada. 
- Correcto emplazamiento. 
- Estanquidad de juntas de tableros, función de la 
consistencia del hormigón y forma de compactación. 
Limpieza del encofrado. 
 

Vertido y compactación del hormigón. 
 
Curado del hormigón. 
 
Desencofrado: 
 
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones 
de curado. 
- Orden para desencofrar. 
 
Comprobación final. 
 
- Verificación del aplomado de soportes de la planta. 
- Verificación del aplomado de soportes en la altura del 
edificio construida. 
- Tolerancias. 
 
Se realizarán además las comprobaciones 
correspondientes del subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
Se evitará la actuación de cualquier carga estática o 
dinámica que pueda provocar daños en los elementos ya 
hormigonados. 
 

1.14.3.- Medición y abono 

Metro lineal de soporte de hormigón armado: 
Completamente terminado, de sección y altura 
especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación 
especificados, de la cuantía del tipo acero especificado, 
incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y 
curado, según Instrucción EHE. 
 
Metro cúbico de hormigón armado para pilares: Hormigón 
de resistencia o dosificación especificados, con una 
cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes 
de sección y altura determinadas incluso recortes, 
separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y 
curado del hormigón según Instrucción EHE, incluyendo 
encofrado y desencofrado. 
 

1.14.4.- Mantenimiento 

Uso 
 
La propiedad conservará en su poder la documentación 
técnica relativa a los soportes construidos, en la que 
figurarán las solicitaciones para las que han sido previstos. 
Cuando se prevea una modificación que pueda altera las 
solicitaciones previstas en los soportes, será necesario el 
dictamen de un técnico competente.  
 
No se realizarán perforaciones ni cajeados en los soportes 
de hormigón armado. 
 
Conservación 
 
Cada 5 años se realizará una inspección, o antes si fuera 
apreciada alguna anomalía, observando si aparecen 
fisuras o cualquier otro tipo de lesión. 
 
Reparación. Reposición 
 
En el caso de ser observado alguno de los síntomas 
anteriores, será estudiado por técnico competente que 
dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, 
las reparaciones que deban realizarse. 
 

1.15.- VIGAS DE HORMIGÓN ARMADO. 

Elementos estructurales, planos o de canto, de directriz 
recta y sección rectangular que salvan una determinada 
luz, soportando cargas principales de flexión. 
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1.15.1.- De los componentes y Productos 
constituyentes 

 
Hormigón para armar (HA), de resistencia o dosificación 
especificados en proyecto. 
 
Barras corrugadas de acero, de características físicas y 
mecánicas indicadas en proyecto. 
 
Control y aceptación 
 
Según las indicaciones iniciales del pliego sobre el control 
y la aceptación de los componentes, el control que podrá 
llegar a realizarse sobre estos, se expone a continuación. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los 
productos, según su utilización, estos podrán ser los que 
se indican, además de la comprobación de la 
documentación de suministro en todos los casos. 
 
El hormigón para armar y las barras corrugadas de acero 
deberán cumplir las condiciones indicadas en el 
subcapítulo EEH-Hormigón armado, para su aceptación. 
 
Otros componentes. 
 
Deberán recibirse en obra conforme a la documentación 
del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del 
proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa 
durante la ejecución de las obras. 
 
El soporte 
 
Se dispondrá de la información previa de las condiciones 
de apoyo de las vigas en los elementos estructurales que 
las sustentan. 
 
Compatibilidad 
 
Se tomarán las precauciones necesarias en ambientes 
agresivos, respecto a la durabilidad del hormigón y de las 
armaduras, de acuerdo con el artículo 37 de la Instrucción 
EHE, indicadas en el subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
 
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de 
cemento a emplear (según la Instrucción RC-97), de la 
dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de 
recubrimiento de las armaduras, etc. 
 

1.15.2.- De la ejecución 

Preparación 
 
Replanteo. 
 
Pasado de niveles a pilares sobre la planta y antes de 
encofrar, verificar la distancia vertical entre los trazos de 
nivel de dos plantas consecutivas, y entre los trazos de la 
misma planta. 
 
Condiciones de diseño. 
 
La disposición de las armaduras, así como el anclaje y 
solapes de las armaduras, se ajustará a las prescripciones 
de la Instrucción EHE y de la norma NCSE-94, en caso de 
zona sísmica. 
 
En zona sísmica, con aceleración sísmica de cálculo 
mayor o igual a 0,16g, siendo g la aceleración de la 
gravedad, no se podrán utilizar vigas planas, según el 
artículo 4.4.2 de la norma NBE NCSE-94. 
 
Fases de ejecución 
 
La organización de los trabajos necesarios para la 
ejecución de las vigas es la misma para vigas planas y de 
canto: encofrado de la viga, armado y posterior 
hormigonado. 
 

En el caso de vigas planas el hormigonado se realizará 
tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo 
necesario el montaje del forjado. 
 
En el caso de vigas de canto con forjados apoyados o 
empotrados, el hormigonado de la viga será anterior a la 
colocación del forjado, en el caso de forjados apoyados y 
tras la colocación del forjado, en el caso de forjados 
semiempotrados. 
 
Además de las prescripciones del subcapítulo EEH-
Hormigón armado, se seguirán las siguientes indicaciones 
particulares: 
 
Encofrado: según subcapítulo EEE-Encofrados. 
 
Los fondos de las vigas quedarán horizontales y las caras 
laterales, verticales, formando ángulos rectos con 
aquellos. 
 
Colocación del armado. 
 
Encofrada la viga, previo al hormigonado, se colocarán las 
armaduras longitudinales principales de tracción y 
compresión, y las transversales o cercos según la 
separación entre sí obtenida. 
 
Se utilizarán calzos separadores y elementos de 
suspensión de las armaduras para obtener el 
recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos 
en vigas. 
 
Se colocarán separadores con distancias máximas de 100 
cm. Se dispondrán, al menos, tres planos de separadores 
por vano, acoplados a los cercos o estribos. 
 
Hormigonado y curado. 
 
Se seguirán las prescripciones del subcapítulo EEH-
Hormigón armado. 
 
El hormigón colocado no presentará disgregaciones o 
vacíos en la masa, su sección en cualquier punto no se 
quedará disminuida por la introducción de elementos del 
encofrado ni otros. 
 
Se verterá y compactará el hormigón dentro del molde 
mediante entubado, tolvas, etc. 
 
La compactación se realizará por vibrado. El vibrado se 
realizará de forma, que su efecto se extienda 
homogéneamente por toda la masa. 
 
Se vibrará y curará sin que se produzcan movimientos de 
las armaduras. 
 
Desencofrado. 
 
Según se haya previsto, cumpliendo las prescripciones de 
los subcapítulos EEH-Hormigón armado y EEE-
Encofrados. 
 
Control y aceptación 
 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 comprobaciones por 
cada 1000 m2 de planta. 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
 
Niveles y replanteo. 
 
- Pasados los niveles a pilares sobre la planta y antes de 
encofrar la siguiente verificar: 
- Distancia vertical entre los trazos de nivel de dos plantas 
consecutivas. 
- Diferencia entre trazos de nivel de la misma planta. 
- Replanteo de ejes de vigas. Tolerancias entre ejes de 
viga real y de replanteo, según proyecto. 
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Encofrado. 
 
- Número y posición de puntales, adecuado. 
- Superficie de apoyo de puntales y otros elementos, 
suficientes para repartir cargas. 
- Fijación de bases y capiteles de puntales. Estado de 
piezas y uniones. 
- Correcta colocación de codales y tirantes. 
- Correcta disposición y conexión de piezas a cortaviento. 
- Espesor de cofres, sopandas y tableros, adecuado en 
función del apuntalamiento. 
- Dimensiones y emplazamiento correcto del encofrado de 
vigas y forjados. 
- Estanquidad de juntas de tableros, función de la 
consistencia del hormigón y forma de compactación. 
- Unión del encofrado al apuntalamiento, impidiendo todo 
movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), 
durante el hormigonado. 
- Fijación y templado de cuñas. Tensado de tirantes en su 
caso. 
- Correcta situación de juntas estructurales, según 
proyecto. 
Colocación de piezas de forjado. 
 
- Verificación de la adecuada colocación de las viguetas y 
tipo según la luz de forjado. 
- Separación entre viguetas. 
- Empotramiento de las viguetas en viga, antes de 
hormigonar. Longitud. 
- Replanteo de pasatubos y huecos para instalaciones. 
- Verificación de la adecuada colocación de cada tipo de 
bovedilla. Apoyos. 
- No invasión de zonas de macizado o del cuerpo de vigas 
o de soportes con bovedillas. 
 
Colocación de armaduras. 
 
- Longitudes de espera y solapo. Cortes de armadura. 
Correspondencia en situación para la continuidad. 
- Colocación de armaduras de negativos en vigas. 
Longitudes respecto al eje del soporte. 
- Separación de barras. Agrupación de barras en paquetes 
o capas evitando el tamizado del hormigón. 
- Anclaje de barras en vigas extremo de pórtico o 
brochales. 
- Colocación de las armaduras de negativos de forjados. 
Longitudes respecto al eje de viga. 
- Colocación de la armadura de reparto en la losa superior 
de forjado. Distancia entre barras. 
 
Vertido y compactación del hormigón. 
 
- Espesor de la losa superior de forjados.   
 
Juntas. 
 
- Correcta situación de juntas en vigas. 
- Distancia máxima de juntas de retracción en 
hormigonado continuo tanto en largo como en ancho, 16 
m. 
 
Curado del hormigón: según especificaciones del 
subcapítulo EEH-Hormigón Armado 
 
Desencofrado: 
 
- Tiempos en función de la edad, resistencia y condiciones 
de curado. 
- Orden de desapuntalamiento. 
 
Comprobación final. 
 
- Flechas y contraflechas excesivas, o combas laterales: 
investigación. 
- Tolerancias. 
 
Se realizarán además las comprobaciones 
correspondientes del subcapítulo EEH-Hormigón armado. 
 

 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
Se evitará la actuación de cualquier carga estática o 
dinámica que pueda provocar daños en los elementos ya 
hormigonados. 
 

1.15.3.- Medición y abono 

Metro cúbico de hormigón armado para vigas y zunchos: 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados, con 
una cuantía media del tipo de acero especificada, en vigas 
o zunchos de la sección determinada, incluso recortes, 
encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según 
Instrucción EHE. 
 

1.15.4.- Mantenimiento. 

Uso 
 
La propiedad conservará en su poder la documentación 
técnica relativa a las vigas construidas, en la que figurarán  
las sobrecargas para las que han sido previstas. No se 
realizarán perforaciones ni oquedades en las vigas de 
hormigón armado. 
 
Conservación 
 
Las vigas, salvo haberlo previsto con anterioridad, no 
estarán expuestas a humedad habitual y se denunciará 
cualquier fuga observada en las canalizaciones de 
suministro o evacuación. 
 
Cada 5 años se realizará una inspección, o antes si fuera 
apreciada alguna anomalía, observando si aparecen 
fisuras, flechas excesivas o cualquier otro tipo de lesión. 
 
Reparación. Reposición 
 
En el caso de ser observado alguno de los síntomas 
anteriores, será estudiado por técnico competente que 
dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, 
las reparaciones que deban realizarse. 
 

1.16.- ALBAÑILERÍA. 

1.16.1.- Fábrica de ladrillo. 

Cerramiento de ladrillo cerámico tomado con mortero 
compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces 
aditivos, que constituye fachadas compuestas de varias 
hojas, con / sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir 
(ladrillo caravista), o con revestimiento, de tipo continuo o 
aplacado. 
 

1.16.2.- De los componentes y Productos 
constituyentes 

 
Cerramiento sin cámara de aire: estará formado por las 
siguientes hojas: 
 
- Con / sin revestimiento exterior: si el aislante se coloca 
en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, podrá 
ser de mortero cola armado con malla de fibra de vidrio de 
espesor mínimo acabado con revestimiento plástico 
delgado, etc. Si el aislante se coloca en la parte interior, 
podrá ser de mortero bastardo (Cemento:cal:arena), etc. 
 
- Hoja principal de ladrillo, formada por : 
- Ladrillos: cumplirán las siguientes condiciones que se 
especifican en el Pliego general de condiciones para la 
recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de 
construcción, RL-88. Los ladrillos presentarán regularidad 
de dimensiones y forma que permitan la obtención de 
tendeles de espesor uniforme, igualdad de hiladas, 
paramentos regulares y asiento uniforme de las fábricas, 
satisfaciendo para ello las características dimensionales y 
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de forma Para asegurar la resistencia mecánica, 
durabilidad y aspecto de las fábricas, los ladrillos 
satisfarán las condiciones relativas a masa, resistencia a 
compresión, heladicidad, eflorescencias, succión y 
coloración especificadas. Los ladrillos no presentarán 
defectos que deterioren el aspecto de las fábricas y de 
modo que se asegure su durabilidad; para ello, cumplirán 
las limitaciones referentes a fisuras, exfoliaciones y 
desconchados por caliche. 
- Mortero: en la confección de morteros, se utilizarán las 
cales aéreas y orgánicas clasificadas en la Instrucción 
para la Recepción de Cales RCA-92. Las arenas 
empleadas cumplirán las limitaciones relativas a tamaño 
máximo de granos, contenido de finos, granulometría y 
contenido de materia orgánica establecidas en la Norma 
NBE FL-90. Asimismo se admitirán todas las aguas 
potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de 
duda, el agua deberá cumplir las condiciones de acidez, 
contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros., 
especificadas en las normas UNE. Por otro lado, el 
cemento utilizado cumplirá las exigencias en cuanto a 
composición, características mecánicas, físicas y químicas 
que establece la Instrucción para la recepción de 
cementos RC-97.  
 
Los posibles aditivos incorporados al mortero antes de o 
durante el amasado, llegarán a obra con la designación 
correspondiente según normas UNE, así como la garantía 
del fabricante de que el aditivo, agregado en las 
proporciones y condiciones previstas, produce la función 
principal deseada. Las mezclas preparadas, (envasadas o 
a granel) en seco para morteros llevarán el nombre del 
fabricante y la dosificación según la Norma NBE-FL-90, 
así como la cantidad de agua a añadir para obtener las 
resistencias de los morteros tipo.  
 
La resistencia a compresión del mortero estará dentro de 
los mínimos establecidos en la Norma NBE FL-90; su 
consistencia, midiendo el asentamiento en cono de 
Abrams, será de 17+ - 2 cm. Asimismo, la dosificación 
seguirá lo establecido en la Norma NBE FL-90 (Tabla 3.5), 
en cuanto a partes en volumen de sus componentes.  
 
En caso de fábrica de ladrillo caravista, será adecuado un 
mortero algo menos resistente que el ladrillo: un M-8 para 
un ladrillo R-10, o un M-16 para un ladrillo R-20. 
 
- Revestimiento intermedio: se colocará sólo en caso de 
que la hoja exterior sea de ladrillo caravista. Será de 
enfoscado de mortero bastardo (Cemento:cal:arena), 
mortero de cemento hidrófugo, etc. 
- Aislamiento térmico: podrá ser de lana mineral, paneles 
de poliuretano, de poliestireno expandido, de poliestireno 
extrusionado, etc., según las especificaciones recogidas 
en el subcapítulo ENT Termoacústicos del presente Pliego 
de Condiciones. 
- Hoja interior: (sólo en caso de que el aislamiento vaya 
colocado en el interior): podrá ser de hoja de ladrillo 
cerámico, panel de cartón-yeso sobre estructura portante 
de perfiles de acero galvanizado, panel de cartón-yeso 
con aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc. 
- Revestimiento interior: será de guarnecido y enlucido de 
yeso y cumplirá lo especificado en el pliego del apartado 
ERPG Guarnecidos y enlucidos. 
 
Cerramiento con cámara de aire ventilada: estará formado 
por las siguientes hojas: 
 
- Con / sin revestimiento exterior: podrá ser mediante 
revestimiento continuo o bien mediante aplacado pétreo, 
fibrocemento, cerámico, compuesto, etc. 
- Hoja principal de ladrillo. 
- Cámara de aire: podrá ser ventilada o semiventilada. En 
cualquier caso tendrá un espesor mínimo de 4 cm y 
contará con separadores de acero galvanizado con 
goterón. En caso de revestimiento con aplacado, la 
ventilación se producirá a través de los elementos del 
mismo. 
- Aislamiento térmico. 

- Hoja interior. 
- Revestimiento interior. 
 
Control y aceptación 
 
Ladrillos: 
 
Cuando los ladrillos suministrados estén amparados por el 
sello INCE, la dirección de obra podrá simplificar la 
recepción, comprobando únicamente el fabricante, tipo y 
clase de ladrillo, resistencia a compresión en kp/cm2, 
dimensiones nominales y sello INCE, datos que deberán 
figurar en el albarán y, en su caso, en el empaquetado. Lo 
mismo se comprobará cuando los ladrillos suministrados 
procedan de Estados miembros de la Unión Europea, con 
especificaciones técnicas especificas, que garanticen 
objetivos de seguridad equivalentes a los proporcionados 
por el sello INCE. 
 
- Identificación, clase y tipo. Resistencia (según RL-88). 
Dimensiones nominales. 
- Distintivos: Sello INCE-AENOR para ladrillos caravista. 
- Ensayos: con carácter general se realizarán ensayos, 
conforme lo especificado en el Pliego General de 
Condiciones para la Recepción de los Ladrillos Cerámicos 
en las Obras de Construcción, RL-88 de características 
dimensionales y defectos, nódulos de cal viva, succión de 
agua y masa. En fábricas caravista, los ensayos a realizar, 
conforme lo especificado en las normas UNE, serán 
absorción de agua, eflorescencias y heladicidad. En 
fábricas exteriores en zonas climáticas X e Y se realizarán 
ensayos de heladicidad. 
 
Morteros: 
 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
 
- Distintivos:  
 
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros 
sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio 
de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio 
de Fomento. 
 
- Ensayos:  
 
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con 
Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de 
fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida 
al fuego. Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros 
Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, 
sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-
92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que 
pasan por el tamiz 0,08.  
 
Aislamiento térmico: 
 
Cumplirá todo lo referente a control y aceptación 
especificado en el subcapítulo ENT Termoacústicos, del 
presente Pliego de Condiciones. 
 
Panel de cartón-yeso: 
 
Cumplirá todo lo referente a control y aceptación 
especificado en el subcapítulo EFT Tabiques y tableros, 
del presente Pliego de Condiciones. 
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Revestimiento interior y exterior: 
 
Cumplirá todo lo referente a control y aceptación 
especificado en el subcapítulo ERP Paramentos, del 
presente Pliego de Condiciones. 
 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán 
cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones 
vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o equipo llegue a obra con certificado de origen 
industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se 
realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 
El soporte 
 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los 
elementos estructurales flectados: vigas de borde o 
remates de forjado. 
 
Se comprobará el nivel del forjado terminado y si hay 
alguna irregularidad se rellenará con una torta de mortero 
Los perfiles metálicos de los dinteles que conforman los 
huecos se protegerán con pintura antioxidante, antes de 
su colocación. 
 
Compatibilidad 
 
Se seguirán las recomendaciones para la utilización de 
cemento en morteros para muros de fábrica de ladrillo 
dadas en la Norma NBE FL-90 (Tabla 3.1). 
 
En caso de fachada, la hoja interior del cerramiento podrá 
ser de paneles de cartón-yeso cuando no lleve 
instalaciones empotradas o éstas sean pequeñas. 
 
Cuando el aislante empleado se vea afectado por el 
contacto con agua se emplearán separadores para dejar 
al menos 1 cm entre el aislante y la cara interna de la hoja 
exterior. 
 
El empleo de lana de roca o fibra de vidrio hidrofugados 
en la cámara del aplacado, será sopesado por el riesgo de 
humedades y de condensación intersticial en climas fríos 
que requerirían el empleo de barreras de vapor. 
 
En caso de cerramiento de fachada revestido con 
aplacado, se valorará la repercusión del material de 
sellado de las juntas en la mecánica del sistema, y la 
generación de manchas en el aplacado. 
 
En caso de fábricas de ladrillos sílicocalcáreos se 
utilizarán morteros de cal o bastardos. 
 

1.16.3.- De la ejecución. 

Preparación 
 
Estará terminada la estructura, se dispondrá de los 
precercos en obra y se marcarán niveles en planta.  
 
En cerramientos exteriores, se sacarán planos y de ser 
necesario se recortarán voladizos. 
 
Antes del inicio de las fábricas cerámicas, se replantearán; 
realizado el replanteo, se colocarán miras escantilladas a 
distancias no mayores que 4 m, con marcas a la altura de 
cada hilada. 
 
Los ladrillos se humedecerán en el momento de su 
colocación, para que no absorban el agua del mortero, 
regándose los ladrillos, abundantemente, por aspersión o 
por inmersión, apilándolos para que al usarlos no goteen. 
 
Fases de ejecución  
 

En general: 
 
Las fábricas cerámicas se levantarán por hiladas 
horizontales enteras, salvo cuando 2 partes tengan que 
levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se 
dejará escalonada. 
 
Las llagas y tendeles tendrán en todo el grueso y altura de 
la fábrica el espesor especificado. El espacio entre la 
última hilada y el elemento superior, se rellenará con 
mortero cuando hayan transcurrido un mínimo de 24 
horas. 
 
Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán 
mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las 
hiladas. 
 
Los dinteles de los huecos se realizará mediante viguetas 
pretensadas, perfiles metálicos, ladrillo a sardinel, etc. 
 
Las fábricas de ladrillo se trabajarán siempre a una 
temperatura ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. Si se 
sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la 
obra ejecutada. 
 
Durante la ejecución de las fábricas cerámicas, se 
adoptarán las siguientes protecciones: 
 
- Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se 
protegerán con láminas de material plástico o similar, para 
evitar la erosión de las juntas de mortero. 
- Contra el calor: en tiempo seco y caluroso, se mantendrá 
húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evitar el 
riesgo de una rápida evaporación del agua del mortero. 
- Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, 
se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas 
anteriores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada 
se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá 
protegiendo lo recientemente construido. 
- Contra derribos: hasta que las fábricas no estén 
estabilizadas, se arriostrarán y apuntalarán. 
- Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se 
suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas de 
ladrillo realizadas. 
 
La terminación de los antepechos y del peto de las 
azoteas se podrá realizar con el propio ladrillo mediante 
un remate a sardinel, o con otros materiales, aunque 
siempre con pendiente suficiente para evacuar el agua, y 
disponiendo siempre un cartón asfáltico, e irán provistas 
de un goterón. 
 
En cualquier caso, la hoja exterior de ladrillo apoyará 2/3 
de su profundidad en el forjado. 
 
Se dejarán juntas de dilatación cada 20 m. 
 
En caso de que el cerramiento de ladrillo constituya una 
medianera, irá anclado en sus 4 lados a elementos 
estructurales verticales y horizontales, de manera que 
quede asegurada su estabilidad, cuidando que los 
posibles desplomes no invadan una de las propiedades. 
 
El paño de cerramiento dispondrá al menos de 60 mm de 
apoyo. 
 
En caso de cerramiento de fachada compuesto de varias 
hojas y cámara de aire: 
 
Se levantará primero el cerramiento exterior y se preverá 
la eliminación del agua que pueda acumularse en la 
cámara de aire. Asimismo se eliminarán los contactos 
entre las dos hojas del cerramiento, que pueden producir 
humedades en la hoja interior. 
 
La cámara se ventilará disponiendo orificios en las hojas 
de fábrica de ladrillo caravista o bien mediante llagas 
abiertas en la hilada inferior. 
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Se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de la 
primera hilada para poder comprobar la limpieza del fondo 
de la cámara tras la construcción del paño completo. 
 
En caso de ladrillo caravista con juntas verticales a tope, 
se trasdosará la cara interior con mortero hidrófugo. 
 
En caso de recurrir a angulares para resolver las 
desigualdades del frente de los forjados y dar continuidad 
a la hoja exterior del cerramiento por delante de los 
soportes, dichos angulares estarán galvanizados y no se 
harán soldaduras en obra. 
 
En caso de cerramiento de fachada aplacado con cámara 
de aire: 
 
Los orificios que deben practicarse en el aislamiento para 
el montaje de los anclajes puntuales deberán ser 
rellenados posteriormente con proyectores portátiles del 
mismo aislamiento o recortes del mismo adheridos con 
colas compatibles. En aplacados ventilados fijados 
mecánicamente y fuertemente expuestos a la acción del 
agua de lluvia, deberán sellarse las juntas. 
 
En caso de cerramiento de fachada con aplacado tomado 
con mortero, sin cámara de aire: 
 
Se rellenarán las juntas horizontales con mortero de 
cemento compacto en todo su espesor; el aplacado se 
realizará después de que el muro de fábrica haya tenido 
su retracción más importante (45 días después de su 
terminación). 
 
Acabados 
 
Las fábricas cerámicas quedarán planas y aplomadas, y 
tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
 
Control y aceptación 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 400 m2 en 
fábrica caravista y cada 600 m2 en fábrica para revestir. 
 
Replanteo: 
 
- Se comprobará si existen desviaciones respecto a 
proyecto en cuanto a replanteo y espesores de las hojas. 
- En caso de cerramientos exteriores, las juntas de 
dilatación, estarán limpias y aplomadas. Se respetarán las 
estructurales siempre.  
 
Ejecución: 
 
- Barrera antihumedad en arranque de cimentación. 
- Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros. 
- Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, 
limpieza de ejecución, traba. 
- Aparejo y espesor de juntas en fábrica de ladrillo 
caravista. 
- Dinteles: dimensión y entrega. 
- Arriostramiento durante la construcción. 
- Revoco de la cara interior de la hoja exterior del 
cerramiento en fábrica caravista. 
- Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado 
superior (de 2 cm y relleno a las 24 horas). 
 
Aislamiento térmico: 
 
- Espesor y tipo. 
- Correcta colocación. Continuidad. 
- Puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados 
soportes). 
 
Comprobación final: 
 
- Planeidad. Medida con regla de 2 m. 
- Desplome. No mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 
30 mm en todo el edificio. 

- En general, toda fábrica de ladrillo hueco deberá ir 
protegida por el exterior (enfoscado, aplacado, etc.) 
 
Prueba de servicio: 
 
- Estanquidad de paños de fachada al agua de 
escorrentía. 
 

1.16.4.- Medición y abono 

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo cerámico 
tomado con mortero de cemento y o cal, de una o varias 
hojas, con o sin cámara de aire, con o sin enfoscado de la 
cara interior de la hoja exterior con mortero de cemento, 
incluyendo o no aislamiento térmico, con o sin 
revestimiento interior y exterior, con o sin trasdosado 
interior, aparejada, incluso replanteo, nivelación y 
aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y 
roturas, humedecido de los ladrillos y limpieza, incluso 
ejecución de encuentros y elementos especiales, medida 
deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 

1.16.5.- Mantenimiento. 

 
Uso 
 
No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las 
previstas, ni alteraciones en la forma de trabajo de los 
elementos estructurales o en las condiciones de 
arriostramiento.  
 
Sin la autorización del técnico competente no se abrirán 
huecos en muros resistentes o de arriostramiento, ni se 
permitirá la ejecución de rozas de profundidad mayor a 1/6 
del espesor del muro, ni se realizará ninguna alteración en 
la fachada. 
 
Conservación 
 
Cuando se precise la limpieza de la fábrica de ladrillo con 
cara vista, se lavará con cepillo y agua, o una solución de 
ácido acético. 
 
Reparación. Reposición 
 
En general, cada 10 años, o antes si fuera apreciada 
alguna anomalía se realizará una inspección, observando 
si aparecen en alguna zona fisuras de retracción, o 
debidas a asientos o a otras causas. Cualquier alteración 
apreciable debida a desplomes, fisuras o envejecimiento 
indebido, deberá ser analizada por técnico competente 
que dictaminará su importancia y peligrosidad, y en su 
caso las reparaciones que deban realizarse. 
 

1.17.- TABIQUES CERÁMICOS. 

Tabique de ladrillo cerámico tomado con mortero de 
cemento y/o cal o yeso, que constituye particiones 
interiores. 
 

1.17.1.- De los componentes y Productos 
constituyentes 

Ladrillos: 
 
Los ladrillos utilizados cumplirán las siguientes 
condiciones que se especifican en el Pliego general de 
condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en 
las obras de construcción, RL-88: 
 
Los ladrillos presentarán regularidad de dimensiones y 
forma que permitan la obtención de tendeles de espesor 
uniforme, igualdad de hiladas, paramentos regulares y 
asiento uniforme de las fábricas, satisfaciendo para ello 
las características dimensionales y de forma Para 
asegurar la resistencia mecánica, durabilidad y aspecto de 
las fábricas, los ladrillos satisfarán las condiciones 
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relativas a masa, resistencia a compresión, heladicidad, 
eflorescencias, succión y coloración especificadas  
 
Los ladrillos no presentarán defectos que deterioren el 
aspecto de las fábricas y de modo que se asegure su 
durabilidad; para ello, cumplirán las limitaciones referentes 
a fisuras, exfoliaciones y desconchados por caliche. 
 
Mortero: 
 
En la confección de morteros, se utilizarán las cales 
aéreas y orgánicas clasificadas en la Instrucción para la 
Recepción de Cales RCA-92. Las arenas empleadas 
cumplirán las limitaciones relativas a tamaño máximo de 
granos, contenido de finos, granulometría y contenido de 
materia orgánica establecidas en la Norma NBE FL-90. 
Asimismo se admitirán todas las aguas potables y las 
tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua 
deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en 
sustancias disueltas, sulfatos, cloruros., especificadas en 
las normas UNE. Por otro lado, el cemento utilizado 
cumplirá las exigencias en cuanto a composición, 
características mecánicas, físicas y químicas que 
establece la Instrucción para la recepción de cementos 
RC-97. 
 
Los posibles aditivos incorporados al mortero antes de o 
durante el amasado, llegarán a obra con la designación 
correspondiente según normas UNE, así como la garantía 
del fabricante de que el aditivo, agregado en las 
proporciones y condiciones previstas, produce la función 
principal deseada. 
 
Las mezclas preparadas, (envasadas o a granel) en seco 
para morteros llevarán el nombre del fabricante y la 
dosificación según la Norma NBE-FL-90, así como la 
cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias de 
los morteros tipo. 
 
La resistencia a compresión del mortero estará dentro de 
los mínimos establecidos en la Norma NBE FL-90; su 
consistencia, midiendo el asentamiento en cono de 
Abrams, será de 17 + - 2 cm. Asimismo, la dosificación 
seguirá lo establecido en la Norma NBE FL-90 (Tabla 3.5), 
en cuanto a partes en volumen de sus componentes.  
 
Revestimiento interior: 
 
Será de guarnecido y enlucido de yeso, etc. Cumplirá las 
especificaciones recogidas en el subcapítulo ERP 
Paramentos del presente Pliego de Condiciones. 
 
Control y aceptación 
 
Ladrillos: 
 
Cuando los ladrillos suministrados estén amparados por el 
sello INCE, la dirección de obra podrá simplificar la 
recepción, comprobando únicamente el fabricante, tipo y 
clase de ladrillo, resistencia a compresión en kp/cm2, 
dimensiones nominales y sello INCE, datos que deberán 
figurar en el albarán y, en su caso, en el empaquetado. Lo 
mismo se comprobará cuando los ladrillos suministrados 
procedan de Estados miembros de la Unión Europea, con 
especificaciones técnicas especificas, que garanticen 
objetivos de seguridad equivalentes a los proporcionados 
por el sello INCE. 
 
- Identificación, clase y tipo. Resistencia (según RL-88). 
Dimensiones nominales. 
- Distintivos: Sello INCE-AENOR para ladrillos caravista. 
- Con carácter general se realizarán ensayos, conforme lo 
especificado en el Pliego General de Condiciones para la 
Recepción de los Ladrillos Cerámicos en las Obras de 
Construcción, RL-88 de características dimensionales y 
defectos, nódulos de cal viva, succión de agua y masa. En 
fábricas caravista, los ensayos a realizar, conforme lo 
especificado en las normas UNE, serán absorción de 
agua, eflorescencias y heladicidad. En fábricas exteriores 

en zonas climáticas X e Y se realizarán ensayos de 
heladicidad. 
 
Morteros: 
 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros 
sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio 
de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio 
de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con 
Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de 
fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida 
al fuego. Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros 
Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, 
sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-
92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que 
pasan por el tamiz 0,08.  
 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán 
cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones 
vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o equipo llegue a obra con certificado de origen 
industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se 
realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 
El soporte 
 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los 
elementos estructurales flectados: vigas de borde o 
remates de forjado. 
 
Se comprobará el nivel del forjado terminado y si hay 
alguna irregularidad se rellenará con una torta de mortero 
Compatibilidad 
 
Se seguirán las recomendaciones para la utilización de 
cemento en morteros para muros de fábrica de ladrillo 
dadas en la Norma NBE FL-90 (Tabla 3.1). 
 

1.17.2.- De la ejecución 

Preparación 
 
Estará terminada la estructura, se dispondrá de los 
precercos en obra y se marcarán niveles en planta. 
 
Antes del inicio de las fábricas cerámicas, se replantearán; 
realizado el replanteo, se colocarán miras escantilladas a 
distancias no mayores que cuatro m, con marcas a la 
altura de cada hilada. 
 
Los ladrillos se humedecerán en el momento de su 
colocación, para que no absorban el agua del mortero, 
regándose los ladrillos, abundantemente, por aspersión o 
por inmersión, apilándolos para que al usarlos no goteen. 
Fases de ejecución  
 
Las fábricas cerámicas se levantarán por hiladas 
horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que 
levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se 
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dejará escalonada. 
 
Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán 
mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las 
hiladas. 
 
Entre la hilada superior del tabique y el forjado o elemento 
horizontal de arriostramiento, se dejará una holgura de 2 
cm que se rellenará transcurrido un mínimo de 24 horas 
con pasta de yeso o con mortero de cemento. 
 
El encuentro entre tabiques con elementos estructurales, 
se hará de forma que no sean solidarios. 
 
Las rozas tendrán una profundidad no mayor que 4 cm. 
Sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre ladrillo hueco. 
El ancho no será superior a dos veces su profundidad. Se 
ejecutarán preferentemente a máquina una vez 
guarnecido el tabique. 
 
Los dinteles de huecos superiores a 100 cm, se realizarán 
por medio de arcos de descarga o elementos resistentes. 
Las fábricas de ladrillo se trabajarán siempre a una 
temperatura ambiente que oscile entre cinco y cuarenta 
grados centígrados (5 a 40 °C). Si se sobrepasan estos 
límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. 
 
Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán 
los trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo 
realizadas. 
 
Durante la ejecución de las fábricas cerámicas, se 
adoptarán las siguientes protecciones: 
 
- Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se 
protegerán con láminas de material plástico o similar, para 
evitar la erosión de las juntas de mortero. 
- Contra el calor: en tiempo seco y caluroso, se mantendrá 
húmeda la fábrica recientemente ejecutada, para evitar el 
riesgo de una rápida evaporación del agua del mortero. 
- Contra heladas: si ha helado antes de iniciar el trabajo, 
se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas 
anteriores, demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada 
se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá 
protegiendo lo recientemente construido. 
- Contra derribos: hasta que las fábricas no estén 
estabilizadas, se arriostrarán y apuntalarán. 
 
Acabados 
 
Las fábricas cerámicas quedarán planas y aplomadas, y 
tendrán una composición uniforme en toda su altura. 
 
Control y aceptación 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada planta. 
 
Replanteo: 
 
- Adecuación a proyecto. 
- Comprobación de espesores (tabiques con conducciones 
de diámetro > ó = 2 cm serán de hueco doble). 
- Comprobación de huecos de paso, y de desplomes y 
escuadría del cerco o premarco. 
 
Ejecución del tabique:  
 
- Unión a otros tabiques. 
- Encuentro no solidario con los elementos estructurales 
verticales. 
- Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior 
rellenada a las 24 horas con pasta de yeso. 
 
Comprobación final:  
 
- Planeidad medida con regla de 2 m. 
- Desplome inferior a 1 cm en 3 m de altura. 
- Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de 

paso, descuadres y alabeos). 
- Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos rellenadas 
a las 24 horas con pasta de yeso. 
 

1.17.3.- Medición y abono. 

Metro cuadrado de fábrica de ladrillo cerámico tomado con 
mortero de cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso 
replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de 
enjarjes, mermas y roturas, humedecido de los ladrillos y 
limpieza, ejecución de encuentros y elementos especiales, 
medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
 

1.17.4.- Mantenimiento. 

Uso 
 
No se colgarán elementos ni se producirán empujes que 
puedan dañar la tabiquería. Los daños producidos por 
escapes de agua o condensaciones se repararán 
inmediatamente. 
 
Conservación 
 
Cuando se precise la limpieza de la fábrica de ladrillo con 
cara vista, se lavará con cepillo y agua, o una solución de 
ácido acético. 
 
Reparación. Reposición 
 
En caso de particiones interiores, cada 10 años en locales 
habitados, cada año en locales inhabitados, o antes si 
fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una revisión 
de la tabiquería, inspeccionando la posible aparición de 
fisuras, desplomes o cualquier otro tipo de lesión. 
 
En caso de ser observado alguno de estos síntomas, será 
estudiado por técnico competente, que dictaminará su  
importancia y, en su caso, las reparaciones que deban 
efectuarse. 
 

1.18.- GUARNECIDO Y ENLUCIDO DE YESO. 

Revestimiento continuo de paramentos interiores, 
maestreados o no, de yeso, pudiendo ser monocapa, con 
una terminación final similar al enlucido o bicapa, con un 
guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de 
yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de 
menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); 
ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante 
proyectado. 
 

1.18.1.- De los componentes y productos 
constituyentes 

Yeso grueso (YG): se utilizará en la ejecución de 
guarnecidos y se ajustará a las especificaciones relativas 
a su composición química, finura de molido, resistencia 
mecánica a flexotracción y trabajabilidad recogidas en el 
Pliego general de condiciones para la recepción de yesos 
y escayolas RY-85. 
 
Yeso fino (YF): se utilizará en la ejecución de enlucidos y 
se ajustará a las especificaciones relativas a su 
composición química, finura de molido, resistencia 
mecánica a flexotracción y trabajabilidad recogidas en el 
Pliego general de condiciones para la recepción de yesos 
y escayolas RY-85. 
 
Aditivos: plastificantes, retardadores del fraguado, etc. 
 
Agua. 
 
Guardavivos: podrá ser de chapa de acero galvanizada, 
etc. 
 
Control y aceptación 
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Yeso:  
 
- Identificación de yesos y correspondencia conforme a 
proyecto. 
- Distintivos: Sello INCE / Marca AENOR u Homologación 
del Ministerio de Fomento. 
- Ensayos: identificación, tipo, muestreo, agua combinada, 
índice de pureza, contenido en SO4Ca+1/2H2O, 
determinación del PH, finura de molido, resistencia a 
flexotracción y trabajabilidad detallados en el Pliego 
general de condiciones para la recepción de yesos y 
escayolas RY-85. 
 
Agua: 
 
- Fuente de suministro. 
- Ensayos: exponente de hidrógeno pH, sustancias 
disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, 
sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Lotes: según EHE suministro de aguas no potables sin 
experiencias previas. 
 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán 
cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones 
vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o equipo llegue a obra con certificado de origen 
industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se 
realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 
El soporte 
 
La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y 
humedecida. 
 
El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido deberá 
estar fraguado y tener consistencia suficiente para no 
desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido 
deberá estar, además, rayada y limpia. 
 
Compatibilidad 
 
No se revestirán con yeso las paredes y techos de locales 
en los que esté prevista una humedad relativa habitual 
superior al 70%, ni en aquellos locales que 
frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como 
consecuencia de la actividad desarrollada. 
 
No se revestirán directamente con yeso las superficies 
metálicas, sin previamente revestirlas con una superficie 
cerámica. Tampoco las superficies de hormigón realizadas 
con encofrado metálico si previamente no se han dejado 
rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 
 

1.18.2.- De la ejecución. 

Preparación 
 
En las aristas verticales de esquina se colocarán 
guardavivos, aplomándolos y punteándolo con pasta de 
yeso su parte perforada. Una vez colocado se realizará 
una maestra a cada uno de sus lados. 
 
En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán 
maestras de yeso en bandas de al menos 12 mm de 
espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos 
de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo 
paño cada 3 m como mínimo. 
 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de 
puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los 
desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán 
recibido los ganchos y repasado el techo. 
 
Los muros exteriores deberán estar terminados, incluso el 
revestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del 
edificio o tener al menos tres forjados sobre la plante en 

que se va a realizar el guarnecido. 
 
Antes de iniciar los trabajos se limpiará y humedecerá la 
superficie que se va a revestir. 
 
Fases de ejecución 
 
No se realizará el guarnecido cuando la temperatura 
ambiente sea inferior a 5 ºC  
 
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de 
su amasado, sin adición posterior de agua. 
 
Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la 
superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del 
guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas 
estructurales del edificio. 
 
Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a 
la pasta durante su fraguado. 
 
Cuando el espesor del guarnecido deba ser superior a 15 
mm, deberá realizarse por capas sucesivas de este 
espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada 
rayada para mejorar la adherencia. 
 
Acabados 
 
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino 
terminado con llana, quedando a línea con la arista del 
guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm.  
 
Control y aceptación 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación 
 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, 2 cada 200 
m2. Interiores, 2 cada 4 viviendas o equivalente. 
 
Comprobación del soporte: 
 
- Se comprobará que el soporte no esté liso (rugoso, 
rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya 
elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en 
caso de guarnecidos. 
 
Ejecución: 
 
- Se comprobará que no se añade agua después del 
amasado.  
- Comprobar la ejecución de maestras u disposición de 
guardavivos. 
 
Comprobación final: 
 
- Se verificará espesor según proyecto.  
- Comprobar planeidad con regla de 1 m. 
- Ensayo de dureza superficial del guarnecido de yeso 
según las normas UNE; el valor medio resultante deberá 
ser mayor que 45 y los valores locales mayores que 40, 
según el CSTB francés, DTU nº 2. 
 

1.18.3.- Medición y abono 

Metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y 
enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos 
verticales u horizontales, acabado manual con llana, 
incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los 
huecos y desarrollando las mochetas. 
 

1.18.4.- Mantenimiento. 

Uso 
 
Las paredes y techos con revestimiento de yeso no se 
someterán a humedad relativa habitual superior al 70% o 
salpicado frecuente de agua. 
 
No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el 
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espesor del revestimiento de yeso. Si el yeso se revistiera 
a su vez con pintura, ésta deberá ser compatible con el 
mismo. 
 
Conservación 
 
Se realizará inspecciones periódicas para detectar 
desconchados, abombamientos, humedades estado de los 
guardavivos, etc. 
 
Reparación. Reposición 
 
Las reparaciones del revestimiento por deterioro u obras 
realizadas que le afecten, se realizarán con los mismos 
materiales utilizados en el revestimiento original. 
 
Cuando se aprecie alguna anomalía en el revestimiento de 
yeso, se levantará la superficie afectada y se estudiará la 
causa por técnico competente que dictaminará su 
importancia y en su caso, las reparaciones que deban 
efectuarse. 
 
Cuando se efectúen reparaciones en los revestimientos de 
yeso, se revisará el estado de los guardavivos, 
sustituyendo aquellos que estén deteriorados. 
 

1.19.- ENFOSCADOS 

Revestimiento continuo para acabados de paramentos 
interiores o exteriores con morteros de cemento, de cal, o 
mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado 
directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo 
servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 
 

1.19.1.- De los componentes y Productos 
constituyentes 

Material aglomerante: 
 
- Cemento, cumplirá las condiciones fijadas en la 
Instrucción para la Recepción de cementos RC-97 en 
cuanto a composición, prescripciones mecánicas, físicas, 
y químicas. 
- Cal: apagada, se ajustará a lo definido en la Instrucción 
para la Recepción de Cales RCA-92. 
 
Arena: 
 
Se utilizarán arenas procedentes de río, mina, playa , 
machaqueo o mezcla de ellas, pudiendo cumplir las 
especificaciones en cuanto a contenido de materia 
orgánica, impurezas, forma y tamaño de los granos y 
volumen de huecos recogidas en NTE-RPE. 
 
Agua: 
 
Se admitirán todas las aguas potables y las 
tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua 
deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en 
sustancias disueltas, sulfatos, cloruros,... especificadas en 
las Normas UNE. 
 
Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
 
Refuerzo: malla de tela metálica, armadura de fibra de 
vidrio etc. 
 
Control y aceptación 
 
Morteros: 
 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
 

- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros 
sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio 
de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio 
de Fomento. 
 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con 
Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de 
fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida 
al fuego. Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros 
Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, 
sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-
92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que 
pasan por el tamiz 0,08.  
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán 
cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones 
vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o equipo llegue a obra con certificado de origen 
industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se 
realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 
El soporte 
 
El soporte deberá presentar una superficie limpia y 
rugosa. 
 
En caso de superficies lisas de hormigón, será necesario 
crear en la superficie rugosidades por picado, con 
retardadores superficiales del fraguado o colocando una 
tela metálica. 
 
Según sea el tipo de soporte (con cal o sin cal), se podrán 
elegir las proporciones en volumen de cemento, cal y 
arena según Tabla 1 de NTE-RPE. 
 
Si el paramento a enfoscar es de fábrica de ladrillo, se 
rascarán las juntas, debiendo estar la fábrica seca en su 
interior. 
 
Compatibilidad 
 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las 
realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan 
sido forradas previamente con piezas cerámicas. 
 

1.19.2.- De la ejecución. 

Preparación 
 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, 
bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. 
 
Ha fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. 
 
Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
 
Para la dosificación de los componentes del mortero se 
podrán seguir las recomendaciones establecidas en al 
Tabla 1 de la NTE-RPE. No se confeccionará el mortero 
cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 
5 ºC o superior a 40 ºC. Se amasará exclusivamente la 
cantidad que se vaya a necesitar. 
 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. 
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Fases de ejecución 
 
En general: 
 
Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas, en 
tiempo lluvioso cuando el soporte no esté protegido, y en 
tiempo extremadamente seco y caluroso. 
 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en 
recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar, 
agrietamientos. 
 
Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se 
mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta que el 
mortero haya fraguado. 
 
Se respetarán las juntas estructurales. 
 
Enfoscados maestreados:  
 
Se dispondrán maestras verticales formadas por bandas 
de mortero, formando arista en esquinas, rincones y 
guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo 
el perímetro del techo con separación no superior a 1 m 
en cada paño. 
 
Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un 
espesor de 2 cm; cuando sea superior a 15 mm se 
realizará por capas sucesivas. 
 
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se 
colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y 
fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 
 
Enfoscados sin maestrear. 
 
Se utilizará en paramentos donde el enfoscado vaya a 
quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con 
un revoco, estuco o aplacado. 
 
Acabados 
 
- Rugoso, cuando sirve de soporte a un revoco o estuco 
posterior o un alicatado. 
- Fratasado, cuando sirve de soporte a un enlucido, 
pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas 
con mortero o adhesivo. 
- Bruñido, cuando sirve de soporte a una pintura lisa o 
revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se 
requiere un enfoscado más impermeable. 
 
Control y aceptación 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 
300 m2. Interiores una cada 4 viviendas o equivalente. 
 
Comprobación del soporte: 
 
- Comprobar que el soporte está limpio, rugoso y de 
adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
 
Ejecución: 
 
- Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
- Inspeccionar tiempo de utilización después de amasado. 
- Disposición adecuada del maestreado. 
 
Comprobación final: 
 
- Planeidad con regla de 1 m. 

1.19.3.- Medición y abono 

Metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente 
ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo 
mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 
 

1.19.4.- Mantenimiento 

Uso 
 
No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el 
espesor del enfoscado, debiendo sujetarse en el soporte o 
elemento resistente. Se evitará el vertido sobre el 
enfoscado de aguas que arrastren tierras u otras 
impurezas. 
 
Conservación 
 
Se realizarán inspecciones para detectar anomalías como 
agrietamientos, abombamientos, exfoliación, 
desconchados, etc. La limpieza se realizará con agua a 
baja presión. 
 
Reparación. Reposición 
 
Cuando se aprecie alguna anomalía, no imputable al uso, 
se levantará la superficie afectada y se estudiará la causa 
por profesional cualificado. Las reparaciones se realizarán 
con el mismo material que el revestimiento original. 

1.20.- ALICATADOS. 

Revestimiento continuo para acabados de paramentos 
interiores o exteriores con morteros de cemento, de cal, o 
mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado 
directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo 
servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 

1.20.1.- De los componentes y Productos 
constituyentes 

Material aglomerante: 
 
- Cemento, cumplirá las condiciones fijadas en la 
Instrucción para la Recepción de cementos RC-97 en 
cuanto a composición, prescripciones mecánicas, físicas, 
y químicas. 
- Cal: apagada, se ajustará a lo definido en la Instrucción 
para la Recepción de Cales RCA-92. 
 
Arena: 
 
Se utilizarán arenas procedentes de río, mina, playa , 
machaqueo o mezcla de ellas, pudiendo cumplir las 
especificaciones en cuanto a contenido de materia 
orgánica, impurezas, forma y tamaño de los granos y 
volumen de huecos recogidas en NTE-RPE. 
 
Agua: 
 
Se admitirán todas las aguas potables y las 
tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua 
deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en 
sustancias disueltas, sulfatos, cloruros,... especificadas en 
las Normas UNE. 
 
Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. 
 
Refuerzo: malla de tela metálica, armadura de fibra de 
vidrio etc. 
 
Control y aceptación 
 
Morteros: 
 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros 
sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio 
de Fomento. 
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- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio 
de Fomento. 
 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con 
Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de 
fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida 
al fuego. Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros 
Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, 
sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-
92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que 
pasan por el tamiz 0,08.  
 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán 
cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones 
vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o equipo llegue a obra con certificado de origen 
industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se 
realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 
El soporte 
 
El soporte deberá presentar una superficie limpia y 
rugosa. 
 
En caso de superficies lisas de hormigón, será necesario 
crear en la superficie rugosidades por picado, con 
retardadores superficiales del fraguado o colocando una 
tela metálica. 
 
Según sea el tipo de soporte (con cal o sin cal), se podrán 
elegir las proporciones en volumen de cemento, cal y 
arena según Tabla 1 de NTE-RPE. 
 
Si el paramento a enfoscar es de fábrica de ladrillo, se 
rascarán las juntas, debiendo estar la fábrica seca en su 
interior. 
 
Compatibilidad 
 
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las 
realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan 
sido forradas previamente con piezas cerámicas. 
 

1.20.2.- De la ejecución. 

Preparación 
 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, 
bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los 
paramentos. 
 
Ha fraguado el mortero u hormigón del soporte a revestir. 
 
Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
 
Para la dosificación de los componentes del mortero se 
podrán seguir las recomendaciones establecidas en al 
Tabla 1 de la NTE-RPE. No se confeccionará el mortero 
cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 
5 ºC o superior a 40 ºC. Se amasará exclusivamente la 
cantidad que se vaya a necesitar. 
 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. 
 
Fases de ejecución 
 
En general: 
 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas, en 
tiempo lluvioso cuando el soporte no esté protegido, y en 
tiempo extremadamente seco y caluroso. 
 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en 
recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar, 
agrietamientos. 
 
Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se 
mantendrá húmeda la superficie enfoscada hasta que el 
mortero haya fraguado. 
 
Se respetarán las juntas estructurales. 
 
Enfoscados maestreados:  
 
Se dispondrán maestras verticales formadas por bandas 
de mortero, formando arista en esquinas, rincones y 
guarniciones de hueco de paramentos verticales y en todo 
el perímetro del techo con separación no superior a 1 m 
en cada paño. 
 
Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un 
espesor de 2 cm; cuando sea superior a 15 mm se 
realizará por capas sucesivas. 
 
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se 
colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y 
fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 
 
Enfoscados sin maestrear.  
 
Se utilizará en paramentos donde el enfoscado vaya a 
quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con 
un revoco, estuco o aplacado. 
 
Acabados 
 
- Rugoso, cuando sirve de soporte a un revoco o estuco 
posterior o un alicatado. 
- Fratasado, cuando sirve de soporte a un enlucido, 
pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas 
con mortero o adhesivo. 
- Bruñido, cuando sirve de soporte a una pintura lisa o 
revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se 
requiere un enfoscado más impermeable. 
 
Control y aceptación 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 
300 m2. Interiores una cada 4 viviendas o equivalente. 
· Comprobación del soporte: 
- Comprobar que el soporte está limpio, rugoso y de 

adecuada resistencia (no yeso o análogos). 
 
Ejecución: 
 
- Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 
- Inspeccionar tiempo de utilización después de amasado. 
- Disposición adecuada del maestreado. 
· Comprobación final: 
- Planeidad con regla de 1 m. 

1.20.3.- Medición y abono. 

Metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente 
ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo 
mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 

1.20.4.- Mantenimiento. 

Uso 
 
Se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así 
como roces y punzonamiento. 
 
No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan 
dañarlo o provocar la entrada de agua, es necesario 
profundizar hasta encontrar el soporte. 
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Conservación 
 
Se eliminarán las manchas que puedan penetrar en las 
piezas, dada su porosidad. La limpieza se realizará con 
esponja humedecida, con agua jabonosa y detergentes no 
abrasivos. En caso de alicatados de cocinas se realizará 
con detergentes con amoniaco o con bioalcohol. 
 
Se comprobará periódicamente el estado de las piezas de 
piedra para detectar posibles anomalías, o desperfectos. 
 
Solamente algunos productos porosos no esmaltados 
(baldosas de barro cocido y baldosín catalán) pueden 
requerir un tratamiento de impermeabilización superficial, 
par evitar la retención de manchas y/o aparición de 
eflorescencias procedentes del mortero de cemento.  
 
La aparición de manchas negras o verduscas en el 
revestimiento, normalmente se debe a la aparición de 
hongos por existencia de humedad en el recubrimiento. 
Para eliminarlo se debe limpiar, lo más pronto posible, con 
lejía doméstica (comprobar previamente su efecto sobre 
una baldosa). Se debe identificar y eliminar las causas de 
la humedad. 
 
Reparación. Reposición 
 
Al concluir la obra es conveniente que el propietario 
disponga de una reserva de cada tipo de revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, para posibles 
reposiciones. 
 
Las reparaciones del revestimiento o sus materiales 
componentes, ya sean por deterioro u otras causas, se 
realizarán con los mismos materiales utilizados en el 
original. 
 
Cada dos años se comprobará la existencia o no de 
erosión mecánica o química, grietas y fisuras, 
desprendimientos, humedades capilares o accidentales. 
 
En caso de desprendimiento de las piezas se comprobará 
el estado del mortero. 
 
Se inspeccionará el estado de las juntas de dilatación, 
reponiendo en su caso el material de sellado. 
 

1.21.- SOLADOS. 

Revestimiento para acabados de paramentos horizontales 
interiores y exteriores y peldaños de escaleras con 
baldosas cerámicas, o con mosaico cerámico de vidrio, y 
piezas complementarias y especiales, recibidos al soporte 
mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 
 

1.21.1.- De los componentes y Productos 
constituyentes 

Baldosas: 
 
- Gres esmaltado: absorción de agua baja o media - baja, 
prensadas en seco, esmaltadas. 
- Gres porcelánico: muy baja absorción de agua, 
prensadas en seco o extruídas, generalmente no - 
esmaltadas. 
- Baldosín catalán: absorción de agua desde media - alta a 
alta o incluso muy alta, extruídas, generalmente no 
esmaltadas. 
- Gres rústico: absorción de agua baja o media - baja, 
extruídas, generalmente no esmaltadas. 
- Barro cocido: de apariencia rústica y alta absorción de 
agua. 
 
Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas de gres o 
esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
 
Piezas complementarias y especiales, de muy diversas 

medidas y formas: tiras, molduras, cenefas, etc. 
 
En cualquier caso las piezas no estarán rotas, 
desportilladas ni manchadas y tendrán un color y una 
textura uniforme en toda su superficie, y cumplirán con lo 
establecido en el DB-SU 1 de la Parte II del CTE, en lo 
referente a la seguridad frente al riesgo de caídas y 
resbaladicidad de los suelos.  
 
Bases para embaldosado: 
 
- Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no 
mayor de 3 mm, mediante película de polietileno, fieltro 
bituminoso o esterilla especial. 
- Base de arena: con arena natural o de machaqueo de 
espesor inferior a 2 cm para nivelar, rellenar o 
desolidarizar. 
- Base de arena estabilizada: con arena natural o de 
machaqueo estabilizada con un conglomerante hidráulico 
para cumplir función de relleno. 
- Base de mortero o capa de regularización: con mortero 
pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, para posibilitar la 
colocación con capa fina o evitar la deformación de capas 
aislantes. 
- Base de mortero armado: se utiliza como capa de 
refuerzo para el reparto de cargas y para garantizar la 
continuidad del soporte. 
 
Material de agarre: 
 
Sistema de colocación en capa gruesa, directamente 
sobre el soporte, forjado o solera de hormigón: 
 
Mortero tradicional (MC), aunque debe preverse una base 
para desolidarizar con arena. 
Sistema de colocación en capa fina, sobre una capa 
previa de regularización del soporte: 
- Adhesivos cementosos o hidráulicos (morteros - cola): 
constituidos por un conglomerante hidráulico, 
generalmente cemento Portland, arena de granulometría 
compensada y aditivos poliméricos y orgánicos. El mortero 
- cola podrá ser de los siguientes tipos: convencional (A1), 
especial yeso (A2), de altas prestaciones (C1), de 
conglomerantes mixtos (con aditivo polimérico (C2)). 
- Adhesivos de dispersión (pastas adhesivas) (D): 
constituidos por un conglomerante mediante una 
dispersión polimérica acuosa, arena de granulometría 
compensada y aditivos orgánicos. 
- Adhesivos de resinas de reacción: constituidos por una 
resina de reacción, un endurecedor y cargas minerales 
(arena silícea). 
 
Material de rejuntado:  
 
- Lechada de cemento Portland (JC). 
- Mortero de juntas (J1), compuestos de agua, cemento, 
arena de granulometría controlada, resinas sintéticas y 
aditivos específicos, pudiendo llevar pigmentos. 
- Mortero de juntas con aditivo polimérico (J2), se 
diferencia del anterior porque contiene un aditivo 
polimérico o látex para mejorar su comportamiento a la 
deformación. 
- Mortero de resinas de reacción (JR), compuesto de 
resinas sintéticas, un endurecedor orgánico y a veces una 
carga mineral. 
- Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras un 
material compresible, (goma, plásticos celulares, láminas 
de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a 
tope. 
 
Material de relleno de juntas de dilatación: podrá ser de 
siliconas, etc. 
 
Control y aceptación 
 
Baldosas: 
 
Previamente a la recepción debe existir una 
documentación de suministro en que se designe la 
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baldosa: tipo, dimensiones, forma, acabado y código de la 
baldosa. En caso de que el embalaje o en albarán de 
entrega no se indique el código de baldosa con 
especificación técnica, se solicitará al distribuidor o al 
fabricante información de las características técnicas de la 
baldosa cerámica suministrada. 
- Características aparentes: identificación material tipo. 
Medidas y tolerancias. 
- Distintivos: Marca AENOR. 
- Ensayos: las baldosas cerámicas podrán someterse a un 
control: 
- Normal: es un control documental y de las características 
aparentes, de no existir esta información sobre los códigos 
y las características técnicas, podrán hacerse ensayos de 
identificación para comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos. 
- Especial: en algunos casos, en usos especialmente 
exigentes se realizará el control de recepción mediante 
ensayos de laboratorio. Las características a ensayar para 
su recepción podrán ser: características dimensionales, 
resistencia ala flexión, a manchas después de la abrasión, 
pérdida de brillo, resistencia al rayado, al deslizamiento a 
la helada, resistencia química. La realización de ensayos 
puede sustituirse por la presentación de informes o actas 
de ensayos realizados por un laboratorio acreditado ajeno 
al fabricante (certificación externa). En este caso se 
tomará y conservará una muestra de contraste. 
- Lotes de control. 5.000 m2, o fracción no inferior a 500 
m2 de baldosas que formen parte de una misma partida 
homogénea.´ 
 
Morteros: 
 
- Identificación: 
- Mortero: tipo. Dosificación. 
- Cemento: tipo, clase y categoría. 
- Agua: fuente de suministro. 
- Cales: tipo. Clase. 
- Arenas (áridos): tipo. Tamaño máximo. 
- Distintivos:  
- Mortero: Documento de Idoneidad Técnica o bien otros 
sistemas de certificación de la calidad del fabricante. 
- Cemento: Marca AENOR u Homologación del Ministerio 
de Fomento. 
- Arenas: Marca AENOR u Homologación por el Ministerio 
de Fomento. 
- Ensayos:  
- Mortero: resistencia a compresión y consistencia con 
Cono de Abrams. 
- Cemento: resistencia a compresión. Tiempos de 
fraguado. Expansión por agujas de Le Chatelier. Pérdida 
al fuego. Residuo insoluble. Trióxido de azufre. Cloruros 
Cl. Sulfuros. Oxido de aluminio. Puzolanidad. 
- Agua: exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono, 
sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Cales: análisis químico de cales en general según RCA-
92, finura de molido de cales aéreas y finura de molido, 
fraguado y estabilidad de volumen de cales hidráulicas. 
- Arenas: materia orgánica, granulometría y finos que 
pasan por el tamiz 0,08.  
 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán 
cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones 
vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o equipo llegue a obra con certificado de origen 
industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se 
realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 
El soporte 
 
El forjado soporte del revestimiento cerámico deberá 
cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 
 
Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será 
superior a 10 mm. 

 
Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin 
rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente 
del revestimiento y las tensiones del sistema de 
colocación. 
 
Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua 
(madera, aglomerados de madera, etc.), pueden requerir 
una imprimación impermeabilizante 
 
Planeidad: en caso de sistema de colocación en capa fina, 
tolerancia de defecto no superior a 3 mm con regla de 2 
m, o prever una capa de mortero o pasta niveladora como 
medida adicional. En caso de sistema de colocación en 
capa gruesa, no será necesaria esta comprobación. 
 
Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco 
absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u 
otros medios. En caso de soportes disgregables se 
aplicará una imprimación impermeabilizante. 
 
Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso 
será conveniente prever una imprimación 
impermeabilizante. 
 
Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde 
fabricación: en caso de bases o morteros de cemento, 2-3 
semanas y en caso de forjado y solera de hormigón, 6 
meses. 
 
Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, 
productos para el desencofrado, etc. 
 
Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una 
humedad inferior al 3%. 
 
En algunas superficies como soportes preexistentes en 
obras de rehabilitación, pueden ser necesarias 
actuaciones adicionales para comprobar el acabado y 
estado de la superficie (rugosidad, porosidad, dureza 
superficial, presencia de zonas huecas, etc.) 
 
Compatibilidad 
 
En soportes deformables o sujetos a movimientos 
importantes, se usará el material de rejuntado de con 
mayor deformabilidad (J2), salvo en caso de usos 
alimentarios, sanitarios o de agresividad química en los 
que ineludiblemente debe utilizarse el material JR. 
 
Se evitará el contacto del embaldosado con otros 
elementos tales como paredes, pilares exentos y 
elevaciones de nivel mediante la disposición de juntas 
perimetrales de ancho mayor de 5 mm. 
 
En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre 
madera o revestimiento cerámico existente, se aplicará 
previamente una imprimación como puente de adherencia, 
salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos 
componentes, o R. 
 
En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre 
revestimiento existente de terrazo o piedra natural, se 
tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de 
la baldosa preexistente. 
 
En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, 
el material de rejuntado debe ser de resinas de reacción 
de tipo epoxi. 
 

1.21.2.- De la ejecución. 

Preparación. 
 
Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. 
Disposición de capa de desolidarización, caso de estar 
prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de 
imprimación 
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Fases de ejecución 
 
La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá 
llevarse a cabo por profesionales especialistas con la 
supervisión de la dirección facultativa de las obras. 
 
La colocación debe efectuarse en unas condiciones 
climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 
soleado directo y las corrientes de aire. 
 
La separación mínima entre baldosas será de 1,50 mm; 
separaciones menores no permiten la buena penetración 
del material de rejuntado y no impiden el contacto entre 
baldosas. En caso de soportes deformables, la baldosa se 
colocará con junta, esto es la separación entre baldosas 
será mayor o igual a 3 mm. 
 
Se respetarán las juntas estructurales con un sellado 
elástico, preferentemente con junta prefabricada con 
elementos metálicos inoxidables de fijación y fuelle 
elástico de neopreno y se preverán juntas de dilatación 
que se sellarán con silicona, su anchura será entre 1,50 y 
3 mm. el sellado de juntas se realizará con un material 
elástico en una profundidad mitad o igual a su espesor y 
con el empleo de un fondo de junta compresible que 
alcanzará el soporte o la capa separadora. 
 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de 
tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el 
diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se 
realizarán en los extremos de los paramentos. 
 
Acabados 
 
Limpieza final, y en su caso medidas de protección: los 
restos de cemento en forma de película o pequeñas 
acumulaciones se limpiarán con una solución ácida 
diluida, como vinagre comercial o productos comerciales 
específicos.  
 
Se debe tener cuidado al elegir el agente de limpieza; se 
comprobará previamente para evitar daños, por altas 
concentraciones o la inclusión de partículas abrasivas.  
 
Nunca debe efectuarse la limpieza ácida sobre 
revestimientos recién colocados porque reaccionaría con 
el cemento no fraguado. Aclarar con agua inmediatamente 
para eliminar los restos del producto. 
 
En caso de revestimientos porosos es habitual aplicar 
tratamientos superficiales de impermeabilización con 
líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su 
comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición 
de eflorescencias procedentes del mortero de cemento. 
 
Control y aceptación 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, dos cada 
200 m2. Interiores, dos cada 4 viviendas o equivalente. 
 
De la preparación:  
 
- En caso de aplicar base de mortero de cemento: 
dosificación, consistencia y planeidad final.  
- En caso de capa fina: desviación máxima medida con 
regla de 2 m: 3 mm. 
- En caso de aplicar imprimación: idoneidad de la 
imprimación y modo de aplicación. 
 
Comprobación de los materiales y colocación del 
embaldosado: 
 
- En caso de recibir las baldosas con mortero de cemento 
(capa gruesa): las baldosas se han humedecido por 
inmersión en agua y antes de la colocación de las 
baldosas se ha espolvoreado cemento sobre el mortero 
fresco extendido. Regleado y nivelación del mortero fresco 

extendido.  
- En caso de recibir las baldosas con adhesivo (capa fina): 
aplicación según instrucciones del fabricante. Espesor, 
extensión y peinado con llana dentada. Las baldosas se 
colocan antes de que se forme una película sobre la 
superficie del adhesivo.  
- En caso de colocación por doble encolado, se 
comprobará que se utiliza esta técnica para baldosas de 
lados mayores de 35 cm o superficie mayor de 1.225 m2. 
- En los dos casos, levantando al azar una baldosa, el 
reverso no presenta huecos. 
 
Juntas de movimiento: 
 
- Estructurales: no se cubren y se utiliza un material de 
sellado adecuado. 
- Perimetrales y de partición: disposición, no se cubren de 
adhesivo y se utiliza un material adecuado para su relleno 
(ancho < ó = 5 mm). 
- Juntas de colocación: rellenar a las 24 horas del 
embaldosado. Eliminación y limpieza del material 
sobrante. 
 
Comprobación final:  
 
- Desviación de la planeidad del revestimiento. Entre dos 
baldosas adyacentes, no debe exceder de 1 mm. La 
desviación máxima medida con regla de 2 m no debe 
exceder de 4 mm. 
- Alineación de juntas de colocación: diferencia de 
alineación de juntas, medida con regla de 1 m, no debe 
exceder de + - 2 mm. 
 

1.21.3.- Medición y abono. 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, 
incluyendo cortes, rejuntado, eliminación de restos y 
limpieza.  
Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán 
y valorarán por metro lineal. 
 

1.21.4.- Mantenimiento. 

Uso 
 
Se evitarán abrasivos, golpes y punzonamientos que 
puedan rayar, romper o deteriorar las superficies del 
suelo. 
 
Evitar contacto con productos que deterioren su superficie, 
como los ácidos fuertes (salfumán). 
 
No es conveniente el encharcamiento de agua que, por 
filtración puede afectar al forjado y las armaduras del 
mismo, o manifestarse en el techo de la vivienda inferior y 
afectar a los acabados e instalaciones. 
 
Conservación 
 
Se eliminarán las manchas que puedan penetrar en las 
piezas, dada su porosidad. La limpieza se realizará 
mediante lavado con agua jabonosa y detergentes no 
abrasivos.  
 
En caso de alicatados de cocinas se realizará con 
detergentes con amoniaco o bioalcohol. 
 
Se comprobará periódicamente el estado de las piezas de 
piedra para detectar posibles anomalías, o desperfectos. 
 
Solamente algunos productos porosos no esmaltados 
(baldosas de barro cocido y baldosín catalán) pueden 
requerir un tratamiento de impermeabilización superficial, 
par evitar la retención de manchas y/o aparición de 
eflorescencias procedentes del mortero de cemento. 
 
La aparición de manchas negras o verduscas en el 
revestimiento, normalmente se debe a la aparición de 
hongos por existencia de humedad en el recubrimiento. 
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Para eliminarlo se debe limpiar, lo más pronto posible, con 
lejía doméstica (comprobar previamente su efecto sobre 
una baldosa). Se debe identificar y eliminar las causas de 
la humedad. 
 
Reparación. Reposición 
 
Al concluir la obra es conveniente que el propietario 
disponga de una reserva de cada tipo de revestimiento, 
equivalente al 1% del material colocado, para posibles 
reposiciones. 
 
Las reparaciones del revestimiento o sus materiales 
componentes, ya sea por deterioro u otras causas, se 
realizarán con los mismos materiales utilizados en el 
original.  
 
Cada 2 años se comprobará la existencia o no de erosión 
mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, 
humedades capilares o accidentales. 
 
En caso de desprendimiento de las piezas se comprobará 
el estado del mortero.  
 
Se inspeccionará el estado de las juntas de dilatación, 
reponiendo en su caso el material de sellado. 
 

1.22.- CARPINTERÍA DE MADERA. 

Puertas y ventanas compuestas de hoja/s plegables, 
abatible/s o corredera/s, realizadas con perfiles de 
madera. Recibidas con cerco sobre el cerramiento. 
Incluirán todos los junquillos cuando sean acristaladas, 
patillas de fijación, tornillos, burletes de goma, accesorios, 
así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 
 

1.22.1.- De los componentes y productos 
constituyentes 

 
Cerco, en los casos que se incluye, este podrá ser de 
perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o 
de madera. 
 
Perfiles de madera.  
 
La madera utilizada en los perfiles será de peso específico 
no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no 
mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor del 10% 
cuando sea maciza. Deberá ir protegida exteriormente con 
pintura, lacado o barniz. 
 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, 
tornillos, patillas de fijación, etc.; y burletes de goma, 
cepillos, además de todos accesorios y herrajes 
necesarios. Juntas perimetrales. Cepillos en caso de 
correderas. 
 
Control y aceptación 
 
Los materiales y equipos de origen industrial deberán 
cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones 
vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o el equipo llegue a obra con Certificado de 
Origen Industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, se recepción se 
realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 
El suministrador acreditará la vigencia de la Certificación 
de Conformidad de los perfiles con los requisitos 
reglamentarios. 
 
Distintivo de calidad AITIM (puertas exteriores). 
 
Los tableros de madera listonados y los de madera 
contrachapados cumplirán con las normas UNE 

correspondientes. 
 
En el albarán, y en su caso, en el empaquetado deberá 
figurar el nombre del fabricante o marca comercial del 
producto, clase de producto, dimensiones y espesores. 
 
Los perfiles no presentarán alabeos, ataques de hongos o 
insectos, fendas ni abolladuras y sus ejes serán 
rectilíneos. Se prestará especial cuidado con las 
dimensiones y características de los nudos y los defectos 
aparentes de los perfiles. 
 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de 
ensambles que aseguren su rigidez, quedando encoladas 
en todo su perímetro de contacto. 
 
Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, 
y sus encuentros formarán ángulo recto. 
 
En puertas al exterior, la cámara o canales que recogen el 
agua de condensación tendrán las dimensiones 
adecuadas. Y los orificios de desagüe serán al menos 3 
por m. 
 
Ensayos sobre perfiles (según las normas UNE): 
 
- Las dimensiones e inercia (pudiendo seguir las 
condiciones fijadas en NTE-FCM). 
- Humedad, nudos, fendas y abolladuras, peso específico 
y dureza. 
 
Ensayos sobre puertas (según las normas UNE): 
 
- Medidas y tolerancias. 
- Resistencia a la acción de la humedad variable. 
- Medidas de alabeo de la puerta. 
- Penetración dinámica y resistencia al choque. 
- Resistencia del extremo inferior de la puerta a la 
inmersión y arranque de tornillos. 
- Exposición de las dos caras a humedad diferente 
(puertas expuestas a humedad o exteriores). 
 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán 
cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones 
vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o equipo llegue a obra con certificado de origen 
industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se 
realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 
El soporte 
 
La fábrica que reciba la carpintería deberá estar 
terminada, a falta de revestimientos. El cerco deberá estar 
colocado y aplomado. 
 

1.22.2.- De la ejecución 

Preparación 
 
El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de 
lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Antes de su colocación hay que asegurarse de que la 
carpintería conserva su protección, igual que llegó a la 
obra. 
 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco y del 
cerco. 
 
Fases de ejecución 
 
Repaso general de la carpintería: ajuste de herrajes, 
nivelación de hojas, etc. 
 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las 
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tolerancias del producto y del recibido. 
 
Fijación de la carpintería al precerco, o recibido de las 
patillas de la puerta a la fábrica, con mortero de cemento. 
Los mecanismos de cierre y maniobra serán de 
funcionamiento suave y continuo. 
 
Se podrán tener en cuenta las especificaciones de la 
norma NTE-FCP/74. 
 
Acabados 
 
La carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir 
el acristalamiento, si lo hubiere. 
 
Una vez colocadas se sellarán las juntas de la carpintería 
con la fachada en todo su perímetro exterior. La junta será 
continua y uniforme, y se aplicará sobre superficies limpias 
y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 
 
El acristalamiento podrá ajustarse a lo dispuesto en NTE-
FVP. Fachadas. Vidrios. Planos. 
Cuando existan persianas, guías y hueco de alojamiento, 
podrán atenderse las especificaciones fijadas en NTE-
FDP. Fachadas. Defensas. Persianas. 
 
Control y aceptación 
 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado 
deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada 
la parte de obra afectada. 
 
Se realizará la apertura y cierre de todas las puertas 
practicables de la carpintería. 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
 
Unidad y frecuencia de inspección: cada 50 unidades. 
- Fijaciones laterales deficientes. 
- Holgura de la hoja a cerco no mayor de 3 mm. 
- Junta de sellado continua. 
- Protección y del sellado perimetral. 
- Holgura con el pavimento. 
- Número, fijación y colocación de los herrajes. 
- Se permitirá un desplome máximo de 6 mm fuera de la 
vertical y una flecha máxima del cerco de 6mm y en 
algunos casos ésta deberá estar enrasada con el 
paramento. 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el 
revestimiento de la fábrica y la colocación del 
acristalamiento. 
 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, 
poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza 
exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
 

1.22.3.- Medición y abono 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a 
cerrar, totalmente terminada, incluyendo los herrajes de 
cierre y de colgar, con todos los accesorios necesarios; 
así como colocación, sellado, protección durante las obras 
y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, pintura, 
lacado o barniz, ni acristalamientos. 
 
Totalmente terminada, incluyendo los herrajes de cierre y 
de colgar, con todos los accesorios necesarios; así como 
colocación, sellado, protección durante las obras, pintura, 
lacado o barniz y limpieza final. No se incluyen persianas 
o todos, ni acristalamientos. 
 

1.22.4.- Mantenimiento. 

Uso 
 
No se modificará la carpintería, ni se colocarán 

acondicionadores de aire sujetos a la misma, sin que 
previamente se aprueben estas operaciones por técnico 
competente. 
 
Conservación 
 
Cada 5 años, o antes si se apreciara falta de estanquidad, 
roturas o mal funcionamiento, se inspeccionará la 
carpintería, Se repararán los defectos que puedan 
aparecer en ella. 
 
Periódicamente se limpiará la suciedad y residuos de 
polución con trapo húmedo. 
 
Cada 5 años se repasará la protección de las carpinterías 
pintadas, y cada 2 años la protección de las carpinterías 
que vayan vistas. 
 
Reparación. Reposición 
 
En caso de rotura o pérdida de estanquidad de perfiles, 
deberán reintegrarse las condiciones iniciales o 
procederse a la sustitución de los elementos afectados. 
 

1.23.- CARPINTERÍA METÁLICA. 

Ventanas y puertas compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, 
corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, 
realizadas con perfiles de aluminio, con protección de 
anodizado o lacado. Recibidas sobre el cerramiento o en 
ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los 
junquillos, patillas de fijación, chapas, tornillos, burletes de 
goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de 
colgar necesarios. 

1.23.1.- De los componentes y productos 
constituyentes 

Precerco, en los casos que se incluye, este podrá ser de 
perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o 
de madera. 
 
Perfiles y chapas de aleación de aluminio con protección 
anódica de espesor variable, en función del las 
condiciones ambientales en que se vayan a colocar: 
 
- 15 micras, exposición normal y buena limpieza. 
- 20 micras, en interiores con rozamiento. 
- 25 micras, en atmósferas marina o industrial agresiva. 
 
El espesor mínimo de pared en los perfiles es 1,5 mm, En 
el caso de perfiles vierteaguas 0,5 mm y en el de 
junquillos 1 mm. 
 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, 
tornillos, patillas de fijación, etc.; y burletes de goma, 
cepillos, además de todos accesorios y herrajes 
necesarios. Juntas perimetrales. Cepillos en caso de 
correderas. 
 
Control y aceptación 
 
El nombre del fabricante o marca comercial del producto. 
Ensayos (según normas UNE): 
- Medidas y tolerancias. (Inercia del perfil). 
- Espesor del recubrimiento anódico. 
- Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 
 
El suministrador acreditará la vigencia de la Certificación 
de Conformidad de los perfiles con los requisitos 
reglamentarios. 
 
Inercia de los perfiles (podrá atenerse a lo especificado en 
la norma NTE-FCL). 
 
Marca de Calidad EWAA/EURAS de película anódica. 
 
Distintivo de calidad (Sello INCE). 
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Los perfiles y chapas serán de color uniforme y no 
presentarán alabeos, fisuras, ni deformaciones y sus ejes 
serán rectilíneos. 
 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de 
soldadura o vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a 
los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
 
Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, 
y sus encuentros formarán ángulo recto. 
 
La cámara o canales que recogen el agua de 
condensación tendrán las dimensiones adecuadas. Y los 
orificios de desagüe serán al menos 3 por m. 
 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán 
cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones 
vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o equipo llegue a obra con certificado de origen 
industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se 
realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 
El soporte 
 
La fábrica que reciba la carpintería deberá estar 
terminada, a falta de revestimientos. En su caso el 
precerco deberá estar colocado y aplomado. 
 
Deberá estar dispuesta la lámina impermeabilizante entre 
antepecho y el vierteaguas de la ventana. 
 
Compatibilidad 
 
Protección del contacto directo con el cemento o la cal, 
mediante precerco de madera, o si no existe precerco, 
mediante algún tipo de protección, cuyo espesor será 
según el certificado del fabricante. 
 
Deberá tenerse especial precaución en la posible 
formación de puentes galvánicos por la unión de distintos 
materiales (soportes formados por paneles ligeros, 
montantes de muros cortina, etc.). 
 

1.23.2.- De la ejecución 

Preparación 
 
El almacenamiento en obra será en un lugar protegido de 
lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Antes de su colocación hay que asegurarse de que la 
carpintería conserva su protección, igual que llegó a la 
obra. 
 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en 
su caso del precerco. 
 
Fases de ejecución 
 
Repaso general de la carpintería: ajuste de herrajes, 
nivelación de hojas, etc. 
 
Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las 
tolerancias del producto y del recibido. 
 
Fijación de la carpintería al precerco, o recibido de las 
patillas de la ventana a la fábrica, con mortero de 
cemento. 
 
Los mecanismos de cierre y maniobra serán de 
funcionamiento suave y continuo. 
 
Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de 
los perfiles. 
 

Se podrán tener en cuenta las especificaciones de la 
norma NTE-FLC/74. 
 
Acabados 
 
La carpintería quedará aplomada. Se retirará la protección 
después de revestir la fábrica; y se limpiará para recibir el 
acristalamiento. 
 
Una vez colocadas se sellarán las juntas de la carpintería 
con la fachada en todo su perímetro exterior. La junta será 
continua y uniforme, y se aplicará sobre superficies limpias 
y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 
 
El acristalamiento de la carpintería podrá ajustarse a lo 
dispuesto en la norma NTE-FVP. Fachadas. Vidrios. 
Planos. 
 
Las persianas, guías y hueco de alojamiento podrán 
seguir las condiciones especificadas en la norma NTE-
FDP. Fachadas. Defensas. Persianas. 
 
Control y aceptación 
 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado 
deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada 
la parte de obra afectada. 
 
La prueba de servicio, para comprobar su estanqueidad, 
debe consistir en someter los paños más desfavorables a 
escorrentía durante 8 horas conjuntamente con el resto de 
la fachada, pudiendo seguir las disposiciones de la norma 
NTE-FCA. 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
 
Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 50 unidades. 
- Fijaciones laterales: mínimo dos en cada lateral. 
Empotramiento adecuado. 
- Fijación a la caja de persiana o dintel: tres tornillos 
mínimo. 
- Fijación al antepecho: taco expansivo en el centro del 
perfil (mínimo) 
- Comprobación de la protección y del sellado perimetral. 
- Se permitirá un desplome máximo de 2 mm por m en la 
carpintería. Y en algunos casos ésta deberá estar 
enrasada con el paramento. 
 
 
Conservación hasta la recepción de las obras 
 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el 
revestimiento de la fábrica y la colocación del 
acristalamiento. 
 
No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, 
poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza 
exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
 

1.23.3.- Medición y abono 

Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a 
cerrar, totalmente terminada, incluyendo los herrajes de 
cierre y de colgar, con todos los accesorios necesarios; 
así como colocación, sellado, protección durante las obras 
y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni 
acristalamientos. 
 

1.23.4.- Mantenimiento. 

Uso 
 
No se modificará la carpintería, ni se colocarán 
acondicionadores de aire sujetos a la misma, sin que 
previamente se aprueben estas operaciones por técnico 
competente. 
 
Conservación 
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Cada tres años, o antes si se apreciara falta de 
estanquidad, roturas o mal funcionamiento, se 
inspeccionará la carpintería, Se repararán los defectos 
que puedan aparecer en ella. 
 
Todos los años se limpiará la suciedad y residuos de 
polución, detergente no alcalino y utilizando trapos o 
esponjas que no rayen la superficie. 
 
Reparación. Reposición 
 
En caso de rotura o pérdida de estanquidad de perfiles, 
deberán reintegrarse las condiciones iniciales o 
procederse a la sustitución de los elementos afectados. 
 

1.24.- PINTURA. 

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de 
paramentos y elementos de estructura, carpintería, 
cerrajería e instalaciones, previa preparación de la 
superficie o no con imprimación, situados al interior o al 
exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 
 

1.24.1.- De los componentes y productos 
constituyentes 

Imprimación: servirá de preparación de la superficie a 
pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y 
metales no férreos, imprimación anticorrosiva (de efecto 
barrera o de protección activa), imprimación para madera 
o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, 
etc. 
 
Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de 
acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos 
de: 
 
- Medio de disolución: 
- Agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, 
pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, 
etc.). 
- Disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, 
pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, 
pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, 
pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, 
pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 
- Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de 
sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
- Pigmentos. 
 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, 
aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, 
tintes, etc. 
 
Control y aceptación 
 
Pintura: 
 
- Identificación de la pintura de imprimación y de acabado. 
- Distintivos: Marca AENOR. 
- Ensayos: determinación del tiempo de secado, 
viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, 
determinación de la materia fija y volátil, resistencia a la 
inmersión, determinación de adherencia por corte 
enrejado, plegado, espesor de la pintura sobre material 
ferromagnético. 
- Lotes: cada suministro y tipo. 
 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán 
cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones 
vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o equipo llegue a obra con certificado de origen 
industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se 
realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 

El soporte 
 
En caso de ladrillo, cemento y derivados, éstos estarán 
limpios de polvo y grasa y libres de adherencias o 
imperfecciones. Las fábricas nuevas deberán tener al 
menos tres semanas antes de aplicar sobre ellas 
impermeabilizantes de silicona. 
 
En caso de madera, estará limpia de polvo y grasa. El 
contenido de humedad de una madera en el momento de 
pintarse o barnizarse será para exteriores, 14-20 % y para 
interiores, 8-14 % demasiado húmeda. Se comprobará 
que la madera que se pinta o barniza tiene el contenido en 
humedad normal que corresponde al del ambiente en que 
ha de estar durante su servicio.  
 
En caso de soporte metálico, estará libre de óxidos. 
 
En general, las superficies a recubrir deberán estar secas 
si se usan pinturas de disolvente orgánico; en caso de 
pinturas de cemento, el soporte deberá estar humedecido. 
 
Compatibilidad 
 
· En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán 
utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
- Sobre ladrillo, cemento y derivados: pintura a la cal, al 
silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz hidrófugo. 
- Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
- Soporte metálico: pintura al esmalte. 
· En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse 
las siguientes pinturas y barnices: 
- Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
- Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al 
esmalte. 
- Sobre cemento y derivados: pintura al temple, a la cal, 
plástica y al esmalte. 
- Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca 
nitrocelulósica y barniz. 
- Soporte metálico: pintura al esmalte, pintura martelé y 
laca nitrocelulósica. 
 

1.24.2.- De la ejecución. 

Preparación 
 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y 
ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
 
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
 
Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se 
eliminarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con 
un tratamiento químico; asimismo se rascarán las 
manchas superficiales producidas por moho y se 
desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades 
internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán 
con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se 
humedecerá totalmente el soporte. 
 
Superficies de madera: en caso de estar afectada de 
hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, 
asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por 
cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que 
presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de 
humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada 
a pincel, asegurándose que haya penetrado en las 
oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 
 
Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de 
la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado 
de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una 
limpieza manual esmerada de la superficie. Se aplicará un 
producto que desengrase a fondo de la superficie.  
 
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de 
imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
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Fases de ejecución 
 
En general: 
 
La aplicación se realizará según las indicaciones del 
fabricante y el acabado requerido. 
 
La superficie de aplicación estará nivelada y uniforme. 
 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la 
sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del 
revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente 
sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se 
suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté 
protegido. 
 
Se dejarán transcurrir los tiempos de secado 
especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en 
las zonas próximas a los paramentos en periodo de 
secado, la manipulación y trabajo con elementos que 
desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
 
Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con 
temple diluido, hasta la impregnación de los poros del 
ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
 
Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura 
a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del 
ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
 
Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y 
vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de 
pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de 
acabado. 
 
Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en 
dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
 
Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso 
o cemento, se aplicará una mano de imprimación 
selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, 
se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un 
plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos 
manos de acabado. Dentro de este tipo de pinturas 
también las hay monocapa, con gran poder de cubrición. 
 
Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación 
con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo 
entre 24 y 48 horas. 
 
Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se 
aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida 
en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o 
dos manos de acabado en caso de superficies metálicas. 
 
Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se 
aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una 
mano de acabado a pistola. 
 
Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea 
madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y 
en caso de superficies metálicas, una mano de 
imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos 
manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
 
Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se 
aplicará el número de manos recomendado por el 
fabricante. 
 
Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con 
barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán 
dos manos de acabado. 
 
Acabados 
 
Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas 
dos o tres veces al día unas 12 horas después de su 
aplicación. 
 

Pintura al temple: podrá tener el acabado liso, picado 
mediante rodillo de picar o goteado mediante proyección a 
pistola de gotas de temple. 
 
Control y aceptación 
 
Controles durante la ejecución: puntos de observación. 
 
Unidad y frecuencia de inspección: exteriores, una cada 
300 m2. Interiores: una cada 4 viviendas o equivalente. 
 
Comprobación del soporte: 
 
- Madera: humedad según exposición (exterior o interior) y 
nudos. 
- Ladrillo, yeso o cemento: humedad inferior al 7 % y 
ausencia de polvo, manchas o eflorescencias. 
- Hierro y acero: limpieza de suciedad y óxido. 
- Galvanizado y materiales no férreos: limpieza de 
suciedad y desengrasado de la superficie. 
Ejecución: 
 
- Preparación del soporte: imprimación selladora, 
anticorrosiva, etc. 
- Pintado: número de manos. 
 
Comprobación final:  
 
- Aspecto y color, desconchados, embolsamientos, falta de 
uniformidad, etc. 
 

1.24.3.- Medición y abono. 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo 
con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de 
la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente 
terminado, y limpieza final. 
 

1.24.4.- Mantenimiento. 

Uso 
 
Se evitará el vertido sobre el revestimiento de agua 
procedente de limpieza, jardineras, etc., así como la 
humedad que pudiera afectar las propiedades de la 
pintura. 
 
En el caso de la pintura a la cal, se evitará la exposición a 
lluvia batiente. 
 
En cualquier caso, se evitarán en lo posible golpes y 
rozaduras. 
 
Conservación 
 
El periodo mínimo de revisión del estado de conservación 
de los distintos revestimientos será función del tipo de 
soporte, así como su situación de exposición, pudiendo 
seguir las recomendaciones de la norma NTE-RPP 
Pinturas. 
 
La limpieza se llevará a cabo según el tipo de pintura: 
- Pinturas al temple y a la cal: se eliminará el polvo 
mediante trapos secos. 
- Pinturas plásticas, al esmalte o martelé, lacas 
nitrocelulósicas, barnices grasos y sintéticos: su limpieza 
se realizará con esponjas humedecidas en agua jabonosa. 
 
Reparación. Reposición 
 
Pinturas al temple: previo humedecido del paramento 
mediante brocha, se rascará el revestimiento con espátula 
hasta su eliminación. 
 
Pinturas a la cal o al silicato: se recurrirá al empleo de 
cepillos de púas, rasquetas, etc. 
 
Pinturas plásticas: se conseguirá el reblandecimiento del 
revestimiento mediante la aplicación de cola vegetal, 
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rascándose a continuación con espátula. 
 
Pinturas y barnices al aceite o sintéticos: se eliminarán 
con procedimientos mecánicos (lijado, acuchillado, etc.), 
quemado con llama, ataque químico o decapantes 
técnicos. 
 
Pinturas de lacas nitrocelulósicas: se rascarán con 
espátula previa aplicación de un disolvente. 
 
Pintura al cemento: se eliminará la pintura mediante 
cepillo de púas o rasqueta. 
 
En cualquier caso, antes de la nueva aplicación del 
acabado, se dejará el soporte preparado como indica la 
especificación correspondiente. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: EI Ingeniero 
 
 

EI presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
para Obra Civil necesaria en la ejecución de las 
instalaciones industriales del presente proyecto que 
consta de 41 páginas numeradas, es suscrito en prueba 
de conformidad por la Propiedad y el Contratista en 
cuadruplicado ejemplar, uno para cada una de las partes, 
el tercero para el Ingeniero-Director y el cuarto para el 
expediente del proyecto depositado en el Colegio Oficial 
de Ingenieros Industriales de Canarias, el cual se 
conviene que hará fe de su contenido en caso de dudas o 
discrepancias. 
 
En…….……………………………….. a……..de…………….de……. 

 
 
 

 
LA PROPIEDAD 

 
 
 
 
 

Fdo.: 

 
EL CONTRATISTA 

 
 
 
 
 

Fdo.: 
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